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Presentación

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad fomenta la plena 
integración y desarrollo de las personas con discapacidad en todas las áreas de la vida. 

Sugiere para ello un cambio paradigmático de las actitudes y enfoques respecto a sus 
derechos. Esta Convención y su Protocolo Facultativo fueron aprobados el 13 de diciembre de 
2006 en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York y entraron en vigor el 3 de mayo 
de 2008. El decidido impulso de México bajo el liderazgo de Don Gilberto Rincón Gallardo, fue 
instrumental para conseguir un acuerdo internacional de vanguardia que empuja la frontera de 
los derechos varios pasos más allá. La Convención se concibió como un instrumento de derechos 
humanos con una dimensión explícita de desarrollo social. En ella se adopta un concepto 
ampliado de la discapacidad y se reafirma que todas las personas con todos los tipos de dis-
capacidad deben poder gozar de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 
Proclama como fundamental la participación de quienes están interesados en el diseño y la 
implementación de planes y políticas públicas. 

Las personas con discapacidad, 650 millones de seres humanos, constituyen uno de 
los grupos de mayor vulnerabilidad en nuestras sociedades. Estigmatizados, tienden  
a padecer las peores condiciones de pobreza dentro de una población mundial de 1,300 
millones de personas que subsisten con menos de un dólar diario. En México, se calcula 
que hay en torno a un 10% de ciudadanos y ciudadanas con discapacidad, siendo este co-
lectivo uno de los más rezagados en todos los indicadores sociales. Por ejemplo, más del 
60% no finalizó los estudios de primaria. ¿Por qué se añade la discriminación a la vulnera-
bilidad social? Porque cuando no existe una sensibilidad especial, las sociedades niegan 
a las personas con discapacidades físicas o mentales la posibilidad de aumentar sus capa-
cidades y el uso de las mismas; les limita el acceso a la educación, a la salud, al mercado 
laboral y a los servicios públicos. Por lo tanto, revertir esta tendencia al olvido es un asunto 
de interés público, de hacer realidad los derechos, y de promoción del desarrollo humano 
donde más falta hace.

Hemos avanzado de manera muy importante en la definición de derechos a nivel in-
ternacional, pero es a nivel nacional y local en donde se disfrutan y ejercen las libertades o en 
donde éstas nos son negadas: en nuestras ciudades y pueblos, en el trabajo y en la escuela, 
en los lugares de diversión y encuentro, ante las cortes de justicia y en los hospitales. 

Como señala la Convención, es preciso promover el respeto a la dignidad inherente de las 
personas con discapacidad. Esa es la mejor medida de nuestra propia dignidad. Este gran reto 
se conseguirá mediante la elaboración de leyes y la puesta en marcha de medidas nacionales 
para mejorar las condiciones en que se desenvuelve este grupo social. Primero viene la eliminación 



8

de normas, prácticas y costumbres que discriminan, un primer paso absolutamente necesario 
para acompañarlo por medidas de acción positiva. 

El Compendio de Legislación sobre Discapacidad tiene dos tomos: uno que recoge el 
marco internacional e interamericano a la fecha de publicación; y otro que compila el marco 
nacional y la normativa de las entidades federativas en México. Ambos son el resultado del 
compromiso de la comunidad internacional y de los Mexicanos, de su sociedad civil, de sus 
fuerzas políticas, de sus Legislaturas y de sus Gobiernos. Un compromiso cada día más profundo
con las personas con discapacidad. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ha 
querido compendiar todas las leyes sobre esta materia tanto para ofrecer un instrumento
a tomadores/as de decisión y mediadores/as sociales, como para dar testimonio de los avances 
producidos en estos últimos años. La  publicación del Compendio pretende servir de indicador 
del proceso de armonización legislativa en materia de discapacidad a la luz de la Convención de
la ONU, así como de herramienta para el ejercicio pleno de los derechos que estas leyes otorgan. 
La estructura de este compendio ha sido dividida en tres partes. La primera presenta el marco 
jurídico internacional e interamericano, además de las normas de los estados latinoamericanos. 
La segunda presenta las leyes de México y las de sus Entidades Federativas. 

Esperamos que estos tomos sirvan para conocer derechos, defenderlos, ejercerlos y 
profundizar en su respeto. La obra no sólo está dirigida a estudiosos del tema o a juristas, legis-
ladores o especialistas, sino a las organizaciones de la sociedad civil, académicos y estudiantes, 
comunicadores, organismos de derechos humanos y a cuantos necesiten realizar una consulta
básica sobre el marco jurídico de protección y promoción de los derechos de una décima parte 
de la humanidad. De la misma manera, esperamos que todo aquél que tenga acceso a estas 
páginas las transforme en compromiso y en acción, colaborando con la difusión de su 
contenido, fomentando la plena integración de las personas con discapacidad en la sociedad 
mexicana y abanderando la causa de la eliminación de todas las barreras y de cualquier forma 
de discriminación. 

Esta publicación, realizada en el marco del seguimiento a la Convención, es un instrumento 
para combatir la desigualdad y la vulnerabilidad. Agradecemos los esfuerzos invertidos en ese 
trabajo por los consultores y colaboradores del PNUD, la Sociedad Civil, las Legislaturas y los 
Gobiernos federal y de las entidades federativas de México. Al final, si las personas con disca-
pacidad tienen una vida mejor, será porque muchos y muchas han empeñado su esfuerzo en 
ello, haciendo de México un país más solidario.   

 

Magdy Martínez-Solimán
Representante Residente 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en México



Marco internacional e interamericano
en materia de discapacidad
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Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2008)

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,
a. Recordando que los principios de la Carta de las Naciones Unidas que proclaman que la 

libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad 
y el valor inherentes y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros 
de la familia humana,

b. Reconociendo que las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, han reconocido y 
proclamado que toda persona tiene los derechos y libertades enunciados en esos ins-
trumentos, sin distinción de ninguna índole,

c. Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales, así como la necesidad de garantizar 
que las personas con discapacidad los ejerzan plenamente y sin discriminación,

d. Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la Convención contra

 la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convención 
sobre los Derechos del Niño y la Convención Internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares,

e. Reconociendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la 
interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y 
al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás,

f. Reconociendo la importancia que revisten los principios y las directrices de política que 
figuran en el Programa de Acción Mundial para los Impedidos y en las Normas Uniformes 
sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad como factor 
en la promoción, la formulación y la evaluación de normas, planes, programas y medidas 
a nivel nacional, regional e internacional destinados a dar una mayor igualdad de opor-
tunidades a las personas con discapacidad,

g. Destacando la importancia de incorporar las cuestiones relativas a la discapacidad 
como parte integrante de las estrategias pertinentes de desarrollo sostenible,

h. Reconociendo también que la discriminación contra cualquier persona por razón de su dis-
capacidad constituye una vulneración de la dignidad y el valor inherentes del ser humano,
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i. Reconociendo además la diversidad de las personas con discapacidad,
j. Reconociendo la necesidad de promover y proteger los derechos humanos de todas las 

personas con discapacidad, incluidas aquellas que necesitan un apoyo más intenso,
k. Observando con preocupación que, pese a estos diversos instrumentos y actividades, las 

personas con discapacidad siguen encontrando barreras para participar en igualdad de 
condiciones con las demás en la vida social y que se siguen vulnerando sus derechos 
humanos en todas las partes del mundo,

l. Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para mejorar las condiciones 
de vida de las personas con discapacidad en todos los países, en particular en los países 
en desarrollo,

m. Reconociendo el valor de las contribuciones que realizan y pueden realizar las personas 
con discapacidad al bienestar general y a la diversidad de sus comunidades, y que la 
promoción del pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales por 
las personas con discapacidad y de su plena participación tendrán como resultado un 
mayor sentido de pertenencia de estas personas y avances significativos en el desarrollo 
económico, social y humano de la sociedad y en la erradicación de la pobreza,

n. Reconociendo la importancia que para las personas con discapacidad reviste su autono-
mía e independencia individual, incluida la libertad de tomar sus propias decisiones,

o. Considerando que las personas con discapacidad deben tener la oportunidad de partici-
par activamente en los procesos de adopción de decisiones sobre políticas y programas, 
incluidos los que les afectan directamente,

p. Preocupados por la difícil situación en que se encuentran las personas con discapacidad 
que son víctimas de múltiples o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional, 
étnico, indígena o social, patrimonio, nacimiento, edad o cualquier otra condición,

q. Reconociendo que las mujeres y las niñas con discapacidad suelen estar expuestas a un 
riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, lesiones o abuso, abandono o trato 
negligente, malos tratos o explotación,

r. Reconociendo también que los niños y las niñas con discapacidad deben gozar plena-
mente de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de 
condiciones con los demás niños y niñas, y recordando las obligaciones que a este 
respecto asumieron los Estados Partes en la Convención sobre los Derechos del Niño,

s. Subrayando la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las activi-
dades destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales por las personas con discapacidad,

t. Destacando el hecho de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en 
condiciones de pobreza y reconociendo, a este respecto, la necesidad fundamental de 
mitigar los efectos negativos de la pobreza en las personas con discapacidad,

u. Teniendo presente que, para lograr la plena protección de las personas con discapacidad, 
en particular durante los conflictos armados y la ocupación extranjera, es indispensable 
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que se den condiciones de paz y seguridad basadas en el pleno respeto de los propó-
sitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y se respeten los instrumentos 
vigentes en materia de derechos humanos,

v. Reconociendo la importancia de la accesibilidad al entorno físico, social, económico y 
cultural, a la salud y la educación y a la información y las comunicaciones, para que las 
personas con discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales,

w. Conscientes de que las personas, que tienen obligaciones respecto a otras personas y a 
la comunidad a la que pertenecen, tienen la responsabilidad de procurar, por todos los 
medios, que se promuevan y respeten los derechos reconocidos en la Carta Internacional 
de Derechos Humanos,

x. Convencidos de que la familia es la unidad colectiva natural y fundamental de la sociedad 
y tiene derecho a recibir protección de ésta y del Estado, y de que las personas con 
discapacidad y sus familiares deben recibir la protección y la asistencia necesarias para 
que las familias puedan contribuir a que las personas con discapacidad gocen de sus 
derechos plenamente y en igualdad de condiciones,

y. Convencidos de que una convención internacional amplia e integral para promover 
y proteger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad contribuirá 
significativamente a paliar la profunda desventaja social de las personas con discapa-
cidad y promoverá su participación, con igualdad de oportunidades, en los ámbitos 
civil, político, económico, social y cultural, tanto en los países en desarrollo como en 
los desarrollados,

Convienen en lo siguiente:

Artículo 1. Propósito
El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas 
las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente.

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan im-
pedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 2. Definiciones
A los fines de la presente Convención:

La «comunicación» incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el Braille, la comunica-
ción táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el lenguaje 
escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros 
modos, medios y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología 
de la información y las comunicaciones de fácil acceso;
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Por «lenguaje» se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas 
de comunicación no verbal;

Por «discriminación por motivos de discapacidad» se entenderá cualquier distinción, 
exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de 
obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, 
social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la 
denegación de ajustes razonables;

Por «ajustes razonables» se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y ade-
cuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un 
caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales;

Por «diseño universal» se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y 
servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de 
adaptación ni diseño especializado. El «diseño universal» no excluirá las ayudas técnicas para 
grupos particulares de personas con discapacidad, cuando se necesiten.

Artículo 3. Principios generales
Los principios de la presente Convención serán:

a. El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar 
las propias decisiones, y la independencia de las personas;

b. La no discriminación;
c. La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;
d. El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte 

de la diversidad y la condición humanas;
e. La igualdad de oportunidades;
f. La accesibilidad;
g. La igualdad entre el hombre y la mujer;
h. El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de 

su derecho a preservar su identidad.

Artículo 4. Obligaciones generales
1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos 

los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad 
sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se 
comprometen a: 
a. Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean per-

tinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención;
b. Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar 

o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan 
discriminación contra las personas con discapacidad;
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c. Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción 
de los derechos humanos de las personas con discapacidad;

d. Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente Convención 
y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo 
dispuesto en ella;

e. Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organización o 
empresa privada discriminen por motivos de discapacidad;

f. Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e 
instalaciones de diseño universal, con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente 
Convención, que requieran la menor adaptación posible y el menor costo para satisfacer

 las necesidades específicas de las personas con discapacidad, promover su disponibi-
lidad y uso, y promover el diseño universal en la elaboración de normas y directrices;

g. Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad 
y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías 
de apoyo adecuadas para las personas con discapacidad, dando prioridad a las de 
precio asequible;

h. Proporcionar información que sea accesible para las personas con discapacidad sobre 
ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, incluidas nuevas 
tecnologías, así como otras formas de asistencia y servicios e instalaciones de apoyo;

i. Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan con personas 
con discapacidad respecto de los derechos reconocidos en la presente Convención, 
a fin de prestar mejor la asistencia y los servicios garantizados por esos derechos.

Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes se com-•	
prometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando sea 
necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de manera progresiva, 
el pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la pre-
sente Convención que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional. 
En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente •	
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relaciona-
das con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas 
y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y 
las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan. 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que puedan •	
facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad 
y que puedan figurar en la legislación de un Estado Parte o en el derecho internacio-
nal en vigor en dicho Estado. No se restringirán ni derogarán ninguno de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales reconocidos o existentes en los Estados 

 Partes en la presente Convención de conformidad con la ley, las convenciones y los 
convenios, los reglamentos o la costumbre con el pretexto de que en la presente Con-
vención no se reconocen esos derechos o libertades o se reconocen en menor medida. 
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Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las partes de los Estados •	
federales sin limitaciones ni excepciones. 

Artículo 5. Igualdad y no discriminación
1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud 

de ella, y que tienen derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley en igual 
medida sin discriminación alguna.

2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y 
garantizarán a todas las personas con discapacidad protección legal igual y efectiva 
contra la discriminación por cualquier motivo.

3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes adoptarán 
todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables.

4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas 
específicas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de las per-
sonas con discapacidad.

Artículo 6. Mujeres con discapacidad
1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas a 

múltiples formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para asegurar 
que puedan disfrutar plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno desa-
rrollo, adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio 
y goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales establecidos en la 
presente Convención.

Artículo 7. Niños y niñas con discapacidad
1. Los Estados Partes tomarán todas las medidas necesarias para asegurar que todos los 

niños y las niñas con discapacidad gocen plenamente de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas.

2. En todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con discapacidad, una 
consideración primordial será la protección del interés superior del niño.

3. Los Estados Partes garantizarán que los niños y las niñas con discapacidad tengan 
derecho a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les afecten, 
opinión que recibirá la debida consideración teniendo en cuenta su edad y madurez, 
en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas, y a recibir asistencia apropiada 
con arreglo a su discapacidad y edad para poder ejercer ese derecho.

Artículo 8. Toma de conciencia
1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y per-

tinentes para: 
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a. Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia 
respecto de las personas con discapacidad y fomentar el respeto de los derechos y 
la dignidad de estas personas;

b. Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las 
personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en 
todos los ámbitos de la vida;

c. Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y aportaciones de 
las personas con discapacidad.

2. Las medidas a este fin incluyen: 
a. Poner en marcha y mantener campañas efectivas de sensibilización pública destinadas a: 

i. Fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de las personas con 
discapacidad;

ii. Promover percepciones positivas y una mayor conciencia social respecto de las 
personas con discapacidad;

iii. Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las habilidades de las 
personas con discapacidad y de sus aportaciones en relación con el lugar de 
trabajo y el mercado laboral;

b. Fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso entre todos los niños y 
las niñas desde una edad temprana, una actitud de respeto de los derechos de las 
personas con discapacidad;

c. Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que difundan una 
imagen de las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de 
la presente Convención;

d. Promover programas de formación sobre sensibilización que tengan en cuenta a las 
personas con discapacidad y los derechos de estas personas.

Artículo 9. Accesibilidad
1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y 

participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán 
medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, 
en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información 
y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, 
tanto en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y 
eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a: 
a. Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores 

como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo;
b. Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios 

electrónicos y de emergencia.
2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para: 
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a. Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices 
sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o 
de uso público;

b. Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios 
abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su 
accesibilidad para las personas con discapacidad;

c. Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibilidad 
a que se enfrentan las personas con discapacidad;

d. Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en Braille 
y en formatos de fácil lectura y comprensión;

e. Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, 
lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a 
edificios y otras instalaciones abiertas al público;

f. Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con discapaci-
dad para asegurar su acceso a la información;

g. Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones, incluida Internet;

h. Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y 
tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, 
a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo.

Artículo 10. Derecho a la vida
Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la vida de todos los seres humanos y 
adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el goce efectivo de ese derecho por 
las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 11. Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias
Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les corresponden con 
arreglo al derecho internacional, y en concreto el derecho internacional humanitario y el 
derecho internacional de los derechos humanos, todas las medidas posibles para garantizar la 
seguridad y la protección de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo, incluidas 
situaciones de conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres naturales.

Artículo 12. Igual reconocimiento como persona ante la ley
1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas 

partes al reconocimiento de su personalidad jurídica.
2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad 

jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida.
3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las perso-

nas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica.
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4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la 
capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir 
los abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos huma-
nos. Esas salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad 
jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya 
conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las 
circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén 
sujetas a exámenes periódicos, por parte de una autoridad o un órgano judicial com-
petente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en 
que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las personas.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes tomarán todas las 
medidas que sean pertinentes y efectivas para garantizar el derecho de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar bie-
nes, controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de condiciones 
a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, y velarán por 
que las personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera arbitraria.

Artículo 13. Acceso a la justicia
1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso a la 

justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes de proce-
dimiento y adecuados a la edad, para facilitar el desempeño de las funciones efectivas 
de esas personas como participantes directos e indirectos, incluida la declaración como 
testigos, en todos los procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y 
otras etapas preliminares.

2. A fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a la justicia, 
los Estados Partes promoverán la capacitación adecuada de los que trabajan en la 
administración de justicia, incluido el personal policial y penitenciario.

Artículo 14. Libertad y seguridad de la persona
1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, en igualdad de 

condiciones con las demás: 
a. Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona;
b. No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que cualquier privación 

de libertad sea de conformidad con la ley, y que la existencia de una discapacidad no 
justifique en ningún caso una privación de la libertad.

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad que se vean privadas 
de su libertad en razón de un proceso tengan, en igualdad de condiciones con las de-
más, derecho a garantías de conformidad con el derecho internacional de los derechos 
humanos y a ser tratadas de conformidad con los objetivos y principios de la presente 
Convención, incluida la realización de ajustes razonables.
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Artículo 15. Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes

1. Ninguna persona será sometida a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. En particular, nadie será sometido a experimentos médicos o científicos 
sin su consentimiento libre e informado.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo, 
judicial o de otra índole que sean efectivas para evitar que las personas con discapacidad, 
en igualdad de condiciones con las demás, sean sometidas a torturas u otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 16. Protección contra la explotación, la violencia y el abuso
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo, 

social, educativo y de otra índole que sean pertinentes para proteger a las personas con 
discapacidad, tanto en el seno del hogar como fuera de él, contra todas las formas de 
explotación, violencia y abuso, incluidos los aspectos relacionados con el género.

2. Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes para impedir 
cualquier forma de explotación, violencia y abuso asegurando, entre otras cosas, que 
existan formas adecuadas de asistencia y apoyo que tengan en cuenta el género y 
la edad para las personas con discapacidad y sus familiares y cuidadores, incluso pro-
porcionando información y educación sobre la manera de prevenir, reconocer y denunciar 
los casos de explotación, violencia y abuso. Los Estados Partes asegurarán que los 
servicios de protección tengan en cuenta la edad, el género y la discapacidad.

3. A fin de impedir que se produzcan casos de explotación, violencia y abuso, los Estados Par-
tes asegurarán que todos los servicios y programas diseñados para servir a las personas 
con discapacidad sean supervisados efectivamente por autoridades independientes.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para promover la recupe-
ración física, cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la reintegración social de las 
personas con discapacidad que sean víctimas de cualquier forma de explotación, 
violencia o abuso, incluso mediante la prestación de servicios de protección. Dicha 
recuperación e integración tendrán lugar en un entorno que sea favorable para la salud, 
el bienestar, la autoestima, la dignidad y la autonomía de la persona y que tenga en 
cuenta las necesidades específicas del género y la edad.

5. Los Estados Partes adoptarán legislación y políticas efectivas, incluidas legislación y 
políticas centradas en la mujer y en la infancia, para asegurar que los casos de explotación, 
violencia y abuso contra personas con discapacidad sean detectados, investigados y, 
en su caso, juzgados.

Artículo 17. Protección de la integridad personal
Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se respete su integridad física y mental en 
igualdad de condiciones con las demás.
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Artículo 18. Libertad de desplazamiento y nacionalidad
1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de las personas con discapacidad a la 

libertad de desplazamiento, a la libertad para elegir su residencia y a una nacionalidad, 
en igualdad de condiciones con las demás, incluso asegurando que las personas 
con discapacidad: 
a. Tengan derecho a adquirir y cambiar una nacionalidad y a no ser privadas de la suya 

de manera arbitraria o por motivos de discapacidad;
b. No sean privadas, por motivos de discapacidad, de su capacidad para obtener, po-

seer y utilizar documentación relativa a su nacionalidad u otra documentación de 
identificación, o para utilizar procedimientos pertinentes, como el procedimiento 
de inmigración, que puedan ser necesarios para facilitar el ejercicio del derecho a la 
libertad de desplazamiento;

c. Tengan libertad para salir de cualquier país, incluido el propio;
d. No se vean privadas, arbitrariamente o por motivos de discapacidad, del derecho a 

entrar en su propio país.
2. Los niños y las niñas con discapacidad serán inscritos inmediatamente después de su 

nacimiento y tendrán desde el nacimiento derecho a un nombre, a adquirir una naciona-
lidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y ser atendidos por ellos.

Artículo 19. Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad
Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en igualdad de condiciones 
de todas las personas con discapacidad a vivir en la comunidad, con opciones iguales a las de 
las demás, y adoptarán medidas efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de este 
derecho por las personas con discapacidad y su plena inclusión y participación en la comunidad, 
asegurando en especial que:

a. Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar de residencia 
y dónde y con quién vivir, en igualdad de condiciones con las demás, y no se vean obli-
gadas a vivir con arreglo a un sistema de vida específico;

b. Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de asistencia 
domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida la asisten-
cia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad 
y para evitar su aislamiento o separación de ésta;

c. Las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en general estén a dis-
posición, en igualdad de condiciones, de las personas con discapacidad y tengan en 
cuenta sus necesidades.

Artículo 20. Movilidad personal
Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las personas con discapacidad 
gocen de movilidad personal con la mayor independencia posible, entre ellas:

a. Facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en la forma y en el 
momento que deseen a un costo asequible;
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b. Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de asistencia humana o 
animal e intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para la 
movilidad de calidad, incluso poniéndolos a su disposición a un costo asequible;

c. Ofrecer a las personas con discapacidad y al personal especializado que trabaje con 
estas personas capacitación en habilidades relacionadas con la movilidad;

d. Alentar a las entidades que fabrican ayudas para la movilidad, dispositivos y tec-
nologías de apoyo a que tengan en cuenta todos los aspectos de la movilidad de las 
personas con discapacidad.

Artículo 21. Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las personas con dis-
capacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la libertad 
de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones con las demás y 
mediante cualquier forma de comunicación que elijan con arreglo a la definición del artículo 
2 de la presente Convención, entre ellas:

a. Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en general, 
de manera oportuna y sin costo adicional, en formato accesible y con las tecnologías 
adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad;

b. Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos, medios, y for-
matos aumentativos y alternativos de comunicación y todos los demás modos, medios 
y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad en 
sus relaciones oficiales;

c. Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en general, incluso 
mediante Internet, a que proporcionen información y servicios en formatos que las 
personas con discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso;

d. Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran información a 
través de Internet, a que hagan que sus servicios sean accesibles para las personas 
con discapacidad;

e. Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas.

Artículo 22. Respeto de la privacidad
1. Ninguna persona con discapacidad, independientemente de cuál sea su lugar de resi-

dencia o su modalidad de convivencia, será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales 
en su vida privada, familia, hogar, correspondencia o cualquier otro tipo de comunicación, 
o de agresiones ilícitas contra su honor y su reputación. Las personas con discapacidad 
tendrán derecho a ser protegidas por la ley frente a dichas injerencias o agresiones.

2. Los Estados Partes protegerán la privacidad de la información personal y relativa a la 
salud y a la rehabilitación de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones 
con las demás.
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Artículo 23. Respeto del hogar y de la familia
1. Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y pertinentes para poner fin a la discrimi-

nación contra las personas con discapacidad en todas las cuestiones relacionadas con el 
matrimonio, la familia, la paternidad y las relaciones personales, y lograr que las personas 
con discapacidad estén en igualdad de condiciones con las demás, a fin de asegurar que: 
a. Se reconozca el derecho de todas las personas con discapacidad en edad de con-

traer matrimonio, a casarse y fundar una familia sobre la base del consentimiento 
libre y pleno de los futuros cónyuges;

b. Se respete el derecho de las personas con discapacidad a decidir libremente y de 
manera responsable el número de hijos que quieren tener y el tiempo que debe 
transcurrir entre un nacimiento y otro, y a tener acceso a información, educación 
sobre reproducción y planificación familiar apropiados para su edad, y se ofrezcan los 
medios necesarios que les permitan ejercer esos derechos;

c. Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, mantengan su fertilidad, 
en igualdad de condiciones con las demás.

2. Los Estados Partes garantizarán los derechos y obligaciones de las personas con dis-
capacidad en lo que respecta a la custodia, la tutela, la guarda, la adopción de niños o 
instituciones similares, cuando esos conceptos se recojan en la legislación nacional; en 
todos los casos se velará al máximo por el interés superior del niño. Los Estados Partes 
prestarán la asistencia apropiada a las personas con discapacidad para el desempeño 
de sus responsabilidades en la crianza de los hijos.

3. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas con discapacidad tengan los 
mismos derechos con respecto a la vida en familia. Para hacer efectivos estos derechos, 
y a fin de prevenir la ocultación, el abandono, la negligencia y la segregación de los ni-
ños y las niñas con discapacidad, los Estados Partes velarán por que se proporcione con 
anticipación información, servicios y apoyo generales a los menores con discapacidad 
y a sus familias.

4. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas no sean separados de sus pa-
dres contra su voluntad, salvo cuando las autoridades competentes, con sujeción a un 
examen judicial, determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, 
que esa separación es necesaria en el interés superior del niño. En ningún caso se 
separará a un menor de sus padres en razón de una discapacidad del menor, de ambos 
padres o de uno de ellos.

5. Los Estados Partes harán todo lo posible, cuando la familia inmediata no pueda cuidar 
de un niño con discapacidad, por proporcionar atención alternativa dentro de la familia 
extensa y, de no ser esto posible, dentro de la comunidad en un entorno familiar.

Artículo 24. Educación
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la edu-

cación. Con miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre la base de 
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la igualdad de oportunidades, los Estados Partes asegurarán un sistema de educación 
inclusivo a todos los niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida, con miras a: 
a. Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la autoes-

tima y reforzar el respeto por los derechos humanos, las libertades fundamentales y 
la diversidad humana;

b. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas 
con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas;

c. Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera efectiva en 
una sociedad libre.

2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que: 
a. Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de educa-

ción por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas con discapacidad no 
queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la enseñanza 
secundaria por motivos de discapacidad;

b. Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria y secun-
daria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con las demás, en 
la comunidad en que vivan;

c. Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales;
d. Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del sistema 

general de educación, para facilitar su formación efectiva;
e. Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomenten 

al máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con el objetivo de la 
plena inclusión.

3. Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender 
habilidades para la vida y desarrollo social, a fin de propiciar su participación plena y en 
igualdad de condiciones en la educación y como miembros de la comunidad. A este fin, 
los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas: 
a. Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros modos, medios y 

formatos de comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y 
de movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre pares;

b. Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad lingüística 
de las personas sordas;

c. Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y las niñas ciegos, 
sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos y medios de comuni-
cación más apropiados para cada persona y en entornos que permitan alcanzar su 
máximo desarrollo académico y social.

4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes adoptarán las 
medidas pertinentes para emplear a maestros, incluidos maestros con discapacidad, 
que estén cualificados en lengua de señas o Braille y para formar a profesionales y per-
sonal que trabajen en todos los niveles educativos. Esa formación incluirá la toma de 
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conciencia sobre la discapacidad y el uso de modos, medios y formatos de comunica-
ción aumentativos y alternativos apropiados, y de técnicas y materiales educativos para 
apoyar a las personas con discapacidad.

5. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso ge-
neral a la educación superior, la formación profesional, la educación para adultos y el 
aprendizaje durante toda la vida sin discriminación y en igualdad de condiciones con 
las demás. A tal fin, los Estados Partes asegurarán que se realicen ajustes razonables 
para las personas con discapacidad.

Artículo 25. Salud
Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen derecho a gozar del 
más alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos de discapacidad. Los Estados 
Partes adoptarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con dis-
capacidad a servicios de salud que tengan en cuenta las cuestiones de género, incluida la 
rehabilitación relacionada con la salud. En particular, los Estados Partes:

a. Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y atención de la salud gra-
tuitos o a precios asequibles de la misma variedad y calidad que a las demás personas, 
incluso en el ámbito de la salud sexual y reproductiva, y programas de salud pública 
dirigidos a la población;

b. Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con discapacidad espe-
cíficamente como consecuencia de su discapacidad, incluidas la pronta detección e 
intervención, cuando proceda, y servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la 
aparición de nuevas discapacidades, incluidos los niños y las niñas y las personas mayores;

c. Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las comunidades de las personas 
con discapacidad, incluso en las zonas rurales;

d. Exigirán a los profesionales de la salud que presten a las personas con discapacidad 
atención de la misma calidad que a las demás personas sobre la base de un consenti-
miento libre e informado, entre otras formas mediante la sensibilización respecto de 
los derechos humanos, la dignidad, la autonomía y las necesidades de las personas con 
discapacidad a través de la capacitación y la promulgación de normas éticas para la 
atención de la salud en los ámbitos público y privado;

e. Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en la prestación de 
seguros de salud y de vida cuando éstos estén permitidos en la legislación nacional, y 
velarán por que esos seguros se presten de manera justa y razonable;

f. Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de salud o de atención 
de la salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos de discapacidad.

Artículo 26. Habilitación y rehabilitación
1. Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el apo-

yo de personas que se hallen en las mismas circunstancias, para que las personas con 
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discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, 
mental, social y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos de 
la vida. A tal fin, los Estados Partes organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y 
programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos 
de la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, de forma que esos servi-
cios y programas: 
a. Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una evaluación multidis-

ciplinar de las necesidades y capacidades de la persona;
b. Apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos los aspectos de la 

sociedad, sean voluntarios y estén a disposición de las personas con discapacidad lo 
más cerca posible de su propia comunidad, incluso en las zonas rurales.

2. Los Estados Partes promoverán el desarrollo de formación inicial y continua para los 
profesionales y el personal que trabajen en los servicios de habilitación y rehabilitación.

3. Los Estados Partes promoverán la disponibilidad, el conocimiento y el uso de tecno-
logías de apoyo y dispositivos destinados a las personas con discapacidad, a efectos 
de habilitación y rehabilitación.

Artículo 27. Trabajo y empleo
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, 

en igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad 
de ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un mer-
cado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas 
con discapacidad. Los Estados Partes salvaguardarán y promoverán el ejercicio del 
derecho al trabajo, incluso para las personas que adquieran una discapacidad durante 
el empleo, adoptando medidas pertinentes, incluida la promulgación de legislación, 
entre ellas: 
a. Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con respecto a todas las 

cuestiones relativas a cualquier forma de empleo, incluidas las condiciones de selección, 
contratación y empleo, la continuidad en el empleo, la promoción profesional y unas 
condiciones de trabajo seguras y saludables;

b. Proteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones 
con las demás, a condiciones de trabajo justas y favorables, y en particular a igualdad 
de oportunidades y de remuneración por trabajo de igual valor, a condiciones de 
trabajo seguras y saludables, incluida la protección contra el acoso, y a la reparación 
por agravios sufridos;

c. Asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos laborales 
y sindicales, en igualdad de condiciones con las demás;

d. Permitir que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a programas 
generales de orientación técnica y vocacional, servicios de colocación y formación 
profesional y continua;
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e. Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de las personas 
con discapacidad en el mercado laboral, y apoyarlas para la búsqueda, obtención, 
mantenimiento del empleo y retorno al mismo;

f. Promover oportunidades empresariales, de empleo por cuenta propia, de constitu-
ción de cooperativas y de inicio de empresas propias;

g. Emplear a personas con discapacidad en el sector público;
h. Promover el empleo de personas con discapacidad en el sector privado mediante 

políticas y medidas pertinentes, que pueden incluir programas de acción afirmativa, 
incentivos y otras medidas;

i. Velar por que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad en el 
lugar de trabajo;

j. Promover la adquisición por las personas con discapacidad de experiencia laboral en 
el mercado de trabajo abierto;

k. Promover programas de rehabilitación vocacional y profesional, mantenimiento del 
empleo y reincorporación al trabajo dirigidos a personas con discapacidad.

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad no sean sometidas a 
esclavitud ni servidumbre y que estén protegidas, en igualdad de condiciones con las 
demás, contra el trabajo forzoso u obligatorio.

Artículo 28. Nivel de vida adecuado y protección social
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel de 

vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda 
adecuados, y a la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas 
pertinentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación 
por motivos de discapacidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la protec-
ción social y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos de discapacidad, y 
adoptarán las medidas pertinentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, 
entre ellas: 
a. Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad a 

servicios de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y asistencia de otra 
índole adecuados a precios asequibles para atender las necesidades relacionadas 
con su discapacidad;

b. Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las mujeres y niñas 
y las personas mayores con discapacidad, a programas de protección social y estra-
tegias de reducción de la pobreza;

c. Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que vivan en 
situaciones de pobreza a asistencia del Estado para sufragar gastos relacionados con su 
discapacidad, incluidos capacitación, asesoramiento, asistencia financiera y servicios 
de cuidados temporales adecuados;
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d. Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de vivienda pública;
e. Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con discapacidad a 

programas y beneficios de jubilación.

Artículo 29. Participación en la vida política y pública
Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los derechos políticos y la po-
sibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás y se comprometerán a:

a. Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente 
en la vida política y pública en igualdad de condiciones con las demás, directamente o 
a través de representantes libremente elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de 
las personas con discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas mediante: 
i. La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean 

adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar;
ii. La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto en secreto 

en elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y a presentarse efectivamente 
como candidatas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función 
pública a todos los niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías y 
tecnologías de apoyo cuando proceda;

iii. La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con discapacidad 
como electores y a este fin, cuando sea necesario y a petición de ellas, permitir que 
una persona de su elección les preste asistencia para votar;

b. Promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad puedan 
participar plena y efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin discrimi-
nación y en igualdad de condiciones con las demás, y fomentar su participación en los 
asuntos públicos y, entre otras cosas: 
i. Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales relaciona-

das con la vida pública y política del país, incluidas las actividades y la administración 
de los partidos políticos;

ii. La constitución de organizaciones de personas con discapacidad que representen a 
estas personas a nivel internacional, nacional, regional y local, y su incorporación 
a dichas organizaciones.

Artículo 30. Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento 
y el deporte

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a participar, 
en igualdad de condiciones con las demás, en la vida cultural y adoptarán todas las 
medidas pertinentes para asegurar que las personas con discapacidad: 
a. Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles;
b. Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras actividades cultu-

rales en formatos accesibles;
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c. Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o servicios cul-
turales tales como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos y, en 
la medida de lo posible, tengan acceso a monumentos y lugares de importancia 
cultural nacional.

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para que las personas con dis-
capacidad puedan desarrollar y utilizar su potencial creativo, artístico e intelectual, no 
sólo en su propio beneficio sino también para el enriquecimiento de la sociedad.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes, de conformidad con el 
derecho internacional, a fin de asegurar que las leyes de protección de los derechos 
de propiedad intelectual no constituyan una barrera excesiva o discriminatoria para el 
acceso de las personas con discapacidad a materiales culturales.

4. Las personas con discapacidad tendrán derecho, en igualdad de condiciones con las 
demás, al reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y lingüística específica, 
incluidas la lengua de señas y la cultura de los sordos.

5. A fin de que las personas con discapacidad puedan participar en igualdad de condiciones 
con las demás en actividades recreativas, de esparcimiento y deportivas, los Estados 
Partes adoptarán las medidas pertinentes para: 
a. Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, de las personas con 

discapacidad en las actividades deportivas generales a todos los niveles;
b. Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de organizar y 

desarrollar actividades deportivas y recreativas específicas para dichas personas y de 
participar en dichas actividades y, a ese fin, alentar a que se les ofrezca, en igualdad 
de condiciones con las demás, instrucción, formación y recursos adecuados;

c. Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a instalaciones deportivas, 
recreativas y turísticas;

d. Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual acceso con los demás 
niños y niñas a la participación en actividades lúdicas, recreativas, de esparcimiento 
y deportivas, incluidas las que se realicen dentro del sistema escolar;

e. Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los servicios de quienes 
participan en la organización de actividades recreativas, turísticas, de esparcimiento 
y deportivas.

Artículo 31. Recopilación de datos y estadísticas
1. Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos estadísticos y de 

investigación, que les permita formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto a la pre-
sente Convención. En el proceso de recopilación y mantenimiento de esta información 
se deberá: 
a. Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación sobre protección 

de datos, a fin de asegurar la confidencialidad y el respeto de la privacidad de las 
personas con discapacidad;
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b. Cumplir las normas aceptadas internacionalmente para proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, así como los principios éticos en la recopi-
lación y el uso de estadísticas.

2. La información recopilada de conformidad con el presente artículo se desglosará, en su 
caso, y se utilizará como ayuda para evaluar el cumplimiento por los Estados Partes de 
sus obligaciones conforme a la presente Convención, así como para identificar y eliminar 
las barreras con que se enfrentan las personas con discapacidad en el ejercicio de 
sus derechos.

3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas estadísticas y asegurar 
que sean accesibles para las personas con discapacidad y otras personas.

Artículo 32. Cooperación internacional
1. Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación internacional y su pro-

moción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer efectivos el propósito y los 
objetivos de la presente Convención, y tomarán las medidas pertinentes y efectivas a 
este respecto, entre los Estados y, cuando corresponda, en asociación con las orga-
nizaciones internacionales y regionales pertinentes y la sociedad civil, en particular 
organizaciones de personas con discapacidad. Entre esas medidas cabría incluir: 
a. Velar por que la cooperación internacional, incluidos los programas de desarrollo 

internacionales, sea inclusiva y accesible para las personas con discapacidad;
b. Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, incluso mediante el intercambio 

y la distribución de información, experiencias, programas de formación y prácticas 
recomendadas;

c. Facilitar la cooperación en la investigación y el acceso a conocimientos científicos 
y técnicos;

d. Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y económica, incluso 
facilitando el acceso a tecnologías accesibles y de asistencia y compartiendo esas 
tecnologías, y mediante su transferencia.

2. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las obligaciones 
que incumban a cada Estado Parte en virtud de la presente Convención.

Artículo 33. Aplicación y seguimiento nacionales
1. Los Estados Partes, de conformidad con su sistema organizativo, designarán uno o más 

organismos gubernamentales encargados de las cuestiones relativas a la aplicación de 
la presente Convención y considerarán detenidamente la posibilidad de establecer o 
designar un mecanismo de coordinación para facilitar la adopción de medidas al res-
pecto en diferentes sectores y a diferentes niveles.

2. Los Estados Partes, de conformidad con sus sistemas jurídicos y administrativos, man-
tendrán, reforzarán, designarán o establecerán, a nivel nacional, un marco, que constará 
de uno o varios mecanismos independientes, para promover, proteger y supervisar 
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la aplicación de la presente Convención. Cuando designen o establezcan esos mecanis-
mos, los Estados Partes tendrán en cuenta los principios relativos a la condición jurídica 
y el funcionamiento de las instituciones nacionales de protección y promoción de los 
derechos humanos.

3. La sociedad civil, y en particular las personas con discapacidad y las organizaciones que 
las representan, estarán integradas y participarán plenamente en todos los niveles del 
proceso de seguimiento.

Artículo 34. Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad
1. Se creará un Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante, 

“el Comité”) que desempeñará las funciones que se enuncian a continuación.
2. El Comité constará, en el momento en que entre en vigor la presente Convención, de 

12 expertos. Cuando la Convención obtenga otras 60 ratificaciones o adhesiones, la 
composición del Comité se incrementará en seis miembros más, con lo que alcanzará 
un máximo de 18 miembros.

3. Los miembros del Comité desempeñarán sus funciones a título personal y serán per-
sonas de gran integridad moral y reconocida competencia y experiencia en los temas 
a que se refiere la presente Convención. Se invita a los Estados Partes a que, cuando 
designen a sus candidatos, tomen debidamente en consideración la disposición que se 
enuncia en el párrafo 3 del artículo 4 de la presente Convención.

4. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes, que tomarán en con-
sideración una distribución geográfica equitativa, la representación de las diferentes 
formas de civilización y los principales ordenamientos jurídicos, una representación de 
género equilibrada y la participación de expertos con discapacidad.

5. Los miembros del Comité se elegirán mediante voto secreto de una lista de personas 
designadas por los Estados Partes de entre sus nacionales en reuniones de la Conferencia 
de los Estados Partes. En estas reuniones, en las que dos tercios de los Estados Partes 
constituirán quórum, las personas elegidas para el Comité serán las que obtengan el 
mayor número de votos y una mayoría absoluta de votos de los representantes de los 
Estados Partes presentes y votantes.

6. La elección inicial se celebrará antes de que transcurran seis meses a partir de 
la fecha de entrada en vigor de la presente Convención. Por lo menos cuatro meses 
antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas di-
rigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidatos en 
un plazo de dos meses. El Secretario General preparará después una lista en la que 
figurarán, por orden alfabético, todas las personas así propuestas, con indicación 
de los Estados Partes que las hayan propuesto, y la comunicará a los Estados Partes 
en la presente Convención.

7. Los miembros del Comité se elegirán por un período de cuatro años. Podrán ser reele-
gidos si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, el mandato de seis de los 
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miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente 
después de la primera elección, los nombres de esos seis miembros serán sacados a 
suerte por el presidente de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 5 del 
presente artículo.

8. La elección de los otros seis miembros del Comité se hará con ocasión de las elecciones 
ordinarias, de conformidad con las disposiciones pertinentes del presente artículo.

9. Si un miembro del Comité fallece, renuncia o declara que, por alguna otra causa, no 
puede seguir desempeñando sus funciones, el Estado Parte que lo propuso designará 
otro experto que posea las cualificaciones y reúna los requisitos previstos en las dis-
posiciones pertinentes del presente artículo para ocupar el puesto durante el resto 
del mandato.

10. El Comité adoptará su propio reglamento.
11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y las instalacio-

nes que sean necesarios para el efectivo desempeño de las funciones del Comité con 
arreglo a la presente Convención y convocará su reunión inicial.

12. Con la aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en 
virtud de la presente Convención percibirán emolumentos con cargo a los recursos de 
las Naciones Unidas en los términos y condiciones que la Asamblea General decida, 
tomando en consideración la importancia de las responsabilidades del Comité.

13. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmunidades 
que se conceden a los expertos que realizan misiones para las Naciones Unidas, con 
arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas 
e Inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 35. Informes presentados por los Estados Partes
1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de las 

Naciones Unidas, un informe exhaustivo sobre las medidas que hayan adoptado para 
cumplir sus obligaciones conforme a la presente Convención y sobre los progresos 
realizados al respecto en el plazo de dos años contado a partir de la entrada en vigor de 
la presente Convención en el Estado Parte de que se trate.

2. Posteriormente, los Estados Partes presentarán informes ulteriores al menos cada cua-
tro años y en las demás ocasiones en que el Comité se lo solicite.

3. El Comité decidirá las directrices aplicables al contenido de los informes.
4. El Estado Parte que haya presentado un informe inicial exhaustivo al Comité no tendrá 

que repetir, en sus informes ulteriores, la información previamente facilitada. Se invita a 
los Estados Partes a que, cuando preparen informes para el Comité, lo hagan mediante 
un procedimiento abierto y transparente y tengan en cuenta debidamente lo dispuesto 
en el párrafo 3 del artículo 4 de la presente Convención.

5. En los informes se podrán indicar factores y dificultades que afecten al grado de 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención.



MARCO INTERNACIONAL E INTERAMERICANO EN MATERIA DE DISCAPACIDAD

33

Artículo 36. Consideración de los informes
1. El Comité considerará todos los informes, hará las sugerencias y las recomendaciones 

que estime oportunas respecto a ellos y se las remitirá al Estado Parte de que se trate. 
Éste podrá responder enviando al Comité cualquier información que desee. El Comité 
podrá solicitar a los Estados Partes más información con respecto a la aplicación de la 
presente Convención.

2. Cuando un Estado Parte se haya demorado considerablemente en la presentación de 
un informe, el Comité podrá notificarle la necesidad de examinar la aplicación de la 
presente Convención en dicho Estado Parte, sobre la base de información fiable que se 
ponga a disposición del Comité, en caso de que el informe pertinente no se presente en 
un plazo de tres meses desde la notificación. El Comité invitará al Estado Parte interesado 
a participar en dicho examen. Si el Estado Parte respondiera presentando el informe 
pertinente, se aplicará lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a disposición de 
todos los Estados Partes.

4. Los Estados Partes darán amplia difusión pública a sus informes en sus propios países y 
facilitarán el acceso a las sugerencias y recomendaciones generales sobre esos informes.

5. El Comité transmitirá, según estime apropiado, a los organismos especializados, los fondos 
y los programas de las Naciones Unidas, así como a otros órganos competentes, los in-
formes de los Estados Partes, a fin de atender una solicitud o una indicación de necesidad 
de asesoramiento técnico o asistencia que figure en ellos, junto con las observaciones y 
recomendaciones del Comité, si las hubiera, sobre esas solicitudes o indicaciones.

Artículo 37. Cooperación entre los Estados Partes y el Comité
1. Los Estados Partes cooperarán con el Comité y ayudarán a sus miembros a cumplir 

su mandato.
2. En su relación con los Estados Partes, el Comité tomará debidamente en consideración 

medios y arbitrios para mejorar la capacidad nacional de aplicación de la presente 
Convención, incluso mediante la cooperación internacional.

Artículo 38. Relación del Comité con otros órganos
A fin de fomentar la aplicación efectiva de la presente Convención y de estimular la cooperación 
internacional en el ámbito que abarca:

a. Los organismos especializados y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán 
derecho a estar representados en el examen de la aplicación de las disposiciones de la 
presente Convención que entren dentro de su mandato. El Comité podrá invitar tam-
bién a los organismos especializados y a otros órganos competentes que considere 
apropiados a que proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación de la 
Convención en los ámbitos que entren dentro de sus respectivos mandatos. El Comité 
podrá invitar a los organismos especializados y a otros órganos de las Naciones Unidas 
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a que presenten informes sobre la aplicación de la Convención en las esferas que 
entren dentro de su ámbito de actividades;

b. Al ejercer su mandato, el Comité consultará, según proceda, con otros órganos per-
tinentes instituidos en virtud de tratados internacionales de derechos humanos, con 
miras a garantizar la coherencia de sus respectivas directrices de presentación de 
informes, sugerencias y recomendaciones generales y a evitar la duplicación y la super-
posición de tareas en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 39. Informe del Comité
El Comité informará cada dos años a la Asamblea General y al Consejo Económico y Social 
sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas 
en el examen de los informes y datos recibidos de los Estados Partes en la Convención. Esas su-
gerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe del Comité, junto 
con los comentarios, si los hubiera, de los Estados Partes.

Artículo 40. Conferencia de los Estados Partes
1. Los Estados Partes se reunirán periódicamente en una Conferencia de los Estados Partes, 

a fin de considerar todo asunto relativo a la aplicación de la presente Convención.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia de los Estados 

Partes en un plazo que no superará los seis meses contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Convención. Las reuniones ulteriores, con periodicidad bienal 
o cuando lo decida la Conferencia de los Estados Partes, serán convocadas por el Secretario 
General de las Naciones Unidas.

Artículo 41. Depositario
El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la presente Convención.

Artículo 42. Firma
La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados y las organizaciones 
regionales de integración en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, a partir del 30 de 
marzo de 2007.

Artículo 43. Consentimiento en obligarse
La presente Convención estará sujeta a la ratificación de los Estados signatarios y a la confir-
mación oficial de las organizaciones regionales de integración signatarias. Estará abierta a la 
adhesión de cualquier Estado u organización regional de integración que no la haya firmado.

Artículo 44. Organizaciones regionales de integración
1. Por “organización regional de integración” se entenderá una organización constituida 

por Estados soberanos de una región determinada a la que sus Estados miembros hayan 
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transferido competencia respecto de las cuestiones regidas por la presente Conven-
ción. Esas organizaciones declararán, en sus instrumentos de confirmación oficial o 
adhesión, su grado de competencia con respecto a las cuestiones regidas por esta Con-
vención. Posteriormente, informarán al depositario de toda modificación sustancial de 
su grado de competencia.

2. Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo a la presente Convención serán aplica-
bles a esas organizaciones dentro de los límites de su competencia.

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 45 y en los párrafos 2 y 3 del 
artículo 47, no se tendrá en cuenta ningún instrumento depositado por una organización 
regional de integración.

4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su competencia, ejercerán 
su derecho de voto en la Conferencia de los Estados Partes, con un número de votos 
igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en la presente Convención. 
Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen 
el suyo, y viceversa.

Artículo 45. Entrada en vigor
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o adhesión.
2. Para cada Estado y organización regional de integración que ratifique la Convención, se 

adhiera a ella o la confirme oficialmente una vez que haya sido depositado el vigésimo 
instrumento a sus efectos, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado su propio instrumento.

Artículo 46. Reservas
1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito de la presente 

Convención.
2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento.

Artículo 47. Enmiendas
1. Los Estados Partes podrán proponer enmiendas a la presente Convención y presentarlas 

al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las en-
miendas propuestas a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que 
se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y 
someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notifi-
cación, al menos un tercio de los Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el 
Secretario General convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. 
Toda enmienda adoptada por mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y 
votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a la Asamblea General 
para su aprobación y posteriormente a los Estados Partes para su aceptación.
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2. Toda enmienda adoptada y aprobada conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del pre-
sente artículo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que el número de 
instrumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del número de Estados 
Partes que había en la fecha de adopción de la enmienda. Posteriormente, la enmienda 
entrará en vigor para todo Estado Parte el trigésimo día a partir de aquel en que hubiera 
depositado su propio instrumento de aceptación. Las enmiendas serán vinculantes 
exclusivamente para los Estados Partes que las hayan aceptado.

3. En caso de que así lo decida la Conferencia de los Estados Partes por consenso, las en-
miendas adoptadas y aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo que guarden relación exclusivamente con los artículos 34, 38, 39 y 
40 entrarán en vigor para todos los Estados Partes el trigésimo día a partir de aquel en 
que el número de instrumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del 
número de Estados Partes que hubiera en la fecha de adopción de la enmienda.

Artículo 48. Denuncia
Los Estados Partes podrán denunciar la presente Convención mediante notificación escrita di-
rigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá efecto un año después 
de que el Secretario General haya recibido la notificación.

Artículo 49. Formato accesible
El texto de la presente Convención se difundirá en formato accesible.

Artículo 50. Textos auténticos
Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente Convención serán 
igualmente auténticos.

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención.
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Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra las Personas con Discapacidad (1999)

Los Estados Parte en la presente Convención,
Reafirmando que las personas con discapacidad tienen los mismos derechos humanos y 
libertades fundamentales que otras personas; y que estos derechos, incluido el de no verse 
sometidos a discriminación fundamentada en la discapacidad, dimanan de la dignidad y la 
igualdad que son inherentes a todo ser humano; 

Considerando que la Carta de la Organización de los Estados Americanos, en su artículo 
3, inciso j) establece como principio que “la justicia y la seguridad sociales son bases de una 
paz duradera”; 

Preocupados por la discriminación de que son objeto las personas en razón de su dis-
capacidad; 

Teniendo presente el Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas 
Inválidas de la Organización Internacional del Trabajo (Convenio 159); la Declaración de los 
Derechos del Retrasado Mental (AG.26/2856, del 20 de diciembre de 1971); la Declaración de 
los Derechos de los Impedidos de las Naciones Unidas (Resolución Nº 3447 del 9 de diciembre 
de 1975); el Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad, aprobado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas (Resolución 37/52, del 3 de diciembre de 1982); 
el Protocolo Adicional de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” (1988); los Principios 
para la Protección de los Enfermos Mentales y para el Mejoramiento de la Atención de la Salud 
Mental (AG.46/119, del 17 de diciembre de 1991); la Declaración de Caracas de la Organización 
Panamericana de la Salud; la Resolución sobre la Situación de las Personas con Discapacidad 
en el Continente Americano (AG/RES. 1249 (XXIII-O/93)); las Normas Uniformes sobre Igual-
dad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad (AG.48/96, del 20 de diciembre 
de 1993); la Declaración de Managua, de diciembre de 1993; la Declaración de Viena y Progra-
ma de Acción aprobados por la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre Derechos 
Humanos (157/93); la Resolución sobre la Situación de los Discapacitados en el Continente 
Americano (AG/RES. 1356 (XXV-O/95)); y el Compromiso de Panamá con las Personas con 
Discapacidad en el Continente Americano (resolución AG/RES. 1369 (XXVI-O/96); y 

Comprometidos a eliminar la discriminación, en todas sus formas y manifestaciones, contra 
las personas con discapacidad,

 
Han convenido lo siguiente: 
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Artículo I
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: 

1. Discapacidad 
 El término “discapacidad” significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de 

naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más acti-
vidades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno 
económico y social. 

2. Discriminación contra las personas con discapacidad 
a) El término “discriminación contra las personas con discapacidad” significa toda 

distinción, exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de dis-
capacidad, consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad 
presente o pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconoci-
miento, goce o ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. 

b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un Estado parte 
a fin de promover la integración social o el desarrollo personal de las personas con 
discapacidad, siempre que la distinción o preferencia no limite en sí misma el derecho 
a la igualdad de las personas con discapacidad y que los individuos con discapaci-
dad no se vean obligados a aceptar tal distinción o preferencia. En los casos en que 
la legislación interna prevea la figura de la declaratoria de interdicción, cuando sea 
necesaria y apropiada para su bienestar, ésta no constituirá discriminación. 

Artículo II 
Los objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación de todas las formas 
de discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en 
la sociedad. 

Artículo III 
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a: 

1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier 
otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con discapa-
cidad y propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a 
continuación, sin que la lista sea taxativa: 
a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración 

por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la pres-
tación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, tales 
como el empleo, el transporte, las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la 
educación, el deporte, el acceso a la justicia y los servicios policiales, y las actividades 
políticas y de administración;
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b) Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se construyan o fabriquen 
en sus territorios respectivos faciliten el transporte, la comunicación y el acceso para 
las personas con discapacidad; 

c) Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos arquitectónicos, de 
transporte y comunicaciones que existan, con la finalidad de facilitar el acceso y uso 
para las personas con discapacidad; y 

d) Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la presente Convención 
y la legislación interna sobre esta materia, estén capacitados para hacerlo. 

2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas: 
a) La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles; 
b) La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, educación, 

formación ocupacional y el suministro de servicios globales para asegurar un nivel 
óptimo de independencia y de calidad de vida para las personas con discapacidad; y 

c) La sensibilización de la población, a través de campañas de educación encaminadas 
a eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que atentan contra el derecho de 
las personas a ser iguales, propiciando de esta forma el respeto y la convivencia con las 
personas con discapacidad. 

Artículo IV 
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a: 

1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discriminación contra las 
personas con discapacidad. 

2. Colaborar de manera efectiva en: 
a) la investigación científica y tecnológica relacionada con la prevención de las discapa-

cidades, el tratamiento, la rehabilitación e integración a la sociedad de las personas con 
discapacidad; y 

b) el desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promover la vida in-
dependiente, autosuficiencia e integración total, en condiciones de igualdad, a la 
sociedad de las personas con discapacidad. 

Artículo V 
1. Los Estados parte promoverán, en la medida en que sea compatible con sus respectivas 

legislaciones nacionales, la participación de representantes de organizaciones de perso-
nas con discapacidad, organizaciones no gubernamentales que trabajan en este campo 
o, si no existieren dichas organizaciones, personas con discapacidad, en la elaboración, 
ejecución y evaluación de medidas y políticas para aplicar la presente Convención. 

2. Los Estados parte crearán canales de comunicación eficaces que permitan difundir entre 
las organizaciones públicas y privadas que trabajan con las personas con discapacidad 
los avances normativos y jurídicos que se logren para la eliminación de la discrimina-
ción contra las personas con discapacidad. 
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Artículo VI 
1. Para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en la presente Convención se es-

tablecerá un Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad, integrado por un representante designado por cada 
Estado parte. 

2. El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días siguientes al depósito del 
décimo primer instrumento de ratificación. Esta reunión será convocada por la Secreta-
ría General de la Organización de los Estados Americanos y la misma se celebrará en su 
sede, a menos que un Estado parte ofrezca la sede. 

3. Los Estados parte se comprometen en la primera reunión a presentar un informe al Se-
cretario General de la Organización para que lo transmita al Comité para ser analizado 
y estudiado. En lo sucesivo, los informes se presentarán cada cuatro años. 

4. Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán incluir las medidas que 
los Estados miembros hayan adoptado en la aplicación de esta Convención y cualquier 
progreso que hayan realizado los Estados parte en la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra las personas con discapacidad. Los informes también conten-
drán cualquier circunstancia o dificultad que afecte el grado de cumplimiento derivado 
de la presente Convención. 

5. El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la aplicación de la Con-
vención e intercambiar experiencias entre los Estados parte. Los informes que elabore 
el Comité recogerán el debate e incluirán información sobre las medidas que los Esta-
dos parte hayan adoptado en aplicación de esta Convención, los progresos que hayan 
realizado en la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas 
con discapacidad, las circunstancias o dificultades que hayan tenido con la implemen-
tación de la Convención, así como las conclusiones, observaciones y sugerencias gene-
rales del Comité para el cumplimiento progresivo de la misma. 

6. El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará por mayoría absoluta. 
7. El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para el cumplimiento de 

sus funciones. 

Artículo VII 
No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención restrinja o permita que 
los Estados parte limiten el disfrute de los derechos de las personas con discapacidad recono-
cidos por el derecho internacional consuetudinario o los instrumentos internacionales por los 
cuales un Estado parte está obligado. 

Artículo VIII 
1. La presente Convención estará abierta a todos los Estados miembros para su firma, en 

la ciudad de Guatemala, Guatemala, el 8 de junio de 1999 y, a partir de esa fecha, per-
manecerá abierta a la firma de todos los Estados en la sede de la Organización de los 
Estados Americanos hasta su entrada en vigor. 
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2. La presente Convención está sujeta a ratificación. 
3. La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a 

partir de la fecha en que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación de un 
Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo IX 
Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta a la adhesión de todos 
los Estados que no la hayan firmado. 

Artículo X 
1. Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la Secretaría General de 

la Organización de los Estados Americanos. 
2. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de que se haya depo-

sitado el sexto instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación 
o de adhesión. 

Artículo XI 
1. Cualquier Estado parte podrá formular propuestas de enmienda a esta Convención. 

Dichas propuestas serán presentadas a la Secretaría General de la OEA para su distri-
bución a los Estados parte. 

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha 
en que dos tercios de los Estados parte hayan depositado el respectivo instrumento de 
ratificación. En cuanto al resto de los Estados parte, entrarán en vigor en la fecha en 
que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.

Artículo XII 
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de ratificarla o 
adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención 
y versen sobre una o más disposiciones específicas. 

Artículo XIII 
La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la 
fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el 
Estado denunciante, y permanecerá en vigor para los demás Estados parte. Dicha denuncia no 
eximirá al Estado parte de las obligaciones que le impone la presente Convención con respecto 
a toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia. 
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Artículo XIV 
1. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 

inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su 
texto, para su registro y publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de confor-
midad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

2. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los 
Estados miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la 
Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 
denuncia, así como las reservas que hubiesen.
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Carta de las Naciones Unidas (1945)

Nota introductoria

La Carta de las Naciones Unidas se firmó el 26 de junio de 1945 en San Francisco, al terminar la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Organización Internacional, y entró en vigor el 
24 de octubre del mismo año. El Estatuto de la Corte Internacional de Justicia es parte inte-
grante de la Carta. 

El 17 de diciembre de 1963 la Asamblea General aprobó enmiendas a los Artículos 23, 
27 y 61 de la Carta, las que entraron en vigor el 31 de agosto de 1965. El 20 de diciembre de 
1971 la Asamblea General aprobó otra enmienda al Artículo 61, la que entró en vigor el 24 
de septiembre de 1973. Una enmienda al Artículo 109, aprobada por la Asamblea General el 
20 de diciembre de 1965, entró en vigor el 12 de junio de 1968. 

La enmienda al Artículo 23 aumentó el número de miembros del Consejo de Seguridad 
de once a quince. El Artículo 27 enmendado estipula que las decisiones del Consejo de Seguri-
dad sobre cuestiones de procedimiento seran tomadas por el voto afirmativo de nueve miem-
bros (anteriormente siete) y sobre todas las demás cuestiones por el voto afirmativo de nueve 
miembros (anteriormente siete), incluso los votos afirmativos de los cinco miembros permanen-
tes del Consejo de Seguridad. 

La enmienda al Artículo 61 que entró en vigor el 31 de agosto de 1965 aumentó el número 
de miembros del Consejo Económico y Social de dieciocho a veintisiete. Con la otra enmienda 
a dicho Artículo, que entro en vigor el 24 de septiembre de 1973, se volvío a aumentar el 
número de miembros del Consejo de veintisiete a cincuenta y cuatro. 

La enmienda al Artículo 109, que corresponde al párrafo 1 de dicho Artículo, dispone 
que se podrá celebrar una Conferencia General de los Estados Miembros con el propósito 
de revisar la Carta, en la fecha y lugar que se determinen por el voto de las dos terceras partes 
de los Miembros de la Asamblea General y por el voto de cualesquiera nueve miembros (an-
teriormente siete) del Consejo de Seguridad. El párrafo 3 del mismo Artículo, que se refiere al 
examen de la cuestión de una posible conferencia de revisión en el décimo período ordinario 
de sesiones de la Asamblea General, ha sido conservado en su forma primitiva por lo que toca 
a una decisión de “siete miembros cualesquiera del Consejo de Seguridad”, dado que en 1955 
la Asamblea General, en su décimo período ordinario de sesiones, y el Consejo de Seguridad 
tomaron medidas acerca de dicho párrafo. 
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Carta de las Naciones Unidas

Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas resueltos
a preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra que dos veces durante 

nuestra vida ha infligido a la Humanidad sufrimientos indecibles, 
a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en 1a dignidad y el valor 

de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones 
grandes y pequeñas, 

a crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el respeto a las obliga-
ciones emanadas de los tratados y de otras fuentes del derecho internacional,  

a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más 
amplio de la libertad, y con tales finalidades 

a practicar la tolerancia y a convivir en paz como buenos vecinos,
 a unir nuestras fuerzas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, a 

asegurar, mediante la aceptación de principios y la adopción de métodos, que no se usará; 
la fuerza armada sino en servicio del interés común, y 

a emplear un mecanismo internacional para promover el progreso económico y social de 
todas los pueblos, hemos decidido aunar nuestros esfuerzos para realizar estos designios 

Por lo tanto, nuestros respectivos Gobiernos, por medio de representantes reunidos en la 
ciudad de San Francisco que han exhibido sus plenos poderes, encontrados en buena y debida 
forma, han convenido en la presente Carta de las Naciones Unidas, y por este acto establecen 
una organización internacional que se denominará las Naciones Unidas. 

Capítulo I
Propósitos y principios

Artículo 1 
Los Propósitos de las Naciones Unidas son: 

1. Mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: tomar medidas colectivas 
eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para suprimir actos de agresión u 
otros quebrantamientos de la paz; y lograr por medios pacíficos, y de conformidad con 
los principios de la justicia y del derecho internacional, el ajuste o arreglo de controversias 
o situaciones internacionales susceptibles de conducir a quebrantamientos de la paz; 

2. Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al principio 
de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de los pueblos, y tomar otros 
medidas adecuadas para fortalecer la paz universal; 

3. Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas internacionales de 
carácter económico, social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y estímulo del res-
peto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer 
distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religion; y 
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4. Servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar estos propó-
sitos comunes. 

Artículo 2 
Para la realización de los Propósitos consignados en el Artículo 1, la Organización y sus Miembros 
procederán de acuerdo con los siguientes Principios: 

1. La Organización esta basada en el principio de la igualdad soberana de todos sus 
Miembros. 

2. Los Miembros de la Organización, a fin de asegurarse los derechos y beneficios inheren-
tes a su condición de tales, cumplirán de buena fe las obligaciones contraidas por ellos 
de conformidad con esta Carta. 

3. Los Miembros de la Organización arreglarán sus controversias internacionales por medios 
pacificos de tal manera que no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad interna-
cionales ni la justicia. 

4. Los Miembros de la Organización, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de 
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la indepen-
dencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los 
Propósitos de las Naciones Unidas. 

5. Los Miembros de la Organización prestarón a ésta toda clase de ayuda en cualquier 
acción que ejerza de conformidad con esta Carta, y se abstendran de dar ayuda a 
Estado alguno contra el cual la Organización estuviere ejerciendo acción preventiva 
o coercitiva. 

6. La Organización hará que los Estados que no son Miembros de las Naciones Unidas se 
conduzcan de acuerdo con estos Principios en la medida que sea necesaria para 
mantener la paz y la seguridad internacionales. 

7. Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las Naciones Unidas a intervenir en los 
asuntos que son esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados, ni obligará; a 
los Miembros a someter dichos asuntos a procedimientos de arreglo conforme a la pre-
sente Carta; pero este principio no se opone a la aplicación de las medidas coercitivas 
prescritas en el Capítulo VII. 

Capítulo II
Miembros

Artículo 3 
Son Miembros originarios de las Naciones Unidas los Estados que habiendo participado en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Organización Internacional celebrada en San Fran-
cisco, o que habiendo firmado previamente la Declaración de las Naciones Unidas de 1 de 
enero de 1942, suscriban esta Carta y la ratifiquen de conformidad con el Artículo 110. 
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Artículo 4 
1. Podrán ser Miembros de las Naciones Unidas todos los demás Estados amantes de la paz 

que acepten las obligaciones consignadas en esta Carta, y que, a juicio de la Organización, 
estén capacitados para cumplir dichas obligaciones y se hallen dispuestos a hacerlo. 

2. La admisión de tales Estados como Miembros de las Naciones Unidas se efectuará por 
decisión de la Asamblea General a recomendación del Consejo de Seguridad. 

Artículo 5 
Todo Miembro de las Naciones Unidas que haya sido objeto de acción preventiva o coercitiva 
por parte del Consejo de Seguridad podrá ser suspendido por la Asamblea General, a reco-
mendación del Consejo de Seguridad, del ejercicio de los derechos y privilegios inherentes a 
su calidad de Miembro. El ejercicio de tales derechos y privilegios podrá ser restituido por el 
Consejo de Seguridad. 

Artículo 6 
Todo Miembro de las Naciones Unidas que haya violado repetidamente los Principios conteni-
dos en esta Carta podrá ser expulsado de la Organización por la Asamblea General a recomen-
dación del Consejo de Seguridad. 

Capítulo III
Órganos

Artículo 7 
1. Se establecen como órganos principales de las Naciones Unidas: una Asamblea General, 

un Consejo de Seguridad, un Consejo Económico y Social, un Consejo de Administración 
Fiduciaria, una Corte Internacional de Justicia y una Secretaría. 

2. Se podrán establecer, de acuerdo con las disposiciones de la presente Carta, los órganos 
subsidiarios que se estimen necesarios. 

Artículo 8 
La Organización no establecerá restricciones en cuanto a la elegibilidad de hombres y mujeres 
para participar en condiciones de igualdad y en cualquier caracter en las funciones de sus 
órganos principales y subsidiarios. 

CapItulo IV
La Asamblea General

Composición 

Artículo 9 
1. La Asamblea General estará integrada por todos los Miembros de las Naciones Unidas. 
2. Ningún Miembro podrá tener más de cinco representantes en la Asamblea General. 
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Funciones y Poderes 

Artículo 10 
La Asamblea General podrá discutir cualesquier asuntos o cuestiones dentro de los límites de 
esta Carta o que se refieran a los poderes y funciones de cualquiera de los órganos creados 
por esta Carta, y salvo lo dispuesto en el Artículo 12 podrá hacer recomendaciones sobre 
tales asuntos o cuestiones a los Miembros de las Naciones Unidas o al Consejo de Seguridad 
o a éste y a aquéllos. 

Artículo 11 
l. La Asamblea General podrá considerar los principios generales de la cooperación en 

el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, incluso los principios que 
rigen el desarme y la regulación de los armamentos, y podrá tambien hacer recomen-
daciones respecto de tales principios a los Miembros o al Consejo de Seguridad o a 
éste y a aquéllos. 

2. La Asamblea General podrá discutir toda cuestión relativa al mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales que presente a su consideración cualquier Miembro de las 
Naciones Unidas o el Consejo de Seguridad, o que un Estado que no es Miembro de 
las Naciones Unidas presente de conformidad con el Artículo 35, párrafo 2, y salvo lo 
dispuesto en el Artículo 12, podrá hacer recomendaciones acerca de tales cuestiones 
al Estado o Estados interesados o al Consejo de Seguridad o a éste y a aquéllos. Toda 
cuestión de esta naturaleza con respecto a la cual se requiera acción será referida al 
Consejo de Seguridad por la Asamblea General antes o después de discutirla. 

3. La Asamblea General podrá llamar la atención del Consejo de Seguridad hacia situaciones 
susceptibles de poner en peligro la paz y la seguridad internacionales. 

4. Los poderes de la Asamblea General enumerados en este Artículo no limitarán el alcance 
general del Artículo 10. 

Artículo 12 
1. Mientras el Consejo de Seguridad esté desempeñando las funciones que le asigna esta 

Carta con respecto a una controversia o situación, la Asamblea General no hará reco-
mendación alguna sobre tal controversia o situación, a no ser que lo solicite el Consejo 
de Seguridad. 

2. El Secretario General, con el consentimiento del Consejo de Seguridad, informará a la 
Asamblea General, en cada periodo de sesiones, sobre todo asunto relativo al mante-
nimiento de la paz y la seguridad internacionales que estuviere tratando el Consejo 
de Seguridad, e informará asimismo a la Asamblea General, o a los Miembros de las 
Naciones Unidas si la Asamblea no estuviere reunida, tan pronto como el Consejo de 
Seguridad cese de tratar dichos asuntos. 
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Artículo 13 
1. La Asamblea General promoverá estudios y hará recomendaciones para los fines 

siguientes: 
a. fomentar la cooperación internacional en el campo político e impulsar el desarrollo 

progresivo del derecho internacional y su codificación; 
b. fomentar la cooperación internacional en materias de carácter económico, social, 

cultural, educativo y sanitario y ayudar a hacer efectivos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, 
idioma o religión. 

2. Los demás poderes, responsabilidades y funciones de la Asamblea General con relación 
a los asuntos que se mencionan en el inciso b del párrafo 1 precedente quedan enume-
rados en los Capítulos IX y X. 

Artículo 14 
Salvo lo dispuesto en el Artículo 12, la Asamblea General podrá recomendar medidas para el 
arreglo pacífico de cualesquiera situaciones, sea cual fuere su origen, que a juicio de la Asam-
blea puedan perjudicar el bienestar general o las relaciones amistosas entre naciones, incluso 
las situaciones resultantes de una violación de las disposiciones de esta Carta que enuncian los 
Propósitos y Principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 15 
1. La Asamblea General recibirá y considerará informes anuales y especiales del Consejo de 

Seguridad. Estos informes comprenderán una relación de las medidas que el Consejo 
de Seguridad haya decidido aplicar o haya aplicado para mantener la paz y la seguridad 
internacionales. 

2. La Asamblea General recibirá y considerará informes de los demás órganos de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 16 
La Asamblea General desempeñará, con respecto al régimen internacional de administración 
fiduciaria, las funciones que se le atribuyen conforme a los Capítulos XII y XIII, incluso la apro-
bación de los acuerdos de administración fiduciaria de zonas no designadas como estratégicas. 

Artículo 17 
1. La Asamblea General examinará y aprobará el presupuesto de la Organización. 
2. Los miembros sufragarán los gastos de la Organización en la proporción que determine 

la Asamblea General. 
3. La Asamblea General considerará y aprobará los arreglos financieros y presupuestarios 

que se celebren con los organismos especializados de que trata el Artículo 57 y exami-
nará los presupuestos administrativos de tales organismos especializados con el fin de 
hacer recomendaciones a los organismos correspondientes. 
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Votación 

Artículo 18 
1. Cada Miembro de la Asamblea General tendrá un voto. 
2. Las decisiones de la Asamblea General en cuestiones importantes se tomarán por el 

voto de una mayoria de dos tercios de los miembros presentes y votantes. Estas cues-
tiones comprenderán: las recomendaciones relativas al mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, la elección de los miembros no permanentes del Consejo 
de Seguridad, la elección de los miembros del Consejo Económico y Social, la elección de 
los miembros del Consejo de Administración Fiduciaria de conformidad con el inciso 
c, párrafo 1, del Artículo 86, la admisión de nuevos Miembros a las Naciones Unidas, la 
suspensión de los derechos y privilegios de los Miembros, la expulsión de Miembros, 
las cuestiones relativas al funcionamiento del régimen de administración fiduciaria y las 
cuestiones presupuestarias. 

3. Las decisiones sobre otras cuestiones, incluso la determinación de categorías adiciona-
les de cuestiones que deban resolverse por mayoría de dos tercios, se tomarán por la 
mayoría de los miembros presentes y votantes. 

Artículo 19 
El Miembro de las Naciones Unidas que esté en mora en el pago de sus cuotas financieras para 
los gastos de la Organización, no tendra voto en la Asamblea General cuando la suma adeuda-
da sea igual o superior al total de las cuotas adeudadas por los dos años anteriores completos. 
La Asamblea General podrá, sin embargo, permitir que dicho Miembro vote si llegare a la 
conclusión de que la mora se debe a circunstancias ajenas a la voluntad de dicho Miembro. 

Procedimiento 

Artículo 20 
Las Asamblea General se reunirá anualmente en sesiones ordinarias y, cada vez que las cir-
cunstancias lo exijan, en sesiones extraordinarias. El Secretario General convocará a sesiones 
extraordinarias a solicitud del Consejo de Seguridad o de la mayoría de los Miembros de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 21 
La Asamblea General dictará su propio reglamento y elegirá su Presidente para cada periodo 
de sesiones. 

Artículo 22 
La Asamblea General podrá establecer los organismos subsidiarios que estime necesarios para 
el desempeño de sus funciones. 
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Capítulo V
El Consejode Seguridad

Composición 

Artículo 23 
1. El Consejo de Seguridad se compondrá de quince miembros de las Naciones Unidas. La 

República de China, Francia, la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados Unidos de América, serán 
miembros permanentes del Consejo de Seguridad. La Asamblea General elegirá otros 
diez Miembros de las Naciones Unidas que serán miembros no permanentes del Con-
sejo de Seguridad, prestando especial atención, en primer término, a la contribución de 
los Miembros de las Naciones Unidas al mantenimiento de la paz y la seguridad interna-
cionales y a los démas propósitos de la Organización, como tambien a una distribución 
geográfica equitativa. 

2. Los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad serán elegidos por un perio-
do de dos años. En la primera elección de los miembros no permanentes que se celebre 
despues de haberse aumentado de once a quince el número de miembros del Consejo 
de Seguridad, dos de los cuatro miembros nuevos serán elegidos por un periodo de un 
año. Los miembros salientes no serán reelegibles para el periodo subsiguiente. 

3. Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá un representante. 

Funciones y Poderes 

Artículo 24 
1. A fin de asegurar acción rápida y eficaz por parte de las Naciones Unidas, sus Miembros 

confieren al Consejo de Seguridad la responsabilidad primordial de mantener la paz y 
la seguridad internacionales, y reconocen que el Consejo de Seguridad actuá a nombre 
de ellos al desempeñar las funciones que le impone aquella responsabilidad. 

2. En el desempeño de estas funciones, el Consejo de Seguridad procederá de acuerdo 
con los Propósitos y Principios de las Naciones Unidas. Los poderes otorgados al Consejo 
de Seguridad para el desempeño de dichas funciones quedan definidos en los Capí-
tulos VI, VII, VIII y XII. 

3. El Consejo de Seguridad presentará a la Asamblea General para su consideración infor-
mes anuales y, cuando fuere necesario, informes especiales. 

Artículo 25 
Los Miembros de las Naciones Unidas convienen en aceptar y cumplir las decisiones del 
Consejo de Seguridad de acuerdo con esta Carta. 
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Artículo 26 
A fin de promover el establecimiento y mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
con la menor desviación posible de los recursos humanos y económicos del mundo hacia los ar-
mamentos, el Consejo de Seguridad tendrá a su cargo, con la ayuda del Comité de Estado Mayor 
a que se refiere e1 Artículo 47, la elaboración de planes que se someterán a los Miembros de las 
Naciones Unidas para el establecimiento de un sistema de regulación de los armamentos. 

Votación 

Artículo 27 
1. Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá un voto. 
2. Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre cuestiones de procedimiento serán 

tomadas por el voto afirmativo de nueve miembros. 
3. Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre todas las demás cuestiones serán toma-

das por el voto afirmativo de nueve miembros, incluso los votos afirmativos de todos 
los miembros permanentes; pero en las decisiones tomadas en virtud del Capítulo VI y 
del párrafo 3 del Artículo 52, la parte en una controversia se abstendrá de votar. 

Procedimiento 

Articulo 28 
1. El Consejo de Seguridad será organizado de modo que pueda funcionar continuamente. 

Con tal fin, cada miembro del Consejo de Seguridad tendra en todo momento su repre-
sentante en la sede de la Organización. 

2. El Consejo de Seguridad celebrará reuniones periódicas en las cuales cada uno de sus 
miembros podrá, si lo desea, hacerse representar por un miembro de su Gobierno o por 
otro representante especialmente designado. 

3. El Consejo de Seguridad podrá celebrar reuniones en cualesquiera lugares, fuera de la 
sede de la Organización, que juzgue más apropiados para facilitar sus labores. 

Artículo 29 
El Consejo de Seguridad podrá establecer los organismos subsidiarios que estime necesarios 
para el desempeño de sus funciones. 

Artículo 30 
El Consejo de Seguridad dictará su propio reglamento, el cual establecerá el método de elegir 
su Presidente. 

Artículo 31
Cualquier Miembro de las Naciones Unidas que no sea miembro del Consejo de Seguridad 
podra participar sin derecho a voto en la discusión de toda cuestión llevada ante el Consejo 



COMPENDIO DE LEGISLACIÓN SOBRE DISCAPACIDAD • Marco Internacional, Interamericano y de América Latina 

52

de Seguridad cuando éste considere que los intereses de ese Miembro están afectados de 
manera especial. 

Artículo 32 
El Miembro de las Naciones Unidas que no tenga asiento en el Consejo de Seguridad o el Estado 
que no sea Miembro de las Naciones Unidas, si fuere parte en una controversia que esté consi-
derando el Consejo de Seguridad, será invitado a participar sin derecho a voto en las discusiones 
relativas a dicha controversia. El Consejo de Seguridad establecerá las condiciones que estime 
justas para la participación de los Estados que no sean Miembros de las Naciones Unidas. 

Capítulo VI
Arreglo pacífico de controversias

Artículo 33 
l. Las partes en una controversia cuya continuación sea susceptible de poner en peligro 

el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales tratarán de buscarle solución, 
ante todo, mediante la negociación, la investigación, la mediación, la conciliación, 
el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a organismos o acuerdos regionales u otros 
medios pacíficos de su elección. 

2. El Consejo de Seguridad, si lo estimare necesario, instará a las partes a que arreglen sus 
controversias por dichos medios. 

Artículo 34 
El Consejo de Seguridad podrá investigar toda controversia, o toda situación susceptible de 
conducir a fricción internacional o dar origen a una controversia, a fin de determinar si la pro-
longación de tal controversia o situación puede poner en peligro el mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales. 

Artículo 35 
1. Todo Miembro de las Naciones Unidas podrá llevar cualquiera controversia, o cualquiera 

situación de la naturaleza expresada en el Artículo 34, a la atención del Consejo de 
Seguridad o de la Asamblea General. 

2. Un Estado que no es Miembro de las Naciones Unidas podrá llevar a la atención del 
Consejo de Seguridad o de la Asamblea General toda controversia en que sea parte, si 
acepta de antemano, en lo relativo a la controversia, las obligaciones de arreglo pacífico 
establecidas en esta Carta. 

3. El procedimiento que siga la Asamblea General con respecto a asuntos que le sean 
presentados de acuerdo con este Artículo quedará sujeto a las disposiciones de los 
Artículos 11 y 12. 
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Artículo 36 
1. El Consejo de Seguridad podrá, en cualquier estado en que se encuentre una contro-

versia de la naturaleza de que trata el Artículo 33 o una situación de indole semejante, 
recomendar los procedimientos o métodos de ajuste que sean apropiados. 

2. El Consejo de Seguridad debera tomar en consideración todo procedimiento que las 
partes hayan adoptado para el arreglo de la controversia. 

3. Al hacer recomendaciones de acuerdo con este Artículo, el Consejo de Seguridad 
deberá tomar tambien en consideración que las controversias de orden jurídico, por 
regla general, deben ser sometidas por las partes a la Corte Internacional de Justicia, de 
conformidad con las disposiciones del Estatuto de la Corte. 

Artículo 37 
1. Si las partes en una controversia de la naturaleza definida en el Artículo 33 no lograren arre-

glarla por los medios indicados en dicho Artículo, la someterán al Consejo de Seguridad. 
2. Si el Consejo de Seguridad estimare que la continuación de la controversia es realmen-

te susceptible de poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad interna-
cionales, el Consejo decidirá si ha de proceder de conformidad con el Artículo 36 o si ha 
de recomendar los términos de arreglo que considere apropiados. 

Artículo 38 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 33 a 37, el Consejo de Seguridad podrá, si así lo 
solicitan todas las partes en una controversia, hacerles recomendaciones a efecto de que se 
llegue a un arreglo pacífico. 

Capítulo VII
Acción en caso de amenazas a la paz, quebrantamientos de la paz o actos de agresión

Artículo 39 
El Consejo de Seguridad determinará la existencia de toda amenaza a la paz, quebrantamiento 
de la paz o acto de agresión y hará recomendaciones o decidirá que medidas seran tomadas 
de conformidad con los Artículos 41 y 42 para mantener o restablecer 1a paz y la seguridad 
internacionales. 

Artículo 40 
A fin de evitar que la situación se agrave, el Consejo de Seguridad, antes de hacer las recomen-
daciones o decidir las medidas de que trata el Artículo 39, podrá instar a las partes interesadas 
a que cumplan con las medidas provisionales que juzgue necesarias o aconsejables. 
Dichas medidas provisionales no perjudicarán los derechos, las reclamaciones o la posición 
de las partes interesadas. El Consejo de Seguridad tomará debida nota del incumplimiento de 
dichas medidas provisionales. 
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Artículo 41 
El Consejo de Seguridad podrá decidir qué medidas que no impliquen el uso de la fuerza 
armada han de emplearse para hacer efectivas sus decisiones, y podrá instar a los Miembros 
de las Naciones Unidas a que apliquen dichas medidas, que podrán comprender la interrupción 
total o parcial de las relaciones económicas y de las comunicaciones ferroviarias, marítimas, 
aéreas, postales, telegráficas, radioeléctricas, y otros medios de comunicación, así como la 
ruptura de relaciones diplomáticas. 

Artículo 42 
Si el Consejo de Seguridad estimare que las medidas de que trata el Artículo 41 pueden ser 
inadecuadas o han demostrado serlo, podrá ejercer, por medio de fuerzas aéreas, navales o 
terrestres, la acción que sea necesaria para mantener o restablecer la paz y la seguridad in-
ternacionales. Tal acción podrá comprender demostraciones, bloqueos y otras operaciones 
ejecutadas por fuerzas aéreas, navales o terrestres de Miembros de las Naciones Unidas. 

Artículo 43 
1. Todos los Miembros de las Naciones Unidas, con e1 fin de contribuir al mantenimiento de 

la paz y la seguridad internacionales, se compremeten a poner a disposición del Consejo 
 de Seguridad, cuando éste lo solicite, y de conformidad con un convenio especial o con con-

venios especiales, las fuerzas armadas, la ayuda y las facilidades, incluso el derecho de paso, 
que sean necesarias para el propósito de mantener la paz y la seguridad internacionales. 

2. Dicho convenio o convenios fijarán el número y clase de las fuerzas, su grado de pre-
paración y su ublicación general, como también la naturaleza de las facilidades y de la 
ayuda que habrán de darse. 

3. El convenio o convenios serán negociados a iniciativa del Consejo de Seguridad tan 
pronto como sea posible; serán concertados entre el Consejo de Seguridad y Miembros 
individuales o entre el Consejo de Seguridad y grupos de Miembros, y estarán sujetos a 
ratificación por los Estados signatarios de acuerdo con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. 

Artículo 44 
Cuando el Consejo de Seguridad haya decidido hacer uso de la fuerza, antes de requerir a un 
Miembro que no éste representado en él a que provea fuerzas armadas en cumplimiento de 
las obligaciones contraídas en virtud del Artículo 43, invitará a dicho Miembro, si éste así lo 
deseare, a participar en las decisiones del Consejo de Seguridad relativas al empleo de contin-
gentes de fuerzas armadas de dicho Miembro. 

Artículo 45 
A fin de que la Organización pueda tomar medidas militares urgentes, sus Miembros manten-
drán contingentes de fuerzas aéreas nacionales inmediatamente disponibles para la ejecución 
combinada de una acción coercitiva internacional. La potencia y el grado de preparación de 
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estos contingentes y los planes para su acción combinada seran determinados, dentro de los 
límites establecidos en el convenio o convenios especiales de que trata el Artículo 43, por el 
Consejo de Seguridad con la ayuda del Comité de Estado Mayor. 

Artículo 46 
Los planes para el empleo de la fuerza armada serán hechos por el Consejo de Seguridad con 
la ayuda del Comité de Estado Mayor. 

Artículo 47 
1. Se establecerá un Comité de Estado Mayor para asesorar y asistir al Consejo de Seguridad 

en todas las cuestiones relativas a las necesidades militares del Consejo para el mante-
nimiento de la paz y la seguridad internacionales, al empleo y comando de las fuerzas 
puestas a su disposición, a la regulación de los armamentos y al posible desarme. 

2. El Comité de Estado Mayor estará integrado por los Jefes de Estado Mayor de los miem-
bros permanentes del Consejo de Seguridad o sus representantes. Todo Miembro 
de las Naciones Unidas que no éste permanentemente representado en el Comite será 
invitado por éste a asociarse a sus labores cuando el desempeño eficiente de las fun-
ciones del Comité requiera la participación de dicho Miembro. 

3. El Comité de Estado Mayor tendrá a su cargo, bajo la autoridad del Consejo de Seguridad, 
la dirección estratégica de todas las fuerzas armadas puestas a disposición del Consejo. 
Las cuestiones relativas al comando de dichas fuerzas serán resueltas posteriormente. 

4. El Comité de Estado Mayor, con autorización del Consejo de Seguridad y después de con-
sultar con los organismos regionales apropiados, podrá establecer subcomités regionales. 

Artículo 48 
1. La acción requerida para llevar a cabo las decisiones del Consejo de Seguridad para 

el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales será ejercida por todos los 
Miembros de las Naciones Unidas o por algunos de ellos, según lo determine el Consejo 
de Seguridad. 

2. Dichas decisiones serán llevadas a cabo por los Miembros de las Naciones Unidas di-
rectamente y mediante su acción en los organismos internacionales apropiados de que 
formen parte. 

Artículo 49 
Los Miembros de las Naciones Unidas deberán prestarse ayuda mutua para llevar a cabo las 
medidas dispuestas por el Consejo de Seguridad. 

Artículo 50 
Si el Consejo de Seguridad tomare medidas preventivas o coercitivas contra un Estado, cualquier 
otro Estado, sea o no Miembro de las Naciones Unidas, que confrontare problemas económicos 
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especiales originados por la ejecución de dichas medidas, tendrá el derecho de consultar al 
Consejo de Seguridad acerca de la solución de esos problemas. 

Artículo 51 
Ninguna disposición de esta Carta menoscabará el derecho inmanente de legítima defensa, 
individual o colectiva, en caso de ataque armado contra un Miembro de las Naciones Unidas, 
hasta tanto que el Consejo de Seguridad haya tomado las medidas necesarias para mantener 
la paz y la seguridad internacionales. Las medidas tomadas por los Miembros en ejercicio del 
derecho de legítima defensa serán comunicadas inmediatamente al Consejo de Seguridad, 
y no afectarán en manera alguna la autoridad y responsabilidad del Consejo conforme a la 
presente Carta para ejercer en cualquier momento la acción que estime necesaria con el fin de 
mantener o restablecer la paz y la seguridad internacionales. 

Capítulo VIII
Acuerdos regionales

Artículo 52 
1. Ninguna disposición de esta Carta se opone a la existencia de acuerdos u organismos 

regionales cuyo fin sea entender en los asuntos relativos al mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales y susceptibles de acción regional, siempre que dichos 
acuerdos u organismos, y sus actividades, sean compatibles con los Propósitos y Prin-
cipios de las Naciones Unidas. 

2. Los Miembros de las Naciones Unidas que sean partes en dichos acuerdos o que 
constituyan dichos organismos, harán todos los esfuerzos posibles para lograr el 
arreglo pacífico de las controversias de caracter local por medio de tales acuerdos u 
organismos regionales antes de someterlas al Consejo de Seguridad. 

3. El Consejo de Seguridad promoverá el desarrollo del arreglo pacífico de las contro-
versias de carácter local por medio de dichos acuerdos u organismos regionales, 
procediendo, bien a iniciativa de los Estados interesados, bien a instancia del Consejo 
de Seguridad. 

4. Este Artículo no afecta en manera alguna la aplicación de los Artículos 34 y 35. 

Artículo 53 
1. El Consejo de Seguridad utilizará dichos acuerdos u organismos regionales, si a ello 

hubiere lugar, para aplicar medidas coercitivas bajo su autoridad. Sin embargo, no se 
aplicarán medidas coercitivas en virtud de acuerdos regionales o por organismos regio-
nales sin autorización del Consejo de Seguridad, salvo que contra Estados enemigos, 
según se les define en el párrafo 2 de este Artículo, se tomen las medidas dispuestas 
en virtud del Artículo 107 o en acuerdos regionales dirigidos contra la renovación de 
una política de agresión de parte de dichos Estados, hasta tanto que a solicitud de los 
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gobiernos interesados quede a cargo de la Organización la responsabilidad de prevenir 
nuevas agresiones de parte de aquellos Estados. 

2. El término “Estados enemigos” empleado en el párrafo 1 de este Artículo se aplica a 
todo Estado que durante la segunda guerra mundial haya sido enemigo de cualquiera 
de los signatarios de esta Carta. 

Artículo 54 
Se deberá mantener en todo tiempo al Consejo de Seguridad plenamente informado de las 
actividades emprendidas o proyectadas de conformidad con acuerdos regionales o por orga-
nismos regionales con el propósito de mantener la paz y la seguridad internacionales. 

Capítulo IX
Cooperación internacional económica y social

Artículo 55 
Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar necesarias para las relacio-
nes pacíficas y amistosas entre las naciones, basadas en el respeto al principio de la igualdad 
de derechos y al de la libre determinación de los pueblos, la Organización promoverá: 

a. niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos, y condiciones de progreso 
y desarrollo económico y social; 

b. la solución de problemas internacionales de carácter económico, social y sanitario, 
y de otros problemas conexos; y la cooperación internacional en el orden cultural y 
educativo; y 

c. el respeto universal a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, 
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales 
derechos y libertades. 

Artículo 56 
Todos los Miembros se comprometen a tomar medidas conjunta o separadamente, en co-
operación con la Organización, para la realización de los propósitos consignados en el 
Artículo 55. 

Artículo 57 
1. Los distintos organismos especializados establecidos por acuerdos intergubernamen-

tales, que tengan amplias atribuciones internacionales definidas en sus estatutos, y 
relativas a materias de carácter económico, social, cultural, educativo, sanitario, y otras 
conexas, serán vinculados con la Organización de acuerdo con las disposiciones del 
Artículo 63. 

2. Tales organismos especializados así vinculados con la Organización se denominarán en 
adelante “los organismos especializados”. 
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Artículo 58 
La Organización hará recomendaciones con el objeto de coordinar las normas de acción y las 
actividades de los organismos especializados. 

Artículo 59 
La Organización iniciará, cuando hubiere lugar, negociaciones entre los Estados interesados 
para crear los nuevos organismos especializados que fueren necesarios para la realización de 
los propósitos enunciados en el Artículo 55. 

Artículo 60 
La responsabilidad por el desempeño de las funciones de la Organización señaladas en este 
Capítulo corresponderá a la Asamblea General y, bajo la autoridad de ésta, al Consejo Econó-
mico y Social, que dispondrá a este efecto de las facultades expresadas en el Capítulo X. 

Capítulo X
El Consejo Económico y Social

Composición 

Artículo 61 
1. El Consejo Económico y Social estará integrado por cincuenta y cuatro Miembros de las 

Naciones Unidas elegidos por la Asamblea General. 
2. Salvo lo prescrito en el párrafo 3, dieciocho miembros del Consejo Económico y Social 

serán elegidos cada año por un periodo de tres años. Los miembros salientes serán 
reelegibles para el periodo subsiguiente. 

3. En la primera elección que se celebre después de haberse aumentado de veintisiete a 
cincuenta y cuatro el número de miembros del Consejo Económico y Social, además de 
los miembros que se elijan para sustituir a los nueve miembros cuyo mandato expire al 
final de ese año, se elegirán veintisiete miembros más. El mandato de nueve de estos 
veintisiete miembros adicionales asi elegidos expirara al cabo de un año y el de 
otros nueve miembros una vez transcurridos dos años, conforme a las disposiciones 
que dicte la Asamblea General. 

4. Cada miembro del Consejo Económico y Social tendrá un representante. 

Funciones y Poderes 

Artículo 62 
1. El Consejo Econó:mico y Social podrá hacer o iniciar estudios e informes con respecto a 

asuntos internacionales de carár económico, social, cultural, educativo y sanitario, y otros 
asuntos conexos, y hacer recomendaciones sobre tales asuntos a la Asamblea General, 
a los Miembros de las Naciones Unidas y a los organismos especializados interados. 
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2. El Consejo Económico y Social podrá hacer recomendaciones con el objeto de promover 
el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, y la efec-
tividad de tales derechos y libertades. 

3. El Consejo Económico y Social podrá formular proyectos de convención con respecto a 
cuestiones de su competencia para someterlos a la Asamblea General. 

4. El Consejo Económico y Social podrá convocar, conforme a las reglas que prescriba la 
Organización, conferencias internacionales sobre asuntos de su competencia. 

Artículo 63 
1. El Consejo Económico y Social podrá concertar con cualquiera de los organismos espe-

cializados de que trata el Artículo 57, acuerdos por medio de los cuales se establezcan 
las condiciones en que dichos organismos habrán de vincularse con la Organización. 
Tales acuerdos estarán sujetos a la aprobación de la Asamblea General. 

2. El Consejo Económico y Social podrá coordinar las actividades de los organismos 
especializados mediante consultas con ellos y haciéndoles recomendaciones, como 
también mediante recomendaciones a la Asamblea General y a los Miembros de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 64 
1. El Consejo Económico y Social podrá tomar las medidas apropiadas para obtener in-

formes periódicos de los organismos especializados. También podrá hacer arreglos con 
los Miembros de las Naciones Unidas y con los organismos especializados para obtener 
informes con respecto a los medidas tomadas para hacer efectivas sus propias reco-
mendaciones y las que haga la Asamblea General acerca de materias de la competencia 
del Consejo. 

2. El Consejo Económico y Social podrá comunicar a la Asamblea General sus observaciones 
sobre dichos informes. 

Artículo 65 
1. El Consejo Económico y Social podrá suministrar información a1 Consejo de Seguridad 

y deberá darle la ayuda que éste le solicite. 

Artículo 66 
1. El Consejo Económico y Social desempeñará las funciones que caigan dentro de su com-

petencia en relación con el cumplimiento de las recomendaciones de la Asamblea General. 
2. El Consejo Económico y Social podrá prestar, con aprobación de la Asamblea Gene-

ral, los servicios que le soliciten los Miembros de las Naciones Unidas y los organismos 
especializados. 

3. El Consejo Económico y Social desempeñará las demás funciones prescritas en otras 
partes de esta Carta o que le asignare la Asamblea General. 
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Votación 

Artículo 67 
1. Cada miembro del Consejo Económico y Social tendrá un voto. 
2. Las decisiones del Consejo Económico y Social se tomarán por la mayoría de los miem-

bros presentes y votantes. 

Procedimiento 

Artículo 68 
El Consejo Económico y Social establecerá comisiones de orden económico y social y para 
la promoción de los derechos humanos, así como las demás comisiones necesarias para el 
desempeño de sus funciones. 

Artículo 69 
El Consejo Económico y Social invitará a cualquier Miembro de las Naciones Unidas a participar, 
sin derecho a voto, en sus deliberaciones sobre cualquier asunto de particular interés para 
dicho Miembro. 

Artículo 70 
El Consejo Económico y Social podrá hacer arreglos para que representantes de los organismos 
especializados participen, sin derecho a voto, en sus deliberaciones y en las de las comisio-
nes que establezca, y para que sus propios representantes participen en las deliberaciones de 
aquellos organismos. 

Artículo 71 
El Consejo Económico y Social podrá hacer arreglos adecuados para celebrar consultas con 
organizaciones no gubernamentales que se ocupen en asuntos de la competencia del Con-
sejo. Podrán hacerse dichos arreglos con organizaciones internacionales y, si a ello hubiere 
lugar, con organizaciones nacionales, previa consulta con el respectivo Miembro de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 72 
1. El Consejo Económico y Social dictará su propio reglamento, el cual establecerá el 

método de elegir su Presidente. 
2. El Consejo Económico y Social se reunirá cuando sea necesario de acuerdo con su regla-

mento, el cual incluirá disposiciones para la convocación a sesiones cuando lo solicite 
una mayoría de sus miembros. 
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Capítulo XI
Declaración relativa a territorios no autónomos

Artículo 73 
Los Miembros de las Naciones Unidas que tengan o asuman la responsabilidad de administrar 
territorios cuyos pueblos no hayan alcanzado todavía la plenitud del gobierno propio, reconocen 
el principio de que los intereses de los habitantes de esos territorios están por encima de todo, 
aceptan como un encargo sagrado la obligación de promover en todo lo posible, dentro del 
sistema de paz y de seguridad internacionales establecido por esta Carta, el bienestar de los 
habitantes de esos territorios, y asimismo se obligan: 

a. a asegurar, con el debido respeto a la cultura de los pueblos respectivos, su adelanto 
político, económico, social y educativo, el justo tratamiento de dichos pueblos y su pro-
tección contra todo abuso; 

b. a desarrollar el gobierno propio, a tener debidamente en cuenta las aspiraciones políticas 
de los pueblos, y a ayudarlos en el desenvolvimiento progresivo de sus libres institu-
ciones políticas, de acuerdo con las circunstancias especiales de cada territorio, de sus 
pueblos y de sus distintos grados de adelanto; 

c. a promover la paz y la seguridad internacionales; 
d. a promover medidas constructivas de desarrollo, estimular la investigación, y cooperar 

unos con otros y, cuando y donde fuere del caso, con organismos internacionales es-
pecializados, para conseguir la realización práctica de los propósitos de carácter social, 
económico y científico expresados en este Artículo; y 

e. a transmitir regularmente al Secretario General, a título informativo y dentro de los límites
  que la seguridad y consideraciones de orden constitucional requieran, la información es-

tadística y de cualquier otra naturaleza técnica que verse sobre las condiciones económicas,
 sociales y educativas de los territorios por los cuales son respectivamente responsables, 

que no sean de los territorios a que se refieren los Capítulos XII y XIII de esta Carta. 

Artículo 74 
Los Miembros de las Naciones Unidas convienen igualmente en que su política con respecto 
a los territorios a que se refiere este Capitulo, no menos que con respecto a sus territorios 
metropolitanos, debera fundarse en el principio general de la buena vecindad, teniendo debi-
damente en cuenta los intereses y el bienestar del resto del mundo en cuestiones de carácter 
social, económico y comercial. 

Capítulo XII
Régimen internacional de administración fiduciaria

Artículo 75 
La Organización establecerá bajo su autoridad un régimen internacional de administración 
fiduciaria para la administración y vigilancia de los territorios que puedan colocarse bajo dicho 
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régimen en virtud de acuerdos especiales posteriores. A dichos territorios se les denominará 
“territorios fideicometidos.” 

Artículo 76 
Los objetivos básicos del régimen de administración fiduciaria, de acuerdo con los Propósitos 
de las Naciones Unidas enunciados en el Artículo 1 de esta Carta, serán: 

a. fomentar la paz y la seguridad internacionales; 
b. promover el adelanto político, económico, social y educativo de los habitantes de los 

territorios fideicometidos, y su desarrollo progresivo hacia el gobierno propio o la inde-
pendencia, teniéndose en cuenta las circunstancias particulares de cada territorio y de 
sus pueblos y los deseos libremente expresados de los pueblos interesados, y según 
se dispusiere en cada acuerdo sobre administración fiduciaria; 

c. promover el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, 
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, así como el reconoci-
miento de la interdependencia de los pueblos del mundo; y 

d. asegurar tratamiento igual para todos los Miembros de las Naciones Unidas y sus nacio-
nales en materias de carácter social, económico y comercial, así como tratamiento igual 
para dichos nacionales en la administración de la justicia, sin perjuicio de la realización 
de los objetivos arriba expuestos y con sujeción a las disposiciones del Artículo 80. 

Artículo 77 
1. El régimen de administración fiduciaria se aplicará a los territorios de las siguientes cate-

gorías que se colocaren bajo dicho régimen por medio de los correspondientes acuerdos: 
a. territorios actualmente bajo mandato; 
b. territorios que, como resultado de la segunda guerra mundial, fueren segregados de 

Estados enemigos, y 
c. territorios voluntariamente colocados bajo este régimen por los Estados responsables 

de su administración. 
2. Será objeto de acuerdo posterior el determinar cuáles territorios de las categorías ante-

riormente mencionadas seran colocados bajo el régimen de administración fiduciaria y 
en qué condiciones. 

Artículo 78 
El régimen de administración fiduciaria no se aplicará a territorios que hayan adquirido la cali-
dad de Miembros de las Naciones Unidas, cuyas relaciones entre sí se basarán en el respeto al 
principio de la igualdad soberana. 

Artículo 79 
Los términos de la administración fiduciaria para cada territorio que haya de colocarse bajo 
el régimen expresado, y cualquier modificación o reforma, deberán ser acordados por los 
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Estados directamente interesados, incluso la potencia mandataria en el caso de territorios 
bajo mandato de un Miembro de las Naciones Unidas, y serán aprobados según se dispone en 
los Artículos 83 y 85. 

Artículo 80 
1. Salvo lo que se conviniere en los acuerdos especiales sobre administración fiduciaria 

concertados de conformidad con los Artículos 77, 79 y 81 y mediante los cuales se 
coloque cada territorio bajo el régimen de administración fiduciaria, y hasta tanto 
se coIlcierten tales acuerdos, ninguna disposición de este Capítulo será interpretada 
en el sentido de que modifica en manera alguna los derechos de cualesquiera Estados 
o pueblos, o los términos de los instrumentos internacionales vigentes en que sean 
partes Miembros de los Naciones Unidas. 

2. El párrafo 1 de este Artículo no será interpretado en el sentido de que da motivo para 
demorar o diferir la negociación y celebración de acuerdos para aplicar el régimen de 
administración fiduciaria a territorios bajo mandato y otros territorios, conforme al 
Artículo 77. 

Artículo 81 
El acuerdo sobre administración fiduciaria contendrá en cada caso las condiciones en que se 
administrará el territorio fideicometido, y designará la autoridad que ha de ejercer la admi-
nistración. Dicha autoridad, que en lo sucesivo se denominará la “autoridad administradora”, 
podrá ser uno o más Estados o la misma Organización. 

Artículo 82 
Podrán designarse en cualquier acuerdo sobre administración fiduciaria, una o varias zonas 
estratégicas que comprendan parte o la totalidad del territorio fideicometido a que se refiera 
el acuerdo, sin perjuicio de los acuerdos especiales celebrados con arreglo al Artículo 43. 

Artículo 83 
1. Todas las funciones de las Naciones Unidas relativas a zonas estratégicas, incluso la de 

aprobar los términos de los acuerdos sobre administración fiduciaria y de las modifica-
ciones o reformas de los mismos, serán ejercidas por el Consejo de Seguridad. 

2. Los objetivos básicos enunciados en el Artículo 76 serán aplicables a la población de 
cada zona estratégica. 

3. Salvo las disposiciones de los acuerdos sobre administración fiduciaria y sin perjuicio 
de las exigencias de la seguridad, el Consejo de Seguridad aprovechará la ayuda del 
Consejo de Administración Fiduciaria para desempeñar, en las zonas estratégicas, aque-
llas funciones de la Organización relativas a materias políticas, económicas, sociales y 
educativas que correspondan al régimen de administración fiduciaria. 
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Artículo 84 
La autoridad administradora tendrá el deber de velar por que el territorio fideicometido con-
tribuya al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. Con tal fin, la autoridad 
administradora podrá hacer uso de las fuerzas voluntarias, de las facilidades y de la ayuda del 
citado territorio, a efecto de cumplir con las obligaciones por ella contraídas a este respecto 
ante el Consejo de Seguridad, como también para la defensa local y el mantenimiento de la ley 
y del orden dentro del territorio fideicometido. 

Artículo 85 
1. Las funciones de la Organización en lo que respecta a los acuerdos sobre administra-

ción fiduciaria relativos a todas las zonas no designadas como estratégicas, incluso la 
de aprobar los términos de los acuerdos y las modificaciones o reformas de los mismos 
serán ejercidas por la Asamblea General. 

2. El Consejo de Administración Fiduciaria, bajo la autoridad de la Asamblea General, 
ayudará a ésta en el desempeño de las funciones aquí enumeradas. 

Capítulo XIII
El Consejo de Adminlstraclón Fiduciaria

Composición 

Artículo 86 
1. El Consejo de Administración Fiduciaria estará integrado por los siguientes Miembros 

de las Naciones Unidas: 
a. los Miembros que administren territorios fideicometidos; 
b. los Miembros mencionados por su nombre en el Artículo 23 que no estén adminis-

trando territorios fideicometidos; y 
c. tantos otros Miembros elegidos por periodos de tres años por la Asamblea General 

cuantos sean necesarios para asegurar que el número total de miembros del Consejo 
de Administración Fiduciaria se divida por igual entre los Miembros de las Naciones 
Unidas administradores de tales territorios y los no administradores. 

2. Cada miembro del Consejo de Administración Fiduciaria designará a una persona espe-
cialmente calificada para que lo represente en el Consejo. 

Funciones y Poderes 

Artículo 87 
En el desempeño de sus funciones, la Asamblea General y, bajo su autoridad, el Consejo de 
Administración Fiduciaria, podrán : 

a. considerar informes que les haya rendido la autoridad administradora; 
b. aceptar peticiones y examinarlas en consulta con la autoridad administradora; 
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c. disponer visitas periódicas a los territorios fideicometidos en fechas convenidas con la 
autoridad administradora; y 

d. tomar estas y otras medidas de conformidad con los términos de los acuerdos sobre 
administración fiduciaria. 

Artículo 88 
El Consejo de Administración Fiduciaria formulará un cuestionario sobre el adelanto político, 
económico, social y educativo de los habitantes de cada territorio fideicometido; y la autoridad 
administradora de cada territorio fideicometido dentro de la competencia de la Asamblea 
General, rendirá a ésta un informe anual sobre 1a base de dicho cuestionario. 

Votación 

Artículo 89 
1. Cada miembro del Consejo de Administración Fiduciaria tendra un voto. 
2. Las decisiones del Consejo de Administración Fiduciaria serán tomadas por el voto de 

la mayoría de los miembros presentes y votantes. 

Procedimiento 

Artículo 90 
1. El Consejo de Administración Fiduciaria dictará su propio reglamento, el cual establecerá 

el método de elegir su Presidente. 
2. El Consejo de Administración Fiduciaria se reunirá cuando sea necesario, según su 

reglamento. Este contendrá disposiciones sobre convocación del Consejo a solicitud de 
la mayoría de sus miembros. 

Artículo 91 
El Consejo de Administración Fiduciaria, cuando lo estime conveniente, se valdrá de la ayuda 
del Consejo Económico y Social y de la de los organismos especializados con respecto a los 
asuntos de la respectiva competencia de los mismos. 

Capítulo XIV
La Corte Internacional de Justicia

Artículo 92 
La Corte Internacional de Justicia será el órgano judicial principal de las Naciones Unidas; fun-
cionará de conformidad con el Estatuto anexo, que está basado en el de la Corte Permanente 
de Justicia Internacional, y que forma parte integrante de esta Carta. 
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Artículo 93 
1. Todos los Miembros de las Naciones Unidas son ipso facto partes en el Estatuto de la 

Corte Internacional de Justicia. 
2. Un Estado que no sea Miembro de las Naciones Unidas podrá llegar a ser parte en 

el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, de acuerdo con las condiciones que 
determine en cada caso la Asamblea General a recomendación del Consejo de Seguridad. 

Artículo 94 
1. Cada Miembro de las Naciones Unidas compromete a cumplir la decisión de la Corte 

Internacional de Justicia en todo litigio en que sea parte. 
2. Si una de las partes en un litigio dejare de cumplir las obligaciones que le imponga un 

fallo de la Corte, la otra parte podrá recurrir al Consejo de Seguridad, el cual podrá, si lo 
cree necesario, hacer recomendaciones o dictar medidas con el objeto de que se lleve 
a efecto la ejecución del fallo. 

Artículo 95 
Ninguna de las disposiciones de esta Carta impedirá a los Miembros de las Naciones Unidas 
encomendar la solución de sus diferencias a otros tribunales en virtud de acuerdos ya existentes 
o que puedan concertarse en el futuro. 

Artículo 96 
1. La Asamblea General o el Consejo de Seguridad podrán solicitar de la Corte Internacional 

de Justicia que emita una opinión consultiva sobre cualquier cuestión jurídica. 
2. Los otros órganos de las Naciones Unidas y los organismos especializados que en cual-

quier momento sean autorizados para ello por la Asamblea General, podrán igualmente 
solicitar de la Corte opiniones consultivas sobre cuestiones jurídicas que surjan dentro 
de la esfera de sus actividades. 

Capítulo XV
La Secretaría

Artículo 97 
La Secretaría se compondrá de un Secretario General y del personal que requiera la Or-
ganización. El Secretario General será nombrado por la Asamblea General a recomendación 
del Consejo de Seguridad. El Secretario General sera el más alto funcionario administrativo de 
la Organización. 

Artículo 98 
El Secretario General actuará como tal en todas las sesiones de la Asamblea General, del Consejo 
de Seguridad, del Consejo Económico y Social y del Consejo de Administración Fiduciaria, y 
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desempeñara las demas funciones que le encomienden dichos órganos. El Secretario General 
rendirá a la Asamblea General un informe anual sobre las actividades de la Organización. 

Artículo 99 
El Secretario General podrá llamar la atención del Consejo de Seguridad hacia cualquler 
asunto que en su opinión pueda poner en peligro el mantenimiento de ]a paz y la seguridad 
internacionales. 

Artículo 100 
1. En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario General y el personal de la Secretaría 

no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna autoridad 
ajena a la Organización, y se abstendrán de actuar en forma alguna que sea incompatible 
con su condición de funcionarios internacionales responsables únicamente ante la 
Organización. 

2. Cada uno de los Miembros de las Naciones Unidas se compromete a respetar el carácter 
exclusivamente internacional de las funciones del Secretario General y del personal de 
la Secretaría, y a no tratar de influir sobre ellos en el desempeño de sus funciones. 

Artículo 101 
1. El personal de la Secretaría será nombrado por el Secretario General de acuerdo con las 

reglas establecidas por la Asamblea General. 
2. Se asignará permanentemente personal adecuado al Consejo Económico y Social, al 

Consejo de Administración Fiduciaria y, según se requiera, a otros órganos de las Naciones 
Unidas. Este personal formará parte de la Secretaría. 

3. La consideración primordial que se tendrá en cuenta al nombrar el personal de la Secre-
taría y al determinar las condiciones del servicio, es la necesidad de asegurar el más alto 
grado de eficiencia, competencia e integridad. Se dará debida consideración también a 
la importancia de contratar el personal en forma de que haya la más amplia represen-
tación geográfica posible. 

Capítulo XVI
Disposiciones varias

Artículo 102 
1. Todo tratado y todo acuerdo internacional concertados por cualesquiera Miembros de 

las Naciones Unidas después de entrar en vigor esta Carta, serán registrados en la 
Secretaría y publicados por ésta a la mayor brevedad posible. 

2. Ninguna de las partes en un tratado o acuerdo internacional que no haya sido regis-
trado conforme a las disposiciones del párrafo 1 de este Artículo, podrá invocar dicho 
tratado o acuerdo ante órgano alguno de las Naciones Unidas. 
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Artículo 103 
En caso de conflicto entre las obligaciones contraídas por los Miembros de las Naciones Unidas 
en virtud de la presente Carta y sus obligaciones contraídas en virtud de cualquier otro con-
venio internacional, prevalecerán las obligaciones impuestas por la presente Carta. 

Articulo 104 
La Organización gozará, en el territorio de cada uno de sus Miembros, de la capacidad jurídica 
que sea necesaria para el ejercicio de sus funciones y la realización de sus propósitos. 

Artículo 105 
1. La Organización gozará, en el territorio de cada uno de sus Miembros, de los privilegios 

e inmunidades necesarios para la realización de sus propósitos. 
2. Los representantes de los Miembros de la Organización y los funcionarios de ésta, 

gozarán asimismo de los privilegios e inmunidades necesarios para desempeñar con 
independencia sus funciones en relación con la Organización. 

3. La Asamblea General podrá hacer recomendaciones con el objeto de determinar los 
pormenores de la aplicación de los párrafos 1 y 2 de este Artículo, o proponer conven-
ciones a los Miembros de las Naciones Unidas con el mismo objeto. 

Capítulo XVII
Acuerdos transitorios sobre seguridad

Artículo 106 
Mientras entran en vigor los convenios especiales previstos en el Artículo 43, que a juicio del 
Consejo de Seguridad lo capaciten para ejercer las atribuciones a que se refiere el Artículo 
42, las partes en la Declaración de las Cuatro Potencias firmada en Moscú el 30 de octubre de 
1943, y Francia, deberán, conforme a las disposiciones del párrafo 5 de esa Declaración, celebrar 
consultas entre sí, y cuando a ello hubiere lugar, con otros miembros de la Organización, a fin 
de acordar en nombre de ésta la acción conjunta que fuere necesaria para mantener la paz y 
la seguridad internacionales. 

Artículo 107 
Ninguna de las disposiciones de esta Carta invalidará o impedirá cualquier acción ejercida o 
autorizada como resultado de la segunda guerra mundial con respecto a un Estado enemigo 
de cualquiera de los signatarios de esta Carta durante la citada guerra, por los gobiernos 
responsables de dicha acción. 
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Capítulo XVIII
Reformas

Artículo 108 
Las reformas a la presente Carta entrarán en vigor para todos los Miembros de las Naciones 
Unidas cuando hayan sido adoptadas por el voto de las dos terceras partes de los miembros de 
la Asamblea General y ratificadas, de conformidad con sus respectivos procedimientos cons-
titucionales, por las dos terceras partes de los Miembros de las Naciones Unidas, incluyendo a 
todos los miembros permanentes del Consejo de Seguridad. 

Artículo 109 
1. Se podrá celebrar una Conferencia General de los Miembros de las Naciones Unidas 

con el propósito de revisar esta Carta, en la fecha y lugar que se determinen por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros de la Asamblea General y por el voto de 
cualesquiera nueve miembros del Consejo de Seguridad. Cada Miembro de las Naciones 
Unidas tendrá un voto en la Conferencia. 

2. Toda modificación de esta Carta recomendada por el voto de las dos terceras partes de 
la Conferencia entrará en vigor al ser ratificada de acuerdo con sus respectivos procedi-
mientos constitucionales, por las dos terceras partes de los Miembros de las Naciones 
Unidas, incluyendo a todos los miembros permanentes del Consejo de Seguridad. 

3. Si no se hubiere celebrado tal Conferencia antes de la décima reunión anual de la Asamblea 
General despues de entrar en vigor esta Carta, la proposición de convocar tal Conferencia 
será puesta en la agenda de dicha reunión de la Asamblea General, y la Conferencia será 
celebrada si así lo decidieren la mayoría de los miembros de la Asamblea General y siete 
miembros cualesquiera del Consejo de Seguridad. 

Capítulo XIX
Ratificación y firma

Artículo 110 
1. La presente Carta será ratificada por los Estados signatorios de acuerdo con sus respec-

tivos procedimientos constitucionales. 
2. Las ratificaciones serán entregadas para su depósito al Gobierno de los Estados Unidos 

de América, el cual notificará cada depósito a todos los Estados signatarios así como al 
Secretario General de la Organización cuando haya sido designado. 

3. La presente Carta entrará en vigor tan pronto como hayan sido depositadas las ra-
tificaciones de la República de China, Francia, la Unión de las Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados Unidos 
de América, y por la mayoría de los demás Estados signatarios. Acto seguido se de-
jará constancia de las ratificaciones depositadas en un protocolo que extenderá el 
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Gobierno de los Estados Unidos de América, y del cual transmitirá copias a todos los 
Estados signatarios. 

4. Los Estados signatarios de esta Carta que la ratifiquen después que haya entrado en 
vigor adquirirán la calidad de miembros originarios de las Naciones Unidas en la fecha 
del depósito de sus respectivas ratificaciones. 

Artículo 111 
La presente Carta, cuyos textos en chino, francés, ruso, inglés y español son igualmente autén-
ticos, será depositada en los archivos del Gobierno de los Estados Unidos de América. Dicho 
Gobierno enviará copias debidamente certificadas de la misma a los Gobiernos de los demás 
Estados signatarios. 

En fe de lo cual los Representantes de los Gobiernos de las Naciones Unidas han suscrito 
esta Carta. 

Firmada en la ciudad de San Francisco, a los veintiséis días del mes de junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948)
Adoptada y proclamada por la Resolución de la Asamblea General 217 A (III) del 10 de diciembre de 1948

Preámbulo

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento 
de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la 
familia humana;

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han 
originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha pro-
clamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que 
los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y 
de la libertad de creencias;

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de 
Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra 
la tiranía y la opresión;

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre 
las naciones;

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe 
en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y 
en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover el 
progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad;

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en coopera-
ción con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos 
y libertades fundamentales del hombre, y

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor 
importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso;

La Asamblea General proclama la presente

Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el que todos los 
pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, 
inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el 
respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional 
e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos 
de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.
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Artículo 1
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están 
de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 

Artículo 2
1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 

sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cual-
quier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición. 

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o interna-
cional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata 
de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no 
autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía.

Artículo 3
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

Artículo 4
Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de esclavos están 
prohibidas en todas sus formas.

Artículo 5
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 6
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 7
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos 
tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y 
contra toda provocación a tal discriminación.

Artículo 8
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la cons-
titución o por la ley.

Artículo 9
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.
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Artículo 10
Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con 
justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y 
obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.

Artículo 11
1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 

no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan 
asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron 
delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más 
grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.

Artículo 12
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

Artículo 13
1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio 

de un Estado.
2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a 

su país.

Artículo 14
1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en 

cualquier país.
2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por 

delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 15
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de 

nacionalidad.

Artículo 16
1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción 

alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia, y 
disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en 
caso de disolución del matrimonio.



COMPENDIO DE LEGISLACIÓN SOBRE DISCAPACIDAD • Marco Internacional, Interamericano y de América Latina 

74

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse 
el matrimonio.

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado.

Artículo 17
1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

Artículo 18
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este 
derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de mani-
festar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, 
por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.

Artículo 19
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye 
el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y 
opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.

Artículo 20
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

Artículo 21
1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por 

medio de representantes libremente escogidos.
2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 

públicas de su país.
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se 

expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por 
sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que 
garantice la libertad del voto.

Artículo 22
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, 
mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización 
y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, 
indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.
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Artículo 23
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.
2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.
3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, 

que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que 
será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus 
intereses.

Artículo 24
Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razona-
ble de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.

Artículo 25
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a 

su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, 
la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los 
seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de 
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los ni-
ños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social.

Artículo 26
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en 

lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será 
obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso 
a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos 
los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de 
darse a sus hijos.

Artículo 27
1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, 

a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de 
él resulten.
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2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le 
correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que 
sea autora.

Artículo 28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los 
derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

Artículo 29
1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede 

desarrollar libre y plenamente su personalidad.
2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará 

solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar 
el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer 
las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una socie-
dad democrática.

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 30
Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno 
al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar 
actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en 
esta Declaración.
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966)
A/RES/2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966

Preámbulo

Los Estados Partes en el presente Pacto,
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la “Carta de las Naciones Unidas”, 
la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad in-
herente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona humana,
Reconociendo que, con arreglo a la “Declaración Universal de Derechos Humanos”, no 

puede realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles y políticas 
y liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada 
persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, 
sociales y culturales,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de 
promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la 
comunidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y la obser-
vancia de los derechos reconocidos en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

parte I

Artículo 1
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho 

establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo econó-
mico, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas 
y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación 
económica internacional basada en el principio del beneficio recíproco, así como del 
derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios 
medios de subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad 
de administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el 
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ejercicio del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de conformidad 
con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.

parte II

Artículo 2
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 

garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su
  jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos consti-
tucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar 
las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos 
los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por 
disposiciones legislativas o de otro carácter.

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que:
a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan 

sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera 
sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra 
autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los de-
rechos de toda persona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades 
de recurso judicial;

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso.

Artículo 3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la 
igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto. 

Artículo 4
1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existen-

cia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto podrán 
adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la 
situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, siempre que 
tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone 
el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada únicamente en 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 (párrafos 
1 y 2), 11, 15, 16 y 18.
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3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión deberá 
informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por conducto 
del Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación 
haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva 
comunicación por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por terminada 
tal suspensión.

Artículo 5
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de con-

ceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o 
realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos y libertades 
reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor medida que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos fun-
damentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, convenciones, 
reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o 
los reconoce en menor grado.

parte III

Artículo 6
1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido 

por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.
2. En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la pena 

de muerte por los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor 
en el momento de cometerse el delito y que no sean contrarias a las disposiciones del 
presente Pacto ni a la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio. 
Esta pena sólo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva de un tribunal 
competente.

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido que 
nada de lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes del 
cumplimiento de ninguna de las obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones 
de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la conmutación 
de la pena de muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación de la pena capital 
podrán ser concedidos en todos los casos.

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos de 18 
años de edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el 
presente Pacto para demorar o impedir la abolición de la pena capital.
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Artículo 7
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En par-
ticular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos.

Artículo 8
1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán prohibidas 

en todas sus formas.
2. Nadie estará sometido a servidumbre.
3. 

a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;
b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en los 

países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de prisión 
acompañada de trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos forzados 
impuesta por un tribunal competente;

c) No se considerarán como “trabajo forzoso u obligatorio”, a los efectos de este párrafo:
i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), se exijan 

normalmente de una persona presa en virtud de una decisión judicial legalmente 
dictada, o de una persona que habiendo sido presa en virtud de tal decisión se 
encuentre en libertad condicional;

ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exención por 
razones de conciencia, el servicio nacional que deben prestar conforme a la ley 
quienes se opongan al servicio militar por razones de conciencia.

iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la vida o el 
bienestar de la comunidad;

iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.

Artículo 9
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser 

sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo 
por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones 
de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella.

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora 
ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y 
tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. 
La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla 
general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la compa-
recencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las diligencias 
procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.
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4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá 
derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre 
la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal.

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a 
obtener reparación.

Artículo 10
1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a 

la dignidad inherente al ser humano.
2.

a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias excep-
cionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de 
personas no condenadas;

b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser llevados 
ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento.

3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la 
reforma y la readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán 
separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y 
condición jurídica.

Artículo 11
Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación contractual.

Artículo 12
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a 

circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia.
2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio.
3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando 

éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, 
el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y 
sean compatibles con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto.

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país.

Artículo 13
El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el presente Pacto 
sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley; 
y, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, se permitirá a tal 
extranjero exponer las razones que lo asistan en contra de su expulsión, así como someter su 
caso a revisión ante la autoridad competente o bien ante la persona o personas designadas 
especialmente por dicha autoridad competente, y hacerse representar con tal fin ante ellas.
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Artículo 14
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 

tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de 
sus derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán ser exclui-
dos de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o 
seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la vida 
privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, 
cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los 
intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, 
excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las 
acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores.

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 
no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igual-
dad, a las siguientes garantías mínimas:
a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de 

la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella;
b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa 

y a comunicarse con un defensor de su elección;
c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por 

un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que 
le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre 
defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de medios suficientes para pagarlo;

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia 
de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones 
que los testigos de cargo;

f ) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma 
empleado en el tribunal;

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable.
4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en 

cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social.
5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio 

y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a 
lo prescrito por la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el con-
denado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente 
probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido una pena 
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como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos 
que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado opor-
tunamente el hecho desconocido.

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado 
o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal 
de cada país.

Artículo 15
1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran 

delictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más 
grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a 
la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente 
se beneficiará de ello.

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una per-
sona por actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según 
los principios generales del derecho reconocidos por la comunidad internacional.

Artículo 16
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 17
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Artículo 18
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; 

este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su 
elección, así como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, individual o 
colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el culto, la celebración de 
los ritos, las prácticas y la enseñanza.

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de tener 
o de adoptar la religión o las creencias de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamen-
te a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, 
el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y libertades fundamentales de 
los demás.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los 
padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la edu-
cación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.
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Artículo 19
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la 

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin conside-
ración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y res-
ponsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, 
que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.

Artículo 20
1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discri-

minación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley.

Artículo 21
Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto 
a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en 
interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger 
la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás.

Artículo 22
1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a fundar 

sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses.
2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley 

que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, 
de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas 
o los derechos y libertades de los demás. El presente artículo no impedirá la imposición 
de restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se trate de miembros de las 
fuerzas armadas y de la policía.

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de 
la Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la 
protección del derecho de sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan 
menoscabar las garantías previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda me-
noscabar esas garantías.

Artículo 23
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 

protección de la sociedad y del Estado.
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2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una 
familia si tienen edad para ello.

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.
4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar 

la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matri-
monio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolu-
ción, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos.

Artículo 24
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las 
medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su 
familia como de la sociedad y del Estado.

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener 
un nombre.

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.

Artículo 25
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y 
sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de repre-
sentantes libremente elegidos;

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 
los electores;

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.

Artículo 26
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual pro-
tección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas 
las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

Artículo 27
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con 
los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia 
religión y a emplear su propio idioma.
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parte IV

Artículo 28
1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el Comité). 

Se compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las funciones que se señalan 
más adelante.

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el presente Pacto, 
que deberán ser personas de gran integridad moral, con reconocida competencia en 
materia de derechos humanos. Se tomará en consideración la utilidad de la participa-
ción de algunas personas que tengan experiencia jurídica.

3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal.

Artículo 29
1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de personas 

que reúnan las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean propuestas al efecto 
por los Estados Partes en el presente Pacto.

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. Estas 
personas serán nacionales del Estado que las proponga.

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez.

Artículo 30
1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada 

en vigor del presente Pacto.
2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre que no 

se trate de una elección para llenar una vacante declarada de conformidad con el ar-
tículo 34, el Secretario General de las Naciones Unidas invitará por escrito a los Estados 
Partes en el presente Pacto a presentar sus candidatos para el Comité en el término de 
tres meses.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de 
los candidatos que hubieren sido presentados, con indicación de los Estados Partes que 
los hubieren designado, y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto a más 
tardar un mes antes de la fecha de cada elección.

4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los Estados 
Partes en el presente Pacto convocada por el Secretario General de las Naciones Uni-
das en la Sede de la Organización. En esa reunión, para la cual el quórum estará cons-
tituido por dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, quedarán elegidos 
miembros del Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la 
mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes 
y votantes.
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Artículo 31
1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado.
2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa 

de los miembros y la representación de las diferentes formas de civilización y de los 
principales sistemas jurídicos.

Artículo 32
1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se pre-

senta de nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los miembros 
elegidos en la primera elección expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente después 
de la primera elección, el Presidente de la reunión mencionada en el párrafo 4 del 
artículo 30 designará por sorteo los nombres de estos nueve miembros.

2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los artículos 
precedentes de esta parte del presente Pacto.

Artículo 33
1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité ha dejado 

de desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia temporal, el Presidente 
del Comité notificará este hecho al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
declarará vacante el puesto de dicho miembro.

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo notificará 
inmediatamente al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará va-
cante el puesto desde la fecha del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva 
la renuncia.

Artículo 34
1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato del miembro 

que ha de ser sustituido no expira dentro de los seis meses que sigan a la declaración 
de dicha vacante, el Secretario General de las Naciones Unidas lo notificará a cada 
uno de los Estados Partes en el presente Pacto, los cuales, para llenar la vacante, podrán 
presentar candidatos en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo 2 del artículo 29.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de 
los candidatos así designados y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto. 
La elección para llenar la vacante se verificará de conformidad con las disposiciones 
pertinentes de esta parte del presente Pacto.

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante declara-
da de conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato del 
miembro que dejó vacante el puesto en el Comité conforme a lo dispuesto en este 
artículo.
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Artículo 35
Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la 
Asamblea General determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité.

Artículo 36
El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios 
para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del presente Pacto.

Artículo 37
1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité 

en la Sede de las Naciones Unidas.
2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean en 

su reglamento.
3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la Oficina de 

las Naciones Unidas en Ginebra.

Artículo 38
Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemente en sesión 
pública del Comité que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad y conciencia.

Artículo 39
1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa podrán 

ser reelegidos.
2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras 

cosas, que:
a) Doce miembros constituirán el quórum;
b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros 

presentes.

Artículo 40
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar informes sobre las 

disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos en el 
Pacto y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos:
a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente Pacto con 

respecto a los Estados Partes interesados;
b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.

2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
los transmitirá al Comité para examen. Los informes señalarán los factores y las dificul-
tades, si los hubiere, que afecten a la aplicación del presente Pacto.
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3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consultas con el 
Comité, podrá transmitir a los organismos especializados interesados copias de las partes 
de los informes que caigan dentro de sus esferas de competencia.

4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el presente Pacto. 
Transmitirá sus informes, y los comentarios generales que estime oportunos, a los Estados 
Partes. El Comité también podrá transmitir al Consejo Económico y Social esos comenta-
rios, junto con copia de los informes que haya recibido de los Estados Partes en el Pacto.

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier comen-
tario que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo.

Artículo 41
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá declarar 

en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar 
las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las 
obligaciones que le impone este Pacto. Las comunicaciones hechas en virtud del pre-
sente artículo sólo se podrán admitir y examinar si son presentadas por un Estado Parte 
que haya hecho una declaración por la cual reconozca con respecto a sí mismo la

  competencia del Comité. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un 
 Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas en 

virtud de este artículo se tramitarán de conformidad con el procedimiento siguiente:
a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte no cumple 

las disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la atención de dicho 
Estado mediante una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, 
contado desde la fecha de recibo de la comunicación, el Estado destinatario pro-
porcionará al Estado que haya enviado la comunicación una explicación o cualquier 
otra declaración por escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta donde 
sea posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a los recursos adoptados, 
en trámite o que puedan utilizarse al respecto.

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados en 
un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya 
recibido la primera comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados 
tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al 
otro Estado.

c) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse cerciorado de 
que se han interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción 
interna de que se pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho in-
ternacional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación 
de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente.

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones 
previstas en el presente artículo.
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e) A reserva de las disposiciones del inciso c, el Comité pondrá sus buenos oficios a 
disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa 
del asunto, fundada en el respeto de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales reconocidos en el presente Pacto.

f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados 
a que se hace referencia en el inciso b que faciliten cualquier información pertinente.

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso b tendrán derecho 
a estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar ex-
posiciones verbalmente, o por escrito, o de ambas maneras.

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibido de la notificación 
mencionada en el inciso b), presentará un informe en el cual:
i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se limitará 

a una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada
ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se limi-

tará a una breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones escritas y las 
actas de las exposiciones verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados

iii) En cada asunto, se enviará el informe los Estados Partes interesados
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes en 

el presente Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 
1 del presente artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas 
a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento 
mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para 
que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida 
en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna nueva comunicación de un Estado 
Parte una vez que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la notifi-
cación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho 
una nueva declaración.

Artículo 42
1. 

a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve a satisfacción 
de los Estados Partes interesados, el Comité, con el previo consentimiento de los 
Estados Partes interesados, podrá designar una Comisión Especial de Conciliación 
(denominada en adelante la Comisión). Los buenos oficios de la Comisión se pondrán 
a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa 
del asunto, basada en el respeto al presente Pacto.

b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los Estados Partes 
interesados. Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes interesados no se ponen 
de acuerdo sobre la composición, en todo o en parte, de la Comisión, los miembros 
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de la Comisión sobre los que no haya habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de 
entre sus propios miembros, en votación secreta y por mayoría de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No serán na-
cionales de los Estados Partes interesados, de ningún Estado que no sea parte en el 
presente Pacto, ni de ningún Estado Parte que no haya hecho la declaración prevista en 
el artículo 41

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento
4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 

Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán cele-
brarse en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión acuerde en consulta con el 
Secretario General de las Naciones Unidas y los Estados Partes interesados

5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comisiones que 
se establezcan en virtud del presente artículo

6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta 
podrá pedir a los Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra informa-
ción pertinente

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en todo caso 
en un plazo no mayor de doce meses después de haber tomado conocimiento del 
mismo, presentará al Presidente del Comité un informe para su transmisión a los Estados 
Partes interesados
a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los doce meses, 

limitará su informe a una breve exposición de la situación en que se halle su examen 
del asunto

b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los derechos 
humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará su informe a una 
breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada

c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b, el informe de la Comisión 
incluirá sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto 
planteado entre los Estados Partes interesados, y sus observaciones acerca de las 
posibilidades de solución amistosa del asunto; dicho informe contendrá también 
las exposiciones escritas y una reseña de las exposiciones orales hechas por los Esta-
dos Partes interesados

d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c, los Estados Partes 
interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro de los tres meses siguientes a 
la recepción del informe, si aceptan o no los términos del informe de la Comisión.

8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité previstas en el 
artículo 41

9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los miembros 
de la Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General de las 
Naciones Unidas
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10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso necesario, los gas-
tos de los miembros de la Comisión, antes de que los Estados Partes interesados reem-
bolsen esos gastos conforme al párrafo 9 del presente artículo

Artículo 43
Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación desig-
nados conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmunidades que 
se conceden a los expertos que desempeñen misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a 
lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre los privilegios e inmunidades 
de las Naciones Unidas.

Artículo 44
Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de los pro-
cedimientos previstos en materia de derechos humanos por los instrumentos constitutivos y 
las convenciones de las Naciones Unidas y de los organismos especializados o en virtud de los 
mismos, y no impedirán que los Estados Partes recurran a otros procedimientos para resolver 
una controversia, de conformidad con convenios internacionales generales o especiales vi-
gentes entre ellos.

Artículo 45
El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del Consejo 
Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades.

parte V

Artículo 46
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las disposicio-
nes de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos especializados
que definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organis-
mos especializados en cuanto a las materias a que se refiere el presente Pacto.

Artículo 47
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho inheren-
te de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y recursos naturales.

parte VI

Artículo 48
1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones 

Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado Parte 
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en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se deposi-
tarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados mencio-
nados en el párrafo 1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan 
firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los 
instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 49
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber 
sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto 
entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 50
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de los 
Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 51
1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 
las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le 

 notifiquen si desean que se convoque a una conferencia de Estados Partes con el 
fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los 
Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una 
conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por 
la mayoría de los Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la apro-
bación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedi-
mientos constitucionales.
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3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que 
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 52
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 48, el Secretario 
General de las Naciones Unidas comunicará todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del 
mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 48;
b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 

49, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 51.

Artículo 53
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 

auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 

Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 48.
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Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966)
A/RES/2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966

Preámbulo

Los Estados Partes en el presente Pacto,
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inhe-
rente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inherente a la persona 
humana,

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede 
realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, a menos que se 
creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y 
culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de 
promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la 
comunidad a que pertenece, está obligado a procurar la vigencia y observancia de los derechos 
reconocidos en este Pacto,

Convienen en los Artículos siguientes:

Parte I

Artículo 1
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho 

establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo econó-
mico, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas 
y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación 
económica internacional basada en el principio de beneficio recíproco, así como del 
derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios 
de subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de ad-
ministrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio 
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del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.

parte II

Artículo 2
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, 

tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, es-
pecialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, 
para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la 
adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos humanos y su 
economía nacional, podrán determinar en qué medida garantizarán los derechos eco-
nómicos reconocidos en el presente Pacto a personas que no sean nacionales suyos.

Artículo 3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las 
mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales enuncia-
dos en el presente Pacto.

Artículo 4
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en ejercicio de los derechos garantiza-
dos conforme al presente Pacto por el Estado, éste podrá someter tales derechos únicamente 
a limitaciones determinadas por ley, sólo en la medida compatible con la naturaleza de 
esos derechos y con el exclusivo objeto de promover el bienestar general en una sociedad 
democrática.

Artículo 5
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de reco-

nocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o 
realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos o libertades 
reconocidos en el Pacto, o a su limitación en medida mayor que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 
fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, convenciones, 
reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o 
los reconoce en menor grado.
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parte III

Artículo 6
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que comprende 

el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar 
este derecho.

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente 
Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación y 
formación técnico profesional, la preparación de programas, normas y técnicas encami-
nadas a conseguir un desarrollo económico, social y cultural constante y la ocupación 
plena y productiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas y económicas 
fundamentales de la persona humana.

Artículo 7
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de 
condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial:

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores:
i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna 

especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no infe-
riores a las de los hombres, con salario igual por trabajo igual;

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a las dispo-
siciones del presente Pacto;

b) La seguridad y la higiene en el trabajo;
c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la categoría 

superior que les corresponda, sin más consideraciones que los factores de tiempo de 
servicio y capacidad;

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de trabajo 
y las variaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días festivos.

Artículo 8
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar:

a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, con 
sujeción únicamente a los estatutos de la organización correspondiente, para pro-
mover y proteger sus intereses económicos y sociales. No podrán imponerse otras 
restricciones al ejercicio de este derecho que las que prescriba la ley y que sean 
necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del 
orden público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos;

b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones nacionales y el 
de éstas a fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas;
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c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras limitaciones que las 
que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en interés 
de la seguridad nacional o del orden público, o para la protección de los derechos y 
libertades ajenos;

d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada país.
2. El presente Artículo no impedirá someter a restricciones legales el ejercicio de tales 

derechos por los miembros de las fuerzas armadas, de la policía o de la administración 
del Estado.

3. Nada de lo dispuesto en este Artículo autorizará a los Estados Partes en el Convenio de 
la Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y a la 
protección del derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas que menoscaben 
las garantías previstas en dicho Convenio o a aplicar la ley en forma que menoscabe 
dichas garantías.

Artículo 9
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad 
social, incluso al seguro social.

Artículo 10
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:

1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, 
la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su constitución y 
mientras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio 
debe contraerse con el libre consentimiento de los futuros cónyuges.

2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo 
razonable antes y después del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen 
se les debe conceder licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas de se-
guridad social.

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los 
niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra 
condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica 
y social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su 
vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. 
Los Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede 
prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil.

Artículo 11
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un 

nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda 
adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados 
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Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reco-
nociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada 
en el libre consentimiento.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda 
persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la 
cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas concretos, que se 
necesitan para:
a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos me-

diante la plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación 
de principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes 
agrarios de modo que se logren la explotación y la utilización más eficaces de las 
riquezas naturales;

b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las 
necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países 
que importan productos alimenticios como a los que los exportan.

Artículo 12
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfru-

te del más alto nivel posible de salud física y mental.
2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar 

la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:
a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de 

los niños;
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente;
c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profe-

sionales y de otra índole, y la lucha contra ellas;
d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios mé-

dicos en caso de enfermedad.

Artículo 13
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 

educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de 
la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto 
por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que 
la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una 
sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades 
de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno 
ejercicio de este derecho:
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a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;
b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria 

técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos 
medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la ense-
ñanza gratuita;

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de 
la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por 
la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación funda-
mental para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo 
de instrucción primaria;

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos 
de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente 
las condiciones materiales del cuerpo docente.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los 
padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas 
distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan 
las normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de 
hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de acuer-
do con sus propias convicciones.

4. Nada de lo dispuesto en este Artículo se interpretará como una restricción de la liber-
tad de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, 
a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la 
educación dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el 
Estado.

Artículo 14
Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse parte en él, aún no 
haya podido instituir en su territorio metropolitano o en otros territorios sometidos a su juris-
dicción la obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanza primaria, se compromete a elaborar 
y adoptar, dentro de un plazo de dos años, un plan detallado de acción para la aplicación 
progresiva, dentro de un número razonable de años fijado en el plan, del principio de la 
enseñanza obligatoria y gratuita para todos.

Artículo 15
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:

a) Participar en la vida cultural;
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;
c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspon-

dan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.
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2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para 
asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conserva-
ción, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable 
libertad para la investigación científica y para la actividad creadora.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fo-
mento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones 
científicas y culturales.

parte IV

Artículo 16
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar, en conformidad 

con esta parte del Pacto, informes sobre las medidas que hayan adoptado, y los progresos 
realizados, con el fin de asegurar el respeto a los derechos reconocidos en el mismo.

2. 
a) Todos los informes serán presentados al Secretario General de las Naciones Unidas, 

quien transmitirá copias al Consejo Económico y Social para que las examine conforme 
a lo dispuesto en el presente Pacto;

b) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también a los organis-
mos especializados copias de los informes, o de las partes pertinentes de éstos, en-
viados por los Estados Partes en el presente Pacto que además sean miembros de 
estos organismos especializados, en la medida en que tales informes o partes 
de ellos tengan relación con materias que sean de la competencia de dichos orga-
nismos conforme a sus instrumentos constitutivos.

Artículo 17
1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus informes por etapas, con arreglo 

al programa que establecerá el Consejo Económico y Social en el plazo de un año desde 
la entrada en vigor del presente Pacto, previa consulta con los Estados Partes y con los 
organismos especializados interesados.

2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que afecten el grado de 
cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pacto.

3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a las Naciones Unidas 
o a algún organismo especializado por un Estado Parte, no será necesario repetir dicha 
información, sino que bastará hacer referencia concreta a la misma.

Artículo 18
En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le confiere en materia de 
derechos humanos y libertades fundamentales, el Consejo Económico y Social podrá concluir 
acuerdos con los organismos especializados sobre la presentación por tales organismos de 
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informes relativos al cumplimiento de las disposiciones de este Pacto que corresponden a su 
campo de actividades. Estos informes podrán contener detalles sobre las decisiones y reco-
mendaciones que en relación con ese cumplimiento hayan aprobado los órganos competen-
tes de dichos organismos.

Artículo 19
El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de Derechos Humanos, para su 
estudio y recomendación de carácter general, o para información, según proceda, los informes 
sobre derechos humanos que presenten a los Estados conforme a los Artículos 16 y 17, y 
los informes relativos a los derechos humanos que presenten los organismos especializados 
conforme al Artículo 18.

Artículo 20
Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especializados interesados podrán 
presentar al Consejo Económico y Social observaciones sobre toda recomendación de carácter 
general hecha en virtud del Artículo 19 o toda referencia a tal recomendación general que cons-
te en un informe de la Comisión de Derechos Humanos o en un documento allí mencionado.

Artículo 21
El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la Asamblea General 
informes que contengan recomendaciones de carácter general, así como un resumen de la in-
formación recibida de los Estados Partes en el presente Pacto y de los organismos especializados 
acerca de las medidas adoptadas y los progresos realizados para lograr el respeto general de 
los derechos reconocidos en el presente Pacto.

Artículo 22
El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros órganos de las Naciones 
Unidas, sus órganos subsidiarios y los organismos especializados interesados que se ocupen 
de prestar asistencia técnica, toda cuestión surgida de los informes a que se refiere esta parte 
del Pacto que pueda servir para que dichas entidades se pronuncien, cada una dentro de su 
esfera de competencia, sobre la conveniencia de las medidas internacionales que puedan con-
tribuir a la aplicación efectiva y progresiva del presente Pacto.

Artículo 23
Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las medidas de orden internacional 
destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se reconocen en el presente Pacto 
comprenden procedimientos tales como la conclusión de convenciones, la aprobación de 
recomendaciones, la prestación de asistencia técnica y la celebración de reuniones regiona-
les y técnicas, para efectuar consultas y realizar estudios, organizadas en cooperación con los 
gobiernos interesados.
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Artículo 24
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las disposiciones 
de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos especiali-
zados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados en cuanto a las materias a que se refiere el Pacto.

Artículo 25
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho 
inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y recur-
sos naturales.

parte V

Artículo 26
1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las Na-

ciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado 
Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invita-
do por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se deposi-
tarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados mencio-
nados en el párrafo 1 del presente Artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan 
firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los 
instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 27
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber 
sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto 
entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de los 
Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.
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Artículo 29
1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 
las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le 
notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de 
examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados 
se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferen-
cia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría 
de Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedi-
mientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que 
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 30
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del Artículo 26, el Se-
cretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el 
párrafo 1 del mismo Artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el Artículo 26;
b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el Artículo 

27, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el Artículo 29.

Artículo 31
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 

auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 

acto a todos los Estados mencionados en el Artículo 26.
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Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las 
Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas (1993)

Las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad 
fueron aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su cuadragésimo octavo

período de sesiones, mediante resolución 48/96, del 20 de diciembre de 1993.

Introducción

Antecedentes y necesidades actuales

1. En todas partes del mundo y en todos los niveles de cada sociedad hay personas con 
discapacidad. El número total de personas con discapacidad en el mundo es grande y 
va en aumento.

2. Tanto las causas como las consecuencias de la discapacidad varían en todo el mundo. 
Esas variaciones son resultado de las diferentes circunstancias socioeconómicas y de las 
distintas disposiciones que los Estados adoptan en favor del bienestar de sus ciudadanos.

3. La actual política en materia de discapacidad es el resultado de la evolución registrada 
a lo largo de los 200 últimos años. En muchos aspectos refleja las condiciones generales 
de vida y las políticas sociales y económicas seguidas en épocas diferentes. No obstante, 
en lo que respeta a la discapacidad, también hay muchas circunstancias concretas que 
han influido en las condiciones de vida de las personas que la padecen: la ignorancia, 
el abandono, la superstición y el miedo son factores sociales que a lo largo de toda la 
historia han aislado a las personas con discapacidad y han retrasado su desarrollo.

4. Con el tiempo, la política en materia de discapacidad pasó de la prestación de cuidados 
elementales en instituciones a la educación de los niños con discapacidad y a la rehabi-
litación de las personas que sufrieron discapacidad durante su vida adulta. Gracias a 
la educación y a la rehabilitación, esas personas se han vuelto cada vez más activas 
y se han convertido en una fuerza motriz en la promoción constante de la política en 
materia de discapacidad. Se han creado organizaciones de personas con discapacidad, 
integradas también por sus familiares y defensores, que han tratado de lograr mejores 
condiciones de vida para ellas. Después de la segunda guerra mundial,s e introdujeron 
los conceptos de integración y normalización que reflejaban un conocimiento cada vez 
mayor de las capacidades de esas personas. 

5. Hacia fines del decenio de 1960, las organizaciones de personas con discapacidad que 
funcionaban en algunos países empezaron a formular un nuevo concepto de la dis-
capacidad. En él se reflejaba la estrecha relación existente entre las limitaciones que 
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experimentaban esas personas, el diseño y la estructura de su entorno y la actitud de la 
población en general. Al mismo tiempo, se pusieron cada vez más de relieve los proble-
mas de la discapacidad en los países en desarrollo. Según las estimaciones, en algunos 
de ellos el porcentaje de la población que sufría discapacidades era muy elevado y, en 
su mayor parte, esas personas eran sumamente pobres.

Medidas internacionales anteriores

6. Los derechos de las personas con discapacidad han sido objeto de gran atención en las 
Naciones Unidas y en otras organizaciones internacionales durante mucho tiempo. El re-
sultado más importante del Año Internacional de los Impedidos (1981) fue el Programa 
de Acción Mundial para los Impedidos, aprobado por la Asamblea General en su resolución 
37/52. El Año Internacional de los Impedidos y el Programa de Acción Mundial promo-
vieron enérgicamente los progresos en esta esfera. Ambos subrayaron el derecho de las 
personas con discapacidad a las mismas oportunidades que los demás ciudadanos y a 
disfrutar en un pie de igualdad de las mejoras en las condiciones de vida resultantes del 
desarrollo económico y social. También por primera vez se definió la discapacidad como 
función de la relación entre las personas con discapacidad y su entorno.

7. En 1987 se celebro en Estocolmo la Reunión Mundial de Expertos para examinar la mar-
cha de la ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impedidos al cumplirse la 
mitad del Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos. En la Reunión se sugirió 
la necesidad de elaborar una doctrina rectora que indicase las prioridades de acción 
en el futuro. Esta doctrina debía basarse en el reconocimiento de los derechos de las 
personas con discapacidad.

8. En consecuencia, la Reunión recomendó a la Asamblea General que convocara una 
conferencia especial a fin de redactar una convención internacional sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad para que la 
ratificasen los Estados al finalizar el Decenio.

9. Italia preparó un primer esbozo de la Convención y lo presento a la Asamblea General 
en su cuadragésimo segundo período de sesiones. Suecia presentó a la Asamblea 
General en su cuadragésimo cuarto período de sesiones otras propuestas relativas a un 
proyecto de convención. Sin embargo, en ninguna de esas ocasiones pudo llegarse a 
un consenso sobre la conveniencia de tal convención. A juicio de muchos representantes, 
los documentos sobre derechos humanos ya existentes parecían garantizar a las per-
sonas con discapacidad los mismos derechos que a las demás.

Hacia la formulación de Normas Uniformes

10. Guiándose por las deliberaciones de la Asamblea General, el Consejo Económico y Social, 
en su primer período ordinario de sesiones de 1990, convino finalmente en ocuparse 
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de elaborar un instrumento internacional de otro tipo. En su resolución 1990/26, el 
Consejo autorizó a la Comisión de Desarrollo Social a que examinara en su 32º período

 de sesiones la posibilidad de establecer un grupo especial de trabajo de expertos 
gubernamentales de composición abierta, financiado con contribuciones volunta-
rias, para que elaborara normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades para 
los niños, los jóvenes y los adultos con discapacidad, en estrecha colaboración con los 
organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas, otros órganos intergu-
bernamentales y organizaciones no gubernamentales, en especial las organizaciones 
de personas con discapacidad. El Consejo pidió también a la Comisión que finalizase el 
texto de esas normas para examinarlas en 1993 y presentarlas a la Asamblea General en 
su cuadragésimo octavo período de sesiones.

11. Los debates celebrados posteriormente en la tercera comisión de la Asamblea General 
durante el cuadragésimo quinto período de sesiones pudieron de manifiesto la exis-
tencia de un amplio apoyo para la nueva iniciativa destinada a elaborar las normas 
uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad.

12. En el 32º período de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social, la iniciativa sobre las 
normas uniformes recibió el apoyo de gran número de representantes y los debates 
culminaron con la aprobación de la resolución 32/2, en la que Be decidió establecer 
un grupo especial de trabajo de composición abierta, de conformidad con la resolución 
1990/26 del Consejo Económico y Social.

Finalidad y contenido de las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades 
para las Personas con Discapacidad

13. Las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con disca-
pacidad se han elaborado sobre la base de la experiencia adquirida durante el Decenio 
de las Naciones Unidas para los Impedidos (1983-1992). La Carta Internacional de 
Derechos Humanos, que comprende la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención sobre los Derechos del Niño y la 
convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
así como el Programa de Acción Mundial para los Impedidos, constituyen el fundamento 
político y moral de estas Normas.

14. Aunque no son de cumplimiento obligatorio, estas Normas pueden convertirse en nor-
mas internacionales consuetudinarias cuando las aplique un gran número de estados 
con la intención de respetar una norma de derecho internacional. Llevan implícito el 
firme compromiso moral y político de los Estados de adoptar medidas para lograr la 
igualdad de oportunidades. Se señalan importantes principios de responsabilidad, 
acción y cooperación. Se destacan esferas de importancia decisiva para la calidad de 
vida y para el logro de la plena participación y la igualdad. Estas Normas constituyen un 
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instrumento normativo y de acción para personas con discapacidad y para sus organi-
zaciones. También sientan las bases para la cooperación técnica y económica entre los 
Estados, las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales.

15. La finalidad de estas Normas es garantizar que niñas y niños, mujeres y hombres con 
discapacidad, en su calidad de ciudadanos de sus respectivas sociedades, puedan tener 
los mismos derechos y obligaciones que los demás. En todas las sociedades del mundo

 hay todavía obstáculos que impiden que las personas con discapacidad ejerzan sus 
derechos y libertades y dificultan su plena participación en las actividades de sus respec-
tivas sociedades. Es responsabilidad de los Estados adoptar medidas adecuadas para 
eliminar esos obstáculos. Las personas con discapacidad y las organizaciones que las 
representan deben desempeñar una función activa como copartícipes en ese proceso. 
El logro de la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad constituye 
una contribución fundamental al esfuerzo general y mundial de movilización de los 
recursos humanos. Tal vez sea necesario prestar especial atención a grupos tales como 
las mujeres, los niños, los ancianos, los pobres, los trabajadores migratorios, las perso-
nas con dos o más discapacidades, las poblaciones autóctonas y las minorías étnicas.

 Además, existe un gran número de refugiados con discapacidad que tienen necesidades 
especiales, a las cuales debe prestarse atención.

Conceptos fundamentales de la política relativa a la discapacidad

16. Los conceptos indicados a continuación se utilizan a lo largo de todas las Normas. Se 
basan esencialmente en los conceptos enunciados en el Programa de Acción Mundial 
para los Impedidos. En algunos casos, reflejan la evolución registrada durante el Decenio 
de las Naciones Unidas para los Impedidos.

Discapacidad y minusvalía
17. Con la palabra “discapacidad” se resume un gran número de diferentes limitaciones 

funcionales que se registran en las poblaciones de todos los países del mundo. La 
discapacidad puede revestir la forma de una deficiencia física, intelectual o sensorial, 
una dolencia que requiera atención médica o una enfermedad mental. Tales deficien-
cias, dolencias o enfermedades pueden ser de carácter permanente o transitorio.

18. Minusvalía es la pérdida o limitación de oportunidades de participar en la vida de la 
comunidad en condiciones de igualdad con los demás. La palabra “minusvalía” describe 
la situación de la persona con discapacidad en función de su entorno. Esa palabra 
tiene por finalidad centrar el interés en las deficiencias de diseño del entorno físico y de 
muchas actividades organizadas de la sociedad, por ejemplo, información, comunicación 
y educación, que se oponen a que las personas con discapacidad participen en condi-
ciones de igualdad.
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19. El empleo de esas dos palabras, “discapacidad” y “minusvalía”, debe considerarse teniendo 
en cuenta la historia moderna de la discapacidad. Durante el decenio de 1970, los re-
presentantes de organizaciones de personas con discapacidad y de profesionales en la 
esfera de la discapacidad se opusieron firmemente a la terminología que se utilizaba 
a la sazón. Las palabras “discapacidad” y “minusvalía” se utilizaban a menudo de 
manera poco clara y conjuga, lo que era perjudicial para las medidas normativas y la 
acción política. La terminología reflejaba un enfoque médico y de diagnóstico que 
hacía caso omiso de las imperfecciones y deficiencias de la sociedad circundante.

20. En 1980, la Organización Mundial de la salud aprobó una clasificación internacional 
de deficiencias, discapacidades y minusvalías, que sugería un enfoque más preciso y, 
al mismo tiempo, relativista. Esta clasificación, que distingue claramente entre defi-
ciencia, discapacidad y minusvalía, se ha utilizado ampliamente en esferas tales como 
la rehabilitación, la educación, la estadística, la política, la legislación, la demografía, la 

 sociología, la economía y la antropología. Algunos usuarios han expresado preocupación 
por el hecho de que la definición del término minusvalía que figura en la clasificación 
puede aún considerarse de carácter demasiado médico y centrado en la persona, y tal 
vez no aclare suficientemente la relación recíproca entre las condiciones o expectativas 
sociales y las capacidades de la persona. Esas inquietudes, así como otras expresa-
das por los usuarios en los 12 años transcurridos desde la publicación de la clasificación, 
se tendrán en cuenta en futuras revisiones.

21. Como resultado de la experiencia acumulada en relación con la ejecución del Programa 
de Acción Mundial y del examen general realizado durante el Decenio de las Naciones 
Unidas para los Impedidos, se profundizaron los conocimientos y se amplió la com-
prensión de las cuestiones relativas a la discapacidad y de la terminología utilizada. La 
terminología actual reconoce la necesidad de tener en cuenta no sólo las necesidades 
individuales (como rehabilitación y recursos técnicos auxiliares) sino también las defi-
ciencias de la sociedad (diversos obstáculos a la participación).

Prevención
22. Por prevención se entiende la adopción de medidas encaminadas a impedir que se pro-

duzca un deterioro físicos intelectual, psiquiátrico o sensorial (prevención primaria) o a 
impedir que ese deterioro cause una discapacidad o limitación funcional permanente 
(prevención secundaria). La prevención puede incluir muchos tipos de acción diferen-
tes, como atención primaria de la salud, puericultura prenatal y posnatal, educación 
en materia de nutrición, campañas de vacunación contra enfermedades transmisibles, 
medidas de lucha contra las enfermedades endémicas, normas y programas de segu-
ridad para la prevención de accidentes en diferentes entornos, incluidas la adaptación 
de los lugares de trabajo para evitar discapacidades y enfermedades profesionales, y 
prevención de la discapacidad resultante de la contaminación del medio ambiente u 
ocasionada por los conflictos armados.
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Rehabilitación
23. La rehabilitación es un proceso encaminado a lograr que las personas con discapacidad 

estén en condiciones de alcanzar y mantener un estado funcional óptimo desde el 
punto de vista físico, sensorial, intelectual, psíquico o social, de manera que cuenten 
con medios para modificar su propia vida y ser más independientes. La rehabilitación 
puede abarcar medidas para proporcionar o restablecer funciones o para compensar la 
perdida o la falta de una función o una limitación funcional. El proceso de rehabilitación 
no supone la prestación de atención médica preliminar. Abarca una amplia variedad de 
medidas y actividades, desde la rehabilitación más básica y general hasta las actividades 
de orientación especifica, como por ejemplo la rehabilitación profesional.

Logro de la igualdad de oportunidades

24. Por logro de la igualdad de oportunidades se entiende el proceso mediante el cual 
los diversos sistemas de la sociedad, el entorno físico, los servicios, las actividades, la 
información y la documentación se ponen a disposición de todos, especialmente de las 
personas con discapacidad.

25. El principio de la igualdad de derechos significa que las necesidades de cada persona 
tienen igual importancia, que esas necesidades deben constituir la base de la plani-
ficación de las sociedades y que todos los recursos han de emplearse de manera de 
garantizar que todas las personas tengan las mismas oportunidades de participación.

26. Las personas con discapacidad son miembros de la sociedad y tienen derecho a perma-
necer en sus comunidades locales. Deben recibir el apoyo que necesitan en el marco de 
las estructuras comunes de educación, salud, empleo y servicios sociales.

27. A medida que las personas con discapacidad logren la igualdad de derechos, deben 
también asumir las obligaciones correspondientes. A su vez, con el logro de esos derechos, 
las sociedades pueden esperar más de las personas con discapacidad. Como parte del 
proceso encaminado a lograr la igualdad de oportunidades deben establecerse dispo-
siciones para ayudar a esas personas a asumir su plena responsabilidad como miembros 
de la sociedad.

Preámbulo

Conscientes de que los Estados, en la Carta de las Naciones Unidas, se han comprometido a 
actuar individual y colectivamente en cooperación con la Organización para promover niveles 
de vida más elevados, trabajo permanente para todos, y condiciones de progreso y desarrollo 
económico y social, Reafirmando el compromiso de defender los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, la justicia social y la dignidad y el valor de la persona humana, 
proclamado en la Carta,

Recordando en particular las normas internacionales en materia de derechos humanos 
que se enuncian en la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 
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Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos, Observando que esos instrumentos proclaman que los derechos en ellos reconocidos se 
deben conceder por igual a todas las personas sin discriminación,

Recordando las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño, que prohibe 
la discriminación basada en la discapacidad y que requiere la adopción de medidas especiales 
para proteger los derechos de los niños con discapacidad y la Convención Internacional sobre 
la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, 
que establece algunas medidas de protección contra la discapacidad,

Recordando asimismo las disposiciones de la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer destinadas a salvaguardar los derechos de las 
niñas y mujeres con discapacidad,

Teniendo en cuenta la Declaración de los Derechos de los Impedidos, la Declaración de los 
Derechos del Retrasado Mental, la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, 
los Principios para la protección de los enfermos mentales y para el mejoramiento de la atención 
de la salud mental y otros instrumentos pertinentes aprobados por la Asamblea General,

Teniendo en cuenta también las recomendaciones y los convenios pertinentes aprobados 
por la Organización Internacional del Trabajo, en especial los que se refieren a la participación 
en el empleo, sin discriminación alguna, de las personas con discapacidad,

Conscientes de la labor y las recomendaciones pertinentes de la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en particular la Declaración sobre la 
Educación para Todos, de la Organización Mundial de la Salud, del Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia y de otras organizaciones interesadas,

Teniendo en cuenta el compromiso contraído por los Estados con respecto a la protección 
del medio ambiente,

Conscientes de la devastación causada por los conflictos armados y deplorando la utiliza-
ción de los escasos recursos disponibles para la producción de armamentos,

Reconociendo que el Programa de Acción Mundial para los Impedidos y la definición de 
“igualdad de oportunidades” que figura en él representan la firme y sincera aspiración de la 
comunidad internacional de lograr que esos diversos instrumentos y recomendaciones inter-
nacionales sean prácticos y revistan una importancia concreta,

Reconociendo que el objetivo del Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos 
(1983-1992) que consistía en ejecutar el Programa de Acción Mundial, sigue teniendo validez 
y requiere la adopción de medidas urgentes y sostenidas, Recordando que el Programa de 
Acción Mundial se basa en conceptos que tienen igual validez y urgencia para los países en 
desarrollo que para los países industrializados,

Convencidos de que hay que intensificar los esfuerzos si se quiere conseguir que las 
personas con discapacidad puedan participar plenamente en la sociedad y disfrutar de 
los derechos humanos en condiciones de igualdad,

Subrayando nuevamente que las personas con discapacidad, sus padres, tutores o quienes 
abogan en su favor, y las organizaciones que los representan deben participar activamente, 
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junto con los Estados, en la planificación y ejecución de todas las medidas que afecten a sus 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales,

Cumpliendo lo dispuesto en la resolución 1990/26 del Consejo Económico y Social, de 24 
de mayo de 1990, y basándose en la lista detallada de las medidas concretas que se precisan 
para que las personas con discapacidad se hallen en condiciones de igualdad con los demás, 
que figura en el Programa de Acción Mundial.

Los Estados han aprobado las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para 
las personas con discapacidad que se enuncian a continuación, con objeto de:

a) Poner de relieve que todas las medidas en la esfera de la discapacidad presuponen un 
conocimiento y una experiencia suficientes acerca de las condiciones y necesidades 
especiales de las personas con discapacidad;

b) Destacar que el proceso mediante el cual cada uno de los aspectos de la organización 
de la sociedad se ponen a disposición de todos, representa un objetivo fundamental 
del desarrollo socioeconómico;

c) Señalar aspectos decisivos de las políticas sociales en la esfera de la discapacidad, in-
cluido, cuando proceda, el fomento activo de la cooperación económica y técnica;

d) Ofrecer modelos para el proceso político de adopción de decisiones necesario para la 
consecución de la igualdad de oportunidades, teniendo presente la existencia de una 
gran diversidad de niveles económicos y técnicos, así como el hecho de que el proceso 
debe reflejar un profundo conocimiento del contexto cultural en el que se desarrolla, y el 
papel fundamental que las personas con discapacidad desempeñan en dicho proceso;

e) Proponer la creación de mecanismos nacionales para establecer una estrecha colabo-
ración entre los Estados, los órganos del sistema de las Naciones Unidas, otros órganos 
intergubernamentales y las organizaciones de personas con discapacidad;

f ) Proponer un mecanismo eficaz de supervisión del proceso por medio del cual los Estados 
tratan de lograr la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad.

I. Requisitos para la igualdad de participación

Artículo 1. Mayor toma de conciencia
Los Estados deben adoptar medidas para hacer que la sociedad tome mayor conciencia 
de las personas con discapacidad, sus derechos, sus necesidades, sus posibilidades y 
su contribución.

1. Los Estados deben velar por que las autoridades competentes distribuyan información 
actualizada acerca de los programas y servicios disponibles para las personas con disca-
pacidad, sus familias, los profesionales que trabajen en esta esfera y el público en general. 
La información para las personas con discapacidad debe presentarse en forma accesible.

2. Los Estados deben iniciar y apoyar campañas informativas referentes a las personas con 
discapacidad y a las políticas en materia de discapacidad a fin de difundir el mensaje 
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de que dichas personas son ciudadanos con los mismos derechos y las mismas obliga-
ciones que los demás, y de justificar así las medidas encaminadas a eliminar todos los 
obstáculos que se opongan a su plena participación.

3. Los Estados deben alentar a los medios de comunicación a que presenten una imagen 
positiva de las personas con discapacidad; se debe consultar a ese respecto a las orga-
nizaciones de esas personas.

4. Los Estados deben velar por que los programas de educación pública reflejen en todos 
sus aspectos el principio de la plena participación e igualdad.

5. Los Estados deben invitar a las personas con discapacidad y a sus familias, así como a las 
organizaciones interesadas, a participar en programas de educación pública relativos a 
las cuestiones relacionadas con la discapacidad.

6. Los Estados deben alentar a las empresas del sector privado a que incluyan en todos los 
aspectos de sus actividades las cuestiones relativas a la discapacidad.

7. Los Estados deben iniciar y promover programas encaminados a hacer que las personas 
con discapacidad cobren mayor conciencia de sus derechos y posibilidades. Una mayor 
autonomía y la creación de condiciones para la participación plena en la sociedad 
permitirán a esas personas aprovechar las oportunidades a su alcance.

8. La promoción de una mayor toma de conciencia debe constituir una parte importante 
de la educación de los niños con discapacidad y de los programas de rehabilitación. 
Las personas con discapacidad también pueden ayudarse mutuamente a cobrar mayor 
conciencia participando en las actividades de sus propias organizaciones.

9. La promoción de una mayor toma de conciencia debe formar parte integrante de la 
educación de todos los niños y ser uno de los componentes de los cursos de formación 
de maestros y de la capacitación de todos los profesionales.

Artículo 2. Atención médica
Los Estados deben asegurar la prestación de atención médica eficaz a las personas con 
discapacidad.

1. Los Estados deben esforzarse por proporcionar programas dirigidos por equipos mul-
tidisciplinarios de profesionales para la detección precoz, la evaluación y el tratamiento 
de las deficiencias. En esa forma se podría prevenir, reducir o eliminar sus efectos 
perjudiciales. Esos programas deben asegurar la plena participación de las personas 
con discapacidad y de sus familias en el plano individual y de las organizaciones de 
personas con discapacidad a nivel de la planificación y evaluación.

2. Debe capacitarse a los trabajadores comunitarios locales para que participen en esferas 
tales como la detección precoz de las deficiencias, la prestación de asistencia primaria 
y el envío a los servicios apropiados.

3. Los Estados deben velar por que las personas con discapacidad, en particular lactantes 
y niños, reciban atención médica de igual calidad y dentro del mismo sistema que los 
demás miembros de la sociedad.
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4. Los Estados deben velar por que todo el personal médico y paramédico esté debidamen-
te capacitado y equipado para prestar asistencia médica a las personas con discapacidad 
y tenga acceso a tecnologías y métodos de tratamiento pertinentes.

5. Los Estados deben velar por que el personal médico, paramédico y personal conexo sea 
debidamente capacitado, para prestar asesoramiento apropiado a los padres a fin de 
no limitar las opciones de que disponen sus hijos. Esta capacitación debe ser un proceso 
permanente y basarse en la información más reciente de que se disponga.

6. Los Estados deben velar por que las personas con discapacidad reciban regularmente 
el tratamiento y los medicamentos que necesiten para mantener o aumentar su capa-
cidad funcional.

Artículo 3. Rehabilitación
Los Estados deben asegurar la prestación de servicios de rehabilitación para las personas 
con discapacidad a fin de que logren alcanzar y mantener un nivel óptimo de autonomía 
y movilidad.

1. Los Estados deben elaborar programas nacionales de rehabilitación para todos los gru-
pos de personas con discapacidad. Dichos programas deben basarse en las necesida-
des reales de esas personas y en el principio de plena participación e igualdad.

2. Esos programas deben incluir una amplia gama de actividades, como la capacitación 
básica destinada a mejorar el ejercicio de una función afectada o a compensar dicha 
función, el asesoramiento a las personas con discapacidad y a sus familias, el fomento 
de la autonomía y la prestación de servicios ocasionales como evaluación y orientación.

3. Deben tener acceso a la rehabilitación todas las personas que la requieran, incluidas las 
personas con discapacidades graves o múltiples.

4. Las personas con discapacidad y sus familias deben estar en condiciones de participar 
en la concepción y organización de los servicios de rehabilitación que les conciernan.

5. Los servicios de rehabilitación deben establecerse en la comunidad local en la que viva 
la persona con discapacidad. Sin embargo, en algunos casos, pueden organizarse cursos 
especiales de rehabilitación a domicilio, de duración limitada, si se estima que esa es la 
forma más apropiada para alcanzar una determinada meta de capacitación.

6. Debe alentarse a las personas con discapacidad y a sus familias a participar directa-
mente en la rehabilitación, por ejemplo, como profesores experimentados, instructores 
o asesores.

7. Los Estados deben valerse de la experiencia adquirida por las organizaciones de las 
personas con discapacidad cuando formulen o evalúen programas de rehabilitación.

Artículo 4. Servicios de apoyo
Los Estados deben velar por el establecimiento y la prestación de servicios de apoyo a las 
personas con discapacidad, incluidos los recursos auxiliares, a fin de ayudarles a aumentar 
su nivel de autonomía en la vida cotidiana y a ejercer sus derechos.
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1. Entre las medidas importantes para conseguir la igualdad de oportunidades, los Estados 
deben proporcionar equipo y recursos auxiliares, asistencia personal y servicios de in-
térprete según las necesidades de las personas con discapacidad.

2. Los Estados deben apoyar el desarrollo, la fabricación, la distribución y los servicios de 
reparación del equipo y los recursos auxiliares, así como la difusión de los conoci-
mientos al respecto.

3. Con ese fin, deben aprovecharse los conocimientos técnicos de que se disponga en 
general. En los Estados en que exista una industria de alta tecnología esta debe utilizarse 
plenamente a fin de mejorar el nivel y la eficacia del equipo y recursos auxiliares. Es 
importante estimular el desarrollo y la fabricación de recursos auxiliares más sencillos 
y menos Costosos en lo posible mediante la utilización de materiales y medios de pro-
ducción locales. Las personas con discapacidad podrían participar en la fabricación de 
esos artículos.

4. Los Estados deben reconocer que todas las personas con discapacidad que necesiten 
equipo o recursos auxiliares deben tener acceso a ellos según proceda, incluida la ca-
pacidad financiera de procurárselos. Puede ser necesario que el equipo y los recursos 
auxiliares se faciliten a gratuitamente o a un precio lo suficientemente bajo para que 
dichas personas o sus familias puedan adquirirlos.

5. En los programas de rehabilitación para el suministro de dispositivos auxiliares y equipo, 
los Estados deben considerar las necesidades especiales de las niñas y los niños con 
discapacidad por lo que se refiere al diseño y a la durabilidad de los dispositivos auxi-
liares y el equipo, así como a su idoneidad en relación con la edad de los niños a los que 
se destinen.

6. Los Estados deben apoyar la elaboración y la disponibilidad de programas de asistencia 
personal y de servicios de interpretación, especialmente para las personas con discapa-
cidades graves o múltiples. Dichos programas aumentarían el grado de participación 
de las personas con discapacidad en la vida cotidiana en el hogar, el lugar de trabajo, la 
escuela y durante su tiempo libre.

7. Los programas de asistencia personal deben concebirse de forma que las personas con 
discapacidad que los utilicen ejerzan una influencia decisiva en la manera de ejecutar 
dichos programas.

II. Esferas previstas para la igualdad de participación

Artículo 5. Posibilidades de acceso
Los Estados deben reconocer la importancia global de las posibilidades de acceso dentro 
del proceso de lograr la igualdad de oportunidades en todas las esferas de la sociedad. 
Para las personas con discapacidades de cualquier índole, los Estados deben a) establecer 
programas de acción para que el entorno físico sea accesible; y b) adoptar medidas para 
garantizar el acceso a la información y la comunicación.
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a) Acceso al entorno físico
1. Los Estados deben adoptar medidas para eliminar los obstáculos a la participación 

en el entorno físico. Dichas medidas pueden consistir en elaborar normas y direc-
trices y en estudiar la posibilidad de promulgar leyes que aseguren el acceso a dife-
rentes sectores de la sociedad, por ejemplo, en lo que se refiere a las viviendas, los 
edificios, los servicios de transporte público y otros medios de transporte, las calles y 
otros lugares al aire libre.

2. Los Estados deben velar por que los arquitectos, los técnicos de la construcción y 
otros profesionales que participen en el diseño y la construcción del entorno físico 
puedan obtener información adecuada sobre la política en materia de discapacidad 
y las medidas encaminadas a asegurar el acceso.

3. Las medidas para asegurar el acceso se incluirán desde el principio en el diseño y la 
construcción del entorno físico.

4. Debe consultarse a las organizaciones de personas con discapacidad cuando se ela-
boren normas y disposiciones para asegurar el acceso. Dichas organizaciones deben 
asimismo participar en el plano local, desde la etapa de planificación inicial, cuando 
se diseñen los proyectos de obras públicas, a fin de garantizar al máximo las posibi-
lidades de acceso.

b) Acceso a la información v la comunicación
5. Las personas con discapacidad y, cuando proceda, sus familias y quienes abogan en 

su favor deben tener acceso en todas las etapas a una información completa sobre 
el diagnóstico, los derechos y los servicios y programas disponibles. Esa información 
debe presentarse en forma que resulte accesible para las personas con discapacidad. 

6. Los Estados deben elaborar estrategias para que los servicios de información y docu-
mentación sean accesibles a diferentes grupos de personas con discapacidad. A fin 
de proporcionar acceso a la información y la documentación escritas a las personas 
con deficiencias visuales, deben utilizarse el sistema Braille, grabaciones en cinta, 
tipos de imprenta grandes y otras tecnologías apropiadas. De igual modo, deben 
utilizarse tecnologías apropiadas para proporcionar acceso a la información oral a las 
personas con deficiencias auditivas o dificultades de comprensión.

7. Se debe considerar la utilización del lenguaje por señas en la educación de los niños 
sordos, así como en sus familias y comunidades. También deben prestarse servicios 
de interpretación del lenguaje por señas para facilitar la comunicación entre las per-
sonas sordas y las demás personas.

8. Deben tenerse en cuenta asimismo las necesidades de las personas con otras disca-
pacidades de comunicación.

9. Los Estados deben estimular a los medios de información, en especial a la televisión, 
la radio y los periódicos, a que hagan accesibles sus servicios.

10. Los Estados deben velar por que los nuevos sistemas de servicios y de datos infor-
matizados que se ofrezcan al público en general sean desde un comienzo accesibles 
a las personas con discapacidad, o se adapten para hacerlos accesibles a ellas.
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11. Debe consultarse a las organizaciones de personas con discapacidad cuando se ela-
boren medidas encaminadas a proporcionar a esas personas acceso a los servicios 
de información.

Artículo 6. Educación
Los Estados deben reconocer el principio de la igualdad de oportunidades de educación 
en los niveles primario, secundario y superior para los niños, los jóvenes y los adultos con 
discapacidad en entornos integrados, y deben velar por que la educación de las personas 
con discapacidad constituya una parte integrante del sistema de enseñanza.

1. La responsabilidad de la educación de las personas con discapacidad en entornos inte-
grados corresponde a las autoridades docentes en general. La educación de las personas 
con discapacidad debe constituir parte integrante de la planificación nacional de la 
enseñanza, la elaboración de planes de estudio y la organización escolar.

2. La educación en las escuelas regulares requiere la prestación de servicios de interpre-
tación y otros servicios de apoyo apropiados. Deben facilitarse condiciones adecuadas 
de acceso y servicios de apoyo concebidos para atender las necesidades de personas 
con diversas discapacidades.

3. Los grupos de padres y las organizaciones de personas con discapacidad deben parti-
cipar en todos los niveles del proceso educativo.

4. En los Estados en que la enseñanza sea obligatoria, ésta debe impartirse a las niñas y los 
niños aquejados de todos los tipos y grados de discapacidad, incluidos los más graves.

5. Debe prestarse especial atención a los siguientes grupos:
a) Niños muy pequeños con discapacidad
b) Niños preescolares con discapacidad
c) Adultos con discapacidad, sobre todo las mujeres.

6. Para que las disposiciones sobre instrucción de personas con discapacidad puedan 
integrarse en el sistema de enseñanza general, los Estados deben:
a) Contar con una política claramente formulada, comprendida y aceptada en las 

escuelas y por la comunidad en general;
b) Permitir que los planes de estudio sean flexibles y adaptables y que sea posible 

añadirle distintos elementos según sea necesario;
c) Proporcionar materiales didácticos de calidad y prever la formación constante de 

personal docente y de Apoyo.
7. Los programas de educación integrada basados en la comunidad deben considerarse 

métodos complementarios para facilitar a las personas con discapacidad una formación 
y una educación económicamente viables. Los programas nacionales de base comuni-
taria deben utilizarse para promover entre las comunidades la utilización y ampliación 
de sus recursos a fin de proporcionar educación local a las personas con discapacidad.

8. En situaciones en que el sistema de instrucción general no este aun en condiciones 
de atender las necesidades de todas las personas con discapacidad, cabria analizar la 
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posibilidad de establecer la enseñanza especial, cuyo objetivo seria preparar a los es-
tudiantes para que Be educaran en el sistema de enseñanza general. La calidad de esa 
educación debe guiarse por las mismas normas y aspiraciones que las aplicables a la 
enseñanza general y vincularse estrechamente con esta. Como mínimo, se debe asignar 
a los estudiantes con discapacidad el mismo porcentaje de recursos para la instrucción 
que el que se asigna a los estudiantes sin discapacidad. Los Estados deben tratar de 
lograr la integración gradual de los servicios de enseñanza especial en la enseñanza 
general. Se reconoce que, en algunos casos, la enseñanza especial puede normalmente 
considerarse la forma más apropiada de impartir instrucción a algunos estudiantes 
con discapacidad.

9. Debido a las necesidades particulares de comunicación de las personas sordas y de 
las sordas y ciegas, tal vez sea más oportuno que se les imparta instrucción en escuelas 
para personas con ecos problemas o en aulas y secciones especiales de las escuelas de 
instrucción general. Al principio sobre todo, habría que cuidar especialmente de que 
la instrucción tuviera en cuenta las diferencias culturales a fin de que las personas sor-
das o sordas y ciegas lograran una comunicación real y la máxima autonomía.

Artículo 7. Empleo
Los Estados deben reconocer el principio de que las personas con discapacidad deben 
estar facultades para ejercer sus derechos humanos, en particular en materia de empleo. 
Tanto en las zonas rurales como en las urbanas debe haber igualdad de oportunidades 
para obtener un empleo productivo y remunerado en el mercado de trabajo.

1. Las disposiciones legislativas y reglamentarias del sector laboral no deben discriminar 
contra las personas con discapacidad ni interponer obstáculos a su empleo.

2. Los Estados deben apoyar activamente la integración de las personas con discapaci-
dad en el mercado de trabajo. Este apoyo activo se podría lograr mediante diversas 
medidas como, por ejemplo, la capacitación profesional, los planes de cuotas basadas en 
incentivos, el empleo reservado, préstamos o subvenciones para empresas pequeñas, 
contratos de exclusividad o derechos de producción prioritarios, exenciones fisca-
les, supervisión de contratos u otro tipo de asistencia técnica y financiera para las 
empresas que empleen a trabajadores con discapacidad. Los Estados han de estimular 
también a los empleadores a que hagan asustes razonables para dar cabida a personas 
con discapacidad.

3. Los programas de medidas estatales deben incluir:
a) Medidas para diseñar y adaptar los lugares y locales de trabajo de forma que resulten 

accesibles a las personas que tengan diversos tipos de discapacidad;
b) Apoyo a la utilización de nuevas tecnologías y al desarrollo y la producción de 

recursos, instrumentos y equipos auxiliares, y medidas para facilitar el acceso de las 
personas con discapacidad a esos medios, a fin de que puedan obtener y conservar 
su empleo;
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c) Prestación de servicios apropiados de formación y colocación y de apoyo como, por 
ejemplo, asistencia personal y servicios de interpretación.

4. Los Estados deben iniciar y apoyar campañas de sensibilización con la finalidad de lograr 
que se superen las actitudes negativas y los prejuicios relacionados con los trabajadores 
aquejados de discapacidad.

5. En su calidad de empleadores, los Estados deben crear condiciones favorables para el 
empleo de personas con discapacidad en el sector publico.

6. Los Estados, las organizaciones de trabajadores y los empleadores deben cooperar 
para asegurar condiciones equitativas en materia de políticas de contratación y ascen-
so, condiciones de empleo, tasas de remuneración, medidas encaminadas a mejorar el 
ambiente laboral a fin de prevenir lesiones y deterioro de la salud, y medidas para la 
rehabilitación de los empleados que hayan sufrido lesiones por motivos laborales.

7. El objetivo debe ser siempre que las personas con discapacidad obtengan empleo en 
el mercado de trabajo abierto. En el caso de las personas con discapacidad cuyas 
necesidades no puedan atenderse en esa forma, cabe la opción de crear pequeñas 
dependencias con empleos protegidos o reservados. Es importante que la calidad de 
esos programas se evalúe en cuanto a su pertinencia y suficiencia para crear oportuni-
dades que permitan a las personas con discapacidad obtener empleo en el mercado 
de trabajo.

8. Deben adoptarse medidas para incluir a personas con discapacidad en los programas 
de formación y empleo en el sector privado y en el sector no estructurado.

9. Los Estados, las organizaciones de trabajadores y los empleadores deben cooperar con 
las organizaciones de personas con discapacidad en todas las medidas encaminadas a 
crear oportunidades de formación y empleo, en particular, el horario flexible, la jornada 
parcial, la posibilidad de compartir un puesto, el empleo por cuenta propia, y el cuidado 
de asistentes para las personas con discapacidad.

Artículo 8. Mantenimiento de los ingresos y seguridad social 
Los Estados son responsables de las prestaciones de seguridad social y mantenimiento del 
ingreso para las personas con discapacidad.

1. Los Estados deben velar por asegurar la prestación de apoyo adecuado en materia de 
ingresos a las personas con discapacidad que, debido a la discapacidad o a factores 
relacionados con ésta, hayan perdido temporalmente sus ingresos, reciban un ingreso 
reducido o se hayan visto privadas de oportunidades de empleo. Los Estados deben 
velar por que la prestación de apoyo tenga en cuenta los gastos en que suelen incurrir 
las personas con discapacidad y sus familias como consecuencia de su discapacidad.

2. En países donde exista o se esté estableciendo un sistema de seguridad social, de 
seguros sociales u otro plan de bienestar social para la población en general, los Estados 
deben velar por que dicho sistema no excluya a las personas con discapacidad ni discri-
mine contra ellas.
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3. Los Estados deben velar asimismo por que las personas que se dediquen a cuidar a una 
persona con discapacidad tengan un ingreso asegurado o gocen de la protección de la 
seguridad social.

4. Los sistemas de seguridad social deben prever incentivos para restablecer la capacidad 
para generar ingresos de las personas con discapacidad. Dichos sistemas deben 
proporcionar formación profesional o contribuir a su organización, desarrollo y finan-
ciación. Asimismo, deben facilitar servicios de colocación.

5. Los programas de seguridad social deben proporcionar también incentivos para que 
las personas con discapacidad busquen empleo a fin de crear o restablecer sus posibili-
dades de generación de ingresos.

6. Los subsidios de apoyo a los ingresos deben mantenerse mientras persistan las condicio-
nes de discapacidad, de manera que no resulten un desincentivo para que las personas 
con discapacidad busquen empleo. Sólo deben reducirse o darse por terminados cuando 
esas personas logren un ingreso adecuado y seguro.

7. En países donde el sector privado sea el principal proveedor de la seguridad social, los 
Estados deben promover entre las comunidades locales, las organizaciones de bienestar 
social y las familias el establecimiento de medidas de autoayuda e incentivos para el 
empleo de personas con discapacidad o para que esas personas realicen actividades 
relacionadas con el empleo.

Artículo 9. Vida en familia e integridad personal
Los Estados deben promover la plena participación de las personas con discapacidad en la 
vida en familia. También deben promover su derecho a la integridad personal y velar por 
que la legislación no establezca discriminaciones contra las personas con discapacidad en 
lo que se refiere a las relaciones sexuales, el matrimonio y la procreación.

1. Las personas con discapacidad deben estar en condiciones de vivir con sus familias.
 Los Estados deben estimular la inclusión en la orientación familiar de módulos apropia-

dos relativos a la discapacidad y a sus efectos para la vida en familia. A las familias en 
que haya una persona con discapacidad se les deben facilitar servicios de cuidados 
temporales o de atención a domicilio. Los Estados deben eliminar todos los obstácu-
los innecesarios que se opongan a las personas que deseen cuidar o adoptar a un niño 
o a un adulto con discapacidad.

2. Las personas con discapacidad no deben ser privadas de la oportunidad de experimen-
tar su sexualidad, tener relaciones sexuales o tener hijos. Teniendo en cuenta que las 
personas con discapacidad pueden tropezar con dificultades para casarse y para fundar 
una familia, los Estados deben promover el establecimiento de servicios de orientación 
apropiados. Las personas con discapacidad deben tener el mismo acceso que las demás 
a los métodos de planificación de la familia, así como a información accesible sobre el 
funcionamiento sexual de su cuerpo.

3. Los Estados deben promover medidas encaminadas a modificar las actitudes negativas 
ante el matrimonio, la sexualidad y la paternidad o maternidad de las personas con 
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discapacidad, en especial de las jóvenes y las mujeres con discapacidad, que aun siguen 
prevaleciendo en la sociedad. Se debe exhortar a los medios de información a que des-
empeñen un papel importante en la eliminación de las mencionadas actitudes negativas.

4. Las personas con discapacidad y sus familias necesitan estar plenamente informadas 
acerca de las precauciones que se deben tomar contra el abuso sexual y otras formas 
de maltrato. Las personas con discapacidad son particularmente vulnerables al maltra-
to en la familia, en la comunidad o en las instituciones y necesitan que se les eduque 
sobre la manera de evitarlo para que puedan reconocer cuando han sido víctimas de él 
y notificar dichos casos.

Artículo 10. Cultura
Los Estados deben velar por que las personas con discapacidad se integren y puedan par-
ticipar en las actividades culturales en condiciones de igualdad.

1. Los Estados velarán por que las personas con discapacidad tengan oportunidad de utili-
zar su capacidad creadora, artística e intelectual, no solamente para su propio beneficio, 
sino también para enriquecer a su comunidad, tanto en las zonas urbanas como en las 
rurales. Son ejemplos de tales actividades la danza, la música, la literatura, el teatro, 
las artes plásticas, la pintura y la escultura. En los países en desarrollo, en particular, se 
hará hincapié en las formas artísticas tradicionales y contemporáneas, como el teatro 
de títeres, la declamación y la narración oral.

2. Los Estados deben promover el acceso de las personas con discapacidad a los lugares 
en que se realicen actos culturales o en que se presten servicios culturales tales como 
los teatros, los museos, los cines y las bibliotecas, y cuidar de que esas personas puedan 
asistir a ellos.

3. Los Estados deben iniciar el desarrollo y la utilización de medios técnicos especiales para 
que la literatura, las películas cinematográficas y el teatro sean accesibles a las personas 
con discapacidad.

Artículo 11. Actividades recreativas y deportivas
Los Estados deben adoptar medidas encaminadas a asegurar que las personas con discapa-
cidad tengan igualdad de oportunidades para realizar actividades recreativas y deportivas.

1. Los Estados deben iniciar medidas para que los lugares donde se llevan a cabo acti-
vidades recreativas y deportivas, los hoteles, las playas, los estadios deportivos y los 
gimnasios, entre otros, sean accesibles a las personas con discapacidad. Esas medidas 
abarcaran el apoyo al personal encargado de programas de recreo y deportes, incluso 
proyectos encaminados a desarrollar métodos para asegurar el acceso y programas de 
participación, información y capacitación.

2. Las autoridades turísticas, las agencias de viaje, los hoteles, las organizaciones volun-
tarias y otras entidades que participen en la organización de actividades recreativas o 
de viajes turísticos deben ofrecer sus servicios a todo el mundo, teniendo en cuenta las 



COMPENDIO DE LEGISLACIÓN SOBRE DISCAPACIDAD • Marco Internacional, Interamericano y de América Latina 

122

necesidades especiales de las personas con discapacidad. Debe impartirse formación 
adecuada para poder contribuir a ese proceso.

3. Debe alentarse a las organizaciones deportivas a que fomenten las oportunidades de 
participación de las personas con discapacidad en las actividades deportivas. En algu-
nos casos, las medidas encaminadas a asegurar el acceso podrían ser suficientes para 
crear oportunidades de participación. En otros casos se precisarán arreglos especiales 
o juegos especiales. Los Estados deberán apoyar la participación de las personas con 
discapacidad en competencias nacionales e internacionales.

4. Las personas con discapacidad que participen en actividades deportivas deben tener acce-
so a una instrucción y un entrenamiento de la misma calidad que los demás participantes.

5. Los organizadores de actividades recreativas y deportivas deben consultar a las organiza-
ciones de personas con discapacidad cuando establezcan servicios para dichas personas.

Artículo 12. Religión
Los Estados deben promover la adopción de medidas para la participación de las personas 
con discapacidad en la vida religiosa de sus comunidades en un pie de igualdad.

1. Los Estados, en consulta con las autoridades religiosas, deben promover la adopción 
de medidas para eliminar la discriminación y para que las actividades religiosas sean 
accesibles a las personas con discapacidad.

2. Los Estados deben promover la distribución de información sobre cuestiones relaciona-
das con la discapacidad entre las organizaciones e instituciones religiosas. Los Estados 
también deben alentar a las autoridades religiosas a que incluyan información sobre 
políticas en materia de discapacidad en los programas de formación para el desempeño 
de profesiones religiosas y en los programas de enseñanza religiosa.

3. También deben realizarse esfuerzos para que las personas con deficiencias sensoriales 
tengan acceso a la literatura religiosa.

4. Los Estados o las organizaciones religiosas deben consultar a las organizaciones de per-
sonas con discapacidad cuando elaboren medidas encaminadas a lograr la participación 
de esas personas en actividades religiosas en un pie de igualdad.

III. Medidas de ejecución

Artículo 13. Información e investigación
Los Estados deben asumir la responsabilidad final de reunir y difundir información acerca 
de las condiciones de vida de las personas con discapacidad y fomentar la amplia investi-
gación de todos los aspectos, incluidos los obstáculos que afectan la vida de las personas 
con discapacidad.

1. Los Estados deben reunir periódicamente estadísticas, desglosadas por sexo, y otras 
informaciones acerca de las condiciones de vida de las personas con discapacidad. 
Dichas actividades de reunión de datos pueden realizarse conjuntamente con los censos 
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nacionales y las encuestas por hogares, en estrecha colaboración con universidades, 
institutos de investigación y organizaciones de personas con discapacidad. Los cuestio-
narios deben incluir preguntas sobre los programas y servicios y sobre su utilización.

2. Los Estados deben examinar la posibilidad de establecer una base de datos relativa a la 
discapacidad, que incluya estadísticas sobre los servicios y programas disponibles y sobre 
los distintos grupos de personas con discapacidad, teniendo presente la necesidad 
de proteger la vida privada y la integridad personales.

3. Los Estados deben iniciar y fomentar programas de investigación sobre las cuestiones 
sociales, económicas y de participación que influyan en la vida de las personas con dis-
capacidad y de sus familias. Dichas investigaciones deben abarcar las causas, los tipos y 
la frecuencia de la discapacidad, la disponibilidad y eficacia de los programas existentes, 
y la necesidad de desarrollar y evaluar los servicios y las medidas de apoyo.

4. Los Estados deben elaborar y adoptar terminología y criterios para llevar a cabo en-
cuestas nacionales, en cooperación con las organizaciones que se ocupan de las personas 
con discapacidad.

5. Los Estados deben facilitar la participación de las personas con discapacidad en la re-
unión de datos y en la investigación. Para la realización de esas investigaciones, deben 
apoyar particularmente la contratación de personas con discapacidad calificadas.

6. Los Estados deben apoyar el intercambio de experiencias y conclusiones derivadas de 
las investigaciones.

7. Los Estados deben adoptar medidas para difundir información y conocimientos en 
materia de discapacidad a todas las instancias políticas y administrativas a nivel nacional, 
regional y local.

Artículo 14. Cuestiones normativas y de planificación
Los Estados deben velar por que las cuestiones relativas a la discapacidad se incluyan en 
todas las actividades normativas y de planificación correspondientes del país.

1. Los Estados deben emprender y prever políticas adecuadas para las personas con 
discapacidad en el plano nacional y deben estimular y apoyar medidas en los planos 
regional y local.

2. Los Estados deben hacer que las organizaciones de personas con discapacidad inter-
vengan en todos los casos de adopción de decisiones relacionadas con los planes y 
programas de interés para las personas con discapacidad o que afecten a su situación 
económica y social.

3. Las necesidades y los intereses de las personas con discapacidad deben incorporarse 
en los planes de desarrollo general en lugar de tratarse por separado.

4. La responsabilidad última de los Estados por la situación de las personas con discapacidad 
no exime a los demás de la responsabilidad que les corresponda. Debe exhortarse a los 
encargados de prestar servicios, organizar actividades o suministrar información en la 
sociedad a que acepten la responsabilidad de lograr que las personas con discapacidad 
tengan acceso a esos servicios.
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5. Los Estados deben facilitar a las comunidades locales la elaboración de programas y 
medidas para las personas con discapacidad. Una manera de conseguirlo consiste en 
preparar manuales o listas de verificación, y en proporcionar programas de capacita-
ción para el personal local.

Artículo 15. Legislación
Los Estados tienen la obligación de crear las bases jurídicas para la adopción de medidas 
encaminadas a lograr los objetivos de la plena participación y la igualdad de las personas con 
discapacidad.

1. En la legislación nacional, que consagra los derechos y deberes de los ciudadanos, 
deben enunciarse también los derechos y deberes de las personas con discapacidad. 
Los Estados tienen la obligación de velar por que las personas con discapacidad puedan 
ejercer sus derechos, incluidos sus derechos civiles y políticos, en un pie de igualdad 
con los demás ciudadanos. Los Estados deben procurar que las organizaciones de 
personas con discapacidad participen en la elaboración de leyes nacionales relativas a 
los derechos de las personas con discapacidad, así como en la evaluación permanente 
de esas leyes.

2. Tal vez sea menester adoptar medidas legislativas para eliminar las condiciones que 
pudieran afectar adversamente a la vida de las personas con discapacidad, entre otras, 
el acoso y la victimización. Deberá eliminarse toda disposición discriminatoria contra 
personas con discapacidad. La legislación nacional debe establecer sanciones apropia-
das en caso de violación de los principios de no-discriminación.

3. La legislación nacional relativa a las personas con discapacidad puede adoptar dos for-
mas diferentes. Los derechos y deberes pueden incorporarse en la legislación general o 
figurar en una legislación especial. La legislación especial para las personas con disca-
pacidad puede establecerse de diversas formas:
a) Promulgando leyes por separado que se refieran exclusivamente a las cuestiones 

relativas a la discapacidad;
b) Incluyendo las cuestiones relativas a la discapacidad en leyes sobre aspectos concretos
c) Mencionando concretamente a las personas con discapacidad en los textos que sirvan 

para interpretar las disposiciones legislativas vigentes. Tal vez fuera conveniente 
combinar algunas de esas posibilidades. Podría examinarse la posibilidad de incluir 
disposiciones sobre acción afirmativa respecto de esos grupos.

4. Los Estados podrían considerar la posibilidad de establecer mecanismos reglamenta-
rios oficiales para la presentación de demandas, a fin de proteger los intereses de las 
personas con discapacidad.

Artículo 16. Política económica
La responsabilidad financiera de los programas y las medidas nacionales destinados a crear 
igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad corresponde a los Estados.
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1. Los Estados deben incluir las cuestiones relacionadas con la discapacidad en los presu-
puestos ordinarios de todos los órganos de gobierno a nivel nacional, regional y local.

2. Los Estados, las organizaciones no gubernamentales y otros órganos interesados deben 
actuar de consuno para determinar la forma más eficaz de apoyar proyectos y medidas 
que interesen a las personas con discapacidad.

3. Los Estados deben estudiar la posibilidad de aplicar medidas económicas, esto es, 
préstamos, exenciones fiscales, subsidios con fines específicos y fondos especiales, entre 
otros, para estimular y apoyar la participación en la sociedad de las personas con 
discapacidad en un pie de igualdad.

4. En muchos Estados tal vez sea conveniente establecer un fondo de desarrollo para 
cuestiones relacionadas con la discapacidad, que podría apoyar diversos proyectos 
experimentales y programas de autoayuda en las comunidades.

Artículo 17. Coordinación de los trabajos
Los Estados tienen la responsabilidad de establecer centros nacionales de coordinación u 
organismos análogos que centralicen a nivel nacional las cuestiones relacionadas con 
la discapacidad.

1. El comité nacional de coordinación o los órganos similares debe tener carácter perma-
nente y basarse en normas jurídicas y en un reglamento administrativo apropiado.

2. Para lograr una composición intersectorial y multidisciplinaria es probable que lo más 
conveniente sea una combinación de representantes de organizaciones públicas y 
privadas. Esos representantes podrían provenir de los ministerios correspondientes, las 
organizaciones de personas con discapacidad y las organizaciones no gubernamentales.

3. Las organizaciones de personas con discapacidad deben ejercer una influencia apreciable 
sobre el comité nacional de coordinación, a fin de asegurar que sus preocupaciones se 
transmitan debidamente.

4. El comité nacional de coordinación debe contar con la autonomía y los recursos sufi-
cientes para el desempeño de sus funciones en relación con la capacidad de adoptar 
decisiones y debe ser responsable ante la instancia superior de gobierno.

Artículo 18. Organizaciones de personas con discapacidad
Los Estados deben reconocer el derecho de las organizaciones de personas con discapacidad 
a representar a esas personas en los planos nacional, regional y local. Los Estados deben re-
conocer también el papel consultivo de las organizaciones de personas con discapacidad en 
lo que se refiere a la adopción de decisiones cobre cuestiones relativas a la discapacidad.

1. Los Estados deben promover y apoyar económicamente y por otros medios la creación 
y el fortalecimiento de organizaciones que agrupen a personas con discapacidad, a sus 
familiares y a otras personas que defiendan sus derechos. Los Estados deben reconocer 
que esas organizaciones tienen un papel que desempeñar en la elaboración de una 
política en materia de discapacidad.
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2. Los Estados deben mantener una comunicación permanente con las organizaciones 
de personas con discapacidad y asegurar su participación en la elaboración de las polí-
ticas oficiales.

3. El papel de las organizaciones de personan con discapacidad puede consistir en deter-
minar necesidades y prioridades, participar en la planificación, ejecución y evaluación 
de servicios y medidas relacionados con la vida de las personas con discapacidad, 
contribuir a sensibilizar al público y a preconizar los cambios apropiados.

4. En su condición de instrumentos de autoayuda, las organizaciones de personas con dis-
capacidad proporcionan y promueven oportunidades para el desarrollo de aptitudes en 
diversas esferas, el apoyo mutuo entre sus miembros y el intercambio de información.

5. Las organizaciones de personas con discapacidad pueden desarrollar su función con-
sultiva de muy diversas maneras, ya sea mediante su representación permanente en los 
órganos directivos de los organismos financiados por el gobierno, ya sea mediante su 
participación en comisiones públicas o el suministro de conocimientos especializados 
sobre diferentes proyectos.

6. El papel consultivo de las organizaciones de personas con discapacidad debe ser 
permanente a fin de desarrollar y profundizar el intercambio de opiniones y de infor-
mación entre el Estado y las organizaciones.

7. Esas organizaciones deben tener representación permanente en el comité nacional de 
coordinación o en organismos análogos.

8. Se debe desarrollar y fortalecer el papel de las organizaciones locales de personas con 
discapacidad para que puedan influir en las cuestiones a nivel comunitario.

Artículo 19. Capacitación del personal
Los Estados deben asegurar la adecuada formación, a todos los niveles, del personal que 
participe en la planificación y el suministro de servicios y programas relacionados con las 
personas con discapacidad.

1. Los Estados deben velar por que todas las autoridades que presten servicios en la esfera 
de la discapacidad proporcionen formación adecuada a su personal.

2. En la formación de profesionales en la esfera de la discapacidad, así como en el suministro 
de información sobre discapacidad en los programas de capacitación general, debe 
reflejarse debidamente el principio de la plena participación e igualdad.

3. Los Estados deben elaborar programas de formación en consulta con las organizaciones 
de personas con discapacidad, las que, a su vez, deben participar como profesores, 
instructores o asesores en programas de formación del personal.

4. La formación de trabajadores de la comunidad tiene gran importancia estratégica, sobre 
todo en los países en desarrollo. Debe impartirse también a las personas con discapa-
cidad e incluir el perfeccionamiento de los valores, la competencia y las tecnologías 
adecuados así como de las aptitudes que puedan poner en practica las personas con 
discapacidad, sus padres, sus familiares y los miembros de la comunidad.
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Artículo 20. Supervisión y evaluación a nivel nacional de los programas sobre discapa-
cidad en lo relativo a la aplicación de las Normas Uniformes
Los Estados son responsables de evaluar y supervisar con carácter permanente la pres-
tación de los servicios y la ejecución de los programan nacionales relativos al logro de la 
igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad.

1. Los Estados deben evaluar periódica y sistemáticamente los programas nacionales en la es-
fera de la discapacidad y difundir tanto las bases como los resultados de esas evaluaciones.

2. Los Estados deben elaborar y adoptar terminología y criterios sobre la evaluación de 
servicios y programas relativos a la discapacidad.

3. Esos criterios y esa terminología deben elaborarse en estrecha cooperación con las 
organizaciones de personas con discapacidad desde las primeras etapas de formulación 
de conceptos y la planificación.

4. Los Estados deben participar en la cooperación internacional encaminada a elaborar 
normas comunes para la evaluación nacional en la esfera de la discapacidad. Los Estados 
deben alentar a los comités nacionales de coordinación a que también participen.

5. La evaluación de los diversos programas en la esfera de la discapacidad debe comenzar 
en la fase de planificación para que pueda determinarse la eficacia global en la conse-
cución de sus objetivos de políticas.

Artículo 21. Cooperación técnica y económica
Los Estados, tanto industrializados como en desarrollo, tienen la obligación de cooperar y 
de adoptar medidas para mejorar las condiciones de vida de todas las personas con disca-
pacidad en los países en desarrollo.

1. Las medidas encaminadas a lograr la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad, incluidos los refugiados con discapacidad, deben incorporarse en los 
programas de desarrollo general.

2. Dichas medidas deben integrarse en todas las formas de cooperación técnica y econó-
mica, bilateral y multilateral, gubernamental y no gubernamental. Los Estados deben 
traer a colación las cuestiones relativas a la discapacidad en las deliberaciones sobre 
dicha cooperación.

3. Al planificar y examinar programas de cooperación técnica y económica, debe prestarse 
especial atención a los efectos de dichos programas para la situación de las personas 
con discapacidad. Es sumamente importante que se consulte a las personas con 
discapacidad y a sus organizaciones sobre todos los proyectos de desarrollo destinados 
ellas. Unas y otras deben participar directamente en la elaboración, ejecución y evalua-
ción de dichos proyectos.

4. Entre las esferas prioritarias para la cooperación económica y técnica deben figurar:
a) El desarrollo de los recursos humanos mediante el perfeccionamiento de los cono-

cimientos, las aptitudes, y las posibilidades de las personas con discapacidad y la 
iniciación de actividades generadoras de empleo para esas personas.
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b) El desarrollo y la difusión de tecnologías y conocimientos técnicos apropiados en 
relación con la discapacidad.

5. Se exhorta, además, a los Estados a que apoyen el establecimiento y el fortalecimiento 
de las organizaciones de personas con discapacidad.

6. Los Estados deben adoptar medidas para que el personal que participe, a todos los 
niveles, en la administración de programas de cooperación técnica y económica au-
mente sus conocimientos sobre las cuestiones relacionadas con la discapacidad.

Artículo 22. Cooperación internacional
Los Estados participarán activamente en la cooperación internacional relativa a la aplicación 
de las normas para lograr la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad.

1. En las Naciones Unidas, sus organismos especializados y otras organizaciones interguber-
namentales interesadas, los Estados deben participar en la elaboración de una política 
relativa a la discapacidad.

2. Cuando proceda, los Estados deben incorporar las cuestiones relativas a la discapacidad 
en las negociaciones de orden general sobre normas, intercambio de información y 
programas de desarrollo, entre otras cosas.

3. Los Estados deben fomentar y apoyar el intercambio de conocimientos y experien-
cias entre:
a) Organizaciones no gubernamentales interesadas en cuestiones relativas a la dis-

capacidad;
b) Instituciones de investigación y distintos investigadores cuya labor se relacione con 

cuestiones relativas a la discapacidad;
c) Representantes de programas sobre el terreno y de grupos profesionales en la esfera 

de la discapacidad;
d) Organizaciones de personas con discapacidad; y
e) Comités nacionales de coordinación.

4. Los Estados deben procurar que las Naciones Unidas y sus organismos especializados, 
así como todos los órganos intergubernamentales e interparlamentarios de carácter 
mundial y regional, incluyan en su labor a las organizaciones mundiales y regionales de 
personas con discapacidad.

IV. Mecanismo de supervisión

1. La finalidad del mecanismo de supervisión es promover la aplicación efectiva de las 
Normas Uniformes. Dicho mecanismo prestara asistencia a todos los Estados en la eva-
luación de su grado de aplicación de las Normas Uniformes y en la medición de los 
progresos que se alcancen. La supervisión debe ayudar a determinar los obstáculos y 
a sugerir medidas idóneas que contribuyan a una aplicación eficaz de las Normas. El 
mecanismo de supervisión tendrá en cuenta las características económicas, sociales 
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y culturales que existen en cada uno de los Estados. Un elemento importante debe ser 
también la prestación de servicios de consultoría y el intercambio de experiencias e 
información entre los Estados.

2. Las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad deben supervisarse dentro del marco de los períodos de sesiones de la 
Comisión de Desarrollo Social. En caso necesario, se nombrará por un período de tres 
años y con cargo a los recursos presupuestarios, a un relator especial que cuente con 
amplia experiencia en materia de discapacidad y en organizaciones internacionales 
para que supervise la aplicación de las Normas Uniformes.

3. Se invitará a organizaciones internacionales de personas con discapacidad reconocidas 
como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social y a organizaciones que 
representen a personas con discapacidad que todavía no hayan formado sus propias 
organizaciones a que, teniendo en cuenta los diferentes tipos de discapacidad y la 
necesaria distribución geográfica equitativa, integren un grupo de expertos, en el cual 
dichas organizaciones tendrán mayoría, con el cual el Relator Especial y, cuando proceda, 
la Secretaría, puedan celebrar consultas.

4. El Relator Especial exhortará al grupo de expertos a que examine la promoción, aplica-
ción y supervisión de las Normas Uniformes, comunique los resultados y proporcione 
asesoramiento y sugerencias al respecto.

5. El Relator Especial enviará una lista de preguntas a los Estados, a las entidades del sistema 
de las Naciones Unidas y a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamen-
tales, incluidas las organizaciones de personas con discapacidad. La lista de preguntas 
debe referirse a los planes de aplicación de las Normas Uniformes en los Estados. 
Las preguntas deben ser de carácter selectivo y abarcar un número determinado de 
normas específicas para hacer una evaluación a fondo. El Relator Especial debe prepa-
rarlas en consulta con el grupo de expertos y la Secretaría.

6. El Relator Especial procurará entablar un diálogo directo no sólo con los estados sino 
también con las organizaciones no gubernamentales locales, y recabará sus opiniones 
y observaciones sobre toda información que se proyecte incluir en los informes. El 
Relator Especial prestará asesoramiento sobre la aplicación y supervisión de las Normas 
Uniformes, y ayudará a preparar las respuestas a las listas de preguntas.

7. El Departamento de Coordinación de Políticas y Desarrollo Sostenible de la Secretaría, en 
su calidad de centro de coordinación de las Naciones Unidas sobre las cuestiones relativas 
a la discapacidad, y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y otras entida-
des y mecanismos del sistema de las Naciones Unidas, como las comisiones regionales, 
los organismos especializados y las reuniones entre organismos, cooperarán con el Relator 
Especial en la aplicación y supervisión de las Normas Uniformes en el plano nacional.

8. El Relator Especial, con ayuda de la Secretaría, preparará informes que serán presentados 
a la Comisión de Desarrollo Social en sus períodos de sesiones 34° y 35°. Al preparar 
esos informes, el Relator Especial consultará al grupo de expertos.
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9. Los Estados deben alentar a los comités nacionales de coordinación o a los organismos 
análogos a que participen en la aplicación y vigilancia. En su calidad de centros de 
coordinación de los asuntos relativos a la discapacidad en el plano nacional, debe exhor-
társeles a que establezcan procedimientos destinados a coordinar la vigilancia de las 
Normas Uniformes. Es menester estimular a las organizaciones de personas con disca-
pacidad a que participen activamente en la vigilancia a todos los niveles del proceso.

10. Si se asignaran recursos extrapresupuestarios, deberían crearse uno o más puestos de 
Asesor Interregional sobre las Normas Uniformes a fin de prestar servicios directos a los 
Estados, por ejemplo, en:
a) La organización de seminarios nacionales y regionales de formación sobre el conte-

nido de las Normas Uniformes;
b) La elaboración de directrices en apoyo de las estrategias para la aplicación de las 

Normas Uniformes y
c) La difusión de información cobre las prácticas óptimas en cuanto a la aplicación de 

las Normas Uniformes.
11. En su 34 período de sesiones, la Comisión de Desarrollo Social establecerá un grupo de 

trabajo de composición abierta encargado de examinar el informe del Relator Especial 
y de formular recomendaciones sobre formas de mejorar la aplicación de las Normas 
Uniformes. Al examinar el informe del Relator Especial, la Comisión de Desarrollo Social, 
por conducto de su grupo de trabajo de composición abierta, celebrará consultas con 
las organizaciones internacionales de personas con discapacidad y con los organismos 
especializados, de conformidad con los artículos 71 y 76 del reglamento de las comisio-
nes orgánicas del Consejo Económico y Social.

12. En el período de sesiones siguiente a la terminación del mandato del Relator Especial, 
la Comisión examinará la posibilidad ya sea de renovar ese mandato, de nombrar a un 
nuevo Relator Especial o de establecer otro mecanismo de vigilancia, y formulará las 
recomendaciones apropiadas al Consejo Económico y Social.

13. Con objeto de promover la aplicación de las Normas Uniformes, debe alentarse a los 
Estados a que contribuyan al Fondo de las Naciones Unidas para los Impedidos.
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Hacia una sociedad para todos: Estrategia a largo plazo para 
promover la aplicación del Programa de Acción Mundial para

los Impedidos hasta el Año 2000 y Años Posteriores (1995)9
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Introducción

La Estrategia a Largo Plazo para promover la aplicación del Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos (la Estrategia a Largo Plazo) fue elaborada al final del Decenio de las Naciones 
Unidas para los Impedidos (1983-1992) tras celebrar amplias consultas, de conformidad 
con las resoluciones 45/91, 46/96 y 48/99 de la Asamblea General y la resolución 1993/20) del 
Consejo Económico y Social. 

La Estrategia a Largo Plazo proporciona un marco de referencia para la acción colaborativa 
en la aplicación del Programa de Acción Mundial para los Impedidos (el “Programa Mundial”) 
(A/37/351/Add.1 y Add.1/Corr.1, anexo, secc. VIII, recomendación 1 (IV)), y las Normas Unifor-
mes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad (las Normas 
Uniformes) (resolución 48/96, anexo). Contiene las medidas nacionales, regionales y mundiales 

9 Ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impedidos; informe del Secretario General. (A/49/435, Anexo) Resolutión 49/153 de la Asam-
blea General, 23 de Diciembre de 1994: “Pide a los gobiernos que, al ejecutar el Programa de Acción Mundial, tengan en cuenta los elementos 
sugerido en la Estrategia a largo plazo para promover la aplicación del Programa de Acción Mundial para los Impedidos hasta el año 2000 y años 
subsiguientes.” (sect. II, para. 2)
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que, en el transcurso del Decenio, han demostrado tener éxito y ser sostenibles. Considera los 
planes nacionales de mediano plazo como una vanguardia para la estrategia. Se sugie-
ren los elementos componentes de un plan nacional, aunque se espera que estos se adapten 
a las necesidades, recursos y aspiraciones nacionales. La visión rectora de la estrategia es el 
concepto de una sociedad para todos. Su base continúa dada por los tres temas del Programa 
Mundial: la prevención de la discapacidad, la rehabilitación y la igualdad de oportunidades 
para las personas discapacitadas. 

Preámbulo

Durante el Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos (1983-1992) se logró el consenso 
acerca de la necesidad de eliminar las barreras sociales y los obstáculos físicos que limitan la 
participación de ciertas personas en la sociedad. Se hizo evidente que la sociedad crea obstá-
culos cuando no se ajusta a la diversidad de todos sus miembros. 

Las personas con discapacidad a menudo enfrentan barreras debidas a la actitud y al 
entorno que evitan su participación plena, en pie de igualdad y activa en la sociedad. Estas 
barreras son particularmente nocivas para el bienestar de las personas con discapacidad 
intelectual, mental o múltiple. Se suman a las desventajas que experimentan normalmente las 
personas discapacitadas que pertenecen a determinados grupos de población o social, como 
las mujeres, los niños, los ancianos y los refugiados. 

En los países en desarrollo, en que vive el 80% de la población discapacitada, la falta en 
general de las necesidades básicas de la vida tales como servicios médicos, de enseñanza, capa-
citación, empleo y vivienda, es experimentada en forma aguda por las personas discapacitadas. 

Ha habido importantes logros durante el Decenio. Entre ellos se cuenta un nuevo nivel 
de liderazgo de las organizaciones para las personas impedidas; una creciente disposición de 
la sociedad civil a ajustarse a la diversidad de sus miembros, incluso de aquellos con alguna 
discapacidad; un mayor reconocimiento en la comunidad internacional de la necesidad de 
brindar igualdad de oportunidades a las personas discapacitadas, y un acuerdo general acerca 
de la eficacia de la rehabilitación con sede en la comunidad de las personas discapacitadas 
y de que sus familias participen activamente en el diseño, la aplicación y la evaluación de 
los programas. 

Éste y otros logros, así como las medidas operacionales que han tenido éxito durante 
el decenio pasado, proporcionan el punto de partida para una Estrategia a Largo Plazo. No 
obstante, esta estrategia no se basta por sí misma. Se la debe contemplar como una parte 
integrante de los objetivos y programas de una sociedad de mayor alcance, en que se in-
cluyen las esferas del desarrollo sostenible, la cooperación técnica, la mitigación del hambre 
y la malnutrición, la protección del medio ambiente, el fomento de la paz, de los derechos 
humanos, el empleo, el alojamiento y la alfabetización funcional. En este marco amplio
es necesario articular y, por último, resolver continuamente los desafíos que enfrentan las 
personas discapacitadas. 
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Hacia una sociedad para todos 

En una sociedad para todos, las necesidades de cada uno de los ciudadanos constituyen la base 
para la planificación y las políticas. El sistema general de la sociedad es accesible para todos. Al 
acomodar su funcionamiento a las necesidades de cada integrante, una sociedad moviliza 
el potencial de todos sus ciudadanos y, por consiguiente, fortalece su capacidad de desarrollo. 

Las personas con discapacidad son una parte natural integrante de la sociedad, y en el 
interés de la sociedad en su conjunto deberán tener oportunidades para contribuir con su 
experiencia, su talento y capacidad al desarrollo nacional e internacional. 

Puede considerarse que el concepto de una sociedad para todos, que abarca la diversidad 
humana y el desarrollo de todo potencial humano consagra en una frase única los instrumentos 
de derechos humanos de las Naciones Unidas. La definición y la transformación de los dere-
chos humanos de las personas discapacitadas en medidas y programas concretos continúa 
siendo un desafío de importancia primordial. Las Normas Uniformes, que fueron adoptadas 
recientemente, pueden servir para guiar la política pública con una orientación tendiente a 
asegurar los derechos humanos de las personas discapacitadas. 

Las Normas Uniformes están centradas en la igualdad de oportunidades para las personas 
impedidas, uno de los tres principales temas del Programa de Acción Mundial para los Impe-
didos. Las Normas 5 a 12 se ocupan directamente de ocho esferas de participación igual (cada 
esfera contiene cierto número de objetivos concretos): posibilidades de acceso, educación, 
empleo, mantenimiento de los ingresos y seguridad social, vida en familia e integridad per-
sonal, cultura, actividades recreativas y deportes y religión. 

El concepto y los alcances de la rehabilitación, otro de los principales temas del Programa 
Mundial, han evolucionado durante el Decenio haciendo mayor énfasis actualmente en que 
las personas impedidas y sus familias participen en el diseño, la organización y la evaluación 
de los servicios de rehabilitación de su interés, particularmente en la rehabilitación con sede 
en la comunidad. La rehabilitación comprende el asesoramiento, la capacitación en la atención 
propia, el suministro de dispositivos y aparatos, la educación especializada, la rehabilita-
ción profesional y demás. 

El tercer tema principal del Programa Mundial, la prevención de la discapacitación, se pre-
fiere a estrategias generales, tales como las necesarias para poner fin a la guerra, las hambrunas 
y la malnutrición, y programas sumamente concretos, tales como los necesarios para combatir 
ciertas enfermedades o garantizar la seguridad en las carreteras y los lugares de empleo. 

Los tres temas del Programa Mundial, la igualdad de oportunidades, la rehabilitación 
y la prevención constituyen el fundamento intelectual de la estrategia. Durante el Decenio se 
hizo particular hincapié en los esfuerzos por brindar igualdad de oportunidades, lo cual deberá 
proseguir en los años venideros, particularmente en las siguientes tres esferas: los derechos 
humanos de las personas impedidas; la plena participación de las personas impedidas en la 
sociedad y la vinculación de los impedidos y de sus organizaciones, como auténticos partici-
pantes, en la elaboración de los programas, las políticas y los proyectos de su interés. 
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Medidas estratégicas 

Dado que no todos los cambios necesarios se podrán cumplir de inmediato o en forma simul-
tánea, se propone la aplicación de un criterio gradual, guiado por una visión a largo plazo de 
una sociedad para todos. 

El elemento central de la Estrategia a Largo Plazo consiste en una serie de planes nacio-
nales, con el apoyo de actividades regionales y mundiales. 

Tras un período inicial, 1995-1996, se propone la realización de un plan nacional de 
mediano plazo desde 1997 hasta el año 2002, que coincidirá con el examen quinquenal 
del programa mundial. A éste seguirá un segundo plan para los años 2002 a 2007. 

Nivel nacional 

Se necesitará realizar un esfuerzo importante durante el período inicial 1995-1996. Las activi-
dades propuestas para el comienzo comprenden: el establecimiento de un grupo de trabajo, 
la convocatoria de un foro, la organización de un examen nacional, la publicación de una 
declaración de políticas a largo plazo, y la adopción de los objetivos a mediano plazo. La índole 
y los alcances de cada uno de estos pasos estarán definidos por los recursos humanos y mate-
riales existentes, incluso con referencia a las innovaciones, la capacidad y la vinculación de las 
instituciones de la sociedad civil. 

Tras el período inicial, se propone realizar un plan de cinco años de duración entre 1997 
y el año 2002, tendiente a llegar a objetivos seleccionados en ese período. Las medidas ope-
racionales que han demostrado su eficacia durante el Decenio podrán ayudar a asegurar el 
logro de los objetivos. Estas medidas se examinan a continuación y comprenden la integración 
de las cuestiones de la discapacitación en las políticas nacionales, la fijación de normas, la 
movilización de los recursos, la descentralización del cumplimiento de los programas, el 
establecimiento de relaciones de participación, el fortalecimiento de las organizaciones de 
impedidos, el fortalecimiento de los comité nacionales de coordinación y la vigilancia del pro-
greso alcanzado. 

El éxito de los planes provisionales y la estrategia general dependerán de la dedicación 
de los gobiernos, el liderazgo de las organizaciones de impedidos, la vinculación de la sociedad 
civil y, en la medida de lo posible, la presencia de estructuras permanentes de ejecución y 
vigilancia. La fijación de objetivos bien definidos y viables ayudará a que todos los participantes 
colaboren hacia el logro de los mismos objetivos. El mantenimiento de planes simples, flexi-
bles y la participación desde el comienzo asegurarán su eficacia. 

Actividades para el período inicial 1995-1996 
Se propone realizar las siguientes actividades para el período inicial 1995-1996: 

La creación de un grupo de trabajo.•	  Entre los miembros del grupo de trabajo se contarán 
representantes del gobierno, de organizaciones de impedidos, de especialistas de re-
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habilitación y prevención, e importantes sectores de la sociedad civil. Su tarea principal 
consistirá en preparar un foro nacional de amplia base; 
Convocatoria de un foro. •	 Se convocará a un foro nacional de amplia base para obtener 
insumos y la dedicación a largo plazo a una estrategia nacional en materia de discapa-
citación. El foro podrá examinar la situación nacional de los impedidos, formular una 
declaración de políticas a largo plazo y convenir los objetivos a mediano plazo. Entre 
los participantes podrán contarse representantes de varios ministerios seleccionados, 
el comité nacional de coordinación, las organizaciones de personas impedidas, pro-
fesionales, grupos de ciudadanos, comunidades y familias. También podrán participar 
legisladores, empresarios, donantes y representantes de organismos y órganos de las 
Naciones Unidas; 
Examen de la situación. •	 Se deberá realizar un examen de las políticas y los progra-
mas en curso o actualizarlos como una base para determinar las necesidades y los 
recursos de carácter prioritario. Se deberán ajustar las necesidades y los recursos con 
los términos de operación con la fijación de una serie de objetivos de mediano plazo; 
Formulación o actualización de una declaración de políticas a largo plazo.•	  La decla-
ración de políticas formará el marco conceptual para una Estrategia a Largo Plazo que 
declarará los objetivos a largo plazo y los principios esenciales; 
Fijación de objetivos de mediano plazo. •	 Los objetivos son necesarios para el mediano 
plazo ya que no todas las necesidades pueden satisfacerse al mismo tiempo. Al fijar los 
objetivos será útil tener en cuenta los siguientes temas: 

Los objetivos deberán abarcar las importantes cuestiones que plantea el Programa  -
Mundial: los derechos humanos, la igualdad, la rehabilitación y la prevención. El 
Programa Mundial y otros instrumentos de las Naciones Unidas proporcionan 
una guía para fijar los objetivos de la rehabilitación y prevención. Las normas 
generales brindan objetivos en la esfera de la igualdad de oportunidades. Las con-
venciones, directrices y programas, tanto nacionales como internacionales, son otras 
fuentes para los objetivos; 
Dentro de estas esferas generales, algunos objetivos podrán estar directamente  -
orientados hacia la mejora de las condiciones de vida de las personas discapacitadas 
(por ejemplo, la eliminación real de obstáculos físicos) mientras que otros podrán 
ocuparse de la infraestructura o medidas capacitantes (tales como las leyes tendientes 
hacia la gradual eliminación de los obstáculos físicos); 
Los objetivos también podrán ser de índole de promoción, para mejorar tipos de  -
acción que son difíciles de medir, por ejemplo el cambio de las actitudes del pú-
blico general, mientras que otros se prestarán más fácilmente a la medición (un 
aumento preciso en el número de personas impedidas que trabajan en los medios 
de difusión); 
Una vez que se logre el acuerdo sobre lo que se ha de lograr es importante clarificar  -
quién será el responsable y de qué forma y manera se lo alcanzará; 
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Deberán identificarse claramente las variables e indicadores para cada objetivo a fin  -
de ayudar a la vigilancia y evaluación, según se examina a continuación en la sección 
C del capítulo IV; 
Entre los posibles objetivos se contarán los siguientes:  -

Instituciones y organizaciones:  + hasta 1997 se formulará un plan de mediano 
plazo con una serie de objetivos para los años 1997-2002; 
Derechos humanos: +  hasta 1998 se formularán planes para a) la puesta en vigor del 
Convenio No. 159 de la Organización Internacional del Trabajo sobre el empleo 
de personas impedidas y b) la aplicación de la Convención sobre los Derechos del 
Niño (resolución 44/25, anexo) en cuanto a los niños impedidos (artículos 23, 27 y 39);. 
Igualdad de oportunidades: +  hasta 1998 se habrán adoptado en principio las Normas 
Uniformes y se seleccionarán ciertas normas para su ejecución antes del año 2002; 
Rehabilitación: +  hasta 1999 se establecerá la rehabilitación con sede en la comuni-
dad en x zonas rurales (el número se determinará a nivel nacional); 
Prevención: +  hasta el año 2002 habrá reducido en un x porcentaje (que determinará 
a nivel nacional) las causas de discapacitación, de conformidad con las estrategias 
del programa de salud para todos de la Organización Mundial de la Salud y del 
programa IMPACT (Iniciativa Internacional contra los Impedimentos Evitables) 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

Medidas a mediano plazo para el período 1997-2002 
La experiencia adquirida durante el Decenio nos indica que ciertas medidas, como las que se 
examinan brevemente a continuación, son particularmente eficaces. 

Designar un organismo principal.•	  Con esta medida se podría dar relieve al plan y ase-
gurar una distribución precisa de las responsabilidades entre los numerosos partícipes 
posibles. Idealmente, el organismo principal sería un ministerio gubernamental o un 
organismo del más alto nivel; 
Fortalecer los comités coordinadores nacionales, medida que resultó muy efectiva •	
en el Año Internacional de los Impedidos (1981). Los comités coordinadores nacionales 
deben poseer una estructura permanente en la que los miembros sean represen-
tantes de los ministerios gubernamentales, las organizaciones de discapacitados y las 
asociaciones civiles y de empresarios interesados. Como indica su nombre, la principal 
función de estos comités podría ser la de coordinar, sin que esto excluyera la posibilidad 
de que también se ocuparan de fijar normas, movilizar recursos, crear relaciones de 
colaboración, ejecutar programas y proyectos y facilitar el intercambio de información 
en los planos nacional e internacional y entre los gobiernos y las organizaciones no 
gubernamentales; 
Fortalecer las organizaciones de discapacitados, sobre todo su base de recursos, ca-•	
pacidad organizativa y participación en la toma de decisiones. Los gobiernos podrían 
considerar la posibilidad de dotar a estas organizaciones de instalaciones, equipos y un 
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presupuesto de operaciones habida cuenta de que de ellos se espera que asuman la 
delantera en los esfuerzos por cambiar la situación de los discapacitados y transformar 
los valores sociales, las actitudes y las prácticas para adecuarlos al logro de una socie-
dad para todos; 
Establecer relaciones de colaboración, que incluyan a colaboradores no habituales. •	
Hay sectores que pueden provocar cambios y obtener beneficios bien definidos, como 
por ejemplo, los medios de información, que pueden influir en los valores y las actitu-
des, el sector empresarial, que puede brindar oportunidades de empleo y los sectores 
religiosos y civiles, que pueden propiciar la participación. Las familias y las comunida-
des pueden propiciar un entorno positivo y alentador, los trabajadores del sector social 
y de la salud pueden crear un ambiente afirmativo, las organizaciones de la esfera de los 
deportes y la recreación pueden ampliar el marco de experiencia de todos los intere-
sados, en tanto que la colaboración Sur-Sur y Norte-Sur o la vinculación estrecha entre 
organizaciones podría producir innovaciones eficaces; 
Incorporar la problemática de la discapacidad en las políticas nacionales cuyo ámbito •	
es la sociedad en general. Esto debería hacerse con naturalidad en la etapa de plani-
ficación de todas las políticas, los programas y los proyectos en todos los países. Esta 
incorporación es de particular importancia en los casos en que hay escasez de recursos, 
como en los países en desarrollo y en los países antes de planificación centralizada y 
ahora en transición; 
Fijar normas, un proceso permanente que concierne a los derechos humanos, los •	
estilos de vida, los servicios y los productos. Las normas deben procurar que los 
modelos de comportamiento y el diseño de los servicios y productos no perjudiquen 
con el tiempo a ningún ciudadano. Se pueden fijar normas en la esfera de la legislación y 
en la de los lineamientos de políticas. Los países que ya cuentan con una legislación 
desarrollada tal vez necesiten concentrarse en alcanzar las normas establecidas median-
te la educación y el convencimiento de los patronos, los proveedores de servicios y el 
público en general; 
Dar a conocer las vidas, las experiencias, los talentos y los aportes de los discapacitados •	
que se han incorporado a la sociedad es de suma importancia, pues brinda a los disca-
pacitados la posibilidad de enterarse de la existencia de personas descollantes que les 
sirvan de modelo y permite cambiar los estereotipos negativos que crean en ocasiones 
los medios de información relativos en relación con los discapacitados; 
Movilizar recursos. •	 Esta medida puede trascender el marco de los recursos monetarios 
para abarcar, por ejemplo, valores como la solidaridad y la buena voluntad de la familia 
o la comunidad, la capacidad de dirección y de trabajo en equipo, los conocimientos y 
la tecnología (bancos de datos, manuales, etc.), la infraestructura y la organización, las 
alianzas y la colaboración, así como la capacidad desarrollada en las organizaciones 
de discapacitados, entre otras cosas, de entablar relaciones de cooperación técnica y de 
recaudar fondos; 
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Descentralizar la ejecución de los programas, incluidos los recursos y la responsa-•	
bilidad, a fin de asegurar la idoneidad de las medidas y fomentar la capacidad de 
la comunidad. La opción definitiva deberá estar en manos de los que resultarán 
beneficiados, con la ayuda, si fuera necesaria, de un profesional o un tutor; 
Supervisar y evaluar el progreso alcanzado.•	  Esto debe hacerse simultáneamente tanto 
en el caso del plan a mediano plazo, como en el de la Estrategia a Largo Plazo, como se 
analiza más adelante en la sección C del capítulo IV. Las metas pueden servir de puntos 
de referencia para supervisar el plan a mediano plazo. 

Plan perspectivo para el período 2002-2007 
Con los conocimientos, la experiencia y el impulso generados por el plan a mediano plazo 
como base, así como con una evaluación de sus logros, un plan que abarque los años 2002 al 
2007 debería proponerse lograr algo más. Sus metas deberían ser más ambiciosas, para acer-
carse más a la sociedad para todos, sin perder de vista la vida real. 

Apoyo regional y mundial 

El apoyo regional e internacional puede ayudar a los países a alcanzar la autonomía en materia 
de fijar normas, facilitar el intercambio de información y experiencias y promover, donde 
procede, la participación de las organizaciones de discapacitados en el proceso de toma 
de decisiones y de los propios discapacitados en la ejecución de programas. 

Medidas regionales 
Las organizaciones regionales reúnen las condiciones propicias para facilitar la adaptación y 
transformación de los enfoques, las normas y la tecnología a nivel mundial a fin de que se 
avengan a las necesidades y opciones de la región. Durante el Decenio de las Naciones Unidas 
para los Impedidos hubo regiones muy activas, y otras menos activas. La inactividad se ha 
atribuido a las guerras, la inestabilidad política y las limitaciones económicas. 

En el marco de la Estrategia a Largo Plazo, se invita a las organizaciones regionales: 
A que revisen sus políticas, programas y proyectos socioeconómicos para determinar •	
qué atención se presta en ellos a las necesidades, los derechos y las inquietudes de los 
discapacitados; 
A que incluyan un componente de discapacidad en sus políticas, programas y proyectos •	
socioeconómicos; 
A que formulen o actualicen las estrategias regionales para abordar la discapacidad, en •	
consultas con las organizaciones de discapacitados; 
A que mejoren el intercambio de información y experiencias mediante la organización •	
de conferencias, talleres y grupos de tarea encargados de abordar la problemática 
específica de la discapacidad, incluida la adaptación de las Normas Uniformes; 
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A que analicen la viabilidad de convocar un foro de amplia participación para formular •	
o perfeccionar una estrategia regional a largo plazo con planes quinquenales interme-
dios que comiencen en el período 1997 al 2002. 
A que formulen planes nacionales de apoyo. •	

Medidas mundiales 
Las organizaciones mundiales pueden apoyar las iniciativas regionales y nacionales encami-
nadas a lograr la sociedad para todos, siguiendo la pauta de las políticas y los programas del 
sistema de organizaciones de las Naciones Unidas. Las políticas mundiales deberían perfeccio-
narse continuamente aprovechando las experiencias regionales y nacionales. Específicamente, 
se invita a las organizaciones internacionales: 

A que apoyen los planes regionales y nacionales; •	
A que celebren consultas con las organizaciones de discapacitados cuando se emprenda •	
la formulación o revisión de una amplia gama de políticas, programas y actividades 
socioeconómicos, como las conferencias internacionales o los aniversarios y las con-
memoraciones especiales; 
A que promuevan los derechos humanos, la salud, la higiene, los alimentos, la educación, •	
la rehabilitación, el empleo y la vivienda para todos, en cumplimiento de sus mandatos; 
A que incorporen un componente de discapacidad bien definido en sus políticas y pro-•	
gramas socio-económicos, incluida la cooperación técnica y la información pública; 
A que aprovechen la experiencia de los discapacitados que estén en sus plantillas •	
administrativas y de proyecto; 
A que mejoren el intercambio de información entre las organizaciones internacionales, •	
así como entre los donantes, los encargados de formular políticas y los organismos 
de ejecución; 
A que elaboren materiales didácticos e informativos sobre los programas que han •	
tenido éxito; 
A que examinen la viabilidad de emprender un proyecto modelo conjunto con el fin •	
de asistir a un reducido grupo de gobiernos interesados a formular una política amplia 
en materia de discapacidad que pudiera ensayarse y, con el tiempo, servir de modelo 
práctico para su aplicación o adaptación en otros países; 
A que evalúen y revisen los planes y programas cada cinco años a fin de incorporar la •	
problemática de la discapacidad y prever la activa participación de los discapacitados. 

Supervisión y evaluación 

Como se desprende de las secciones anteriores, es preciso abordar la supervisión y evaluación 
de la Estrategia a Largo Plazo desde dos perspectivas: los datos nacionales desagregados por 
ubicación geográfica, sexo, características socioeconómicas o actividad programática, y los 
datos agregados a nivel nacional por medidas regionales o mundiales. 
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Una primera tarea fundamental consiste en seleccionar las variables e indicadores de la 
actuación en cuanto a los logros obtenidos y dificultades experimentadas. Los indicadores 
deberán ser claros, bien definidos y precisos, y deberán dar cuenta de las variaciones en la ac-
tuación y los resultados. Los indicadores de la supervisión centrarán su atención en la entrega 
y utilización de los aportes, en tanto los indicadores de la evaluación lo harán en los resultados 
obtenidos y los cambios observados entre los beneficiarios previstos. 

Debe supervisarse periódicamente y los informes deben coincidir con los exámenes de 
planes y presupuestos que se realicen anualmente. Ello creará la base empírica necesaria para 
evaluar e instituir los ajustes del caso en las metas y las actividades. Las actividades de super-
visión del sistema de las Naciones Unidas, incluida la labor del Relator Especial encargado 
de las Normas Uniformes, constituyen una valiosa fuente de aportes colaterales para poder 
supervisar la Estrategia a Largo Plazo. 

Las conclusiones de la evaluación deben publicarse a tiempo para que coincidan con los 
exámenes quinquenales de la ejecución del Programa Mundial previstos para 1997, 2002 y 
2007. Ello permitirá contar con una buena base para definir, examinar y valorar las principales 
cuestiones, tendencias y esferas específicas que precisan atención. 

Debe procurarse la participación oportuna de las organizaciones de discapacitados en la 
selección de los indicadores adecuados que se utilizarán para medir el progreso o los obstácu-
los experimentados, en el análisis de las conclusiones y en la interpretación de los resultados. 

El eje de la supervisión y evaluación de la Estrategia a Largo Plazo es la labor de supervisión 
en el plano nacional. Esta labor puede ser o bien responsabilidad de un órgano u organi-
zación especialmente designado a ese fin, como un comité coordinador nacional encargado 
de los discapacitados, o puede realizarse como parte de los procedimientos en marcha para 
estudiar las tendencias socioeconómicas nacionales. Los informes de supervisión deben 
estructurarse como una parte integrante de las evaluaciones del rendimiento socioeconómico 
a fin de velar porque las conclusiones y recomendaciones de la supervisión tengan eco en las 
decisiones que se tomen en relación con las políticas, los programas y los proyectos en materia 
de desarrollo. 

La supervisión en el plano regional aprovecharía las conclusiones a que se arribara en 
el nivel nacional. Hay un grupo de órganos y organizaciones regionales que se ocupan de las 
cuestiones relacionadas con la discapacidad, entre los que se cuentan las comisiones regio-
nales de las Naciones Unidas, el Consejo de Europa, la Unión Europea, la Liga de los Estados 
Árabes, la Organización de la Unidad Africana, la Organización de Estados Americanos y el 
Consejo Nórdico. Es preciso definir qué unidades de medida resultan aplicables en los distintos 
entornos nacionales y son factibles, a la vez, de ser agregadas en el nivel supranacional. 

La supervisión de los instrumentos y las convenc iones mundiales en las esferas social 
y económica pueden proporcionarnos importantes indicadores contextuales para poder su-
pervisar la Estrategia a Largo Plazo. Y, a la inversa, este proceso también podría utilizarse para 
incorporar las inquietudes en materia de discapacidad en el contexto general del desarrollo. 
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Principios para la protección de los Enfermos Mentales y
el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental,

Organización de las Naciones Unidas (1991)
Adopción: Asamblea General de la ONU

Resolución 46/119, 17 de diciembre de 1991

Aplicación

Los presentes Principios se aplicarán sin discriminación alguna por motivos de discapacidad, 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o 
social, estado civil o condición social, edad, patrimonio o nacimiento.

Definiciones

En los presentes Principios:
a) Por “defensor” se entenderá un representante legal u otro representante calificado;
b) Por “autoridad independiente” se entenderá una autoridad competente e indepen-

diente prescrita por la legislación nacional;
c) Por “atención de la salud mental” se entenderá el análisis y diagnóstico del estado de 

salud mental de una persona, y el tratamiento, el cuidado y las medidas de rehabilitación 
aplicadas a una enfermedad mental real o presunta;

d) Por “institución psiquiátrica” se entenderá todo establecimiento o dependencia de un 
establecimiento que tenga como función primaria la atención de la salud mental;

e) Por “profesional de salud mental” se entenderá un médico, un psicólogo clínico, un 
profesional de enfermería, un trabajador social u otra persona debidamente capacitada 
y calificada en una especialidad relacionada con la atención de la salud mental;

f ) Por “paciente” se entenderá la persona que recibe atención psiquiátrica; se refiere a 
toda persona que ingresa en una institución psiquiátrica;

g) Por “representante personal” se entenderá la persona a quien la ley confiere el deber 
de representar los intereses de un paciente en cualquier esfera determinada o de ejer-
cer derechos específicos en nombre del paciente y comprende al padre o tutor legal de 
un menor a menos que la legislación nacional prescriba otra cosa;

h) Por “órgano de revisión” se entenderá el órgano establecido de conformidad con el 
principio 17 para que reconsidere la admisión o retención involuntaria de un paciente 
en una institución psiquiátrica.
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Cláusula general de limitación

El ejercicio de los derechos enunciados en los presentes Principios sólo podrá estar sujeto a las 
limitaciones previstas por la ley que sean necesarias para proteger la salud o la seguridad de 
la persona de que se trate o de otras personas, o para proteger la seguridad, el orden, la salud 
o la moral públicos o los derechos y libertades fundamentales de terceros.

Principio 1. Libertades fundamentales y derechos básicos
1. Todas las personas tienen derecho a la mejor atención disponible en materia de salud 

mental, que será parte del sistema de asistencia sanitaria y social.
2. Todas las personas que padezcan una enfermedad mental, o que estén siendo atendidas 

por esa causa, serán tratadas con humanidad y con respeto a la dignidad inherente 
de la persona humana.

3. Todas las personas que padezcan una enfermedad mental, o que estén siendo aten-
didas por esa causa, tienen derecho a la protección contra la explotación económica, 
sexual o de otra índole, el maltrato físico o de otra índole y el trato degradante.

4. No habrá discriminación por motivo de enfermedad mental. Por “discriminación” 
se entenderá cualquier distinción, exclusión o preferencia cuyo resultado sea impedir 
o menoscabar el disfrute de los derechos en pie de igualdad. Las medidas especiales 
adoptadas con la única finalidad de proteger los derechos de las personas que padezcan 
una enfermedad mental o de garantizar su mejoría no serán consideradas discriminación. 
La discriminación no incluye ninguna distinción, exclusión o preferencia adoptada de 
conformidad con las disposiciones de los presentes Principios que sea necesaria para 
proteger los derechos humanos de una persona que padezca una enfermedad mental 
o de otras personas.

5. Todas las personas que padezcan una enfermedad mental tendrán derecho a ajercer 
todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales reconocidos en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 
otros instrumentos pertinentes, tales como la Declaración de los Derechos de los Impe-
didos y el Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a 
cualquier forma de detención o prisión. 

6. Toda decisión de que, debido a su enfermedad mental, una persona carece de capaci-
dad jurídica y toda decisión de que, a consecuencia de dicha incapacidad, se designe a 
un representante personal se tomará sólo después de una audiencia equitativa ante un 
tribunal independiente e imparcial establecido por la legislación nacional. La persona 
de cuya capacidad se trate tendrá derecho a estar representada por un defensor. Si la 
persona de cuya capacidad se trata no obtiene por sí misma dicha representación, 
se le pondrá ésta a su disposición sin cargo alguno en la medida de que no disponga 
de medios suficientes para pagar dichos servicios. El defensor no podrá representar 
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en las mismas actuaciones a una institución psiquiátrica ni a su personal, ni tampoco 
podrá representar a un familiar de la persona de cuya capacidad se trate, a menos que 
el tribunal compruebe que no existe ningún conflicto de intereses.

 Las decisiones sobre la capacidad y la necesidad de un representante personal se 
revisarán en los intervalos razonables previstos en la legislación nacional. La persona 
de cuya capacidad se trate, su representante personal, si lo hubiere, y cualquier otro 
interesado tendrán derecho a apelar esa decisión ante un tribunal superior.

7. Cuando una corte u otro tribunal competente determine que una persona que padece una 
enfermedad mental no puede ocuparse de sus propios asuntos, se adoptarán medidas, 
hasta donde sea necesario y apropiado a la condición de esa persona, para asegurar la 
protección de sus intereses.

Principio 2. Protección de menores
Se tendrá especial cuidado, conforme a los propósitos de los presentes Principios y en el marco de 
la ley nacional de protección de menores, en proteger los derechos de los menores, dispo-
niéndose, de ser necesario, el nombramiento de un representante legal que no sea un miembro 
de la familia.

Principio 3. La vida en la comunidad
Toda persona que padezca una enfermedad mental tendrá derecho a vivir y a trabajar, en la 
medida de lo posible, en la comunidad.

Principio 4. Determinación de una enfermedad mental
1. La determinación de que una persona padece una enfermedad mental se formulará 

con arreglo a normas médicas aceptadas internacionalmente.
2. La determinación de una enfermedad mental no se efectuará nunca fundándose en 

la condición política, económica o social, en la afiliación a un grupo cultural, racial 
o religioso, o en cualquier otra razón que no se refiera directamente al estado de la 
salud mental.

3. Los conflictos familiares o profesionales o la falta de conformidad con los valores morales, 
sociales, culturales o políticos o con las creencias religiosas dominantes en la comuni-
dad de una persona en ningún caso constituirán un factor determinante del diagnóstico 
de enfermedad mental.

4. El hecho de que un paciente tenga un historial de tratamientos o de hospitalización no 
bastará por sí solo para justificar en el presente o en el porvenir la determinación de 
una enfermedad mental.

5. Ninguna persona o autoridad clasificará a una persona como enferma mental o indi-
cará de otro modo que padece una enfermedad mental salvo para fines directamente 
relacionados con la enfermedad mental o con las consecuencias de ésta.
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Principio 5. Examen médico
Ninguna persona será forzada a someterse a examen médico con objeto de determinar si 
padece o no una enfermedad mental, a no ser que el examen se practique con arreglo a un 
procedimiento autorizado por el derecho nacional.

Principio 6. Confidencialidad
Se respetará el derecho que tienen todas las personas a las cuales son aplicables los presentes 
Principios a que se trate confidencialmente la información que les concierne.

Principio 7. Importancia de la comunidad y de la cultura
1. Todo paciente tendrá derecho a ser tratado y atendido, en la medida de lo posible, en 

la comunidad en la que vive.
2. Cuando el tratamiento se administre en una institución psiquiátrica, el paciente tendrá 

derecho a ser tratado, siempre que sea posible, cerca de su hogar o del hogar de sus 
familiares o amigos y tendrá derecho a regresar a la comunidad lo antes posible.

3. Todo paciente tendrá derecho a un tratamiento adecuado a sus antecedentes culturales.

Principio 8. Normas de la atención
1. Todo paciente tendrá derecho a recibir la atención sanitaria y social que corresponda 

a sus necesidades de salud y será atendido y tratado con arreglo a las mismas normas 
aplicables a los demás enfermos.

2. Se protegerá a todo paciente de cualesquiera daños, incluida la administración injusti-
ficada de medicamentos, los malos tratos por parte de otros pacientes, del personal o 
de otras personas u otros actos que causen ansiedad mental o molestias físicas.

Principio 9. Tratamiento
1. Todo paciente tendrá derecho a ser tratado en un ambiente lo menos restrictivo posible 

y a recibir el tratamiento menos restrictivo y alterador posible que corresponda a sus 
necesidades de salud y a la necesidad de proteger la seguridad física de terceros.

2. El tratamiento y los cuidados de cada paciente se basarán en un plan prescrito indivi-
dualmente, examinado con el paciente, revisado periódicamente, modificado llegado 
el caso y aplicado por personal profesional calificado.

3. La atención psiquiátrica se dispensará siempre con arreglo a las normas de ética 
pertinentes de los profesionales de salud mental, en particular normas aceptadas inter-
nacionalmente como los Principios de ética médica aplicables a la función del personal 
de salud, especialmente los médicos, en la protección de personas presas y detenidas 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, apro-
bados por la Asamblea General de las Naciones Unidas. En ningún caso se hará uso 
indebido de los conocimientos y las técnicas psiquiátricos.

4. El tratamiento de cada paciente estará destinado a preservar y estimular su inde-
pendencia personal.
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Principio 10. Medicación
1. La medicación responderá a las necesidades fundamentales de salud del paciente y 

sólo se le administrará con fines terapéuticos o de diagnóstico y nunca como castigo o 
para conveniencia de terceros. Con sujeción a las disposiciones del párrafo 15 del prin-
cipio 11 infra, los profesionales de salud mental sólo administrarán medicamentos de 
eficacia conocida o demostrada.

2. Toda la medicación deberá ser prescrita por un profesional de salud mental autorizado 
por la ley y se registrará en el historial del paciente.

Principio 11. Consentimiento para el tratamiento
1. No se administrará ningún tratamiento a un paciente sin su consentimiento informado, 

salvo en los casos previstos en los párrafos 6, 7, 8, 13 y 15 del presente principio.
2. Por consentimiento informado se entiende el consentimiento obtenido libremente sin 

amenazas ni persuasión indebida, después de proporcionar al paciente información 
adecuada y comprensible, en una forma y en un lenguaje que éste entienda, acerca de:
a) El diagnóstico y su evaluación;
b) El propósito, el método, la duración probable y los beneficios que se espera obtener 

del tratamiento propuesto;
c) Las demás modalidades posibles de tratamiento, incluidas las menos alteradoras 

posibles;
d) Los dolores o incomodidades posibles y los riesgos y secuelas del tratamiento 

propuesto.
3. El paciente podrá solicitar que durante el procedimiento seguido para que dé su 

consentimiento estén presentes una o más personas de su elección.
4. El paciente tiene derecho a negarse a recibir tratamiento o a interrumpirlo, salvo en los 

casos previstos en los párrafos 6, 7, 8, 13 y 15 del presente principio. Se deberán explicar 
al paciente las consecuencias de su decisión de no recibir o interrumpir un tratamiento.

5. No se deberá alentar o persuadir a un paciente a que renuncie a su derecho a dar su 
consentimiento informado. En caso de que el paciente así desee hacerlo, se le explicará 
que el tratamiento no se puede administrar sin su consentimiento informado.

6. Con excepción de lo dispuesto en los párrafos 7, 8, 12, 13, 14 y 15 del presente principio, 
podrá aplicarse un plan de tratamiento propuesto sin el consentimiento informado del 
paciente cuando concurran las siguientes circunstancias:
a) Que el paciente, en la época de que se trate, sea un paciente involuntario;
b) Que una autoridad independiente que disponga de toda la información pertinente, 

incluida la información especificada en el párrafo 2 del presente principio, compruebe 
que, en la época de que se trate, el paciente está incapacitado para dar o negar su 
consentimiento informado al plan de tratamiento propuesto o, si así lo prevé la 
legislación nacional, teniendo presente la seguridad del paciente y la de terceros, 
que el paciente se niega irracionalmente a dar su consentimiento;
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c) Que la autoridad independiente compruebe que el plan de tratamiento propuesto 
es el más indicado para atender a las necesidades de salud del paciente.

7. La disposición del párrafo 6 supra no se aplicará cuando el paciente tenga un represen-
tante personal facultado por ley para dar su consentimiento respecto del tratamiento 
del paciente; no obstante, salvo en los casos previstos en los párrafos 12, 13, 14 y 15 del 
presente principio, se podrá aplicar un tratamiento a este paciente sin su consentimiento 
informado cuando, después que se le haya proporcionado la información mencionada 
en el párrafo 2 del presente principio, el representante personal dé su consentimiento en 
nombre del paciente.

8. Salvo lo dispuesto en los párrafos 12, 13, 14 y 15 del presente principio, también se 
podrá aplicar un tratamiento a cualquier paciente sin su consentimiento informado si 
un profesional de salud mental calificado y autorizado por ley determina que ese trata-
miento es urgente y necesario para impedir un daño inmediato o inminente al paciente 
o a otras personas. Ese tratamiento no se aplicará más allá del período estrictamente 
necesario para alcanzar ese propósito.

9. Cuando se haya autorizado cualquier tratamiento sin el consentimiento informado del 
paciente, se hará no obstante todo lo posible por informar a éste acerca de la naturaleza 
del tratamiento y de cualquier otro tratamiento posible y por lograr que el paciente 
participe en cuanto sea posible en la aplicación del plan de tratamiento.

10. Todo tratamiento deberá registrarse de inmediato en el historial clínico del paciente y 
se señalará si es voluntario o involuntario.

11. No se someterá a ningún paciente a restricciones físicas o a reclusión involuntaria salvo 
con arreglo a los procedimientos oficialmente aprobados de la institución psiquiátrica 
y sólo cuando sea el único medio disponible para impedir un daño inmediato o inminente 
al paciente o a terceros. Esas prácticas no se prolongarán más allá del período estricta-
mente necesario para alcanzar ese propósito. Todos los casos de restricción física o de 
reclusión involuntaria, sus motivos y su carácter y duración se registrarán en el historial 
clínico del paciente. Un paciente sometido a restricción o reclusión será mantenido 
en condiciones dignas y bajo el cuidado y la supervisión inmediata y regular de personal 
calificado. Se dará pronto aviso de toda restricción física o reclusión involuntaria de 
pacientes a los representantes personales, de haberlos y de proceder.

12. Nunca podrá aplicarse la esterilización como tratamiento de la enfermedad mental.
13. La persona que padece una enfermedad mental podrá ser sometida a un procedimiento 

médico u operación quirúrgica importantes únicamente cuando lo autorice la legislación 
nacional, cuando se considere que ello es lo que más conviene a las necesidades de 
salud del paciente y cuando el paciente dé su consentimiento informado, salvo que, 
cuando no esté en condiciones de dar ese consentimiento, sólo se autorizará el pro-
cedimiento o la operación después de practicarse un examen independiente.

14. No se someterá nunca a tratamientos psicoquirúrgicos u otros tratamientos irrever-
sibles o que modifican la integridad de la persona a pacientes involuntarios de una 
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institución psiquiátrica y esos tratamientos sólo podrán, en la medida en que la legis-
lación nacional lo permita, aplicarse a cualquier otro paciente cuando éste haya dado 
su consentimiento informado y cuando un órgano externo independiente compruebe 
que existe realmente un consentimiento informado y que el tratamiento es el más 
conveniente para las necesidades de salud del paciente.

15. No se someterá a ensayos clínicos ni a tratamientos experimentales a ningún paciente sin 
su consentimiento informado, excepto cuando el paciente esté incapacitado para dar su 
consentimiento informado, en cuyo caso sólo podrá ser sometido a un ensayo clínico o a 
un tratamiento experimental con la aprobación de un órgano de revisión competente e 
independiente que haya sido establecido específicamente con este propósito.

16. En los casos especificados en los párrafos 6, 7, 8, 13, 14 y 15 del presente principio, el 
paciente o su representante personal, o cualquier persona interesada, tendrán derecho 
a apelar ante un órgano judicial u otro órgano independiente en relación con cualquier 
tratamiento que haya recibido.

Principio 12. Información sobre los derechos
1. Todo paciente recluido en una institución psiquiátrica será informado, lo más pronto 

posible después de la admisión y en una forma y en un lenguaje que comprenda, de 
todos los derechos que le corresponden de conformidad con los presentes Principios 
y en virtud de la legislación nacional, información que comprenderá una explicación de 
esos derechos y de la manera de ejercerlos.

2. Mientras el paciente no esté en condiciones de compreder dicha información, los dere-
chos del paciente se comunicarán a su representante personal, si lo tiene y si procede, 
y a la persona o las personas que sean más capaces de representar los intereses del 
paciente y que deseen hacerlo.

3. El paciente que tenga la capacidad necesaria tiene el derecho de designar a una persona 
a la que se debe informar en su nombre y a una persona que represente sus intereses 
ante las autoridades de la institución.

Principio 13. Derechos y condiciones en las instituciones psiquiátricas
1. Todo paciente de una institución psiquiátrica tendrá, en particular, el derecho a ser 

plenamente respetado por cuanto se refiere a su:
a) Reconocimiento en todas partes como persona ante la ley;
b) Vida privada;
c) Libertad de comunicación, que incluye la libertad de comunicarse con otras personas 

que estén dentro de la institución; libertad de enviar y de recibir comunicaciones pri-
vadas sin censura; libertad de recibir, en privado, visitas de un asesor o representante 
personal y, en todo momento apropiado, de otros visitantes; y libertad de acceso a 
los servicios postales y telefónicos y a la prensa, la radio y la televisión;

d) Libertad de religión o creencia.
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2. El medio ambiente y las condiciones de vida en las instituciones psiquiátricas deberán 
aproximarse en la mayor medida posible a las condiciones de la vida normal de las per-
sonas de edad similar e incluirán en particular:
a) Instalaciones para actividades de recreo y esparcimiento;
b) Instalaciones educativas;
c) Instalaciones para adquirir o recibir artículos esenciales para la vida diaria, el esparci-

miento y la comunicación;
d) Instalaciones, y el estímulo correspondiente para utilizarlas, que permitan a los 

pacientes emprender ocupaciones activas adaptadas a sus antecedentes sociales y 
culturales y que permitan aplicar medidas apropiadas de rehabilitación para pro-
mover su reintegración en la comunidad. Tales medidas comprenderán servicios de 
orientación vocacional, capacitación vocacional y colocación laboral que permitan a 
los pacientes obtener o mantener un empleo en la comunidad.

3. En ninguna circunstancia podrá el paciente ser sometido a trabajos forzados. Dentro de 
los límites compatibles con las necesidades del paciente y las de la administración de la 
institución, el paciente deberá poder elegir la clase de trabajo que desee realizar.

4. El trabajo de un paciente en una institución psiquiátrica no será objeto de explotación. 
Todo paciente tendrá derecho a recibir por un trabajo la misma remuneración que por 
un trabajo igual, de conformidad con las leyes o las costumbres nacionales, se pagaría a 
una persona que no sea un paciente. Todo paciente tendrá derecho, en cualquier caso, 
a recibir una proporción equitativa de la remuneración que la institución psiquiátrica 
perciba por su trabajo.

Principio 14. Recursos de que deben disponer las instituciones psiquiátricas
1. Las instituciones psiquiátricas dispondrán de los mismos recursos que cualquier otro 

establecimiento sanitario y, en particular, de:
a) Personal médico y otros profesionales calificados en número suficiente y locales 

suficientes, para proporcionar al paciente la intimidad necesaria y un programa de 
terapia apropiada y activa;

b) Equipo de diagnóstico y terapéutico para los pacientes;
c) Atención profesional adecuada;
d) Tratamiento adecuado, regular y completo, incluido el suministro de medicamentos.

2. Todas las instituciones psiquiátricas serán inspeccionadas por las autoridades compe-
tentes con frecuencia suficiente para garantizar que las condiciones, el tratamiento y la 
atención de los pacientes se conformen a los presentes Principios.

Principio 15. Principios de admisión
1. Cuando una persona necesite tratamiento en una institución psiquiátrica, se hará todo 

lo posible por evitar una admisión involuntaria.
2. El acceso a una institución psiquiátrica se administrará de la misma forma que el acceso 

a cualquier institución por cualquier otra enfermedad.
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3. Todo paciente que no haya sido admitido involuntariamente tendrá derecho a aban-
donar la institución psiquiátrica en cualquier momento a menos que se cumplan los 
recaudos para su mantenimiento como paciente involuntario, en la forma prevista en 
el principio 16 infra; el paciente será informado de ese derecho.

Principio 16. Admisión involuntaria
1. Una persona sólo podrá ser admitida como paciente involuntario en una institución 

psiquiátrica o ser retenida como paciente involuntario en una institución psiquiátrica a 
la que ya hubiera sido admitida como paciente voluntario cuando un médico calificado 
y autorizado por ley a esos efectos determine, de conformidad con el principio 4 supra, 
que esa persona padece una enfermedad mental y considere:
a) Que debido a esa enfermedad mental existe un riesgo grave de daño inmediato o 

inminente para esa persona o para terceros; o
b) Que, en el caso de una persona cuya enfermedad mental sea grave y cuya capacidad 

de juicio esté afectada, el hecho de que no se la admita o retenga puede llevar a un 
deterioro considerable de su condición o impedir que se le proporcione un trata-
miento adecuado que sólo puede aplicarse si se admite al paciente en una institución 
psiquiátrica de conformidad con el principio de la opción menos restrictiva.

 En el caso a que se refiere el apartado b) del presente párrafo, se debe consultar en 
lo posible a un segundo profesional de salud mental, independiente del primero. 
De realizarse esa consulta, la admisión o la retención involuntaria no tendrá lugar a 
menos que el segundo profesional convenga en ello.

2. Inicialmente la admisión o la retención involuntaria se hará por un período breve 
determinado por la legislación nacional, con fines de observación y tratamiento preli-
minar del paciente, mientras el órgano de revisión considera la admisión o retención. 
Los motivos para la admisión o retención se comunicarán sin demora al paciente y la 
admisión o retención misma, así como sus motivos, se comunicarán también sin tar-
danza y en detalle al órgano de revisión, al representante personal del paciente, cuando 
sea el caso, y, salvo que el paciente se oponga a ello, a sus familiares.

3. Una institución psiquiátrica sólo podrá admitir pacientes involuntarios cuando haya sido 
facultada a ese efecto por la autoridad competente prescrita por la legislación nacional.

Principio 17. El órgano de revisión
1. El órgano de revisión será un órgano judicial u otro órgano independiente e imparcial 

establecido por la legislación nacional que actuará de conformidad con los procedi-
mientos establecidos por la legislación nacional. Al formular sus decisiones contará con 
la asistencia de uno o más profesionales de salud mental calificados e independientes 
y tendrá presente su asesoramiento.

2. El examen inicial por parte del órgano de revisión, conforme a lo estipulado en el 
párrafo 2 del principio 16 supra, de la decisión de admitir o retener a una persona como 
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paciente involuntario se llevará a cabo lo antes posible después de adoptarse dicha 
decisión y se efectuará de conformidad con los procedimientos sencillos y expeditos 
establecidos por la legislación nacional.

3. El órgano de revisión examinará periódicamente los casos de pacientes involuntarios a 
intervalos razonables especificados por la legislación nacional.

4. Todo paciente involuntario tendrá derecho a solicitar al órgano de revisión que se le dé 
de alta o que se le considere como paciente voluntario, a intervalos razonables prescritos 
por la legislación nacional.

5. En cada examen, el órgano de revisión determinará si se siguen cumpliendo los requisitos 
para la admisión involuntaria enunciados en el párrafo 1 del principio 16 supra y, en 
caso contrario, el paciente será dado de alta como paciente involuntario.

6. Si en cualquier momento el profesional de salud mental responsable del caso deter-
mina que ya no se cumplen las condiciones para retener a una persona como paciente 
involuntario, ordenará que se dé de alta a esa persona como paciente involuntario.

7. El paciente o su representante personal o cualquier persona interesada tendrá derecho 
a apelar ante un tribunal superior de la decisión de admitir al paciente o de retenerlo en 
una institución psiquiátrica.

Principio 18. Garantías procesales
1. El paciente tendrá derecho a designar a un defensor para que lo represente en su calidad 

de paciente, incluso para que lo represente en todo procedimiento de queja o apelación. 
Si el paciente no obtiene esos servicios, se pondrá a su disposición un defensor sin cargo 
alguno en la medida en que el paciente carezca de medios suficientes para pagar.

2. Si es necesario, el paciente tendrá derecho a la asistencia de un intérprete. Cuando tales 
servicios sean necesarios y el paciente no los obtenga, se le facilitarán sin cargo alguno 
en la medida en que el paciente carezca de medios suficientes para pagar.

3. El paciente y su defensor podrán solicitar y presentar en cualquier audiencia un dic-
tamen independiente sobre su salud mental y cualesquiera otros informes y pruebas 
orales, escritas y de otra índole que sean pertinentes y admisibles.

4. Se proporcionarán al paciente y a su defensor copias del expediente del paciente y de 
todo informe o documento que deba presentarse, salvo en casos especiales en que se 
considere que la revelación de determinadas informaciones perjudicaría gravemente la 
salud del paciente o pondría en peligro la seguridad de terceros. Conforme lo prescriba 
la legislación nacional, todo documento que no se proporcione al paciente deberá pro-
porcionarse al representante personal y al defensor del paciente, siempre que pueda 
hacerse con carácter confidencial. Cuando no se comunique al paciente cualquier parte 
de un documento, se informará de ello al paciente o a su defensor, así como de las 
razones de esa decisión, que estará sujeta a revisión judicial.

5. El paciente y su representante personal y defensor tendrán derecho a asistir personal-
mente a la audiencia y a participar y ser oídos en ella.
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6. Si el paciente o su representante personal o defensor solicitan la presencia de una de-
terminada persona en la audiencia, se admitirá a esa persona a menos que se considere 
que su presencia perjudicará gravemente la salud del paciente o pondrá en peligro la 
seguridad de terceros.

7. En toda decisión relativa a si la audiencia o cualquier parte de ella será pública o privada y 
si podrá informarse públicamente de ella, se tendrán en plena consideración los deseos 
del paciente, la necesidad de respetar su vida privada y la de otras personas y la nece-
sidad de impedir que se cause un perjuicio grave a la salud del paciente o de no poner 
en peligro la seguridad de terceros.

8. La decisión adoptada en una audiencia y las razones de ella se expresarán por escrito. 
Se proporcionarán copias al paciente y a su representante personal y defensor. Al deter-
minar si la decisión se publicará en todo o en parte, se tendrán en plena consideración 
los deseos del paciente, la necesidad de respetar su vida privada y la de otras personas, 
el interés público en la administración abierta de la justicia y la necesidad de impedir 
que se cause un perjuicio grave a la salud del paciente y de no poner en peligro la segu-
ridad de terceros.

Principio 19. Acceso a la información
1. El paciente (término que en el presente principio comprende al ex paciente) tendrá 

derecho de acceso a la información relativa a él en el historial médico y expediente 
personal que mantenga la institución psiquiátrica. Este derecho podrá estar sujeto a 
restricciones para impedir que se cause un perjuicio grave a la salud del paciente o se 
ponga en peligro la seguridad de terceros. Conforme lo disponga la legislación nacional, 
toda información de esta clase que no se proporcione al paciente se proporcionará 
al representante personal y al defensor del paciente, siempre que pueda hacerse con 
carácter confidencial.

 Cuando no se proporcione al paciente cualquier parte de la información, el paciente o su 
defensor, si lo hubiere, será informado de la decisión y de las razones en que se funda, 
y la decisión estará sujeta a revisión judicial.

2. Toda observación por escrito del paciente o de su representante personal o defensor 
deberá, a petición de cualquiera de ellos, incorporarse al expediente del paciente.

Principio 20. Delincuentes
1. El presente principio se aplicará a las personas que cumplen penas de prisión por delitos 

penales o que han sido detenidas en el transcurso de procedimientos o investigacio-
nes penales efectuados en su contra y que, según se ha determinado o se sospecha, 
padecen una enfermedad mental.

2. Todas estas personas deben recibir la mejor atención disponible en materia de salud 
mental, según lo estipulado en el principio 1 supra. Los presentes Principios se apli-
carán en su caso en la medida más plena posible, con las contadas modificaciones y 
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excepciones que vengan impuestas por las circunstancias. Ninguna modificación o ex-
cepción podrá menoscabar los derechos de las personas reconocidos en los instrumentos 
señalados en el párrafo 5 del principio 1 supra.

3. La legislación nacional podrá autorizar a un tribunal o a otra autoridad competente 
para que, basándose en un dictamen médico competente e independiente, disponga 
que esas personas sean internadas en una institución psiquiátrica.

4. El tratamiento de las personas de las que se determine que padecen una enfermedad 
mental será en toda circunstancia compatible con el principio 11 supra.

Principio 21. Quejas
Todo paciente o ex paciente tendrá derecho a presentar una queja conforme a los procedi-
mientos que especifique la legislación nacional.

Principio 22. Vigilancia y recursos
Los Estados velarán por que existan mecanismos adecuados para promover el cumplimiento 
de los presentes Principios, inspeccionar las instituciones psiquiátricas, presentar, investigar y 
resolver quejas y establecer procedimientos disciplinarios o judiciales apropiados para casos 
de conducta profesional indebida o de violación de los derechos de los pacientes.

Principio 23. Aplicación
1. Los Estados deberán aplicar los presentes Principios adoptando las medidas pertinentes 

de carácter legislativo, judicial, administrativo, educativo y de otra índole, que revisarán 
periódicamente.

2. Los Estados deberán dar amplia difusión a los presentes Principios por medios apropia-
dos y dinámicos.

Principio 24. Alcance de los principios relativos a las instituciones psiquiátricas
Los presentes Principios se aplican a todas las personas que ingresan en una institución 
psiquiátrica.

Principio 25. Mantenimiento de los derechos reconocidos
No se impondrá ninguna restricción ni se admitirá ninguna derogación de los derechos de los 
pacientes, entre ellos los derechos reconocidos en el derecho internacional o nacional aplica-
ble, so pretexto de que los presentes Principios no reconocen tales derechos o de que sólo los 
reconocen parcialmente.
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Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad, 
Organización de las Naciones Unidas (1982)

Década de las Naciones Unidas para las Personas con discapacidad: 1983-1992.

El Programa de Acción Mundial para Personas con Discapacidad fue adoptado por los Naciones 
Unidas en la 37ª sesión regular de la Asamblea General el 3 de diciembre de 1982, mediante 
su resolución 37/52. 
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I. Objetivos, Antecedentes y Principios

A. Objetivos

1. El propósito del Programa de Acción Mundial para las personas con Discapacidad es 
promover las medidas eficaces para la prevención de la discapacidad y para la rehabi-
litación y la realización de los objetivos de «igualdad» y de «plena participación» de las 
personas con discapacidad en la vida social y en el desarrollo. Esto significa oportunidades 
iguales a las de toda la población y una participación equitativa en el mejoramiento 
de las condiciones de vida resultante del desarrollo social y económico. Estos principios 
deben aplicarse con el mismo alcance y la misma urgencia en todos lo países, inde-
pendientemente de su nivel de desarrollo.
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B. Antecedentes

2. A causa de deficiencias mentales, físicas o sensoriales hay en el mundo más de 500 mi-
llones de personas con discapacidad, a las que se deben reconocer los mismos derechos 
y brindar iguales oportunidades que a todos los demás seres humanos. Con demasiada 
frecuencia, estas personas han de vivir en condiciones de desventaja debido a barreras 
físicas y sociales existentes en la sociedad, que se oponen a su plena participación. El 
resultado es que millones de niños y adultos del mundo entero arrastran a menudo una 
existencia marcada por la segregación y degradación.

3. El análisis de la situación de las personas con discapacidad debe efectuarse dentro del 
contexto de distintos niveles de desarrollo económico y social y de diferentes culturas. 
Sin embargo, en todas partes, la responsabilidad fundamental de remediar las condi-
ciones que conducen a la aparición de deficiencias y de hacer frente a las consecuencias 
de las discapacidades recae en los gobiernos. Esto no reduce la responsabilidad de la 
sociedad en general, ni de los individuos y organizaciones. Los gobiernos deben ser los 
primeros en despertar la conciencia de las poblaciones en cuanto a los beneficios que 
se obtendrían para los individuos y la sociedad con la inclusión de las personas con dis-
capacidad en todas las esferas de la vida social, económica y política. Los gobiernos 
deben velar también por las personas que se ven en situación de dependencia debido 
a discapacidades graves tengan oportunidad de alcanzar niveles de vida iguales a los 
de sus conciudadanos. Las organizaciones no gubernamentales pueden prestar asisten-
cia a los gobiernos de diversa manera, formulando las necesidades, sugiriendo soluciones 
adecuadas o proporcionando servicios complementarios a los proporcionados por 
los gobiernos. La participación de todos los sectores de la población en los recursos 
financieros y materiales, sin omitir las zonas rurales de los países en desarrollo, podría 
ser muy importante para las personas con discapacidad, ya que podría traducirse en el 
aumento de los servicios comunitarios y en la mejora de las oportunidades económicas.

4. Podrían impedirse muchas deficiencias adoptando medidas contra la nutrición defi-
ciente, la contaminación ambiental, la falta de higiene, la atención prenatal y post-natal 
insuficiente, las enfermedades transmisibles por el agua y los accidentes de toda clase. 
mediante la expansión, a nivel mundial en los programas de inmunización, la comuni-
dad internacional podría lograr avances importantes contra las deficiencias causadas 
por la poliomielitis, el sarampión, el tétanos, la tos convulsiva, la difteria y en menor 
grado, la tuberculosis.

5. En muchos países, los requisitos previos para el logro de las finalidades del programa 
son el desarrollo económico y social, el suministro de servicios amplios a toda la población 
en la esfera humanitaria, la redistribución de los recursos y los ingresos económi-
cos y el mejoramiento de los niveles de vida de la población. Es necesario realizar todos 
los esfuerzos posibles para impedir guerras que den lugar a devastación, catástrofes y 
pobreza, hambre, sufrimientos, enfermedades y deficiencias de gran número de per-
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sonas y, por consiguiente, adoptar medidas a todos los niveles que permitan reforzar la 
paz y seguridad internacionales, solucionar todas las controversias internacionales 
por medios pacíficos y eliminar todas las formas de racismo y discriminación racial en 
países en donde todavía existen. También sería conveniente recomendar a todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas que utilicen al máximo sus recursos con fines 
pacíficos, incluidas la prevención de la discapacidad y la atención a las necesidades de 
las personas con discapacidad. Todas las formas de asistencia técnica que ayuden a los 
países en desarrollo a acercarse a estos objetivos pueden apoyar a la ejecución del pro-
grama. Con todo el logro de estos objetivos requiere períodos prolongados de esfuerzos, 
durante los cuales es probable que aumente el número de personas con discapacidad, 
de no haber medidas correctoras eficaces, las consecuencias de la discapacidad añadirán 
obstáculos al desarrollo. Por tanto, es esencial que todas las naciones incluyan en sus 
planes de desarrollo general medidas inmediatas para la prevención de la discapa-
cidad, para la rehabilitación de las personas con deficiencia y para la equiparación 
de oportunidades.

 
C. Definiciones

6. La Organización Mundial de la Salud, en el contexto de la experiencia en materia de 
salud, establece la distinción siguiente entre deficiencia, discapacidad y minusvalía.

 «Deficiencia: Toda pérdida o anormalidad de una estructura o función psicológica, 
fisiológica o anatómica, Discapacidad: Toda restricción o ausencia (debida a una defi-
ciencia) de la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del margen que 
se considera normal para un ser humano. Minusvalía: una situación desventajosa para 
un individuo determinado, consecuencia de una deficiencia o de una discapacidad, 
que limita o impide el desempeño de un rol que es normal en su caso (en función de la 
edad, sexo y factores sociales y culturales)»10.

7. La minusvalía está, por consiguiente, en función de la relación de las personas con 
discapacidad y su ambiente. Ocurre cuando dichas personas se enfrentan a barreras 
culturales, físicas o sociales que les impiden el acceso a los diversos sistemas de la 
sociedad que están a disposición de los demás ciudadanos. La minusvalía es, por lo tanto, 
la pérdida o la limitación de las oportunidades de participar en la vida de la comunidad 
en igualdad con los demás.

8. Las personas con discapacidad no forman un grupo homogéneo. Por ejemplo, las 
personas con enfermedades o deficiencias mentales, visuales, auditivas o del habla, 
las que tiene movilidad restringida o las llamadas «deficiencias médicas»: todas ellas 
se enfrentan a barreras diferentes, de índole diferente y que han de superarse de ma-
neras diferentes.

10 International Classifícation of Impairments, Disabilities, and Handicaps (ICIDH), Organización Mundial de la Salud, Ginebra, 1980.
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9. Las definiciones siguientes se han formulado desde el anterior punto de vista. Las me-
didas de acción pertinentes propuestas en el Programa de Acción Mundial se definen 
como de prevención. rehabilitación y equiparación de oportunidades.

10. Prevención significa la adopción de medidas encaminadas a impedir que se produzcan 
deficiencias físicas, mentales y sensoriales (prevención primaria) o a impedir que las 
deficiencias, cuando se han producido, tengan consecuencias físicas, psicológicas y 
sociales negativas.

11. La rehabilitación es un proceso de duración limitada y con un objetivo definido, enca-
minado a permitir que una persona con deficiencia alcance un nivel físico, mental y/o 
social funcional óptimo, proporcionándole así los medios de modificar su propia vida. 
Puede comprender medidas encaminadas a compensar la pérdida de una función o 
una limitación funcional (por ejemplo, ayudas técnicas) y otras medidas encaminadas a 
facilitar ajustes o reajustes sociales.

12. Equiparación de oportunidades significa el proceso mediante el cual el sistema general 
de la sociedad tal como el medio físico y cultural, la vivienda y el transporte, los servi-
cios sociales y sanitarios, las oportunidades de educación y trabajo, la vida cultural y 
social, incluidas las instalaciones deportivas y de recreo- se hace accesible para todos.

 
D. Prevención

13. La estrategia de prevención es fundamental para reducir la incidencia de la deficiencia 
y de la discapacidad. Los principales elementos de tal estrategia serán diversos, según 
el estado de desarrollo del país que se trate, y son las siguientes:
a) Las medidas más importantes para la prevención de la deficiencia son: supresión de la 

guerra; mejora de la situación educativa, económica y social de los grupos menos fa-
vorecidos; identificación de los tipos de deficiencias y de sus causas dentro de zonas 
geográficas definidas; introducción de medidas de intervención especificas gracias a 
mejores prácticas de nutrición; mejora de los servicios sanitarios , servicios de detec-
ción temprana y diagnóstico; atención prenatal y post-natal; educación apropiada 
en materia de cuidado sanitario, incluida la educación de los pacientes y los médicos, 
planificación familiar, legislación y reglamentación; modificación de los estilos de 
vida; servicios de empleo selectivo; educación relativa a peligros ambientales; y estí-
mulo a una mejor información y al fortalecimiento de familias y comunidades.

b) En la medida en que tiene lugar el desarrollo, se reducen antiguos peligros y surgen 
otros nuevos. Esta evolución de las circunstancias requiere cambios en la estrategia, 
tales como programas dé intervención en materia de nutrición, dirigidos a grupos 
determinados de la población que estén en mayor peligro debido a insuficiencia de 
vitamina A; mejor atención de salud para las personas de edad avanzada; formación 
y normativa para reducir los accidentes en la industria, en la agricultura, en la cir-
culación diaria y en el hogar; lucha contra la contaminación ambiental y contra el 
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uso indebido de las drogas y el alcohol; necesidad de prestar atención adecuada a 
la estrategia de la OMS de «Salud para todos en el año 2000» mediante la atención 
primaria de la salud.

14. Deben adoptarse medidas para detectar lo antes posible los síntomas y señales de 
deficiencia, seguidas inmediatamente de las medidas curativas o correctoras necesarias 
que puedan evitar la discapacidad o, por lo menos, producir reducciones apreciables 
de su gravedad, y que pueda evitar asimismo que se convierta en ciertos casos en una 
condición permanente. Para la detección temprana es importante asegurar una educación 
y orientación adecuadas de las familias y la prestación de asistencia técnica a las 
mismas por los servicios médicos y sociales.

 
E. Rehabilitación

15. La rehabilitación suele incluir los siguientes tipos de servicios:
a) Detección temprana, diagnóstico e intervención.
b) Atención y tratamiento médicos.
c) Asesoramiento y asistencia sociales, psicológicos y de otros tipos.
d) Capacitación de actividades de autocuidado, incluidos los aspectos de la movilidad, 

la comunicación y las habilidades de la vida cotidiana, con las disposiciones especiales 
que se requieran, por ejemplo, para las personas con deficiencia auditiva, visual o mental.

e) Suministro de ayudas técnicas y de movilidad y otros dispositivos.
f ) Servicios educativos especializados.
g) Servicios de rehabilitación profesional (incluyendo orientación profesional, colocación 

en empleo abierto o protegido).
h) Seguimiento.

16. En toda labor de rehabilitación hay que centrarse siempre en las aptitudes de las personas. 
cuya integridad y dignidad deben respetarse. Ha de prestarse la máxima atención al 
proceso normal de desarrollo y maduración de los niños con deficiencias.

 Deben ser utilizadas las capacidades para el trabajo u otras actividades de los adultos 
con discapacidad.

17. En las familias de las personas Con discapacidad y en sus comunidades existen recursos 
importantes para la rehabilitación. Al ayudar a dichas personas se debe hacer todo lo 
posible para mantener unidas sus familias, de modo que puedan vivir en sus propias 
comunidades, y para apoyar a las familias y los grupos comunitarios que trabajan en pro 
de este objetivo. Al planificar los programas de rehabilitación y de apoyo, es esencial tener 
en cuenta las costumbres y las estructuras de la familia y de la comunidad y fomentar 
sus capacidades de respuesta ante las necesidades de las personas con deficiencia.

18. Siempre que sea posible, se deben proporcionar servicios para las personas con defi-
ciencias dentro de las estructuras sociales, sanitarias, educativas y laborales existentes 
en la sociedad. Estas comprenden todos los niveles de la atención sanitaria; educación 
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primaria, secundaria y superior; programas generales de capacitación profesional y co-
locación en puestos de trabajo; y medidas de seguridad social y servicios sociales. Los 
servicios de rehabilitación tienen por objeto facilitar la participación de las personas 
con deficiencia en servicios y actividades habituales de la comunidad. La rehabilitación 
debe tener lugar en la mayor medida posible, en el medio natural, apoyada por servi-
cios basados en la comunidad y por instituciones especializadas. Han de evitarse las 
grandes instituciones. Cuando se requieran instituciones especializadas, éstas deben 
organizarse de tal modo que garanticen una reintegración pronta y duradera de las 
personas con discapacidad en la sociedad.

19. Los programas de rehabilitación deben concebirse de tal modo que permitan a las per-
sonas con deficiencias participar en el diseño y la organización de los servicios que 
ellas y sus familias consideren necesarios. El propio sistema debe proporcionar los pro-
cedimientos para la participación de las personas con discapacidad en la adopción de 
decisiones relativas a su rehabilitación. En el caso de las personas que no estén en con-
diciones de participar por sí mismas de forma adecuada en las decisiones que afectan 
a sus vidas (como son, por ejemplo, las personas con deficiencias mentales graves), 
sus familiares, o representantes designados con arreglo a ley, deberán participar en la 
planificación y en la adopción de decisiones.

20. Se deben intensificar los esfuerzos encaminados a crear servicios de rehabilitación integra-
dos en otros servicios y facilitar el acceso a los mismos. Estos servicios no deben depender 
de equipo, materias primas y tecnología de costosa importación. Debe incrementarse 
la transferencia de tecnología entre las naciones, centrándola en métodos que sean 
funcionales y que estén en consonancia con las circunstancias.

 
F. Equiparación de oportunidades

21. Para lograr los objetivos de «igualdad» y « plena participación» no bastan las medidas de 
rehabilitación orientadas hacia al individuo con deficiencias. La experiencia ha demos-
trado que es, en gran parte, el medio el que determina el efecto de una deficiencia o 
discapacidad sobre la vida diaria de la persona. Una persona se ve abocada a la minus-
valía cuando se le niegan las oportunidades de que dispone en general la comunidad y 
que son necesarias para los aspectos fundamentales de la vida, incluida la vida familiar, 
la educación, el empleo, la vivienda, la seguridad económica y personal, la participación 
en grupos sociales y políticos, las actividades religiosas, las relaciones afectivas y sexua-
les, el acceso a instalaciones públicas, la libertad de movimientos y el estilo general de 
la vida diaria.

22. A veces, las sociedades se ocupan sólo de las personas que están en plena posesión de 
todas sus facultades físicas y mentales. Las sociedades deben reconocer que, pese a los 
esfuerzos que se hagan en materia de prevención, siempre habrá un número de perso-
nas con deficiencias y discapacidades y que deben identificar y eliminar los obstáculos 
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a la participación plena. Así, cuando es pedagógicamente factible, la enseñanza debe 
realizarse dentro del sistema escolar normal, el trabajo debe proporcionarse mediante 
el empleo abierto, y la vivienda facilitarse en la misma forma que para la población en 
general. Todos los gobiernos deben procurar que los beneficios obtenidos gracias a los 
programas de desarrollo lleguen también a los ciudadanos con discapacidad. En el pro-
ceso de planificación general y en la estructura administrativa de todas las sociedades, 
deberían incorporarse medidas en este sentido. Los servicios especiales que pudieran 
necesitar las personas con discapacidad han de formar parte siempre que sea posible, 
de los servicios generales de un país.

23. Lo dicho no se aplica solamente a los gobiernos. Todas las personas que tienen a su cargo 
algún tipo de empresa deben hacerla accesible a personas con discapacidad. Estos se 
refiere a entidades públicas en diversos niveles, a organizaciones no gubernamentales, 
a empresas y a individuos. Es aplicable también en el plano internacional.

24. Las personas con discapacidades permanentes que necesitan servicios de apoyo 
comunitario, ayudas técnicas y equipos que le permita vivir lo más normalmente posible, 
tanto en sus hogares como en la comunidad, deben tener acceso a tales servicios. 
Quienes viven con personas con discapacidad y les ayuden a sus actividades diarias 
deben también recibir apoyo, que les facilite el descanso y dispensión adecuados y 
oportunidades para desarrollar sus propias actividades.

25. El principio de la igualdad de derechos entre personas con discapacidad y sin disca-
pacidad significa que las necesidades de todo individuo son de la misma importancia, 
que estás necesidades deben constituir la base de la planificación social y que todos 
los recursos deben emplearse de tal manera que garanticen una oportunidad igual de 
participación a cada individuo. Todas las políticas relativas a la discapacidad deben ase-
gurar el acceso de las personas con discapacidad a todos los servicios de la comunidad.

26. Así como las personas con discapacidad tienen derechos iguales, tienen también obli-
gaciones iguales. En su deber participar en la construcción de la sociedad. Las sociedades 
deben elevar el nivel de expectativas en lo respecta a personas con discapacidad y 
movilizar así todos los recursos para el cambio social. Esto significa, entre otras cosas, 
que a los jóvenes con discapacidad se les han de ofrecer oportunidades de carrera y 
formación profesional y no de, pensiones de retiro prematuro o asistencia pública.

27. De las personas con discapacidad se debe esperar que desempeñen su papel en la 
sociedad y cumplan sus obligaciones como adultos. La imagen de las personas con dis-
capacidad depende de actitudes sociales basadas en factores diferentes, que pueden 
constituir la mayor barrera a la participación y a la igualdad. Solemos ver la discapaci-
dad por el bastón blanco, las muletas, las ayudas auditivas y las sillas de ruedas, pero no 
a la persona. Es necesario centrarse sobre la capacidad de las personas con discapacidad 
y no en sus limitaciones.

28. En todo el inundo, las personas con discapacidad han empezado a unirse en organiza-
ciones de defensa de sus propios derechos, para ejercer influencia sobre las instancias 
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decisorias de los gobiernos y sobre todos los sectores de la sociedad. La función de 
esas organizaciones incluye abrir cauces propios de expresión, identificar necesidades, 
expresar opiniones sobre prioridades, evaluar servicios y promover el cambio y la con-
ciencia pública. Como vehículo de auto-desarrollo, tales organizaciones proporcionan 
la oportunidad de desarrollar aptitudes en el proceso de negociación, capacidades 
en materia de organización, poyo mutuo, distribución de información y, a menudo, 
aptitudes y oportunidades profesionales. Dada su vital importancia para el proceso de 
participación, es imprescindible que se estimule su desarrollo.

29. Las personas con deficiencia mental están empezando a reclamar causes propios de 
expresión y a insistir en su derecho a participar en la adopción de decisiones y en su 
debate. Incluso los individuos con limitadas aptitudes de comunicación se han mostrado 
capaces de expresar su punto de vista. A este respecto, tienen mucho que aprender 
del movimiento de auto-represión de personas con otras discapacidades. Este proceso 
debe ser estimulado.

30. Se debe preparar y divulgar información, a fin de mejorar la situación de las personas 
con discapacidad. Debe procurarse que todos los medios de información pública coope-
ren, presentando estas cuestiones al público y a los propios interesados de forma tal 
que se fomente la comprensión de las necesidades de éstos y se evite que prosperen 
los estereotipos y los prejuicios tradicionales.

 
G. Principios adoptados del Sistema de las Naciones Unidas

31. En la carta de la Naciones Unidas se concede importancia primordial a los principios de 
la paz, la reafirmación de la fe en los derechos humanos y las libertades fundamentales, la 
dignidad y el valor de la persona humana y la promoción de la justicia social.

32. La Declaración Universal de los Derechos Humanos se afirma el derecho de todas las 
personas, sin distinción alguna, al matrimonio, a la propiedad, a igual acceso a los servi-
cios públicos, a la seguridad social y a la realización de los derechos económicos, sociales 
y culturales. Los Pactos Internacionales de Derechos Humanos11, la Declaración de 
los Derechos del Retrasado Mental12 y La Declaración de los Derechos de los Impedidos13 
dan la expresión concreta a los principios contenidos en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos.

33. En la Declaración sobre Progreso Social y Desarrollo14 se proclama la necesidad de prote-
ger los Derechos de las Personas Físicas y Mentalmente menos favorecidas y de asegurar 
su bienestar y rehabilitación, se garantiza a todos el derecho a trabajar y la oportunidad 
de hacer un trabajo útil y productivo.

11 Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General.

12 Resolución 2856 (XXVI) (le la Asamblea General.

13 Resolución 3447 (XXX) de la Asamblea General.

14 Resolución 2542 (XXIV) de la Asamblea General.
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34. Dentro de la secretaría de la Naciones Unidas, diversas oficinas desarrollan actividades 
relacionadas con los mencionados principios, así como también con el Programa de 
Acción Mundial. Entre ellos figuran: La División de Derechos Humanos, el Departamento 
de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales, el Departamento de Cooperación 
Técnica para el desarrollo, el Departamento de Información Pública, la División de Estu-
pefacientes y la conferencia de las Naciones Unidas sobre comercio y desarrollo. Incumbe 
también un papel importante a las comisiones regionales: La Comisión Económica para 
Africa, en Addis Abeba (Etiopía), la Comisión Económica para Europa, en Ginebra 
(Suiza), la Comisión Económica para América Latina, en Santiago de Chile, la Comisión 
Económica y Social para Asia y el Pacífico, en Bangkok (Tailandia) y la Comisión Econó-
mica para Asia Occidental, en Bagdad (Irak).

35. Otras organizaciones y programas de la Naciones Unidas han adoptado enfoques, rela-
cionados con el desarrollo, que son importantes para la aplicación del Programa de 
Acción Mundial para las personas con discapacidad. Entre estos enfoques se encuentran:
a) El mandato contenido en la Resolución 3405 (XXX) de las Asamblea General sobre 

«Nuevas Dimensiones de la Cooperación Técnica», en la cual, entre otras cosas, en-
carga al Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo que tenga en cuenta la 
importancia de llegar a los sectores más pobres y más vulnerables de la sociedad, al 
responder a las solicitudes de ayuda de los gobiernos para satisfacer las necesidades 
más urgentes y críticas de tales sectores: dicha resolución abarca los principios de la 
cooperación técnica entre países en desarrollo.

b) El principio del fondo de la Naciones Unidas para la infancia (UNICEF) sobre servicios 
básicos para todos los niños y la estrategia, adoptada por el fondo en 1,980, para 
destacar en fortalecimiento de los recursos de la familia y la comunidad para ayudar 
a los niños con discapacidad en sus ambientes naturales.

c) El programa de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los refu-
giados (AENUR), para refugiados con discapacidad.

d) El Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados 
de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS), que se preocupa, entre otras cosas, de ha 
prevención de las deficiencia entre los refugiados de Palestina y la reducción de 
las barreras sociales y físicas a que hacen frente los miembros con discapacidad de la 
población de refugiados.

e) Los principios preconizados por la oficina del coordinador de las Naciones Unidas 
para el socorro en caso de desastre, relativos a medidas concretas de previsión para 
tales situaciones y de prevención para las personas con discapacidad previa, así 
como para evitar deficiencias permanentes derivadas de lesiones o tratamiento 
recibido en el momento del desastre.

f ) El centro de la Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, que se preocupa 
de las batieras físicas y el acceso general al medio ambiente físico.
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g) La Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), 
cuyas actividades abarcan la producción de medicamentos esenciales para la pre-
vención de la deficiencia, así como también de accesorios técnicos para las personas 
con discapacidad.

36. Los organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas que se ocupan de 
promover, apoyar y desarrollar actividades sobre el terreno tienen un largo historial 
de labor en relación con la discapacidad. Los programas de prevención de la deficiencia, 
nutrición. higiene, educación de los niños y los adultos con discapacidad, capacitación 
profesional, colocación en puestos de trabajo, etc., representan un acervo de experiencia 
y de pericia que brinda oportunidades para futuros logros y, al mismo tiempo, hacer 
posible compartir esa experiencia con organizaciones gubernamentales y no guberna-
mentales que se ocupan de los asuntos relativos a la discapacidad. Cabe citar:
a) La estrategias sobre necesidades básicas de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) y los principio enunciados en la Recomendación núm. 99, de 1,955, de dicha 
Organización, sobre rehabilitación profesional de las personas con discapacidad.

b) La importancia que atribuye la Organización de las Naciones Unidas para la Agricul-
tura y la Alimentación (FAO) a la relación entre nutrición y deficiencia.

c) El principio de Educación adaptada, recomendado por un grupo de expertos de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), sobre la Educación de personas con discapacidad se ha visto reforzado 
por dos principios rectores de la Declaración Sundberg15:

Las personas con discapacidad deben recibir de la comunidad servicios adaptados •	
a sus necesidades personales especificas.
Mediante una descentralización y sectorización de servicios, las necesidades de •	
las personas con discapacidad deben ser tenidas en cuenta y satisfechas dentro 
del marco de la comunidad a que pertenecen.

d) El Programa de la Organización Mundial de la Salud «Salud para todos en el año 
2,000» y el enfoque conexo de la atención primaria de salud a través de los cuales 
los Estados miembros de la Organización Mundial de Salud ya se han comprometido

 a trabajar en pro de la prevención de enfermedades y deficiencias que originen 
discapacidades. Asimismo, el concepto de atención sanitaria primaria, tal como 
fue elaborado por la Conferencia Internacional sobre Atención Primaria de Salud, 
celebrada en Alma-Ata en 1,978, cuya aplicación a los aspectos sanitarios de la disca-
pacidad se describe la norma política correspondiente de la Organización Mundial 
de la Salud, aprobada por la Asamblea Mundial de la Salud en 1,978.

e) La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) ha aprobado recomendaciones 
a los Estados contratantes respecto a facilidades de desplazamiento y suministro de 
servicios a los pasajeros con discapacidad.

15 Documentos de la Naciones UNIDAS A/36/766.
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f ) El Comité Ejecutivo de la Unión Postal Universal (UPU) ha aprobado una recomenda-
ción por la que invita a las administraciones postales de todos los países a mejorar la 
accesibilidad a sus instalaciones para las personas con discapacidad.

II. Situación actual

A. Generalidades

37. Hay en el mundo actual un número grande y creciente de personas con discapacidad. 
La cifra estimada de 500 millones se ve confirmada por los resultados de encuestas a 
segmentos de población, unidos a las observaciones de investigadores experimentados. 
En la mayoría de los países, por lo menos una de diez personas tiene una deficiencia 
física, mental o sensorial, y la presencia de la discapacidad repercute de modo adverso 
en, al menos, el 25 por ciento de toda la población.

38. Las causas de las deficiencias varían en todo el mundo: lo mismo sucede con la pre-
valencia y las consecuencias de la discapacidad. Estas variaciones son el resultado de 
diferentes circunstancias socio-económicas y de las diferentes disposiciones que cada 
sociedad adopta para lograr el bienestar de sus miembros.

39. Según un estudio realizado por expertos, se estima que, por lo menos, 350 millones de 
personas con discapacidad viven en zonas donde no se dispone de los servicios nece-
sarios para ayudarles a superar sus limitaciones.

 Una gran parte de las personas con discapacidad está expuesta a barreras físicas, 
culturales y sociales que obstaculizan su vida, aun cuando se disponga de ayuda para 
su rehabilitación.

40. El aumento del número de personas con discapacidad y su marginación social puede 
atribuirse a muchos factores. Entre ellos figuran:
a) Las guerras y sus consecuencias y otras formas de violencia y destrucción; el hambre, 

la pobreza, las epidemias y los grandes movimientos de población.
b) La elevada proporción de familias sobrecargadas y empobrecida; hacinamiento e 

insalubridad en viviendas y condiciones de vida.
c) Población con alto porcentaje de analfabetismo y escasa toma de conciencia en 

materia de servicios sociales básicos o de medidas sanitarias y educativas.
d) Falta de conocimientos precisos sobre la discapacidad, sus causas, prevención y 

tratamiento; esto incluye la estigmación, la discriminación y las ideas erróneas sobre 
la discapacidad.

e) Programas inadecuados de asistencia y servicios de atención primaria de salud. 
f ) Obstáculos, como la falta de recursos, las distancias geográficas y las barreras sociales, 

que impiden a mucha gente beneficiarse de los servicios disponibles.
g) La canalización de recursos a servicios muy especializados, que son irrelevantes para 

las necesidades de la mayoría de las personas que requieren ayuda.
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h) Falta absoluta o situación deficiente, de la infraestructura de servicios relativos a 
asistencia social, sanidad, educación, formación profesional y empleo.

i) La baja prioridad concedida, en el contexto de desarrollo social y económico, a las 
actividades relativas a la equiparación de oportunidades, prevención de deficiencias 
y su rehabilitación.

j) Los accidentes en la industria, la agricultura o en relación con los transportes.
k) Los terremotos y otras catástrofes naturales.
l) La contaminación del medio ambiente.

m) El estado de tensión y otros problemas psicosociales que entraña el paso de una 
sociedad tradicional a una moderna.

n) El uso imprudente de medicamentos, el empleo indebido de sustancias terapéuticas 
y el uso ilícito de drogas y estimulantes.

o) El tratamiento incorrecto de los lesionados en momentos de catástrofe, que puede 
ser la causa de deficiencias evitables.

p) La urbanización y el crecimiento demográfico y otros factores indirectos.
41. La relación entre discapacidad y pobreza ha quedado claramente demostrada. Si bien 

el riesgo de deficiencia es mucho mayor entre los pobres, también se da la relación re-
cíproca. El nacimiento de un niño con deficiencia o el hecho de que a una persona de la 
familia le sobrevenga alguna discapacidad suele imponer una pesada carga a los limita-
dos recursos de la familia y afecta a su moral, sumiéndola aún más en la pobreza. El efecto 
combinado de estos factores hace que la proporción de las personas con discapacidad 
sea más alta en los estratos más pobres de la sociedad. Por esta razón, el número de 
familias pobres afectadas aumenta continuamente en términos absolutos. Los efectos 
negativos de estas tendencias obstaculizan seriamente el proceso de desarrollo.

42. Con los conocimientos teóricos y prácticos existentes sería posible evitar que se 
produjesen muchas deficiencias y discapacidades, así corno ayudar a las personas con 
discapacidad a superar o mitigar sus circunstancias y poner a los países en condiciones de 
derribar las barreras que excluyen a aquellos de la vida cotidiana.

 
1. Las discapacidades en los países en desarrollo

43. Es preciso poner especialmente de relieve los problemas de las discapacidades en los 
países en desarrollo. Nada menos que el 80 por ciento del total de las personas con 
discapacidad viven en zonas rurales aisladas de dichos países. En algunos de éstos, la 
proporción de personas con discapacidad se calcula en hasta un 20 por ciento y, si se in-
cluyen familias y parientes, los efectos adversos de la discapacidad pueden afectar al 50 
por ciento de la población. El problema se agudiza por el hecho de que, por lo general, 
las personas con discapacidad suelen ser también sumamente pobres; a menudo viven 
en zonas donde tos servicios médicos y afines son escasos o faltan totalmente, donde 
las deficiencias no son ni pueden ser detectadas a tiempo. Cuando reciben atención 
médica, si la llegan a recibir, la deficiencia puede haberse hecho irreversible. En muchos 
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países no son suficientes los recursos para detectar e impedir las deficiencias ni para 
satisfacer las necesidades de servicios de rehabilitación y apoyo para la población afec-
tada. No hay bastante personal calificado y falta investigación respecto a estrategias y 
enfoques nuevos y más eficaces para la rehabilitación y la fabricación y suministros de 
ayudas y equipos para las personas con discapacidad.

44. En los países en desarrollo, el problema de las personas con discapacidad se ve, además, 
agravado por la explosión demográfica, que aumenta inexorablemente su número, 
tanto en términos relativos como absolutos. Es, pues, muy urgente, como primera 
prioridad, ayudar a estos países a desarrollar políticas demográficas para prevenir el 
incremento de la población con discapacidades y para rehabilitar y facilitar servicios a 
los que ya tienen discapacidad.

 
2. Grupos Especiales

45. Las consecuencias de las deficiencias y de la discapacidad son especialmente graves 
para la mujer. Son numerosos los países donde las mujeres están sometidas a desventajas 
sociales, culturales y económicas que constituyen un freno a su acceso, por ejemplo, a 
la atención médica, a la educación, a la formación profesional y al empleo. Si, además. 
tienen una deficiencia física o mental, disminuyen sus posibilidades de sobreponerse a 
sus desventajas. Su participación en la vida de la comunidad se hace, para ello, más difícil. 
Dentro de las familias, la responsabilidad de los cuidados que se dan a un pariente con 
discapacidad incumbe a menudo a las mujeres, lo que reduce considerablemente su 
libertad y sus posibilidades de participar en otras actividades.

46. Para muchos niños, padecer una deficiencia supone crecer en un clima de rechazo y de 
exclusión de ciertas experiencias que son parte del desarrollo normal.

 Esta situación se puede ver agravada por la actitud y conducta inapropiadas de la 
familia y la comunidad durante los años críticos del desarrollo de la personalidad y de 
la propia imagen de los niños.

47. En la mayoría de los países, el número de personas de edad está aumentando, y en 
algunos de ellos las dos terceras partes de la población de personas con discapacidad 
son personas de edad. La mayor parte de las causas de su discapacidad (por ejemplo, 
artritis, apoplejía, enfermedades del corazón y deterioro del oído y la vista) no son co-
munes entre las personas con discapacidad más jóvenes y pueden requerir diferentes 
formas de prevención, tratamiento, rehabilitación y apoyo.

48. Ahora que ha surgido la «victimología» como rama de la criminología, empieza a ser 
mejor conocida la importancia de las lesiones que sufren las víctimas de crímenes, 
lesiones que causan discapacidades temporales o permanentes.

49. Otros grupos de personas con discapacidad lo constituyen las víctimas de la tortura, 
que han quedado física o mentalmente discapacitadas no debido a un accidente 
de nacimiento o a una actividad normal, sino por lesiones que les causaron inten-
cionalmente.
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50. Hay en el mundo, hoy en día, más de 10 millones de refugiados y personas desplazadas 
corno consecuencia de las calamidades provocadas por el hombre. Muchos de ellos se 
encuentran discapacitados física y psicológicamente como resultado de sufrimientos 
provocados por la persecución, la violencia y los riesgos. La mayoría vive en países del 
tercer mundo, que apenas disponen de los servicios e instalaciones necesarios. Un 
refugiado, por el hecho de serlo, ya está en desventaja; si tiene alguna discapacidad, su 
desventaja es doble.

51. Los trabajadores empleados en el extranjero suelen encontrarse en una situación difícil, 
relacionada con una serie de desventajas que provienen de desigualdades respecto al 
medio: ignorancia del idioma del país de inmigración o su conocimiento inadecuado, 
prejuicios y discriminación, carencia o deficiencia de formación profesional y condiciones 
de vivienda inadecuadas. La situación especial de los trabajadores migrantes en el 
país del empleo expone a los mismos y a sus familias a mayor número de peligros para 
la salud y riesgos de accidentes en el trabajo, que a menudo dan lugar a deficiencias 
y discapacidades. La situación de los trabajadores migrantes con discapacidad puede 
verse aún más agravada por la necesidad de regresar al país de origen, donde, en 
muchos casos, los Servicios y ayudas especiales para las personas con discapacidad 
son muy limitados.

 
B. Prevención

52. Se registra un incremento sostenido de actividades para la prevención de las deficiencias, 
tales como mejoramiento de la higiene, la educación y la nutrición, mejores posibili-
dades de cuidado de los alimentos y de la salud mediante métodos de atención primaria 
de salud, con interés especial por la atención a la madre y el niño; asesoramiento a los 
padres sobre factores genéticos y de atención prenatal; inmunización y lucha contra 
enfermedades e infecciones; prevención de accidentes; y mejora de la calidad del medio 
ambiente. En algunas partes del mundo, tales medidas vienen teniendo repercusión 
apreciable en la incidencia de las deficiencias físicas y mentales.

53. Sin embargo, en lo que respecta a la mayoría de la población del mundo, especial 
mente quienes viven en países que se encuentran en las etapas iniciales del desarrollo 
económico y social, estas medidas preventivas sólo llegan con eficacia a una pequeña 
proporción de las personas que las necesitan. En la mayoría de los países en desarrollo, 
aún no se ha establecido un sistema para la detección temprana y la prevención de 
las deficiencias mediante reconocimientos médicos periódicos, en particular para las 
mujeres embarazadas, los recién nacidos y los niños de corta edad.

54. En la Declaración de Leeds Castle sobre prevención de las deficiencias, del 12 de noviem-
bre de 1981, un grupo internacional de hombres de ciencia, médicos, administración 
de sanidad y políticos llaman la atención, entre otras cosas, sobre las siguientes medidas 
prácticas para impedir la discapacidad:
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“3. Las deficiencias que se originan por nutrición deficiente, infecciones y desatención 
pueden prevenirse con una mejora de poco costo en la atención primaria de salud. 

4. Muchas discapacidades futuras se pueden aplazar o evitar. Existen prometedoras 
líneas de investigación respecto al control de factores hereditarios degenerativos. 

5. La discapacidad no tiene necesariamente que originar minusvalía. El fracaso en la apli-
cación de soluciones sencillas aumenta muy a menudo la discapacidad y las prácticas 
institucionales de la sociedad incrementan la probabilidad de que aquélla coloque 
a los individuos en situación desventajosa. Se requiere con urgencia una educación 
permanente del publico y de los profesionales.

6. La discapacidad susceptible de ser evitada es una causa primordial del despilfarro 
económico y carencias humanas en todos los países, tanto industrializados como en 
desarrollo. Esta pérdida se puede reducir con rapidez.

 La tecnología impedirá o superará la mayoría de las discapacidades existe y va perfec-
cionándose. Lo que sé requiere es que la sociedad proponga resolver los problemas.

 En los programas sanitarios nacionales e internacionales se deben modificar las prio-
ridades, a fin de lograr una divulgación de conocimientos y tecnología.

7. Si bien la tecnología para prevenir y remediar la mayor parte de las discapacida-
des ya existe, el notable progreso reciente de la investigación biomédica promete 
instrumentos nuevos revolucionarios, que robustecerán en gran medida todas 
las intervenciones, tanto la investigación básica como la aplicada merecen apoyo 
durante los años venideros.”

55. Se va reconociendo cada vez mas que los programas encaminados a prevenir las defi-
ciencias o a impedir que éstas derivas en discapacidades más limitantes son, a la larga, 
apreciablemente menos costosos para la sociedad que la atención que haya que darse 
mas adelante a las personas con discapacidad. Esto se aplica, por ejemplo, y no en 
grado mínimo, a los programas de seguridad en el trabajo, que en muchos piases es 
todavía un campo de interés desatendido.

 
C. Rehabilitación

56. Los servicios de rehabilitación se prestan con frecuencia mediante instituciones espe-
cializadas. Con todo, existe ahora una tendencia creciente a atribuir mayor interés a su 
integración en los servicios públicos generales.

57. Ha habido una evolución tanto en el contenido como en el espíritu de las actividades 
que se describen como rehabilitación. En la práctica tradicional, se considera la reha-
bilitación como un conjunto de terapias y servicios proporcionados a las personas con 
deficiencias en un marco institucional, a menudo bajo autoridad médica. Esto se viene 
sustituyendo gradualmente por programas que, aunque siguen proporcionando 
estos servicios profesionales médicos, sociales y pedagógicos, incorporan también a las 
comunidades y las familias y les ayudan en su apoyo a los esfuerzos de sus miembros 
con discapacidad para superar los efectos discapacitantes de las deficiencias dentro 
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de un ambiente social normal. Se reconoce cada vez mas que incluso las personas con 
una discapacidad grave pueden, en gran medida, vivir independientemente si se sumi-
nistran los necesarios servicios de apoyo. El número de los que necesitan atención en 
instituciones es mucho menor que lo que se suponía anteriormente, e incluso pueden, 
en gran parte, llevar una vida independiente en sus aspectos fundamentales.

58. Gran número de personas con discapacidad necesitan ayudas técnicas. En algunos 
países está bien desarrollada la tecnología para la producción de tales artículos y se 
fabrican dispositivos muy complejos para ayudar a la movilidad, comunicación y vida 
cotidiana de las personas con discapacidad. Sin embargo, el costo de estos artículos es 
elevado y sólo unos pocos países pueden proporcionar tal equipo.

59. Muchas personas necesitan un equipo sencillo para facilitar la movilidad, la comunica-
ción y la vida cotidiana. Estas ayudas se producen y se facilitan en algunos países. En 
cambio, en muchos otros no pueden obtenerse por su no disponibilidad y alto costo. Se 
presta creciente atención al diseño de los dispositivos, más sencillos y menos costosos, 
que puedan producirse por métodos locales, más fácilmente adaptables al país de que 
se trate, que sean mas apropiados a las necesidades de la mayoría de las personas con 
discapacidad y que éstas puedan obtener con mayor facilidad.

 
D. Equiparación de oportunidades

60. Los derechos de las personas con discapacidad a participar en sus sociedades respectivas 
pueden hacerse realidad, primordialmente, mediante una acción política y social.

61. Muchos países están tomando medidas importantes para eliminar o reducir las barreras 
que se oponen a la plena participación. En muchos casos, se han promulgado dispo-
siciones legislativas encaminadas a salvaguardar los derechos y las oportunidades de 
las personas con discapacidad en lo tocante a la asistencia a la escuela, al empleo y al 
acceso a los servicios e instalaciones de la comunidad, a eliminar las barreras naturales 
y físicas y a proscribir la discriminación en contra de las personas con discapacidad. Se 
registra una tendencia a salir de la vida en centros institucionales para acceder a una 
vida basada en la comunidad. En algunos países, tanto desarrollados como en desa-
rrollo, se va poniendo cada vez más empeño en que la escolaridad sea de «enseñanza 
abierta», con la consiguiente reducción de instituciones y de escuelas especializadas. 
Se han ideado métodos para la accesibilidad de los sistemas de transporte público, así 
como para hacer accesible la información a las personas con discapacidad de tipo senso-
rial. Ha aumentado la conciencia de la necesidad de tales medidas. En muchos casos, se 
han lanzado campañas de sensibilización y educación del público, para lograr una modi-
ficación de las actitudes y el comportamiento respecto a las personas con discapacidad.

62. A menudo, las propias personas con discapacidad han tomado la iniciativa en el sentido 
de procurar que se comprendan mejor los procesos de equiparación de oportunidades. 
A este respecto, han abogado por su propia integración en el seno de la sociedad.
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63. A pesar de los esfuerzos, las personas con discapacidad están aún lejos de haber logrado 
la igualdad de oportunidades y su grado de integración en sus comunidades dista 
mucho de ser satisfactorio en la mayoría de los países.

 
1. Educación

64. Por lo menos, el 10 por ciento de los niños tienen discapacidad. Estos niños tienen 
el mismo derecho a la educación que los demás y requieren una acción dinámica y 
servicios especializados.

 No obstante, en los países en desarrollo la mayoría de los niños con discapacidad no 
reciben educación especial ni convencional.

65. Entre ciertos países que cuentan con muy buenos servicios docentes para las personas 
con discapacidad y otros países donde tales servicios son limitados o no existen, hay 
una amplia gama de variaciones.

66. Los conocimientos actuales registran una gran laguna en lo que se refiere a las capaci-
dades potenciales de las personas con discapacidad. Además, a menudo falta legislación 
que trate de sus necesidades y se carece de personal e instalaciones docentes. En la 
mayoría de los países, las personas con discapacidad todavía no cuentan con servicios 
de educación para las diversas etapas de la vida.

67. En el campo de la educación especial, se han logrado avances importantes en las técnicas 
didácticas y se han aplicado valiosas innovaciones, y es mucho lo que aún se puede 
hacer para la educación de las personas con discapacidad. Pero los progresos se limitan 
sólo a un número muy reducido de países y de centro urbanos.

68. Tales progresos se refieren a la detección temprana, la valoración e intervención 
consiguiente y a los programas de educación especial en situaciones diversas, haciendo 
posible que muchos niños con discapacidad se incorporen a los centros escolares ordi-
narios, en tanto que otros requieren programas especiales.

 
2. Empleo

69. Se niega empleo a muchas personas con discapacidad o sólo se les da trabajo servil y 
mal remunerado. Y ello es así a pesar de que se ha demostrado que, con una adecuada 
labor de valoración, capacitación y empleo, la mayor parte de las personas con disca-
pacidad puede realizar una amplia gama de tareas conforme a las normas laborales 
existentes. Las personas con discapacidad suelen ser las primeras a quienes se despi-
de en épocas de desempleo y estrechez económica y las últimas a las que se contrata. 
En algunos países industrializados que sienten los efectos de la recesión económica, 
la tasa de desempleo es, entre las personas con discapacidad que buscan trabajo, el 
doble de la que se da entre las que no tienen discapacidad. En muchos países se han 
establecido diversos programas y se han tomado medidas a fin de crear puestos de 
trabajo para personas con discapacidad .Esto incluye talleres protegidos y de produc-
ción enclaves protegidos, contratación preferente sistema de cuotas, subvenciones a 
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 los empleadores que capacitan y posteriormente contratan a trabajadores con disca-
pacidad, cooperativas de y para personas con discapacidad, etc. El número efectivo 
de trabajadores con discapacidad empleados en establecimientos ordinarios o es-
peciales está muy por debajo del correspondiente a trabajadores con discapacidad

 empleables. Una aplicación más amplia del principio ergonómico permite la adaptación, 
a costos relativamente reducido, del lugar de trabajo, las herramientas la maquinaria y 
ayudar a aumentar las oportunidades de empleo para las personas con discapacidad.

70. Muchas personas con discapacidad viven en zonas rurales, especialmente en los países 
en desarrollo. Cuando la economía familiar se basa en la agricultura, o en otra actividad 
propia del medio rural, y existe la tradicional familia extensas se pueden encomendar 
tareas útiles en casi todas las personas con discapacidad. Pero a medida que más familias 
se desplazan de las regiones rurales a los centros urbanos, que se produce la mecaniza-
ción y comercialización de la agricultura, que las transacciones monetarias su sustituyen 
al sistema de trueque y que la institución de la familia extensa se desintegra, se agudiza 
la falta de oportunidades de trabajo para las personas con discapacidad. Los que viven 
en los barrios pobres de las ciudades se enfrentan con una fuerte competencia al bus-
car empleo y no hay muchas otras actividades económicamente productivas. Muchas 
de las personas con discapacidad de estas zonas se ven forzadas a la inacción y pasan a 
ser dependientes otras han de recurrido a la mendicidad.

 
3. Cuestiones Sociales

71. La plena participación en las unidades básicas de la sociedad esto es, la familia, el grupo 
social y la comunidad es la esencia de la experiencia humana. El derecho a iguales opor-
tunidades de participación está consagrado en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y se debe aplicar a todas las personas, sin excluir a las que tienen discapacidad. 
Pero, en realidad se suele negar a éstas la oportunidad de participar plenamente en 
las actividades del sistema sociocultural en que viven. La exclusión se produce por 
barreras físicas y sociales, nacidas de la ignorancia, la indiferencia y el temor.

72. Con frecuencia, las actitudes y los hábitos llevan a la exclusión de las personas con dis-
capacidad de la vida social y cultural. La gente tiende a evitar el contacto y la relación 
personal con ellas. A muchas de éstas les causa problemas psicológicos y sociales la 
presión de los prejuicios y de la discriminación de que son objeto y el alto grado en que 
se les excluye de la relación social normal.

73. Es muy frecuente que el personal profesional o de otra índole que atiende a las personas 
con discapacidad no se dé cuenta del potencial de participación que pueden tener 
estas en la vida social normal y, por consiguiente, no ayuden a integrarlos en otros 
grupo sociales.

74. Debido a estas barreras, suele se difícil o imposible que las personas con discapacidad 
tengan relaciones estrechas o íntimas con otras personas. Es frecuente que las personas 
calificadas de «discapacitadas» queden al margen del matrimonio y la paternidad, 
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incluso cuando no existe una limitación funcional al respecto. Actualmente se reconoce 
cada vez más que las personas con deficiencia mental necesitan de las relaciones 
personales y sociales, incluso de sexuales.

75. Muchas personas con discapacidad no sólo están excluidas de la vida social normal 
de sus comunidades, sino que, de hecho, están confinadas en instituciones. Si bien las 
antiguas colonias de leprosos han sido, en parte, eliminadas y las grandes institucio-
nes no son tan numerosas como antes, hay todavía demasiadas personas que están 
internadas aunque su condición no lo justifica.

76. Muchas personas con discapacidad quedan excluidas de la participación activa en la 
sociedad, debido a barreras físicas; por ejemplo, las puertas demasiado estrechas para 
que pase una silla de ruedas; escaleras y peldaños inaccesibles en edificios, autobuses, 
trenes y aviones; teléfonos, interruptores de luz colocados fuera de su alcance; servicios 
higiénicos que no pueden utilizar.

 También se ven excluidas por otras clases de barreras, como en la comunicación oral 
cuando se pasa por alto las necesidades de las personas con deficiencias auditivas, o 
en la información escrita cuando se ignoran las necesidades de los que padecen defi-
ciencias visuales. Estas barreras son el resultado de la ignorancia y la despreocupación; 
existen, aunque muchas de ellas podrían evitarse sin mucho costo mediante una 
planificación cuidadosa. Aunque en algunos países existen leyes especiales y se han 
realizado campañas de educación del público para eliminar tales obstáculos, el problema 
sigue siendo crucial.

77. Por lo general, los servicios e instalaciones existentes y las medidas sociales adoptadas 
para la prevención de la deficiencia y para la rehabilitación de las personas con 
deficiencias y su integración en la sociedad, están estrechamente relacionados con la 
disposición favorable y la capacidad de los gobiernos y las sociedad para destinar 
recursos económicos y servicios a los grupos desfavorecidos de la población.

 
E. Nuevo orden económico internacional y la discapacidad

78. La transferencia de recursos y tecnología desde los países desarrollados hacía los países 
en desarrollo, como se prevé dentro del marco del nuevo orden económico internacional, 
así como otras disposiciones encaminadas a fortalecer la economía de los países en 
desarrollo, serían, de aplicarse, beneficiosas para la población de los mismos, incluidas 
las personas con discapacidad. El fortalecimiento de la economía de los países en desa-

 rrollo, particularmente de sus zonas rurales, generaría nuevas oportunidades de 
empleo para las personas con discapacidad, amén de los recursos necesarios para 
apoyar las medidas de prevención, rehabilitación y equiparación de oportunidades. La 
transferencia bien dirigida de tecnología adecuada podría conducir al desarrollo de in-
dustrias especializadas en la producción en serie de los dispositivos y ayudas destinados 
a paliar los efectos de las deficiencias físicas, mentales o sensoriales.
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79. En la Estrategia Internacional del Desarrollo para el tercer Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo16 se dice que se deberán hacer esfuerzos especiales para integrar a 
las personas con discapacidad en cl proceso de desarrollo y que resulta indispensable que 
se adopten para ello medidas de prevención, rehabilitación y equiparación de oportu-
nidades. La acción en ese sentido habrá de formar parte de un esfuerzo más general 
para movilizar todos los recursos humanos en favor del desarrollo. Los cambios en el 
orden económico internacional deben ir acompañados de cambios en los diferentes 
países, para lograr la participación plena de todos los grupos de la población marginados.

 
F. Consecuencias del desarrollo económico y social

80. En la medida en que los esfuerzos de desarrollo logran mejorar las condiciones de 
nutrición, educación, vivienda y sanidad y proporcionar una atención sanitaria primaria 
adecuada, mejoran en gran medida las perspectivas de prevenir las deficiencias y de 
tratar las discapacidades. Los progresos en ese sentido pueden también facilitarse, 
especialmente en esferas tales como las siguientes:
a) Capacitación de personal en campos generales tales como asistencia social, la salud 

pública, la medicina, la educación y la rehabilitación profesional.
b) Mejora la capacidad de producción local de los aparatos y equipos que las personas 

con discapacidad necesitan.
c) Establecimiento de servicios sociales, sistemas de seguridad social, cooperativas y 

programas de asistencia mutua a nivel nacional y comunitario.
d) Servicios de orientación profesional y de capacitación para cl trabajo apropiados, así 

como mayores oportunidades de empleo para las personas con discapacidad.
81. Mientras que el desarrollo económico origina modificaciones en cuanto a la magnitud 

y la distribución de la población, cambios de estilos de vida y transformaciones de las 
estructuras y relaciones sociales, los servicios para resolver los problemas humanos no 
se mejoran ni se amplían, en general, con la rapidez suficiente.

 Estos desequilibrios en el desarrollo económico y cl social complican las dificultades 
que entraña la integración de las personas con discapacidad en sus comunidades

 
III. Propuestas para la ejecución del Programa de Acción Mundial para las 
Personas con Discapacidad

 
A. Introducción

82. Los objetivos del Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad con-
sisten en promover medidas eficaces para la prevención de la discapacidad y para la 

16 Resolución 35/56 de la Asamblea General.
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rehabilitación y el logro de los objetivos de «igualdad» y «plena participación» de las 
personas con discapacidad en la vida social y el desarrollo. Al aplicar el Programa de 
Acción Mundial, ha de prestarse la debida atención a la situación especial de los países 
en desarrollo y, en particular, a la de los menos adelantados. La inmensidad de la tarea 
de mejorar las condiciones de las vida de toda la población y la escasez general de 
recursos hacen que el logro de los objetivos del Programa de Acción Mundial resulte 
más difícil en estos países. Al mismo tiempo, debe reconocerse que la aplicación del 
Programa Acción Mundial contribuirá de por sí al proceso de desarrollo, mediante la 
movilización de todos los recursos humanos y la participación plena de toda la población. 
Aunque algunos países hayan iniciado o realizado ya algunas de las medidas recomen-
dadas en el Programa. es necesario hacer más. Esto se aplica también a los países que 
tienen un nivel de vida elevado.

83. Como la situación de las personas con discapacidad está estrechamente relacionada con 
el desarrollo general a nivel nacional, la solución de sus problemas en los países en 
desarrollo depende, en gran medida, de la creación de condiciones internacionales ade-
cuadas para un desarrollo socioeconómico más rápido de estos países. En consecuencia,

 el establecimiento de un nuevo orden económico internacional es de importancia di-
recta para el logro de los objetivos del Programa. Es fundamental que la corriente 
de recursos hacia los países en desarrollo se aumenta de manera considerable, con 
arreglo a lo acordado en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

84. El logro de estos objetivos exigirá una estrategia mundial plurísectorial y multidiscipli-
naria, para la aplicación combinada y coordinada de políticas y medidas encaminadas a 
la equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad, servicios eficaces 
de rehabilitación y medidas de prevención.

85. Deberá consultarse a las personas con discapacidad y a sus organizaciones en el pos-
terior desarrollo del Programa de Acción Mundial y durante su ejecución. Con este fin, 
debe hacerse cuanto sea posible para alentar la formación de organizaciones de personas 
con discapacidad a nivel local, nacional, regional e internacional.

 Su singular experiencia, derivada de sus vivencias, puede hacer aportaciones conside-
rables a la planificación de programas y servicios para las personas con discapacidad. 
Al expresar su opinión sobre los asuntos, presentan puntos de vista ampliamente repre-
sentativos de todos sus intereses. Su repercusión sobre las actitudes públicas justifica 
que se les consulte y, en cuanto fuerza que se propicie el cambio, tienen influencia 
apreciable para que las cuestiones de la discapacidad se conviertan en una cuestión 
de prioridad. Las propias personas con discapacidad han de ejercer una influencia 
sustantiva para decidir la eficacia de las políticas, programas y servicios concebidos 
en beneficios suyo. Deben hacerse esfuerzos especiales para lograr la participación en 
este proceso de las personas con deficiencia mental.
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B. Medidas nacionales

86. El Programa de Acción Mundial se ha concebido para todas las naciones. Sin embargo, 
el plazo de ejecución y la selección de los puntos a realizar prioritariamente variarán entre 
unas naciones y otras, según la situación existente y las limitaciones de sus recursos, 
grado de desarrollo socioeconómico, tradiciones culturales y capacidad para formular 
y ejecutar medidas previstas en el Programa.

87. A los gobiernos nacionales incumbe la responsabilidad última de la aplicación de las 
medidas que se recomiendan en este apartado. Sin embargo, dadas las diferencias 
constitucionales entre países, las autoridades locales y otras entidades de los sectores 
público y privado estarán llamadas a aplicar las medidas nacionales contenidas en el 
Programa de Acción Mundial.

88. Los Estados Miembros deben iniciar urgentemente programas nacionales a largo plazo 
para lograr los objetivos del Programa de Acción Mundial; tales programas deben ser 
parte integrante de la política general de desarrollo socioeconómico de la nación.

89. Los asuntos referentes a las personas con discapacidad deben tratarse en cl contexto 
general apropiado, y no separadamente. Cada ministerio u organismo del sector público 
o privado que esté encargado de un ámbito determinado, o actúe dentro de él, debe 
asumir la responsabilidad de los asuntos referentes a las personas con discapacidad 
comprendidos en su esfera de competencia. Los gobiernos han establecer un punto 
de observación (por ejemplo, una comisión, comité u otro órgano de ámbito nacional) 
para examinar y vigilar las actividades relativas al Programa de Acción Mundial de los 
diversos ministerios, de otros organismos públicos y de las organizaciones no guberna-
mentales. En cualquier mecanismo que se establezca deben participar todas las partes 
interesadas, incluida las organizaciones de personas con discapacidad. Tal órgano debe 
tener acceso a las instancias decisorios del más alto nivel.

90. Para instrumentar el Programa de Acción Mundial, los Estados Miembros habrán de:
a) Planificar, organizar y financiar actividades en cada nivel.
b) Crear, mediante legislación adecuada, las bases jurídicas y las competencias necesarias 

para la adopción de medidas orientadas al logro de los objetivos.
c) Proporcionar oportunidades, mediante la eliminación de barreras a la plena par-

ticipación.
d) Ofrecer servicios de rehabilitación, mediante la prestación a las personas con defi-

ciencia de asistencia social, nutricional, medica, docente y de orientación y formación 
profesional, así como ayudas técnicas.

e) Establecer o movilizar las pertinentes organizaciones publicas y privadas.
f) Prestar apoyo a la creación y desarrollo de organizaciones de personas con discapacidad.
g) Preparar la información pertinente sobre los puntos del Programa de Acción Mundial 

y difundirla entre todos los sectores de la población, incluyendo las personas con 
discapacidad y sus familiares.
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h) Promover la educación del público, a fin de conseguir una compresión amplia de las 
cuestiones clave del Programa de Acción Mundial y su ejecución.

i) Facilitar la investigación sobre asuntos relacionados con el Programa de Acción 
Mundial.

j) Promover la asistencia y la cooperación técnicas respecto al Programa de Acción 
Mundial.

k) Facilitar la participación de las personas con discapacidad y de sus organizaciones 
en la decisiones relacionadas con el Programa de Acción Mundial.

 
1. Participación de las personas con discapacidad en la adopción de decisiones

91. Los Estados Miembros deben incrementar su asistencia a las organizaciones de personas 
con discapacidad y ayudarlas a organizar y coordinar la representación de sus interés e 
inquietudes.

92. Los Estados Miembros deben procurar y estimular activamente, y por todos los medios 
posibles, el desarrollo de organizaciones de personas con discapacidad o que repre-
sentan a éstas. En muchos países existen tales organizaciones, en cuya composición y 
órganos directivos ejercen influencia decisiva las propias personas con discapacidad o, 
en algunos casos, sus familias. Muchas de estas organizaciones no tienen medio para 
ejercer influencia y luchar por sus derechos.

93. Los estados Miembros deben establecer contactos directos con tales organizaciones 
proporcionarles cauces, para que puedan ejercer influencia sobre las políticas y deci-
siones gubernamentales en todas las esferas que les conciernan. Los Estados Miembros 
deben prestar el poyo financiero que a ese efecto sea necesario a las organizaciones de 
personas con discapacidad.

94. Las organizaciones y otras entidades a todos los niveles deben asegurar que las per-
sonas con discapacidad pueden participar en sus actividades en la medida más 
amplia posible.

 
2. Prevención de la deficiencia, la discapacidad y la minusvalía

95. La tecnología para prevenir y superar la mayoría de las discapacidades existe y se va 
perfeccionando, pero no siempre es utilizada plenamente. Los estados Miembros deben 
tomar medidas apropiadas para la prevención de deficiencias y discapacidades y para 
asegurar la divulgación de los conocimientos y la tecnología pertinentes.

96. Se requieren programas de prevención coordinados a todos los niveles de la sociedad. 
Estos programas deben comprender:
a) Sistemas de atención primaria de salud, basados en la comunidad, que lleguen a 

todos los segmentos de la población, particularmente en le zonas rurales y en los 
barrios pobres de las ciudades.

b) Atención y asesoramiento sanitarios materno-infantiles eficaces, así como asesora-
miento sobre planificación de la familia sobre la vida familiar.
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c) Educación sobre nutrición y asistencias en la obtención de una dieta apropiada, es-
pecialmente para madres y niños, incluida la producción y utilización de alimentos 
ricos en vitaminas y otros nutrientes.

d) Vacunación contra enfermedades contagiosas, en consonancia con los objetivos del 
Programa Ampliado de Inmunización, de la Organización Mundial de la Salud.

e) Un sistema de detección e intervención tempranas.
f ) Reglamentos sanitarios y programas de capacitación para la prevención de accidentes 

en el hogar, en el trabajo, en la circulación diaria en las actividades recreativas.
g) Adaptación de los puestos de trabajo, del equipo y del medio laboral y estableci-

miento de programas de seguridad e higiene en el trabajo, para impedir que se 
produzcan deficiencias o enfermedades profesionales y su exacerbación.

h) Medidas de lucha contra el uso imprudente de medicamentos, drogas, alcohol, tabaco 
y otros estimulantes o depresivos, a fin de prevenir la deficiencia derivada de las 
drogas, en particular entre los niños en edad escolar y las personas de edad. También 
tiene especial importancia el efecto que el consumo imprudente de estas sustancias 
por mujeres embarazadas puede tener sobre los niños en gestación.

i) Actividades educativas y sanitarias, que ayuden a la gente a lograr estilos de vida 
que proporcionen un máximo de defensa contra las cansas de las deficiencias.

j) Educación permanente del público y los profesionales, así como campañas de infor-
mación pública respecto a programas de prevención de las discapacidades.

k) Formación apropiada del personal medico, paramédico y de cualquier otra índole, 
que pueda verse en la circunstancia de atender a víctimas de emergencia.

l) Medidas preventivas incorporadas en la formación de los agentes de extensión rural 
para ayudar a reducir la incidencia de deficiencias.

m) Capacitación profesional bien organizada y formación práctica en el empleo para 
los trabajadores, con miras a prevenir accidentes en el trabajo y deficiencias de di-
versos grados. Debe prestarse atención al hecho de que, en los países en desarrollo, 
se utiliza a menudo tecnología anticuada. En muchos casos se transfiere tecnología 
antigua desde los países industrializados hacia los países en desarrollo. La tecno-
logía anticuada, inapropiada para las circunstancias de estos países, junto con una 
capacitación insuficiente y una protección precaria en el trabajo, contribuye a que 
aumenten el número de accidentes laborales y las deficiencias.

 
3. Rehabilitación

97. Los Estados Miembros deben desarrollar y asegurar la prestación de los servicios 
de rehabilitación necesarios para la realización de los objetivos del Programa de 
Acción Mundial.

98. Se alienta a los Estados Miembros a que proporcionen a todas las personas la atención 
medica y los servicios conexos necesarios para eliminar o reducir los efectos discapaci-
tantes de las deficiencias.
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99. Esto incluye la prestación de los servicios sociales, de nutrición, médicos y de formación 
profesional necesarios para poner a las personas con deficiencias en condiciones de 
alcanzar un nivel funcional óptimo. Según las circunstancias que se den en cuanto a la 
distribución de la población, ubicación geográfica y nivel de desarrollo, dichos servicios 
pueden proporcionarse mediante:
a) Trabajadores comunitarios.
b) Servicios generales de salud, educativos o sociales y de formación profesional.
c) Otros servicios especializados para los casos en que los de carácter general no puedan 

proporcionar la atención necesaria.
100. Los Estados Miembros deben procurar que estén disponibles ayudas y otros equipos 

apropiados a las situación local para todas las personas a quienes sean indispensables, 
en orden a su actuación social y su independencia. Es necesario asegurar el suministro 
de ayudas técnicas durante el proceso de rehabilitación y después de terminado éste. 
También se necesita servicios de reparación ulterior y sustitución de las ayudas que 
hayan quedado anticuadas.

101. Es necesario procurar que las personas con discapacidad que necesitan tal equipo 
dispongan de los recursos financieros y las oportunidades concretas para obtenerlo y 
aprender a usarlo. Deben suprimirse los derechos de importación u otros requisitos 
que obstaculicen la pronta disponibilidad de ayudas técnicas y los materiales que no 
se pueden fabricar en el país y deben obtenerse de otros países. Es importante apoyar 
la producción local de ayudas apropiadas a las circunstancias tecnológicas, sociales y 
económicas en que se utilizarán. El desarrollo y la producción de ayudas técnicas deben 
seguir el desarrollo tecnológico general de cada país.

102. A fin de estimular la producción y el desarrollo locales de ayudas, los Estados Miembros 
deben considerar la posibilidad de establecer centros nacionales encargados de apoyar 
esos adelantos locales. En muchos casos, las escuelas especiales. instituciones de 
tecnología, etc., ya existentes podrían servir de base para esto. A este respecto, debe 
tomarse en consideración la cooperación regional.

103. Se alienta a los estados Miembros a que incluyan, dentro del sistema general de servicios 
sociales, personal competente para proporcionar los servicios de asesoramiento y otro 
tipo que se requieran para atender los problemas de las personas con discapacidad y 
de sus familiares.

104. Cuando los recursos del sistema general de servicios sociales no basten para satisfacer 
estas necesidades, podrían proporcionarse servicios especiales mientras mejora la 
calidad del sistema general.

105. En el marco de los recursos disponibles, se exhorta a los Estados Miembros a que tomen 
las medidas especiales que sean necesarias para lograr la prestación y plena utilización 
de los servicios que requieren las personas con discapacidad residentes en zonas rurales 
y en barrios pobres y de tugurios.

106. No se debe separar a las personas con discapacidad de sus familias y comunidades. El 
sistema de servicios debe tener en cuenta los problemas de transporte y comunicación; 
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la necesidad de servicios sociales, sanitarios y docentes de apoyo; la existencia de con-
diciones de vida atrasadas y a menudo peligrosas y, especialmente en algunos barrios 
pobres de las ciudades, la existencia de barreras sociales que pueden inhibir la búsque-
da o aceptación de servicios por parte de algunas personas. Los Estados Miembros deben 
asegurar que esos servicios se distribuyan equitativamente entre todos los grupos de 
población y en todas las zonas geográficas conforme a las necesidades.

107. En muchos países se han desatendido en particular los servicios sanitarios y sociales 
destinados a los enfermos mentales. La atención psiquiátrica de los enfermos menta-
les debe ir acompañada de la prestación de apoyo y orientación social a estas personas 
y a sus familias, que con frecuencia están sometidas a un particular estado de tensión. 
Donde se dispone de tales servicios disminuye la duración de la permanencia y la pro-
babilidad de un nuevo internamiento. En los casos en que las personas con deficiencia 
mental adolecen también de problemas adicionales causados por la enfermedad mental, 
se requieren medidas para que cl personal sanitario conozca las diversas necesidades 
relacionadas con dicha deficiencia.

 
4. Equiparación de Oportunidades

a) Legislación
108. Los Estados Miembros deben asumir la responsabilidad de que se ofrezcan a las personas 

con discapacidad iguales oportunidades que al resto de los ciudadanos.
109. Los Estados Miembros deben adoptar las medidas necesarias para eliminar cualquier 

práctica discrimina toda respecto a la discapacidad.
110. En la formulación de leyes nacionales sobre derechos humanos y respecto a los comi-

tés u organismos nacionales de coordinación similares que se ocupen de problemas 
de discapacidad, debe prestarse particular atención a las condiciones que puedan 
menoscabar la capacidad de las personas con discapacidad para ejercer los derechos y 
libertades garantizados a sus conciudadanos.

111. Los Estados Miembros deben prestar atención a determinados derechos, tales como los 
derechos a la educación, al trabajo, a la seguridad social y a la protección contra los tratos 
inhumanos o degradante, y examinar esos derechos desde la perspectiva de las per-
sonas con discapacidad.

b) Medio ambiente
112. Los Estados Miembros deben esforzarse para que el medio físico sea accesible para 

todos, incluyendo las personas con distintos tipos de discapacidad, según se especifica 
en cl párrafo 8 del presente documento.

113. Los estados miembros has de adoptar una política que tenga en cuenta los aspectos de 
accesibilidad en la planificación de los asentimientos humanos, incluidos los programas 
de las zonas rurales de los países en desarrollo.

114. Se alienta a los Estados Miembros a que adopten una política que garantice a las perso-
nas con discapacidad el acceso a todos los edificios e instalaciones públicos nuevos, 
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viviendas y sistemas de transporte públicos. Además, siempre que sea posible, se han 
de adoptar medidas que promuevan la accesibilidad a los edificios, instalaciones, vi-
viendas y transporte público ya existentes, especialmente aprovechando las renovaciones.

115. Los Estados Miembros deben fomentar la presentación de servicios de apoyo, a fin de 
permitir que las personas con discapacidad vivan en la comunidad con la mayor 
independencia posible. de igual manera, se asegurarán de que las personas con discapa-
cidad tengan la oportunidad de organizar y administrar por sí mismas dichos servicios, 
como ahora se hace en algunos países.

c) Mantenimiento del ingreso económico y seguridad social
116. Todos los Estados Miembros deben procurar incluir en sus sistemas de leyes y regla-

mentos disposiciones que comprendan los objetivos generales y de apoyo incluidos en 
el Programa de Acción Mundial, relativos a la seguridad social.

117. Los Estados Miembros deben esforzarse por asegurar a las personas con discapacidad 
igualdad de oportunidades para obtener todas las formas de ingresos económico, 
mantenimiento del mismo y seguridad social. Esta distribución debe hacerse de manera 
ajustada al sistema económico y al grado de desarrollo de cada Estado Miembro.

118. Si existe sistemas de seguridad social, seguro social y otros semejantes para toda la 
población, deben someterse a examen para asegurarse de que proporcionan prestacio-
nes y servicios de prevención, rehabilitación y equiparación de oportunidades adecuadas 
para las personas con discapacidad y sus familiares, de que las normas que rigen para 
estos sistemas, ya se apliquen a quienes prestan los servicios o a quienes los reciben, 
no excluyen ni discriminan a dichas personas. El establecimiento y desarrollo de un 
sistema publico de atención social y de seguridad industrial y protección de la salud 
constituyen requisitos previos esenciales para alcanzar las metas fijadas.

119. Deben adoptarse mecanismos fácilmente accesibles que permitan a las personas con 
discapacidad y a sus familiares apelar, ante una instancia imparcial, las decisiones que 
afecten a sus derechos y las prestaciones en esta manera.

 
d) Educación y formación

120. Los Estados Miembros deben adoptar políticas que reconozcan los derechos de las 
personas con discapacidad a la igualdad de oportunidades en la educación respecto a 
los demás. La educación de las personas con discapacidad debe efectuarse, en la me-
dida de lo posible, dentro del sistema escolar general. La responsabilidad de la educación 
debe incumbir a las autoridades de educación, y las leyes relativas a la educación 
obligatoria deben incluir a los niños de todos los tipos de deficiencia, incluidos los más 
gravemente discapacitados.

121. Los Estados Miembros deben dejar margen para una mayor flexibilidad en la aplicación 
a las personas con discapacidad de cualquier reglamento que afecte a la edad de admi-
sión, a la promoción de una clase a otra y, cuando sea oportuno, a los procedimientos 
de examen.
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122. Deben seguirse criterios básicos en el establecimiento de servicios (IC educación para 
los niños y adultos con discapacidad

 Tales servicios deben ser:
a) Individualizados, esto es , basados en las necesidades evaluadas y reconocidas por 

las autoridades, los administradores, los padres y los propios estudiantes con disca-
pacidad y han de conducir a metas educativas y objetivos a corto plazo claramente 
formulados , que se examinen y, cuando sea necesario, se revisen regularmente.

b) Localmente accesibles, esto es, estar situados a una distancia razonable del hogar o 
residencia del alumno, excepto en circunstancias especiales.

c) Universales, es decir, deben servir a todas las personas que tengan necesidades es-
peciales, independientemente de su edad o grado de discapacidad, de modo que 
ningún niño en edad escolar quede excluido del acceso a la educación por motivos 
de la gravedad de su discapacidad, ni reciba servicios de educación considerable 
mente inferiores a los que disfrutan los demás estudiantes.

d) Y ofrecer una gama de opciones compatible con la variedad de necesidades especiales 
de una comunidad.

123. La Integración de los niños con discapacidad en el sistema general de educación exige 
planificación, con la intervención de todas las partes interesadas.

124. Si, por algún motivo, las instalaciones del sistema escolar general son inadecuadas para 
algunos niños con discapacidad, debe proporcionarse educación a estos niños por pe-
ríodos apropiados en instalaciones especiales. La calidad de esta educación especial 
debe ser igual a la del sistema escolar general y estar estrechamente vinculada a éste.

125. Es fundamental la participación de los padres en todos los niveles del proceso de 
educación. Los padres deben recibir el apoyo necesario para proporcionar al niño con 
discapacidad un ambiente familiar tan normal como sea posible. Es necesario formar 
personal que colabore con los padres de niños con discapacidad.

126. Los Estados Miembros deben prever la participación de las personas con discapacidad 
en los programas de educación de adultos, con especial atención a las zonas rurales.

127. Cuando las instalaciones y servicios de los curso ordinarios de educación de adultos no 
sean adecuados para satisfacer las necesidades de algunas personas con discapacidad, 
pueden ser necesarios cursos o centros de formación especiales hasta que se modifi-
quen los programas ordinarios. Los Estados Miembros deben ofrecer a las personas con 
discapacidad posibilidades de acceso al nivel universitario.

 
e) Empleo

128. Los Estados Miembros deben adoptar una política y disponer de una estructura auxiliar 
de servicios, para que las personas con discapacidad de las zonas urbanas y rurales 
gocen de iguales oportunidades de empleo productivo y remunerado en el mercado 
laboral abierto. Debe prestarse especial atención al empleo en el medio rural y a la pro-
ducción de herramientas y de equipo adecuados.
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129. Los Estados Miembros pueden apoyar la integración de las personas con discapacidad 
en el mercado laboral abierto mediante diversas medidas, tales como sistema de cuotas 
con incentivos, empleos reservados o asignados, préstamos o donaciones para pequeñas 
empresas y cooperativas, contratos exclusivos o derechos de producción prioritaria, 
exenciones impositivas, adquisiciones preferenciales u otros tipos de asistencia técni-
ca o financiera a empresas que emplean a trabajadores con discapacidad. Los Estados 
miembros deben apoyar el desarrollo de ayudas técnicas y facilitar el acceso de las perso-
nas con discapacidad a las ayudas a la asistencia que necesiten para realizar su trabajo.

130. Sin embargo, la política y las estructuras de apoyo no deben limitar las oportunidades 
de empleo y no deben obstaculizar la vitalidad del sector privado de la economía. 
Los Estados Miembros deben seguir en condiciones de adoptar cierta variedad de 
medidas en respuesta a sus situaciones internas.

131. Debe existir una cooperación mutua a nivel central y local entre el gobierno y las or-
ganizaciones de empleadores y de trabajadores, a fin de desarrollar una estrategia y 
de adoptar medidas conjuntas con miras a garantizar más y mejores oportunidades de 
empleo para las personas con discapacidad. Tal cooperación puede referirse a políticas 
de contratación, medidas para mejorar el ambiente de trabajo, a fin de prevenir lesio-
nes y deficiencias minusvalidantes, y medidas para la rehabilitación de trabajadores 
con una deficiencia ocasionada en el trabajo, por ejemplo, adaptando a sus necesi-
dades los lugares de trabajo y las tareas.

132. Estos servicios deben comprender evaluación y orientación profesional, capacitación 
profesional (incluso en talleres de capacitación) colocación en empleos y seguimiento. 
Debe establecerse empleo protegido para aquéllos que, debido a necesidades especiales 
o discapacidad particularmente grave, no puedan hacer frente a las exigencias del 
empleo competitivo. Tales medidas pueden tomar la forma de talleres de producción, 
trabajo en el domicilio y planes de autoempleo, así corno el empleo de pequeños 
grupos de personas con graves discapacidades en régimen protegido dentro de la 
industria competitiva.

133. Cuando actúen como empleadoras, las administraciones públicas centrales y locales 
deben promover cl empleo de las personas con discapacidad en el sector público. 
Las leyes y los reglamentos no deben crear obstáculos al empleo de dichas personas.

 
f ) Recreo

134. Los Estados Miembros deben procurar que las personas con discapacidad tengan las 
mismas oportunidades que los demás ciudadanos para participar en actividades recrea-
tivas. Esto supone la posibilidad de utilizar restaurantes, cines, teatros, bibliotecas, etc., 
así corno zonas de vacaciones, estadios deportivos, hoteles, playas y otros lugares de 
recreo. Los Estados Miembros deben adoptar medidas para eliminar todos los obs-
táculos en este sentido. Las autoridades de turismo, las agencias de viaje, los hoteles, 
las organizaciones voluntarias y otras entidades que intervienen en la organización de 
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actividades recreativas u oportunidades de viaje deben ofrecer sus servicios a todos, 
sin discriminar a las personas con discapacidad. Esto quiere decir, por ejemplo, agregar 
información sobre accesibilidad a la información normal que ofrecen al público.

 
g) Cultura

135. Los Estados Miembros deben procurar que las personas con discapacidad tengan la 
oportunidad de utilizar al máximo sus posibilidades creadoras, artísticas e intelectuales, 
no sólo para su propio beneficio sino también para el enriquecimiento de la comunidad. 
Con este objeto, debe asegurarse su acceso a las actividades culturales. Si es necesario, 
deben realizarse adaptaciones especiales para satisfacer las necesidades de las perso-
nas con) deficiencia mental o sensorial. Esto podría incluir ayudas de comunicación para 
sordos, literatura en brille y casetes para las personas con deficiencia visual, y material 
de lectura adaptado a la capacidad mental del individuo. La esfera de las actividades 
culturales comprende la danza, la música, la literatura, el teatro y las artes plásticas.

 
h) Religión

136. Deben adoptarse medidas para que las personas con discapacidad tengan la oportu-
nidad de beneficiarse plenamente de las actividades religiosas que estén disponibles 
para la comunidad. De esta manera, debe hacerse posible la plena partición de las perso-
nas con discapacidad en dichas actividades.

 
i) Deportes

137. Se reconoce cada vez más la importancia de los deportes para las personas con discapa-
cidad. Por lo tanto, los Estados Miembros deben estimular todas las formas de actividades 
deportivas, entre otros medio, mediante el suministro de instalaciones adecuadas y la 
organización apropiada de tales actividades.

 
5. Acción comunitaria

138. Los Estados Miembros deben conceder alta prioridad al suministro de información, 
capacitación y asistencia financiera a las comunidades locales para el desarrollo de pro-
gramas que lleven a cabo los objetivos del Programa de Acción Mundial.

139. Deben adoptarse disposiciones para fomentar y facilitar la colaboración entre comuni-
dades locales y el intercambio de información y experiencia. Un gobierno que reciba 
asistencia técnica o cooperación técnica internacional en asuntos relacionados con la 
discapacidad, debe procurar que los beneficios y resultados de esa asistencia lleguen 
a las comunidades que más lo necesiten.

140. Es importante suscitar la participación activa de organismos de gobierno local, enti-
dades y organizaciones comunitarias, tales como: grupos de ciudadanos, sindicatos, 
organizaciones femeninas, organizaciones de consumidores, clubes de apoyo, entida-
des religiosas, partidos políticos y asociaciones de padres de familia. Cada comunidad 
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podría designar un órgano apropiado, en el que las organizaciones de personas con 
discapacidad pudiesen tener influencias, para que sirviera de punto focal de la comuni-
cación y coordinación a fin de movilizar recursos y emprender acción.

 
6. Formación de personal

141. Las autoridades responsables del desarrollo y presentación de los servicios destinados 
a las personas con discapacidad deben dedicar atención a las cuestiones de personal, 
especialmente a la contratación y capacitación.

142. Son de vital importancia la capacitación del personal de servicios centrados en la comu-
nidad para la detección temprana de deficiencias ,la prestación de atención primaria. la 
remisión a servicios apropiados y las medidas de seguimiento, así como la capacitación 
de grupos médicos y de otro personal de los centros de orientación. Siempre que sea 
posible, todo ello debe integrarse en servicios conexos, tales como la atención primaria de 
salud, las escuelas y los programas de desarrollo comunitario. Los Estados Miembros 
deben desarrollar e intensificar cursos para médicos en que se pongan de relieve 
las deficiencias que puede producir cl empleo indiscriminado de fármacos. Debe res-
tringirse la venta la venta de medicamentos específicos cuyo uso incontrolado pueda 
crear, a largo plazo, riesgo para la salud personal y pública.

143. Para los servicios relacionados con las discapacidades de tipo mental y físico alcance a 
un creciente número de personas que los precisan y que todavía no cuentan con tales 
servicios, es necesario prestarlos por medio de diversos tipos de trabajadores sanitarios 
y sociales en las comunidades locales. Algunas de sus actividades ya se relacionan con 
la prevención y los servicios para las personas con discapacidad. Estos trabajadores 
necesitarán orientación e instrucción especiales, por ejemplo, acerca de medidas y 
técnicas sencillas de rehabilitación para uso de las personas con discapacidad y sus 
familias. La orientación la puedan dar los asesores en cuestiones de rehabilitación de 
la comunidad local o del distrito, según sea la zona que éstos abarquen. Será precisa 
una capacitación especial para los profesionales del nivel periférico en quienes recaiga 
la responsabilidad de supervisar los programas locales para las personas con discapaci-
dad y de mantener contacto con los servicios de rehabilitación y de otra índole de que 
se disponga en la región.

144. Los Estados Miembros deben procurar que los trabajadores comunitarios reciban, 
además de conocimientos teóricos y prácticos especializados, información detallada 
sobre las necesidades sociales, de nutrición, médicas, de educación y de formación pro-
fesional de las personas con discapacidad. Los trabajadores comunitarios , dotados de 
la adecuada formación y dirección, pueden proporcionar la mayoría de los servicios 
que necesitan las personas con discapacidad y pueden ser una valiosa ayuda para 
solucionar los problemas de escasez de personal. Su capacitación debe comprende 
información apropiada sobre tecnología de anticonceptivos y planificación familiar. 
Los trabajadores voluntarios también pueden prestar servicios muy útiles y apoyo en 
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otras formas. Debe hacerse mayor hincapié en aumentar los conocimientos, las capa-
cidades y las responsabilidades de quienes yo están proporcionando otros servicios en 
la comunidad en esferas conexas, como maestros, trabajadores sociales, auxiliares pro-
fesionales de los servicios sanitarios, administradores, planificadores gubernamentales, 
lideres comunitarios, religiosos y asesores en cuestiones de familia. Deberá procurarse 
que quienes trabajen en programas de servicios para personas con discapacidad com-
prendan las razones y la importancia de recabar, estimular y favorecer la plena partici-
pación de éstas y de sus familias en la adopción de decisiones relativas a la atención, 
tratamiento, rehabilitación y disposiciones ulteriores en cuanto a condiciones de vida 
y empleo.

145. La formación especializada de maestros constituye una esfera dinámica y siempre que 
sea posible, debe tener lugar en el país donde la educación haya de aplicarse o, al menos, 
en los lugares donde el entorno cultural y el grado desarrollo no sea demasiado distintos.

146. Para que la integración tenga éxito es menester que se establezcan programas apropia-
dos de formación de maestros, tanto regulares como especializados. Tales programas 
deben ser reflejo del concepto de la educación integrada.

147. En la formación de maestros especializados es importante que se ahínque una gama 
tan amplia como sea posible, dado que en muchos países en desarrollo el maestro es-
pecializado hará las veces de equipo multidisciplinario. Cabe observar que no siempre 
es menester o conveniente un alto grado de preparación y que. en su gran mayoría, el 
personal tiene estudios de nivel intermedio o menor.

 
7. Información y educación del público

148. Los Estados Miembros deben alentar un amplio programa de informaciones públicas 
sobre los derechos, las contribuciones y las necesidades insatisfechas de las personas con 
discapacidad ,que llegue a todos los interesados y al público en general. A este respecto, 
debe darse importancia especial al cambio de actitudes.

149. Deben desarrollarse pautas, en consulta con las organizaciones de personas con disca-
pacidad, para estimular a los medios de información a ofrecer una imagen comprensiva 
y exacta. así corno una representación e informes ecuánimes, sobre las discapacidades y

 los sujetos de las mismas, en la radio, a televisión, el cine, la fotografía y la palabra im-
presa. Un elemento fundamental de tales pautas sería que las personas con discapacidad 
estuviesen en situación de presentar sus problemas al público por ellas mismas y sugerir 
la forma de resolverlos. Ha de estimularse la inclusión de información sobre la realidad 
de las discapacidades en los planes de estudios para la formación de periodistas.

150. Incumbe a las autoridades publicas adaptar su información de modo que alcance a todas 
las personas, incluso a las personas con discapacidad. Esto se aplica no sólo a la informa-
ción antes mencionada, sino también a la referente a derechos y obligaciones cívicos.

151. Debe concebirse un programa de información pública con objeto de que la informa-
ción más pertinente llegue a todos los segmentos apropiados de la población. Además 
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de los medios de información ordinarios y otros canales normales de comunicación, 
debe prestarse atención a los siguiente:
a) La preparación de materiales especiales destinados a informar a las personas con 

discapacidad ya sus familias de sus derechos y de las prestaciones y los servicios a su 
alcance, así como de las medidas que deben adoptarse para corregir las deficiencias 
y los abusos del sistema. Estos materiales deben ofrecerse de forma que puedan ser 
entendidos y utilizados por personas con limitaciones visuales y auditivas o con 
otros tipos de dificultades de comunicación.

b) La preparación de materiales especiales para grupos de población difíciles de alcanzar 
por los canales de comunicación normales. Estos grupos pueden estar separados por 
factores de lengua, cultura, nivel de alfabetización, alejamiento geográfico o de 
otro tipo.

c) La preparación de materiales gráfico, presentaciones audiovisuales y orientaciones 
para los trabajadores comunitarios en zonas remotas y en otras situaciones en que 
las formas de comunicación normales pudieran ser menos eficaces.

152. Los Estados Miembros deberán asegurar que las personas con discapacidad, sus familias 
y los profesionales reciban la información disponible sobre programas y servicios, legis-
lación, instituciones, medios técnicos, ayudas y aparatos, etc.

153. Las autoridades responsables de la educación del público deben asegurar que se 
presente información sistemática sobre las realidades de la deficiencia y sus consecuen-
cias, así como acerca de la prevención, la rehabilitación y la equiparación de oportunidades 
para las personas con discapacidad.

154. Se debe proporcionar a las personas con discapacidad y a sus organizaciones igualdad 
de acceso, utilización, recursos suficientes y capacitación en lo que se refiere a la infor-
mación publica, a fin de que puedan expresarse libremente, valiéndose de los medios 
de información, y comunicar sus opiniones y experiencias al público en general.

 
C. Acción de ámbito internacional

1. Aspectos generales
155. El Programa de Acción Mundial, aprobado por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, constituye un plan internacional, a largo plazo, basado en amplias consultas 
con los gobiernos, organizaciones y entidades del sistema de las Naciones Unidas y 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, incluidas las que repre-
sentan a las personas con discapacidad o trabajan en su favor. Las metas de este Progra-
ma podrían alcanzarse más rápida, eficaz y económicamente mediante una estrecha 
colaboración a todos los niveles.

156. Habida cuenta del papel que el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios 
del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales viene desempe-
ñando dentro del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de la prevención, la reha-
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bilitación y la equiparación de oportunidades para personas con discapacidad, dicho 
Centro debería ser designado como órgano de coordinación y control de la aplicación 
del Programa de Acción Mundial, incluidas la revisión y la evaluación de éste.

157. El Fondo Fiduciario establecido por la Asamblea General para el Año Internacional de 
las Personas con Discapacidad debe utilizarse para atender las solicitudes de asistencia 
que formulan, cada vez en mayor número, las organizaciones de personas con dis-
capacidad y los países en desarrollo, con miras a promover la aplicación del Programa 
de Acción Mundial.

158. En general, es necesario aumentar la corriente de recursos a los países en desarrollo 
para la realización de los objetivos del Programa de Acción Mundial. El Secretario General 
debería estudiar al respecto nuevos medios para recaudar fondos y adoptar las medidas 
consiguientes de movilización de recursos. Deben alentarse las contribuciones volun-
tarias de los gobiernos y de fuentes privadas.

159. El comité Administrativo de Coordinación debe examinar las implicaciones del Programa 
de Acción Mundial para las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y utilizar 
los mecanismos existentes para conseguir la vinculación y la coordinación de la política 
y la acción, incluyendo enfoques generales respecto a cooperación técnica.

160. Las organizaciones internacionales no gubernamentales deben unirse al esfuerzo coope-
rativo para lograr los objetivos del Programa de Acción Mundial. Deben emplearse para 
este fin las relaciones existentes entre tales organizaciones y las del sistema de las 
Naciones Unidas.

161. Se insta a todos las organizaciones y organismos internacionales a que cooperen con las 
organizaciones de personas con discapacidad, o de sus representantes, y les presten asis-
tencia, y a que aseguren que dichas organizaciones tengan ocasión de dar a conocer sus 
opiniones cuando se examinen temas relacionados con el Programa de Acción Mundial.

 
2. Derechos Humanos

162. Para hacer realidad el lema del Año Internacional de las Personas con Discapacidad, 
“Igualdad y plena participación”. Se urge encarecidamente a que el sistema de las 
Naciones Unidas elimine totalmente las barreras en todas sus instalaciones, asegure 
que las personas con deficiencias sensoriales tengan la comunicación a su pleno alcance 
y adopte un plan de acción afirmativa que comprenda políticas y prácticas administra-
tivas encaminadas a fomentar el empleo de las personas con discapacidad en todo el 
sistema de las Naciones Unidas.

163. Al considerar la condición jurídica de las personas con discapacidad respecto a los de-
rechos humanos, debe concederse prioridad al uso de los pactos y demás instrumentos 
de las Naciones Unidas, así como a los de otras organizaciones internacionales, dentro 
del sistema de las Naciones Unidas, que protegen los derechos de todas las personas. 
Este principio es compatible con el lema del Año Internacional de las Personas con 
Discapacidad: « Igualdad y plena participación.
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164. Concretamente, las organizaciones y los organismos del sistema de las Naciones Unidas 
encargados de la preparación y administración de acuerdos, pactos y otros instrumentos 
internacionales que puedan tener repercusiones directas o indirectas en las personas con 
discapacidad, deben asegurar que en tales instrumentos se tome plenamente en cuenta 
la situación de las mismas.

165. Los Estados partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos deben prestar 
en sus informes especiales atención a la aplicación de dichos pactos a la situación de las 
personas con discapacidad. El grupo de trabajo del Consejo Económico y Social encarga-
do de examinar los informes presentados en virtud del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, y la Comisión de Derechos Humanos, que tiene la 
función de examinar los informes presentados en virtud del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, deben prestar la debida atención a este aspecto de los informes.

166. Pueden darse situaciones especiales que hagan imposible que las personas con disca-
pacidad ejerzan los derechos y libertades humanos reconocidos como universales para 
toda la humanidad .La Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas debe 
examinar tales situaciones.

167. Los comités nacionales u órganos de coordinación semejantes que se ocupen de los 
problemas de la discapacidad deben prestar también atención a tales situaciones.

168. Las violaciones graves de los derechos humanos básicos, corno la tortura, pueden ser 
causa de deficiencia mental y física. La Comisión de Derechos Humanos debe prestar 
atención, entre otras cosas, a tales violaciones, con objeto de adoptar las medidas apro-
piadas para mejorar la situación.

169. La comisión de Derechos Humanos debe seguir estudiando métodos para conseguir la 
cooperación internacional, con miras a la aplicación de los derechos básicos internacio-
nalmente reconocidos a todos, comprendiendo las personas con discapacidad.

 
3. Cooperación técnica y económica

a) Asistencia interregional
170.  os países en desarrollo están tropezando con dificultades cada vez mayores para movi-

lizar recursos adecuados a fin de atender a las necesidades acuciantes de las personas 
con discapacidad y de los millones de personas en situación desventajosa de dichos 
países, ante las demandas apremiantes de sectores altamente prioritarios que atienden 
a necesidades básicas, como la agricultura, el desarrollo rural e industrial, el control 
demográfico, etc. Por lo tanto, sus propios esfuerzos deben ser apoyados por la comu-
nidad internacional, en consonancia con los párrafos 82 y 83 supra, y la corriente de 
recursos hacia los países en desarrollo debe incrementarse sustancialmente conforme 
se indica en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las 
Naciones para el Desarrollo.

171. Dado que la mayoría de los organismos internacionales de cooperación técnica y 
donantes pueden colaborar en las tareas de los países sólo si los gobiernos lo solicitan 
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oficialmente, todas las partes interesadas en el establecimiento de programas para per-
sonas con discapacidad deberán intensificar sus esfuerzos para informar a los gobiernos 
sobre la naturaleza exacta de la ayuda que pueden solicitar a dichos organismos.

172. El Plan de Acción Afirmativa de Viena17, preparado por el Simposio Mundial de Expertos 
sobre cooperación técnica entre países en desarrollo y asistencia técnica en materia 
de prevención de discapacidades y rehabilitación de personas con discapacidad, puede 
servir de paula para la ejecución de las actividades de cooperación técnica dentro del 
Programa de Acción Mundial.

173. Las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que tienen mandatos, recursos 
y experiencia en sectores relacionados con el Programa de Acción Mundial deberán 
estudiar con los gobiernos ante los que estén acreditadas la manera de añadir a los 
proyectos en marcha, o a los previstos en los distintos sectores, componentes que res-
pondan a las necesidades concretas de las personas con discapacidad y a la prevención 
de la deficiencia.

174. Debe alentarse a las organizaciones internacionales cuyas actividades estén relaciona-
das con la cooperación financiera y técnica a que concedan prioridad a las peticiones 
de asistencia de los Estados Miembros para la prevención de la discapacidad y para la 
rehabilitación y la equiparación de oportunidades, que respondan a sus prioridades 
nacionales. Tales medidas garantizarán la asignación de mayores recursos, tanto para 
inversiones de capital como gastos ordinarios, en relación con la prevención, la reha-
bilitación y la equiparación de oportunidades. Esta acción habrá de reflejarse en los 
programas de desarrollo económico y social de todos los organismos multilaterales y 
bilaterales de ayuda, incluida la cooperación técnica entre países en desarrollo.

175. Al recabar la colaboración con los gobiernos para atender mejor las necesidades de las 
personas con discapacidad, habrá que coordinar estrechamente las aportaciones de 
las diversas organizaciones de las Naciones Unidas y las de las instituciones bilaterales 
y privadas, para contribuir con más eficacia al logro de las metas fijadas.

176. Con la mayor parte de los organismos de la Naciones Unidas interesados tienen ya la 
responsabilidad concreta de promover el establecimiento de proyectos o la adición de 
componentes de proyectos destinados a las persona con discapacidad, se deberá es-
tablecer una división más clara de las responsabilidades entre ellos, como se índica a 
continuación, para que el sistema de las Naciones Unidas responda mejor al desafío 
que presentan el Año Internacional de las Personas con Discapacidad y el Programa de 
Acción Mundial.
a) Las Naciones Unidas y, en particular, el Departamento de Cooperación Técnica para 

el Desarrollo, junto con los organismos especializados y otras organizaciones inter-
gubernamentales y no gubernamentales, deberán realizar actividades de cooperación 
técnica en apoyo a la aplicación del Programa de Acción Mundial; a este respecto, el 

17 Documentos de las Naciones Unidas IYDP/SYMP/L.2/ Revi, de 16 de marzo de 1982.
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Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios del Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales Internacionales deberá continuar prestando apoyo sustantivo , 
en la aplicación del Programa de Acción Mundial, a la cooperación técnica, las activi-
dades y los proyectos.

b) El programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ha de seguir utilizando su 
personal fuera de la sede para prestar especial atención, dentro de sus programas y 
procedimientos normales, a las solicitudes de los gobiernos para proyectos que 
respondan especialmente a las necesidades de las personas con discapacidad y a 
la prevención de la discapacidad. En particular, debe alentar a la cooperación téc-
nica en la esfera de a prevención de la discapacidad y para la rehabilitación y la 
equiparación de oportunidades, utilizando sus diversos programas y servicios, tales 
como la cooperación técnica entre los países en desarrollo, los proyectos mun-
diales e interregionales y el Fondo Provisional para la Ciencia y la Tecnología.

c) Los esfuerzos principales de UNICEF habrán de continuar orientándose hacia un per-
feccionamiento de las medidas preventivas que entrañen mayor apoyo a los servicios 
de salud maternoinfantil, educación sanitaria, lucha contra las enfermedades y 
mejora de la nutrición; en cuanto a los que ya tienen deficiencias.

 UNICEF fomenta el desarrollo de proyectos integrados de educación y da apoyo a 
las actividades de rehabilitación a nivel de la comunidad, utilizando recursos locales 
poco Costosos.

d) Dentro del ámbito de su mandato y de su responsabilidad sectorial, los organismos 
especializados, sobre la base de las solicitudes de los gobiernos, han de esforzarse 
aún más por ayudar a atender las necesidades de las personas con discapacidad, 
aprovechando las posibilidades que se les ofrezcan por conducto de los procesos 
de programación de cada país y el establecimiento de los proyectos regional es, in-
terregionales y mundiales, así como merced a la utilización de sus propios recursos 
cuando sea posible.

 Sus distintas esferas de responsabilidad a este respecto deben ser las siguientes OIT, 
rehabilitación profesional y seguridad y salud en el trabajo; UNESCO Educación de 
niños y adultos con discapacidad; OMS, prevención de la deficiencia y rehabilitación 
médica; FAO, mejora de la nutrición.

e) En sus operaciones de préstamos, las instituciones financieras multilaterales deben 
tener muy en cuenta los objetivos y las propuestas de este Programa de Acción Mundial.

 
b) Asistencia regional y bilateral

177. Las comisiones regionales de las Naciones Unidas y otros órganos regionales deberán 
fomentar la cooperación regional y subregional en materia de prevención de la discapaci-
dad, rehabilitación de las personas con discapacidad y equiparación de oportunidades. 
Deberán vigilar la marcha de estos programas en sus reuniones, determinar las nece-
sidades, recoger y analizar información, patrocinar investigaciones orientadas hacia 
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la adopción de medidas, facilitar servicios consultivos y emprender actividades de 
cooperación técnica; deberán incluir en sus programas de acción la investigación y 
el desarrollo, la preparación de material informativo y la capacitación de personal, así 
como facilitar, como medida provisional, actividades de cooperación técnica entre países 
en desarrollo relativas a los objetivos del Programa de Acción Mundial. Deberán 
promover el desarrollo de las organizaciones de personas con discapacidad como 
recurso esencial para la promoción de las actividades mencionadas en este párrafo.

178. Debe estimularse a los Estados Miembros para que, en cooperación con los órganos 
y comisiones regionales, establezcan institutos u oficinas regionales (o subregionales) 
para promover, en consulta con las organizaciones de personas con discapacidad y las 
organizaciones internacionales apropiadas, los intereses de las personas con discapa-
cidad. Otras funciones han de ser las de promover las actividades antes mencionadas. 
Es importante comprender que la función de los institutos no consiste en proporcionar 
servicios directos, sino en promover conceptos innovadores tales como rehabilitación 
basada en la comunidad, coordinación, información, capacitación y asesoramiento sobre 
el avance organizativo de las personas con discapacidad.

179. En sus programas de asistencia técnica bilaterales y multilaterales, los países donantes 
deben tratar de encontrar los medios de satisfacer las peticiones de asistencia Formu-
ladas por Estados Miembros relativas a medidas nacionales o regionales de prevención, 
rehabilitación y equiparación de oportunidades. Tales medidas deben comprender la 
asistencia a agencias y organizaciones apropiadas, encaminadas a desarrollar acuerdos 
de cooperación ínter e intrarregionales. Los organismos de cooperación técnica deben 
ocuparse activamente de contratar personas con discapacidad para todos los niveles y 
funciones, incluso para los puestos de trabajo directo.

 
4. Información y educación del público

180. Las Naciones Unidas deberán llevar a cabo actividades permanentes a fin de que la 
opinión pública conozca mejor los objetivos del Programa de Acción Mundial. Con este 
propósito, las oficinas sustantivas deben proporcionar, en forma regular y automática, 
al Departamento de Información Pública información sobre sus actividades, para que 
éste pueda darlas a conocer mediante comunicados de prensa, artículos de fondo, 
boletines, notas informativa, folletos, entrevistas en radio y televisión y cualquier otro 
medio apropiado.

181. Todos los organismos participantes en proyectos y programas que estén relacionados 
con el Programa de Acción Mundial habrán de hacer un esfuerzo sostenido de información 
pública. Los organismos cuyo ámbito de especialización así lo requiera deberán llevar a 
cabo investigaciones.

182. Las Naciones Unidas, en colaboración con los organismos especializados interesados, 
habrán de desarrollar nuevos enfoques utilizando medios diversos de comunicación 
para hacer llegar la información, incluida la referente a los principios y objetivos del 
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Programa de acción Mundial, a un público al que no suelen llegar los medios conven-
cionales o que no está acostumbrado a utilizar dichos medios.

183. Las organizaciones internacionales deberán asistir a los organismos nacionales y comu-
nitarios en la preparación de programas de Educación al público proponiendo planes 
de estudio y proporcionando materiales de enseñanza e información básica acerca de 
los objetivos del Programa de Acción Mundial.

 
D. Investigación

184. En vista de que se sabe poco acerca del lugar que corresponde a las personas con 
discapacidad en las distintas culturas, lo que, a su vez, determina ciertas actitudes y 
normas de conducta, es preciso iniciar estudios sobre los aspectos socioculturales vin-
culados a las discapacidades. Ello permitirá comprender mejor las relaciones entre las 
personas con y sin discapacidad en las diversas culturas. Los resultados de tales estudios 
permitirán proponer enfoques adecuados a las realidades del retorno humano.

 Además, debe procurarse la elaboración de indicadores sociales relativos a la educación 
de las personas con discapacidad, para poder analizar los problemas asociados y plani-
ficar los programas consecuentes.

185. Los Estados Miembros deben formular un programa de investigación sobre las causas, 
tipos e incidencia de las deficiencias y las discapacidades, las condiciones económicas y 
sociales de las personas con discapacidad y la disponibilidad y eficacia de los recursos 
existentes para hacer frente a estos asuntos.

186. Tiene particular importancia que se investiguen las cuestiones sociales, económicas y 
de participación que repercuten en las vidas de las personas con discapacidad y sus 
familias, así como las formas en que la sociedad se ocupa de dichos asuntos. Pueden 
obtenerse datos por medio de las oficinas nacionales de estadística y de censos; sin em-
bargo debe advertirse que es mas probable que sc obtenga resultados útiles mediante 
un programa de encuestas por hogares, destinados a recopilar información sobre las 
cuestiones relativas a la discapacidad. mediante un censo general de la población.

187. Se necesita también estimular la investigación con miras al desarrollo de mejores ayudas 
y equipo para las personas con discapacidad. Deben consagrarse esfuerzos especiales 
para encontrar soluciones que sean apropiadas a las condiciones tecnológicas y econó-
micas de los países en desarrollo.

188. Las Naciones Unidas y sus agencias especializadas deberán estar atentas a las tendencias 
de la investigación internacional sobre la discapacidad y otras cuestiones de investiga-
ción afines, para determinar las necesidades y prioridades actuales, haciendo hincapié 
en los nuevos enfoques relativos a todas las formas de acción recomendadas en el 
Programa de Acción Mundial.

189. Las Naciones Unidas deberán fomentar y tomar parte en proyectos de investigación 
encaminados a ampliar los conocimientos sobre las cuestiones a que se refiere el 
Programa de Acción Mundial. Es necesario que las Naciones Unidas conozcan los 
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resultados de las investigaciones de los diversos países y estén al corriente de las pro-
puestas sobre investigación aún pendientes de aprobación. Las Naciones Unidas tienen 
que prestar asimismo creciente atención a los resultados de las investigaciones e insistir 
en su utilización y difusión. Se recomienda encarecidamente una vinculación perma-
nente con sistemas de obtención de información bibliográfica.

190. Las comisiones regionales de las Naciones Unidas y otros organismos regionales de-
berán incluir en sus planes de acción actividades de investigación, a fin de ayudar a los 
gobiernos a poner en práctica las propuestas que figuran en el Programa de Acción 
Mundial. La clave para obtener el mayor rendimiento posible del gasto de investigación 
en materia de personas con discapacidad consiste en difundir y compartir la informa-
ción sobre los resultados de la investigación. Los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales de carácter internacional deberán desempeñar un papel activo en el 
establecimiento de mecanismo de colaboración entre instituciones regionales y locales 
para la realización conjunta de estudios y el intercambio de información.

191. La investigación en el plano medico, psicológico y social ofrece posibilidades de aliviar 
la discapacidad de tipo físico, mental o social. Es necesario establecer programas en 
los que se identifiquen las esferas en que sea alta la probabilidad de lograr progresos 
mediante la investigación. La diferencia existente entre los países industrializados y 
los países en desarrollo no debe obstar a una colaboración fructífera, ya que gran parte 
de los problemas interesan a todo el mundo.

192.  Los estudios en los siguientes campos son importantes, tanto para los países desarro-
llados como para los países en desarrollo:
a) Investigación clínica orientada a prevenir las causas de la deficiencia; evaluación de 

la capacidad funcional del individuo bajo los aspectos médico, psicológico y social; 
evaluación de los programas de rehabilitación, incluidos los aspectos de información.

b) Estudios sobre frecuencia de las discapacidades, limitaciones funciona les de las perso-
nas que las tienen, condiciones en que éstas viven y problemas con que se enfrentan.

c) Investigación sanitaria y de servicios sociales, que abarque el estudio de las ventajas
 y los costos de las distintas políticas de rehabilitación y atención, los medios de 

maximizar la eficacia de los programas y una búsqueda de otros enfoques posi-
bles. Los estudios sobre atención comunitaria de las personas con discapacidad 
tendrían particular interés para los países en desarrollo, mientras que el estudio 
y evaluación de programas experimentales así como los programas generales de 
demostración, interesarían a todos los países. Existe mucha información disponible 
que puede ser útil para el análisis secundario.

193. Se deberá estimular a las instituciones de investigación sobre salud y ciencias sociales 
para que realicen investigaciones sobre las personas con discapacidad y reúnan informa-
ción al respecto. Las actividades de investigación aplicada son particularmente importante 
para el desarrollo de nuevas técnicas relativas a la presentación de servicios, la prepara-
ción de materiales de información adecuados pan grupos con idioma y cultura propios 
y la capacitación de personal conforme a las condiciones imperantes en cada región.
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 E. Control y evaluación

194. Es fundamental que se haga una evaluación periódica de la situación, en lo que con-
cierne a las personas con discapacidad, y que se establezca una pauta para analizar 
los acontecimientos. El terna del Año Internacional para la Persona con Discapacidad, 
«Igualdad y plena participación», sugiere los criterios principales para la evaluación del 
Programa de Acción Mundial. El control y la evaluación deberán efectuarse en forma 
periódica, tanto en el plano internacional y regional como en el plano nacional. Los 
indicadores de evaluación debe escogerlos el Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales Internacionales de las Naciones Unidas, en consulta con los Estados Miembros, 
los organismos competentes de las Naciones Unidas y otras organizaciones.

195. El sistema de las Naciones Unidas deberá efectuar una evaluación periódica, de carácter 
analítico, sobre el progreso alcanzado en la aplicación del Programa de Acción Mundial 
y deberá seleccionar a tal fin los indicadores de evaluación apropiados, en consulta con 
los Estados Miembros. En este sentido, la Comisión de Desarrollo Social deberá asumir 
un papel importante. Las Naciones Unidas, junto con los organismos especializados, 
deberán elaborar continuamente sistemas adecuados de obtención y difusión de in-
formación, a fin de asegurar el perfeccionamiento de los programas en todos los planos 
sobre la base de la evaluación de los resultados. A este respecto, el Centro de Desarrollo 
Social y Asuntos humanitarios habrá de desempeñar una función importante.

196. Se deberá pedir a las comisiones regionales que desarrollen funciones de control y eva-
luación que contribuyan a una valoración general en el plano internacional. Se deberá 
estimular a otros organismos regionales e intergubernamentales para que tomen parte 
en este proceso.

197. En el plano nacional, la evaluación de los programas relativos a las personas con disca-
pacidad deberá realizarse periódicamente.

198. Se insta a la oficina de Estadística de las Naciones Unidas a que, junto con otras depen-
dencias de la Secretaría, los organismos especializados y las comisiones regionales, 
coopere con los países en desarrollo para establecer un sistema realista y práctico de 
obtención de datos, basados en recuentos totales o en muestras representativas, según 
proceda respecto a las diversas discapacidades y, en particular, para preparar manuales 
y documentos técnicos sobre la manera de utilizar encuestas familiares para la compi-
lación de tales estadísticas, que se utilizarán como instrumentos y marcos de referencia 
fundamentales en la iniciación de programas de acción en los años siguientes al Año 
internacional de las Personas con Discapacidad, con el fin de mejorar la situación de las 
personas con discapacidad.

199. En esta amplia actividad, corresponde un papel importante al Centro de Desarrollo 
Social y Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas, apoyado por la Oficina de Esta-
dística de las Naciones Unidas.
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200. El Secretario General deberá informar periódicamente sobre los esfuerzos por las 
Naciones Unidas y los organismos especializado para contratar a mayor número de 
personas con discapacidad y facilitarles el acceso a sus instalaciones e información.

201. Los resultados de la evaluación periódica y de la evolución de la situación económica 
y social mundial pueden hacer necesaria la revisión periódica del Programa de Acción 
Mundial. Estas revisiones habrán de realizarse cada cinco años, debiendo efectuarse 
la primera de ellas en 1987, sobre la base de un informe presentado por el Secretado 
General a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo período de sesiones. Tal 
revisión constituiría también una aportación para el proceso de examen y evaluación 
de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo.

 
Epílogo

No seríamos dignos del honor que se nos confiere al solicitamos que escribamos este epílogo, 
si consideráramos que marca el fin de un ciclo.

A nuestro juicio, sólo indica que hemos alcanzado una pequeña colina, desde la que 
podemos observar con espíritu crítico el trecho recorrido y analizar, con mayor claridad, el 
camino que nos llevará, con seguridad, hacia la ansiada meta.

Pero no hemos llegado aquí sin esfuerzos ni sacrificios. Ni tampoco solos. Si hoy disfrutamos 
de la posibilidad de hacer un alto y retemplar el ánimo con nuevas esperanzas es porque 
hemos contado con el apoyo trascendente, inestimable, de muchas personas e instituciones. 
Entre éstas, el Real Patronato de Prevención y de Atención a Personas con Minusvalía ocupa 
un lugar preponderante.

Este reconocimiento merece ser hoy especialmente destacado. Las personas con disca-
pacidad de habla hispana le debemos, al esfuerzo y a la inteligencia de ese magnífico equipo 
humano que trabaja en esta institución, la posibilidad de disponer del Programa de Acción 
Mundial, especialmente redactado en nuestro idioma.

En otras palabras, hemos conseguido que afilaran y pusieran a punto la herramienta. De 
nuestra capacidad y dedicación dependerá ahora que la cosecha sea abundante y nuestra 
labor recompensada.

Una mirada retrospectiva

Desde este momento privilegiado del desarrollo histórico, comenzamos a comprender cuál ha 
sido el proceso que ha llevado a la lucha de las personas con discapacidad a su situación actual.

El decenio del sesenta fue la cuna de profundas transformaciones sociales en todo el 
mundo. En Occidente, el «mayo francés» de 1,968 signó el punto culminante de una época. Su 
comienzo podríamos marcarlo en el apasionado combate de las personas negras de Estados 
Unidos para que su dignidad humana y sus derechos civiles fueran respetados.
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En el devenir de esos agitados tiempos se inscribe la irrupción avasallante de las costum-
bres e ideas de lo jóvenes, el fin del colonialismo clásico y la aparición ole nuevas naciones, el 
renovado impulso pacifista promovido por el drama de Vietnam y la reacción ecologista ante 
la degradación progresiva de la naturaleza.

Es en este contexto donde aparecen. con mayor Fuerza las reivindicaciones de grupos 
marginados, algunos de ellos minoritarios, como el de las personas con discapacidad. En 
estos tiempos, aparentemente ya tan lejanos, asumen la representación de éstas las organiza-
ciones de padres, educadores y/o especialistas en rehabilitación. Las instituciones de personas 
con discapacidad actuaban desde hacia ya muchos años, pero su alcance era fundamental-
mente local y la óptica de la mayoría se inclinaba principalmente a la búsqueda de solidaridad.

De esta época data la Declaración de los Derechos de los Retrasados Mentales, proclama-
da por NN.UU. en diciembre de 1,971, el «Rehabilitación Act» norteamericano, de 1,973, y la 
Declaración de los Derechos de los Impedidos, proclamada por la Organización Mundial en 
diciembre de 1,975.

Hacia finales del Decenio del 70, la problemática de las personas con discapacidad había 
alcanzado un grado de difusión y análisis muy importante, especialmente en el Hemisferio 
Norte. Esta fue la base sobre la que se cimentaron los trabajos de investigación que llevaron 
adelante las Fue un impulso trascendental, que marco un jalón en el progreso de la condición de 
las personas con discapacidad.

Más allá de las realizaciones concretas totalmente insuficientes en los países del llamado 
Tercer Mundo el impacto sobre la conciencia de personas con discapacidad fue tremendo. 
Miles de instituciones sumieron en los cinco continentes. Cientos se unificaron para formar 
grandes federaciones, con un considerable aumento de su proyección e influencia. Nuevos 
planes comenzaron a desarrollarse en todas partes.

En medio de este «caldo de cultivo» nació también la Organización Mundial de Personas 
Impedidas. Desde 1,981 viene proclamando al mundo el derecho de las personas con discapa-
cidad a representarse por sí mismas. Y el grito de rebeldía que se alzó en su primer Congreso 
en Singapur, en ese mismo año, todavía nos exalta a todos: «¡Unámonos para luchar juntos! 
¡Unámonos para exigir nuestra completa participación e igualdad de oportunidades!

 
Un documento insoslayable

Como culminación de ese proceso fermental, en l,982, las Naciones Unidas declararon el período 
1983 - 1992 «Decenio de los Impedidos» y aprobaron un Programa de Acción Mundial», en 
cuya redacción participaron también personas con discapacidad.

Este texto expone sus propósitos nítidamente, sin ambigüedades: promover medidas para 
la prevención de las deficiencias, la rehabilitación y la realización de los objetivos de igualdad y 
participación plena de las personas con discapacidad en la vida social y el desarrollo.

Por primera vez en la historia, un documento de jerarquía internacional detalla la pro-
blemática de las personas con discapacidad cualquiera que sea la deficiencia que la origina 
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en todas sus dimensiones: antecedentes, diagnóstico de la situación sin eufemismos, metas 
específicas de oportunidades. En fin, un pormenorizado y valiente informe sobre la candente 
realidad y una completa exposición de todas y carta una de las soluciones para una condición 
de injusticia que se arrastra desde siempre, desde que el hombre tiene memoria.

Por todas estas circunstancias es que el Programa de Acción Mundial se ha convertido 
en documento de consulta permanente. Las organizaciones de personas con discapacidad 
encuentran en sus paginas diáfanamente explicativas, lo que han sido sus reivindicaciones y 
anhelos de toda una vida acosada por las batieras, la discriminación, la segregación.

 
En la hora de la verdad

Más de cinco años han transcurrido desde que el Programa de Acción Mundial vio la luz. ¿Y 
qué ha pasado desde entonces ?¿Cuántos de sus objetivos se han concretada?

Pocos, muy pocos. Las grandes masas de personas con discapacidad de América Latina, 
Africa y otros puntos permanecen alejados del progreso. Las medidas de prevención no se han 
extendido lo suficiente, la rehabilitación integral recién comienza a comentarse y la equipara-
ción de oportunidades sigue siendo sólo una aspiración.

Al llegar a la mitad del Decenio, la Secretaría General de la Naciones Unidas dispositivo 
realizar un examen de la situación Un grupo de reconocidos expertos en el tema entre los 
que bahía un buen número de personas con discapacidad se reunió en agosto de 1987 en 
Estocolmo, Suecia. Se analizaron allí en profundidad todos los problemas relacionados con la 
aplicación efectiva del Programa de Acción Mundial

¿Cuáles fueron las conclusiones? Sólo enunciaremos tres párrafos que resumen apropiada-
mente el consenso de este numeroso grupo de personalidades, cuya capacidad y probabilidad 
intelectual es internacionalmente reconocida.

«La Reunión Mundial de Expertos está segura de que el Programa de Acción Mundial 
para los impedidos adopta un nuevo y estimulante enfoque que ha abierto el cambio a un 
futuro en que los discapacitados podrán participar plenamente en la sociedad. Este nuevo 
enfoque debe ser integrado inmediatamente en todos los planes y medidas relacionadas con 
el decenio. »

«La Reunión Mundial de Expertos está convencida de que se han hecho aprovechado 
plenamente las oportunidades que ofrecía el Decenio para los Impedidos para estimular la 
ejecución global del Programa de Acción Mundial. »

«La Reunión Mundial de Expertos considera que se han hecho pocos progresos en todo 
el mundo, especialmente en los países menos adelantados, donde los discapacitados se en-
cuentran doblemente desfavorecidos por las condiciones económicas y sociales, y estima que 
la situación de muchos discapacitados puede’ haberse incluso deteriorado durante los últimos 
cinco años. »

Las personas con discapacidad de América Latina que trabajarnos en organizaciones de 
autoayuda podemos dar testimonio de que efectivamente es así; la situación se ha deteriorado.
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¿Cuál es la causa de esta tragedia? ¿La situación económica? sólo en una mínima parte. 
Más de 100 millones de seres que viven en el mundo subdesarrollado se encuentran padeciendo 
graves discapacidades a causa de la falta de una nutrición adecuada, mientras que en otras 
partes los alimentos excedentes son arrojados al mar para mantener los precios en alza.

Como lo ha sostenido públicamente la Organización Mundial de Personas Impedidas: 
«Esto se debe a un planteamiento inhumado, encaminado solamente a la obtención de grandes 
ganancias, así corno a la actitud indiferente de muchos gobernantes, lo que ha conducido al 
sufrimiento y a la miseria de millones de familias en el mundo» y «Nosotros somos conscientes 
de las diferencias de desarrollo entre los países, las cuales confrontan con nuestras aspiracio-
nes. Pero no aceptamos éstas como excusa para no haber logrado una mejor distribución de 
los recursos que puedan satisfacer nuestras necesidades. Nosotros sabemos que las inversiones 
encaminadas a la obtención de nuestra independencia son inversiones racionales. ¡Tiene que 
ponerse fin al despilfarro de los recursos humanos!».

¿Cuáles fueron, en consecuencia, las definiciones principales de esta importantísima serie 
de reuniones en la capital sueca?

Primero, el Programa de Acción Mundial que ahora tenemos la oportunidad de utilizar 
en una correcta versión española mantiene íntegramente toda su vigencia y el incuestionable 
valor de su contenido conceptual.

Segundo, si no hay decidida voluntad política de los gobiernos y una creciente capacidad 
de influir por parte de las organizaciones de personas con discapacidad, tantas brillantes ideas 
permanecerán para siempre en el papel.

Tercero, los análisis y recomendaciones del Grupo de Expertos reunido en Estocolmo han 
venido a reforzar, complementar y concretar en muchos aspectos el sabio contenido del 
Programa de Acción Mundial.

Conclusiones

El Real Patronato de Prevención y de Atención a Personas con Minusvalía y sus brillantes cola-
boradores han realizado un enjundioso trabajo que pone a nuestra disposición un documento 
de capital importancia en nuestra lengua, la que hablan más de 300 millones de seres en 
todo el mundo.

Corresponde ahora utilizar este instrumento apropiadamente, para impulsar los cambios 
en profundidad que la situación reclama. Y la principal, responsabilidad deben asumirla las 
organizaciones de personas con discapacidad. Si hemos reclamado enfáticamente el derecho 
a expresamos directamente, sin tutores ni mentores, debemos estar dispuestos a asumir las 
correspondientes obligaciones.

Para ello, contado con el apoyo de todos los hombres e instituciones comunitarias que 
quieran acompañarlos, debemos procurar:

1. Hacer conocer el Programa de Acción Mundial a todos los niveles y en todos los ámbitos. 
Nos corresponde subsanar la gravísima omisión de los gobiernos que no votaron en Na-
ciones Unidas los fondos necesarios para la divulgación del Programa de Acción Mundial.
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2. Utilizarlo como elemento de educación y propaganda, para lograr la más amplia parti-
cipación de las personas con discapacidad en la lucha por la conquista de sus legítimos 
derechos. Sin esta participación, toda conquista será ilusoria, circunstancial.

3. Reivindicar su condición de plataforma básica universal de las personas con discapaci-
dad, a efectos de aunar los esfuerzos de todos aquellos sectores de la comunidad que 
honesta, pacífica y democráticamente reclaman una sociedad más justa, en la que los 
derechos de Lodos sean reconocidos y respetados.

4. Extender masivamente su conocimiento entre hombres de gobierno, empresarios y 
trabajadores, educadores, profesionales y técnicos de todas las ramas y medios de 
comunicación en general.

 Si llegamos a convencer para una causa tan noble a la mayoría de los llamados «líderes 
de opinión», la mitad de la batalla estará ganada.

5. Si logramos sacar de su aislamiento y movilizar sólo a una parte de los 500 millones de 
personas con discapacidad que sufren la vida en este mundo tan complejo, habremos 
conquistado la «capacidad de influir» imprescindible para que se produzcan cambios que 
las grandes mayorías reclaman. Y el Programa de Acción Mundial será la savia que nutre 
nuestros anhelos y da formas concretas a nuestros sueños.

No estamos hablando de utopías. Nuestras reivindicaciones no son mas que el continente 
específico de las aspiraciones de más de un 10 por ciento de la población mundial. Pero de 
algún modo, representan también la adaptación a nuestra realidad particular de lo que son los 
legítimos deseos de la humanidad entera

Por todo eso debemos comprender que no estamos solos .Que formamos parte de un 
gran impulso universal hacia la paz, el progreso, la justicia.

Para esta tarea impostergable, la más grandiosa para la que ha sido requerida la humanidad 
desde el comienzo de su historia, convocamos hoy a todos los hombres de buena voluntad.

Montevideo, mayo de 1988.

PEDRO ROBERTO CRUZ BOTTI
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C159. Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo
(personas inválidas), Organización Internacional del Trabajo (1983) 

Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo de personas inválidas
(Nota: Fecha de entrada en vigor: 20:06:1985) Descripción:(Convenio) 

CONVENIO: C159 
LUGAR: Ginebra 

ADOPCIÓN: 20:06:1983 
SESIÓN CONFERENCIA: 69 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, 
y congregada en dicha ciudad el 1 junio 1983 en su sexagésima novena reunión; 

Habiendo tomado nota de las normas internacionales existentes contenidas en la Reco-
mendación sobre la adaptación y la readaptación profesionales de los inválidos, 1955, y en 
la Recomendación sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975; 

Tomando nota de que desde la adopción de la Recomendación sobre la adaptación y la 
readaptación profesionales de los inválidos, 1955, se han registrado progresos importantes en 
la comprensión de las necesidades en materia de readaptación, en el alcance y organización 
de los servicios de readaptación y en la legislación y la práctica de muchos Miembros en 
relación con las cuestiones abarcadas por la Recomendación; 

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el año 1981 Año 
Internacional de los Impedidos con el tema de Plena participación e igualdad y que un pro-
grama mundial de acción relativo a las personas inválidas tendría que permitir la adopción de 
medidas eficaces a nivel nacional e internacional para el logro de las metas de la plena partici-
pación de las personas inválidas en la vida social y el desarrollo, así como de la igualdad; 

Considerando que esos progresos avalan la conveniencia de adoptar normas internacio-
nales nuevas al respecto para tener en cuenta, en especial, la necesidad de asegurar, tanto en 
las zonas rurales como urbanas, la igualdad de oportunidades y de trato a todas las categorías 
de personas inválidas en materia de empleo y de integración en la comunidad; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la readaptación 
profesional, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que estas proposiciones revistan la forma de un convenio,  adop-
ta, con fecha veinte de junio de mil novecientos ochenta y tres, el presente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas 
inválidas), 1983: 
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parte I
DefInICIones y Campo De aplICaCIón 

Artículo 1 
1. A los efectos del presente Convenio, se entiende por persona inválida toda persona 

cuyas posibilidades de obtener y conservar un empleo adecuado y de progresar en el 
mismo queden sustancialmente reducidas a causa de una deficiencia de carácter físico 
o mental debidamente reconocida. 

2. A los efectos del presente Convenio, todo Miembro deberá considerar que la finalidad 
de la readaptación profesional es la de permitir que la persona inválida obtenga y 
conserve un empleo adecuado y progrese en el mismo, y que se promueva así la inte-
gración o la reintegración de esta persona en la sociedad. 

3. Todo Miembro aplicará las disposiciones de este Convenio mediante medidas apropiadas 
a las condiciones nacionales y conformes con la práctica nacional. 

4. Las disposiciones del presente Convenio serán aplicables a todas las categorías de 
personas inválidas. 

parte II
prInCIpIos De polítICa De reaDaptaCIón profesIonal y De empleo para personas InVálIDas 

Artículo 2 
De conformidad con las condiciones, práctica y posibilidades nacionales, todo Miembro for-
mulará, aplicará y revisará periódicamente la política nacional sobre la readaptación profesional 
y el empleo de personas inválidas. 

Artículo 3 
Dicha política estará destinada a asegurar que existan medidas adecuadas de readaptación 
profesional al alcance de todas las categorías de personas inválidas y a promover oportunidades 
de empleo para las personas inválidas en el mercado regular del empleo. 

Artículo 4 
Dicha política se basará en el principio de igualdad de oportunidades entre los trabajadores 
inválidos y los trabajadores en general. Deberá respetarse la igualdad de oportunidades y de trato 
para trabajadoras inválidas y trabajadores inválidos. Las medidas positivas especiales encamina-
das a lograr la igualdad efectiva de oportunidades y de trato entre los trabajadores inválidos y 
los demás trabajadores no deberán considerarse discriminatorias respecto de estos últimos. 

Artículo 5 
Se consultará a las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores sobre 
la aplicación de dicha política y, en particular, sobre las medidas que deben adoptarse para 
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promover la cooperación y la coordinación entre los organismos públicos y privados que partici-
pan en actividades de readaptación profesional. Se consultará asimismo a las organizaciones 
representativas constituidas por personas inválidas o que se ocupan de dichas personas. 

parte III
meDIDas a nIVel naCIonal para el Desarrollo De serVICIos De

reaDaptaCIón profesIonal y empleo para personas InVálIDas 

Artículo 6 
Todo Miembro, mediante la legislación nacional y por otros métodos conformes con las condi-
ciones y práctica nacionales, deberá adoptar las medidas necesarias para aplicar los artículos 
2, 3, 4 y 5 del presente Convenio. 

Artículo 7 
Las autoridades competentes deberán adoptar medidas para proporcionar y evaluar los servicios 
de orientación y formación profesionales, colocación, empleo y otros afines, a fin de que las 
personas inválidas puedan lograr y conservar un empleo y progresar en el mismo; siempre que 
sea posible y adecuado, se utilizarán los servicios existentes para los trabajadores en general, 
con las adaptaciones necesarias. 

Artículo 8 
Se adoptarán medidas para promover el establecimiento y desarrollo de servicios de re-
adaptación profesional y de empleo para personas inválidas en las zonas rurales y en las 
comunidades apartadas. 

Artículo 9 
Todo Miembro deberá esforzarse en asegurar la formación y la disponibilidad de asesores en 
materia de readaptación y de otro personal cualificado que se ocupe de la orientación profe-
sional, la formación profesional, la colocación y el empleo de personas inválidas. 

parte IV
DIsposICIones fInales 

Artículo 10 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 11 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Interna-

cional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 12 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la 
fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 
de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no 
haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante 
un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la 
expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 13 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miem-

bros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 
le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 14 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de 
las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta 
de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 
actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 15 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y conside-
rará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 
total o parcial. 

Artículo 16 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario: 
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a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en 
el artículo 12, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 
los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 17 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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AG/RES. 2230 (XXXVI-O/06)

Programa de Acción para el Decenio de las Américas: Por los derechos 
y la dignidad de las personas con discapacidad (2006-2016)

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 6 de junio de 2006)

La AsambleaGeneral,
Recordando sus resoluciones AG/RES. 1249 (XXIII-O/93), sobre la Situación de las Personas con 
Discapacidad en el Continente Americano; AG/RES. 1356 (XXV-O/95), sobre la Situación de 
los Discapacitados en el Continente Americano); y, AG/RES. 1369 (XXVI-O/96): “Compromiso 
de Panamá con las Personas con Discapacidad en el Continente Americano”;

Tomando en cuenta que en el Plan de Acción de la IV Cumbre de las Américas (Mar del Plata, 
5 de noviembre de 2005), los Jefes de Estado y de Gobierno instruyeron a la Organización 
de los Estados Americanos (OEA) “considerar en el próximo período ordinario de sesiones de la
Asamblea General de la OEA, a celebrarse en República Dominicana, una Declaración del Decenio 
de las Américas de las Personas con Discapacidad (2006-2016), con un Programa de Acción”;

Reiterando la constante necesidad de promover el derecho de las personas con discapacidad 
de participar plenamente en la vida social y en el desarrollo de sus sociedades, de disfrutar de
condiciones de vida, en pie de igualdad con los demás, así como de la mejora de estas condiciones 
como resultado del desarrollo económico y social, respetando sus necesidades especiales;

Reconociendo que nuestra región ha elaborado instrumentos y políticas regionales tales 
como la “Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de Discrimina-
ción contra las Personas con Discapacidad” y la “Declaración del Año Iberoamericano de la 
discapacidad”, que requieren ser impulsados y concretados en un Programa de Acción de 
alcance y dimensiones regionales, lo que contribuirá asimismo a combatir el problema de la 
desigualdad en la región;

Recordando otros instrumentos internacionales de importancia, tales como, la Declaración 
de los Derechos del Retrasado Mental (AG.26/2856, del 20 de diciembre de 1971); la Declara-
ción de los Derechos de los Impedidos de las Naciones Unidas (Resolución Nº 3447 del 9 de 
diciembre de 1975); el Programa de Acción Mundial para los Impedidos (Resolución 37/52, del 3 
de diciembre de 1982); el Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas 
Inválidas de la Organización Internacional del Trabajo (Convenio Nº 159); la Recomendación Nº 
168 de la Organización Internacional del Trabajo – OIT (1983); los Principios para la Protección 
de los Enfermos Mentales y para el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental (AG.46/119, 
del 17 de diciembre de 1991); las Normas Uniformes sobre Igualdad de Oportunidades para las 
Personas con Discapacidad (AG.48/96, del 20 de diciembre de 1993); y recordando el trabajo 
en marcha del Comité Especial encargado de preparar una Convención Internacional Amplia 
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e Integral para Proteger y Promover los Derechos y la Dignidad de las Personas con Discapa-
cidad (2001), todos los cuales proporcionan asimismo bases de trabajo para el largo plazo, en 
un horizonte de desarrollo inclusivo y con un enfoque de derechos;

Teniendo presente la Declaración del Decenio de las Américas por los Derechos y la Dignidad 
de las Personas con Discapacidad, aprobada en el presente período ordinario de sesiones de 
la Asamblea General, AG/DEC...../06 la cual dará un impulso genuino y significativo a las acti-
vidades relacionadas con la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, 
así como a la prevención de discapacidades y la rehabilitación de estas personas en todos 
sus niveles; y

Tomando nota del documento titulado “Proyecto de Programa de Acción para el Decenio 
de las Américas de las Personas con Discapacidad (2006-2016)” presentado por el Perú 
(CP/CAJP-2362/06),

Resuelve:

1. Solicitar al Consejo Permanente que, en el marco de la Comisión de Asuntos Jurídicos 
y Políticos, establezca un Grupo de Trabajo encargado de elaborar un Programa de 
Acción para el Decenio de las Américas por los Derechos y la Dignidad de las Personas 
con Discapacidad (2006-2016), tomando en cuenta el documento titulado “Proyecto de 
Programa de Acción para el Decenio de las Américas de las Personas con Discapacidad 
(2006-2016)” (CP/CAJP-2362/06), presentado por el Perú, así como las contribuciones 
que se reciban durante la Sesión Especial a que se refiere el párrafo resolutivo 3 de esta 
resolución. El documento final será presentado para su adopción durante el trigésimo 
séptimo período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA.

2. Agradecer al Perú por la presentación del documento titulado “Proyecto de Programa 
de Acción para el Decenio de las Américas de las Personas con Discapacidad (2006-
2016)” (CP/CAJP-2362/06).

3. Solicitar al Grupo de Trabajo que, durante el segundo semestre de 2006, celebre una 
Sesión Especial para recibir aportes sobre el Proyecto de Programa de Acción por parte 
de los Estados miembros de la Organización; de los órganos, organismos y entidades 
pertinentes de la OEA; y de otros organismos regionales e internacionales y de las or-
ganizaciones de la sociedad civil, incluyendo las organizaciones de las personas con 
discapacidad y de sus familias.

4. Solicitar a la Secretaría General que, a través de El Departamento de Derecho Interna-
cional de la Secretaría de Asuntos Jurídicos (SAJ), dé el más amplio apoyo a las labores 
del Grupo de Trabajo.

5. Encomendar al Consejo Permanente que de seguimiento a la presente resolución, la 
cual será ejecutada de acuerdo con los recursos asignados en el programa-presupuesto 
de la Organización y otros recursos, y que presente un informe sobre su cumplimiento a 
la Asamblea General en su trigésimo séptimo período ordinario de sesiones.
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Resolución CD47.R1. La discapacidad: Prevención y rehabilitación 
en el contexto del derecho al disfrute del más alto nivel posible de 

salud física y mental y otros derechos relacionados,
Organización Panamericana de la Salud (2006)

Washington, D.C., EUA, 25-29 de septiembre 2006 

El 47.º Consejo Directivo,
Visto el informe “La discapacidad: prevención y rehabilitación en el contexto del derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental y otros derechos relacionados” 
(documento CD47/15) y la resolución WHA58.23 de la Asamblea Mundial de la Salud de la 
OMS (2005) sobre la discapacidad;

Teniendo en cuenta que en la Región de las Américas actualmente viven, aproximadamente, 
60 millones de personas con algún tipo de discapacidad;

Consciente de que la discapacidad puede surgir de riesgos perinatales y del parto, las 
enfermedades crónicas, la malnutrición, los accidentes de todo tipo, la violencia, los conflictos 
armados, los riesgos laborales, la pobreza, el abuso de drogas y sustancias y el envejecimiento 
de la población;

Subrayando que las personas con discapacidades frecuentemente tienen un limitado ac-
ceso físico y económico a tratamientos, medicamentos esenciales, bienes y servicios de salud 
y rehabilitación de buena calidad y en pie de igualdad respecto a otros seres humanos;

Recordando la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la 
Salud, ratificada oficialmente en la 54.ª Asamblea Mundial de la Salud en 2001, y la Convención 
Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad y la resolución CD43.R10 del Consejo Directivo de la OPS (2001) en la que se 
exhorta a los Estados Miembros a que actualicen las disposiciones jurídicas que protegen los 
derechos humanos de las personas con discapacidades mentales;

Teniendo en cuenta que el Comité Ad Hoc de las Naciones Unidas ha adoptado el borrador 
de la “Convención internacional amplia e integral para promover y proteger los derechos y 
la dignidad de las personas con discapacidad”, y

Teniendo presente, la Declaración AG/DEC.50 (XXXVI-0/06) “Decenio de las Américas: por 
los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad” (2006-2016), aprobado por la 
Asamblea General de la OEA en su XXXVI periodo ordinario de sesiones celebrado en Santo 
Domingo, República Dominicana,

Resuelve:
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1. Instar a los Estados Miembros a que:
a) consideren ratificar o suscribir la Convención Interamericana para la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad (OEA) y que 
sensibilicen al público en general con relación a la promoción y protección de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidades;

b) adopten políticas, estrategias, planes y programas nacionales sobre discapacidad, su 
prevención y rehabilitación que respeten los estándares internacionales sobre dis-
capacidad tales como las Normas Uniformes de las Naciones Unidas sobre la igualdad 
de oportunidades para las personas con discapacidad;

c) adopten un modelo de rehabilitación integral, cuyo objetivo primario sea prevenir, 
minimizar o revertir las consecuencias de las pérdidas o alteraciones funcionales e 
incidir sobre los factores que impidan la participación plena;

d) adopten medidas para facilitar el uso y accesibilidad, con seguridad, de todas las 
personas a las infraestructuras y espacios compartidos, públicos y privados, urbano 
y rural, incluyendo el mobiliario y equipamiento de apoyo, transporte, comunicación 
e información, en especial con relación a los servicios de salud y rehabilitación nece-
sarios para mantener la capacidad funcional;

e) promuevan la creación de programas y estrategias comunitarias de rehabilitación 
con la participación de las organizaciones de personas con discapacidades que es-
tén vinculadas a la atención de salud en sus diferentes niveles e integradas en el 
sistema de salud;

f ) promuevan el desarrollo de políticas y programas de salud que contemplen la preven-
ción y detección de las discapacidades, la intervención temprana, el asesoramiento 
a las familias y a las personas con discapacidad, y la inclusión de las mismas en todas 
las iniciativas de salud;

g) promuevan la prestación de atención médica apropiada, oportuna y eficaz, para las 
personas con discapacidad, incluyendo el acceso a los diagnósticos, a los servicios 
de rehabilitación, así como a servicios que proporcionen tecnologías de asistencia 
técnica que faciliten la independencia funcional de las personas con discapacidad 
con la finalidad de lograr su integración social;

h) consideren garantizar el acceso a las prestaciones básicas que requieran, según su 
grado de necesidad funcional, a las personas que no pueden valerse por sí mismas 
en la realización de las actividades de la vida diaria;

i) resguarden los derechos humanos de las personas con discapacidad, incluidos el acce-
so en igualdad de condiciones a la atención a la salud, educación, vivienda y empleo;

j) promuevan el respeto a los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad 
y combatan estereotipos, prejuicios y prácticas dañinas relacionadas con las personas 
con discapacidad;

k) fortalezcan y desarrollen los servicios de rehabilitación, para la atención de todas las 
personas, independientemente de su discapacidad, a fin de que logren alcanzar y 
mantener un nivel óptimo de funcionamiento, autonomía y bienestar;
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l) promuevan la investigación sobre las causas de discapacidad y medidas efectivas 
para prevenirlas, que incluya la implementación de metodologías de registro y análisis 
del dato de discapacidad;

m) revisen sus legislaciones sobre discapacidad según corresponda y las adecuen de 
conformidad con la normativa y estándares internacionales aplicables;

n) participen y colaboren según corresponda con el Comité de la Convención Intera-
mericana para la eliminación de todas formas de discriminación contra las personas 
con discapacidad.

2. Solicitar a la Directora que:
a) consolide y fortalezca el compromiso de la OPS de cooperar con los Estados Miembros 

para promocionar y proteger la calidad de vida de las personas con discapacidades, 
y al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental y otros derechos relacio-
nados, en especial incorporando en todos sus programas e iniciativas la información 
necesaria y estadísticas sobre este tema;

b) promueva estudios de incidencia, prevalencia y causa de las discapacidades como 
base para la formulación de estrategias para la reducción de factores de riesgo, de 
prevención, tratamiento y rehabilitación;

c) facilite la colaboración de los Estados Miembros con entidades docentes, el sector 
privado y las organizaciones nogubernamentales, especialmente las organizaciones 
de personas con discapacidades y de aquellas que promuevan la protección y el res-
peto de las personas con discapacidad para implementar medidas que contribuyan 
a reducir los factores de riesgo que llevan a la discapacidad y protejan el disfrute del 
más alto nivel posible de salud física y mental y otros derechos relacionados de las 
personas con discapacidades;

d) consolide y fortalezca la colaboración técnica de la OPS con los comités, órganos 
y relatorías del sistema de Naciones Unidas e interamericano vinculados a la pro-
tección de los derechos de las personas con discapacidades tales como el Comité 
especial encargado del proceso de formulación de la “Convención internacional para 
proteger y promover los derechos de las personas con discapacidad”, y el Comité de 
la Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra las personas con discapacidad, entre otros.
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(Segunda reunión, 25 septiembre 2006)
AG/RES. 1369 (XXVI-O/96) 

Compromiso de Panamá con las personas con discapacidad
en el continente americano (1996)

(Resolución aprobada en la sexta sesión plenaria, celebrada el 5 de junio de 1996)
 
 

La Asamblea General, 
Considerando que uno de los principios fundamentales de los Estados del Hemisferio es que 
“la justicia y la seguridad sociales son bases de una paz duradera”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 3(i), de la Carta de la Organización de los Estados Americanos; 

Considerando que la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre pro-
clama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que los 
derechos y libertades de cada persona deben ser respetados sin distinción alguna; 

Reafirmando que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la buena vecindad 
no puede ser otro que el de consolidar en este Hemisferio, dentro del marco de las instituciones 
democráticas, un régimen de libertad individual y de justicia social, fundado en el respeto de 
los derechos esenciales del hombre; 

Teniendo en cuenta que la discapacidad puede dar origen a situaciones de discriminación, 
por lo que resulta necesario propiciar el desarrollo de acciones y medidas que permitan mejorar 
sustancialmente la situación de las personas con discapacidad en el Hemisferio; 

Considerando que en la Declaración de Principios de la Cumbre de las Américas, los Jefes 
de Estado y de Gobierno, reunidos en Miami en 1994, declararon que “resulta inaceptable que 
algunos sectores de nuestras poblaciones se encuentren marginados y no participen plena-
mente de los beneficios del desarrollo”, y plantearon como objetivo “mejorar la satisfacción de 
las necesidades de toda población, especialmente de las mujeres y los grupos más vulnerables, 
incluidos las poblaciones indígenas, los discapacitados, los niños, los ancianos y las minorías”; 

Recordando que el Protocolo Adicional de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” 
reconoce el derecho de toda persona afectada por una discapacidad física o mental “a recibir 
una atención especial con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad”; 

Teniendo en cuenta la Declaración de los Derechos de los Impedidos (resolución 3447 (XXX) 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 1975); las Normas Uniformes sobre Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad (resolución 48/96 de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, 1993); los Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y 
para el Mejoramiento de la Atención de Salud Mental (resolución 46/119 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, 1991); la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental 
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(resolución 2856 (XXVI) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 1971); el Convenio sobre 
la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas Inválidas, de la Organización Internacional 
del Trabajo (Convenio 159); la Declaración de Caracas de la Organización Panamericana de la 
Salud; la resolución sobre la situación de las personas con discapacidad en el continente ame-
ricano (AG/RES. 1249 (XXIII-O/93); y las resoluciones sobre la situación de los discapacitados en 
el continente americano (AG/RES. 1296 (XXIV-O/94) y (AG/RES. 1356 (XXV-O/95)); 

Tomando nota de la “Agenda para el Futuro” elaborada en la reunión de delegados y de 
17 primeras damas y sus representantes de 34 naciones del Hemisferio Occidental (1993), que 
establece estrategias para desarrollar el potencial de las personas con discapacidad y de la 
Declaración de Managua, auspiciada por la Confederación Interamericana de la Liga Interna-
cional de Asociaciones en Favor de las Personas con Deficiencia Mental (CILPEDIM), el Instituto 
Interamericano del Niño (IIN) y la Asociación Canadiense para la Vida Comunitaria en una 
reunión en la que participaron delegados de 36 países de América, incluidos personas con 
discapacidad, niños, jóvenes, familias, profesionales y representantes gubernamentales 
en ocasión del lanzamiento del Proyecto “Crecer Fuertes en la Vida Comunitaria”; 

Recordando las iniciativas de los Gobiernos de Costa Rica y Panamá de presentar un proyecto 
de Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación por 
Razones de Discapacidad; y 

Teniendo en consideración el documento “El derecho en un nuevo orden interamericano” 
presentado por el Secretario General, el cual hace referencia al problema de las personas con 
discapacidad en el continente americano, 

Resuelve: 

1. Declarar su compromiso de intensificar los esfuerzos en favor de las personas con 
discapacidad. 

2. Manifestar su más firme y decidido compromiso con la defensa y promoción de los 
derechos humanos de las personas con discapacidad y la necesidad de que se mejoren 
los servicios y se ofrezcan mayores oportunidades para las personas con discapacidad 
en el continente americano. 

3. Recomendar a los Estados miembros que dentro de sus posibilidades, intensifiquen sus 
esfuerzos a fin de crear oportunidades equitativas para las personas con discapacidad 
en los servicios de salud, educación y capacitación, así como oportunidades de empleo 
y de vida independiente y, en general, facilidades para que se integren y contribuyan 
plenamente a la sociedad en forma productiva. 

4. Encomendar al Consejo Permanente que, a través del Grupo de Trabajo respectivo, 
prepare un proyecto de Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación por Razones de Discapacidad, teniendo en cuenta otros ins-
trumentos existentes, con el apoyo de la Secretaría General y con base en el proyecto 
presentado por el Gobierno de Panamá y copatrocinado por el Gobierno de Costa Rica 
y considerando asimismo las observaciones de los Estados miembros. 
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5. Encomendar al Comité Jurídico Interamericano que, una vez que reciba el proyecto de 
Convención preparado de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, pre-
pare y transmita sus observaciones al Consejo Permanente a la brevedad posible. 

6. Encomendar al Consejo Permanente que, a través del respectivo Grupo de Trabajo y 
una vez recibidas las observaciones mencionadas, prepare un nuevo proyecto de con-
vención que será revisado en sesiones especiales de dicho Grupo de Trabajo en la sede 
de la Organización, con la participación de los expertos legales u otros que designen 
los Estados miembros. 

7. Solicitar a la Secretaría General que, con el fin de evitar duplicación de esfuerzos, siga 
coordinando con la Organización Panamericana de la Salud y el Instituto Interamericano 
del Niño las estrategias y programas en favor de las personas con discapacidad y además 
que coordine con el Banco Interamericano de Desarrollo con el propósito de mejorar los 
programas y servicios para personas con discapacidad en los Estados americanos. 

8. Exhortar a los Estados miembros que aún no lo hubiesen hecho a que firmen, ratifiquen 
o adhieran, según sea el caso, al Protocolo de San Salvador, a fin de que entre en vigencia 
a la brevedad posible. 

9. Encomendar al Consejo Permanente que informe a la Asamblea General en su vigé-
simo séptimo período ordinario de sesiones sobre el avance en la ejecución de la 
presente resolución.

 





Marco Normativo Nacional de América Latina 
en materia de discapacidad
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Cuadro informativo de América Latina
sobre legislación en materia de discapacidad

Legislación vigente sobre discapacidad países América Latina

Leyes Nacionales

País Fecha

Argentina

16 de marzo de 1981

Última reforma
12 de enero de 2004

Ley Nº 22431. Sistema de protección integral de los dis-
capacitados
Otras normas de discapacidad, que modifican a Ley Nro. 
22431

Bolivia 15 de diciembre de 1995 Ley Nº 1678. Ley de la Persona con Discapacidad

Brasil

24 de octubre de 1989

20 de diciembre de 1999

La Ley Nº 7.853 - Sobre el Apoyo a las Personas Portadoras 
de Deficiencia, y sobre su Integración Social
Reglamento de Ley 7.853 que define la Política Nacional 
para la Integración de las personas portadoras de deficiencia
http://portal.mec.gov.br/arquivos/pdf/decreto3298.pdf

Colombia

11 de febrero de 1997

Última reforma
13 de julio de 2009

Ley No. 361 por la cual se establecen mecanismos de inte-
gración social de las personas con limitación
http://www.inci.gov.co/apc-aa-files/1bf6f0f413a6bcd8c53fc02b1507b99
7/ley_361_de_1997.pdf
Ley 1316 por medio del cual se reforma Ley 361 de 1997
http://www.elabedul.net/Documentos/Leyes/2009/Ley_1316.pdf

Otras disposiciones sobre discapacidad en Colombia
http://www.icbf.gov.co/transparencia/derechobienestar/1608.html

Costa Rica

18 de abril de 1996

23 de marzo de 1998

Ley No. 7600 de igualdad de oportunidades para las personas 
con discapacidad
http://www.uned.ac.cr/educacio/documents/LEY7600.pdf
Decreto 26831, Reglamento a la Ley 7600 de Igualdad de 
Oportunidades para las personas con discapacidad
http://www.colfar.com/descargas/legislacion/26831_Reglamento_
Ley_7600.pdf

Chile
5 de enero de 1994 Ley No. 19.284 Establece normas para la plena integración 

social de personas con discapacidad
http://www.ciudadaccesible.cl/images/stories/otros_archivos/ley_19284.pdf

Ecuador
6 de abril del 2001 Codificación de la Ley vigente sobre discapacidades. 

http://www.discapacidadesecuador.org/portal/images/stories/File/
LEY%20VIGENTE.pdf
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El Salvador
27 de abril del 2000 Ley de equiparación de oportunidades para las personas 

con discapacidad
http://www.mtps.gob.sv/imagenes/discapacidad/ley_equiparacion.pdf

Guatemala
31 de marzo de 2008 Ley de aprobación de la política nacional en discapacidad 

y plan de acción
http://www.congreso.gob.gt/archivos/decretos/2008/gtdcx16-2008.pdf

Honduras

30 de septiembre de 2005 Ley de equidad y desarrollo integral de las personas con 
discapacidad
http://www.gobernacion.gob.hn/descargas/leyes/LEGISLACION%20
DE%20FAMILIA/DECRETO%20160-2005.pdf

Nicaragua

27 de septiembre de 1995 Ley de prevención, rehabilitación y equiparación de opor-
tunidades para la personas con discapacidad 
http://www.minsa.gob.ni/bns/discapacidad/docs/legislacion/Ley%20
_202.pdf

Panamá
Agosto de 1999 Ley 42 de equiparación de oportunidades para las personas 

con discapacidad.
http://www.meduca.gob.pa/04unad/DNEE/pages/LEY%2042.pdf

Paraguay

14 de octubre de 2004 Ley 2.479 Que establece la obligatoriedad de la incorpo-
ración de personas con discapacidad a las instituciones 
públicas
http://www.sfp.gov.py/pdfs/2%20Ley%202479%20sobre%20obligatorie-
dad%20de%20contrato%20a%20pers%20excepcion.pdf

Perú
18 de diciembre de 1998 Ley 27050 de la persona con discapacidad

http://www.congreso.gob.pe/comisiones/2002/discapacidad/documen-
tos/Ley27050.pdf

Uruguay 27 de agosto de 2009 Ley de Protección Integral de Personas con discapacidad 
http://sip.parlamento.gub.uy/textosaprobados/accesotextoaprobado.asp

Venezuela 5 de enero de 2006 Ley para personas con discapacidad
http://www.asoquim.com/quimitips/LeyPersonasDiscapacidad.pdf
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Argentina. Ley Nº 22.431. Sistema de protección
integral de los discapacitados

En Legislación Nacional e Internacional por Categorías Temáticas:
Salud y Vida Sana de la Región Centro de la Argentina

Buenos Aires, 16 de marzo de 1981

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5° del Estatuto para el Proceso de Reorga-
nización Nacional,

El presidente de la Nación Argentina

Sanciona y promulga con fuerza de ley:

título I
Normas generales

Capítulo I
Objetivo, concepto y calificación de la discapacidad

Artículo 1º 
Institúyase por la presente ley, un sistema de protección integral de las personas discapa-
citadas, tendiente a asegurar a éstas su  tención médica, su educación y su seguridad social, 
así como a concederles las franquicias y estímulos que permitan en lo posible neutralizar 
la desventaja que la discapacidad les provoca y les den oportunidad, mediante su esfuerzo, de 
desempeñar en la comunidad un rol equivalente al que ejercen las personas normales.

Artículo 2º 
A los efectos de esta ley, se considera discapacitada a toda persona que padezca una alteración 
funcional permanente o prolongada, física o mental, que en relación a su edad y medio social 
implique desventajas considerables para su integración familiar, social, educacional o laboral.

Artículo 3º 
La Secretaría de Estado de Salud Pública certificará en cada caso la existencia de la discapaci-
dad, su naturaleza y su grado, así como las posibilidades de rehabilitación del afectado. Dicha 
Secretaría de Estado indicará también, teniendo en cuenta la personalidad y los antecedentes 
del afectado, qué tipo de actividad laboral o profesional puede desempeñar.

El certificado que se expida acreditará plenamente la discapacidad en todos los supuestos 
en que sea necesario invocarla, salvo lo dispuesto en el artículo 19 de la presente ley.



COMPENDIO DE LEGISLACIÓN SOBRE DISCAPACIDAD • Marco Internacional, Interamericano y de América Latina 

222

Capítulo II
Servicios de asistencia, prevención, órgano rector

Artículo 4º
El Estado, a través de sus organismos dependientes, prestará a los discapacitados, en la medida 
en que éstos, las personas de quienes dependan, o los entes de obra social a los que estén 
afiliados, no puedan afrontarlos, los siguientes servicios:

a) Rehabilitación integral, entendida como el desarrollo de las capacidades de la persona 
discapacitada;

b) Formación laboral o profesional;
c) Préstamos y subsidios destinados a facilitar su actividad laboral o intelectual;
d) Regímenes diferenciales de seguridad social;
e) Escolarización en establecimientos comunes con los apoyos necesarios provistos gratui-

tamente, o en establecimientos especiales cuando en razón del grado de discapacidad 
no puedan cursar la escuela común;

f ) Orientación o promoción individual, familiar y social.

Artículo 5º 
Asígnense al Ministerio de Bienestar Social de la Nación las siguientes funciones:

a) Actuar de oficio para lograr el pleno cumplimiento de las medidas establecidas en la 
presente ley;

b) Reunir toda la información sobre problemas y situaciones que plantea la discapacidad;
c) Desarrollar planes estatales en la materia y dirigir la investigación en el área de la 

discapacidad;
d) Prestar atención técnica y financiera a las provincias;
e) Realizar estadísticas que no lleven a cabo otros organismos estatales;
f ) Apoyar y coordinar la actividad de las entidades privadas sin fines de lucro que orienten 

sus acciones en favor de las personas discapacitadas;
g)  Proponer medidas adicionales a las establecidas en la presente ley, que tiendan a 

mejorar la situación de las personas discapacitadas y a prevenir las discapacidades y sus 
consecuencias;

h) Estimular a través de los medios de comunicación el uso efectivo de los recursos y 
servicios existentes, así como propender al desarrollo del sentido de solidaridad social 
en esta materia.
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título II
Normas especiales

Capítulo I
Salud y asistencia social

Artículo 6º 
El Ministerio de Bienestar Social de la Nación y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
pondrán en ejecución programas a través de los cuales se habiliten, en los hospitales de 
sus jurisdicciones, de acuerdo a su grado de complejidad y al ámbito territorial a cubrir, servi-
cios especiales destinados a las personas discapacitadas. Promoverán también la creación de 
talleres protegidos terapéuticos y tendrán a su cargo su habilitación, registro y supervisión.

Artículo 7º 
El Ministerio de Bienestar Social de la Nación apoyará la creación de hogares con internación 
total o parcial para personas discapacitadas cuya atención sea dificultosa a través del grupo 
familiar, reservándose en todos los casos la facultad de reglamentar y fiscalizar su funciona-
miento. Serán tenidas especialmente en cuenta, para prestar ese apoyo, las actividades de las 
entidades privadas sin fines de lucro.

Capítulo II
Trabajo y educación

Artículo 8º
El Estado nacional, sus organismos descentralizados o autárquicos, los entes públicos no esta-
tales, las empresas del Estado y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, están obligados 
a ocupar personas discapacitadas que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una 
proporción no inferior al cuatro por ciento (4 %) de la totalidad de su personal.

Artículo 9º 
El desempeño de determinada tarea por parte de personas discapacitadas deberá ser autori-
zado y fiscalizado por el Ministerio de Trabajo teniendo en cuenta la indicación efectuada por 
la Secretaría de Estado de Salud Pública, dispuesta en el artículo 3°. Dicho ministerio fiscalizará 
además lo dispuesto en el artículo 8°.

Artículo 10 
Las personas discapacitadas que se desempeñen en los entes indicados en el artículo 8°, 
gozarán de los mismos derechos y estarán sujetas a las mismas obligaciones que la legislación 
laboral aplicable prevé para el trabajador normal.
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Artículo 11 
En todos los casos en que se conceda u otorgue el uso de bienes del dominio público o privado 
del Estado nacional o de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires para la explotación de
pequeños comercios, se dará prioridad a las personas discapacitadas que estén en condiciones 
de desempeñarse en tales actividades, siempre que las atiendan personalmente, aún cuando 
para ello necesiten del ocasional auxilio de terceros. Idéntico criterio adoptarán las empresas 
del Estado nacional y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires con relación a los in-
muebles que les pertenezcan o utilicen.

Será nulo de nulidad absoluta la concesión o permiso otorgado sin observar la prioridad 
establecida en el presente artículo. El Ministerio de Trabajo, de oficio o a petición de parte, 
requerirá la revocación por ilegitimidad de tal concesión o permiso. Revocado por las razones 
antedichas la concesión o permiso, el organismo público otorgará éstos en forma prioritaria y 
en las mismas condiciones, a persona o personas discapacitadas.

Artículo 12
El Ministerio de Trabajo apoyará la creación de talleres protegidos de producción y tendrá a su 
cargo su habilitación, registro y supervisión. Apoyará también la labor de las personas disca-
pacitadas a través del régimen de trabajo a domicilio.

El citado ministerio propondrá al Poder Ejecutivo nacional el régimen laboral al que habrá 
de subordinarse la labor en los talleres protegidos de producción.

Artículo 13 
El Ministerio de Cultura y Educación tendrá a su cargo:

a) Orientar las derivaciones y controlar los tratamientos de los educandos discapacitados, 
en todos los grados educacionales especiales, oficiales oprivados, en cuanto dichas accio-
nes se vinculen con la escolarización de los discapacitados tendiendo a su integración al 
sistema educativo;

b) Dictar las normas de ingreso y egreso a establecimientos educacionales para personas 
discapacitadas, las cuales se extenderán desde la detección de los déficits hasta los casos 
de discapacidad profunda, aun cuando ésta no encuadre en el régimen de las escuelas de 
educación especial;

c) Crear centros de valuación y orientación vocacional para los educandos discapacitados;
d) Coordinar con las autoridades competentes las derivaciones de los educandos discapa-

citados a tareas competitivas o a talleres protegidos;
e) Formar personal docente y profesionales especializados para todos los grados educa-

cionales de los discapacitados, promoviendo los recursos humanos necesarios para 
la ejecución de los programas de asistencia, docencia e investigación en materia 
de rehabilitación.
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Capítulo III
Seguridad Social

Artículo 14
En materia de seguridad social se aplicarán a las personas discapacitadas las normas generales 
o especiales previstas en los respectivos regímenes y en las leyes 20.475 y 20.888.

Artículo 15 
Intercálese en el artículo 9° de la ley 22.269, como tercer párrafo, el siguiente:

Inclúyanse dentro del concepto de prestaciones médico-asistenciales básicas, las que re-
quiera la rehabilitación de las personas discapacitadas con el alcance que la reglamentación 
establezca.

Artículo 16 
Agréguese a la ley 18.017 (t.o. 1974), como artículo 14 bis, el siguiente:

Artículo 14 bis.- El monto de las asignaciones por escolaridad primaria, media y superior, 
y de ayuda escolar, se duplicará cuando el hijo a cargo del trabajador, de cualquier edad, fue-
re discapacitado y concurriese a establecimiento oficial, o privado controlado por autoridad 
competente, donde se imparta educación común o especial.

A los efectos de esta ley, la concurrencia regular del hijo discapacitado a cargo del tra-
bajador, a establecimiento oficial, o privado controlado por autoridad competente, en el que 
se presten servicios de rehabilitación exclusivamente, será considerada como concurrencia 
regular a establecimiento en que se imparta enseñanza primaria.

Artículo 17 
Modifíquese la ley 18.037 (t.o. 1976). en la forma que a continuación se indica:

1. Agréguese al artículo 15, como último párrafo, el siguiente:
 La autoridad de aplicación, previa consulta a los órganos competentes, establecerá el 

tiempo mínimo de trabajo efectivo anual que debe realizar el afiliado discapacitado 
para computar un (1) año.

2. Intercálese en el artículo 65, como segundo párrafo, el siguiente:
 Percibirá la jubilación por invalidez hasta el importe de la compatibilidad que el Poder 

Ejecutivo fije de acuerdo con el inciso b) del artículo anterior, el beneficiario que re-
ingresare a la actividad en relación de dependencia por haberse rehabilitado profesio-
nalmente. Esta última circunstancia deberá acreditarse mediante certificado expedido 
por el órgano competente para ello.

Artículo 18
Intercálese en el artículo 47 de la ley 18.038 (t.o. 1980), como segundo párrafo, el siguiente:
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Percibirá la jubilación por invalidez hasta el importe de la compatibilidad que el Poder 
Ejecutivo fije de acuerdo con el inciso e) del artículo anterior, el beneficiario que reingresare 
a la actividad en relación de dependencia por haberse rehabilitado profesionalmente. Esta 
última circunstancia deberá acreditarse mediante certificado expedido por el órgano compe-
tente para ello.

Artículo 19 
En materia de jubilaciones y pensiones, la discapacidad se acreditará con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 33 y 35 de la ley 18.037 (t.o. 1976) y 23 de la ley 18.038 (t.o. 1980).

Capítulo IV
Transporte y arquitectura diferenciada

Artículo 20 
Las empresas de transpone colectivo terrestre sometidas al contralor de autoridad nacional 
deberán transportar gratuitamente a las personas discapacitadas en el trayecto que medie 
entre el domicilio del discapacitado y el establecimiento educacional y/o de rehabilitación a 
los que deban concurrir.

La reglamentación establecerá las comodidades que deben otorgarse a los discapacitados 
transportados, las características de los pases que deberán exhibir y las sanciones aplicables a 
los transportistas en caso de inobservancia de esta norma.

Artículo 21 
El distintivo de identificación a que se refiere el artículo 12 de la ley 19.279 acreditará el de-
recho a franquicias de libre tránsito y estacionamiento de acuerdo con lo que establezcan 
las respectivas disposiciones municipales, las que no podrán excluir de esas franquicias a los 
automóviles patentados en otras jurisdicciones.

Artículo 22 
En toda obra pública que se destine a actividades que supongan el acceso de público, que se 
ejecute en lo sucesivo, deberán preverse accesos, medios de circulación e instalaciones ade-
cuadas para personas discapacitadas que utilicen sillas de ruedas. La misma previsión deberá 
efectuarse en los edificios destinados a empresas privadas de servicios públicos y en los que se 
exhiban espectáculos públicos que en adelante se construyan o reformen.

La reglamentación establecerá el alcance de la obligación impuesta en este artículo, aten-
diendo a las características y destino de las construcciones aludidas.

Las autoridades a cargo de las obras públicas existentes preverán su adecuación para 
dichos fines.
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título III
Disposiciones complementarias

Artículo 23
Los empleadores que concedan empleo a personas discapacitadas tendrán derecho al cómputo 
de una deducción especial en el impuesto a las ganancias, equivalente al setenta por ciento (70 
%) de las retribuciones correspondientes al personal discapacitado en cada período fiscal.

El cómputo del porcentaje antes mencionado deberá hacerse al cierre de cada período.
Se tendrán en cuenta las personas discapacitadas que realicen trabajo a domicilio.

Artículo 24 
La ley de presupuesto determinará anualmente el monto que se destinará para dar cumpli-
miento a lo previsto en el artículo 4°, inciso c) de la presente ley. La reglamentación determi-
nará en qué jurisdicción presupuestaria se realizará la erogación.

Artículo 25
Substitúyase en el texto de la ley 20.475 la expresión “minusválidos” por “discapacitados”. Aclárese 
la citada ley 20.475, en el sentido de que a partir de la vigencia de la ley 21.451 no es aplicable 
el artículo 5° de aquélla, sino lo establecido en el artículo 49, punto 2 de la ley 18.037 (t.o, I976).

Artículo 26
Deróguense las leyes 13.926, 20.881 y 20.923.

Artículo 27 
El Poder Ejecutivo nacional propondrá a las provincias la sanción en sus jurisdicciones de regí-
menes normativos que establezcan principios análogos a los de la presente ley.

En el acto de adhesión a esta ley, cada provincia establecerá los organismos que tendrán 
a su cargo en el ámbito provincial, las actividades previstas en los artículos 6°, 7° y 13 que ante-
ceden. Determinarán también con relación a los organismos públicos y empresas provinciales, 
así como respecto a los bienes del dominio público o privado del estado provincial y de sus 
municipios, el alcance de las normas contenidas en los artículos 8° y 11 de la presente ley.

Artículo 28 
El Poder Ejecutivo nacional reglamentará las disposiciones de la presente ley dentro de los 
ciento ochenta (180) días de su promulgación.

Artículo 29 
Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

VIDELA.- Harguindeguy. - Juan Rafael, José A. Martínez de Hoz. - Llerena Amadeo. - Llamil, Jorge 
A. Fraga. - Albano E., Reston.
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Bolivia. Ley N° 1678 de la persona con discapacidad
Del 15 de diciembre de 1995

Gonzalo Sánchez De Lozada Presidente Constitucional de la República
Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente ley:
El Honorable Congreso Nacional,

Decreta:

Ley de la persona con discapacidad

Capítulo I 
De las definiciones

Artículo I
Para los efectos de la presente ley se utilizarán las definiciones siguientes:

A. Deficiencia. Es toda pérdida o anormalidad de una estructura o función psicológica, 
fisiológica o anatómica.

B. Discapacidad. En toda restricción o ausencia, debida a una deficiencia, de la capacidad 
de realizar una actividad en la forma o dentro del margen que se considera normal pará 
un ser humano.

C. Minusvalía. Es una situación desventajosa para un individuo determinado, consecuencia de 
una deficiencia o de una discapacidad, que limita e impide el desempeño de un rol que es 
normal, en función de la edad, del sexo y de los factores sociales, y culturales concurrentes.

D. Prevención. Significa la adopción de medidas encaminadas a impedir que se produz-
can deficiencias fisicas, mentales o sensoriales (Prevención Primaria) o a evitar que las 
deficiencias, cuando se ha producido, se agraven o produzcan consecuencias fisicas, 
psicológicas y sociales negativas (Prevención Secundaria).

E. Rehabilitación. Es el proceso global y contínuo, de duración limitada y con objetivos 
definidos, encaminado a permitir que una persona con deficiencia alcance un nivel fisico, 
mental y social óptimo, proporcionándole así los medios que le posibiliten llevar en 
foma independiente y libre su propia vida. Puede comprender medidas encaminadas 
a compensar la pérdida de una función o limitación funcional, y otras medidas encami-
nadas a facilitar ajustes o reajustes sociales.

F. Educación especial. Se entiende como un conjunto de servicios, programas y recursos 
educativos puestos a disposición de las personas para favorecer su desarrollo integral, fa-
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cilitándoles la adquisición de liabilidades y destrezas que los capaciten para lograr el Fin 
último de la educación. La Educación Especial se enmarca en los principios filosófico de 
Normalización, Integración, Sectorización de Servicios e Individualización de la Enseñanza.

G. Equiparación de oportunidades. Es el proceso mediante el cual el Sistema general de 
la sociedad (el medio fisico y cultural, la vivienda y el transporte, los servicios sociales y 
sanitarios, las oportunidades de educación y trabajo, la vida cultural y social, incluidas 
las instalaciones deportivas y de recreo) se hacen accesibles para todos. Las medidas de 
equiparación de oportumdades inciden sobre las condiciones del entorno físico y so-
cial, eliminando cuantas barreras se oponen a la igualdad y a la efectiva participación 
de las personas discapacitadas, creando oportunidades para su desarrollo biopsicosocial 
y personal y promoviendo la solidaridad humana.

H. Discriminación. Es la actitud y/o conducta social segregacionista, que margina a las 
personas con discapacidad, por el sólo hecho de presentar una deficiencia.

I. Normalización. El concepto básico de normalización busca la provisión de servicios, 
comparables a los disponibles para las, demás personas. El principio de normalización 
está dirigido tanto a las personas con necesidades especiales como al público, al cual le 
sirve de guía.

J. Necesidades especiales. Se adopta esta denominación en lugar de Discapacitados, 
Impedidos y otras, por el hecho de que incita perentoriamente a la obligación y res-
ponsabilidad de satisfacer las necesídades de las personas con discapacidad, a través 
de las acciones que sean requeridas y para superar confusiones nocivas y rotulaciones a 
la sociedad.

Capítulo II
De la finalidad, ámbito y aplicación de la ley

Artículo 2
La presente ley regula los derechos, deberes y garantías de las personas con discapacidad, 
estantes y habitantes en el territorio de la República. Tiene la finalidad normar los procesos 
destinados a la habilitación, rehabilitación, prevención y equiparación de oportunidades de 
las personas discapacitadas, así como su incorporación a los regímenes de trabajo, educación, 
salud y seguridad social, con seguros de corto y largo plazos.

Artículo 3
Las normas y disposiciones contenidas en la presente ley son de orden público y social, su 
aplicación es Imperativa.

Artículo 4
Los organismos del sector público, privado y mixto que tengan relación con la presente ley, se 
encuentran sujetos a su ámbito de aplicación y cumplimiento.
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Capítulo III
De los derechos

 
Artículo 5
Las personas con discapcacidad gozan de los derechos y garantías reconocidos por la Consti-
tución Política del Estado, otras disposciones legales y de los beneficios de la presente ley.

Artículo 6
Los derechos y beneficios reconocidos en favor de las personas discapacitadas son irrenuncia-
bles, siendo los principales: 

a) El derecho a la vida, desde ha concepción hasta la muerte, bajo la protección y asistencia 
del afamilia, de la sociedad y del Estado.

b) A vivir en el seno de su familia o en un Hogar que la sustituya, en caso de no contar, 
con ésta.

c) A gozar de las prestaciones integrales de salud y otros beneficios sociales de la misma 
calidad, efíciencia y oportunidad que rigen para los demás habitantes del país.

d) A su rehabilitación en centros especializados púbilicos y privados, con prestaciones es-
peciales de salud, de acuerdo al tipo y grado de impedimento o discapacidad.

e) Participar en las decisiones sobre su tratamiento, dentro de sus posibilidades y medios.
f ) A ser habilitados y reliabilitadós profesional y ocupacionalmente.
g) A recibir educación en todos los ciclos o niveles sin ninguna dicriminación, en estable-

cimientos públicos y privados, de acuerdo al tipo y grado de discapacidad.
h) Al trabajo remunerado, en el marco de lo dispuesto en la Ley General del Trabajo.
i) A ser protegidos contra toda explotación, trato abusivo o degradante bajo sanciones 

proporcionales al grado de discapacidad del damnificado.
j) A recibir las Facilidades otorgadas por el Estado y las instituciones privadas para su libre 

movilización y desplazamiento, en las vías públicas, en recíntos públicos y privados, en 
áreas de trabajo, deportivas y de esparcimiento, eliminando las barreras sociales, cultu-
rales, comunicacionales y arquitectónicas.

 
Capítulo IV 

De las obligaciones
 

Artículo 7 
La persona que requiera de rehabilitación integral de acuerdo a su edad cronomógica y a sus 
aptitudes, deberá ingresar a establecimientos especializados para recibir atención adecuada. 
En caso necesario recurrirá a las Oficinas de Asistencia Social del Estado, para realizar los 
trámites de adimsión pertinentes.
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Artículo 8
Va persona que haya pasado por el proceso de rehabilitación sin haber alcanzado íntegramen-
te su rehabilitación, deberá ingresar a establecimientos especializados, ya sean éstos públicos 
o privados, de acuerdo al tipo y grado de discapacidad.

Artículo 9
La persona con discapacidad deacuerdo a los límites que le imponen los distintos tipos de dis-
capacidad y minusvalía, deberá participar en el caso de los adultos, en las tareas comunes de 
la convivencia social y en la formulación de planes y programas destinados a su rehabilitación 
y habilitación.

Artículo 10
Toda persona con discapacidad, postulante a un empleo, tendrá igualdad de oportunidades. 
Al igual que cualquier otro habitante, presentará su solicitud de empleo cumpliendo los requi-
sitos y formalidades necesarias que le permitan ser calificado con respecto a su competencia 
para realizar el trabajo al que postula. Cualquier discriminación que perjudique sus intereses, 
el postulante podrá elevar su queja a la autoridad competente.

Artículo 11
Los padres y tutores de personas con discapacidad están obligados a prestarles la atención y el 
cuidado necesarios, lo mismo quc, procurar los medios adecuados para su mejor rehabilitación.

Artículo 12
Es deber del Estado hacer respetar y fiscalizar el estricto cumplimienlo de las disposiciones 
legales sobre higiene y seguridad industrial, así como destinar los recursos necesarios para 
evitar y prevenir las causas de discapacidad e incentivar a la comunidad para cooperar en 
la utilización de de dichos recursos.

Artículo 13
El Estado y la comunidad promoverán la, creación de servicios especializados en beneficio de 
la persona con discapacidad particularmente, para los que no tienen padres o tutores y que 
por sus limitaciones requieran permanente atención.

Artículo 14
El empleador que contrate y/o emplee a personas con discapacidad, recibirá el reconocimien-
to del Estado, en igual forma, todas las personas, profesionales y no profesionales que trabajen 
en las áreas de salud, rehabilitación integral y educación de las personas con discapacidad.

Artículo 15
El Ministerio de Trabajo promoverá la creación de incentivos de diversa índole para las empresas, 
asociaciones y grupos de auto-ayuda productivos, formados por personas con discapacidad.
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Artículo 16
Las empresas de transporte terrestre, aéreo, lacustre y fluvial, sean públicas o privadas, darán las 
máximas facilidades a las personas con discapacidad para llevar consigo y sin recargo alguno, 
sus equipos biomecánicos, las sillas de ruedas y otros implementos necesarios, así como 
perros lazarillos.
 

Capítulo V 
Del Organismo Ejecutor

Artículo 17 
Se constituye el Comité Nacional de la Persona con Discapacidad, como entidad decentraliza-
da del Mimsterio de Desarrollo Humano, que tendrá como Objetivo prinicpal la orientación, 
coordinación, control y asesoramiento de políticas y acciones en benefício de las personas 
discapacitadas. Su composición es la siguiente:

a) El Ministerio de Desarrollo Humano con:
Un representante de la Secretaría Nacional de Salud.•	
Un representante de la Secretaría Nacional de Educación.•	

b) Un representante del Ministerio de Trabajo,
c) Cuatro representantes de la Confederación de Personas con Discapacidad y/o mante-

niendo paridad con los demás representantes.
d) Un representante de las Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) que trabajen en 

el área de la discapacidad.

Artículo 18
El Comité Nacional de la Persona con Discapacidad contará con un Consejo Consultor, que 
será convocado según las necesidades.
 

Capítulo VI
De las atribuciones del Organismo Ejecutor

 
Artículo 19
El Comité Nacional de la Persona con Discapacidad, tendrá las atribuciones siguientes:

a) Promover y proponer a todo nivel, políticas en materia de discapacidades.
b) Evaluar, controlar y supervisar la ejecución de planes, programas y proyectos en materia 

de discapacidad.
c) Promover y recomendar la creación de instituciones de rehabilitación y/o habilitación y el 

mejoramiento de las existentes, de acuerdo a los avances científicos de esta especialidad.
d) Promover y recomendar la creación de organizaciones de persona con discapacidad, 

de padres, tutores y curadores.
e) Coordinar las actividades de las insitituciones públicas, privadas y mixtas que desarro-

llan labores, en materia de discapacidad.
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f) Incentivar programas de capacitación de recursos humanos en materia de discapacidad. 
g) Estimular la fabricación, importación y uso de equipos, instrumentos y elementos de 

ayuda bio-mecánica en rehabilitación.
h) Asesorar sobre cualquier actividad de rehabilitación integral, que se vincule con la pro-

blemática de la persona con discapacidad y su Incorporación a la sociedad.
i) Promover la revisión y univicación de sistemas para la calificación de discapacidades.
j) Promover y apoyar la investigación, información, documentación y estudio en discapacidad.
k) Proporcionar la orientación necesaria para un investigación en materia de discapacidad.
l) Promover la capacitación, canalización y supervisión adecuadas, de la cooperación téc-

nica y financiera para los programas de rehabilitación.
m) Coordinar con los distintos ámbitos estatales y privados, respetando el principio de la 

normalización, univerversalidad y democratización.
n) Abogar por los derechos de la persona con discapacidad.
o) Velar por el adecuado destino y uso de los recursos humanos, materiales y económicos 

orientados a la problemática de la discapacidad.
 

Capítulo VII 
De la participacion institucional

 
Artículo 20
La Secretaría Nacional de Asuntos Urbanos en coordinación con las Alcaldías Municipales, el 
Comité Nacional de la Persona con Discapacidad y otras instituciones afines a la problemática 
de la discapacidad, en cumplimiento de sus específicas funciones y bajo su responsabilidad, 
dictarán las normas específicas en lo urbano, arquitectónico y la construcción, ajustadas a la 
realidad nacional, con destino a servir a la integración de las personas con discapacidad.
 
Artículo 21
El Poder Ejecutivo, a través de los Ministerios,Secretarías Nacionales, Prefecturas, mecanismos 
técnicos, así como los Municipios y demás instituciones estatales, para el cumplimiento de las 
acciones específicas que les compete en el campo de la discapacidad, deberán revisar, reorga-
nizar, reforzar y/o crear las unidades especializadas correspondientes, destinadas a la atención 
de la persona discapacitada y actuar conforme a los planes, programas y normas relativas a la 
discapacidad, en las funciones de cada una de las Instituciones antes mencionadas.

Artículo 22
La Secretaría Nacional de Hacienda a través de las reparticiones de su dependencia, previo 
dictamen favorable del Comité Nacional del Discapacitado y de acuerdo a reglamentación 
especial, otorgará las franquicias, liberaciones y/o exenciones en le pago de gravámenes e 
impuestos a toda importación de:
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a) Equipos, materiales, e instrumental destinados a los Centros de Habilitación y Rehabili-
tación de personas, con discapacidad en todo el país.

b) Equipo y enseres de uso estrictamente personal de discapacitados.

Artículo 23
Los organismos encargados de aplicar la presente ley, deberán contar con los profesionales y 
técnicos de reconocida idoneidad, para la atención de la persona con discapacidad.

Artículo 24
Las entidades privadas creadas por disposiciones legales destinadas a ejercer actividades en 
el campo de habilitación y rehabilitación, deberán cumplir estrictamente lo establecido en la 
presente ley y su reglamento.
 
Disposiciones finales

Artículo 25
El Poder Ejecutivo queda encargado de la reglamentación de la presente ley en el plazo de 180 
días a partir de su promulgación.

Artículo 26
Quedan derogadas las disposiciones legales contrarias, exceptuando la Ley de 22 de enero de 
1957, que crea el Instituto Boliviano de la Ceguera.

Remítase al Poder Ejecutivo para fines Constitucionales.
Sala de Sesiones del Congreso Nacional.

La Paz, 15/12/1995.
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Brasil. Lei Nº 7.853 de 24 de outubro de 1989 
Dispõe sobre o apoio às pessoas portadoras de deficiência, sua integração social,

sobre a Coordenadoria Nacional para Integração da Pessoa Portadora
de Deficiência - Corde, institui a tutela jurisdicional de interesses coletivos ou difusos

dessas pessoas, disciplina a atuação do Ministério Público, define crimes, e dá outras providências.
 

O Presidente da República, faço saber que o Congresso Nacional decreta e eu sanciono a se-
guinte Lei:

 
Artigo 1o
Ficam estabelecidas normas gerais que asseguram o pleno exercício dos direitos individuais 
e sociais das pessoas portadoras de deficiências, e sua efetiva integração social, nos termos 
desta Lei.

1o. Na aplicação e interpretação desta Lei, serão considerados os valores básicos da igual-
dade de tratamento e oportunidade, da justiça social, do respeito à dignidade da 
pessoa humana, do bem-estar, e outros, indicados na Constituição ou justificados pelos 
princípios gerais de direito.

2o. As normas desta Lei visam garantir às pessoas portadoras de deficiência as ações gover-
namentais necessárias ao seu cumprimento e das demais disposições constitucionais e 
legais que lhes concernem, afastadas as discriminações e os preconceitos de qualquer 
espécie, e entendida a matéria como obrigação nacional a cargo do Poder Público e 
da sociedade.

 
Artigo 2o
Ao Poder Público e seus órgãos cabe assegurar às pessoas portadoras de deficiência o pleno 
exercício de seus direitos básicos, inclusive dos direitos à educação, à saúde, ao trabalho, ao 
lazer, à previdência social, ao amparo à infância e à maternidade, e de outros que, decorrentes 
da Constituição e das leis, propiciem seu bem-estar pessoal, social e econômico.

Parágrafo único. Para o fim estabelecido no caput deste artigo, os órgãos e entidades da ad-
ministração direta e indireta devem dispensar, no âmbito de sua competência e finalidade, 
aos assuntos objetos esta Lei, tratamento prioritário e adequado, tendente a viabilizar, sem 
prejuízo de outras, as seguintes medidas:

I . Na área da educação:
a) a inclusão, no sistema educacional, da Educação Especial como modalidade educativa 

que abranja a educação precoce, a pré-escolar, as de 1o e 2o graus, a supletiva, a 
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habilitação e reabilitação profissionais, com currículos, etapas e exigências de 
diplomação próprios;

b) a inserção, no referido sistema educacional, das escolas especiais, privadas e públicas;
c) a oferta, obrigatória e gratuita, da Educação Especial em estabelecimento público 

de ensino;
d) o oferecimento obrigatório de programas de Educação Especial a nível pré-escolar, 

em unidades hospitalares e congêneres nas quais estejam internados, por prazo 
igual ou superior a 1 (um) ano, educandos portadores de deficiência;

e) o acesso de alunos portadores de deficiência aos benefícios conferidos aos demais 
educandos, inclusive material escolar, merenda escolar e bolsas de estudo;

f ) a matrícula compulsória em cursos regulares de estabelecimentos públicos e parti-
culares de pessoas portadoras de deficiência capazes de se integrarem no sistema 
regular de ensino;

II. Na área da saúde:
a) a promoção de ações preventivas, como as referentes ao planejamento familiar, ao 

aconselhamento genético, ao acompanhamento da gravidez, do parto e do puerpério, 
à nutrição da mulher e da criança, à identificação e ao controle da gestante e do 
feto de alto risco, à imunização, às doenças do metabolismo e seu diagnóstico e ao 
encaminhamento precoce de outras doenças causadoras de deficiência;

b) o desenvolvimento de programas especiais de prevenção de acidente do trabalho e 
de trânsito, e de tratamento adequado a suas vítimas;

c) a criação de uma rede de serviços especializados em reabilitação e habilitação;
d) a garantia de acesso das pessoas portadoras de deficiência aos estabelecimentos de 

saúde públicos e privados, e de seu adequado tratamento neles, sob normas técnicas 
e padrões de conduta apropriados;

e) a garantia de atendimento domiciliar de saúde ao deficiente grave não internado;
f ) o desenvolvimento de programas de saúde voltados para as pessoas portadoras de 

deficiência, desenvolvidos com a participação da sociedade e que lhes ensejem a 
integração social;

III. Na área da formação profissional e do trabalho:
a) o apoio governamental à formação profissional, `a orientação profissional, e a 

garantia de acesso aos serviços concernentes, inclusive aos cursos regulares voltados 
à formação profissional;

b) o empenho do Poder Público quanto ao surgimento e à manutenção de empregos, 
inclusive de tempo parcial, destinados às pessoas portadoras de deficiência que não 
tenham acesso aos empregos comuns;

c) a promoção de ações eficazes que propiciem a inserção, nos setores públicos e pri-
vado, de pessoas portadoras de deficiência;

d) a adoção de legislação específica que discipline a reserva de mercado de trabalho, 
em favor das pessoas portadoras de deficiência, nas entidades da Administração 
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Pública e do setor privado, e que regulamente a organização de oficinas e congêneres 
integradas ao mercado de trabalho, e a situação, nelas, das pessoas portadoras 
de deficiência;

IV. Na área de recursos humanos:
a) a formação de professores de nível médio para a Educação Especial, de técnicos de 

nível médio especializados na habilitação e reabilitação, e de instrutores para 
formação profissional;

b) a formação e qualificação de recursos humanos que, nas diversas áreas de conheci-
mento, inclusive de nível superior, atendam à demanda e às necessidades reais das 
pessoas portadoras de deficiências;

c) o incentivo à pesquisa e ao desenvolvimento tecnológico em todas as áreas do 
conhecimento relacionadas com a pessoa portadora de deficiência;

V. Na área das edificações:
a) a adoção e a efetiva execução de normas que garantam a funcionalidade das edificações 

e vias públicas, que evitem ou removam os óbices às pessoas portadoras de deficiência, 
permitam o acesso destas a edifícios, a logradouros e a meios de transporte.
 

Artigo 3o
As ações civis públicas destinadas à proteção de interesses coletivos ou difusos das pessoas 
portadoras de deficiência poderão ser propostas pelo Ministério Público, pela União, Estados, 
Municípios e Distrito Federal; por associação constituída há mais de 1 (um) ano, nos termos da lei 
civil, autarquia, empresa pública, fundação ou sociedade de economia mista que inclua, entre 
suas finalidades institucionais, a proteção das pessoas portadoras de deficiência.

1o. Para instruir a inicial, o interessado poderá requerer às autoridades competentes as 
certidões e informações que julgar necessárias.

2o. As certidões e informações a que se refere o parágrafo anterior deverão ser fornecidas 
dentro de 15 (quinze) dias da entrega, sob recibo, dos respectivos requerimentos, e só 
poderão se utilizadas para a instrução da ação civil.

3o. Somente nos casos em que o interesse público, devidamente justificado, impuser sigilo, 
poderá ser negada certidão ou informação.

4o. Ocorrendo a hipótese do parágrafo anterior, a ação poderá ser proposta desacompan-
hada das certidões ou informações negadas, cabendo ao juiz, após apreciar os motivos 
do indeferimento, e, salvo quando se tratar de razão de segurança nacional, requisitar 
umas e outras; feita a requisição, o processo correrá em segredo de justiça, que cessará 
com o trânsito em julgado da sentença.

5o. Fica facultado aos demais legitimados ativos habilitarem-se como litisconsortes nas 
ações propostas por qualquer deles.

6o. Em caso de desistência ou abandono da ação, qualquer dos co-legitimados pode assumir 
a titularidade ativa.
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Artigo 4o
A sentença terá eficácia de coisa julgada oponível erga omnes, exceto no caso de haver sido 
a ação julgada improcedente por deficiência de prova, hipótese em que qualquer legitimado 
poderá intentar outra ação com idêntico fundamento, valendo-se de nova prova.

1o. A sentença que concluir pela carência ou pela improcedência da ação fica sujeita ao 
duplo grau de jurisdição, não produzindo efeito senão depois de confirmada pelo tribunal.

2o. Das sentenças e decisões proferidas contra o autor da ação e suscetíveis de recurso, 
poderá recorrer qualquer legitimado ativo, inclusive o Ministério Público.

 
Artigo 5o
O Ministério Público intervirá obrigatoriamente nas ações públicas, coletivas ou individuais, 
em que se discutam interesses relacionados à deficiência das pessoas.

 
Artigo 6o
O Ministério Público poderá instaurar, sob sua presidência, inquérito civil, ou requisitar, de 
qualquer pessoa física ou jurídica, pública ou particular, certidões, informações, exame ou 
perícias, no prazo que assinalar, não inferior a 10 (dez) dias úteis.

1o. Esgotadas as diligências, caso se convença o órgão do Ministério Público da inexistência 
de elementos para a propositura de ação civil, promoverá fundamentadamente o 
arquivamento do inquérito civil, ou das peças informativas. Neste caso, deverá remeter 
a reexame os autos ou as respectivas peças, em 3 (três) dias, ao Conselho Superior 
do Ministério Público, que os examinará, deliberando a respeito, conforme dispuser 
seu Regimento.

2o. Se a promoção do arquivamento for reformada, o Conselho Superior do Ministério Público 
designará desde logo outro órgão do Ministério Público para o ajuizamento da ação.

 
Artigo 7o
Aplicam-se à ação civil pública prevista nesta Lei, no que couber, os dispositivos da Lei Nº 
7.347, de 24 de julho de 1985.

 
Artigo 8o
Constitui crime punível com reclusão de 1 (um) a 4 (quatro) anos, e multa:

I. recusar, suspender, procrastinar, cancelar ou fazer cessar, sem justa causa, a inscrição de 
aluno em estabelecimento de ensino de qualquer curso ou grau, público ou privado, 
por motivos derivados da deficiência que porta;

II. obstar, sem justa causa, o acesso de alguém a qualquer cargo público, por motivos 
derivados de sua deficiência;

III. negar, sem justa causa, a alguém, por motivos derivados de sua deficiência, emprego 
ou trabalho;

IV. recusar, retardar ou dificultar internação ou deixar de prestar assistência médico-hospitalar 
e ambulatorial, quando possível, à pessoa portadora de deficiência;
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V. deixar de cumprir, retardar ou frustrar, sem justo motivo, a execução de ordem judicial 
expedida na ação civil a que alude esta Lei;

VI. recusar, retardar ou omitir dados técnicos indispensáveis à propositura da ação civil 
objeto desta Lei, quando requisitados pelo Ministério Público.

 
Artigo 9o
A Administração Pública Federal conferirá aos assuntos relativos às pessoas portadoras de 
deficiência tratamento prioritário e apropriado, para que lhes seja efetivamente ensejado o 
pleno exercício de seus direitos individuais e sociais, bem como sua completa integração social.

1o. Os assuntos a que alude este artigo serão objeto de ação, coordenada e integrada, dos 
órgãos da Administração Pública Federal, e incluir-se-ão em Política Nacional para 
Integração da Pessoa Portadora de Deficiência, na qual estejam compreendidos planos, 
programas e projetos sujeitos a prazos e objetivos determinados.

2o. Ter-se-ão como integrantes da Administração Pública Federal, para os fins desta Lei, 
além dos órgãos públicos, das autarquias, das empresas públicas e sociedades de eco-
nomia mista, as respectivas subsidiárias e as fundações públicas.

 
Artigo 10o
A coordenação, superior dos assuntos, ações governamentais e medidas, referentes às pessoas 
portadoras de deficiência, incumbirá a órgão subordinado à Presidência da República, dotado 
de autonomia administrativa e financeira, ao qual serão destinados recursos orçamentários 
específicos.

Parágrafo único. A autoridade encarregada da coordenação superior mencionada no caput 
deste artigo caberá, principalmente, propor ao Presidente da República a Política Nacional 
para a Integração da Pessoa Portadora de Deficiência, seus planos, programas e projetos e 
cumprir as instruções superiores que lhes digam respeito, com a cooperação dos demais 
órgãos da Administração Pública Federal.

 
Artigo 11o
Fica reestruturada, como órgão autônomo, nos termos do artigo anterior, a Coordenadoria 
Nacional, para Integração da Pessoa Portadora de Deficiência - Corde.

1o. (Vetado).
2o. O Coordenador contará com 3 (três) Coordenadores-Adjuntos, 4 (quatro) Coordenadores 

de Programas e 8 (oito) Assessores, nomeados em comissão, sob indicação do titular da 
Corde.

3o. A Corde terá, também, servidores titulares de Funções de Assessoramento Superior 
(FAS) e outros requisitados a órgão e entidades da Administração Federal.

4o. A Corde poderá contratar, por tempo ou tarefa determinados, especialistas para atender 
necessidade temporária de excepcional interesse público.
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Artigo 12o
Compete à Corde: 

I. coordenar as ações governamentais e medidas que se refiram às pessoas portadoras de 
deficiência;

II. elaborar os planos, programas e projetos subsumidos na Política Nacional para a 
Integração de Pessoa Portadora de Deficiência, bem como propor as providências 
necessárias a sua completa implantação e seu adequado desenvolvimento, inclusive as 
pertinentes a recursos e as de caráter legislativo;

III. acompanhar e orientar a execução, pela Administração Pública Federal, dos planos, 
programas e projetos mencionados no inciso anterior;

IV. manifestar-se sobre a adequação à Política Nacional para a Integração da Pessoa Porta-
dora de Deficiência dos projetos federais a ela conexos, antes da liberação dos recursos 
respectivos;

V. manter, com os Estados, Municípios, Territórios, o Distrito Federal, e o Ministério Público, 
estreito relacionamento, objetivando a concorrência de ações destinadas à integração 
social das pessoas portadoras de deficiência;

VI. provocar a iniciativa do Ministério Público, ministrando-lhe informações sobre fatos 
que constituam objeto da ação civil de que esta Lei, e indicando-lhe os elementos 
de convicção;

VII. emitir opinião sobre os acordos, contratos ou convênios firmados pelos demais órgãos 
da Administração Pública Federal, no âmbito da Política Nacional para a Integração da 
Pessoa Portadora de Deficiência;

VIII. promover e incentivar a divulgação e o debate das questões concernentes à pessoa 
portadora de deficiência, visando à conscientização da sociedade.

 Parágrafo único. Na elaboração dos planos, programas e projetos a seu cargo, deverá 
a Corde recolher, sempre que possível, a opinião das pessoas e entidades interessadas, 
bem como considerar a necessidade de efetivo apoio aos entes particulares voltados 
para a integração social das pessoas portadoras de deficiência.

 
Artigo 13o
A Corde contará com o assessoramento de órgão colegiado, o Conselho Consultivo da 
Coordenadoria Nacional para Integração da Pessoa Portadora de Deficiência.

1o. A composição e o funcionamento do Conselho Consultivo da Corde serão disciplinados 
em ato do Poder Executivo. Incluir-se-ão no Conselho representantes de órgãos e de 
organizações ligados aos assuntos pertinentes à pessoa portadora de deficiência, bem 
como representante do Ministério Público Federal.

2o. Compete ao Conselho Consultivo: 
I. opinar sobre o desenvolvimento da Política Nacional para Integração da Pessoa Por-

tadora de Deficiência;
II. apresentar sugestões para o encaminhamento dessa política;

III. responder a consultas formuladas pela Corde.
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3o. O Conselho Consultivo reunir-se-á ordinariamente 1 (uma) vez por trimestre e, extraor-
dinariamente, por iniciativa de 1/3 (um terço) de seus membros, mediante manifestação 
escrita, com antecedência de 10 (dez) dias, e deliberará por maioria de votos dos 
conselheiros presentes.

4o. Os integrantes do Conselho não perceberão qualquer vantagem pecuniária, salvo as de 
seus cargos de origem, sendo considerados de relevância pública os seus serviços.

5o. As despesas de locomoção e hospedagem dos conselheiros, quando necessárias, serão 
asseguradas pela Corde.

 
Artigo 14o (Vetado).

 
Artigo 15o
Para atendimento e fiel cumprimento do que dispõe esta Lei, será reestruturada a Secretaria 
de Educação Especial do Ministério da Educação, e serão instituídos, no Ministério do Trabalho, 
no Ministério da Saúde e no Ministério da Previdência e Assistência Social, órgão encarregados 
da coordenação setorial dos assuntos concernentes às pessoas portadoras de deficiência.
 
Artigo 16o
O Poder Executivo adotará, nos 60 (sessenta) dias posteriores à vigência desta Lei, as providências 
necessárias à reestruturação e ao regular funcionamento da Corde, como aquelas decorrentes 
do artigo anterior.
 
Artigo 17o
Serão incluídas no censo demográfico de 1990, e nos subseqüentes, questões concernentes à 
problemática da pessoa portadora de deficiência, objetivando o conhecimento atualizado do 
número de pessoas portadoras de deficiência no País.
 
Artigo 18o
Os órgãos federais desenvolverão, no prazo de 12 (doze) meses contado da publicação desta 
Lei, as ações necessárias à efetiva implantação das medidas indicadas no art. 2º desta Lei.

Artigo 19o
Esta Lei entra em vigor na data de sua publicação.

Artigo 20o
Revogam-se as disposições em contrário.

Brasília, 24 de outubro de 1989; 168o da Independência e 101o da República.
JOSÉ SARNEY

João Batista de Abreu
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Colombia. Ley 361 de 1997 y reforma mediante de Ley 1326 de 2009

Ley 361 de 1997
(Febrero 7)

Diario Oficial No. 42.978, de 11 de febrero de 1997
Por la cual se establecen mecanismos de integración social

de las personas con limitación y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,

Decreta:

título I
De los principios generales

Artículo 1o
Los principios que inspiran la presente Ley, se fundamentan en los artículos 13, 47, 54 y 68 que la 
Constitución Nacional reconocen en consideración a la dignidad que le es propia a las perso-
nas con limitación en sus derechos fundamentales, económicos, sociales y culturales para su 
completa realización personal y su total integración social y a las personas con limitaciones 
severas y profundas, la asistencia y protección necesarias.

Artículo 2o
El Estado garantizará y velará por que en su ordenamiento jurídico no prevalezca discriminación 
sobre habitante alguno en su territorio, por circunstancias personales, económicas, físicas, 
fisiológicas, síquicas, sensoriales y sociales.

Artículo 3o
El Estado Colombiano inspira esta ley para la normalización social plena y la total integración 
de las personas con limitación y otras disposiciones legales que se expidan sobre la materia en 
la Declaración de los Derechos Humanos proclamada por las Naciones Unidas en el año 1948, 
en la Declaración de los Derechos del Deficiente Mental aprobada por la ONU el 20 de diciembre 
de 1971, en la Declaración de los Derechos de las Personas con Limitación, aprobada por la 
Resolución 3447 de la misma organización, del 9 de diciembre de 1975, en el Convenio 159 de 
la OIT, en la Declaración de Sund Berg de Torremolinos, Unesco 1981, en la Declaración de las 
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Naciones Unidas concerniente a las personas con limitación de 1983 y en la recomendación 
168 de la OIT de 1983.

Artículo 4o
Las ramas del poder público pondrán a disposición todos los recursos necesarios para el 
ejercicio de los derechos a que se refiere el artículo 1o. de la presente Ley, siendo obligación 
ineludible del Estado la prevención, los cuidados médicos y sicológicos, la habilitación y la 
rehabilitación adecuadas, la educación apropiada, la orientación, la integración laboral, 
la garantía de los derechos fundamentales económicos, culturales y sociales.

Para estos efectos estarán obligados a participar para su eficaz realización, la adminis-
tración central, el sector descentralizado, las administraciones departamentales, distritales y 
municipales, todas las corporaciones públicas y privadas del país.

Artículo 5o
Las personas con limitación deberán aparecer calificadas como tales en el carné de afiliado al 
Sistema de Seguridad en Salud, ya sea el régimen contributivo o subsidiado. Para tal efecto 
las empresas promotoras de salud deberán consignar la existencia de la respectiva limita-
ción en el carné de afiliado, para lo cual solicitarán en el formulario de afiliación la información 
respectiva y la verificarán a través de diagnóstico médico en caso de que dicha limitación no 
sea evidente.

Dicho carné especificará el carácter de persona con limitación y el grado de limitación 
moderada, severa o profunda de la persona. Servirá para identificarse como titular de los dere-
chos establecidos en la presente Ley.

El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud realizará las modificaciones necesarias 
al formulario de afiliación y al carné de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud con el objeto de incorporar las modificaciones aquí señaladas.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las políticas que con relación a 
las personas con limitación establezca el “Comité Consultivo Nacional de las Personas con 
Limitación” a que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 6o
Constitúyese el “Comité Consultivo Nacional de las Personas con Limitación”, como asesor ins-
titucional para el seguimiento y verificación de la puesta en marcha de las políticas, estrategias 
y programas que garanticen la integración social del limitado. Dicho Comité tendrá carácter 
permanente y estará coordinado por una Consejería Presidencial designada para tal efecto.

Será así mismo función del Comité, velar por el debido cumplimiento de las disposiciones 
y principios establecidos en esta ley, y deberá además promover las labores de coordinación 
interinstitucional conformando grupos de enlace sectorial con los Ministros de Salud, Educación, 
Trabajo y Seguridad Social, Transporte, Desarrollo Económico, Comunicaciones, Hacienda y las 
demás entidades y organismos que se estime conveniente vincular.
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El Comité estará presidido por el Ministro de Salud y tendrá los siguientes miembros: 
cinco representantes de organizaciones de y para limitados dentro de los cuales habrá un 
representante de organizaciones de padres de familia de limitados, tres representantes de 
organizaciones académicas y/o científicas que tengan que ver con la materia y tres represen-
tantes de personas jurídicas cuya capacidad de actuación gire en torno a este objeto social. 
Los anteriores miembros serán designados por el Ministro de Salud. Además harán parte del 
Comité un delegado de la Defensoría del Pueblo, el Director del Fondo de Inversión Social, 
FIS, el jefe de la Unidad de Inversión Social del Departamento Nacional de Planeación, y un 
Secretario Técnico quien será designado por el Comité quien estará vinculado a la planta de 
personal del Ministerio de Salud.

Este Comité deberá iniciar su operación a más tardar dentro de los seis meses siguientes 
a la vigencia de la presente Ley, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el 
Gobierno Nacional dentro del mismo término.

título II
De la prevención, la educación y la rehabilitación

Capítulo I
De la prevención

Artículo 7o
El Gobierno junto con el Comité Consultivo velará por que se tomen las medidas preventivas 
necesarias para disminuir y en lo posible eliminar las distintas circunstancias causantes de limi-
tación, evitando de este modo consecuencias físicas y psicosociales posteriores que pueden 
llevar hasta la propia minusvalía, tales como: el control pre y post natal, el mejoramiento de las 
prácticas nutricionales, el mejoramiento de las acciones educativas en salud, el mejoramiento 
de los servicios sanitarios, la debida educación en materia de higiene y de seguridad en el 
hogar, en el trabajo y en el medio ambiente, el control de accidentes, entre otras.

Para tal efecto, las Entidades Promotoras de Salud incluirán en su plan obligatorio de 
Salud las acciones encaminadas a la detección temprana y la intervención oportuna de la 
limitación, y las Administradoras de Riesgos Profesionales deberán incluir en sus programas 
de Salud Ocupacional las directrices que sobre seguridad laboral dicte el Comité Consultivo; 
las autoridades Departamentales o Municipales correspondientes deberán adoptar las medidas 
de tránsito que les recomiende el Comité Consultivo.

Lo previsto en este artículo incluye las medidas de apoyo, diagnóstico de deficiencia, 
discapacidad y minusvalía y las acciones terapéuticas correspondientes realizadas por profe-
sionales especializados en el campo médico, de la enfermería y terapéutico.

Artículo 8o
 El Gobierno a través del Ministerio de Educación Nacional tomará las medidas necesarias para 
que tanto en el proceso educativo como en el de culturización en general, se asegure dentro 
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de la formación integral de la persona la prevención de aquellas condiciones generalmente 
causantes de limitación.

1. Para estos efectos las entidades públicas y privadas que tengan por objeto la formación 
y capacitación de profesionales de la educación, la salud, trabajadores sociales, psicólo-
gos, arquitectos, ingenieros, o cualquier otra profesión que pueda tener injerencia en el 
tema, deberán incluir en sus currículos temáticas referentes a la atención y prevención 
de las enfermedades y demás causas de limitación y minusvalías.

Artículo 9o
A partir de la vigencia de la presente Ley el Gobierno Nacional a través de los Ministerios de 
Salud, Trabajo y Educación, deberá incluir en sus planes y programas el desarrollo de un Plan 
Nacional de Prevención con miras a la disminución y en lo posible la eliminación de las condi-
ciones causantes de limitación y a la atención de sus consecuencias. Para estos efectos deberán 
tomarse las medidas pertinentes en los sectores laboral, salud y de seguridad social.

Capítulo II
De la educación

Artículo 10
El Estado Colombiano en sus instituciones de Educación Pública garantizará el acceso a la 
educación y la capacitación en los niveles primario, secundario, profesional y técnico para las 
personas con limitación, quienes para ello dispondrán de una formación integral dentro del 
ambiente más apropiado a sus necesidades especiales.

Artículo 11
En concordancia con lo establecido en la Ley 115 de 1994, nadie podrá ser discriminado por 
razón de su limitación, para acceder al servicio de educación ya sea en una entidad pública o 
privada y para cualquier nivel de formación.

Para estos efectos y de acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente, el Gobierno 
Nacional promoverá la integración de la población con limitación a las aulas regulares en 
establecimientos educativos que se organicen directamente o por convenio con entidades 
gubernamentales y no gubernamentales, para lo cual se adoptarán las acciones pedagó-
gicas necesarias para integrar académica y socialmente a los limitados, en el marco de un 
Proyecto Educativo Institucional.

Las entidades territoriales y el Gobierno Nacional, a través del Sistema Nacional de 
Cofinanciación, apoyarán estas instituciones en el desarrollo de los programas establecidos en 
este capítulo y las dotará de los materiales educativos que respondan a las necesidades espe-
cíficas según el tipo de limitación que presenten los alumnos.
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Artículo 12
Para efectos de lo previsto en este capítulo, el Gobierno Nacional deberá establecer la meto-
dología para el diseño y ejecución de programas educativos especiales de carácter individual 
según el tipo de limitación, que garanticen el ambiente menos restrictivo para la formación 
integral de las personas con limitación.

Artículo 13
El Ministerio de Educación Nacional establecerá el diseño, producción y difusión de materia-
les educativos especializados, así como de estrategias de capacitación y actualización para 
docentes en servicio. Así mismo deberá impulsar la realización de convenios entre las adminis-
traciones territoriales, las universidades y organizaciones no gubernamentales que ofrezcan 
programas de educación especial, psicología, trabajo social, terapia ocupacional, fisioterapia, 
terapia del lenguaje y fonoaudiología entre otras, para que apoyen los procesos terapéuticos 
y educativos dirigidos a esta población.

Tanto las Organizaciones No Gubernamentales como las demás instituciones de cualquier 
naturaleza que presten servicios de capacitación a los limitados, deberán incluir la rehabilita-
ción como elemento preponderante de sus programas.

Parágrafo. Todo centro educativo de cualquier nivel deberá contar con los medios y recursos 
que garanticen la atención educativa apropiada a las personas con limitaciones. Ningún centro 
educativo podrá negar los servicios educativos a personas limitadas físicamente, so pena de 
hacerse acreedor de sanciones que impondrá el Ministerio de Educación Nacional o la Secre-
taría de Educación en las que delegue esta facultad, que pueden ir desde multas sucesivas 
de carácter pecuniario de 50 a 100 salarios mínimos legales mensuales hasta el cierre del 
establecimiento. Dichos dineros ingresarán a la Tesorería Nacional, Departamental o Municipal 
según el caso.

Artículo 14
El Ministerio de Educación Nacional y el Icfes, establecerán los procedimientos y mecanismos 
especiales que faciliten a las personas con limitaciones físicas y sensoriales la presentación de 
exámenes de estado y conjuntamente con el Icetex, facilitará el acceso a créditos educativos 
y becas a quienes llenen los requisitos previstos por el Estado para tal efecto. Así mismo, 
Coldeportes promoverá y dará apoyo financiero con un porcentaje no inferior al 10% de sus 
presupuestos regionales, a las entidades territoriales para el desarrollo de programas de 
recreación y deporte dirigidos a la población limitada física, sensorial y síquicamente. Estos 
programas deberán ser incluidos en el plan nacional del deporte, recreación y educación física.

Artículo 15
El Gobierno a través de las instituciones que promueven la cultura suministrará los recursos 
humanos, técnicos y económicos que faciliten el desarrollo artístico y cultural de la persona 
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con limitación. Así mismo las bibliotecas públicas y privadas tendrán servicios especiales que 
garanticen el acceso para las personas con limitación.

Dichas instituciones tomarán para el efecto, las medidas pertinentes en materia de ba-
rreras arquitectónicas dentro del año siguiente a la vigencia de la presente Ley, so pena de 
sanciones que impondrá el Ministerio de Educación Nacional o las Secretarías de Educación en 
quienes delegue, que pueden ir desde multas de 50 a 100 salarios mínimos legales mensuales 
hasta el cierre del establecimiento. Dichos dineros ingresarán a la Tesorería Nacional, Departa-
mental o Municipal según el caso.

Artículo 16
Lo dispuesto en este capítulo será igualmente aplicable para las personas con excepcionalidad, 
a quienes también se les garantiza el derecho a una formación integral dentro del ambiente 
más apropiado, según las necesidades específicas individuales y de acuerdo a lo establecido 
en los artículos precedentes.

Artículo 17
El Ministerio de Educación Nacional ejercerá el control permanente respecto del cumplimien-
to de las disposiciones contenidas en los artículos precedentes. El Gobierno deberá reglamentar 
lo establecido en este capítulo dentro de los dos meses posteriores a la fecha de vigencia de 
la presente Ley.

Capítulo III
De la rehabilitación

Artículo 18
Toda persona con limitación que no haya desarrollado al máximo sus capacidades, o que con 
posterioridad a su escolarización hubiere sufrido la limitación, tendrá derecho a seguir el pro-
ceso requerido para alcanzar sus óptimos niveles de funcionamiento psíquico, físico, fisiológico, 
ocupacional y social.

Para estos efectos el Gobierno Nacional a través de los Ministerios de Trabajo, Salud y 
Educación Nacional, establecerá los mecanismos necesarios para que los limitados cuenten 
con los programas y servicios de rehabilitación integral, en términos de readaptación funcional, 
rehabilitación profesional y para que en general cuenten con los instrumentos que les permi-
tan autorrealizarse, cambiar la calidad de sus vidas y a intervenir en su ambiente inmediato y 
en la sociedad.

Lo anterior sin perjuicio de las obligaciones en materia de rehabilitación establecidas en 
el Plan Obligatorio de Salud para las Empresas Promotoras de Salud y para las Administradoras 
de Riesgos Profesionales cuando se trate de limitaciones surgidas por enfermedad profesional 
o accidentes de trabajo.
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Artículo 19
Los limitados de escasos recursos serán beneficiarios del Régimen Subsidiado de Seguridad 
Social establecido en la Ley 100 de 1993.

Para los efectos de este artículo y con el fin de ampliar la oferta de servicios a la población, 
con limitación beneficiaria de dicho régimen, el Consejo Nacional de Seguridad, Social en 
Salud establecido en la Ley 100 de 1993, deberá incluir en el Plan Obligatorio de Salud. Sub-
sidiado, los servicios de tratamiento y rehabilitación de la población con limitación, lo cual 
deberá ser plasmado en un decreto expedido por el Ministerio de Salud.

Parágrafo. El Ministerio de Salud y el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud determi-
narán los beneficios a los que tendrán acceso los limitados de escasos recursos no afiliados al 
Régimen de Seguridad Social en Salud establecido en la Ley 100 de 1993, hasta el año 2001, 
fecha en que la cobertura será universal.

Artículo 20
Los Municipios podrán destinar recursos de su participación en los ingresos corrientes de la 
Nación a subsidiar la adquisición de prótesis, aparatos ortopédicos u otros elementos nece-
sarios para la población con limitación de escasos recursos, dentro de las atenciones del Plan 
Obligatorio de Salud.

Artículo 21
Con el fin de mejorar la oferta de servicios integrales de rehabilitación a los limitados, la Con-
sejería Presidencial promoverá iniciativas para poner en marcha proyectos en cabeza de 
las entidades territoriales, las organizaciones no gubernamentales y la cooperación técnica 
internacional, de manera que toda persona limitada, durante su proceso de educación, capa-
citación, habilitación o rehabilitación según el caso, tenga derecho a que se le suministren los 
equipos y ayudas especiales requeridas para cumplir con éxito su proceso.

Capítulo IV
De la integración laboral

Artículo 22
El Gobierno dentro de la política nacional de empleo adoptará las medidas pertinentes dirigidas 
a la creación y fomento de las fuentes de trabajo para las personas con limitación, para lo cual 
utilizará todos los mecanismos adecuados a través de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social, Salud Pública, Educación Nacional y otras entidades gubernamentales, organizaciones 
de personas con limitación que se dediquen a la educación, a la educación especial, a la capa-
citación, a la habilitación y a la rehabilitación.

Igualmente el Gobierno establecerá programas de empleo protegido para aquellos casos 
en que la disminución padecida no permita la inserción al sistema competitivo.
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Artículo 23
El Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, realizará acciones de promoción de sus cursos en-
tre la población con limitación y permitirá el acceso en igualdad de condiciones de dicha 
población previa valoración de sus potencialidades a los diferentes programas de formación. 
Así mismo a través de los servicios de información para el empleo establecerá unas líneas de 
orientación laboral que permita relacionar las capacidades del beneficiario y su adecuación 
con la demanda laboral.

Artículo 24
Los particulares empleadores que vinculen laboralmente personas con limitación tendrán las 
siguientes garantías:

a) A que sean preferidos en igualdad de condiciones en los procesos de licitación, adju-
dicación y celebración de contratos, sean estos públicos o privados si estos tienen en 
sus nóminas por lo menos un mínimo del 10% de sus empleados en las condiciones 
de discapacidad enunciadas en la presente ley debidamente certificadas por la oficina 
de trabajo de la respectiva zona y contratados por lo menos con anterioridad a un año; 
igualmente deberán mantenerse por un lapso igual al de la contratación;

b) Prelación en el otorgamiento de créditos subvenciones de organismos estatales, siempre 
y cuando estos se orienten al desarrollo de planes y programas que impliquen la parti-
cipación activa y permanente de personas con limitación;

c) El Gobierno fijará las tasas arancelarias a la importación de maquinaria y equipo espe-
cialmente adoptados o destinados al manejo de personas con limitación. El Gobierno 
clasificará y definirá el tipo de equipos que se consideran cubiertos por el beneficiario.

Artículo 25
El Gobierno a través del Comité Consultivo a que se refiere el artículo 6o. podrá solicitar 
estadísticas detalladas y actualizadas sobre los beneficios y resultados de los programas para 
las personas con limitación.

Artículo 26
En ningún caso la limitación de una persona, podrá ser motivo para obstaculizar una vincula-
ción laboral, a menos que dicha limitación sea claramente demostrada como incompatible e 
insuperable en el cargo que se va a desempeñar. Así mismo, ninguna persona limitada podrá 
ser despedida o su contrato terminado por razón de su limitación, salvo que medie autoriza-
ción de la oficina de Trabajo.

<Jurisprudencia Vigencia>

Corte Constitucional

Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-531-
00 de 5 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.
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<Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> No obstante, quienes 
fueren despedidos o su contrato terminado por razón de su limitación, sin el 
cumplimiento del requisito previsto en el inciso anterior, tendrán derecho a una 
indemnización equivalente a ciento ochenta días del salario, sin perjuicio de las 
demás prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el 
Código Sustantivo del Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen, 
complementen o aclaren.

<Jurisprudencia Vigencia>

Corte Constitucional

Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Senten-
cia C-531-00 de 5 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, “bajo el supuesto 
de que en los términos de esta providencia y debido a los principios de respeto a la dignidad 
humana, solidaridad e igualdad (C.P., arts. 2o. y 13), así como de especial protección constitucional 
en favor de los disminuidos físicos, sensoriales y síquicos (C.P., arts. 47 y 54), carece de todo efecto 
jurídico el despido o la terminación del contrato de una persona por razón de su limitación sin que 
exista autorización previa de la oficina de Trabajo que constate la configuración de la existencia de 
una justa causa para el despido o terminación del respectivo contrato.”

Artículo 27
En los concursos que se organicen para el ingreso al servicio público, serán admitidas en igual-
dad de condiciones la personas con limitación, y si se llegare a presentar un empate, se preferirá 
entre los elegibles a la persona con limitación, siempre y cuando el tipo o clase de limitación 
no resulten extremo incompatible o insuperable frente al trabajo ofrecido, luego de haberse 
agotado todos los medios posibles de capacitación.

Artículo 28
Las Entidades Públicas podrán establecer convenios de formación y capacitación profesional 
con el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, con las universidades, centros educativos, orga-
nizaciones no gubernamentales o con instituciones especializadas para preparar a las personas 
con limitación, según los requisitos y aptitudes exigidas para el cargo y según el grado de 
especialización del mismo.

Artículo 29
Las personas con limitación que con base en certificación médica autorizada, no puedan gozar 
de un empleo competitivo y por lo tanto no puedan producir ingresos al menos equivalentes 
al salario mínimo legal vigente, tendrán derecho a ser beneficiario del Régimen Subsidiado de 
Seguridad Social, establecido en la Ley 100 de 1993.

Artículo 30
Las entidades estatales de todo orden, preferirán en igualdad de condiciones, los productos, 
bienes y servicios que les sean ofrecidos por entidades sin ánimo de lucro constituidas por las 
personas con limitación.
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Las entidades estatales que cuenten con conmutadores telefónicos, preferirán en igualdad 
de condiciones para su operación a personas con limitaciones diferentes a las auditivas de-
bidamente capacitadas para el efecto.

Artículo 31
Los empleadores que ocupen trabajadores con limitación no inferior al 25% comprobada y 
que estén obligados a presentar declaración de renta y complementarios, tienen derecho a 
deducir de la renta el 200% del valor de los salarios y prestaciones sociales pagados durante el 
año o período gravable a los trabajadores con limitación, mientras esta subsista.

Parágrafo. La cuota de aprendices que está obligado a contratar el empleador se disminuirá en 
un 50%, si los contratados por él son personas con discapacidad comprobada no inferior al 25%.

Artículo 32
Las personas con limitación que se encuentren laborando en talleres de trabajo protegido, no 
podrán ser remuneradas por debajo del 50% del salario mínimo legal vigente, excepto cuando 
el limitado se encuentre aún bajo terapia en cuyo caso no podrá ser remunerado por debajo 
del 75% del salario mínimo legal vigente.

Artículo 33
El ingreso al servicio público o privado de una persona limitada que se encuentre pensionada, 
no implicará la pérdida ni suspensión de su mesada pensional, siempre que no implique doble 
asignación del tesoro público.

Artículo 34
El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Desarrollo (Instituto de Fomento Industrial - IFI), 
establecerá líneas de créditos blandos para el funcionamiento y constitución de pequeñas y media-
nas empresas cualquiera que sea su forma jurídica, dedicadas a la producción de materiales, equipos,
accesorios, partes o ayudas que permitan a las personas con limitación desarrollar actividades 
cotidianas, o que les sirva para la prevención, restauración o corrección de la correspondiente li-
mitación o que sean utilizadas para la práctica deportiva o recreativa de estas personas. Para tener 
acceso a estas líneas de crédito dichas empresas deberán ser propiedad de una o más personas 
limitadas y su planta de personal estará integrada en no menos del 80% por personas con limitación.

título III
Del bienestar social

Artículo 35
En desarrollo de lo establecido en los artículos 12, 13, 47, 54, 68 y 366 de la Constitución Política, 
el Estado garantizará que las personas con limitación reciban la atención social que requieran, 
según su grado de limitación.
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Dentro de dichos servicios se dará especial prioridad a las labores de información y orien-
tación familiar; así como la instalación de residencias, hogares comunitarios y la realización de 
actividades culturales, deportivas y recreativas.

Parágrafo. Sin perjuicio de las labores que sobre este aspecto corresponda a otras entidades y 
organismos, lo previsto en este artículo en especial las actividades relativas a la orientación e 
información de la población limitada, estará a cargo de la Consejería Presidencia, la cual para 
estos efectos organizará una oficina especial de orientación e información, abierta constante-
mente al público.

Artículo 36
Los servicios de orientación familiar, tendrán como objetivo informar y capacitar a las familias, 
así como entrenarías para atender la estimulación de aquellos de sus miembros que adolezcan 
de algún tipo de limitación, con miras a lograr la normalización de su entorno familiar como 
uno de los elementos preponderantes de su formación integral.

Artículo 37
El Gobierno a través del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y en cooperación con las 
organizaciones de personas con limitación, apropiará los recursos necesarios para crear un 
red nacional de residencias, hogares comunitarios y escuelas de trabajo cuyo objetivo será 
atender las necesidades de aquellas personas con limitaciones severas, carentes de familia, o 
que aún teniéndola adolezcan de severos problemas de integración.

Artículo 38
Todo envío postal nacional de material especial para la atención, educación, capacitación y 
rehabilitación de personas con limitación, gozarán de franquicia postal. Para estos efectos se 
requerirá prueba acerca de la naturaleza del material. La Administración Postal Nacional - 
Adpostal - abrirá un registro de organizaciones públicas o privadas que representen o agrupen 
personas con limitación. En todo caso se establecerá un cupo máximo mensual de envíos con 
franquicia de este tipo.

Artículo 39
El Gobierno a través de Coldeportes organizará y financiará el desarrollo de eventos deporti-
vos y de recreación a nivel nacional para la participación de personas con limitación, así como 
para aquellas organizaciones, que les prestan servicios en eventos de esta naturaleza a 
nivel internacional.

Artículo 40
Los campos y escenarios deportivos públicos deberán ser facilitados a los organismos oficiales 
o privados que se dediquen a la educación, habilitación y rehabilitación de personas con limi-
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tación, previa solicitud por escrito ante Coldeportes o las juntas administradoras del deporte. 
Estos organismos facilitarán y coordinarán el uso de dichos campos y escenarios deportivos 
por parte de la población con limitación.

Parágrafo. Las juntas directivas de los entes deportivos departamentales y municipales que 
creen las asambleas y los consejos respectivamente, serán de 6 miembros, uno de ellos deberá 
ser un representante de la actividad deportiva de los limitados. Los demás miembros seguirán 
designados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 181 de 1995.

Artículo 41
Los escenarios culturales de propiedad de la Nación o de cualquier otra entidad pública, deberán 
ser facilitados a las entidades oficiales o privadas dedicadas a la educación, rehabilitación y 
capacitación de personas con limitación o sus organizaciones, previa solicitud en tal sentido 
ante Colcultura o las entidades regionales correspondientes.

Artículo 42
A partir de la vigencia de la presente ley, la Junta Directiva del Banco de la República deberá 
tener en cuenta que todo papel moneda y moneda metálica que se emita, deberá diferen-
ciarse de tal manera que pueda ser fácilmente distinguible por toda persona, sea está normal 
o limitada.

título IV
De la accesibilidad

Capítulo I
Nociones generales

Artículo 43. 
El presente título establece las normas y criterios básicos para facilitar la accesibilidad a 
las personas con movilidad reducida, sea ésta temporal o permanente, o cuya capacidad de 
orientación se encuentre disminuida por la edad, analfabetismo, limitación o enfermedad. Así 
mismo se busca suprimir y evitar toda clase de barreras físicas en el diseño y ejecución de las 
vías y espacios públicos y del mobiliario urbano, así como en la construcción o reestructura-
ción de edificios de propiedad pública o privada.

Lo dispuesto en este título se aplica así mismo a los medios de transporte e instalaciones 
complementarias de los mismos y a los medios de comunicación.

Parágrafo. Los espacios y ambientes descritos en los artículos siguientes, deberán adecuarse, 
diseñarse y construirse de manera que se facilite el acceso y tránsito seguro de la población en 
general y en especial de las personas con limitación.
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Artículo 44
Para los efectos de la presente ley, se entiende por accesibilidad como la condición que per-
mite en cualquier espacio o ambiente interior o exterior, el fácil y seguro desplazamiento 
de la población en general, y el uso en forma confiable y segura de los servicios instalados 
en estos ambientes. Por barreras físicas se entiende a todas aquellas trabas, irregularidades 
y obstáculos físicos que limiten o impidan la libertad o movimiento de las personas. Y por 
telecomunicaciones, toda emisión, transmisión o recepción de señales, escrituras, imágenes, 
signos, datos o información de cualquier naturaleza, por hilo, radio u otros sistemas ópticos 
o electromagnéticos.

Artículo 45
Son destinatarios especiales de este título, las personas que por motivo del entorno en que 
se encuentran, tienen necesidades esenciales y en particular los individuos con limitaciones 
que les haga requerir de atención especial, los ancianos y las demás personas que necesiten 
de asistencia temporal.

Artículo 46
La accesibilidad es un elemento esencial de los servicios públicos a cargo del Estado y por lo 
tanto deberá ser tenida en cuenta por los organismos públicos o privados en la ejecución de 
dichos servicios.

El Gobierno reglamentará la proyección, coordinación y ejecución de las políticas en 
materia de accesibilidad y velará porque se promueva la cobertura nacional de este servicio.

Capítulo II
Eliminación de barreras arquitectónicas

Artículo 47
La construcción, ampliación y reforma de los edificios abiertos al público y especialmente de 
las instalaciones de carácter sanitario, se efectuarán de manera tal que ellos sean accesibles a 
todos los destinatarios de la presente ley. Con tal fin, el Gobierno dictará las normas técnicas 
pertinentes, las cuales deberán contener las condiciones mínimas sobre barreras arquitectó-
nicas a las que deben ajustarse los proyectos, así como los procedimientos de inspección y de 
sanción en caso de incumplimiento de estas disposiciones.

Las instalaciones y edificios ya existentes se adaptarán de manera progresiva, de acuerdo 
con las disposiciones previstas en el inciso anterior, de tal manera que deberá además contar 
con pasamanos al menos en uno de sus dos laterales.

El Gobierno establecerá las sanciones por el incumplimiento a lo establecido en este artículo.

Parágrafo. En todas las facultades de arquitectura, ingeniería y diseño de la República de 
Colombia se crearán talleres para los futuros profesionales de la arquitectura, los cuales serán 
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evaluados y calificados con el objetivo primordial de fomentar la cultura de la eliminación de 
las barreras y limitaciones en la construcción.

Artículo 48
Las puertas principales de acceso de toda construcción, sea ésta pública o privada, se deberán 
abrir hacia el exterior o en ambos sentidos, deberán así mismo contar con manijas automáticas 
al empujar, y si son de cristal siempre llevarán franjas anaranjadas o blanco-fluorecente a la 
altura indicada.

En toda construcción del territorio nacional y en particular las de carácter educativo, sean 
éstas públicas o privadas, las puertas se abrirán hacia el exterior en un ángulo no inferior a 180 
grados y deberán contar con escape de emergencia, debidamente instalados de acuerdo con 
las normas técnicas internacionales sobre la materia.

Parágrafo. Lo previsto en este artículo se entiende sin perjuicio del deber de tomar las previsio-
nes relativas a la organización y amoblamiento de las vías públicas, los parques y jardines, con 
el propósito de que puedan ser utilizados por todos los destinatarios de la presente ley. Para 
estos efectos, las distintas entidades estatales deberán incluir en sus presupuestos, las partidas 
necesarias para la financiación de las adaptaciones de los inmuebles de su propiedad.

Artículo 49
Como mínimo un 10% de los proyectos elaborados por el Gobierno para la construcción de 
vivienda de interés social, se programarán con las características constructivas necesarias para 
facilitar el acceso de los destinatarios de la presente ley, así como el desenvolvimiento normal 
de sus actividades motrices y su integración en el núcleo en que habiten.

Lo previsto en este artículo rige también para los proyectos de vivienda de cualquier otra 
clase que se construyan o promuevan por entidades oficiales o privadas. El Gobierno expedirá 
las disposiciones reglamentarias para dar cumplimiento a lo previsto en este artículo y en 
especial para garantizar la instalación de ascensores con capacidad para transportar al menos 
una persona en su silla de ruedas.

Parágrafo. Cuando el Proyecto se refiere a conjuntos de edificios e instalaciones que constituyan 
un complejo arquitectónico, éste se proyectará y construirá en condiciones que permitan, 
en todo caso, la accesibilidad de las personas con limitación a los diferentes inmuebles e ins-
talaciones complementarias.

Artículo 50
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores y en concordancia con las normas que 
regulen los asuntos relativos a la elaboración, proyección y diseño de proyectos básicos de 
construcción, el Gobierno Nacional expedirá las disposiciones que establezcan las condiciones 
mínimas que deberán tenerse en cuenta en los edificios de cualquier clase, con el fin de permi-
tir la accesibilidad de las personas con cualquier tipo de limitación.
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La autoridad competente de todo orden se abstendrá de otorgar el permiso correspondien-
te para aquellos proyectos de construcción que no cumplan con lo dispuesto en este artículo.

Artículo 51
Para los efectos de este título, se entiende por “Rehabilitación de viviendas”, las reformas y re-
paraciones que las personas a que se refiere la presente ley, tengan que realizar en su vivienda 
habitual y permanente por causa de su limitación. Para estos efectos, el Gobierno Nacional 
dictará las normas mediante las cuales se regulen líneas de crédito especiales, así como las 
condiciones requeridas para la concesión de subsidios, para financiar las rehabilitaciones de 
vivienda a que se refiere el presente artículo.

Artículo 52
Lo dispuesto en este título y en sus disposiciones reglamentarias, será también de obligatorio 
cumplimiento para las edificaciones e instalaciones abiertas al público que sean de propiedad 
particular, quienes dispondrán de un término de cuatro años contados a partir de la vigencia de 
la presente ley, para realizar las adecuaciones correspondientes. El Gobierno Nacional regla-
mentará las sanciones de tipo pecuniario e institucional, para aquellos particulares que dentro 
de dicho término no hubieren cumplido con lo previsto en este título.

Artículo 53
En las edificaciones de varios niveles que no cuenten con ascensor, existirán rampas con las 
especificaciones técnicas y de seguridad adecuadas, de acuerdo con la reglamentación que 
para el efecto expida el Gobierno Nacional o se encuentren vigentes.

Artículo 54
Toda construcción temporal o permanente que pueda ofrecer peligro para las personas con li-
mitación, deberá estar provista de la protección correspondiente y de la adecuada señalización.

Artículo 55
En todo complejo vial y/o medio de transporte masivo, incluidos los puentes peatonales, 
túneles o estaciones que se construyan en el territorio nacional, se deberá facilitar la circulación 
de las personas a que se refiere la presente ley, planeando e instalando rampas o elevadores 
con acabados de material antideslizante que permitan movilizarse de un lugar a otro y deberán 
contar con la señalización respectiva.

Artículo 56
Todos los sitios abiertos al público, de carácter recreacional o cultural, como teatros y cines, 
deberán disponer de espacios localizados al comienzo o al final de cada fila central, para per-
sonas en silla de ruedas. Para estos efectos se utilizará un área igual a la de una silla de teatro y 
no se dispondrá de más de dos espacios contiguos en la misma fila.
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La determinación del número de espacios de esta clase, será del dos por ciento de la 
capacidad total del teatro. Un porcentaje similar se aplicará en los vestuarios de los centros 
recreacionales, para las personas en silla de ruedas.

Parágrafo. En todo caso, éstas y las demás instalaciones abiertas al público, deberán contar 
por lo menos con un sitio accesible para las personas en silla de ruedas.

Artículo 57
En un término no mayor de diez y ocho meses, contados a partir de la vigencia de la presente 
ley, las entidades estatales competentes, elaborarán planes para la adaptación de los espacios 
públicos, edificios, servicios e instalaciones dependientes, de acuerdo con lo previsto en esta 
ley sus normas reglamentarias.

Artículo 58
Para los efectos previstos en este capítulo, el Gobierno Nacional compilará en un sólo estatuto 
orgánico, todas las disposiciones relativas a la eliminación de barreras arquitectónicas y así 
mismo unificará un régimen especial de sanciones por su incumplimiento.

Capítulo III
Del transporte

Artículo 59
Las empresas de carácter público, privado o mixto cuyo objeto sea el transporte aéreo, terres-
tre, marítimo, ferroviario o fluvial, deberán facilitar sin costo adicional alguno para Ia persona 
con limitación, el transporte de los equipos de ayuda biomecánica, sillas de ruedas u 
otros implementos directamente relacionados con la limitación, así como los perros guías 
que acompañen las personas con limitación visual.

Así mismo se deberán reservar las sillas de la primera fila para las personas con limita-
ción, en el evento de que en el respectivo viaje se encuentre como pasajero alguna persona 
limitada.

Artículo 60
<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> 

Los automóviles así como cualquier otra clase de vehículos conducidos por una persona con 
limitación, siempre que lleven el distintivo, nombre o iniciales respectivos, tendrán derecho a 
estacionar en los lugares específicamente demarcados con el símbolo internacional de accesi-
bilidad. Lo mismo se aplicará para el caso de los vehículos pertenecientes a centros educativos 
especiales o de rehabilitación. El Gobierno reglamentará la materia.
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<Jurisprudencia Vigencia>

Corte Constitucional

Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-410-01 del 25 de abril de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, “bajo el entendido 
de que la norma se refiere simplemente a los vehículos que transportan a alguna de las perso-
nas destinatarias de dicha Ley”.

Artículo 61
El Gobierno Nacional dictará las medidas necesarias para garantizar la adaptación progresiva 
del transporte público, así como los transportes escolares y laborales, cualquiera que sea la 
naturaleza de las personas o entidades que presten dichos servicios.

En todo caso, el plazo para cumplir con lo dispuesto en este artículo, no podrá ser superior 
a cinco años contados a partir de la vigencia de la presente ley.

Artículo 62
Todos los sitios abiertos al público como centros comerciales, nuevas urbanizaciones y unida-
des residenciales, deberán disponer de acceso y en especial sitios de parqueo para las personas a 
que se refiere la presente ley, de acuerdo a dimensiones adoptadas internacionalmente en un 
número de por lo menos el 2% del total. Deberán así mismo estar diferenciados por el símbolo 
internacional de la accesibilidad.

Artículo 63
En las principales calles y avenidas de los distritos y municipios donde haya semáforos, las 
autoridades correspondientes deberán disponer lo necesario para la instalación de señales 
sonoras que permitan la circulación segura de las personas con limitación visual.

Artículo 64
Las zonas de cruce peatonal deben estar señalizadas en forma visible y adecuada. Las au-
toridades distritales y municipales correspondientes deberán imponer las sanciones previstas 
para los conductores que violen las disposiciones que obligan a respetar las zonas de 
cruce peatonal.

Artículo 65
El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte, en coordinación con las alcaldías 
municipales y las distritales incluido el Distrito Capital, serán los encargados de dictar y hacer 
cumplir las normas del presente capítulo, en especial las destinadas a facilitar el transporte y el 
desplazamiento de todas las personas a quienes se les aplica la presente ley. Para estos efectos, 
el Gobierno compilará en un sólo estatuto orgánico, todas las normas existentes relativas a lo 
regulado por este capítulo, y así mismo establecerá un régimen especial de sanciones por 
su incumplimiento.
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Capítulo IV
De las comunicaciones

Artículo 66
El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Comunicaciones, adoptará las medidas necesarias 
para garantizarle a las personas con limitación el derecho a la información.

Artículo 67
De acuerdo con lo establecido en el artículo anterior, las emisiones televisivas de interés cultural 
e informativo en el territorio nacional, deberán disponer de servicios de intérpretes o letras 
que reproduzcan el mensaje para personas con limitación auditiva. El Ministerio de Comuni-
caciones en un término de seis meses a partir de la promulgación de esta ley deberá expedir 
resolución que especifique los criterios para establecer qué programas están obligados por lo 
dispuesto en este artículo.

La empresa Programadora que no cumpla con lo dispuesto en este artículo se hará 
acreedora de multas sucesivas de 100 salarios mínimos mensuales legales vigentes hasta que 
cumplan con su obligación. La sanción la impondrá el Ministerio de Comunicaciones y los 
dineros ingresarán al Tesoro Nacional.

Artículo 68
El lenguaje utilizado por personas sordas, es un medio válido de manifestación de la voluntad 
y será reconocido como tal por todas las autoridades públicas y privadas.

Artículo 69
Para los efectos previstos en este capítulo, el Gobierno Nacional compilará en un solo estatuto 
orgánico todas las normas y disposiciones que permitan a las diferentes personas con limitación 
acceder al servicio de comunicaciones. Deberá así mismo incluirse en dicho estatuto, un 
régimen especial de sanciones por el incumplimiento de dichas normas.

título V
Disposiciones varias

Artículo 70
Las distintas administraciones tanto del orden nacional como territorial incluirán en sus planes 
de desarrollo económico y social, programas y proyectos que permitan la financiación y el 
desarrollo adecuados a las distintas disposiciones contenidas en la presente ley.

Artículo 71
En el término de 10 meses contados a partir de la vigencia de la presente ley, las personas ju-
rídicas de carácter público, privado o mixto deberán adecuar sus estatutos de acuerdo con las 
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disposiciones de la presente ley, cuando fuere el caso. Las distintas entidades de inspección y 
vigilancia verificarán el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Artículo 72
El Estado garantizará los adecuados mecanismos de concertación en el diseño y ejecución de 
las políticas que tengan que ver con la población limitada, con las organizaciones de y para 
personas con limitación.

Artículo 73
La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República, Luis Fernando Londoño Capurro
El Secretario General del honorable Senado de la República, Pedro Pumarejo Vega

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, Giovanni Lamboglia Mazzilli
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, Diego Vivas Tafur

República de Colombia - Gobierno Nacional
Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fé de Bogotá, D. C., a 7 de febrero de 1997.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Educación Nacional, Jaime Niño Diez.- El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
Orlando Obregón Sabogal.- La Ministra de Salud, María Teresa Forero De Saade.- El Ministro de 
Transporte, Carlos Hernán López Gutiérrez
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Ley 1316 de 2009
Diario Oficial

(julio 13)
Por medio de la cual se reforma parcialmente la Ley 361 de 1997, se reconoce un espacio

en los espectáculos para personas con discapacidad y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,

Decreta: 

Artículo 1
El artículo 56 de la Ley 361 de 1997 quedará así:

Artículo 56. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que organice un espectáculo 
o tenga sitios abiertos al público, de carácter recreacional o cultural, como teatros y cines, 
deberá reservar un espacio del cinco por ciento (5%) del aforo, para que sea ocupado exclusi-
vamente por personas con discapacidad y un acompañante.

Dicho espacio deberá cumplir, al menos, los siguientes requisitos:
a) Estar claramente delimitado y señalizado:
b) Garantizar la visibilidad, la audición y el goce del espectáculo o de la actividad de carácter 

recreacional o cultural de que se trate;
c) Contar con una superficie acorde a la magnitud del espectáculo o del sitio abierto al público;
d) Garantizar zonas de emergencia y de servicios sanitarios, así como facilidades de acceso 

y egreso, tanto desde la entrada como hacia las salidas,
e) Disponer de espacios localizados para personas en silla de ruedas, con las respectivas 

facilidades de acceso y egreso. En caso de sitios abiertos al público, como teatros y cines, 
dichos espacios no podrán ser inferiores al dos por ciento (2%) de su capacidad total.

f ) La boletería tendrá un precio especial que en ningún caso superará el setenta y cinco 
(75%) del precio de la boleta de mayor valor. 

Parágrafo 1. En lo referente a los espectáculos, será requisito indispensable para solicitar el 
permiso a la autoridad Municipal o Distrital correspondiente, la entrega de un plano que indique 
con toda precisión el espacio y la accesibilidad destinada para las personas con discapacidad, 
en los términos arriba indicados. Las autoridades podrán inspeccionar el lugar, así como 
denegar o suspender dichos espectáculos, cuando se constate el incumplimiento de los re-
querimientos previstos en este artículo, con sujeción a los mandatos del debido proceso. 
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Parágrafo 2. Los espacios exclusivos para personas con discapacidad previstos en el presente 
artículo, se someterán a las dimensiones internacionales que al respecto se establezcan y a la 
Norma Técnica Colombiana NTC 4904 sobre accesibilidad de las personas al medio ambiente 
físico y estacionamientos accesibles y demás normas que la modifiquen, adicionen o deroguen.

Artículo 2
La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación y deroga cualquier norma en contrario.

El Presidente del honorable Senado de la República, Hernán Francisco Andrade Serrano.-
El Secretario General del honorable Senado de la República, Emilio Ramón Otero Dajud.- El 
Presidente de la honorable Cámara de Representantes, Germán Varón Cotrino.- El Secretario 
General de la honorable Cámara de Representantes, Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

República de Colombia - Gobierno Nacional
Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 13 de julio de 2009.
Ley 1316 de 2009

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de la Protección Social, Diego Palacio Betancourt.- La Ministra de Cultura, Paula 
Marcela Moreno Zapata
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Costa Rica. Ley 7600. Igualdad de oportunidades para las
personas con discapacidad y Reglamento a la Ley 7600

Ley 7600. Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad
(Publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 112, del 29 de mayo de 1996)

La Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica,
Decreta:

título I
Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Interés público
Se declara de interés público el desarrollo integral de la población con discapacidad, en iguales 
condiciones de calidad, oportunidad, derechos y deberes que el resto de los habitantes.

Artículo 2. Definiciones
Se establecen las siguientes definiciones:

Igualdad de oportunidades:•	  Principio que reconoce la importancia de las diversas nece-
sidades del individuo, las cuales deben constituir la base de la planificación de la sociedad 
con el fin de asegurar el empleo de los recursos para garantizar que las personas disfruten 
de iguales oportunidades de acceso y participación en idénticas circunstancias.
Equiparación de oportunidades:•	  Proceso de ajuste del entorno, los servicios, las activi-
dades, la información, la documentación así como las actitudes a las necesidades de las 
personas, en particular de las discapacitadas.
Discapacidad:•	  Cualquier deficiencia física, mental o sensorial que limite, sustancial-
mente, una o más de las actividades principales de un individuo.
Organización de personas con discapacidad: •	 Son aquellas organizaciones dirigidas 
por personas con discapacidad o por sus familiares cuyos fines y objetivos están dirigidos 
a la promoción y defensa de la igualdad de oportunidades.
Ayuda técnica: •	 Elemento requerido por una persona con discapacidad para mejorar su 
funcionalidad y garantizar su autonomía.
Servicio de apoyo:•	  Ayudas técnicas, equipo, recursos auxiliares, asistencia personal y 
servicios de educación especial requeridos por las personas con discapacidad para 
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aumentar su grado de autonomía y garantizar oportunidades equiparables de acceso 
al desarrollo.
Necesidad educativa especial:•	  Necesidad de una persona derivada de su capacidad o 
de sus dificultades de aprendizaje.
Estimulación temprana: •	 Atención brindada al niño entre cero y siete años para potenciar 
y desarrollar al máximo sus posibilidades físicas, intelectuales, sensoriales y afectivas, 
mediante programas sistemáticos y secuenciados que abarcan todas las áreas del 
desarrollo humano, sin forzar el curso lógico de la maduración.

Capítulo II
Principios fundamentales

Artículo 3. Objetivos
Los objetivos de la presente ley son:

a) Servir como instrumento a las personas con discapacidad para que alcancen su máximo 
desarrollo, su plena participación social, así como el ejercicio de los derechos y deberes 
establecidos en nuestro sistema jurídico.

b) Garantizar la igualdad de oportunidades para la población costarricense en ámbitos 
como: salud, educación, trabajo, vida familiar, recreación, deportes, cultura y todos los 
demás ámbitos establecidos.

c) Eliminar cualquier tipo de discriminación hacia las personas con discapacidad.
d) Establecer las bases jurídicas y materiales que le permitan a la sociedad costarricense 

adoptar medidas necesarias para la equiparación de oportunidades y la no discrimina-
ción de las personas con discapacidad.

Artículo 4. Obligaciones del Estado
Para cumplir con la presente ley, le corresponde al Estado:

a) Incluir en planes, políticas, programas y servicios de sus instituciones, los principios de 
igualdad de oportunidades y accesibilidad a los servicios que, con base en esta ley, se 
presten; así como desarrollar proyectos y acciones diferenciados que tomen en consi-
deración el menor desarrollo relativo de las regiones y comunidades del país.

b) Garantizar que el entorno, los bienes, los servicios y las instalaciones de atención al 
público sean accesibles para que las personas los usen y disfruten.

c) Eliminar las acciones y disposiciones que, directa o indirectamente, promueven la discrimi-
nación o impiden a las personas con discapacidad tener acceso a los programas y servicios.

d) Apoyar a los sectores de la sociedad y a las organizaciones de personas con discapacidad, 
con el fin de alcanzar la igualdad de oportunidades.

e) Garantizar el derecho de las organizaciones de personas con discapacidad de participar 
en las acciones relacionadas con la elaboración de planes, políticas, programas y servicios 
en los que estén involucradas.
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f ) Divulgar esta ley para promover su cumplimiento.
g) Garantizar, por medio de las instituciones correspondientes, los servicios de apoyo reque-

ridos por las personas con discapacidad para facilitarles su permanencia en la familia.
h) Garantizar que las personas con discapacidad agredidas física, emocional o sexualmente, 

tratadas con negligencia, que no cuenten con una familia o se encuentren en estado 
de abandono, tengan acceso a los medios que les permitan ejercer su autonomía y 
desarrollar una vida digna.

Artículo 5. Ayudas técnicas y servicios de apoyo
Las instituciones públicas y las privadas de servicio público deberán proveer, a las personas 
con discapacidad, los servicios de apoyo y las ayudas técnicas requeridos para garantizar el 
ejercicio de sus derechos y deberes.

Artículo 6. Concienciación
Cuando, por cualquier razón o propósito, se trate o utilice el tema de la discapacidad, este 
deberá presentarse reforzando la dignidad e igualdad entre los seres humanos. Ningún medio de 
información deberá emitir mensajes estereotipados ni menospreciativos en relación con 
la discapacidad. Las organizaciones de personas con discapacidad deberán ser consultadas 
sobre este tema.

Artículo 7. Información
Las instituciones públicas y las privadas que brindan servicios a personas con discapacidad y a 
sus familias deberán proporcionar información veraz, comprensible y accesible en referen-
cia a la discapacidad y los servicios que presten.

Artículo 8. Programas y servicios
Los programas y servicios que cuenten con el financiamiento total o parcial o con el beneficio 
del Estado o las Municipalidades y los programas privados, tendrán la obligación de cumplir 
con las normas establecidas en la presente ley.

Artículo 9. Gobiernos locales
Los gobiernos locales apoyarán a las instituciones públicas y privadas en el desarrollo, ejecución 
y evaluación de programas, proyectos y servicios que promuevan la igualdad de oportunida-
des y el desarrollo de las personas con discapacidad.

Artículo 10. Comunidad
Las personas con discapacidad tendrán la misma oportunidad para involucrarse en la definición 
y ejecución de las actividades que se desarrollan en las comunidades.
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Artículo 11. Familia
Todos los miembros de la familia deben contribuir a que la persona con discapacidad desarrolle 
una vida digna y ejerza plenamente sus derechos y deberes.

Las personas con discapacidad que no disfruten del derecho de vivir con su familia, deberán 
contar con opciones para vivir, con dignidad, en ambientes no segregados.

La Procuraduría General de la República solicitará, de oficio, la curatela para la persona 
con discapacidad en estado de abandono de hecho, cuando así lo solicite un particular o un 
ente estatal. En este caso, el tribunal comprobará, de previo, el estado de abandono.

Artículo 12. Organizaciones de personas con discapacidad
Las organizaciones de personas con discapacidad legalmente constituidas deben:

a) Ejercer su derecho a la autodeterminación y a participar en la toma de decisiones que 
les afecten directa o indirectamente.

b) Contar con una representación permanente, en una proporción de un veinticinco 
por ciento (25%), en el órgano directivo de la institución pública rectora en materia 
de discapacidad.

c) Disponer de recursos para reunir, reproducir, traducir y transmitir información ágil y 
oportuna sobre la discapacidad, con el fin de informar y asesorar a las instituciones, 
empresas y público en general sobre la eliminación de barreras, ayudas técnicas y 
servicios de apoyo. Para ello, se contará con un comité constituido por representantes 
de esas organizaciones.

 Los recursos para este fin serán asignados por la institución pública rectora en materia 
de discapacidad o por cualquier fuente de ingresos que proporcionen las entidades 
públicas o privadas.

Artículo 13. Obligación de consultar a organizaciones de personas con discapacidad
Las organizaciones de personas con discapacidad legalmente constituidas deben ser consul-
tadas por parte de las instituciones encargadas de planificar, ejecutar y evaluar servicios y 
acciones relacionadas con la discapacidad.

título II
Capítulo I

Acceso a la educación

Artículo 14. Acceso 
El Estado garantizará el acceso oportuno a la educación a las personas, independientemente 
de su discapacidad, desde la estimulación temprana hasta la educación superior. Esta disposi-
ción incluye tanto la educación pública como la privada en todas las modalidades del Sistema 
Educativo Nacional.
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Artículo 15. Programas educativos
El Ministerio de Educación Pública promoverá la formulación de programas que atiendan las 
necesidades educativas especiales y velará por ella, en todos los niveles de atención.

Artículo 16. Participación de las personas con discapacidad
Las personas con discapacidad participarán en los servicios educativos que favorezcan mejor 
su condición y desarrollo, con los servicios de apoyo requeridos; no podrán ser excluidas de 
ninguna actividad.

Artículo 17. Adaptaciones y servicios de apoyo
Los centros educativos efectuarán las adaptaciones necesarias y proporcionarán los servicios 
de apoyo requeridos para que el derecho de las personas a la educación sea efectivo. Las adap-
taciones y los servicios de apoyo incluyen los recursos humanos especializados, adecuaciones 
curriculares, evaluaciones, metodología, recursos didácticos y planta física. Estas previsiones 
serán definidas por el personal del centro educativo con asesoramiento técnicoespecializado.

Artículo 18. Formas de sistema educativo
Las personas con necesidades educativas especiales podrán recibir su educación en el Sistema 
Educativo Regular, con los servicios de apoyo requeridos. Los estudiantes que no puedan sa-
tisfacer sus necesidades en las aulas regulares, contarán con servicios apropiados que garanticen 
su desarrollo y bienestar, incluyendo los brindados en los centros de enseñanza especial.

La educación de las personas con discapacidad deberá ser de igual calidad, impartirse 
durante los mismos horarios, preferentemente en el centro educativo más cercano al lugar de 
residencia y basarse en las normas y aspiraciones que orientan los niveles del sistema educativo.

Artículo 19. Materiales didácticos
Los programas de estudio y materiales didácticos que incluyan textos o imágenes sobre el 
tema de discapacidad, deberán presentarlos de manera que refuercen la dignidad y la igualdad 
de los seres humanos.

Artículo 20. Derecho de los padres de familia
A los padres de familia o encargados de estudiantes con discapacidad, se les garantiza el 
derecho de participar en la selección, ubicación, organización y evaluación de los servi-
cios educativos.

Artículo 21. Períodos de hospitalización o convalecencia
El Ministerio de Educación Pública garantizará que los estudiantes que, por causa de hospitali-
zación o convalecencia, se encuentren imposibilitados para asistir temporalmente a un centro 
educativo, cuenten con las opciones necesarias para continuar con su programa de estudios 
durante ese período. Estos estudios tendrán el reconocimiento oficial.
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Artículo 22. Obligaciones del Ministerio de Educación Pública
Para cumplir con lo dispuesto en este capítulo, el Ministerio de Educación Pública suministrará 
el apoyo, el asesoramiento, los recursos y la capacitación que se requieran.

Capítulo II
Acceso al trabajo

Artículo 23. Derecho al trabajo
El Estado garantizará a las personas con discapacidad, tanto en zonas rurales como urbanas, el 
derecho de un empleo adecuado a sus condiciones y necesidades personales.

Artículo 24. Actos de discriminación
Se considerarán actos de discriminación el emplear en la selección de personal mecanismos 
que no estén adaptados a las condiciones de los aspirantes, el exigir requisitos adicionales a 
los establecidos para cualquier solicitante y el no emplear, por razón de su discapacidad, a un 
trabajador idóneo.

También se considerará acto discriminatorio que, en razón de la discapacidad, a una 
persona se le niegue el acceso y la utilización de los recursos productivos.

Artículo 25. Capacitación prioritaria
Será prioritaria la capacitación de las personas con discapacidad mayores de dieciocho años 
que, como consecuencia de su discapacidad, no hayan tenido acceso a la educación y carezcan 
de formación laboral.

Artículo 26. Asesoramiento a los empleadores
El Estado ofrecerá a los empleadores asesoramiento técnico, para que estos puedan adaptar 
el empleo y el entorno a las condiciones y necesidades de la persona con discapacidad que lo 
requiera. Estas adaptaciones pueden incluir cambios en el espacio físico y provisión de ayudas 
técnicas o servicios de apoyo.

Artículo 27. Obligación del patrono
El patrono deberá proporcionar facilidades para que todas las personas, sin discriminación 
alguna, se capaciten y se superen en el empleo.

Artículo 28. Afiliaciones
Las personas con discapacidad que realicen una labor lucrativa, independientemente de su 
naturaleza, estarán incorporadas en los regímenes de riesgos del trabajo, enfermedad y 
maternidad e invalidez, vejez y muerte.
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Artículo 29. Obligaciones del Estado
Cuando una persona asegurada por el Estado presente una discapacidad como consecuencia 
de una enfermedad o lesión, la Caja Costarricense de Seguro Social le proporcionará atención 
médica y rehabilitación, así como las ayudas técnicas o los servicios de apoyo requeridos. 
Asimismo, el Estado le otorgará una prestación económica durante el período de hospitali-
zación, si es necesario, hasta por un año, y esta no podrá ser inferior a la pensión mínima del 
régimen contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social.

El Estado garantizará la capacitación laboral de las personas que, como consecuencia de 
una enfermedad o lesión, desarrollen una discapacidad que les impida continuar con el trabajo 
que realizaban. Esta capacitación procurará que se adapten a un cargo de acuerdo con las 
nuevas condiciones.

El Estado deberá tomar las medidas pertinentes, con el fin de que las personas con disca-
pacidad puedan continuar en sus funciones o en otra acorde con sus capacidades.

Artículo 30. Obligación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social mantendrá un servicio con profesionales calificados 
para brindar el asesoramiento en readaptación, colocación y reubicación en el empleo de 
las personas con discapacidad. Para facilitar sus acciones, este servicio deberá mantener con-
tacto con las organizaciones de personas con discapacidad.

Capítulo III
Acceso a los servicios de salud

Artículo 31. Acceso
Los servicios de salud deberán ofrecerse, en igualdad de condiciones, a toda persona que 
los requiera.

Serán considerados como actos discriminatorios, en razón de la discapacidad, el negar-
se a prestarlos, proporcionarlos de inferior calidad o no prestarlos en el centro de salud que 
le corresponda.

Artículo 32. Procedimientos de coordinación y supervisión
La Caja Costarricense de Seguro Social establecerá los procedimientos de coordinación y 
supervisión para los centros de salud públicos que brinden servicios especializados de rehabi-
litación, con el fin de facilitar el establecimiento de políticas congruentes con las necesidades 
reales de la población.

Artículo 33. Servicios de rehabilitación
La Caja Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de Seguros deberán ofrecer 
servicios de rehabilitación en todas las regiones del país, incluyendo servicios a domicilio y 
ambulatorios. Estos deberán ser de igual calidad, con recursos humanos y técnicos idóneos 
y servicios de apoyo necesarios para garantizar la atención óptima.
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Artículo 34. Disponibilidad de los servicios
Las Instituciones públicas de salud responsables de suministrar servicios de rehabilitación, 
deberán garantizar que los servicios a su cargo estén disponibles en forma oportuna, en todos 
los niveles de atención, inclusive la provisión de servicios de apoyo y las ayudas técnicas que los 
usuarios requieran.

Artículo 35. Medios de transporte adaptados
Las instituciones públicas que brindan servicios de rehabilitación deberán contar con medios 
de transporte adaptados a las necesidades de las personas con discapacidad.

Artículo 36. Responsabilidad del Ministerio de Salud
Es responsabilidad del Ministerio de Salud certificar la calidad y el estricto cumplimiento de 
las especificaciones de las ayudas técnicas que se otorguen en las instituciones estatales o se 
distribuyan en el mercado.

Artículo 37. Imposibilidad de negar seguros de vida o pólizas
No podrá negarse la adquisición de un seguro de vida o una póliza de atención médica, basán-
dose exclusivamente en la presencia de una discapacidad.

Artículo 38. Condiciones de la hospitalización
Cuando una persona con discapacidad sea hospitalizada, no se le podrá impedir el acceso a las 
ayudas técnicas o servicios de apoyo que, rutinariamente, utiliza para realizar sus actividades.

Artículo 39. Normas específicas
Los centros de salud o servicios en los cuales se brinda atención de rehabilitación, deberán 
establecer para los usuarios y sus familias, normas específicas para promover y facilitar el 
proceso de rehabilitación.

Artículo 40. Medidas de seguridad, comodidad y privacidad
Con el fin de no lesionar la dignidad y facilitar el logro de los objetivos establecidos, los ser-
vicios de rehabilitación deberán garantizar que sus instalaciones cuentan con las medidas de 
seguridad, comodidad y privacidad que los usuarios requieren.

Capítulo IV
Acceso al espacio físico

Artículo 41. Especificaciones técnicas reglamentarias
Las construcciones nuevas, ampliaciones o remodelaciones de edificios, parques, aceras, jardines, 
plazas, vías, servicios sanitarios y otros espacios de propiedad pública, deberán efectuarse 
conforme a las especificaciones técnicas reglamentarias de los organismos públicos y privados 
encargados de la materia.
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Las edificaciones privadas que impliquen concurrencia y brinden atención al público 
deberán contar con las mismas características establecidas en el párrafo anterior.

Las mismas obligaciones mencionadas regirán para los proyectos de vivienda de cual-
quier carácter, financiados total o parcialmente con fondos públicos. En este tipo de proyectos, 
las viviendas asignadas a personas con discapacidad o familias de personas en las que uno 
de sus miembros sea una persona con discapacidad deberán estar ubicadas en un sitio que 
garantice su fácil acceso.

Artículo 42. Requisitos técnicos de los pasos peatonales
Los pasos peatonales contarán con los requisitos técnicos necesarios como: rampas, pasama-
nos, señalizaciones visuales, auditivas y táctiles con el fin de garantizar que sean utilizados sin 
riesgo alguno por las personas con discapacidad.

Artículo 43. Estacionamientos
Los establecimientos públicos y privados de servicio al público, que cuenten con estaciona-
miento, deberán ofrecer un cinco por ciento (5%) del total de espacios destinados expresamente 
a estacionar vehículos conducidos por personas con discapacidad o que las transporten. Pero, 
en ningún caso, podrán reservarse para ese fin menos de dos espacios. Esos vehículos deberán 
contar con una identificación y autorización para el transporte y estacionamiento expedida 
por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

Esos espacios deberán estar ubicados cerca de la entrada principal de los locales de 
atención al público. Las características de los espacios y servicios expresamente para personas 
con discapacidad serán definidas en el reglamento de esta ley.

Artículo 44. Ascensores
Los ascensores deberán contar con facilidades de acceso, manejo, señalización visual, auditiva 
y táctil, y con mecanismos de emergencia, de manera que puedan ser utilizados por todas 
las personas.

Capítulo V
Acceso a los medios de transporte

Artículo 45. Medidas técnicas
Para garantizar la movilidad y seguridad en el transporte público, deberán adoptarse medidas 
técnicas conducentes para adaptarlo a las necesidades de las personas con discapacidad; 
asimismo, se acondicionarán los sistemas de señalización y orientación del espacio físico.

Los medios de transporte colectivo deberán ser totalmente accesibles y adecuados a las 
necesidades de todas las personas.
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Artículo 46. Permisos y concesiones
Para obtener permisos y concesiones de explotación de servicios de transporte público, será 
requisito que los beneficiarios de este tipo de contrato presenten la revisión técnica, aprobada 
por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que compruebe que cumplen con las medidas 
establecidas en esta ley y su reglamento.

Artículo 47. Taxis
En el caso del transporte público en su modalidad de taxi, el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes estará obligado a incluir, en cada licitación pública de concesiones o permisos, por 
lo menos un diez por ciento (10 %) de vehículos adaptados a las necesidades de las personas 
con discapacidad.

Artículo 48. Terminales y estaciones
Las terminales y estaciones de los medios de transporte colectivo contarán con las facilidades 
requeridas para el ingreso de usuarios con discapacidad, así como para el abordaje y uso del 
medio de transporte.

Artículo 49. Facilidades de estacionamiento
Las autoridades policiales administrativas facilitarán el estacionamiento de vehículos que 
transporten a personas con discapacidad, así como el acceso a los diversos medios de trans-
porte público.

Capítulo VI
Acceso a la información y a la comunicación

Artículo 50. Información accesible
Las instituciones públicas y privadas deberán garantizar que la información dirigida al público 
sea accesible a todas las personas, según sus necesidades particulares.

Artículo 51. Programas informativos
Los programas informativos transmitidos por los canales de televisión, públicos o privados, 
deberán contar con los servicios de apoyo, inclusive intérpretes o mensajes escritos en las 
pantallas de televisión, para garantizarles a las personas con deficiencias auditivas el ejercicio 
de su derecho de informarse.

Artículo 52. Teléfonos
El ente encargado de las telecomunicaciones deberá garantizar a todas las personas el acceso 
a los aparatos telefónicos. Los teléfonos públicos deberán estar instalados y ubicados de 
manera que sean accesibles para todas las personas.
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Artículo 53. Bibliotecas
Las bibliotecas públicas o privadas de acceso público, deberán contar con servicios de apoyo, 
incluyendo el personal, el equipo y el mobiliario apropiados, para permitir que puedan ser 
efectivamente usadas por todas las personas.

Capítulo VII
Acceso a la cultura, el deporte y las actividades recreativas

Artículo 54. Acceso
Los espacios físicos donde se realicen actividades culturales, deportivas o recreativas deberán 
ser accesibles a todas las personas. Las instituciones públicas y privadas que promuevan y 
realicen actividades de estos tipos, deberán proporcionar los medios técnicos necesarios para 
que todas las personas puedan disfrutarlas.

Artículo 55. Actos discriminatorios
Se considerará acto discriminatorio que, en razón de la discapacidad, se le niegue a una perso-
na participar en actividades culturales, deportivas y recreativas que promuevan o realicen las 
instituciones publicas o privadas.

título III
Capítulo únICo

Acciones

Artículo 56. Medidas presupuestarias
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el Ministerio de Educación, la Caja Costarricense 
de Seguro Social, el Instituto Nacional de Seguros, el Instituto Nacional de Aprendizaje, el Ins-
tituto Mixto de Ayuda Social, la Junta de Protección Social de San José, los centros públicos 
de educación superior y las demás instituciones del Estado, deberán tomar las medidas pre-
supuestarias para adquirir las ayudas técnicas y prestar los servicios de apoyo, tratamientos 
médicos, equipo y prótesis que se requieran para cumplir lo dispuesto por la presente ley.

Artículo 57. Ayuda estatal a los centros de educación superior
El Estado promoverá los centros de educación superior y los apoyará para que impartan carreras 
de formación específica en todas las disciplinas y niveles, a fin de que la equiparación de opor-
tunidades de las personas con discapacidad esté efectivamente garantizada.

Artículo 58. Temática sobre discapacidad
Para garantizar el derecho de todos al desarrollo, los centros de educación superior deberán 
incluir contenidos generales y específicos sobre discapacidad pertinentes a las diferentes 
áreas de formación, en la currícula de todas las carreras y niveles.
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Artículo 59. Programas de capacitación
Las instituciones públicas y las privadas de servicio público, incluirán contenidos de educación, 
sensibilización e información sobre discapacidad, en los programas de capacitación dirigidos 
a su personal.

Artículo 60. Medidas institucionales para evitar la discriminación
Los educadores, patronos o jerarcas tendrán la responsabilidad de mantener condiciones de 
respeto en el lugar de trabajo o estudio, mediante una política interna que prevenga la discri-
minación por razón de una discapacidad, no la promueva y la evite.

Por esta ley, las instituciones públicas y de servicio público están obligadas a elaborar y 
divulgar esa política, la cual deberá comunicarse por escrito a directores, jefes, supervisores, ase-
sores, representantes, educadores, empleados, estudiantes y usuarios de esos organismos.

Para los efectos de esta ley, esas instituciones adoptarán las medidas y sanciones perti-
nentes en sus reglamentos internos, convenios colectivos, arreglos directos, circulares y demás 
actos administrativos.

Artículo 61. Divulgación
Los educadores, patronos o jerarcas serán responsables de divulgar el contenido de la pre-
sente ley.

título IV
Capítulo únICo

Procedimientos y sanciones

Artículo 62. Multa
Será sancionada con una multa igual a la mitad del salario mínimo establecido en la Ley NE 
7337, del 5 de mayo de 1993, la persona física o jurídica que cometa cualquier tipo de discrimi-
nación determinada por distinción, exclusión o preferencias, por una discapacidad, que limite 
la igualdad de oportunidades, en cuanto a la accesibilidad o el trato en materia de trabajo, 
educación, salud, transporte u otros campos.

Artículo 63. Sanciones por irregularidades en el reclutamiento y selección de personal
En el Estado, sus instituciones y corporaciones, será anulable, a solicitud de la parte interesada, 
todo nombramiento, despido, suspensión o traslado, permuta, ascenso, descenso o reconoci-
mientos que se efectúen en contra de lo dispuesto en esta ley .

Los procedimientos para reclutar y seleccionar personal carecerán de eficacia en lo que 
resulte violatorio contra esta ley.

Los funcionarios causantes de la acción en contra de lo dispuesto en esta ley serán, 
personalmente, responsables y responderán con su patrimonio por los daños y perjuicios 
que resulten.
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Artículo 64. Legislación aplicable
Para determinar la verdad real de los hechos y aplicar lo establecido en el artículo anterior, se 
seguirá el procedimiento ordinario contenido en la Ley General de la Administración Pública y 
los artículos correspondientes de la Ley de Jurisdicción Contenciosoadministrativa.

Artículo 65. Multa de tránsito
Se le impondrá una multa de cinco mil colones conforme lo establecido en el artículo 131 
de la Ley de tránsito por vías públicas terrestres, No. 7331, al vehículo que sea estacionado 
en lugares exclusivos para el estacionamiento de vehículos debidamente identificados para 
transportar a personas con discapacidad.

Artículo 66. Multa a los concesionarios de transporte público
Serán sancionados con una multa no menor de diez mil colones ni mayor a los treinta mil colo-
nes, los concesionarios de transporte público que incumplan las regulaciones establecidas en 
esta ley sobre el derecho de toda persona de utilizar el transporte público.

Deberán corregir el problema en un lapso no mayor de tres meses; de lo contrario, la 
situación será justificante para suprimir la unidad hasta que se le efectúen las adaptaciones 
que correspondan para no conceder o prorrogar concesiones de esa clase.

Artículo 67. Sanción por desacato de las normas de accesibilidad
Los encargados de construcciones que incumplan las reglas de accesibilidad general estable-
cidas en esta ley o su reglamento, podrán ser obligados, a solicitud del perjudicado, a realizar a 
costa de ellos las obras para garantizar ese derecho. No se tramitarán permisos de construcción 
ni se suspenderán los ya otorgados hasta que se realicen las remodelaciones.

título V
Capítulo I
Reformas
seCCIón I

Reformas del Código de Comercio

Artículo 68. Reformas de la Ley No. 3284
Se reforma el Código de Comercio, Ley No. 3284, del 30 de abril de 1964 y sus reformas, en sus 
artículos 411, 412 y 413, cuyos textos dirán:

“Artículo 411. Los contratos de comercio no están sujetos, para su validez, a formalidades 
especiales, cualesquiera que sean la forma, el lenguaje o idioma en que se celebren, las partes 
quedarán obligadas de manera y en los términos que aparezca que quisieron obligarse. Se 
exceptúan de esta disposición los contratos que, de acuerdo con este Código o con leyes 
especiales, deban otorgarse en escritura pública o requieran forma o solemnidades necesarias 
para su eficacia.”
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“Artículo 412. Cuando la ley exija consignar por escrito un contrato, esta disposición 
incluirá también el braille y se aplicará igualmente a todas las modificaciones del contrato.”

“Artículo 413. Los contratos que por disposición de la ley deban consignarse por escrito, 
llevarán las firmas originales de los contratantes. Si alguno de ellos no puede firmar, lo hará a 
su ruego otra persona, con la asistencia de dos testigos a su libre elección. La persona ciega o 
con deficiencias visuales que lo requiera firmará por sí misma en presencia de dos testigos a su 
libre elección. Las cartas, telegramas o facsímiles equivaldrán a la forma escrita, siempre que la 
carta o el original del telegrama o facsímil estén firmados por el remitente, o se pruebe que 
han sido debidamente autorizados por este.”

seCCIón II
Reformas del Código Penal

Artículo 69. Reformas de la Ley No. 4573
Se reforma el Código Penal, Ley No.4573, del 4 de mayo de 1970 y sus reformas, en las siguientes 
disposiciones: el artículo 101, el inciso a) del artículo 102, los artículos 144, 184, 185 y 237, 
el inciso 2) del artículo 395, el inciso 5) del artículo 403, los artículos 406, 407, 408 y 409. 
Los textos dirán:

“Artículo 101. Son medidas curativas:
1) El ingreso en un hospital psiquiátrico.
2) El ingreso en un establecimiento de tratamiento especial educativo.
3) Someterse a un tratamiento psiquiátrico.”
“Artículo 102. Las medidas de seguridad se aplicarán así:

a) En servicios psiquiátricos idóneos o establecimientos de tratamiento especial educati-
vo, se internarán los enfermos mentales, toxicómanos habituales, alcohólicos y sujetos 
de imputabilidad disminuida que hayan intentado suicidarse.[...]”

“Artículo 123. Se impondrá prisión de tres a diez años a quien produzca una lesión que 
cause una disfunción intelectual, sensorial o física o un trastorno emocional severo que pro-
duzca incapacidad permanente para el trabajo, pérdida de sentido, de un órgano, de un 
miembro, imposibilidad de usar un órgano o un miembro, pérdida de la palabra o pérdida de 
la capacidad de engendrar o concebir.”

“Artículo 144. Quien encuentre perdido o desamparado a un menor de diez años o a una 
persona herida o amenazada de un peligro cualquiera y omita prestarle el auxilio necesario 
según las circunstancias, cuando pueda hacerlo sin riesgo personal, será reprimido con una 
multa igual a la mitad del salario mínimo establecido por la Ley NE 7337, del 5 de mayo de 
1993. El juez podrá aumentar esta sanción hasta en el doble, considerando las condiciones 
personales del autor, sus posibilidades económicas, los efectos y la gravedad de la acción.”

“Artículo 184. Será reprimido, con prisión de seis meses a dos años, quien sustraiga a un 
menor de doce años o a una persona sin capacidad volitiva o cognoscitiva, del poder de sus 
padres, guardadores, curadores, tutores o personas encargadas o el que lo retenga contra la 
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voluntad de estos; pero si ha prestado consentimiento y es mayor de doce años rebajará la 
pena prudencialmente. Igual pena tendrá quien sirva de intermediario para que un menor 
de edad salga de la patria potestad de sus padres sin llenar los requisitos de ley. La pena se 
aumentará en un tercio cuando la intervención se haga con ánimo de lucro.”

“Artículo185. Se impondrá prisión de un mes a dos años o una multa igual a la mitad del 
salario mínimo establecido por la Ley No. 7337, del 5 de mayo de 1993, al padre, adoptante, 
tutor o guardador de un menor de dieciocho años o de una persona que no pueda valerse 
por sí misma, que deliberadamente, mediando o no sentencia civil, omita prestar los medios 
indispensables de subsistencia a los que está obligado.

El juez podrá aumentar esa pena hasta en el doble, considerando las condiciones perso-
nales del autor, sus posibilidades económicas, los efectos y gravedad de la acción.

La misma pena se les impondrá a los obligados a brindar alimentos. La responsabili-
dad del autor no queda excluida por el hecho de que otras personas hayan proveído medios 
de subsistencia.

Igual pena se impondrá al hijo respecto de los padres desvalidos y al cónyuge respecto del 
otro cónyuge, separado o no, o divorciado cuando esté obligado, y al hermano respecto 
del hermano incapaz.”

“Artículo 237. Será reprimido con prisión de uno a cuatro años quien con ánimo de lucro 
y abusando de las necesidades, pasiones o inexperiencia de un menor o de una persona con 
deficiencias de su capacidad cognoscitiva o volitiva, lo induzca a realizar un acto que importe 
efectos jurídicos perjudiciales a él o a un tercero.”

“Artículo 393. Será castigado con una multa igual a la mitad del salario mínimo establecido 
por la Ley No. 7337, del 5 de mayo de 1993, la cual podrá ser aumentada hasta en el doble a 
criterio del juez, considerando las condiciones personales del autor, sus posibilidades econó-
micas, los efectos y la gravedad de la acción o a tres meses de privación de libertad.[...]

2) El facultativo que, habiendo asistido a una persona que se encuentre en una situación 
que represente peligro para sí misma o para los demás, omita avisar a la autoridad.[...]”

“Artículo 401. Serán reprimidos con una multa igual a la mitad del salario mínimo estable-
cido por la Ley No. 7337, del 5 de mayo de 1993, la cual podrá ser aumentada hasta en el doble 
a criterio del juez, considerando las condiciones personales del autor, sus posibilidades econó-
micas, los efectos y la gravedad de la acción, además de efectuar las reformas pertinentes:

[...]
5) El que viole los reglamentos de construcción sobre ornato público y accesibilidad para 

todas las personas.”
“Artículo 404. Será penado, con una multa igual a la mitad del salario mínimo establecido 

por la Ley No. 7337, del 5 de mayo de 1993, el encargado de una persona declarada en estado de 
interdicción o con evidente falta de capacidad volitiva y cognoscitiva, que descuide su vigilancia, 
si ello representa un peligro para sí misma o para los demás, o el encargado que no avise a la 
autoridad cuando la persona en mención se sustraiga a su custodia.
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El juez podrá aumentar hasta en el doble la sanción, considerando las condiciones perso-
nales del autor, sus posibilidades económicas, los efectos y gravedad de la acción.”

“Artículo 405. Será penado, con una multa igual a la mitad del salario mínimo establecido 
por la Ley No. 7337, de 5 de mayo de 1993, quien, sin dar inmediatamente aviso a la autoridad o
sin autorización, cuando sea necesaria, reciba para su custodia personas con discapacidad 
intelectual o trastornos emocionales severos o las ponga en libertad.

El juez podrá aumentar hasta en el doble la sanción, considerando las condiciones perso-
nales del autor, sus posibilidades económicas, los efectos y la gravedad de la acción.”

“Artículo 406. Se impondrá una multa igual a la mitad del salario mínimo establecido por 
la Ley No. 7337, del 5 de mayo de 1993, a quien ponga en manos de una persona con discapa-
cidad cognoscitiva o volitiva cualquier arma, objeto peligroso, material explosivo o sustancia 
venenosa o los deje a su alcance.

El juez podrá aumentar la pena hasta en el doble, considerando las condiciones personales 
del autor, sus posibilidades económicas, los efectos y la gravedad de la acción.”

“Artículo 407. Será penado con una multa igual a la mitad del salario mínimo establecido 
por la Ley No. 7337, del 5 de mayo de 1993, y además con suspensión de su cargo por un mes, 
el culpable de las infracciones previstas en los tres artículos anteriores, si es el director de un 
hospital psiquiátrico o un centro para el desarrollo de personas que no gozan de capacidad 
cognoscitiva y volitiva.

El juez podrá aumentar la sanción hasta en el doble, considerando las condiciones 
personales del autor, sus posibilidades económicas, los efectos y la gravedad de la acción 
de inseguridad.”

seCCIón III
Reformas del Código de Procedimientos Penales

Artículo 70. Reformas de la Ley No. 5377
Se reforma el artículo 241 del Código de Procedimientos Penales, Ley No. 5377, del 19 de octubre 
de 1973, y sus reformas, cuyo texto dirá:

“Artículo 241. No podrán ser peritos los menores de edad, los declarados en estado de 
interdicción, quienes deban o puedan abstenerse de declarar como testigos o quienes hayan 
sido citados como tales, los condenados ni los inhabilitados.”

seCCIón IV
Reformas del Código Procesal Civil

Artículo 71. Reformas de la Ley No. 7130
Se reforma el Código Procesal Civil, Ley No. 7130, del 17 de agosto de 1989, en sus artículos 
115 y 844, así como los incisos 1) y 4) del artículo 824. Los textos dirán:

“Artículo 115. Si la parte no sabe firmar o si pese a saber no puede hacerlo por una disca-
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pacidad, firmará a su ruego otra persona, en presencia de dos testigos de libre escogencia de 
la primera. La persona ciega o con deficiencias visuales que lo requiera, firmará por sí misma, 
en presencia de dos testigos a su libre elección.”

“Artículo 824. La solicitud de declaratoria de interdicción de una persona deberá reunir 
los siguientes requisitos:

1) El nombre y las calidades del solicitante y de la presunta persona cuya declaratoria en 
estado de interdicción se solicita.

4) El dictamen médico en el que se diagnostique la falta de capacidad cognoscitiva o 
volitiva.”

“Artículo 844. La Procuraduría General de la República podrá pedir el nombramiento o la 
remoción de un curador para una persona declarada en estado de interdicción.”

seCCIón V
Reformas de la Ley Orgánica del Notariado

Artículo 72. Reformas de la Ley No. 39, del 5 de enero de 1943
Se reforman los artículos 16 bis, 18, 59, 60 y 86 de la Ley Orgánica del Notariado, NE 39, del 5 
de enero de 1943, cuyos textos dirán:

“Artículo 16 bis. Están absolutamente impedidos para ser testigos instrumentales:
1) Los declarados en estado de interdicción.
2) Las personas inhabilitadas para ejercer cargos públicos.
3) Quien haya sido condenado por perjurio o falso testimonio o por delito contra la 

propiedad. 
Están relativamente impedidos:

1) Quienes estén directamente interesados en el acto o contrato a que se refiere la 
escritura.

2) El ascendiente, descendiente, cónyuge, hermano, tío o sobrino, por consanguinidad o 
afinidad, y el empleado del notario.

3) Quienes estén ligados por matrimonio o por cualquiera de los otros vínculos especifi-
cados en el inciso anterior, con el otorgante que adquiera derechos en virtud del acto 
o contrato objeto de la escritura.”

“Artículo 18. Están legalmente impedidos para ejercer el notariado:
1) El que tenga impedimento para dar fe.
2) El declarado en estado de interdicción.”
“Artículo 59. Cuando quienes concurran como interesados al otorgamiento de una escri-

tura o alguno de ellos, no comprenda el idioma o el lenguaje de que se trate, intervendrá un 
intérprete oficial o un intérprete designado o aceptado por las partes. Si el notario comprende 
el idioma extranjero o el lenguaje de que se trate, no habrá necesidad de intérprete y, en tal 
caso, el notario, bajo su responsabilidad, traducirá en forma verbal la escritura, a fin de que se 
enteren debidamente del contenido las partes que no comprenden el idioma o lenguaje.
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Para su capacidad, condiciones y prohibiciones, se considerará al intérprete como un 
testigo instrumental.”

“Artículo 60. En los casos del artículo anterior, se consignará en la escritura quién de los 
interesados no comprende el idioma o lenguaje, cuál es el idioma o lenguaje que comprende, 
si el notario comprende ese idioma o lenguaje, en qué idioma o idiomas fue leída la escritura 
por el intérprete o por el notario en su caso; también se consignarán el nombre, los apellidos y 
las generales del intérprete cuando intervenga.”

“Artículo 86. Los testimonios serán extendidos en papel común o papel para escritura en 
braille, pero los que contengan operaciones destinadas a inscribirse en el Registro Público, 
se extenderán en papel de oficio. El funcionario que los expida deberá tasar, al pie de ellos, el 
valor del papel sellado, los timbres y los derechos de inscripción que hayan de pagarse.”

seCCIón VI
Reformas de la Ley Fundamental de Educación

Artículo 73. Reformas de la Ley No. 2160
Se modifica la Ley Fundamental de Educación, No. 2160, del 25 de setiembre de 1957, en sus 
artículos 27 y 29, cuyos textos dirán:

“Artículo 27. La educación especial es el conjunto de apoyos y servicios a disposición de 
los alumnos con necesidades educativas especiales, ya sea que los requieran temporal o per-
manentemente.”

“Artículo 29. Los centros educativos deberán suministrar a sus alumnos y a los padres, la 
información necesaria para que participen, comprendan y apoyen el proceso educativo.”

seCCIón VII
Reformas de la Ley General de Salud

Artículo 74. Reformas de la Ley No. 5395
Se reforma la Ley General de Salud, No. 5395, del 30 de octubre de 1973, en sus artículos 13, 
20, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 69, cuyos textos dirán:

“Artículo 13. Los niños tienen derecho a que sus padres y el Estado velen por su salud y 
su desarrollo social, físico y psicológico. Por tanto, tendrán derecho a las prestaciones de salud 
estatales desde su nacimiento hasta la mayoría de edad.

Los niños que presenten discapacidades físicas, sensoriales, intelectuales y emocionales 
gozarán de servicios especializados.”

“Artículo 20. Las personas deben proveer al restablecimiento de su salud y la de los depen-
dientes de su núcleo familiar y tienen derecho a recurrir a los servicios de salud estatales; para 
ello contribuirán económicamente, en la forma fijada por las leyes y los reglamentos pertinentes.”

“Artículo 29. Las personas con trastornos emocionales severos así como las personas con
dependencia del uso de drogas u otras sustancias, incluidos los alcohólicos, podrán some-
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terse voluntariamente a tratamiento especializado ambulatorio o de internamiento en los 
servicios de salud y deberán hacerlo cuando lo ordene la autoridad competente, por estimarlo 
necesario, según los requisitos que los reglamentos pertinentes determinen.”

“Artículo 30. Cuando la internación de personas con trastornos emocionales severos o 
deficiencias, toxicómanos y alcohólicos, no es voluntaria ni judicial, deberá ser comunicada 
por el director del establecimiento al juzgado de familia de su jurisdicción, en forma inmediata 
y deberá cumplir con las obligaciones y los requisitos de la curatela.”

“Artículo 31. Las personas con trastornos emocionales severos, los toxicómanos y los al-
cohólicos que no se encuentren internados en un hospital por orden judicial, podrán salir del 
establecimiento de conformidad con las disposiciones reglamentarias pertinentes, por egreso 
médico o por alta exigida a petición del paciente o de sus familiares, cuando su salida no invo-
lucre peligro para la salud o la vida del paciente o de terceros.”

“Artículo 32. Queda prohibido mantener a personas con trastornos emocionales severos 
y a toxicómanos en establecimientos públicos o privados que no estén autorizados para tal 
efecto por el Ministerio.”

“Artículo 33. Los familiares de la persona con trastornos emocionales severos o con defi-
ciencia intelectual, física y sensorial o los familiares del toxicómano sometido a tratamiento, 
podrán requerir atención médicosocial de los servicios de salud, con sujeción a las normas 
reglamentarias para los miembros del hogar del paciente.”

“Artículo 34. Se prohíbe a las personas comerciar con los medicamentos y otros bienes 
que las instituciones entreguen.”

“Artículo 69. Son establecimientos de atención médica, para los efectos legales y re-
glamentarios, aquellos que realicen actividades de promoción de la salud, prevención de 
enfermedades o presten atención general o especializada, en forma ambulatoria o interna, a 
las personas para su tratamiento y consecuente rehabilitación física o mental.

Se incluyen en esta consideración, las maternidades, las casas de reposo para conva-
lecientes y ancianos, las clínicas de recuperación nutricional, los centros para la atención de 
toxicómanos, alcohólicos o pacientes con trastornos de conducta y los consultorios profe-
sionales particulares.”

seCCIón VIII
Reformas de la Ley de impuesto sobre la renta

Artículo 75. Reformas de la Ley No. 7092
Se reforma el segundo párrafo del inciso b) del artículo 8 de la Ley de impuesto sobre la renta, 
No. 7092, del 21 de abril de 1988, cuyo texto dirá:

“ARTÍCULO 8. Gastos deducibles [...]
Además, podrá deducirse una cantidad igual adicional a la que se pague por los concep-

tos mencionados en los párrafos anteriores de este artículo a las personas con discapacidad 
a quienes se les dificulte tener un puesto competitivo, de acuerdo con los requisitos, las 



COMPENDIO DE LEGISLACIÓN SOBRE DISCAPACIDAD • Marco Internacional, Interamericano y de América Latina 

286

condiciones y normas que se fijan en esta ley. Asimismo, los costos por las adecuaciones 
a los puestos de trabajo y en las adaptaciones al entorno en el sitio de labores incurridas por 
el empleador.

[...]”

seCCIón IX
Reformas de la Ley de tránsito por vías públicas terrestres

Artículo 76. Reformas de la Ley No. 7331
Se reforma el inciso c) del artículo 67 y se adiciona el artículo 67 bis a la Ley de tránsito por vías 
públicas terrestres, No. 7331, del 13 de abril de 1993, cuyos textos dirán:

“Artículo 67. [...]
c) Presentar un examen médico que verifique la idoneidad del conductor para el manejo 

de vehículos o del vehículo específico que se pretende conducir.”
“Artículo 67 bis. En el caso de una persona con discapacidad, el procedimiento para 

obtener el certificado de idoneidad para conducir un vehículo, no podrá ser diferente del que 
utilice el resto de los conductores.”

seCCIón X
Reformas de la Ley de Migración y Extranjería

Artículo 77. Reformas de la Ley No. 7033
Se reforma el inciso 6) del artículo 60 de la Ley de Migración y Extranjería, No. 7033, del 4 de 
agosto de 1986, cuyo texto dirá:

“Artículo 60. [...]
6) Los reconocidos internacionalmente como traficantes de drogas y que lucren con la 

prostitución.”

seCCIón XI
Reformas de la Ley de Pensiones Alimenticias

Artículo 78
Se reforman los artículos 10 y 11 de la Ley de Pensiones Alimenticias, No. 1620, del 5 de agosto 
de 1953 y sus reformas, cuyos textos dirán:

“Artículo 10. Tienen personería para demandar alimentos en favor de menores de edad 
o de mayores que por su discapacidad no tienen acceso a la presentación personal de los trá-
mites judiciales, tanto sus representantes legales como sus simples guardadores; en tal caso, 
estas circunstancias deberán probarse junto con la demanda.”

“Artículo 11. En caso de menores y de personas con discapacidad abandonadas que no 
tengan acceso a la presentación personal de los trámites judiciales los agentes judiciales 
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podrán actuar de oficio o a instancia o denuncia del Patronato Nacional de la Infancia, de sus 
juntas provinciales, la Procuraduría de la Familia o los jefes de los establecimientos que tengan 
la guarda, custodia o protección de los demandantes.”

seCCIón XII
Reformas del Código Civil

Artículo 79. Reformas de la Ley XXX del 28 de setiembre de 1887 y sus reformas
Se reforman los artículos 41, 47, 48, 36, 545 y 595 del Código Civil, Ley XXX del 28 de setiembre 
de 1887 y sus reformas; asimismo los incisos 1) y 2) de su artículo 587. Los textos dirán:

“Artículo 41. Los actos o contratos que se realicen sin capacidad volitiva y cognoscitiva serán 
relativamente nulos, salvo que la incapacidad esté declarada judicialmente, en cuyo caso 
serán absolutamente nulos.”

“Artículo 47. La fotografía o la imagen de una persona no puede ser publicada, reprodu-
cida, expuesta ni vendida en forma alguna si no es con su consentimiento, a menos que la 
reproducción esté justificada por la notoriedad de aquélla, la función pública que desempeñe, 
las necesidades de justicia o de policía, o cuando tal reproducción se relacione con hechos, 
acontecimientos o ceremonias de interés público o que tengan lugar en público. Las imáge-
nes y fotografías con roles estereotipados que refuercen actitudes discriminantes hacia sectores 
sociales no pueden ser publicadas, reproducidas, expuestas ni vendidas en forma alguna.”

“Artículo 48. Si la imagen o fotografía de una persona se publica sin su consentimiento y 
no se encuentra dentro de alguno de los casos de excepción previstos en el artículo anterior, 
aquella puede solicitarle al Juez como medida cautelar sin recursos, suspender la publica-
ción, exposición o venta de las fotografías o de las imágenes, sin perjuicio de lo que resuelva 
en definitiva. Igual medida podrán solicitar la persona directamente afectada, sus represen-
tantes o grupos de interés acreditados, en el caso de imagen o fotografías que estereotipen 
actitudes discriminantes.”

“Artículo 63. La capacidad jurídica es inherente a las personas durante su existencia de un 
modo absoluto y general. Respecto de las personas físicas, se modifica o se limita conforme 
a la ley por su estado civil, su capacidad volitiva o cognoscitiva o su incapacidad legal. En las 
personas jurídicas, por la ley que las regula.”

“Artículo 545. No podrán ser albaceas:
1) Quienes no puedan obligarse
2) Quien tenga domicilio fuera de la República y quien haya sido condenado una vez o 

haya sido removido por dolo en la administración de cosa ajena.”
“Artículo 587. El testamento cerrado puede no estar escrito por el testador, pero siempre 

ha de estar firmado por él. Lo presentará después, cerrado y sellado, al cartulario quien extenderá 
en la cubierta del testamento una escritura en la cual conste:

1) Que el testamento encerrado en la cubierta le fue presentado por el mismo testador.
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2) Las declaraciones de este en cuanto al número de hojas del testamento y sobre si está 
escrito y firmado por él; además, constará si el testamento contiene algún borrón, 
enmienda, entrerrenglonadura o nota marginal. Esta escritura será firmada por el car-
tulario, el testador y tres testigos presenciales de todo el acto. Si el testador, en el acto 
de extender la cubierta, se halla impedido para firmar, el cartulario lo hará constar. 
Concluida la diligencia, deberá devolverse el testamento al testador.

Quien no sepa escribir no podrá hacer testamento cerrado.”
“Artículo 595. El testador podrá disponer libremente de sus bienes, con tal de que deje 

asegurados los alimentos de su hijo hasta la mayoría de edad si es menor y por toda la vida si 
el hijo tiene una discapacidad que le impida valerse por sí mismo; además, deberá asegurar la 
manutención de sus padres y la de su consorte mientras la necesiten.

Si el testador omite cumplir con la obligación de proveer alimentos, el heredero solo 
recibirá de los bienes lo que sobre, después de dar al alimentario, previa estimación de peritos, 
una cantidad suficiente para asegurar sus alimentos.

Si los hijos, los padres o el consorte poseen, al morir el testador, bienes suficientes, el 
testador no estará obligado a dejarles alimentos.”

seCCIón XIII
Reformas del Código de Familia

Artículo 80. Reformas de la Ley No. 5476
Se reforma el Código de Familia, Ley No. 5476, del 21 de diciembre de 1973 y sus reformas, en 
las siguientes disposiciones: el inciso 2) del artículo 15, el artículo 18, el inciso b) del artículo 
65, el inciso 3) del artículo 169, los incisos 1) y 2) del artículo 187, el inciso 2) del artículo 189 y 
el artículo 230. Los textos dirán:

“Artículo 15. Es anulable el matrimonio:
[...]

2) De quien carezca, en el acto de celebrarlo, de capacidad volitiva o cognoscitiva.”
“Artículo 18. El matrimonio celebrado por las personas a quienes se refieren los incisos 

1) y 2) del artículo 15, quedará revalidado sin necesidad de declaratoria expresa por el hecho de 
que los cónyuges no se separen durante el mes siguiente al descubrimiento del error, al cese del 
miedo grave o la violencia, o a que la persona recupere su capacidad volitiva o cognoscitiva.”

“Artículo 65. La nulidad de los matrimonios a la que se refiere el artículo 15 podrá ser 
demandada:

[...]
b) Al celebrarse el matrimonio de cualquier persona que carezca de capacidad volitiva 

o cognoscitiva, por el cónyuge que no la carezca y por los padres o el curador de la 
persona que carezca de capacidad volitiva o cognoscitiva.”

“Artículo 169. Deberá proveer alimentos:
[...]
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3) Los hermanos a los hermanos menores o a los que padezcan una discapacidad que les 
impida valerse por sí mismos; los abuelos a los nietos menores y a los que por tener una 
discapacidad, no puedan valerse por sí mismos; y los bisabuelos a los bisnietos meno-
res y a los que, por una discapacidad no puedan valerse por sí mismos, cuando los 
parientes más inmediatos del alimentario antes señalado no puedan darles alimentos o 
en el tanto en que no puedan hacerlo; y los nietos y bisnietos a los abuelos y bisabue-
los, en las mismas condiciones indicadas en este párrafo.”

“Artículo 187. No podrá ser tutor:
1) El menor de edad y la persona declarada en estado de interdicción.
2) La persona que presente una discapacidad que le dificulte tratar personalmente los 

negocios propios.”
“Artículo 189. Será separado de la tutela:
[...]

2) El declarado en estado de interdicción, el inhábil o impedido para ejercer la tutela, desde 
que sobrevenga su incapacidad o impedimento.

[...]”
“Artículo 230. Están sujetos a curatela, los mayores de edad que presenten una discapacidad 

intelectual, mental, sensorial o física que les impida atender sus propios intereses, aunque en 
el primer caso tengan intervalos de lucidez.”

Capítulo II
Disposiciones derogatorias

Artículo 81. Derogaciones
Se deroga la siguiente normativa:

a) El artículo 415 del Código de Comercio, Ley No. 3284, del 30 de abril de 1964 y sus 
reformas.

b) Los incisos 2), 3), 4), 5) y 7) del artículo 60 de la Ley de Migración y Extranjería, N? 7033, 
del 4 de agosto de 1986.

c) El inciso c) del numeral 2 del artículo 378 del Código Penal, Ley No. 4573, del 4 de mayo 
de 1970 y sus reformas.

d) El artículo 42 del Código Civil, Ley No. XXX, del 28 de setiembre de 1887.

Capítulo III
Disposiciones finales

Artículo 82. Reglamento
En el lapso de un año a partir de la vigencia de la presente ley, el Poder Ejecutivo reglamentará 
su operacionalización.
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Artículo 83. Aplicación
La presente ley es de orden público.

Artículo 84. Vigencia
Esta ley rige a partir de su publicación en el diario oficial.

Capítulo IV
Disposiciones transitorias

Transitorio I
El Ministerio de Educación Pública iniciará, de inmediato y con los recursos existentes, la 
ejecución de las obligaciones señaladas en la presente ley y la completará en un plazo que no 
exceda de siete años.

Transitorio II
El espacio físico construido, sea de propiedad pública o privada, que implique concurrencia o 
atención al público, deberá ser modificado en un plazo no mayor a diez años a partir de 
la vigencia de esta ley. Estas modificaciones quedarán estipuladas en el contrato de arren-
damiento y correrán a cargo del propietario, o del arrendatario cuando se trate de oficinas 
públicas o establecimientos comerciales.

Transitorio III
La Dirección General de Servicio Civil adaptará los procedimientos y mecanismos de recluta-
miento y selección de personal, en un plazo máximo de dos años, para cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 24 de esta ley.

Transitorio IV
La Caja Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de Seguros iniciarán, de inmediato 
y con los recursos existentes la ejecución de las obligaciones señaladas en la presente ley y la 
completará en un plazo máximo de siete años.

Transitorio V
Para cumplir con lo dispuesto en el artículo 41de esta ley, las instituciones públicas y privadas 
de servicio público iniciarán, de inmediato y con los recursos existentes, la ejecución de sus 
obligaciones y la completará en un plazo máximo de siete años.

Transitorio VI
El Ministerio de Obras Públicas y Transportes iniciará, de inmediato y con los recursos existen-
tes, la ejecución de las obligaciones señaladas en la presente ley y la completará en un plazo 
máximo de siete años.
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Transitorio VII
Se otorgará un plazo de cinco años para que las telefonías existentes sean adaptadas para 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 52.

Dada en la Sala de la Comisión Permanente Especial de Redacción a los dieciocho días del mes 
de abril de mil novecientos noventa y seis.

Carmen Ma. Valverde Acosta María Luisa Ortiz Meseguer, Presidenta Secretaria.- Mary Albán 
López Alberto Cañas Escalante, Diputados

http://www.oit.or.cr/bidiped/legislacion/reglamento7600.htm
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Reglamento a la Ley 7600
Decreto No. 26831-MP

Publicado en La Gaceta del lunes 20 de abril de 1998.

El Presidente de la República, la Segunda Vicepresidenta de la República y el Ministro de la Presidencia
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 140, incisos 3) y 18) de la Constitución 

Política; 1, 4 y 82 de la Ley No. 7600 Sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas 
con Discapacidad, del 29 de mayo de 1996 y;

Considerando:

1. Que las políticas del Estado tienen como función principal, generar oportunidades para 
que todas las personas con discapacidad, participen en la construcción y disfruten de 
los beneficios del desarrollo con equidad.

2. Que para una efectiva equiparación de oportunidades, todos los sistemas del Estado y 
la sociedad deben ajustarse a los derechos, necesidades y aspiraciones de las personas 
con discapacidad.

3. Que el Estado debe garantizar la igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad en ámbitos como: salud, educación, trabajo, vida familiar, recreación, 
deportes, cultura y todos los demás ámbitos establecidos.

4. Que las personas con discapacidad requieren políticas, planes, programas y servicios, 
eficaces y acordes con los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación, 
participación y autodeterminación.

5. Que todas las acciones dirigidas a las personas con discapacidad, son componente fun-
damental de cada política nacional o sectorial y no como subsistemas aparte del aparato 
institucional costarricense.

Por tanto decretan:

Reglamento de la Ley No. 7600. Sobre la igualdad de
oportunidades para las personas con discapacidad



COMPENDIO DE LEGISLACIÓN SOBRE DISCAPACIDAD • Marco Internacional, Interamericano y de América Latina 

294

título I
Capítulo únICo

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto
El presente reglamento de la Ley 7600 Sobre la Igualdad de Oportunidades para las personas 
con Discapacidad, del 29 de mayo de 1996, establece normas y procedimientos de obligatoria 
observancia para todas las instituciones públicas, privadas y gobiernos locales, quienes serán 
responsables de garantizar a las personas con discapacidad el ejercicio de sus derechos y 
deberes en igualdad de oportunidades. Las disposiciones que el mismo contiene se basan en 
los principios de equiparación de oportunidades, accesibilidad, participación y de no discrimi-
nación expresados en la Ley.

Artículo 2. Planificación anual
Las instituciones públicas incluirán en sus planes anuales operativos o planes anuales de 
trabajo, en los períodos correspondientes a su formulación, las acciones y proyectos que 
garanticen el acceso a sus servicios y la igualdad de oportunidades en todas las regiones y 
comunidades del país.

Artículo 3. Presupuesto
Las instituciones públicas incluirán el contenido presupuestario requerido para cumplir con 
las acciones y proyectos formulados en su Plan Anual Operativo, cuando elaboran su proyecto 
de presupuesto anual.

Artículo 4. Inversión
Las instituciones públicas incluirán en sus programas de inversión, proyectos cuyo financia-
miento requiera recursos extraordinarios no contemplados en sus presupuestos regulares o 
de funcionamiento.

Artículo 5. Fiscalización a cargo del ente rector
El ente rector en materia de discapacidad fiscalizará que todas las instituciones del Estado, 
según su campo de competencia, ofrezcan las oportunidades y condiciones necesarias para el 
cumplimiento de todos los derechos y deberes de las personas con discapacidad.

Artículo 6. Reglamentos internos
Las entidades públicas deberán revisar permanentemente, sus disposiciones reglamentarias y 
de funcionamiento y asegurar que no contengan medidas discriminatorias o que impidan el 
acceso de las personas con discapacidad a sus programas y servicios. Toda nueva reglamenta-
ción deberá ajustarse a lo prescrito en la Ley No. 7600 Sobre Igualdad de Oportunidades para 
las Personas con Discapacidad y al presente reglamento.
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Artículo 7. Obligación de publicar avisos
Todas las instituciones del Estado están obligadas a publicar en el Diario Oficial La Gaceta y 
de manera accesible avisos sobre la formulación de planes, políticas, programas y servicios 
que involucren a personas con discapacidad a efecto de que sus organizaciones, legalmente 
constituidas, se apersonen y ejerzan su derecho de participación.

Artículo 8. Divulgación y capacitación Sobre la Igualdad de Oportunidades
Todas las instituciones del Estado deberán incluir en sus programas de divulgación, infor-
mación y capacitación anuales, contenidos referentes a la Ley No. 7600 Sobre la Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad. Para ello se utilizarán los medios de comu-
nicación internos, externos y diferentes estrategias tales como: conferencias, cursos, mesas 
redondas, publicaciones y otros, de manera que se garantice que la divulgación, información 
y capacitación alcance a la totalidad de los miembros del personal de la institución.

Para garantizar la calidad de las información, las instituciones podrán contar con la asesoría 
técnica del ente público rector en materia de discapacidad y la misma deberá cumplir con lo 
que al respecto establece el artículo 13 de la Ley 7600.

Artículo 9. Organización y provisión de servicios de apoyo
Todas las instituciones públicas y privadas de servicio público, cuando no tengan un responsa-
ble específico, deberán crear un mecanismo en su estructura interna para organizar y proveer 
los servicios de apoyo y las ayudas técnicas requeridas por las personas con discapacidad 
para el pleno ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes en igualdad de 
oportunidades.

Artículo 1O. Supervisión, Evaluación y Contralorías de Servicios
Las Contralorías de Servicio y los sistemas internos de control de las entidades públicas y pri-
vadas de servicio público supervisarán y evaluarán la prestación de los servicios de apoyo y 
ayudas técnicas requeridas por las personas con discapacidad.

Cuando a una persona con discapacidad se le limite la igualdad de oportunidades por la 
omisión o no prestación de las ayudas técnicas y servicios de apoyo que requiera, podrá recurrir 
ante las Contralorías de Servicios y los sistemas internos de control para hacer valer sus derechos, 
sin perjuicio de la utilización de las instancias establecidas en el sistema jurídico estatal.

El ente rector en materia de discapacidad y las organizaciones de las personas con disca-
pacidad, asesorarán para un mejor cumplimiento de estas responsabilidades.

Artículo 11. Eliminación de la discriminación
Cualquier persona o entidad utilizará el procedimiento establecido en el artículo anterior, para 
solicitar la eliminación de las acciones y disposiciones que, directa o indirectamente promue-
ven la discriminación o impiden a las personas con discapacidad tener acceso a los programas 
y servicios.
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Artículo 12. Eliminación de mensajes
Cualquier persona o entidad podrá solicitar a los medios de comunicación eliminar la difusión 
de mensajes estereotipados o menospreciativos, en relación con la discapacidad sin perjuicio 
de recurrir a las instancias del sistema jurídico estatal.

Artículo 13. Actos discriminatorios en la información
Se considerará un acto discriminatorio el negar, omitir o distorsionar la información de un 
servicio que se presta sobre discapacidad o no suministrarla al interesado o su familia en forma 
oportuna, accesible y comprensible.

Artículo 14. Servicios de apoyo en las gestiones municipales
Las municipalidades prestarán los servicios de apoyo que requieran las personas con discapa-
cidad, en la realización de las gestiones políticas, administrativas, comunales, cívicas, culturales y 
de toda índole que sean convocadas, organizadas o administradas por el gobierno local.

Artículo 15. Apoyo de las municipalidades
A efecto que las municipalidades cumplan con sus obligaciones de apoyo a las instituciones 
públicas y privadas en el desarrollo, ejecución y evaluación de programas, proyectos y servicios 
que promuevan la igualdad de oportunidades y el desarrollo de las personas con discapaci-
dad, crearán y mantendrán bases de datos de todos los recursos humanos e institucionales de 
sus respectivas comunidades.

Esa información estará accesible a todas las personas con discapacidad.

Artículo 16. Unidad familiar
Para preservar la unidad de la familia, prevenir la violencia doméstica y garantizar oportunida-
des de desarrollo y autonomía para sus miembros con discapacidad, todas las instituciones del 
Estado y las privadas que se beneficien de fondos públicos y que lleven a cabo programas y 
servicios con la familia, procurarán y proveerán los servicios de apoyo a las personas con dis-
capacidad y a los familiares que específicamente se encarguen de ellos.

Artículo 17. Actos discriminatorios en el desarrollo y autonomía personal
Se considerará un acto discriminatorio cuando la familia natural, la sustituta o los servicios 
sustitutivos del cuido familiar, a pesar de recibir o contar con servicios de apoyo e información, 
limiten las oportunidades de desarrollo y de autonomía a sus miembros con discapacidad. 
Cualquier persona podrá denunciar ante el Juzgado de Familia o las Alcaldías Mixtas en su 
caso, dicho acto discriminatorio.

Artículo 18. Violencia doméstica
Los actos citados en el artículo precedente se considerarán además como violencia do-
méstica, cuando los actores tuvieran relación de parentesco con la persona con discapacidad, 
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de conformidad con la Ley No. 7586 Contra la Violencia Doméstica, del 10 de abril de 1996 y 
sus reglamentos.

Artículo 19. Prevención y atención de la violencia intrafamiliar
El Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer y la Familia formulará y coordinará en conjunto 
con el ente rector en materia de discapacidad políticas para prevenir y atender los casos de 
violencia intrafamiliar contra personas con discapacidad.

Artículo 20. Servicios sustitutivos del cuido familiar
Las personas con discapacidad que reciben servicios sustitutivos del cuido familiar, deben par-
ticipar en igualdad de condiciones en todas las actividades que se promuevan o en las que 
participe el servicio familiar sustitutivo. Para garantizar su participación, la entidad responsable 
o supervisora del servicio sustitutivo del cuido familiar procurará y proveerá los servicios de 
apoyo requeridos.

Artículo 21. Uso de los servicios sustitutivos del cuido familiar
Todas las organizaciones privadas que brinden servicios sustitutivos del cuido familiar y que 
cuenten con financiamiento total o parcial o con el beneficio del Estado y de las munici-
palidades, serán accesibles a las personas con discapacidad en riesgo social o en estado de 
abandono. Estas organizaciones proveerán los servicios de apoyo requeridos.

Artículo 22. Promoción de los servicios sustitutivos del cuido familiar
El ente rector en materia de discapacidad, el Patronato Nacional de la Infancia, el Instituto 
Mixto de Ayuda Social, las municipalidades y demás instituciones del Estado promoverán y 
apoyarán la autogestión de los servicios sustitutivos no segregados del cuido familiar.

Artículo 23. Abandono de hecho
Se considerará abandono de hecho, la situación de la persona con discapacidad en donde no 
existen parientes inmediatos, que se encontraren en disposición o condiciones de responsabi-
lizarse por ella y sin que medie declaratoria judicial o administrativa que así lo determine.

Artículo 24. Actos discriminatorios a la infancia y adolescencia
El Patronato Nacional de la Infancia presentará a solicitud de parte o de oficio, las acciones 
administrativas y judiciales correspondientes a fin de que se eliminen todos los actos y disposi-
ciones que directa o indirectamente discriminen al niño, niña y adolescente con discapacidad 
del acceso a los programas y servicios que requiera.

Artículo 25. Calidad de los servicios a menores de edad
El Patronato Nacional de la Infancia y demás instituciones del Estado, según su competencia, 
promoverán y fiscalizarán la autogestión y calidad de los servicios de protección para niños, 
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niñas y adolescentes con discapacidad en condición de riesgo social o estado de abandono, 
incluyendo todas las ayudas técnicas y servicios de apoyo que requieran para el pleno ejercicio 
de sus derechos y deberes.

Artículo 26. Servicios no segregados
El Patronato Nacional de la Infancia garantizará, promoverá y fiscalizará el desarrollo de es-
trategias tendientes a la ubicación de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad 
en condición de riesgo social o estado de abandono, en ambientes no segregados que faciliten 
su autonomía personal.

Artículo 27. Apoyo a la familia en riesgo social
El Patronato Nacional de la Infancia, el Instituto Mixto de Ayuda Social, la Caja Costarricense de 
Seguro Social y la Junta de Protección Social de San José, a través de los mecanismos corres-
pondientes, apoyarán técnica y económicamente, hasta tanto se requiera, a las familias con 
uno o más miembros menores de edad con discapacidad, cuando la situación social o econó-
mica del grupo se constituya en factor de riesgo para su desarrollo y autonomía personal. En 
caso de que las circunstancias anteriores afecten a las familias constituidas por adultos con 
discapacidad, el Instituto Mixto de Ayuda Social, la Junta de Protección Social de San José y la 
Caja Costarricense de Seguro Social, brindarán los apoyos arriba señalados.

Artículo 28. Representación de las personas con discapacidad en el ente rector
Los representantes de las organizaciones de personas con discapacidad ante el órgano directivo 
del ente rector en materia de discapacidad, serán en una proporción del 25%, de los cuales un 
propietario y su suplente serán padre ó madre de personas con discapacidad.

Los representantes propietarios y suplentes a la junta directiva del ente rector en materia 
de discapacidad, así como los miembros del Comité de Información, para lo cual no habrá im-
pedimento de ostentar ambos cargos, serán electos por una asamblea de las organizaciones 
de personas con discapacidad legalmente constituidas convocada al efecto y durarán en su 
cargo 4 años. El órgano responsable de hacer la convocatoria es el ente rector en materia de 
discapacidad en coordinación con el Comité de Información. Una vez constituida la asamblea, 
ésta integrará entre los presentes un tribunal para dirigir, constatar, fiscalizar, resolver recursos 
y comunicar al ente rector el resultado de la elección.

La convocatoria para la asamblea se hará en forma escrita y en diferentes medios de 
comunicación colectiva al menos con un mes de anticipación. Para el caso de las personas 
ciegas, esta convocatoria deberá ser en tinta y en Braille.

La asamblea estará constituida en primera convocatoria por diez o más organizaciones 
que se hagan presentes. En caso de no completarse el quorum, 60 minutos después se reali-
zará la asamblea con un quorum que no podrá ser inferior al número de cargos a elegir ante el 
ente rector. Se consideran organizaciones legalmente constituidas las que tienen personería 
jurídica y cédula jurídica vigentes.
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La elección se hará mediante voto secreto y en forma nominal. En caso de empate se 
realizarán sucesivas votaciones hasta logar el desempate.

Los acuerdos del tribunal, tendrán recurso de revocatoria ante el mismo tribunal, el cual 
deberá resolver en el mismo acto.

Tendrán derecho a elegir los presidentes en ejercicio de las organizaciones de personas 
con discapacidad, legalmente constituidas o su representante.

Tendrá derecho a ser electo todo miembro activo de las organizaciones de las personas con 
discapacidad, aunque no estén presentes en la asamblea.

Durante el desarrollo de la asamblea el ente rector en materia de discapacidad debe pro-
veer los servicios de apoyo requeridos para que la información y comunicación, sea accesible 
a todos los participantes.

Artículo 29. Permiso para asistir a sesiones
Las instituciones del estado, están obligadas a otorgar permiso para asistir a sesiones de la 
Junta Directiva del ente rector en materia de discapacidad, a sus funcionarios representantes 
de organizaciones de personas con discapacidad, designados para ese cargo.

Artículo 30. Organizaciones de personas con discapacidad
El ente rector en materia de discapacidad, incorporará una partida en su presupuesto anual 
para que el Comité que constituyan las organizaciones de personas con discapacidad, pueda 
cumplir con las obligaciones que señala el inciso c) del artículo 12 de la Ley 7600.

título II
Capítulo I

Acceso a la educación

Artículo 31. Educación gratuita, obligatoria y costeada por el Estado
La educación de los alumnos con necesidades educativas especiales, incluidos los servicios 
de estimulación temprana, será gratuita, obligatoria y costeada por el Estado en los niveles 
equivalentes a los establecidos por los artículos 78 de la Constitución Política y 8 de la Ley 
Fundamental de Educación.

Artículo 32. Servicios de apoyo
Para garantizar el acceso oportuno a la educación de los estudiantes con necesidades educa-
tivas especiales, el Ministerio de Educación Pública y las instituciones privadas de educación, 
procurarán y proveerán los servicios de apoyo, que incluyen entre otros: recursos humanos 
especializados, adecuaciones curriculares, transcripción en Braille de libros de texto de uso 
obligatorio o en cinta de audio, uso de la Lengua de Señas Costarricense y las condiciones de 
infraestructura necesarias en todos los servicios educativos.
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Artículo 33. Programas de estudio en la educación regular
Para la programación educativa de los estudiantes con necesidades educativas especiales de 
la educación regular, regirán los mismos objetivos de los programas de estudio establecidos 
en todos los ciclos de la Educación General Básica y en la Educación Diversificada, con las ade-
cuaciones de acceso al currículo y curriculares que se requieran.

Artículo 34. Opción de matrícula en la educación regular
Los estudiantes con necesidades educativas especiales tienen el derecho de matricularse en 
la Educación General Básica y a la Educación Diversificada, con las adecuaciones de acceso al 
currículo y curriculares requeridas.

Artículo 35. Programas de estudio en la educación especial
Para la programación educativa en los servicios de educación especial hasta el III Ciclo, re-
girán los mismos objetivos establecidos para la educación preescolar, I, II y III ciclos de la 
Educación General Básica en todas las asignaturas y con las adecuaciones de acceso acceso al 
currículo y curriculares necesarias.

Artículo 36. IV ciclo de la Educación Especial
En la programación educativa del IV ciclo de la educación especial se incluirán objetivos que 
promuevan el máximo desarrollo de los estudiantes y que favorezcan la autonomía, la sociali-
zación y la formación para el trabajo.

Artículo 37. Acto discriminatorio en la matrícula
Se considerará un acto discriminatorio cuando la Dirección del Centro Educativo, niegue, 
por razones de su discapacidad, la matrícula a un estudiante con necesidades educativas 
especiales. Para la interpretación adecuada de este artículo aplicará el artículo 44, inciso g) de 
este Reglamento.

Artículo 38. Acto discriminatorio en las actividades educativas
Se considerará un acto discriminatorio cuando a un estudiante, por razón de su discapacidad, 
el centro educativo lo excluya de las actividades programadas para el resto de los estudiantes 
o le impida utilizar las ayudas técnicas que requiera.

Artículo 39. Preservación de la integridad
Un estudiante con discapacidad podrá ser eximido, por mutuo acuerdo con su profesor, de 
participar en las actividades programadas para todos los estudiantes, cuando ésta implique 
riesgo evidente en su integridad personal. En caso de no lograrse un acuerdo entre el estu-
diante y el docente, la decisión recaerá en el Comité de Apoyo.
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Artículo 40. Participación
En todas las actividades cívicas, culturales y religiosas establecidas por el Sistema Educativo 
Costarricense, participarán en igualdad de oportunidades los estudiantes de los servicios de 
educación especial.

Artículo 41. Solicitud de servicios de apoyo
Todo estudiante con necesidades educativas especiales, padre, madre de familia o encargado 
y el personal docente podrán solicitar ante la Dirección del centro educativo, los servicios de 
apoyo requeridos.

Artículo 42. Presupuesto y trámite de los servicios de apoyo
El Ministerio de Educación Pública incluirá dentro de su planificación presupuestaria los re-
cursos necesarios para que todos los centros educativos procuren y provean los servicios de 
apoyo y adaptaciones requeridos por los estudiantes con necesidades educativas especiales.

Para tramitar la solicitud y provisión de los servicios de apoyo, el centro educativo respectivo 
utilizará los mismos mecanismos institucionales que se aplican para todo el sistema educativo.

Artículo 43. Constitución del Comité de Apoyo Educativo
Todo centro educativo público y privado organizará un Comité de Apoyo Educativo el cual 
tendrá funciones consultivas y estará integrado por el director o su representante, quien lo 
presidirá, y además por los siguientes representantes, seleccionados o nombrados según el 
procedimiento que cada institución establezca:

a) En los Centros que imparten Primero y Segundo ciclos de la Educación General Básica, 
el director o su representante, un máximo de dos docentes de Educación Especial, dos 
representantes de los otros docentes y un representante de los padres de familia de 
los estudiantes con necesidades educativas especiales, matriculados en la institución.

b) En los Centros que imparten el Tercer Ciclo de la Educación General Básica y la Edu-
cación Diversificada, el director o su representante, un representante de los docentes 
de Educación Especial si los hubiera, uno o dos representantes de los orientadores, un 
representante de los profesores guía, un representante de los padres de familia de 
estudiantes con necesidades educativas especiales y un estudiante con necesidades 
educativas especiales.

c) En los centros educativos unidocentes y en aquéllos en los que no se reúnan las condi-
ciones anteriores, la Dirección del centro constituirá un Comité de Apoyo Educativo con 
un mínimo de 3 personas: el director y 2 padres de familia.

Artículo 44. Funciones del Comité de Apoyo Educativo
Corresponderá al Comité de Apoyo Educativo de toda institución:

a) Determinar los apoyos que requieran los alumnos matriculados en la institución, con 
fundamento en sus necesidades educativas especiales.
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b) Recomendar a la Dirección de la institución y al personal docente, administrativo y de 
apoyo las adecuaciones de acceso y curriculares que requiera cada alumno.

c) Asesorar a la administración de la institución y al personal docente, administrativo y 
de apoyo sobre las adecuaciones de acceso al currículo, curriculares y los servicios de 
apoyo para cada alumno con necesidades educativas especiales.

d) Supervisar la calidad de la educación que se brinde a cada alumno con necesidades 
educativas especiales y dar seguimiento a la aplicación de las adecuaciones curricula-
res significativas en coordinación con el Comité Técnico Asesor.

e) Facilitar la participación de los estudiantes con necesidades educativas especiales y de 
sus padres o encargados en el proceso educativo.

f ) Recibir en audiencia al estudiante, al padre, madre o encargado, así como al docente 
respectivo, interesados en la definición y satisfacción de sus necesidades educativas.

g) Informar y orientar al estudiante, padre, madre de familia o encargado sobre el proceso 
de matrícula en los diferentes servicios educativos para los estudiantes con necesidades 
educativas especiales.

h) Todas aquellas otras que le asigne el Ministerio de Educación Pública.

Artículo 45. Sesiones y remuneraciones en el Comité de Apoyo Educativo
Los Comités de Apoyo Educativo sesionarán ordinariamente una vez por semana y extraordi-
nariamente cuando así se requiera. Los representantes docentes serán remunerados con un 
mínimo de dos lecciones de 40 minutos semanales.

Artículo 46. Funciones de la Dirección del centro educativo
Corresponderá a la Dirección del centro educativo:

a) Constituir en el mes de febrero de cada año, el Comité de Apoyo Educativo.
b) Integrar y presidir el Comité de Apoyo Educativo.
c) Presentar las solicitudes de los estudiantes, padres, madres o encargados, o personal
docente ante el Comité de Apoyo Educativo, cuando se considere necesario.
d) Canalizar, ante las instancias correspondientes, las solicitudes de servicios de apoyo, 

utilizando los procedimientos establecidos por el Ministerio de Educación.
e) Garantizar la aplicación y ejecución de las recomendaciones emanadas del Comité de 

Apoyo Educativo.

Artículo 47. Adecuaciones de acceso al currículo y curriculares no significativas
Las adecuaciones de acceso al currículo y curriculares no significativas, serán determinadas y 
aplicadas por los docentes del centro.

Artículo 48. Adecuaciones curriculares significativas
En caso de que el alumno con necesidades educativas especiales requiera de adecuaciones 
curriculares significativas, éstas serán propuestas, oportunamente, por el Comité de apoyo 
Educativo, con el visto bueno del Asesor Regional o Nacional de Educación Especial.
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Artículo 49. Medición y valoración del aprendizaje
Las adecuaciones curriculares servirán de base para determinar la medición y valoración 
de los aprendizajes.

Artículo 50. Consignación y comunicación de las adecuaciones
Para garantizar su continuidad y seguimiento, las adecuaciones curriculares significativas, se 
consignarán en el expediente del estudiante. Estas deberán ser comunicadas a su padre, 
madre o encargado en el correspondiente informe al hogar.

Artículo 51. Servicios de apoyo durante hospitalización y convalecencia
Cuando un estudiante se encuentre imposibilitado para asistir temporalmente al centro edu-
cativo por causa de hospitalización o convalecencia, debidamente acreditada ante el director 
del centro educativo, será responsabilidad del Director, velar porque se brinden los servicios 
necesarios que garanticen, al estudiante, la continuidad de sus estudios.

Artículo 52. Imagen digna
El Ministerio de Educación Pública mantendrá una Comisión Nacional permanente de carácter 
consultivo, que estará integrada por un representante de los Departamentos de Evaluación, 
de Orientación, Educación Preescolar, Educación Primaria, Educación Secundaria y Educación 
Especial y de las Organizaciones de Personas con Discapacidad, designado por el Comité de 
Información al que se hace referencia en el artículo 28 de este Reglamento, que tendrá como 
función velar porque los programas y materiales educativos que reproduzcan imágenes de 
personas con discapacidad preserven su dignidad y la igualdad de oportunidades.

Artículo 53. Servicios de apoyo en la formación técnica y profesional
Para garantizar el acceso oportuno de las personas con discapacidad a la formación técnica 
y profesional, el Instituto Nacional de Aprendizaje y demás entes públicos y privados de 
formación, procurarán y proveerán los servicios de apoyo que incluyen entre otros, recursos 
humanos especializados, adecuaciones curriculares y las condiciones de infraestructura nece-
sarias en todos sus servicios.

Artículo 54. Adecuación a los requisitos de ingreso
El Instituto Nacional de Aprendizaje y demás centros públicos y privados de formación técnica 
y profesional, aplicarán adecuaciones a los requisitos de ingreso y a las pruebas de admisión, 
de acuerdo a las necesidades de los aspirantes con discapacidad que así lo soliciten.

Artículo 55. Provisión de servicios de apoyo en el INA
La Subgerencia Técnica del Instituto Nacional de Aprendizaje, a través de sus unidades técnicas, 
procurará y proveerá los servicios de apoyo y las ayudas técnicas requeridas por las personas con 
discapacidad matriculadas en las acciones formativas.
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Artículo 56. Adecuaciones en las acciones formativas
Las Unidades Técnicas del Instituto Nacional de Aprendizaje, realizarán las adaptaciones 
de puestos de trabajo necesarias para las personas con discapacidad, incorporadas en sus 
acciones formativas.

Artículo 57. Programas de extensión
El Instituto Nacional de Aprendizaje desarrollará programas de extensión para la capacitación 
de personas con discapacidad. Para ello, podrá establecer convenios con otras instituciones 
públicas, privadas y organizaciones no gubernamentales.

Artículo 58. Servicios de apoyo en las universidades
Las universidades a través de sus Vicerrectorías de Vida Estudiantil o sus equivalentes, procu-
rarán y proveerán servicios de apoyo a todas las personas con discapacidad de la comunidad 
universitaria. Los servicios de apoyo, se brindarán durante todos los procesos, incluidos los 
académicos y administrativos, en coordinación con las diferentes instancias y con la participa-
ción de toda la institución. Se considerará prioritario el criterio de la persona con discapacidad, 
acerca del tipo de servicio de apoyo requerido.

Artículo 59. Provisión de ayudas técnicas
Las universidades deberán definir los mecanismos necesarios para procurar y proveer las ayu-
das técnicas, requeridas por las personas con discapacidad de la comunidad universitaria.

Artículo 60. Transporte universitario adaptado
Los vehículos y medios de transporte que las universidades ponen al servicio de la comuni-
dad universitaria, deberán contar con unidades debidamente adaptadas a las necesidades de 
las personas con discapacidad. Este transporte estará a la disposición de las personas que lo 
requieran para trasladarse dentro del campus universitario y asistir a actividades organizadas 
por la universidad.

Artículo 61. Estacionamiento universitario reservado
Del total de espacios disponibles para el estacionamiento de vehículos, dentro del campus 
universitario, los centros de Educación Superior reservarán al menos 2 espacios para el apar-
camiento de vehículos que sean conducidos o que transporten personas con discapacidad. 
Dichos espacios estarán ubicados cerca de la entrada principal del edificio y contarán con la 
señalización y el acceso al espacio físico adecuados.

Artículo 62. Acto discriminatorio en las universidades
Se considerará un acto discriminatorio, cuando a un estudiante, por razón exclusiva de su dis-
capacidad, se le niegue el ingreso a las universidades públicas y privadas, no se le brinden los 
servicios de apoyo requeridos o el acceso a todas las actividades universitarias.
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Artículo 63. Planes de estudio
Todos los entes universitarios responsables de la estructuración y administración de los planes 
de estudio, incorporarán en éstos contenidos generales y específicos sobre discapacidad, con 
el fin de que los futuros profesionales apliquen los principios de la igualdad de oportunidades. 
Para ello contarán con el apoyo de las Vicerrectorías de Docencia o sus equivalentes.

Artículo 64. Formación específica
Las universidades crearán programas, planes de estudio y cursos de formación específica en el 
tema de la discapacidad, que promuevan la equiparación de oportunidades y la no discrimi-
nación de las personas con discapacidad.

Artículo 65. El tema de la discapacidad en la formación universitaria
Las Vicerrectorías de Docencia o sus equivalentes, velarán para que la incorporación del 
tema de la discapacidad en los programas y planes de estudio universitarios, se sustenten 
en la búsqueda permanente del mejoramiento de las condiciones de vida de la persona 
con discapacidad.

Capítulo II
Acceso al trabajo

Artículo 66. Equiparación de oportunidades y no discriminación en el empleo
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a través de todas sus dependencias, garantizará la 
equiparación de oportunidades y la no discriminación para el acceso al empleo, el manteni-
miento y la promoción del mismo, de las personas con discapacidad.

Artículo 67. Acto discriminatorio en el empleo
Se considerarán actos de discriminación el emplear en la selección de personal, mecanismos 
que no estén adaptados a las condiciones de los aspirantes, el exigir requisitos adicionales a 
los establecidos para cualquier solicitante y el no emplear, por razón de su discapacidad, a un 
trabajador idóneo.

También se considerará un acto discriminatorio que, en razón de su discapacidad, a una 
persona se le niegue el acceso y la utilización de los recursos productivos.

Artículo 68. Comisión permanente
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social nombrará, internamente, una comisión permanen-
te con la participación de todas las direcciones, dicha comisión se encargará de definir estra-
tegias, planes y proyectos para promover la equiparación de oportunidades en el empleo de 
las personas con discapacidad.
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Artículo 69. Readaptación, colocación y reubicación en el empleo
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por medio de las instancias correspondientes, 
organizará y prestará, a nivel nacional, servicios de readaptación, colocación y reubicación en 
el empleo. Tales como apoyo legal y asesoría en estas áreas.

Artículo 70. Coordinación interinstitucional
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por medio de la Dirección Nacional de Inspección 
General del Trabajo, coordinará con el Instituto Nacional de Seguros y con los empleadores 
respectivos, los procesos necesarios con el fin de readaptar y reubicar a los trabajadores que 
adquieren una discapacidad durante el desarrollo de sus actividades laborales.

Artículo 71. Funciones de la Dirección Nacional de Empleo
Corresponderá a la Dirección Nacional de empleo las siguientes funciones:

a) Coordinar con los entes públicos y privados que desarrollen programas de readaptación, 
colocación y reubicación en el empleo.

b) Apoyar y servir de facilitador a las organizaciones de personas con discapacidad, en la 
ejecución de las acciones que éstas realicen en el mercado de trabajo.

c) Garantizar que el trabajador con discapacidad se ubique en un empleo acorde a sus 
condiciones y necesidades, en forma digna y remunerado adecuadamente, se mantenga 
y promocione en el mismo.

d) Brindar asesoramiento a los empleadores para el análisis de puestos y readaptación 
del empleo.

e) Proveer los servicios de apoyo requeridos por las personas con discapacidad para su 
inserción en el mercado laboral.

f ) Procurar que los entes públicos y privados provean los servicios de apoyo requeridos 
por las personas con discapacidad, para su inserción en el mercado laboral.

g) Sistematizar y brindar información accesible para las personas con discapacidad acerca 
de la oferta y demanda del mercado laboral.

h) Otras que promuevan la inserción laboral de las personas con discapacidad.
i) Todas las que le asigne el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 72. Inspección en el empleo
Para impedir la discriminación en la contratación y en el progreso en el empleo de las personas 
con discapacidad, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, ejercerá control por medio de 
su Dirección Nacional e Inspección General del Trabajo y su Oficina Central, provinciales, can-
tonales y regionales.

Artículo 73. Prevención de la discriminación
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, establecerá la prevención respectiva al patrono 
que asuma actitudes discriminatorias en la contratación o que incumpla con los alcances de la 
Ley 7600 en materia de empleo.
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Artículo 74. Necesidades de formación técnica y profesional
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a través de la Dirección Nacional de Empleo, siste-
matizará y transmitirá información a los entes educativos sobre las necesidades de formación 
técnica y profesional, utilizando los medios más idóneos para tales efectos.

Artículo 75. Consultas y reclamos
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a través de la Dirección General de Asuntos Labora-
les, brindará y prestará sus servicios de manera accesible, adecuada, efectiva y oportuna, para 
atender consultas y reclamos a trabajadores con alguna discapacidad.

La Dirección General de Asuntos Laborales, ofrecerá en sus instalaciones todas las facili-
dades necesarias para la comodidad, seguridad y privacidad de las personas con discapacidad, 
que requieran de los servicios de atención de reclamos, conciliaciones y otros.

Artículo 76. Cobertura de la seguridad social
La Dirección Nacional e Inspección General del Trabajo, por medio de su Oficina Central, provin-
ciales, cantonales y regionales, fiscalizará que todos los trabajadores activos con discapacidad, 
estén cubiertos por los regímenes de la Seguridad Social y Riesgos del Trabajo, independien-
temente de la naturaleza de la labor productiva que realicen.

Artículo 77. Contratación de trabajadores principiantes
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, podrá suscribir convenios directamente con la 
empresa privada a efecto de promover la contratación de trabajadores principiantes con disca-
pacidad, acorde a lo estipulado en el artículo 5 de la Ley de Aprendizaje del Instituto Nacional 
de Aprendizaje.

Artículo 78. Asistencia técnica para la colocación
La Dirección Nacional de Empleo ofrecerá asistencia técnica a los Departamentos de Recursos 
Humanos de las empresas, a efecto de que se promueva la colocación de personas con disca-
pacidad que reúnan los requisitos establecidos en sus pedimentos de personal, manteniendo 
un seguimiento y control de tal acción. Asimismo, velará porque los instrumentos de recluta-
miento y selección se adapten a las necesidades específicas de cada las persona.

Artículo 79. Información y asesoría sobre servicios de apoyo
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en coordinación con el ente rector en discapacidad 
y las Organizaciones de Personas con Discapacidad, brindará información accesible y asesoría 
sobre ayudas técnicas, tecnológicas y otros servicios de apoyo, tanto a trabajadores como a em-
pleadores, con el fin de procurar una mejor inserción laboral de las personas con discapacidad.

Artículo 80. Adaptación al puesto de trabajo
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, procurará subvenciones temporales y préstamos 
para la adaptación de los puestos de trabajo, incluyendo ayudas técnicas y servicios de apoyo, 
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la eliminación de barreras arquitectónicas y modificación del entorno y otras acciones que 
promuevan la creación de fuentes de empleo y de ingresos para las personas con discapacidad.

Artículo 81. Contratos con información accesible
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, garantizará que los contratos de trabajo sean acce-
sibles a las personas con discapacidad.

Artículo 82. Salario mínimo
Todo trabajador con discapacidad tendrá derecho al salario mínimo, según clase de puesto, 
de conformidad con la fijación periódica por jornada normal que le procure bienestar y 
existencia digna.

La prestación de servicios que realice el trabajador con discapacidad será siempre igual 
para trabajo igual en idénticas condiciones de eficiencia.

Artículo 83. Incorporación al empleo en el Sector Público
La Dirección General de Servicio Civil establecerá un sistema de bases de selección especí-
ficas, a efecto de promover la incorporación al empleo en el Sector Público de las personas 
con discapacidad.

Artículo 84. Adecuación de pruebas
Cuando alguna persona con discapacidad que reuniendo los requisitos presente Oferta de 
Servicios, para concursar por un puesto dentro del Régimen de méritos, la Dirección General 
de Servicio Civil, adecuará los procedimientos y mecanismos de reclutamiento y Selección 
de Personal a la condiciones particulares del sujeto, a efecto de valorar su idoneidad para el 
desempeño del cargo.

Artículo 85. Concurso y elegibilidad
Toda persona con discapacidad que ostente los requisitos establecidos para cada clase 
de puesto podrá concursar libremente y ser declarada elegible si demuestra idoneidad para 
el mismo.

Artículo 86. Adaptación al puesto de trabajo en el Régimen del Servicio Civil
La Dirección General de Servicio Civil en coordinación con el ente rector en materia de disca-
pacidad, asesorará a las instituciones cubiertas por su Régimen en la adaptación de puestos 
de trabajo y del entorno a las condiciones y necesidades de la persona con discapacidad que 
así lo solicite. Para cumplir con lo anterior, la Dirección General de Servicio Civil podrá solicitar 
el criterio que al respecto recomienden las organizaciones de personas con discapacidad, el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, las universidades públicas y el ente rector en materia 
de discapacidad.
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Artículo 87. Información y capacitación
La Dirección General de Servicio Civil, en coordinación con el ente rector en materia de dis-
capacidad, establecerá procesos de capacitación, publicaciones periódicas e información 
accesible y permanente sobre la discapacidad a efectos de posibilitar la incorporación de las 
personas con discapacidad a las diferentes clases de puestos.

Artículo 88. Superación en el empleo
La Dirección General de Servicio Civil, en conjunto con las Oficinas de Recursos Humanos de 
los distintos ministerios e instituciones cubiertas por el Régimen de Servicio Civil, velarán 
porque se brinden las condiciones necesarias para que los funcionarios con discapacidad, sin 
discriminación alguna, se capaciten y se superen en el desempeño del cargo y hagan carrera 
administrativa. Para ello, todas las instituciones a las que se refiere este artículo, realizarán las 
gestiones administrativas, técnicas y metodológicas correspondientes, así como las previsiones 
presupuestarias requeridas.

Artículo 89. Reinserción laboral
Las Instituciones públicas cubiertas por el Régimen de Servicio Civil, estarán obligadas a 
reinsertar a aquel servidor regular que por fuerza mayor o cualquier otro riesgo del trabajo, 
adquiera una discapacidad que afecte su idoneidad en el desempeño de su puesto, ya sea 
adaptándole el entorno, reubicándola, trasladándola o reasignándola en descenso, con su 
consecuente indemnización, dentro de la organización del Estado.

En caso de que exista imposibilidad total de llevar a cabo lo anterior, se procederá con el 
pago de prestaciones, todo ello tomando en cuenta las disposiciones de la Ley de Riesgos 
del Trabajo en lo que sea competente.

Capítulo III
Acceso a los servicios de salud

Artículo 90. Modelo institucional
La Caja Costarricense de Seguro Social, diseñará, ejecutará y evaluará permanentemente mo-
delos de atención adecuados a las necesidades de las personas con discapacidad, incluyendo 
a los asegurados por el Estado.

Artículo 91. Servicios y prestaciones
La Gerencia de la División Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, será la respon-
sable de desarrollar y fortalecer los servicios de rehabilitación. La Gerencia de la División de 
Pensiones en coordinación con la Gerencia de la División Médica de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, será la encargada de complementar esos servicios, mediante la extensión 
de las prestaciones sociales y económicas a las personas con discapacidad, incluyendo a los 
asegurados por el Estado.
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Artículo 92. Coordinación y supervisión en los servicios
La coordinación y supervisión de los servicios especializados de rehabilitación de las unidades 
prestadoras de servicios de salud pública, estará a cargo de las instancias que determine la 
Caja Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de Seguros, según corresponde.

Para garantizar la calidad de los servicios de salud, se crearán y aplicarán los instrumentos 
de cobertura, seguimiento y evaluación, los que se incorporarán dentro del sistema de infor-
mación institucional, que tiendan a garantizar su calidad.

Artículo 93. Servicios de rehabilitación en todos los niveles
La Caja Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de Seguros, según competencia, 
prestarán los servicios de rehabilitación para las personas con discapacidad física, mental y 
sensorial, en todas las regiones del país, mediante un modelo de atención por niveles. Este 
modelo de atención tendrá como principios y objetivos fundamentales la igualdad de oportu-
nidades, la accesibilidad y la disponibilidad.

Artículo 94. Servicios en las regiones
Todas las Direcciones Regionales y unidades de salud de la Caja Costarricense de Seguro Social 
y el Instituto Nacional de Seguros según competencia, participarán activamente en el desa-
rrollo y prestación de todo tipo de servicios para las personas con discapacidad, en todas las 
regiones del país.

Artículo 95. Protocolos de atención
La Caja Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de Seguros, definirán y aplicarán 
los protocolos de atención en materia de discapacidad, según los distintos niveles del sistema 
de salud.

Artículo 96. Presupuesto
La Caja Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de Seguros, adoptarán todas las 
previsiones administrativas y presupuestarias, necesarias y suficientes para una adecuada, efec-
tiva y oportuna prestación de servicios a las personas con discapacidad. Estas previsiones deberán 
satisfacer las necesidades en equipamiento e infraestructura y especialmente en la provisión de 
medicamentos, ortesis, prótesis, sillas de ruedas, asistencia personal y demás ayudas técnicas y 
servicios de apoyo requeridos por las personas con discapacidad, prescritos por la institución.

Artículo 97. Calidad de las ayudas técnicas
El Ministerio de Salud Pública, mantendrá un registro actualizado sobre las especificaciones 
de las prótesis y ortesis, que sean otorgadas por las instituciones estatales y que se distribuyan 
en el mercado.

Para otorgar la certificación de calidad de las ayudas técnicas, el Ministerio procederá de 
conformidad con lo que establezca la legislación respectiva.
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Artículo 98. Condiciones adecuadas
Las unidades prestadoras de servicios de salud, ofrecerán en sus instalaciones todas las facilida-
des necesarias para la comodidad, seguridad y privacidad a las personas con discapacidad que 
requieran de sus servicios. Además, los servicios de rehabilitación de estas unidades, tendrán 
la autonomía necesaria para establecer normas específicas como: vestimenta, uso de efectos 
personales y otros elementos para la utilización del tiempo libre.

Artículo 99. Facilidades de hospedaje
Las unidades prestadoras de servicios de rehabilitación ofrecerán facilidades de alojamiento para 
familiares o encargados de personas, procedentes de zonas alejadas cuando así lo requieran.

Artículo 100. Calidad en los servicios
Los servicios que se brinden a las personas con discapacidad en las diferentes unidades pres-
tadoras de servicios de la Caja Costarricense de Seguro Social y del Instituto Nacional 
de Seguros incluidos los ambulatorios y domiciliarios, deberán garantizar un nivel de calidad 
igual al que se le brinda a los demás asegurados. Se le permitirá a las personas con discapaci-
dad el ingreso de las ayudas técnicas y de los servicios de apoyo que utilizan habitualmente. 
Estas disposiciones incluyen trámites administrativos ágiles y oportunos.

Artículo 101. Información sobre discapacidad
Todas las unidades prestadoras de servicios de salud, divulgarán información veraz, compren-
sible, accesible y oportuna a las personas con discapacidad y a sus familias sobre los programas, 
servicios y proyectos en el área de la discapacidad.

El personal de salud, como parte de sus funciones, brindará al usuario la información 
pertinente sobre las condiciones de salud y plan individual de tratamiento.

Artículo 102. Transporte adecuado
La Caja Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de Seguros, dispondrán de los 
medios de transporte necesario para los usuarios, contando con las adaptaciones conforme a 
las necesidades de movilidad, accesibilidad y seguridad de las personas con discapacidad. El 
cumplimiento de esta disposición será responsabilidad de la unidad prestadora de servicios 
según proceda.

Capítulo IV
Acceso al espacio físico

Artículo 103. Fiscalización
El Ministerio de Obras Públicas y Transportes, el Ministerio de Vivienda y Asentamientos 
Humanos, el Ministerio de Salud Pública, el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, las 
Municipalidades y demás entidades competentes de revisar planos y conceder permisos de 
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construcción y remodelación o cualquier otra autorización similar, deberán controlar y fisca-
lizar que las disposiciones pertinentes contenidas en el presente reglamento se cumplan en 
todos sus extremos.

Artículo 104. Principios de accesibilidad
Los principios, especificaciones técnicas y otras adaptaciones técnicas de acuerdo a la disca-
pacidad, establecidos en el presente Reglamento se aplicarán para las construcciones nuevas, 
ampliaciones, remodelaciones de edificios, parques, aceras, jardines, plazas, vías u otras 
edificaciones públicas y privadas que brinden servicios al público, los programas de vivienda 
financiados con fondos públicos y los servicios de transporte público y privado que rigen en 
el territorio nacional.

Artículo 105. Símbolo internacional de acceso
Todos los señalamientos que deban hacerse para indicar el acceso a los servicios utilizados por 
personas con discapacidad, se presentarán con el símbolo internacional de acceso.

Artículo 106.Características del símbolo internacional de acceso
El símbolo internacional de acceso tiene las siguientes medidas: 15 x 15 cms. para uso de inte-
riores y 20 x 20 cms. para uso en exteriores. El fondo en color azul claro y la figura en blanco.

Artículo 107. Ubicación de la vivienda
La vivienda para la persona con discapacidad estará ubicada en sitios o terrenos de poca pen-
diente, de preferencia planos o en planta baja, accesible desde la calle o entrada sin requerir 
escalones, gradas o rampas de gran extensión. Se recomienda una ubicación cercana a servi-
cios comunales y transporte público

Artículo 108. Diseño de la vivienda
El diseño del espacio interior y exterior de la vivienda debe considerar las necesidades de la per-
sona con discapacidad que la habitará y ofrecer las facilidades específicas para la accesibilidad.

Artículo 109. Características del acceso a la vivienda
En la entrada a la vivienda debe instalarse una plataforma suficientemente plana, la cual debe 
permitir maniobrar una silla de ruedas y poseer un cobertor o techo protector. La cerradura de 
la puerta principal, timbre y buzones deberán estar a una altura accesible, máxima de 1.00 mt. 
Asimismo, deberán evitarse las contrapuertas.

Artículo 110. Dormitorio principal
El dormitorio principal de la vivienda deberá disponer de por lo menos un espacio libre de 
maniobra con un diámetro mínimo de 1.50 mts. Idealmente, ésta área debería estar ubicada 
enfrente de los armarios de los dormitorios. Un espacio libre con un ancho mínimo de 0.90 
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mts. debe proporcionarse por lo menos a un lado de la cama. Un pasadizo de 1.20 mts. de 
ancho debe proporcionarse entre los pies de la cama y la pared opuesta.

Artículo 111. Lavaderos y fregaderos
Los lavaderos deben permitir al usuario trabajar en posición sentada, permitiendo un alcance 
cómodo y proporcionar un espacio inferior libre de 0.68 mts. mínimo para rodillas y piernas. El 
fregadero debe poseer una altura máxima de 0.85 mts., los controles deberán estar ubicados 
a una distancia no mayor de 0.60 mts. del borde del mostrador y ser tipo palanca. El fregadero 
deberá tener una profundidad no mayor de 12.5 cms. y proporcionar un área lisa de mostrador 
como apoyo y soporte para brazos de 7.5 cms. al frente.

Artículo 112. Fuentes de calor
Toda fuente de calor deberá estar recubierta por un aislante térmico.

Artículo 113. Cocina
La cocina deberá poseer un espacio libre mínimo de 1.50 x 1.50 mts. para la movilización hacia 
todos sus componentes.

Los estantes de cocina estarán colocados entre 0.30 y 0.40 mts. de altura, con relación al piso.

Artículo 114. Puertas
El ancho mínimo de todas las puertas y aberturas será de 0.90 mts. Todas las puertas permi-
tirán un espacio libre de por lo menos 0.45 mts. de ancho adyacente a la puerta en el lado 
opuesto a las bisagras, el cual deberá estar provisto en ambos lados de la puerta.

Las puertas de los cuartos de baño o espacios confinados abrirán hacia afuera. Se 
consideran como alternativas las puertas corredizas. Placas metálicas, para la protección 
de posibles daños a las personas, se podrán instalar a ambos lados de la puerta, hasta una 
altura de 0.30 mts.

La agarradera será de fácil manipulación, de tipo barra o aldaba y debe instalarse a una 
altura entre 0.90 mts.

Artículo 115. Ventanas
Las ventanas estarán ubicadas a una altura apropiada para aprovechar la luz y el paisaje 
disponible.

Las ventanas para mirar hacia afuera podrán tener zócalo de 82.5 cms. de altura máxima.

Artículo 116. Controles de ventanas
Los controles de las ventanas serán accesibles y fáciles de operar desde una posición sentada.

Artículo 117. Cuarto de baño
La distribución del cuarto de baño proveerá un espacio libre de maniobra de 1.50 mts.
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Artículo 118. Dispositivos y accesorios
Todos los estantes, pañeras y tomacorrientes, estarán colocados a una altura máxima de 0.90 mts.

Las cajas de fusibles e interruptores eléctricos deberán estar accesibles al usuario en silla 
de ruedas, con mecanismos de seguridad apropiados para evitar accidentes.

Se debe usar puertas de apertura hacia afuera o corredizas en todos los cuartos de baño. 
Los pisos de los baños serán de material antiderrapante.

Artículo 119. Lavatorios
Los lavatorios deberán instalarse a una altura máxima de 0.85 mts, se recomienda el uso de 
controles de temperatura tipo palanca. La tubería para suministro o salida de agua expuesta, 
deberá aislarse para prevenir quemaduras o raspaduras.

Artículo 120. Ducha
El tamaño mínimo de la ducha para silla de ruedas es de 1.20 x 1.20 mts., incluyendo una 
apertura mínima de 1.00 mts. para el acceso. Los pisos de las duchas deberán ser de material 
antiderrapante.

Artículo 121. Camellón central
En las calles con camellón central, éste deberá interrumpirse en las zonas de paso de peatones.

Artículo 122. Reductores de velocidad
El diseño y construcción de este tipo de dispositivos, debe hacerse de modo que sea fácilmente 
salvado por las personas con discapacidad.

Artículo 123. Pasos peatonales
Los pasos peatonales a desnivel, contarán con rampa y escaleras, para que puedan ser utilizados 
por todas las personas.

Artículo 124. Pendientes
Las especificaciones para las pendientes, serán :

Del 10 al 12 % en tramos menores a 3 metros.
Del 8 al 10 % en tramos de 3 a 10 metros.
Del 6 al 8% en tramos mayores a 10 metros.

Artículo 125. Características de las aceras
Las aceras deberán tener un ancho mínimo de 1.20 mts., un acabado antiderrapante y sin pre-
sentar escalones; en caso de desnivel éste será salvado con rampa.

Los cortes transversales o rampas que se hagan a lo largo de la línea de propiedad, no será 
de un tamaño mayor a 1,20 mts., deberán cumplir con los requisitos de gradiente, superficie y 
libre paso de aguas. Podrán hacerse en estos casos sin necesidad de visto bueno municipal.
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En caso de ser mayores los cortes o menor la distancia de separación según dicho, su distancia 
máxima sobre la línea de construcción será la que exista de área de entrada o de estacionamiento.

Estas áreas deberán cumplir con los requisitos que indique el reglamento al respecto y de-
berá contarse en este caso con el visto bueno de la municipalidad del lugar para su ejecución.

Las aceras deberán tener una altura (gradiente) de entre 15 y 25 cms. medida desde el 
cordón del caño. En caso de que la altura de la línea de propiedad sea menor a la señalada, se 
salvará por gradiente que deberá cumplir con lo establecido a continuación.

La gradiente en sentido transversal, tendrá como máximo el 3%.

Artículo 126. Rampas en las aceras
En las aceras, en todas las esquinas deberá haber una rampa con gradiente máxima de 10% 
para salvar el desnivel existente entre la acera y la calle. Esta rampa deberá tener un ancho 
mínimo de 1.20 mts. y construidas en forma antiderrapante.

Artículo 127. Señales y salientes
Toda señal u objeto saliente colocado en calles, aceras o espacios públicos deberá estar a una 
altura mínima de 2.20 mts.

Artículo 128. Semáforos peatonales
El Ministerio de Obras Públicas y Transportes, instalará semáforos peatonales con señales auditi-
vas en aquellas vías o cruceros de gran flujo, tanto vehicular, como peatonal y cuya peligrosidad 
objetiva lo amerite. Dichas señales deberán emitir un sonido perceptible que sirva de guía a 
las personas ciegas o deficientes visuales, cuando se abra el paso a los peatones.

Todos los dispositivos para control y uso de semáforos peatonales, estarán a una altura 
máxima de 1.20 mts.

Artículo 129. Postes, parquímetros e hidrantes
Los postes, parquímetros e hidrantes, deberán ubicarse de tal forma que sean fácilmente visibles 
o perceptibles por todas las personas. Para ello, se utilizarán cambios en la textura de la acera 
que indiquen su proximidad.

Artículo 130. Elementos urbanos
Los elementos urbanos de uso público, tales como cabinas telefónicas, fuentes, basureros, 
bancos, maceteros y otros análogos se diseñarán y ubicarán de forma que puedan ser usados 
por personas con discapacidad y que no constituyan un obstáculo para el desplazamiento 
de los transeúntes.

Artículo 131. Otros elementos urbanos
Elementos urbanos adicionales tales como toldos, marquesinas, quioscos, escaparates, y otros 
análogos, que interfieran con el paso o espacio peatonal, se dispondrán de forma que no cons-
tituyan amenaza o riesgo a la integridad física y la seguridad de las personas.
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Artículo 132. Aleros
En los edificios que tengan un alero para la protección momentánea de peatones, éste deberá 
estar a una altura mínima de 2.20 mts.

Artículo 133. Pasamanos
Los pasamanos de las escaleras deben continuarse por lo menos 0.45 mts. al inicio y final de la 
escalera y si hay descanso deben ser continuadas por éste. Los pasamanos deben contar con 
una señal en Braille que indique el número de piso. En ningún caso los pasamanos deberán 
presentar elementos extraños, tales como plantas naturales o artificiales, adornos, accesorios 
u otros objetos propios de las festividades.

Artículo 134. Escaleras
Las escaleras deberán presentar un diseño adecuado: huella de 0.30 mts. y contrahuella de 
0.14 mts. máximo. Pasamanos en todos los tramos a 0.90 mts. de altura.

Artículo 135. Pisos antiderrapantes
Los pisos de las escaleras serán en materiales antiderrapantes. Lo mismo en accesos principales, 
pasillos y en sitios que se encuentren desprotegidos de la lluvia.

Artículo 136. Contraste en la coloración
Para facilitar la movilidad de las personas con deficiencia visual se utilizará contraste en los 
colores de las escaleras, marcos de puertas y similares

Artículo 137. Iluminación artificial
La iluminación artificial será de buena calidad aún en pasillos y escaleras, mínimo 300 lúmenes.

Artículo 138. Barandas de seguridad
Los pisos intermedios, balcones o terrazas que sean transitables y que se encuentren a 0.40 
mts. o más del nivel de piso inferior, deberán ser protegidos por barandas de seguridad, cuya 
barra superior no podrá estar a más de 0.90 mts. desde el nivel del piso, con una intermedia a 
0.60 mts. y una barra inferior a 0.10 mts. del nivel de pavimento. Este llevará textura al acercarse 
al borde como prevención para las personas ciegas o con deficiencia visual.

Artículo 139. Sótanos
En el caso de edificios con sótano, la diferencia de nivel entre éste y el nivel principal deberá 
ser salvada mediante elevador apropiado o con una rampa peatonal con la gradiente regla-
mentaria construida en forma antiderrapante.

Artículo 140. Puertas
El espacio libre de las puertas tendrá un ancho mínimo de 0.90 mts., serán fáciles de abrir; en 
caso de utilizar resortes, éstos no deberán obstaculizar la apertura de la puerta. Llevarán un 
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elemento protector metálico en la parte inferior de 0.30 mts. como mínimo, principalmente 
en las de vidrio.

Las puertas deberán en todo caso abrir en ambos sentidos. En caso de que la distancia 
con la acera no permita su apertura exterior, deberán tener un retiro del mismo tamaño que 
las hojas de la puerta.

Podrá eximirse este retiro a las puertas corredizas accionables manualmente desde una 
silla de ruedas.

Las puertas de acceso deberán llevar indicaciones de luz, para uso de las personas con 
deficiencia auditiva.

Artículo 141. Pasillos
Los pasillos generales y los de uso común, deberán tener un ancho mínimo de 1.20 mts. y los 
pasillos interiores tendrán un ancho mínimo de 0.90 mts.

Artículo 142. Umbrales
Se eliminarán en lo posible los umbrales y si fueran indispensables, tendrán una altura máxima 
de 0.02 mts. salvada por chaflán o rampa.

Artículo 143. Servicios sanitarios
En las áreas de servicios sanitarios, por lo menos un cubículo de cada clase (inodoro, orinal, 
ducha) tendrán puerta de 0.90 mts. que abra hacia afuera. Agarraderas corridas a 0.90 mts. de 
alto en sus costados libres.

Los inodoros se instalarán recargados a un lado de la pared de fondo:
profundidad mínima: 2,25 mts., ancho mínimo: 1,55 mts.

Artículo 144. Inodoros, duchas y accesorios
Cuando los inodoros se instalen centrados en la pared de fondo, tendrán las siguientes medidas:

Profundidad mínima 2,25 mts., ancho mínimo 2,25 mts.
Los cubículos para ducha tendrán:
profundidad mínima: 1.75 mts., ancho mínimo: 1.50 mts.
Accesorios como: toalleras, papeleras, pañeras y agarraderas, se instalarán a una altura 

máxima de 0.90 mts.
Los espejos se instalarán a una altura máxima de su borde inferior de 0.80 mts.
Los lavatorios se instalarán a una altura máxima de 0.80 mts.

Artículo 145. Dispositivos
Todos los dispositivos como contactos, cajeros automáticos, apagadores eléctricos, picaportes, 
de alarma, de control de temperatura o de cualquier otra índole de uso general, incluyendo 
timbres tendrán una altura de instalación entre 0.90 mts. y 1.20 mts.

Los cajeros automáticos y dispositivos similares que se instalen, deberán ser parlantes 
en español.
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Artículo 146. Teléfonos públicos
Todos los teléfonos públicos, tendrán la botonera a 1.00 mt. como altura máxima.

Artículo 147. Cerraduras
Las cerraduras de ventanas y puertas se instalarán a una altura máxima de 0.90 mts. y se evitarán 
aquellas que necesiten la utilización de ambas manos para accionarlas.

Artículo 148. Mesas, mostradores y ventanillas
Las mesas o mostradores para firmar o escribir tendrán una altura de 0.80 mts. Sea igual para 
biblioteca, comedor, etc. Las ventanillas de atención al público tendrán una altura de 0.90 mts. 
sobre el nivel de piso terminado.

Artículo 149. Estantes y anaqueles
Las estanterías o anaqueles irán separados del suelo 0.30 mts. para permitir que el apoya pie 
de la silla de ruedas pase por debajo al acercarse y la altura máxima de 1.30 mts.

Artículo 150. Entradas a edificios
Del total de las entradas utilizadas por el público en cualquier edificio, al menos una de ellas 
estará a nivel o el cambio de nivel será salvado por ascensor o rampa, con la pendiente indicada 
en el artículo 124 de este Reglamento.

Artículo 151. Características de los ascensores
Los ascensores deberán presentar una abertura máxima de 0.02 mts. entre el carro y el piso. 
Exactitud en la parada: 0.02 mts. máximo entre el piso del edificio y el piso del ascensor. Ancho 
mínimo de puerta: 0.90 mts. Las dimensiones interiores mínimas de 1.10 mts. de ancho por 
1.40 mts. de profundidad y deberán contar con señalización en Braille y auditiva.

La puerta será preferiblemente telescópica. Altura máxima de botones de servicio (ex-
terior e interior): 1.20 mts. La velocidad de cierre de las puertas del ascensor, debe permitir el 
ingreso y egreso sin riesgo para el usuario.

Artículo 152. Parada de ascensores
En el caso de edificios con elevadores o ascensores, éstos tendrán parada en todos los pisos, 
incluyendo mezanines y sótanos.

Artículo 153. Hospedaje accesible
El ente rector en materia de turismo velará porque, en los hoteles e instalaciones afines, todas 
las habitaciones sean accesibles. Asimismo, estos deberán cumplir con las demás normas de 
este Reglamento.
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Artículo 154. Estacionamientos reservados
Todo establecimiento público y privado de atención al público que disponga de estacionamien-
tos, deberá contar con dos espacios como mínimo o el 5% del total de espacios disponibles, 
destinados a vehículos conducidos por personas con discapacidad o que les transporten. Es-
tos espacios reservados deberán ubicarse en las entradas principales de los locales de atención 
al público, debidamente identificados con el símbolo internacional de acceso al que se hace 
referencia en los artículos Nos. 105 y 106 de este Reglamento.

Artículo 155. Características de los estacionamientos reservados
Los sitios de estacionamientos reservados, necesariamente deberán cumplir con las siguientes 
características técnicas de accesibilidad:

Anchura 3.30 mts. por 5.00 mts. de largo (mínimo).
Zonas construidas en forma antiderrapante.
Con rampa o bordillo que permita acceso a la acera que conduce a la entrada principal.

Artículo 156. Autoridad policial
La determinación y regulación de los estacionamientos reservados, estará a cargo de la 
Dirección General de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en 
coordinación con la Dirección de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes. El control por uso indebido de estos lugares de estacionamiento estará a cargo 
de las autoridades de la Dirección de Policía de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes. De requerirse mayor personal para tales funciones, podrá recurrirse al programa 
de inspectores adhonoren pudiendo investirse de autoridad a la policía administrativa para 
actuar en el sitio.

Artículo 157. Requisitos y condiciones para uso de estacionamientos reservados
Para la utilización de los estacionamientos reservados de vehículos conducidos por personas 
con discapacidad o que les transporten, se deberá contar con la debida identificación y autori-
zación expedida por la Dirección General de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes. Con el fin de obtener la autorización respectiva, el solicitante debe entregar 
debidamente completado el formulario que para este efecto dispone la Dirección General de 
Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Esta se obtendrá, previo 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones:

Nombre y apellidos del solicitante.•	
Firma del solicitante, padre o responsable.•	
Fecha de nacimiento, sexo, dirección, No. de licencia si la tiene, No. placa del vehículo.•	
Características del vehículo (año, modelo, marca, No. de motor).•	
Indicar si el vehículo tiene adaptaciones o no.•	
Certificación médica de que el solicitante se ajusta entre otras a alguna de las siguientes con-•	
diciones y en la cual se indique si la discapacidad del solicitante es temporal o permanente:
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Incapacidad de caminar sin la asistencia de una ayuda técnica u otra persona. -
Uso de silla de ruedas. -
Uso de oxígeno portátil. -
Ceguera legal. -
Insuficiencia respiratoria severa o cardíaca severa. -
Severa limitación para caminar debido a condiciones de origen artrítica, neurológica  -
u ortopédica.

En caso de que la unidad asignada para el uso de este beneficio no fuere conducida por el 
solicitante, deberá consignarse expresamente dicha situación en la respectiva solicitud.

Artículo 158. Acreditación para el uso de los estacionamientos reservados
La autorización concedida para el uso de estacionamientos reservados, es estrictamente per-
sonal e intransferible y solo podrá ser utilizada por un máximo de dos vehículos acreditados 
al efecto, para transporte de la misma persona con discapacidad. Regirá para todo el país y 
tendrá una validez máxima de cinco años para personas con discapacidad permanente y hasta 
un año para personas con discapacidad temporal, pudiendo ser renovada previa solicitud.

La autorización consignará, entre otras indicaciones: el nombre del beneficiario, placa y 
motor del vehículo asignado, fecha de otorgamiento y vencimiento. En caso de menores de 
edad se consignará el nombre de quien solicitare el beneficio, placa y motor del vehículo asig-
nado, fecha de otorgamiento y vencimiento. Además, deberá estar rubricada por el Director 
General de Transporte Público o su encargado y debidamente sellada.

Artículo 159. Identificación oficial
La persona acreedora a dicha autorización está obligada a portar, en un lugar visible del vehí-
culo, el logotipo de identificación oficial determinado al efecto, cuyo distintivo será otorgado 
por la Dirección General de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

Artículo 160. Vehículos que transporten a personas con discapacidad
Los vehículos de las instituciones públicas y privadas que brinden servicio de rehabilitación 
o que transporten personas con discapacidad, deberán inscribirse y ser autorizadas por la 
Dirección General de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
debiendo cumplir al efecto con los siguientes requisitos:

a) Presentar solicitud formal de inscripción del vehículo con que se pretende brindar 
este servicio de transporte firmada por el Director o encargado, describiendo las ca-
racterísticas técnicas del vehículo: año, modelo, número de motor, tipo de unidad, y 
adaptaciones existentes.

b) Presentar un cuadro descriptivo general de las necesidades de servicio que justifican 
este tipo de transporte y el uso de estacionamiento reservado.

c) Cumplir con las exigencias legales y reglamentarias establecidas para la circulación 
de vehículos.
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d) Las unidades acreditadas deberán portar el logotipo de identificación oficial determi-
nado al efecto.

Artículo 161. Codificación y permiso de circulación
Para la autorización respectiva, la Dirección General de Transporte Público del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, asignará la respectiva codificación del vehículo y extenderá 
un permiso de circulación indicando sus características, la institución acreditada y la codificación 
oficial asignada.

Capítulo V
Acceso a los medios de transporte

Artículo 162. Estaciones terminales
Todas las estaciones terminales o paradas intermedias de servicio terrestre, marítimo, aéreo 
o ferroviario de importancia, estarán provistas de un andén de piso al vehículo o medio de 
transporte para facilitar el acceso de las personas con movilidad reducida.

Artículo 163. Características de las estaciones terminales
Toda construcción o reestructuración de las estaciones terminales contemplarán los si-
guientes requisitos:

a) Las escaleras y elementos superpuestos a vestíbulos, pasillos y andenes, observarán las 
disposiciones establecidas en el capítulo IV del presente Reglamento.

b) Las zonas del borde de los andenes de las estaciones se señalizarán con una franja de 
textura distinta a la de pavimento existente, con el objeto que las personas ciegas y con 
deficiencia visual puedan detectar a tiempo el cambio de nivel existente entre el andén 
y las vías.

c) En los espacios de recorrido interno en que haya de sortearse trompos u otros meca-
nismos, se dispondrá de un paso alternativo que permita el acceso de una person con 
movilidad reducida.

d) Las puertas de entrada y salida de acceso hasta los andenes tendrá una anchura mínima 
de 0.90 mts.

Artículo 164. Información sobre los servicios de transporte público
En las estaciones terminales de servicios interprovinciales se instalará un sistema de megafonía e 
información visual, mediante el cual se pueda informar a los pasajeros de las llegadas y salidas 
de los diferentes servicios, así como de cualquier otra incidencia o noticia.

Artículo 165. Requisitos y características del transporte público colectivo
Todo vehículo de servicio público de transporte colectivo de pasajeros cumplirá las siguientes 
disposiciones, características y requisitos:
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a) Un mínimo de dos asientos de uso preferencial próximos a la puerta de entrada del 
respectivo vehículo, debidamente señalados, asimismo el timbre de aviso estará en un 
lugar fácilmente accesible y en forma estandarizada para que las personas ciegas 
conozcan con certeza su ubicación.

b) El piso será de material antiderrapante.
c) Suprimirán los dispositivos que impidan el acceso en el abordaje, tales como trompos, 

barras, etc.
d) En los servicios de transporte a larga distancia, acondicionarán un sistema de información 

visual y auditiva que permita comunicar a los viajeros con suficiente antelación, la 
llegada a estaciones.

e) Las puertas y gradas de ingreso y egreso deberán tener un ancho mínimo de 0.80 mts., 
la altura del primer escalón con respecto al pavimento será de un máximo de 0.40 mts. 
y el piso de la unidad podrá ser bajo y permitir el fácil acceso desde la acera y contar 
con el espacio suficiente para permitir el acceso de una persona en silla de ruedas. Con-
tar con los dispositivos mecánicos hidráulicos adecuados de ingreso y descenso tales 
como: plataformas o rampas. Este dispositivo se ubicará al menos en una puerta lateral.

f ) En el caso de unidades de transporte aéreo, marítimo o ferroviario, se respetarán las 
adaptaciones y especificaciones de fábrica.

g) En las unidades de servicio de transporte marítimo los dispositivos de seguridad y 
salvamento deberán ser accesibles y debidamente señalizados. Los implementos de sal-
vamento se ubicarán a una altura máxima de 1.20 mts.

h) En todos los medios de transporte público se le permitirá a las personas con discapacidad 
ingresar y utilizar las ayudas técnicas que requieran tales como: bastones, muletas, silla 
de ruedas, perro guía, y otros dispositivos análogos.

Artículo 166. Permisos y concesiones de taxis
En el caso del transporte público en su modalidad taxi, el Ministerio de Obras Públicas y Trans-
portes estará obligado a incluir, en cada licitación pública de concesiones o permisos, por lo 
menos un diez por ciento (10%) de vehículos adaptados a las necesidades de las personas 
con discapacidad.

Artículo 167. Requisitos técnicos de los taxis
El Ministerio de Obras Públicas y Transportes, establecerá en cada licitación pública de conce-
siones o permisos a las que se hace referencia en el artículo anterior, los requisitos técnicos de 
accesibilidad adecuados a las necesidades de los usuarios con discapacidad y resultantes de 
las innovaciones científicas y tecnológicas que se produzcan en esta área.

Artículo 168. Radiolocalización del servicio de taxi adaptado
La Dirección General de Transporte Público en coordinación con el Departamento de Taxis y la 
Comisión Técnica de Transportes, implementarán el establecimiento de un servicio de radiolo-
calización que permita a los usuarios con discapacidad solicitar, por vía telefónica, el servicio 
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público modalidad “taxi adaptado”. La implantación de este sistema será parte integrante en 
el otorgamiento de los derechos de explotación de estos servicios públicos y una condición 
de obligatorio cumplimiento por parte del prestatario autorizado que deberá constar en el 
respectivo contrato.

Artículo 169. Tarifas de los taxis adaptados
En lo concerniente a las fijaciones tarifarias se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 
de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos Nº 7593 del 9 de agosto de 1996.

Artículo 170. Abordaje y desabordaje del pasajero del taxi adaptado
Las unidades de servicio de transporte público de taxi adaptado, solo podrán utilizar los esta-
cionamientos asignados para personas con discapacidad en labores de abordaje y desabordaje 
de este tipo de servicios. En ningún caso podrán permanecer o utilizar dichas zonas por un 
tiempo mayor al necesario para realizar tales maniobras, su incumplimiento será sancionado 
conforme lo establece la normativa pertinente y en caso de reincidencia, con la cancelación 
de tales derechos.

Artículo 171. Obligatoriedad de las adaptaciones
El Ministerio de Obras Públicas y Transportes o las dependencias gubernamentales encargadas, 
dispondrán mediante los carteles de licitación de los servicios de transportes y sus respectivos 
contratos, el obligatorio cumplimiento de las adaptaciones y requerimientos técnicos de 
las unidades de transportación y otras condiciones requeridas para el acceso de las personas 
con discapacidad a los servicios de transporte público. El incumplimiento en la prestación de 
estos servicios, bajo las condiciones de accesibilidad establecidas en la Ley No. 7600, en este 
capítulo ó en el cartel de licitación respectiva, será considerado causal de caducidad.

Artículo 172. Revisión técnica
En todo contrato de transporte de servicio público a suscribirse con posterioridad a la entrada 
en vigencia de este reglamento, sea en condición de permiso o concesión, las partes involu-
cradas deberán previamente cumplir con las disposiciones de accesibilidad establecidas en la 
presente normativa, todo lo cual deberá constar en la revisión técnica que realizará la depen-
dencia encargada del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

El incumplimiento de tal requisito impedirá la respectiva celebración contractual o la 
renovación de los derechos existentes.

Artículo 173. Áreas específicas de estacionamiento
La Dirección General de Transporte Público en coordinación con la Dirección de Ingeniería de 
Tránsito, establecerán áreas específicas para el estacionamiento de las unidades de transporte 
público adaptado modalidad taxi, según determinen los estudios de oferta y de demanda de 
servicio que se realicen periódicamente.
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Artículo 174. Ubicación de áreas específicas de estacionamiento
La Dirección General de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
autorizará un área de estacionamiento para vehículos de servicio público adaptado para 
personas con discapacidad (modalidad taxi) a una distancia no mayor de 50 mts. del acceso 
principal de los edificios de uso público y establecimientos comerciales, será un área exclusiva 
y debidamente señalizada con el símbolo internacional de acceso.

Artículo 175. Recurso de revocatoria en el transporte público
Contra toda actuación administrativa que afecte los intereses de las partes involucradas o 
deniegue el otorgamiento de cualquier beneficio que establece la ley 7600 y el presente regla-
mento, podrán interponerse dentro del término de tres días, contados a partir de la comunicación 
del acto, recursos de revocatoria ante el órgano que lo dictó y apelación ante la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos.

Artículo 176. Perro guía
La persona ciega o deficiente visual que utilice el perro guía como apoyo a su movilidad, 
lo podrá ingresar a toda edificación pública, privada de servicio público y medio de trans-
porte público.

Capítulo VI
Acceso a la información y comunicación

Artículo 177. Sistemas informativos
Todas las instituciones públicas y privadas que brinden servicios al público adaptarán, a las ne-
cesidades de las personas con discapacidad y sus familias, todos los sistemas de información y 
comunicación, materiales divulgativos, así como los medios tecnológicos utilizados para esos 
fines, entre ellas el uso del Braille y el Lenguaje de Señas Costarricense.

Artículo 178. Programas informativos
Los programas informativos transmitidos por los canales de televisión, públicos o privados, 
deberán contar con los servicios de apoyo, inclusive intérpretes o mensajes escritos en las 
pantallas de televisión, para garantizarles a las personas con deficiencias auditivas el ejercicio 
de su derecho de informarse. Los mensajes de importancia, deberán transmitirse tanto de 
manera visual como auditiva.

Artículo 179. Bibliotecas, Centros de Documentación e Información
Todas las instituciones públicas y privadas que brinden servicios de Biblioteca, Documentación e 
Información, a través de sus unidades correspondientes, garantizarán que los mismos puedan 
ser efectivamente utilizados por todas las personas, asignando los servicios de apoyo, el 
personal, equipo y mobiliario necesarios.
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Capítulo VII
Acceso a la cultura, el deporte y las actividades recreativas

Artículo 180. Servicios de Apoyo en las actividades culturales, deportivas y recreativas
El Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, a través de todas sus entidades adscritas, 
proveerá los servicios de apoyo y desarrollará todas las adaptaciones que sean requeridas 
para que todas las personas con discapacidad puedan participar o disfrutar de todas las 
actividades que promueva, organice, autorice y supervise.

El ente rector en materia de discapacidad y las organizaciones de personas con discapa-
cidad, asesorarán y supervisarán al Ministerio en el cumplimiento de dichas acciones.

Artículo 181. Programación de actividades
Todas las actividades culturales, deportivas y recreativas en las que participen personas con 
discapacidad, se programarán temporal y espacialmente en forma simultánea con los demás even-
tos que promueva, organice, autorice y supervise el Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes.

Artículo 182. Acto discriminatorio en la cultura, el deporte y la recreación
Se considerará acto discriminatorio que, en razón de la discapacidad, se le niegue a una persona 
participar en actividades culturales, deportivas y recreativas que promuevan o realicen las 
instituciones públicas o privadas.

título III
Capítulo únICo

Disposiciones finales

Artículo 183. Aplicación
El presente reglamento es de orden público.

Artículo 184. Derogatoria
Deróguese el Decreto Ejecutivo No. 19101SMEPTSSPLAN Políticas Nacionales de Prevención 
de la Deficiencia y la Discapacidad y de Rehabilitación Integral.

Artículo 185. Vigencia
Este reglamento rige a partir de su publicación en el diario oficial.

título IV
Disposiciones transitorias

Transitorio I
A partir de la publicación, este reglamento deroga toda disposición reglamentaria que se le oponga.
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Transitorio II
A partir de la publicación del presente reglamento, todas las instituciones públicas contarán 
con un plazo máximo de un año para revisar y modificar todos sus reglamentos, normativas y 
manuales, a efecto de que incorporen los principios y disposiciones establecidos en la Ley No. 
7600 del 29 de mayo de 1996, sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas con Disca-
pacidad, así como los contenidos en el presente reglamento.

Transitorio III
En un plazo máximo de dos años a partir de la publicación de este reglamento, las universi-
dades, a través de los entes responsables de la estructuración y administración de los planes de 
estudio, deberán definir y aprobar las modificaciones curriculares que impliquen la incorpo-
ración del tema discapacidad, de modo que éstas sean implementadas a partir del período 
lectivo inmediato posterior a su promulgación.

Transitorio IV
En un plazo máximo de dos años a partir de la publicación del presente reglamento, todas las 
instituciones públicas y privadas de servicio público, deberán formular y comunicar su política 
institucional para la promoción de la equiparación de oportunidades y la no discriminación de 
las personas con discapacidad.

En concordancia con lo establecido en el artículo No. 60 de la Ley 7600 del 29 de mayo de 
1996, sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, las instituciones 
adoptarán las medidas y sanciones pertinentes en sus reglamentos internos, convenios colec-
tivos, arreglos directos, circulares y demás actos administrativos.

Transitorio V
El Ministerio de Obras Públicas y Transportes, el Ministerio de Salud, el Ministerio de Vivienda y 
Asentamientos Humanos, el Ministerio del Ambiente y Energía, el Instituto Nacional de Vivien-
da y Urbanismo, el Instituto Costarricense de Electricidad, el Instituto Nacional de Seguros, el 
Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos y las organizaciones de personas con discapaci-
dad, en coordinación con el ente rector en materia de discapacidad, elaborarán y publicarán 
manuales con especificaciones técnicas sobre las diferentes áreas de la accesibilidad. Estos 
manuales tendrán como referencia normas internacionales de accesibilidad. Para esto dis-
pondrán de un plazo máximo de un año a partir de la publicación del presente reglamento.

Transitorio VI
En un plazo máximo de tres meses a partir de la publicación del presente reglamento, el ente 
rector en materia de discapacidad elaborará en coordinación con las organizaciones de personas 
con discapacidad, las disposiciones y mecanismos que garanticen la aplicación de lo dispuesto 
en el inciso c) del artículo No. 12 de la Ley No. 7600 Sobre Igualdad de Oportunidades para las 
Personas con Discapacidad, del 29 de mayo de 1996.
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Transitorio VII
En un plazo máximo de 3 meses a partir de la publicación del presente Reglamento y para 
cumplir con lo dispuesto en sus artículos y siguientes, la Dirección General de Transporte 
Público, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, confeccionará el formulario para 
la autorización y la identificación oficial respectivas, para el uso de los estacionamientos 
reservados.

Transitorio VIII
En un plazo máximo de 18 meses a partir de la publicación del presente Reglamento, las 
instituciones públicas, con el asesoramiento del ente rector en materia de discapacidad 
y las organizaciones de las personas con discapacidad, formularán y promulgarán políticas 
públicas que promuevan la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad 
considerando los principios de equiparación de oportunidades, no discriminación participación 
y autonomía personal.

Se ordena la publicación de este Reglamento para los efectos indicados, 
dado en la Presidencia de la República,

a los veintitres días del mes de marzo de mil novecientos noventa y ocho.

 JOSÉ MARÍA FIGUERES OLSEN REBECA
Presidente de la República

Grynspan Mayufis Marco A. Vargas Díaz, Segunda Vicepresidenta y Ministro de la Presidencia.- 
Ministra Rectora del Sector Social

http://www.oit.or.cr/bidiped/legislacion/ley7600.htm
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Chile. Ley Nº 19.284. Establece normas para la plena
integración social de personas con discapacidad

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente.
Proyecto de ley.

título I
Normas preliminares

Artículo 1º
Las disposiciones de la presente ley tienen por objeto establecer la forma y condiciones que 
permitan obtener la plena integración de las personas con discapacidad en la sociedad, y 
velar por el pleno ejercicio de los derechos que la Constitución y las leyes reconocen a todas 
las personas.

Artículo 2º
La prevención de las discapacidades y la rehabilitación constituyen una obligación del Estado 
y, asimismo, un derecho y un deber de les personas con discapacidad, de su familia y de la 
sociedad en su conjunto. El Estado dará cumplimiento a la obligación establecida en el inciso 
anterior en los términos y condiciones que fije esta ley.

Artículo 3º
Para los efectos de esta ley se considera persona con discapacidad a toda aquélla que, como 
consecuencia de una o más deficiencias físicas, psíquicas o sensoriales, congénitas o adquiri-
das, previsiblemente de carácter permanente y con independencia de la causa que las hubiera 
originado, vea obstaculizada, en a lo menos un tercio, su capacidad educativa, laboral o de 
integración social.

Un reglamento señalará la forma de determinar la existencia de deficiencias que constituyen 
discapacidad, su calificación y cuantificación.

Artículo 4º
El Estado ejecutará programas destinados a las personas discapacitadas, de acuerdo a las ca-
racterísticas particulares de sus carencias. Para ello, cada programa se diseñará considerando 
las discapacidades específicas que pretende suplir y determinará los requisitos que deberán 
cumplir las personas que a ellos postulen, considerando dentro de los criterios de priorización el 
grado de la discapacidad y el nivel socioeconómico del postulante.
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Artículo 5º
Se consideran ayudas técnicas todos aquellos elementos necesarios para el tratamiento de 
la deficiencia o discapacidad, con el objeto de lograr su recuperación o rehabilitación, o para 
impedir su progresión o derivación en otra discapacidad. Asimismo, se consideran ayudas 
técnicas los que permiten compensar una o más limitaciones funcionales motrices, senso-
riales o cognitivas de la persona con discapacidad, con el propósito de permitirle salvar las 
barreras de comunicación y movilidad y de posibilitar su plena integración en condiciones 
de normalidad.

Artículo 6º
Para acceder a los beneficios que establece esta ley, se requiere estar en posesión del 
certificado a que se refiere el artículo 7º y encontrarse inscrito en el Registro Nacional de 
la Discapacidad.

título II
De la calificación y diagnóstico

de las discapacidades

Artículo 7º
Corresponderá a las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN) de los Servi-
cios de Salud, establecidas en el decreto supremo Nº 42, de 1986, del Ministerio de Salud y a 
las otras instituciones públicas o privadas, reconocidas para estos efectos por el Ministerio 
de Salud, constatar, calificar, evaluar y declarar la condición de persona con discapacidad. Al 
realizar todas o algunas de estas funciones, deberán ceñirse a los criterios que él Ministerio 
determine y a las disposiciones de este Título.

En todo caso, la certificación de la discapacidad sólo le corresponderá al COMPIN.
Las Comisiones e instituciones a que alude el inciso primero deberán emitir un informe 

que contendrá, a lo menos, la indicación de la discapacidad de que se trata y su grado; la defi-
ciencia que la provoca; las aptitudes y habilidades que la persona con discapacidad conserva y 
las que puede desarrollar, los aspectos de personalidad del sujeto diagnosticado y de su entor-
no familiar, los lineamientos generales de la rehabilitación que debe recibir y la periodicidad 
con la que debe sen reevaluado a fin de mantener actualizado dicho informe La evaluación 
podrá efectuarse a petición del afectado, de las personas que lo representen o de las que el 
reglamento señale, como asimismo la reevaluación cuando se funde en la aparición de nuevas 
deficiencias o discapacidades o en la agravación de las reconocidas.

Artículo 8º
El requirente señalará en la solicitud respectiva, el o los impedimentos que haga valer para 
justificar el reconocimiento que impetra. Acompañará, además, los antecedentes médicos que 
le soliciten y que estén en su poder o, en su defecto, señalará el lugar donde éstos estuvieron.
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Artículo 9º
Las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez podrán requerir de los servicios e insti-
tuciones de salud y asistenciales, sean éstos públicos o privados y de los profesionales que 
hubieren intervenido en el tratamiento de las personas de cuyos casos estén conociendo, los 
antecedentes clínicos y otros que sean necesarios para cumplir las funciones que esta ley 
les encomienda, y aquellos estarán obligados a proporcionarlos.

Artículo 10º
Las personas sometidas al proceso de calificación y diagnóstico deberán concurrir a los exá-
menes y entrevistas a que sean citadas por las Comisiones, bajo apercibimiento de suspensión 
de la tramitación de la solicitud respectiva, la que, en tal caso, no podrá considerarse antes de 
seis meses. La no concurrencia injustificada a las reevaluaciones fijadas en el informe a que 
se refiere el artículo 7º, o el incumplimiento reiterado e injustificado del proceso de rehabili-
tación conducente a la plena recuperación del afectado, hará caducar, de pleno derecho, el 
reconocimiento de la discapacidad.

Artículo 11
Para los efectos de esta ley, las Comisiones de Medicina preventiva e Invalidez se integrarán, 
además, por un psicólogo, un asistente social, y un psicopedagogo o un terapeuta ocupacional 
según el caso. Asimismo, cuando fuere pertinente, se integrarán uno o más especialistas, de 
acuerdo a la naturaleza de la discapacidad y a las circunstancias particulares de las personas 
sometidas a ella.

Artículo 12
Las personas con discapacidad a que alude el artículo 3º, podrán inscribirse o ser inscritas en 
el Registro Nacional de la Discapacidad, acompañando la certificación emitida por la Comisión 
de Medicina Preventiva e Invalidez respectiva.

título III
De la prevención y rehabilitación

Artículo 13
Para los efectos de esta ley, la prevención comprende tanto las medidas tendientes a evitar las 
causas de las deficiencias que pueden ocasionar discapacidad, como las destinadas a evitar su 
progresión o derivación en otras discapacidades. Se privilegiará la prevención en las áreas de 
salud, educación, trabajo y comunicación. Dicha prevención procurará principalmente:

1) La atención adecuada del embarazo, del puerperio y del recién. nacido para evitar y 
detectar la deficiencia y discapacidad;

2) El asesoramiento genético;
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3) La investigación en el recién nacido de enfermedades metabólicas;
4) La detección y registro de las malformaciones congénitas visibles en los recién nacidos;
5) La promoción de la salud física y mental, principalmente evitando el uso indebido de 

las drogas, y el abuso del alcohol y el tabaco, y
6) La prevención en accidentes del tránsito, del trabajo y enfermedades ocupacionales.

Artículo 14
La rehabilitación tiene por finalidad permitir a las personas que presentan una discapacidad 
física, psíquica o sensorial, que dificulte su integración social, educativa o laboral, mediante el 
acceso a las prestaciones y servicios oportunos y necesarios, la recuperación de la funcionali-
dad y su mantenimiento. De no ser posible la completa recuperación, la acción rehabilitadora 
consistirá en desarrollar sus destrezas funcionales y en dotar de elementos alternativos para 
compensar dicha discapacidad.

Artículo 15
El Estado adecuará el equipamiento y personal necesarios para asegurar entre las prestaciones 
médicas, las que se refieran a la prevención y rehabilitación médico-funcional. Sin perjuicio de 
lo anterior, éste fomentará la creación de centros públicos o privados, de prevención y rehabi-
litación, velando por el cumplimiento de los objetivos señalados en los artículos 13 y 14, y la 
formación y perfeccionamiento de profesionales, la investigación, la producción y la comer-
cialización de ayudas técnicas.

Asimismo, canalizará recursos para colaborar en acciones de prevención y rehabilitación 
a través de programas orientados a mejorar el acceso de la población discapacitada de escasos 
recursos a dichas acciones.

Artículo 16
En aquellos casos que en razón de la discapacidad, sea imprescindible el uso de prótesis o de 
otras ayudas técnicas para realizar las funciones propias de la vida diaria, para la educación o 
para el trabajo, la adquisición, conservación, adaptación y renovación de dichos aparatos se 
entenderá como parte del proceso de rehabilitación.

Artículo 17
Durante la rehabilitación se propenderá a la asistencia en salud mental, con el propósito que 
la persona sometida a ella desarrolle al máximo sus capacidades. De ser necesario, dicha asis-
tencia podrá extenderse a la familia.
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título IV
De la equiparación de oportunidades

Capítulo I
Del acceso a la cultura, a la información, a las comunicaciones y al espacio físico.

Artículo 18
Los establecimientos educacionales, organismos públicos y privados de capacitación, emplea-
dores y en general toda persona o institución, cualquiera que fuere su naturaleza, que ofrezca 
cursos, empleos, servicios, llamados a concurso y otros similares, exigiendo la rendición de 
exámenes u otros requisitos análogos, deberán adecuar los mecanismos de selección en todo 
cuanto sea necesario para permitir la participación de las personas con discapacidad en 
igualdad de oportunidades.

Artículo 19
El Consejo Nacional de Televisión dictará las normas pata que, el sistema nacional de televisión, 
ponga en aplicación mecanismos de comunicación audiovisual que proporcionen informa-
ción a la población con discapacidad auditiva, en los informativos.

Artículo 20
Las bibliotecas de acceso público deberán contar gradualmente con material y facilidades 
destinados a no videntes.

Artículo 21
Las nuevas construcciones, ampliaciones, instalaciones, sean éstas telefónicas, eléctricas u 
otras reformas de edificios de propiedad pública o privada, destinados a un uso que implique 
la concurrencia de público, así como también las vías públicas y de acceso a medios de trans-
porte público, parques, jardines y plazas, deberán efectuarse de manera que resulten accesibles 
y utilizables sin dificultad por personas que se desplacen en sillas de ruedas. Si contaren con 
ascensores, éstos deberán tener capacidad suficiente para transportarlas.

Los organismos competentes modificarán las normas de urbanismo construcción vigentes 
de manera que ellas contengan las condiciones a que deberán ajustarse gradualmente los 
proyectos, el procedimiento de autorización y de fiscalización; las sanciones que procedieren 
por su incumplimiento y el plazo y prioridades para que las edificaciones ya existentes se ade-
cuen a las exigencias previstas en el inciso precedente.

Artículo 22
El Ministerio de Vivienda y Urbanismo reglamentará, dentro de su sistema de subsidios, el 
otorgamiento de ellos para adquirir y habilitar viviendas y para la asignación de soluciones 
habitacionales, destinadas a ser habitual y permanentemente habitadas por una o más personas 
con discapacidad, su familia o representante, con quienes ellas vivan.
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El reglamento deberá contemplar, a lo menos, las siguientes materias:
a) Priorización en la asignación del subsidio.
b) Determinación de sistemas para la ubicación y construcción de soluciones habitacionales 

para su posterior asignación a las personas mencionadas.
c) Mecanismos de subsidios para la adecuación gradual de las construcciones existentes 

y que hayan sido asignadas o adquiridas por dichas personas.

Artículo 23
Todos los medios de transporte público de pasajeros, con la sola excepción de los vehículos de 
alquiler, asegurarán asientos de fácil acceso para ser usados por personas con discapacidad, 
señalándolos convenientemente. El número de asientos preferentes será de a lo menos uno 
por cada diez.

Artículo 24
Para facilitar el desplazamiento y seguridad de las personas con discapacidad, los organismos 
del Estado competentes a nivel nacional, regional, provincial y comunal, y las Municipalidades, 
adoptarán las medidas técnicas conducentes a la adaptación de los medios de transporte de 
pasajeros. El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones señalará dichas medidas y los 
sistemas de señalización, estableciendo la fiscalización, las sanciones que procedieren por el 
incumplimiento y el plazo y prioridades de su implementación.

Artículo 25
Los establecimientos comerciales, industriales y de servicios, públicos o privados; los que ex-
hiban espectáculos artísticos, culturales o deportivos y los edificios destinados a un uso que 
implique la concurrencia de público, que cuenten con estacionamientos para vehículos, 
reservarán un número suficiente de ellos, para el uso de las personas con discapacidad. Corres-
ponderá a la municipalidad respectiva velar por el adecuado cumplimiento de esta obligación.

Capítulo II
De acceso a la educación

Artículo 26
Educación especial es la modalidad diferenciada de la educación general, caracterizada por 
constituir un sistema flexible y dinámico que desarrolla su acción preferentemente en el siste-
ma regular de educación, proveyendo servicios y recursos especializados a las personas con o 
sin discapacidad, según lo califica esta ley, que presenten necesidades educativas especiales.

Artículo 27
Los establecimientos públicos y privados del sistema de educación regular deberán incorporar 
las innovaciones y adecuaciones curriculares necesarias para permitir y facilitar, a las personas 
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que tengan necesidades educacionales especiales, el acceso a los cursos o niveles existentes, 
brindándoles la enseñanza complementaria que requieran, para asegurar su permanencia y 
progreso en dicho sistema.

Cuando la naturaleza y/o grado de la discapacidad no haga posible la señalada integra-
ción a los cursos ordinarios, la enseñanza especial se impartirá en clases especiales dentro del 
mismo establecimiento educacional. Sólo excepcionalmente, en los casos en que los equipos 
del Ministerio de Educación a que se refiere el artículo 28 lo declaren indispensable, la incorpo-
ración a la educación se hará en escuelas especiales, por el tiempo que sea necesario.

El Estado colaborará para el logro de lo dispuesto en los incisos precedentes, introduciendo 
las modificaciones necesarias al sistema de subvenciones educacionales y/o a través de otras 
medidas conducentes a este fin.

Artículo 28
La necesidad de las personas con discapacidad de acceder a la educación especial, la mo-
dalidad y el establecimiento pertinente, así como también el tiempo durante el cual deberá 
impartírselas, se determinará, sobre la base de los informes emanados de los equipos multi-
profesionales del Misterio de Educación, sin perjuicio de las facultades que esta ley otorga a las 
Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez y de los certificados que ellas emitan, todo ello 
de acuerdo a lo que disponga el reglamento de que trata el artículo 3º de esta ley.

Artículo 29
Las escuelas especiales, además de atender a las personas que de conformidad al inciso 
segundo del artículo 27 lo requieran, proveerán de recursos especializados y prestarán servicios 
y asesorías a los jardines infantiles, a las escuelas de educación básica y media, a las institu-
ciones de educación superior o de capacitación en las que se aplique o se pretenda aplicar la 
integración de personas que requieran educación especial.

Artículo 30
El Ministerio de Educación cautelará la participación de las personas con discapacidad en los 
programas relacionados con el aprendizaje, desarrollo cultural y el perfeccionamiento. Del 
mismo modo, fomentará que los programas de Educación Superior consideren las materias 
relacionadas con la discapacidad, en el ámbito de su competencia.

Artículo 31
A los alumnos del sistema educacional, del nivel básico, que por las características de su proceso 
de rehabilitación médicofuncional, requieran permanecer internados en centros especializados 
por un período superior a tres meses, el Ministerio de Educación les proporcionará la corres-
pondiente atención escolar, la que será reconocida para los efectos de continuación de estu-
dios de acuerdo a las normas que establezca ese Ministerio.
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Artículo 32
El Ministerio de Educación establecerá mecanismos especiales y, adaptará los programas a fin 
de facultar el ingreso a la educación formal o a la capacitación de las personas que, a conse-
cuencia de su discapacidad, no hayan iniciado o concluido su escolaridad obligatoria.

Capítulo III
De la capacitación e inserción laborales

Artículo 33
El Estado, a través de los organismos pertinentes, promoverá la capacitación laboral de las 
personas con discapacidad, creando programas especiales con el fin de permitir e incrementar 
su inserción al trabajo.

Artículo 34
Las personas con discapacidad inscritas en el Registro Nacional de la Discapacidad, a que se 
refiere el Título V de esta ley, podrán celebrar el contrato de aprendizaje contemplado en el 
artículo 77 del Código del Trabajo, hasta la edad de 24 años.

Cuando el Estado, en conformidad con lo dispuesto en el Párrafo 3 del Título I del decreto ley 
Nº 1.446, de 1976, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto 
con fuerza de ley N’ 1, de 1989, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, financie total o par-
cialmente programas de capacitación, se contemplarán las medidas necesarias para permitir 
la participación de personas con discapacidad, sin limitación de edad.

Artículo 35
En los casos a que se refiere el artículo anterior, se procurará que los materiales y elementos 
utilizados se adapten para el uso y beneficio de quienes presenten discapacidad.

Artículo 36
El Estado, a través de los organismos respectivos, velará porque los programas de capacitación 
dirigidos a las personas con discapacidad se formulen y lleven a cabo de acuerdo a las necesida-
des de éstas y a los requerimientos y posibilidades del mercado de trabajo.

Artículo 37
El Estado, a través de sus organismos pertinentes, creará condiciones y velará por la inserción 
laboral de las personas con discapacidad a objeto de asegurar su independencia, desarrollo 
personal, ejercicio del derecho a constituir una familia y a gozar de una vida digna.

Artículo 38
La capacitación laboral de las personas con discapacidad comprenderá, además de la formación 
laboral, la orientación profesional, que deberá otorgarse teniendo en cuenta la evaluación de 
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las capacidades reales del beneficiario, la educación efectivamente recibida y sus intereses, 
teniendo presente el respectivo informe de diagnóstico.

Capítulo IV
De las exenciones arancelarias

Artículo 39
Las normas sobre importación de vehículos establecidas por el artículo 6º de la ley Nº 17.238, 
sólo serán aplicables respecto de las personas mayores de 18 años a quienes la respectiva Co-
misión de Medicina Preventiva e Invalidez hubiere reconocido la discapacidad que las afecta; 
que se hallaren inscritas en el Registro Nacional de la Discapacidad y estén legalmente habili-
tadas para conducir.

Aumentase a la suma de US$8.000 y US$12.000, respectivamente, los valores máximos es-
tablecidos en el inciso cuarto del artículo 6º de la ley Nº 17.238, modificado por la ley Nº 18.349.

Los beneficios establecidos en este artículo serán aplicables también a la importación de 
vehículos destinados exclusivamente al transporte colectivo de personas con discapacidad 
que no estén en condiciones de acceder en forma segura a los medios de transporte público 
corrientes. El valor FOB de dichos vehículos no podrá exceder de US$15.000, sin considerar 
los elementos opcionales constitutivos del equipo especial para discapacitados que señale 
el CONPIN, para cada caso. El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones se pronunciará 
sobre las autorizaciones de importación correspondientes.

Los vehículos que se importen mediante la franquicia establecida en el inciso precedente 
permanecerán por un lapso no inferior a 5 años afectados al uso del transporte colectivo 
de personas con discapacidad, sea en recorridos normales de la locomoción colectiva o median-
te recorridos especiales, o contractuales para instituciones que demanden el transporte de 
trabajadores, escolares, o cualquier otro grupo de personas con discapacidad que dichas 
corporaciones atiendan.

Un reglamento determinará las normas para el otorgamiento de autorizaciones, control 
y fiscalización por parte del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones de los beneficios 
establecidos en el inciso tercero de este artículo.

Podrán asimismo impetrar los beneficios establecidos en este artículo, las personas ju-
rídicas sin fin de lucro, para importar vehículos destinados al transporte de las personas con 
discapacidad que ellas atiendan dentro del cumplimiento de sus fines. El valor FOB de dichos 
vehículos no podrá exceder de US$15.000, sin considerar los elementos opcionales necesarios 
para las personas con discapacidad que en cada caso señale el COMPIN y permanecerán afec-
tados a ese uso por un lapso no inferior a 5 años.

Artículo 40
Establécese un sistema de reintegró de la totalidad de los gravámenes aduaneros que se 
paguen por la importación de las siguientes ayudas técnicas:
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1. Prótesis auditivas, visuales físicas.
2. Prótesis.
3. Equipos, medicamentos y elementos necesarios para la terapia y rehabilitación de 

personas con discapacidad.
4. Equipos, maquinarias y útiles de trabajo especialmente diseñados o adaptados para ser 

usados por personas con discapacidad.
5. Elementos de movilidad, cuidado e higiene personal necesarios para facilitar la auto-

nomía y la seguridad de las personas con discapacidad.
6. Elementos especiales para facilitar la comunicación, la información y la señalización 

para personas con discapacidad, y
7. Equipos y material pedagógico especiales para educación, capacitación y recreación de 

las personas con discapacidad.

Artículo 41
Podrán impetrar el beneficio que otorga el artículo anterior las personas con discapacidad, 
para la importación de elementos destinados a su propio uso y las personas jurídicas sin fines 
de lucro que de conformidad con sus objetivos legales, actúen en el ámbito de la discapacidad 
e importen elementos necesarios para el cumplimiento de sus fines o para el uso o beneficio 
de personas con discapacidad, que ellas atienden.

Tanto las personas naturales con discapacidad, destinatarias de las ayudas técnicas, como 
las personas jurídicas a que se refiere el inciso primero de este artículo, deberán estar inscritas 
en el Registro Nacional de la Discapacidad.

Artículo 42
Los importadores a que alude el artículo precedente, deberá presentar su solicitud de reintegro 
al Servicio de Tesorerías, acompañando los siguientes documentos:

1. Personas con discapacidad:
a) Certificado de la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez a la que se refiere el 

artículo 7º de esta ley. En él deberá constar el tipo y grado de discapacidad y la nece-
sidad del destinatario de la importación, de hacer uso de dicha ayuda técnica, y

b) Declaración jurada ante Notario en la que el destinatario declara haber recibido la 
ayuda técnica importada.

2. Personas jurídicas sin fines de lucro:
a) Copia autorizada de la declaración de la importación, liquidación y giro comprobante 

de pago correspondientes, y
b) Informe favorable de la Comisión a que se refiere el artículo 23 del decreto supremo 

Nº 1.950, de 1970, del Ministerio de Hacienda.
c) Si las ayudas técnicas importadas por las personas jurídicas están destinadas a las 

personas naturales que atiendan, deberán,
d) Además, acompañar los documentos a que aluden las letras a) y b) del número 1 anterior.
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Artículo 43
El reintegro se efectuará mediante cheque girado por el Servicio de Tesorerías a la orden del 
importador, el que se entregará a éste dentro de los 30 días hábiles siguientes a la recepción 
de la solicitud a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 44
Las ayudas técnicas importadas bajo esta franquicia no podrán ser objeto de enajenación ni 
de cualquier acto jurídico entre vivos que signifique el traslado de su dominio, posesión, 
tenencia o uso a terceras personas distintas del destinatario, salvo que hayan transcurrido 5 ó 
más años desde su importación o que conste en certificado emitido por la Comisión de Medicina 
Preventiva e Invalidez que ellas ya no prestan utilidad a dicho destinatario, o que se pague el 
total de gravámenes reintegrados, debidamente reajustados.

La enajenación prevista en el inciso anterior, relativa a las ayudas técnicas que no presten 
utilidad al destinatario, sólo podrá efectuarse respecto de otra persona discapacitada y 
cumpliendo con los requisitos del artículo 42 de la presente ley.

Artículo 45
Todo aquél que solicite o perciba indebidamente el reintegro de que trata esta ley proporcio-
nando antecedentes falsos, incurrirá en el delito de fraude a que se refiere el artículo 187 del 
decreto con fuerza de ley Nº 30, de 1983, del Ministerio de Hacienda, que fijó el texto refundido 
del decreto con fuerza de ley Nº 213, de 1953, sobre Ordenanza de Aduanas.

título V
Del Registro Nacional de la Discapacidad

Artículo 46
Créase el Registro Nacional de la Discapacidad, a cargo del Servicio de Registro Civil e Identifica-
ción, cuyo objetivo será reunir y mantener los antecedentes de las personas con discapacidad 
y de los organismos que se señalan en él artículo siguiente, en la forma que establezca el 
reglamento.

Artículo 47
El Registro Nacional de la Discapacidad deberá

1. Inscribir a las personas con discapacidad que lo solicitaron y que acompañen el 
correspondiente certificado emitido por la respectiva Comisión de Medicina Preventiva 
e Invalidez;

2. Inscribir a las personas naturales o jurídicas y a las organizaciones de rehabilitación, 
productivas, educativas, de capacitación, de beneficencia, gremiales, sindicales y en 
general, a todas las personas que se desempeñen o se relacionen con personas con 
discapacidad. Dichas personas deberán acompañar los instrumentos que acrediten su 
existencia legal;
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3. Registrar las sanciones por infracciones a la presente ley cometidas por las personas a 
que se refiere el número 2 precedente;

4. Remitir la información que le sea requerida por los organismos públicos;
5. Otorgar las credenciales de inscripción y los certificados que determine el reglamento, y
6. Cancelar la inscripción de las personas señaladas en los números 1 y 2 cuando así lo 

requiera el Ministerio de Planificación y Cooperación o la respectiva Comisión de Me-
dicina Preventiva e Invalidez. Todas las personas que impetren derechos en conformidad 
con la presente ley deberán estar inscritas en el Registro Nacional de la Discapacidad.

título VI
Procedimiento y sanciones

Artículo 48
Sin perjuicio de las normas administrativas y penales existentes, toda persona que por causa 
de acto u omisión arbitraria o ilegal sufra discriminación o amenaza en el ejercicio de los dere-
chos y beneficios consagrados en esta ley, podrá concurrir por sí o por cualquiera a su nombre, 
al Juez de Policía Local correspondiente a su domicilio, el que deberá adoptar de inmediato las 
providencias para asegurar y restablecer su derecho afectado.

Artículo 49
El que fuere sancionado como autor de acto u omisión arbitraria o ilegal en los términos pre-
vistos en el artículo precedente, pagará una multa de una a tres unidades tributarios men-
suales, que se duplicará en caso de reincidencia. La reincidencia será causal suficiente para la 
eliminación del Registro Nacional de la Discapacidad, si el sancionado estuviera inscrito en él.

Artículo 50
Se aplicará a estas causas el procedimiento establecido en la ley Nº 18.287.

Artículo 51
El Juzgado de Policía Local deberá comunicar al Registro Nacional de la Discapacidad las sen-
tencias ejecutoriadas que condenen a una persona natural o jurídica por infracción a las nor-
mas a que se refieren los artículos precedentes.

título VII
Del Fondo Nacional de la Discapacidad

Artículo 52
Créase una persona jurídica de derecho público denominada “FONDO NACIONAL DE LA DIS-
CAPACIDAD”, de carácter autónomo, con plena capacidad para adquirir, ejercer derechos y 
contraer obligaciones, cuya finalidad será administrar los recursos mencionados en el artículo 
54, en favor de las personas con discapacidad a que se refiere la presente ley.
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Artículo 53
El Fondo Nacional de la Discapacidad se relacionará con el Estado a través del Ministerio de 
Planificación y Cooperación; su domicilio será la ciudad de Santiago, sin perjuicio de los demás 
especiales que pudiere establecer y podrá usar la sigla “FONADIS” para identificarse en todos 
sus actos y contratos.

Artículo 54
El patrimonio del Fondo Nacional de la Discapacidad estará constituido por los bienes mue-
bles e inmuebles que adquiera a título gratuito u oneroso, y en especial por:

a) Los recursos que esta ley destina a constituir el patrimonio inicial del Fondo;
b) Los recursos que anualmente pudiere contemplar la Ley de Presupuestos;
c) Los recursos otorgados por leyes generales o especiales;
d) Los aportes de la cooperación internacional que sean puestos a su disposición para el 

cumplimiento de sus fines;
e) Las herencias, legados y donaciones que acepte el Consejo del Fondo Nacional de la 

Discapacidad;
f ) Los fondos provenientes de los juegos de azar u otras modalidades que la ley autorice, y
g) Los frutos de tales bienes.
Las asignaciones hereditarias y donaciones que se hagan o dejen al Fondo Nacional de la 

Discapacidad estarán exentas de toda clase de impuestos y de todo pago o gravamen que las 
afecte. Las donaciones antes aludidas estarán exentas de trámite de insinuación.

Artículo 55
Los recursos que administre el FONADIS deberán destinarse preferentemente a los si-
guientes fines:

a) Financiar, total o parcialmente, la adquisición por parte de terceros de las ayudas 
técnicas a que se refieren los artículos 5º y 40, destinadas a personas con discapacidad 
de escasos recursos o a personas jurídicas sin fines de lucro que las atiendan;

b) Financiar, total o parcialmente, planes, programas y proyectos en favor de las personas 
con discapacidad, que sean ejecutados por terceros y que de preferencia se orienten a 
la prevención, diagnóstico, rehabitación e integración social de dichas personas, y

c) Financiar los gastos de su administración.

Artículo 56
Los recursos a que se refiere el artículo anterior serán asignados en conformidad con las si-
guientes normas:

a) Adquisición de ayudas técnicas: Se asignarán por medio de convenios que celebrará el 
FONADIS con entidades e instituciones estatales o con personas jurídicas privadas que 
no persigan fines de lucro y cuyo objeto sea la atención a personas con discapacidad;

b) Ejecución de planes, programas y proyectos:
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 Se asignarán a través de concursos públicos,en los que podrán postular personas na-
turales o jurídicas, sean o no chilenas, y organismos internacionales o extranjeros.

 En ningún caso los recursos que el FONADIS asigne a las entidades o instituciones 
estatales podrán destinarse al financiamiento de adquisiciones, programas o activi-
dades regulares.

Artículo 57
La dirección del Fondo Nacional de la Discapacidad corresponderá a un Consejo que será su 
máxima autoridad.

El Consejo estará integrado por:
a) El Ministro de Planificación y Cooperación, quien lo presidirá y dirimirá los empates;
b) Los Ministros de Educación, de Salud, del Trabajo y Previsión Social, de vivienda y 

Urbanismo, y de Transportes y Telecomunicaciones, o sus representantes;
c) Cuatro representantes de organizaciones de personas con discapacidad, que no persigan 

fines de lucro;
d) Un representante del sector empresarial;
e) Un representante de los trabajadores, y
f ) Dos representantes de instituciones privadas de beneficencia constituidas para aten-

der a personas con discapacidad.
Los Consejeros no serán rentados en su calidad de tales, y los señalados en las letras c), d), 

e) y f ) serán designados por el Presidente de la República, a proposición de las entidades res-
pectivas, que elegirán sus representantes en la forma que determine el Reglamento. Durarán 
cuatro años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser nuevamente propuestos.

Artículo 58
Corresponderá especialmente al Consejo del Fondo Nacional de la Discapacidad:

a) Decidir sobre el financiamiento de beneficios, aportes y subvenciones, adjudicar las 
licitaciones, cuando proceda, celebrar los convenios y resolver los concursos, en confor-
midad a la ley, al reglamento, a sus estatutos y a los acuerdos que adopte;

b) Solicitar de los Ministerios, servicios públicos y entidades en los que el Estado tenga 
participación, los antecedentes y la información necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones;

c) Aprobar el programa anual de acción y el proyecto de presupuesto del Fondo y sus 
modificaciones;

d) Delegar parte de sus funciones y atribuciones en el Secretario Ejecutivo, en los demás 
funcionarios del Fondo y, para efectos especficos, en Comités que al efecto constituya 
con consejeros o incluso con personas ajenas al Consejo;

e) Aprobar la organización interna del Fondo y sus modificaciones, y
f ) Cumplir las demás funciones y tareas que las leyes, reglamentos o sus Estatutos le 

encomienden.
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g) Los acuerdos a que se refieren las letras a), c) y d), necesitarán del voto conforme de los 
dos tercios de los consejeros presentes.

Artículo 59
La administración del Fondo corresponderá a un Secretario Ejecutivo, quién tendrá su repre-
sentación legal, judicial y extrajudicial. El cargo de Secretario Ejecutivo será de la exclusiva 
confianza del Presidente de la República.

Artículo 60
Serán funciones del Secretario Ejecutivo del Fondo Nacional de la Discapacidad:

a) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos e instrucciones del Consejo y, realizar los actos y 
funciones que éste le delegue en el ejercicio de sus atribuciones;

b) Proponer al Consejo el programa anual de acción del Fondo, así como cualesquiera 
otras materias que requieran del estudio o resolución del Consejo;

c) Preparar el proyecto de presupuesto del Fondo para someterlo al Consejo, ejecutar el 
que definitivamente se apruebe y proponer las modificaciones que se requieran durante 
su ejecución;

d) Proponer al Consejo la organización interna del Fondo y sus modificaciones;
e) Informar periódicamente al Consejo acerca de la marcha del Fondo y del cumplimiento 

de sus acuerdos e instrucciones;
f ) Contratar personal, asignarle funciones y poner término a sus servicios, de acuerdo con 

las instrucciones que le imparta el Consejo;
g) Contratar, previo acuerdo del Consejo, con personas naturales o jurídicas, públicas o 

privadas, nacionales o extranjeras o internacionales, estudios relacionados con la inte-
gración y desarrollo de las personas con discapacidad;

h) Adquirir, enajenar, gravar y administrar toda clase de bienes y ejecutarlo celebrar cual-
quier acto o contrato tendiente directa o indirectamente al cumplimiento del objeto y 
funciones del Fondo, sujetándose a los acuerdos e instrucciones del Consejo;

i) Conferir poder a abogados habilitados para el ejercicio de la profesión y delegarles las 
facultades de ambos incisos del artículo 7º del Código de Procedimiento Civil;

j) Delegar parte de sus funcionen en otros trabajadores del Fondo y
k) En general, ejercer las demás facultades que sean necesarias para la buena marcha 

del Fondo.

Artículo 61
El Secretario Ejecutivo participará con derecho a voz en las, sesiones del Consejo del Fondo 
Nacional de La Discapacidad, del cual se desempeñará como Ministro de Fe.

Artículo 62
Las personas que presten servicios en el Fondo Nacional de la Discapacidad se regirán exclusi-
vamente por el Código del Trabajo y sus normas complementarias.
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Artículo 63
El Fondo Nacional de la Discapacidad estará sometido a la auditoria contable de la Contraloría 
General de la República.

título VIII
Disposiciones generales

Artículo 64
Introducen se las siguientes modificaciones a la ley Nº 18.989

a) Intercalase la siguiente letra h), nueva, a su artículo 2º:
 “h) Disponer los estudios de base para el diagnóstico de la situación de las personas con 

discapacidad y otros grupos vulnerables de la sociedad; proponer políticas y normas so-
bre la materia; articular y coordinar programas intersectoriales y proyectos específicos 
que favorezcan la integración social de dichas personas o grupos.”;

b) Las actuales letras h) e i) de su artículo 2º, pasan a ser i) y j), respectivamente, y
c) Intercalase, en su artículo 4º, como inciso quinto, el siguiente, nuevo,
 “Será preocupación especial de la División Social el Desarrollo de las funciones que la 

letra h) del artículo 2º de la presente ley encomienda al Ministerio de Planificación y 
Cooperación”

Artículo 65
Para el ejercicio de las funciones dispuestas por la letra h) del artículo 2º de la ley Nº 18.989, 
aumentase en 12 cargos del total de la Planta del Ministerio de Planificación y Cooperación, en 
las Plantas y con las denominaciones, grados y número de funcionarios que a continuación 
se indica:

a) Planta de Directivos: Jefes de Departamento, grado 4º E.U.S., 1 cargo;
b) Planta de Profesionales: Profesionales grado 5º. E.U.S., 1 cargo;
c) Planta de Profesionales: Profesionales grado 6º. E.U.S., 1 cargo;
d) Planta de Profesionales: Profesionales grado 7º. E.U.S., 2 cargos, y
e) Planta de Profesionales: Profesionales grado 8º. E.U.S., 7 cargos.

DIsposICIones transItorIas

Artículo lº
El Consejo Nacional de Televisión pondrá en aplicación las normas a que se refiere el artículo 
19,dentro del plazo de 180 días, contado desde la publicación de esta ley.

Artículo 2º
Las disposiciones del Capítulo II, del Título IV, se aplicarán gradualmente, en el plazo de 12 
años contados desde la publicación en el Diario Oficial de un reglamento aprobado por 
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decreto supremo expedido a través del Ministerio de Educación, el que establecerá la forma 
de determinar las innovaciones y adecuaciones curriculares, las prioridades o factores para 
establecer las comunas, los establecimientos educacionales y las personas que prioritariamente 
deban someterse a la ley y todas las demás normas necesarias para la aplicación de las dispo-
siciones de dicho Capítulo.

Artículo 3º
El Fondo a que se refiere el artículo 52 se regirá por los estatutos que al efecto dicte el Presi-
dente de la República, a proposición del Consejo de FONADIS, dentro del plazo de 180 días 
contado desde la publicación de esta ley. Para este efecto, dicho Consejo deberá constituirse 
dentro de quince días contados desde la referida publicación.

Artículo 4º
Destinase al FONADIS, con cargo a la Partida Tesoro Público del Presupuesto vigente, la suma 
de $600.000.000.-, la que constituirá el patrimonio inicial del Fondo.

Habiéndose cumplido con lo establecido en el Nº 1 del Artículo 82 de la
Constitución Política de la República, y por cuanto he tenido a bien aprobarlo

y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República.
Santiago, 5 de enero de 1994.

PATRICIO AYLWIN AZOCAR
Presidente de la República

Sergio Molina Silva, Ministro de Planificación y Cooperación.- Alejandro Foxley Rioseco, 
Ministro de Hacienda

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento. Saluda Atte., a Ud.,
Carlos Fuenzalida Claro, Subsecretario de Planificación y Cooperación
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Ecuador. Codificación de la Ley Vigente
sobre discapacidades en el Ecuador

Viernes 6 de Abril de 2001

H. Congreso Nacional
La Comisión de Legislación y Codificación
En ejercicio de la facultad que le confiere el numeral 2 del artículo 139 de la Constitución 

Política de la República,

Resuelve:

Expedir la Codificación de la Ley sobre Discapacidades

título I
Principios y objetivos

Artículo 1. Ámbito
La presente ley protege a las personas con discapacidad; establece un sistema de prevención 
de discapacidades, atención e integración de personas con discapacidad que garantice su 
desarrollo y evite que sufran toda clase de discriminación, incluida la de género.

Artículo 2. Principios
Esta ley se fundamente en el principio constitucional de igualdad ante la ley, y en lo establecido 
en los artículos 23, 47, 53 y 102 de la Constitución Política de la República.

Artículo 3. Objetivos
Son objetivos de esta ley:

a) Reconocimiento pleno de los derechos que corresponden a las personas con disca-
pacidad;

b) Eliminar toda forma de discriminación por razones de discapacidad y sancionar a 
quienes incurrieren en esta prohibición;

c) Establecer un sistema de prevención de discapacidades;
d) Crear mecanismos para la atención e integración social de las personas con discapacidad 

atendiendo las necesidades particulares de cada sexo; y,
e) Garantizar la igualdad de oportunidades para desempeñar un rol equivalente al que 

ejercen las demás personas y la participación equitativa de hombres y mujeres en las 
instancias de decisión y dirección.
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Artículo 4. Integración social
El Estado a través de sus organismos y entidades garantiza el pleno ejercicio de los derechos 
que la Constitución y las leyes reconocen a todas las personas con discapacidad, mediante 
las siguientes acciones:

a) Sensibilización y concientización de la sociedad y la familia sobre las discapacidades, 
los derechos y deberes de las personas con discapacidad;

b) Eliminación de barreras físicas, psicológicas, sociales y comunicacionales;
c) Formación, capacitación e inserción en el sector laboral formal e informal; así como, 

otras modalidades de trabajo, pequeña industria y microempresa, talleres protegidos, 
trabajo en el domicilio, autoempleo, etc.;

d) Adaptación, readaptación, restitución y reubicación laboral de los trabajadores que 
adquieran la discapacidad como producto de enfermedades profesionales, accidentes 
de trabajo u otras causas, tanto en el sector público como privado;

e) Concesión de becas para educación, formación profesional y capacitación;
f ) Concesión de subsidios para acceder a: servicios de salud, vivienda, asistencia técnica 

y provisión de ayudas técnicas y tecnológicas, a través de los organismos públicos y 
privados responsables de las áreas indicadas;

g) Tratamiento preferente en la obtención de créditos a través de las instituciones del 
sistema financiero;

h) Elaboración y aplicación de la normativa sobre accesibilidad al medio físico en las edifi-
caciones públicas y privadas de uso público, a cargo de los municipios;

i) Impulso a los servicios (necesarios) para la dotación, fabricación, mantenimiento 
 o distribución de órtesis, prótesis y otras ayudas técnicas y tecnológicas, que suplan o
 compensen las deficiencias. Las ayudas técnicas y tecnológicas serán entregadas obli-

gatoriamente por el Estado y las instituciones de seguridad social, directamente, bajo 
convenio o contrato con otras instituciones públicas o privadas;

j) Disponer, a través del Ministerio de Salud Pública, la producción y distribución de me-
dicamentos genéricos y esenciales, además de los insumos que se necesiten para la 
atención de deficiencias y discapacidades que requieran de un tratamiento prolongado;

k) Fomento, cooperación y apoyo a las actividades culturales, deportivas y recreacionales 
de las personas con discapacidad, a través de programas de integración y otros especí-
ficos a que hubiere lugar;

l) Crear residencias para personas con discapacidad que no pueden valerse por si mismas; y,
m) Fortalecimiento y apoyo a las organizaciones de y para personas con discapacidad.

título II
El Consejo Nacional de Discapacidades

Artículo 5. Consejo Nacional de Discapacidades
 El Consejo Nacional de Discapacidades CONADIS, con domicilio principal en la ciudad de Quito, 
es una persona jurídica de derecho público, autónoma, con patrimonio y presupuesto propio.
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El CONADIS ejercerá las funciones y atribuciones que le asigna esta ley dentro de un régi-
men administrativo y económicamente descentralizado, mediante el traspaso de responsabi-
lidades y recursos a sus comisiones provinciales y cantonales.

Artículo 6. Funciones del CONADIS
Compete al CONADIS:

a) Formular las políticas nacionales relacionadas con las discapacidades y someterlas para 
la aprobación del Presidente de la República;

b) Planificar acciones que permitan el fortalecimiento de los programas de prevención de 
discapacidades, atención e integración de las personas con discapacidad,

c) Defender jurídicamente los derechos de las personas con discapacidad;
d) Realizar investigaciones y coordinar las acciones que, en relación con las discapacidades, 

realicen organismos y entidades de los sectores público y privado; y,
e) Vigilar por el eficaz cumplimiento de esta ley y exigir la aplicación de la sanción a quienes 

la incumplan.

Artículo 7. Órganos del CONADIS
Son órganos del Consejo Nacional de Discapacidades:

a) El Directorio;
b) La Dirección Ejecutiva; y,
c) La Comisión Técnica.

Artículo 8. Directorio
El Directorio estará integrado por:

a) El representante del Presidente de la República, quien lo presidirá y tendrá voto 
dirimente;

b) El Ministro de Salud Pública o el Subsecretario;
c) El Ministro de Educación o el Subsecretario;
d) El Ministro de Trabajo o el Subsecretario;
e) El Ministro de Bienestar Social o el Subsecretario;
f ) El Ministro de Economía o el Subsecretario de Presupuesto;
g) La Presidenta del Instituto Nacional del Niño y la Familia o su delegado;
h) El Presidente de la Federación Nacional de Sordos del Ecuador, o su delegado;
i) El Presidente de la Federación Nacional de Ciegos del Ecuador, o su delegado;
j) El Presidente de la Federación Nacional de Ecuatorianos con Discapacidad Física, o 

su delegado;
k) El Presidente de la Federación Ecuatoriana Pro Atención a la Persona con Deficiencia 

Mental, o su delegado; y,
l) El Presidente de la Federación de los Organismos No Gubernamentales que trabajan en 

el área de las discapacidades, o su delegado.
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Los miembros del Directorio deberán ser ecuatorianos.
En la conformación del Directorio se tomará en cuenta lo dispuesto en el artículo 102 de la 

Constitución Política de la República.
El Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Discapacidades actuará como Secretario del 

Directorio, con voz informativa y sin derecho a voto.

Artículo 9. Funciones y atribuciones del Directorio
El Directorio ejercerá las siguientes funciones y atribuciones:

a) Determinar las políticas nacionales en materia de discapacidades e impulsar su cum-
plimiento;

b) Aprobar y vigilar el cumplimiento del Plan Nacional de Discapacidades;
c) Expedir los reglamentos internos en los que se establecerá la estructura orgánica 

funcional del Consejo;
d) Designar al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Discapacidades, en base a la 

tema presentada por el Presidente del Consejo;
e) Designar de entre sus miembros al Vicepresidente del Directorio del Consejo Nacional 

de Discapacidades, a quien le corresponde subrogar al Presidente en caso de ausencia 
temporal o definitiva;

f ) Autorizar al Director Ejecutivo la suscripción de acuerdos de cooperación técnica y 
ayuda económica con organismos nacionales e internacionales;

g) Conocer e impulsar la creación de las comisiones provinciales de discapacidades que 
se conformarán con la participación de la sociedad civil, los organismos seccionales 
y provinciales respectivos, propendiendo a la descentralización y la representación 
equitativa de hombres y mujeres;

h) Conocer sobre las situaciones de discriminación y las acciones que se han tomado al 
respecto;

i) Conocer y aprobar los planes operativos, presupuestarios e inversiones, así como los 
informes periódicos correspondientes;

j) Decidir sobre los objetivos, montos y programas del Consejo Nacional de Discapacidades 
para el financiamiento de beneficios, aportes y subvenciones para personas con disca-
pacidad u organismos de y para personas con discapacidad, sin fines de lucro;

k) Fijar un porcentaje de recursos del Consejo Nacional de Discapacidades para el financia-
miento de proyectos que impulsen el desarrollo y fortalecimiento de las organizaciones 
de y para personas con discapacidad y programas de prevención, atención e integración;

l) Vigilar el cumplimiento de las actividades que realizan las personas jurídicas vinculadas 
a las discapacidades;

m) Fiscalizar el buen manejo de los recursos provistos por el CONADIS, a las personas 
jurídicas vinculadas con las discapacidades; y,

n) Conocer de los viajes al exterior del Presidente, Director Ejecutivo y funcionarios del 
CONADIS.
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Las resoluciones del Directorio del Consejo Nacional de Discapacidades tienen efecto 
obligatorio para las instituciones, organizaciones o personas naturales y jurídicas vinculadas 
con las organizaciones del área de las discapacidades. Su incumplimiento acarreará las sanciones 
que se establecen en esta ley.

Artículo 10. Del Presidente del CONADIS
Para ser Presidente del Consejo Nacional de Discapacidades se requiere: ser ecuatoriano; tener 
experiencia en el área de discapacidades y estar en goce de los derechos políticos.

El Presidente del CONADIS será el Presidente nato del Directorio, laborará a tiempo com-
pleto, será remunerado y tendrá las siguientes funciones:

a) Promover, a través de las Defensorías, la defensa de los derechos constitucionales y 
legales de las personas con discapacidad en todos aquellos casos de discriminación, 
violación de derechos humanos o abandono, que representen un riesgo para la calidad 
de vida o dignidad de las personas;

b) Elaborar y presentar la terna ante el Directorio para el nombramiento del Director Ejecutivo;
c) Requerir de las entidades u organismos de los sectores público y privado la entrega de 

información y colaboración en la ejecución de actividades relativas a discapacidades;
d) Conocer el proyecto de presupuesto del CONADIS y ponerlo en conocimiento del 

Directorio para su aprobación hasta el 1 de junio de cada año;
e) Gestionar y poner en conocimiento del Directorio la consecución de recursos económi-

cos, técnicos y otros, sean nacionales o internacionales, que permitan el cumplimiento 
de las funciones que la ley le asigna al CONADIS;

f ) Conocer y suscribir conjuntamente con los miembros de la comisión designada por el 
Directorio las resoluciones de la concesión de beneficios relativos a la importación de 
bienes establecidos en la ley;

g) Presentar el informe anual de actividades al Presidente de la República para su informe 
a la Nación; y,

h) Las demás que le asigne el Directorio.

Artículo 11. Del Director Ejecutivo
El Director Ejecutivo es nombrado por el Directorio del Consejo Nacional de Discapacidades. 
Es el representante legal del Consejo Nacional de Discapacidades y tiene a su cargo la direc-
ción técnica, la gestión administrativa y la coordinación con las demás instituciones encarga-
das del cumplimiento de esta ley.

Para desempeñar el cargo de Director Ejecutivo, se requiere ser ecuatoriano, poseer título 
profesional, tener experiencia en discapacidades y funciones administrativas, de conformidad 
con el reglamento.

Las funciones y atribuciones del Director Ejecutivo serán las siguientes:
a) Coordinar la elaboración, ejecución y aplicación del Plan Operativo Anual y la ejecución 

de los convenios nacionales e internacionales sobre discapacidades;
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b) Administrar los recursos y los bienes del CONADIS en cumplimiento de las leyes y 
reglamentos;

c) Requerir de las entidades u organismos de los sectores público y privado, la entrega de 
información y colaboración en la ejecución de actividades relativas a discapacidades, 
reconociendo su autoría y participación;

d) Coordinar y supervisar las actividades de prevención de discapacidades, atención e inte-
gración social de personas con discapacidad que se realicen en el ámbito nacional para 
verificar la ejecución del Plan Nacional de Discapacidades y del Plan Operativo Anual;

e) Mantener registros y estadísticas a escala nacional de personas con discapacidad y de 
instituciones públicas y privadas dedicadas al trabajo en el área de las discapacidades;

f ) Representar judicial y extrajudicialmente al CONADIS;
g) Conocer de oficio sobre situaciones de discriminación por razones de discapacidad y 

tomar acciones necesarias para solucionarlas a través de las instancias pertinentes;
h) Convocar y presidir la Comisión Técnica del CONADIS y estructurar las subcomisiones 

de asesoramiento y apoyo que la misma considere necesarias;
i) Preparar y proponer el presupuesto y el programa anual de inversiones al Directorio 

para su conocimiento y aprobación;
j) Nombrar a los funcionarios, empleados y trabajadores del CONADIS y removerlos en 

caso de que incumplan con sus obligaciones de acuerdo a la ley;
k) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los funcionarios, empleados y trabaja-

dores del CONADIS;
l) Autorizar las comisiones de servicios de los funcionarios y empleados del CONADIS;

m) Supervisar y coordinar las acciones de las comisiones provinciales de discapacidades; y,
n) Las demás que se le asignen en el reglamento.

Artículo 12. De la Comisión Técnica.
La Comisión Técnica estará integrada por los directores o delegados permanentes, con ca-
pacidad de decisión, del área técnico administrativa de discapacidades de los ministerios de 
Educación, Salud, Trabajo y Bienestar Social; un representante del Instituto Nacional del Niño 
y la Familia (INNFA); un representante de la Asociación de Municipalidades del Ecuador (AME); 
un representante de la Corporación Aduanera Ecuatoriana; un representante del Consejo 
Nacional de Educación Superior (CONESUP); un representante de los organismos no guber-
namentales; un representante de cada una de las Federaciones Nacionales de Personas con 
Discapacidad; un representante del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); un repre-
sentante del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFA); y, un representante 
del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional (ISSPOL).

Las reuniones de la Comisión Técnica se realizarán con los miembros correspondientes al 
Directorio y se convocarán a otros de acuerdo a los temas a tratarse.

Podrán participar en las deliberaciones de la Comisión, sin derecho a voto, las personas 
que el Director Ejecutivo considere necesarias invitar para el tratamiento de temas específicos 
constantes en el orden del día.
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Las decisiones que tome la Comisión Técnica serán de carácter obligatorio para las insti-
tuciones allí representadas.

Artículo 13. Funciones y atribuciones de la Comisión Técnica
Son funciones y atribuciones de la Comisión Técnica:

a) Participar en la formulación de políticas nacionales y en la elaboración del Plan Nacional 
de Discapacidades con enfoque de género;

b) Estudiar y analizar la proforma presupuestaria del sector de discapacidades y emitir 
recomendaciones al Directorio del CONADIS;

c) Proponer mecanismos y estrategias de coordinación entre el CONADIS y los sectores 
público y privado en el ámbito de las discapacidades;

d) Apoyar el diseño de planes operativos, programas y proyectos que deben desarrollar 
las entidades que conforman la Comisión Técnica y otras entidades públicas y privadas, 
en el área de discapacidad; y,

e) Las demás que le asigne el Director Ejecutivo y el reglamento.

Artículo 14. Centro de Información, Documentación y Registro Nacional de Discapacidades
El Consejo Nacional de Discapacidades mantendrá para el cumplimiento de sus fines y para el 
servicio al público, un centro interconectado de información y documentación bibliográfica y 
audiovisual en materia de discapacidades, apoyando y coordinando sus actividades con otros 
centros similares tanto nacionales como internacionales. Tendrá a su cargo el Registro Nacional 
de Discapacidades de personas naturales y de instituciones públicas y privadas dedicadas a 
este trabajo en el área de discapacidades.

Artículo 15. Departamento de Relaciones Públicas y Comunicación Social
El Consejo Nacional de Discapacidades, creará el Departamento de Relaciones Públicas y Co-
municación Social que tendrá a su cargo la información y sensibilización a la comunidad. Sus 
funciones y organización se determinarán en el respectivo reglamento.

título III
Del patrimonio, rentas y destino de los fondos

Artículo 16. Patrimonio del Consejo Nacional de Discapacidades
El Patrimonio del Consejo Nacional de Discapacidades está constituido por:

a) Las asignaciones que se harán constar obligatoriamente en el Presupuesto General 
del Estado;

b) El 25% de las multas que se impusieran por la falta de medidas de seguridad e higiene 
laboral, conforme a los artículos 442 y 626 del Código del Trabajo;

c) El 50% de las multas que se recauden por violación a los derechos que esta ley consagra 
para las personas con discapacidad;
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d) El 50% de las multas que los municipios del país recauden por la inobservancia de las 
normas de accesibilidad que sus ordenanzas establezcan, las mismas que deberán ser 
depositadas en la cuenta del Consejo Nacional de Discapacidades dentro de los primeros 
quince días del mes siguiente a aquel en que se efectuó la recaudación;

e) Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad;
f ) Los recursos que obtenga provenientes de la autogestión, tales como ingresos por la 

prestación de sus servicios a entidades públicas y privadas así como de franquicias 
concedidas y de otros derechos;

g) Los créditos no reembolsables, provenientes de instituciones públicas y privadas, 
nacionales y extranjeras; y,

h) Los legados y donaciones.
Los recursos a los que se refiere el presente artículo se administrarán dentro del régi-

men descentralizado previsto en esta ley y serán transferidos automáticamente al CONADIS, 
a la cuenta especial que se abrirá en una de las instituciones del sistema financiero. Los re-
cursos previstos en los literales: b), c), d), e) y f ), serán considerados recursos de autogestión 
y se someterán a las normas sobre la utilización de recursos de autogestión que tiene el 
Ministerio de Economía y Finanzas. El reglamento de la presente ley determinará los meca-
nismos para efectivizar la participación del CONADIS en las recaudaciones establecidas en 
estos literales.

título IV
De la cobertura

Artículo 17. Personas amparadas. 
Están amparadas por esta ley:

a) Las personas naturales, nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, con discapa-
cidad, causada por una deficiencia, pérdida o anormalidad de una estructura o función 
psicológica o anatómica, de carácter permanente, que tengan restringida total o 
parcialmente, por su situación de desventaja, la capacidad para realizar una actividad 
que se considere normal;

b) Los padres, madres o representantes legales que tengan bajo su responsabilidad y/o 
dependencia económica a una persona con discapacidad; y,

c) Las instituciones públicas y las personas jurídicas de derecho privado sin fines de lucro 
que trabajan en el campo de las discapacidades.

Artículo 18. Calificación, inscripción e identificación de personas con discapacidad
Para efecto de esta ley, la calificación de las personas con discapacidad la realizará el Ministerio 
de Salud Pública y el INNFA a través de sus unidades autorizadas. En el caso de afiliados y ju-
bilados, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, a los miembros de las Fuerzas Armadas y 
de la Policía Nacional, la calificación la harán sus unidades autorizadas.
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El Consejo Nacional de Discapacidades podrá conformar equipos calificadores cuando 
las entidades nombradas en el inciso precedente no puedan cubrir la demanda, o en el caso 
de zonas geográficas que no cuenten con unidades autorizadas. La calificación es gratuita y el 
reglamento de esta ley establecerá las normas que deben seguirse para realizarla.

El Consejo Nacional de Discapacidades diseñará un sistema único de calificación que será 
de estricta observancia por parte de las instituciones señaladas como responsables de la 
calificación, que se encargará del control y seguimiento de la calificación y está facultado para 
solicitar la recalificación en los casos que amerite, de acuerdo con el reglamento. De compro-
barse una calificación dolosa, sin perjuicio de las acciones administrativas, civiles y penales 
pertinentes, el Consejo Nacional de Discapacidades anulará la calificación y eliminará de 
sus registros a los beneficiarios de ella.

Una vez calificadas, las personas con discapacidad deberán inscribirse en el Registro 
Nacional de Discapacidades y obtener el carné del Consejo Nacional de Discapacidades, de 
acuerdo a las normas que para el efecto dicte el reglamento a esta ley.

El carné o registro será documento suficiente para acogerse a los beneficios de esta ley y 
el único requerido para todo trámite en los sectores público y privado, salvo los casos en que 
la ley determine otros requisitos.

Las personas con discapacidad o las organizaciones de y para personas con discapacidad 
que violen las disposiciones de esta ley, sus reglamentos o que hagan mal uso de su condición 
o finalidades serán sancionadas de acuerdo al reglamento.

título V
De los derechos y beneficios

Artículo 19. 
Sin perjuicio de los derechos establecidos en la Constitución, en las leyes y en convenios inter-
nacionales, el Estado reconocerá y garantizará a las personas con discapacidad los siguientes:

a) Accesibilidad. Se garantiza a las personas con discapacidad la accesibilidad y utilización 
de bienes y servicios de la sociedad, evitando y suprimiendo barreras que impidan o 
dificulten su normal desenvolvimiento e integración social. En toda obra pública que 
se destine a actividades que supongan el acceso de público, deberán preverse accesos, 
medios de circulación, información e instalaciones adecuadas para personas con disca-
pacidad. La misma previsión deberá efectuarse en los edificios destinados a empresas 
privadas de servicio público, en los que exhiban espectáculos públicos y en las unidades 
sociales y recreativas para uso comunitario, que en adelante se construyan, reformen 
o modifiquen.

 Los municipios, con asesoría del Consejo Nacional de Discapacidades y el Instituto 
Ecuatoriano de Normalización (INEN), dictarán las ordenanzas respectivas que permitan 
el cumplimiento de este derecho; las que establecerán sanciones y multas por la inob-
servancia de estas normas.
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 Adicionalmente, los municipios establecerán un porcentaje en sus presupuestos anuales 
para eliminar las barreras existentes;

b) Acceso a la Salud y Rehabilitación. Los servicios de salud deberán ofrecerse en igualdad 
de condiciones a todas las personas con discapacidad que los requieran, serán con-
siderados como actos discriminatorios, el negarse a prestarlos o proporcionarnos de 
inferior calidad.

 El Ministerio de Salud Pública, establecerá los procedimientos de coordinación y super-
visión para las unidades de salud pública a fin de que brinden los medios especializados 
de rehabilitación y determinará las políticas de prevención y atención congruente con 
las necesidades reales de la población y normará las acciones que en este campo realicen 
otras instituciones y organismos públicos y privados;

c) Acceso a la Educación. Acceso a la educación regular en establecimientos públicos 
y privados, en todos los niveles del sistema educativo nacional, con los apoyos nece-
sarios, o en servicios de educación especial y específica para aquellos que no puedan 
asistir a establecimientos regulares de educación, en razón del grado y características 
de su discapacidad;

d) Accesibilidad al Empleo. Las personas con discapacidad tienen derecho a no ser dis-
criminadas, por su condición, en todas las prácticas relativas al empleo, incluyendo los 
procedimientos para la aplicación, selección, contratación, capacitación, despido e 
indemnización de personal y en cuanto a todos los demás términos, condiciones y pri-
vilegios, de los trabajadores;

e) Accesibilidad en el Transporte. Las personas con discapacidad tienen derecho a la 
utilización normal del transporte público, para lo cual las compañías, empresas o coo-
perativas de transporte progresivamente implementarán unidades libres de barreras y 
obstáculos que garanticen el fácil acceso, y circulación en su interior de personas con 
movilidad reducida y deberán contar en todas sus unidades, con dos asientos identifi-
cados con el símbolo internacional de discapacidad.

 Los organismos competentes para regular el tránsito en las diferentes circunscripciones 
territoriales en el ámbito nacional, vigilarán el cumplimiento de la disposición anterior 
e impondrán una multa equivalente a 12 dólares de los Estados Unidos de América en 
caso de inobservancia; y,

f ) Accesibilidad a la Comunicación. Las personas con discapacidad tienen derecho a 
acceder, de acuerdo a las circunstancias, a la información emitida a través de los medios 
de comunicación colectiva nacional, para lo cual la Superintendencia de Telecomuni-
caciones, en coordinación con las asociaciones de medios de comunicación nacional 
y el Consejo Nacional de Discapacidades, promoverá la eliminación de barreras en la 
comunicación, respecto a la difusión de información, y la incorporación de recursos 
tecnológicos y humanos que permitan la recepción de los mensajes y el acceso a 
los sistemas de comunicación y señalización, como lengua de señas ecuatorianas, 
generación de caracteres, sistema Braile, u otros, que permitan a las personas con dis-
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capacidad el derecho a la información y comunicación. Los medios de comunicación 
social televisivos deberán progresivamente incorporar en sus noticieros la interpretación 
de lengua de señas ecuatoriana o generación de caracteres, para que las personas 
sordas tengan acceso a la información, al igual que los programas producidos por 
las entidades públicas.

 El Estado reconoce el derecho de las personas sordas al uso de la “Lengua de Señas 
Ecuatoriana”, a la educación, bilingüe u oralista y auspicia la investigación y difusión de 
las mismas.

Las instituciones públicas, privadas y mixtas están obligadas a adecuar sus requisitos y 
mecanismos de selección de empleo, para facilitar la participación de las personas con dis-
capacidad en igualdad de oportunidades y equidad de género. El Servicio de Capacitación 
Profesional (SECAP) y más entidades de capacitación deberán incorporar personas con discapa-
cidad a sus programas regulares de formación y capacitación; y establecerán, en coordinación 
con el Ministerio de Trabajo y la Asesoría del Consejo Nacional de Discapacidades, programas 
especiales en casos que así lo justifiquen. Los servicios públicos de colocaciones del Ministerio 
de Trabajo fomentarán la inserción laboral de las personas con discapacidades.

Artículo 20. Tarifas preferenciales
Las personas con discapacidades que cuenten con carné o registro del .Consejo Nacional de 
Discapacidades pagarán una tarifa preferencial del 50% en el transporte terrestre (urbano, 
parroquial o interprovincial; público o privado), así como servicios aéreos en rutas nacionales, 
fluvial, marítimo y ferroviario, los cuales serán prestados en las mismas condiciones que los 
demás pasajeros que pagan la tarifa completa.

En el caso del transporte aéreo en rutas internacionales, la tarifa será conforme a lo esta-
blecido en los convenios internacionales respectivos, ratificados por el Ecuador.

Las personas con discapacidades tendrán una exoneración del 50% en las tarifas de los 
espectáculos públicos.

título VI
De los procedimientos y sanciones

Artículo 21. Protección de derechos
Toda persona que sufra discriminación por su condición de persona con discapacidad o ame-
naza en el ejercicio de sus derechos y beneficios consagrados en esta ley, podrá, antes de 
presentar su demanda y en cualquier etapa del juicio, demandar ante un Juez de lo Civil, las 
providencias preventivas y cautelares, las mismas que se tramitarán, en lo que sea aplicable, 
de conformidad con la Sección Vigésima Séptima, Título II, Libro II del Código de Procedi-
miento Civil:

a) El cese inmediato de la acción discriminatoria; y,
b) Cualquier otra que evite la continuación de la violación a los derechos.
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El Juez ordenará la medida al avocar conocimiento de la demanda, siempre que se 
acompañen pruebas sobre indicios precisos y concordantes que permitan, razonablemente, 
presumir la violación actual o inminente de los derechos reconocidos en esta ley a las personas 
con discapacidad. El Juez deberá comprobar si el peticionario es una persona amparada por 
esta ley, para cuyo efecto se estará a las normas contenidas en la misma.

En esta acción, no se podrá demandar la indemnización de daños y perjuicios. Sin 
embargo, el pago de las costas judiciales y un honorario razonable del abogado patrocinador 
si podrá ser ordenado.

En los procesos que se sustancien por esta materia, de verificarse la discriminación o la 
violación de los derechos de las personas con discapacidad, el Juez de lo Civil podrá imponer 
una malta de doscientos cincuenta a cinco mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 
en la sentencia respectiva.

Artículo 22. Exoneración de impuestos
Se exonera del pago total de derechos arancelarios, impuestos adicionales e impuestos al 
valor agregado IVA como también el impuesto a consumos especiales con excepción de tasas 
portuarias y almacenaje a las importaciones de aparatos médicos, instrumentos musicales, 
implementos artísticos, herramientas especiales y otros implementos similares que realicen las 
personas con discapacidad para su uso, o las personas jurídicas encargadas de su protección.

En el Reglamento General de esta ley se establecerán claramente los casos en los que las 
importaciones de los bienes indicados se considerarán amparados por este artículo.

Artículo 23. Vehículos ortopédicos
La importación de vehículos ortopédicos sólo podrá ser autorizada por el Consejo Nacional 
de Discapacidades y gozará de las exoneraciones a las que se refiere el artículo anterior, úni-
camente cuando se destinen y vayan a ser conducidos por personas con discapacidad que no 
puedan emplear otra clase de vehículos. El Reglamento General de esta ley establecerá los 
requisitos para que proceda esta exoneración.

* Reforma: Tomado del Registro Oficial No. 250 del 13 de Abril del 2006.

Ley Reformatoria a la Ley Sobre Discapacidades, Codificada

Artículo 1.
Sustitúyase el primer inciso del artículo 23, por el siguiente texto:

“Art. 23.Vehículos ortopédicos y no ortopédicos.La importación de vehículos ortopédicos 
y no ortopédicos destinados al traslado de personas con discapacidad, sin consideración de su 
edad, deberá ser autorizada por el Consejo Nacional de Discapacidades y gozará de las exone-
raciones a las que se refiere el artículo anterior, en los siguientes casos:

a. En caso de vehículos ortopédicos, cuando se destinen y vayan a ser conducidos por perso-
nas con discapacidad o movilidad reducida que no pueden emplear otra clase de vehículos;

b. Cuando se destinen para el traslado de personas, sin consideración de su edad, con 
discapacidad gravemente afectada o de movilidad reducida, que no puedan conducir 
por sus propios medios; vehículos que serán conducidos exclusivamente por personas
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     debidamente autorizadas y certificadas por el Consejo Nacional de Discapacidades. El 
vehículo a importarse podrá ser de hasta 3 años anteriores al modelo de la fecha de 
autorización. La persona discapacitada beneficiaria de este derecho, podrá importar 
por una sola vez, a no ser que justifique debidamente la necesidad de beneficiarse de 
una nueva importación; y,

c. Las personas que no sean padre o madre del beneficiario de la importación del vehí-
culo, ortopédico y no ortopédico, se sujetarán a lo dispuesto en el TITULO XVII, DE LAS 
TUTELAS Y CURADURIAS EN GENERAL, del Código Civil ecuatoriano, vigente, observan-
do, también, lo dispuesto en el literal anterior”.

Artículo Final.
La presente Ley Reformatoria, entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Los vehículos ortopédicos para uso personal de las personas con discapacidad deberán 
llevar en un lugar visible el símbolo internacional de acceso con la leyenda; “VEHÍCULO OR-
TOPÉDICO”. El distintivo o símbolo acreditará el derecho a franquicias de libre tránsito y esta-
cionamiento en todo el territorio nacional, de acuerdo a lo que establezcan las ordenanzas y 
disposiciones de la Dirección Nacional de Tránsito.

Artículo 24. Obligación de los profesionales de la salud.
Todos los profesionales de la salud, tanto si laboran en el sector público como en el privado, 
están obligados a remitir al Ministerio de Salud y al Centro de Información y Documentación 
del CONADIS la información que éste requiera sobre discapacidades con fines epidemiológicos.

Artículo 25. Normas supletorias
En todo lo que no estuviere previsto expresamente en esta ley, se aplicarán como supletorias 
las disposiciones vigentes en otras leyes.

Artículo 26. Transferencia de atribuciones
Todas las atribuciones que tuvieren los organismos y entidades del sector público en relación 
con el diseño y puesta en vigencia de políticas generales en materia de discapacidades se 
transfieren en virtud de esta ley, al Consejo Nacional de Discapacidades.

En el reglamento de esta ley se delimitará las competencias de los ministerios de Estado 
en el área de discapacidades.

Artículo 27. 
Se mantendrá la Dirección Nacional de Discapacidades del Ministerio de Bienestar Social y, en 
los ministerios del Frente Social que no existan direcciones. divisiones o departamentos se los 
creará en el plazo de un año.

En el Ministerio de Trabajo deberá crearse la Dirección Nacional de Rehabilitación Pro-
fesional, en el Ministerio de Salud deberá restituirse la Dirección Nacional de Rehabilitación 
y se elevará a Dirección Nacional a la actual División de Educación Especial del Ministerio de 
Educación y Cultura.
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Artículo 28. Día de las personas con discapacidad
Se establece el 3 de diciembre de cada año como día clásico de las personas con discapacidad, 
en el cual se desarrollarán acciones de sensibilización a la sociedad.

Artículo 29. 
Las instituciones públicas y privadas que trabajen en el área de discapacidades deben desa-
rrollar acciones coordinadas, por el CONADIS tendientes a la operativización de las políticas 
nacionales y sectoriales sobre discapacidades. Sus planes y programas se enmarcarán dentro 
de los lineamientos estratégicos del Plan Nacional de Discapacidades.

Las instituciones del sector, público coordinarán obligatoriamente con el CONADIS, en 
todo lo relacionado a su programación y presupuestación.

El Estado a través del Consejo Nacional de Discapacidades deberá vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales, la presente ley y su reglamento, al igual que los conve-
nios internacionales suscritos por el Gobierno ecuatoriano con organismos internacionales 
sobre el tema de discapacidades.

Artículo 30. Derogatoria
Derogase todas las normas legales que se opongan a lo previsto en esta ley; y, expresamente 
la Ley de Protección del Minusválido, publicada en el Registro Oficial No. 301 cumplimiento 
de lo dispuesto en el literal a) del artículo 19 de la presente ley, en lo relacionado a las edifica-
ciones públicas y privadas de uso público existentes, deberán en el plazo máximo de tres años 
adecuar sus edificaciones adoptando las medidas de accesibilidad.

Segunda. La inscripción de las personas naturales en el Registro Nacional de Discapa-
cidades mantiene su vigencia. La inscripción de las personas jurídicas actualmente inscritas 
deberá realizarse nuevamente de acuerdo al instructivo que, para el efecto, expedirá el Direc-
tor Ejecutivo del Consejo Nacional de Discapacidades; respecto a aquellas que no estuvieren 
inscritas se sujetarán a las normas que consten en el Reglamento General de esta ley.

Tercera. En el reglamento a esta ley se definirá las atribuciones, competencias y res-
ponsabilidades de los ministerios de Estado que cumplan actividades relacionadas con la 
discapacidad, a fin de coordinar acciones que deban desarrollarse en esta área.

Certifico: Esta codificación fue elaborada por la Comisión de Legislación y Codificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 139 de la Constitución Política de 
la República.

f ) Abg. Xavier Flores Marín, Secretario.
Comisión de Legislación y Codificación

Cumplidos los presupuestos del ar tículo 160 de la Constitución,
publíquese esta codificación en el Registro Oficial.

Quito, 15 de marzo del 2001
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El Salvador. Ley de equiparación de oportunidades
para las personas con discapacidad

Decreto No. 888 

La Asamblea Legislativa de la República de El Salvador, Considerando: 
I. Que la Constitución de la República, establece que la persona humana es el origen y el 

fin de la actividad del Estado, quien deberá implementar las providencias necesarias para 
la consecución de la justicia, la seguridad jurídica y el bien común; debiendo además 
asegurar a sus habitantes el goce de la libertad, la salud, la cultura, el bienestar econó-
mico y la justicia social; 

II. Que toda persona tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral,a la libertad, a la 
seguridad y al trabajo; estableciendo además la igualdad de los gobernados ante la ley 
independientemente de sus creencias, nacionalidad, raza, sexo o condición física; 

III. Que por diversas cincunstancias, adquiridas o congénitas, la persona humana es 
susceptible a la disminución de sus capacidades físicas, mentales, psicológicas y senso-
riales, lo que crea una condición de desventaja con sus semejantes que les dificulta su 
integración plena a la vida social, por lo cual se hacer necesario tomar medidas que 
permitan a las personas con discapacidad, incorporarse a la sociedad sin ninguna clase 
de discriminación. 

Por Tanto, 
en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República por 

medio del entonces Ministro de la Presidencia; y de los Diputados José Rafael Machuca Zelaya,
Sílfide Maritza Pleytez de Ramírez, Norman Noel Quijano González, Elvia Violeta Menjivar,
Miguel Ángel Saenz Varela, Mauricio González Ayala, Álvaro Gerardo Martín Escalon 
Gómez, Rene Oswaldo Rodríguez Velasco, Román Ernesto Guerra, María Elizabeth Zelaya, 
Ramín Díaz Bach, Zoila Beatriz Quijada, Mario Alberto Juárez Dubon, Ernesto Angulo y 
Mauricio Díaz Barrera. 

Decreta la siguiente: 

Ley de equiparación de oportunidades
para las personas con discapacidad 
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Capítulo I 
Objetivo de la Ley, derechos y concientización social 

Artículo 1
La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen de equiparación de oportunidades 
para las personas con discapacidades físicas, mentales, psicológicas y sensoriales, ya sean 
congénitas o adquiridas.

El Consejo Nacional de Atención Integral a la Persona con Discapacidad, que en lo sucesivo 
de la presente ley podra llamarse el Consejo, formulará la política nacional de atención integral 
a las personas con discapacidad. 

Artículo 2
La persona con discapacidad tiene derecho: 

1. A ser protegida contra la discriminación, explotación, trato denigrante o abusivo en 
razón de su discapacidad. 

2. A recibir educación con metodología adecuada que facilite su prendizaje. 
3. A facilidades arquitectónicas de movilidad vial y acceso a los establecimientos públicos 

y privados con afluencia de público. 
4. A su formación, rehabilitación laboral y profesional. 
5. A obtener empleo y ejercer una ocupación remunerada y a no ser despedido en razón 

de su discapacidad. 
6. A ser atendida por personal idóneo en su rehabilitación integral. 
7. A tener acceso a sistemas de becas. 

Artículo 3
A fin de generar igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos, el Estado y la sociedad 
en general debera impulsar programas orientados a propiciar la concientización social sobre 
los derechos de las personas con discapacidad. 

Artículo 4
La atención integral de la persona con discapacidad se hara efectiva con la participación y co-
laboración de su familia, organismos públicos y privados de salud, educación, cultura, deporte 
y recreación, de apoyo jurídico, de bienestar social y de trabajo, previsión social, y todas las 
demás entidades que dadas sus atribuciones tengan participación en la atención integral. 

Capítulo II 
Rehabilitación integral 

Artículo 5
Todas las personas con discapacidad deberan tener acceso a los servicios de rehabilitación 
integral. 
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Artículo 6
El Estado, a través de las instituciones correspondientes, deberá crear, dotar, adecuar y poner 
en funcionamiento, los servicios e instituciones de rehabilitación y recuperación necesarias, 
para atender a la población con discapacidad. 

Artículo 7
La participación de la persona con discapacidad y su familia, deberá ser fomentada en 
todos los establecimientos pública, privados y las comunidades que desarrollen programas 
de rehabilitación. 

Artículo 8
Para el logro de la atencion integral, el Estado deberá impulsar acciones encaminadas a la pre-
vención, detección precoz, diagnóstico oportuno, e intervención temprana de discapacidades. 

Artículo 9
Las instituciones rehabilitadoras deberán formular sus Planes de conformidad a la Política Na-
cional de Atención Integral que establezca el Consejo. 

Artículo 10
Toda institución que inicie un determinado proceso de rehabilitación, deberá coordinarse con 
otras entidades afines que desarrollen programas de seguimiento en servicios de menor 
complejidad cercanos al domicilio de los usuarios, o en planes de hogar que complemente 
su esfuerzo. 

Artículo 11
Las instituciones del Estado conformarán los equipos de profesionales, que aseguren una 
atención multidisciplinaria para cada persona según lo precise, y garanticen su integración 
socio-comunitaria. 

Capítulo III 
Accesibilidad 

Artículo 12
Las entidades responsables de autorizar planos y proyectos de urbanizaciones, garantizan que las 
construcciones nuevas, ampliaciones o remodelaciones de edificios, parques, aceras, jardines, 
plazas, vías, servicios sanitarios y otros espacios de propiedad pública o privada, que impli-
quen concurrencia o brinden atención al público, eliminen toda barrera que imposibilite a las 
personas con discapacidades, el acceso a las mismas y a los servicios que en ella se presten. En 
todos estos lugares habrá señalización con los símbolos correspondientes. 
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Artículo 13
Los establecimientos públicos o privados, deben contar por lo menos, con un tres por ciento 
de espacios destinados expresamente para estacionar vehículos conducidos o que transpor-
ten personas con discapacidad; estos espacios deben estar ubicados cerca de los accesos de 
las edificaciones. 

Artículo 14
Los vehículos conducidos o que transporten personas con discapacidad deberan contar con 
una identificación y autorización para el transporte y estacionamiento, expendida por las 
autoridades competentes en materia de transporte. 

Artículo 15
Los establecimientos públicos o privados deberan procurar que los ascensores cuentes 
con facilidades de acceso, menejo, senalización visual, auditiva, y dáctil y con mecanismos de 
emergencia, de manera que puedan ser utilizados por todas las personas. 

Artículo 16
Para garantizar la movilidad y seguridad en el transporte público, deberán establecerse nor-
mas técnicas congruentes a las necesidades de las personas con discapacidad; asimismo, se 
acondicionarán los sistemas de señalización y orientación de espacio físico. 

Artículo 17
Las instituciones públicas o privadas procurarán que los programas de información al públi-
cos, sean presentados en forma accesible a todas las personas.

Capítulo IV 
Educación 

Artículo 18 
El Estado debe reconocer los principios de igualdad de oportunidades de educación en todos 
los niveles educativos para la población con discapacidad, y velará porque la educación de 
estas personas constituya una parte integrante del sistema de enseñanza. 

Artículo 19
Las personas con discapacidades, previa evaluación podrán integrarse a los sistemas regulares 
de enseñanza, los cuales deberán contar con los servicios de apoyo apropiados y accesibilidad. 

Artículo 20
El Estado fomentará la formación de recursos para brindar formación a personas con necesi-
dades educativas especiales. 
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Artículo 21
El acceso a la educación de las personas con discapacidad debera facilitarse en el centro edu-
cativo que cuente con recursos especiales mas cercano al lugar de residencia de estar. 

Artículo 22
A los padres de familia o encargados de estudiantes con discapacidades se les garantizará el 
derecho a participar en la organización y evaluación de los servicios educativos. 

Capítulo V 
Integración laboral 

Artículo 23
El sector público y la empresa privada facilitarán la integración laboral a las personas con 
discapacidad. 

Artículo 24
Todo patrono privado tiene la obligación de contratar como mínimo por cada veinticinco tra-
bajadores que tenga a su servicio, a una persona con discapacidad y formación profesional 
idónea, apta para desempeñar el puesto de que se trate. Igual obligación tendrá el Estado 
y sus dependencias, la instituciones oficiales autónomas, las municipalidades, inclusive el 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social y la Comisión Hidroeléctrica del Río Lempa. Para 
determinar la proporción de trabajadores establecida en el inciso anterior, se tomará en cuenta 
a todos los obreros y empleados de las Instituciones señaladas. 

Artículo 25
Los obligados a contratar los trabajadores a que se refiere el artículo anterior dispondrán de un 
año, contado a partir de la vigencia del presente Decreto para cumplir con tal obligación. Si no 
la cumplieren dentro de ese plazo, se sujetarán a lo que establece el artículo 627 del Código de 
Trabajo y al procedimiento establecido en la Sección Segunda del Título Único del Libro Quinto 
del mismo Código; sin perjuicio de cumplir en el tiempo que determine el Director General de 
Trabajo, con lo establecido en el artículo 25 de esta Ley. 

Artículo 26
Se fomentará el empleo de trabajadores con discapacidad, mediante el establecimiento de 
programas de inserción laboral.

Artículo 27
Los equipos interdisciplinarios de valoración existentes en los centros de rehabilitación que 
cuenten con programas de rehabilitación profesional, determinarán en cada caso, mediante 
resolución motivada, las posibilidades de integración real y la capacidad de trabajo de perso-
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nas con discapacidad. La evaluación y calificación definitiva sera determinada por la institu-
ción que atendió el caso previamente calificado por el Consejo; y, tendrá validez en cualquier 
institución ya sea pública, privada o autónoma. 

Artículo 28
Corresponde al Ministerio de Trabajo y Previsión Social, a las instituciones de seguridad social 
y a todas aquellas, públicas o privadas, que tuvieren programas de formación profesional, la 
puesta en marcha de los beneficios de sus programas a la población de personas con discapa-
cidad, de acuerdo con la oferta y demanda del mercado laboral. 

Artículo  29
El Estado a través del Ministerio de Trabajo y otras instituciones especializadas en rehabilita-
ción profesional para personas con discapacidad dará asesoramiento técnico, a los emplea-
dores para que puedan adaptar el empleo y el entorno a las condiciones y necesidades que 
permitan desarrollar el trabajo.

Artículo 30
Las instituciones de seguridad social deberán buscar por todos los medios posibles, la for-
ma para que la atención de sus derechohabientes incluya a las personas con discapacidad en 
grado severo, que no sean rehabilitables y que por lo tanto tengan que depender económica-
mente de por vida de otra persona, para que sean beneficiarios de pensión de orfandad ya sea 
del padre, de la madre o de ambos, en cuyo caso tendrán derecho ambas, siempre que cada 
uno de ellos hubiere adquirido individualmente el derecho a pensión. Lo establecido en el 
inciso anterior, es sin perjuicio de los derechos establecidos por la Constitución y demás leyes, 
en favor de otras. 

Artículo 31
Cuando un asegurado, tenga beneficiarios con discapacidades ya sean congénitas o adqui-
ridas no rehabilitables, éstos tendrán derechos a recibir del Instituto Salvadoreño del Seguro 
Social o de la Institución que haga sus veces, los servicios de salud mientras dure la relación 
laboral de aquél. 

Artículo 32
En las actividades sociales y comunitarias de las personas con discapacidad, el personal 
profesional que les atiende, sus familiares y municipalidades deberán promover su plena inte-
gración eliminado las barreras sociales. 

Artículo 33
Los padres o encargados de los menores con discapacidad propiciarán su rehabilitación desde 
las edades tempranas, haciendo prevalecer los derechos de estos, no ocultándoles ni negán-
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doles dicha rehabilitación. Así mismo, deberán orientarlos y apoyarlos para que los hijos no 
asuman actitudes destructivas en su integridad física, psíquica y social. 

Capítulo VI 
Disposiciones generales 

Artículo 34
El Estado a través de sus diferentes instituciones, deberá apoyar al ente rector o coordinador, 
para que lleve un registro actualizado a nivel nacional de las personas con discapacidad. 

Artículo 35
El Presidente de la República dictará el reglamento de la presente Ley, para facilitar y aseguar 
la aplicación de la misma en un plazo no mayor de ciento ochenta días, contados a partir de 
su vigencia. 

Artículo 36
El Consejo, será el ente Rector de la Política Nacional de Atención Integral a las Personas con 
Discapacidad y coordinará las acciones desarrolladas por los diversos sectores en beneficio de 
las personas con discapacidad. 

Artículo 37
Derógase el Decreto Legislativo 247 de fecha 31 de octubre de 1984, publicado en el Diario 
Oficial N. 207, Tomo N. 285, del siete de noviembre del mismo año, así como también cualquiera 
otra disposición que se oponga a las contenidas en la presente Ley. 

Artículo 38
El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

Dado en el Salón Azul de la Asamblea Legislativa, 
San Salvador, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil.
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Guatemala. Ley de Aprobación de la Política Nacional
en Discapacidad y Plan de Acción

Decreto Número 16-2008

El Congreso de la República de Guatemala
Considerando: Que la Constitución Política de la República en su artículo 53 establece que 

el Estado garantiza la protección de los minusválidos y personas que adolecen de limita-
ciones físicas, psíquicas o sensoriales, a la vez que declara de interés nacional su atención 
médico social, así como la promoción de políticas y servicios que permitan su rehabilitación y su 
reincorporación integral a la sociedad, estableciendo para el efecto, la obligación de emisión 
de una ley que regulará esta materia y creará los organismos técnicos y ejecutores que 
sean necesarios.

Considerando: Que en Guatemala, de conformidad con la reciente Encuesta Nacional de 
Discapacidad realizada por el Instituto Nacional de Estadística en el año 2005, se demostró 
que las personas con discapacidad siguen siendo víctimas de exclusión social, que se traduce 
en altos niveles de analfabetismo, desempleo y pobreza, lo cual se agudiza en las áreas rurales; 
como consecuencia de lo anterior, es necesario elaborar una Política Nacional en Discapacidad, 
cuyo objetivo es crear oportunidades de integración y participación en la sociedad guatemal-
teca para las personas con discapacidad.

Considerando: Que el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad 
-CONADI-, ha diseñado la Política Nacional en Discapacidad como parte de las funciones que 
le atribuye la Ley de Atención a las Personas con Discapacidad, en su artículo 23 literal a), en 
el cual ha contemplado las obligaciones que cada uno de los ministerios, secretarías y demás 
entidades del Estado deben cumplir en beneficio de la población con discapacidad.

Por tanto: Con base en el artículo 53 de la Constitución Política de la República de Guatemala, 
y en ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal a) del artículo 171 de la Constitución 
Política de la República,

Decreta: 

La siguiente:

Ley de Aprobación de la Política Nacional
en Discapacidad y Plan de Acción
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Artículo 1. Declaratoria
Se declara de carácter público y de Estado, la Política Nacional en Discapacidad así como su 
Plan Nacional de Acción, formulados por el Consejo Nacional para la Atención de las Personas 
con Discapacidad.

Artículo 2. Ejecución
Para la implementación de la Política Nacional de Discapacidad y su Plan de Acción, todas las 
entidades del estado, ministerios, secretarías y el Sistema de Consejos Desarrollo Urbano y 
Rural, de acuerdo a su especialidad y competencia, deberán implementar planes, programas 
y proyectos específicos basados en las metas y objetivos del Plan de Acción de la Política 
Nacional en Discapacidad.

La implementación de las acciones deberá procurar la participación de las entidades y/u 
organizaciones de y para personas con discapacidad a nivel Iocal y nacional, asignando los 
recursos materiales, técnicos y financieros necesarios para su ejecución.

Artículo 3. Finalidad
Las acciones para la implementación de la Política Nacional de Discapacidad y su Plan de Ac-
ción deben estar orientadas desde la prevención de deficiencias generadoras de discapacidad, 
la prestación de servicios de rehabilitación integral, de educación, acceso a la capacitación y el 
empleo, acceso confortable y seguro a espacios físicos y medios de transporte y a las fuentes 
de información, la recreación, los deportes y la cultura, entre otros.

Artículo 4. Coordinación
El Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad, como ente coordi-
nador, asesor e impulsor de políticas generales en materia de discapacidad, será la entidad 
responsable de la Coordinación de la Política Nacional en Discapacidad, a través del Plan de 
Acción respectivo, para lo cual coordinará y asesorará a los ministerios, secretarías, y demás 
entidades del Estado, debiendo presentar a la sociedad guatemalteca informes anuales de 
avances en el logro de las metas propuestas y su respectiva ejecución presupuestaria.

Artículo 5
Los Consejos de Desarrollo y gobernaciones departamentales, incorporarán el tema de la 
discapacidad de manera integral en sus agendas de trabajo, procurando la conformación 
de las redes nacionales de personas con discapacidad y sus familias, para que éstas asuman la 
representación del sector en los distintos espacios de toma de decisiones, fortaleciendo 
la participación ciudadana.

Artículo 6
El Congreso de la República deberá crear la Comisión de Asuntos Sobre Discapacidad, la cual 
deberá velar porque el tema de discapacidad sea transversal en todas las comisiones del legis-
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lativo y asesorará el desarrollo de iniciativas de ley que fortalezcan la participación social de las 
personas con discapacidad en igualdad de condiciones.

El Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad deberá desarrollar 
una tarea de coordinación estrecha con la Comisión del Congreso, a efecto de impulsar las 
medidas legislativas que se estimen convenientes para el desarrollo de las políticas en materia 
de discapacidad.

Artículo 7
La comisión respectiva del Congreso de la República deberá impulsar la revisión, actualización, 
reformas y derogatoria de leyes, decretos y acuerdos, para que sean compatibles con las nece-
sidades y aspiraciones de vida de las personas con discapacidad y sus familias, especialmente 
aquellos que sean lesivos a su dignidad o limiten su participación en gestión, administración y 
organización de los servicios y programas de apoyo a las personas con discapacidad, y cuyos 
financiamientos provengan de aportes estatales, recaudaciones a través de rifas o loterías, 
donaciones o financiamiento de la cooperación internacional, para asegurar su participación 
e involucramiento en la toma de decisión en los temas que le conciernen.

Artículo 8. Presupuesto
El Ministerio de Finanzas Públicas deberá incluir, dentro del proyecto de Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal, una asignación no menor de cinco 
millones de quetzales (Q.5,000,000.00) para financiar la Política Nacional en Discapacidad.

Artículo 9
El presente Decreto entra en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

Remítase al Organismo Ejecutivo para su sanción, promulgaclón y publicación.
Emitido en el Palacio del Organismo Legislativo, en la Ciudad de Guatemala,

El cuatro de marzo de dos mil ocho.

Eduardo Meyer Maldonado, Presidente.- José Roberto Alejos Cámbara, Secretario.- Rosa Elvira 
Zapeta Osorio, Secretaria

Palacio Nacional: Guatemala, treinta y uno de marzo del año dos mil ocho.
Publíquese  Cumplase

COLOM CABALLEROS
Eusebio del Cid Peralta, Ministro de Salud Pública y Asistencia Social.- Juan Alberto Fuentes K., 
Ministro de Finanzas Públicas.- Carlos Larios Ochaita, Secretario General de la Presidencia de 
la República.
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Honduras. Ley de equidad y desarrollo integral
para las personas con discapacidad

Decreto No. 160-20059

El Congreso Nacional:
Considerando: Que en la actualidad las personas con discapacidad se enfrentan cotidiana-

mente con una serie de actos discriminatorios en los diferentes espacios de la sociedad, entre 
los que se destacan el educativo, el laboral, el acceso al espacio físico, el acceso a la información 
ya los servicios brindados tanto por las instituciones públicas como privadas.

Considerando: Que tanto los convenios internacionales, entre ellos, la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, como la Constitución de la República en su Artículo 60 establecen, que 
todas las personas tienen los mismos derechos sin discriminación alguna por razones de raza, 
sexo, color, religión, posición social o cualquier otra condición, asegurándose con ello, que la li-
bertad y la justicia tienen por base el reconocimiento pleno a la dignidad humana y a los mismos 
derechos en iguales e inalienables condiciones a todos los miembros de la sociedad.

Considerando: Que según datos manejados por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), 
existen en el país, más de ciento setenta y siete mil (177,000) personas con discapacidad, de 
las cuales cincuenta mil trescientos cuatro (50,304) están en edad económicamente activa, sin 
existir en el país suficientes oportunidades de inserción laboral para estas personas.

Considerando: Que es obligación del Estado garantizar que las personas con discapacidad 
alcancen su máximo desarrollo y su plena participación social, así como el ejercicio de los 
derechos y deberes consagrados en el ordenamiento jurídico.

Considerando: Que para asegurar la inclusión de las personas con discapacidad y su 
participación activa en los diversos procesos de la sociedad, es indispensable contar con un 
instrumento jurídico que garantice la equiparación de oportunidades y la no discriminación 
de este sector de la población.

Por tanto,

Decreta: 
La siguiente:

Ley de equidad y desarrollo integral
para las personas con discapacidad

9 Publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 25 de octubre de 2005.
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Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. Finalidad
La presente ley es de interés público y tiene como finalidad garantizar plenamente a la persona 
con discapacidad el disfrute de sus derechos, promover y proveer con equidad su desarrollo 
integral dentro de la sociedad.

Artículo 2. Objetivos
Son objetivos de la presente ley:

1) Coordinar, fomentar y armonizar las políticas públicas, privadas o mixtas que sean de 
iniciativa nacional o internacional que coadyuven a mejorar la calidad de vida a la 
persona con discapacidad;

2) Crear las condiciones jurídico-institucionales que sean necesarias, para garantizar la 
integración a la sociedad de las personas con discapacidad;

3) Asegurar a la persona con discapacidad la accesibilidad a su entorno, servicios de salud, 
educación, formación profesional e inserción laboral con igualdad de oportunidades;

4) Lograr mayor atención de parte del Estado y de otras instituciones privadas o mixtas a 
la persona con discapacidad a través de las políticas, regulaciones, medidas y acciones 
directas contenidas en esta ley, convenciones, acuerdos y recomendaciones ratificadas 
o aceptadas por el Estado de Honduras y las que en el futuro se establezcan;

5) Coadyuvar a que la persona discapacitada sea incorporada a una vida socioeconómica 
activa, que le permita ingresos a fin de satisfacer sus necesidades básicas;

6) Establecer con las Secretarías de Estado y otras instituciones, programas de educación, 
de salud y otros análogos;

7)  Proporcionar formación especial a los maestros y a los familiares de las personas con 
discapacidad a fin de ayudarlos a resolver los problemas de convivencia y convertirlos 
en agentes activos del desarrollo físico, mental y emocional;

8) Propiciar y fortalecer la formación de organizaciones sociales de; y, para el desarrollo 
integral de las personas con discapacidad; y,

9) Facilitar el acceso a las personas con discapacidad a la información y comunicación 
mediante mecanismos acordes a las diferentes discapacidades, tales como lenguaje de 
señales, sistema brayle y ayuda a audiovisuales entre otras.

Artículo 3. Garantía de derechos
Se garantizan plenamente a las personas con discapacidad, todos los derechos inherentes a 
la dignidad humana, establecidos en la Constitución de la República, las leyes, y los convenios 
internacionales, sobre Derechos Humanos ratificados por Honduras.
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Artículo 4. Se prohíbe la discriminación
Se prohíbe todo tipo de discriminación sea directa o indirecta que tenga por finalidad tratar de 
una manera diferente y menos favorable a una persona con discapacidad.

Artículo 5. Discriminación
Se entenderá que existe discriminación:

1) Cuando una persona con discapacidad, sufra de conductas de acoso que tengan como 
objeto atentar contra su dignidad o crearle un ambiente intimidatorio, hostil, degra-
dante, humillante, cruel u ofensivo;

2) Cuando una disposición legal o reglamentaria, acto de autoridad pública, ya sea de 
cualquiera de los tres (3) poderes del Estado, instituciones descentralizadas, centrali-
zadas o municipalidades ocasione una desventaja de cualquier tipo a una persona 
respecto a otras por razones de discapacidad;

3) Cuando existan relaciones contractuales, cláusula convencional o pacto individual, que 
dispongan condiciones que puedan ocasionar una desventaja particular a una persona 
con discapacidad; y,

4) Cualquier acto o hecho que lesione a las personas discapacitadas.

Artículo 6. Principios
La presente ley se inspira en los principios de:

1) Autodeterminación;
2) Normalización; y,
3) Accesibilidad universal.

Capítulo II
Definiciones

Artículo 7. Definiciones
Para efectos de esta ley, se entiende por:

 Igualdad de oportunidades: El reconocimiento de igualdad de condiciones y derechos 
que garanticen las mismas oportunidades para el acceso y participación plena de 
las personas con discapacidad en la sociedad, con ausencia de todo tipo de discrimina-
ción por motivo de su discapacidad.

 Discapacidad: Cualquier tipo de deficiencia física, mental o sensorial, que en relación a la 
edad y medio social, limite sustancialmente la integración y realización de las actividades 
del individuo en la sociedad, ya sean de tipo familiar, social, educacional o laboral.

 Ayuda técnica: Asistencia requerida por las personas con discapacidad para lograr mejor 
desempeño, habilidad y autonomía en la ejecución de sus actividades regulares.

 Servicio de apoyo: Todas las ayudas técnicas, asistencia personal, equipos, recursos 
auxiliares y servicios de educación especial que sean necesarios para las personas 
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con discapacidad con la finalidad de garantizar igualdad de oportunidades y lograr 
su superación.

 Autodeterminación: El derecho que la persona con discapacidad tiene de decidir en 
forma independiente su propia forma de vida y participar activamente en la sociedad, 
para poder desarrollar a plenitud su propia personalidad.

 Normalización: El derecho de que las personas con discapacidad, tienen de poder 
llevar y desarrollar una vida normal y similar a la considerada habitual en la sociedad, 
accediendo a los mismos lugares, espacios, bienes y servicios que se ponen a disposición 
de cualquier persona.

 Accesibilidad universal: Son las condiciones y facilidades que deben reunir los entor-
nos físicos, servicios, productos y bienes, así como la información y documentación 
para poder ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas, en 
condiciones de comodidad y seguridad. 

 Necesidades educativas especialeS: Son las necesidades que tiene una persona deri-
vadas de su incapacidad o de sus dificultades de aprendizaje.

 Estimulación temprana: Atención brindada al niño para potenciar y desarrollar al máxi-
mo sus posibilidades físicas, intelectuales, sensoriales y afectivas, mediante programas 
terapéuticos sistemáticos en todas las áreas del desarrollo humano, sin comprometer el 
curso lógico de la maduración.

 Prevención: Por prevención se entiende la adopción de medidas a tiempo encaminadas 
a impedir que se produzca un deterioro físico, intelectual, psiquiátrico o sensorial 
(prevención primaria) o a impedir que ese deterioro cause una discapacidad o limitación 
funcional permanente (prevención secundaria).

 Rehabilitación: La rehabilitación es un proceso encaminado a lograr que las personas 
con discapacidad estén en condiciones de alcanzar y mantener un estado funcional 
óptimo desde el punto de vista físico, sensorial, intelectual, psíquico o social, de manera 
que cuenten con medios para modificar su propia vida y ser más independientes.

 Organizaciones de personas con discapacidad: Son organizaciones de personas con 
discapacidad, las conformadas por personas con algún tipo de discapacidad con el 
objetivo de defender sus derechos, su integración familiar, inserción laboral, sensibili-
zación social u otros afines.

 Instituciones No Gubernamentales que trabaja en discapacidades: Son todas las 
organizaciones no gubernamentales (ONG’s) que cuentan con su respectiva personali-
dad jurídica y trabajan en el área de discapacidad.

 Las Asociaciones de Padres de Familia: Son asociaciones de padres de familia, las 
conformadas por los padres o representantes legales, de personas con discapacidad, 
asociados con la finalidad de defender los derechos y facilitar la inserción familiar y 
social de las personas con discapacidad.
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Capítulo III
De los derechos

seCCIón I
Generalidades

Artículo 8. Acceso universal
Las personas que presten servicios de cualquier índole, de atención al público, garantizarán el 
acceso, universal a éstos, en igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad.

Artículo 9. Servicios de apoyo y ayudas técnicas
 Las personas naturales o jurídicas que presten asistencia de habilitación y rehabilitación a 
personas con discapacidad deberán contar con todos los servicios de apoyo y ayudas técnicas 
necesarias de acuerdo a la naturaleza del servicio que brinden.

Artículo 10. Acceso a la información
Todas las instituciones públicas y privadas que brinden algún tipo de apoyo o servicios a per-
sonas con discapacidad y a sus familias, están obligadas a proporcionar información actualizada, 
veraz, comprensible y accesible en referencia a la discapacidad y servicios que prestan.

Artículo 11. Medios de comunicación
Los medios de comunicación que por cualquier motivo traten, discutan o difundan publicidad 
comercial o de cualquier tipo, con relación al tema de la discapacidad, deben hacerlo siempre 
de manera positiva a la equidad de las personas y con respeto a la dignidad humana. No se 
debe emitir mensajes o comentarios en menosprecio de las personas con discapacidad.

Artículo 12. Límites al uso de la imagen
No se debe utilizar la imagen de las personas con discapacidad con fines comerciales, políticos 
o de otra índole sin su consentimiento.

Artículo 13. Aprovechamiento de oportunidades
Corresponde a la Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad, en coor-
dinación con otras instituciones públicas o privadas, lograr que las personas con discapacidad 
tengan oportunidades para aprovechar sus capacidades, como medio para desarrollarse 
dentro de la sociedad.

Artículo 14. Familia
Todos los miembros de la familia, deben coadyuvar a que sus integrantes con discapacidad, 
tengan un ambiente familiar idóneo para desarrollarse plenamente y poder integrarse con 
dignidad a la sociedad.
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Artículo 15. Garantes 
Corresponde a los representantes legales de los menores y mayores dependientes con discapa-
cidad el deber de cuidado permanente de éstos en condiciones apropiadas para su desarrollo 
e integridad física.

Artículo 16. Las municipalidades
Las municipalidades deben desarrollar sus propios programas para facilitar el acceso en iguales 
condiciones de las personas con discapacidad. Además deberán apoyar a las instituciones pú-
blicas y privadas en el desarrollo y ejecución de los programas que promuevan la igualdad de 
condiciones y oportunidades para el desarrollo humano de las personas con discapacidad.

seCCIón II
Educación

Artículo 17. Acceso
El Estado mediante los sistemas de educación garantizará el acceso a la educación en todos 
sus niveles para las personas con discapacidad, tanto en el sistema público como en el sis-
tema privado.

Artículo 18. Los entes rectores de educación
Los entes rectores de educación serán los responsables de velar por el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo anterior y deberán, formular e incorporar en el sistema educativo 
nacional los programas que sean necesarios para atender los requerimientos de ayuda técnica 
y servicios de apoyo para las necesidades educativas especiales.

Artículo 19. Modalidad educativa
Las personas con necesidades educativas especiales recibirán su educación en el sistema 
educativo regular, contando para ello, con los servicios de apoyo necesarios. Cuando los estu-
diantes no puedan satisfacer sus necesidades en las aulas regulares, recibirán la educación en 
aulas recurso o instituciones especializadas que se equiparen a la enseñanza recibida en los 
centros regulares.

Artículo 20. Socialización educativa
Para asegurar el éxito de los alumnos con necesidades educativas especiales que ingresan 
a los diferentes niveles del sistema educativo, previo al inicio de clases, el centro educativo 
deberá obligatoriamente brindar todo el apoyo necesario para familiarizar al alumno con la 
metodología de enseñanza que se imparte y con el entorno físico donde se reciben las clases. 
Proceso en el cual deben participar los padres.
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Artículo 21. Apertura de centros
Se deberá incluir en cada centro educativo que se abra en el sistema educativo nacional todas 
las exigencias físicas, didácticas y curriculares que de acuerdo a los criterios técnicos especiali-
zados sean necesarias para atender a los estudiantes con necesidades educativas especiales.

Esto será también un requisito que deberán acreditar fehacientemente los centros 
educativos del sistema privado previo a poder obtener su respectiva autorización para prestar 
servicios educativos.

Artículo 22. Ubicación
La educación de las personas con necesidades educativas especiales además de ser de igual 
calidad a la regular deberá ser impartida en las mismas modalidades de horario y en el centro 
más cercano al lugar de residencia.

Artículo 23. Espacios de convalecencia
Cuando los estudiantes con necesidades educativas especiales, por razones médicas no puedan 
asistir temporalmente al centro educativo, se les deberá proporcionar las opciones necesarias 
para oportunamente nivelarse y continuar con sus respectivos estudios.

Artículo 24. Servicio social
La Secretaria de Estado en el Despacho de Educación y demás entes rectores fomentará el 
servicio social obligatorio en el sector de discapacidad, promoviendo campañas de sensibili-
zación y otras actividades de acuerdo a su especialidad.

Artículo 25. Participación de los padres
Se les garantiza a los padres de alumnos con necesidades educativas especiales el derecho a 
estar informados de todo lo relativo a la selección, ubicación, organización y evaluación de los 
servicios educativos.

seCCIón III
Salud

Artículo 26. Acceso
El Estado garantiza los servicios públicos de salud ofrecidos en los diferentes centros hospi-
talarios y demás componentes del sistema de salud del país, en igualdad de condiciones y 
calidad para las personas con discapacidad. Se considera un acto discriminatorio el negarse a 
prestarlos o proporcionarlos en inferior calidad.

Artículo 27. De la secretaría de salud
La Secretaria de Estado en el Despacho de Salud, además de las responsabilidades señaladas 
en otras leyes, será responsable de:
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1) Incorporar y desarrollar programas anuales específicos y multidisciplinarios para la eva-
luación y prevención de todas las situaciones que puedan provocar discapacidades. Así 
como los programas de salud escolar que sean necesarios, con el fin de garantizar la salud 
y poder detectar a tiempo enfermedades y deficiencias que puedan provocar discapa-
cidades en los alumnos del sistema educativo;

2) Desarrollar en todo el país programas de atención materno infantil relacionadas con 
el crecimiento y desarrollo integral del niño y, programas de prevención, del maltrato 
infantil y de apoyo a las familias en el manejo de niños con riesgo de discapacidad;

3) Velar porque todo el personal médico y auxiliar que presta sus servicios en el sistema 
de salud, esté capacitado y cuente con el equipo de apoyo necesario para atender a las 
personas con discapacidad;

4) Brindar a las mujeres con discapacidad atención especial con toda la información nece-
saria, propia del género, según sea el caso;

5) Mantener actualizado sus inventarios con suficiente existencia de los medicamentos, 
equipos y materiales especiales que son requeridos para atender a las personas con 
discapacidad; y,

6) Brindar servicios de rehabilitación en las diferentes regiones de salud, incluyendo ser-
vicios a domicilio y ambulatorios, los cuales deberán brindarse con recurso humano es-
pecializado y con los servicios de apoyo necesarios para brindar una adecuada atención.

Artículo 28. Seguridad social a sus asegurados
El Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) facilitará sus servicios a las personas con 
discapacidad, debiendo para ello, incorporarlos al Régimen Especial de Afiliación Progresiva, 
de acuerdo a lo que expone la Ley del Seguro Social y su Reglamento.

Artículo 29. Seguros de atención médica y de vida
Las empresas de seguro no podrán negar o restringir la adquisición de un seguro de vida y 
una póliza de atención médica basándose exclusivamente en la presencia de algún tipo 
de discapacidad.

Artículo 30. Nacimiento de personas con discapacidad
Los hospitales públicos y privados y demás componentes sanitarios que se encarguen de 
atender partos, deben dar aviso de inmediato a la Dirección General de Desarrollo para las 
Personas con Discapacidad y a la Dirección General de Salud correspondiente de los casos 
congénitos de personas con discapacidad que asistan, igualmente, cuando atiendan casos 
que puedan determinar limitaciones adquiridas, deben remitirlos de inmediato a los respecti-
vos servicios especializados.
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seCCIón IV
Trabajo

Artículo 31. Derecho al trabajo
El Estado garantiza a las personas con discapacidad en todo el país, el derecho a un empleo 
digno y adecuado a sus condiciones y necesidades personales.

Artículo 32. Discriminación laboral
Se consideran actos de discriminación laboral adoptar criterios de selección de personal o estable-
cer condiciones generales de trabajo no adecuados a las condiciones de los aspirantes. Así como 
solicitar requisitos adicionales a los establecidos para cualquier otro solicitante y, no emplear, por 
razones de discapacidad, cuando se es idóneo para desempeñar el cargo o labor solicitado.

Artículo 33. Facilitación de trámites
Las instituciones públicas o privadas, de cualquier índole, deberán facilitar a las personas 
discapacitadas en el ejercicio de su profesión independiente, la tramitación expedita de sus 
respectivas solicitudes, para evitar poner en peligro su fuente de trabajo. El retraso innecesario 
o injustificado se considera un acto de discriminación.

Artículo 34. De la Secretaría del Trabajo y Seguridad Social
Además de las responsabilidades señaladas en otras leyes la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Seguridad Social, será responsable de:

1) Fomentar y apoyar la participación de las organizaciones empresariales, sindicales y de 
organizaciones de y, para, personas con discapacidad en materia de rehabilitación y 
reinserción laboral;

2) Gestionar medidas especiales de apoyo que faciliten la integración laboral, que podrá 
consistir en subvenciones, convenios de cooperación y otros análogos;

3) Incluir en los reglamentos internos de trabajo, de higiene y seguridad social, cláusulas 
equitativas a las personas con discapacidad;

4) Promover la realización de investigaciones referentes a la situación socio-laboral de las 
personas con discapacidad;

5) Velar por la salud y seguridad ocupacional de las personas con discapacidad y, la 
prevención, de las discapacidades por riesgo profesional y accidentes de trabajo;

6) Establecer normas y disposiciones para la reubicación laboral en las empresas en que 
el trabajador sufra un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, siempre y 
cuando el trabajador esté apto para desempeñar otra actividad laboral;

7) Velar porque las personas con discapacidad gocen de sus derechos laborales;
8) Establecer mecanismos para garantizar el ejercicio de los derechos a personas que 

adolecen o en situación de adquirir una discapacidad por riesgos profesionales, cuando 
no puedan ejercer por sí mismos las acciones necesarias;
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9) Fomentar, coordinar y apoyar con organismos nacionales e internacionales la educación 
profesional para que las personas con discapacidad, puedan acceder al ejercicio laboral 
y empresarial;

10) Promover programas de investigación, capacitación y servicios de intermediación para 
la inserción laboral;

11) Asesorar en coordinación con las organizaciones de y, para, personas con discapacidad, 
a los empleadores para que éstos puedan adaptar el empleo y su entorno a las condi-
ciones y necesidades de las personas con discapacidad; y,

12) Incluir en el plan operativo anual medidas de acción concretas sobre su labor en cum-
plimiento de sus obligaciones relacionadas con el tema de discapacidad.

Artículo 35. Empleos
Las entidades de la administración pública y las empresas de carácter privado están obliga-
das a contratar un número mínimo de personas con discapacidad de acuerdo con la tabla 
siguiente:

1) De veinte (20) a cuarenta y nueve (49) trabajadores, una (1) persona con discapacidad;
2) De cincuenta (50) a setenta y cuatro (74) trabajadores, dos (2) personas con discapacidad;
3) De setenta y cinco (75) a noventa y nueve (99) trabajadores, tres (3) personas con 

discapacidad; y,
4) Por cada cien (100) trabajadores, cuatro (4) personas con discapacidad.

Artículo 36. Incentivos fiscales
Será deducible del impuesto sobre la renta:

1) Las donaciones o aportes destinados a instituciones públicas o privadas que trabajan 
en beneficio del sector de discapacidad; y,

2) Los salarios pagados a las personas con discapacidad.

Artículo 37. INFOP
El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) y la Comisión Nacional de Educación 
Alternativa No Formal, deben en coordinación con las organizaciones de y, para, personas con 
discapacidad, desarrollar programas especiales de capacitación con instructores idóneos y 
sensibilizados para la formación laboral.

seCCIón V
Entorno físico

Artículo 38. Aspectos técnicos y reglamentarios
Para asegurar y facilitar el acceso de las personas con discapacidad, las construcciones nuevas, 
ampliaciones, remodelaciones de edificios, parques, aceras, áreas verdes, jardines, plazas, 
vías públicas, servicios sanitarios u otros espacios de propiedad pública y los de propiedad 
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privada que, impliquen concurrencia de cualquier tipo y brinden atención al público, deberán 
construirse de acuerdo a las especificaciones técnicas que serán emitidas y reglamentadas por 
la Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad.

Las municipalidades en cumplimiento del presente artículo, no podrán extender permisos 
de construcción que no cumplan con lo establecido en el párrafo anterior.

Artículo 39. Accesibilidad
Los proyectos de vivienda deben contar con los requisitos técnicos necesarios, para facilitar 
el acceso de las personas con discapacidad, tales como: Pasos peatonales, pasamanos, ram-
pas, señalizaciones visuales, auditivas y táctiles, para poder ser utilizados con seguridad 
por las personas con discapacidad, lo cual debe estar comprendido en los diseños y planos 
de construcción.

Artículo 40. Asignación
Las personas con discapacidad o familia a cuyo núcleo pertenezcan, al momento de adquirirla, 
tienen el derecho a que se les asigne su vivienda en una ubicación de fácil acceso, como ser 
al inicio del bloque o peatonal o el lugar más cercano a la vía pública o entrada de acceso al 
proyecto de vivienda.

Artículo 41. Estacionamientos
Los estacionamientos abiertos al público, deben tener espacios para estacionar vehículos con-
ducidos por personas con discapacidad o por quienes las transporten. Estos espacios deben 
ser más de uno (1) por cada veinte (20) y estarán ubicados siempre de forma inmediata a 
la entrada principal. En el caso de los centros comerciales, éstos deberán estar cerca de la 
entrada a los locales de atención al público y, deben, estar debidamente identificados con el 
símbolo internacional.

Artículo 42. Vías públicas
Las municipalidades deben velar y ser responsables porque las vías públicas y las aceras per-
manezcan libres de agujeros, alcantarillados descubiertos y, cualquier otro obstáculo, que 
pueda significar peligro y restrinja la movilidad de las personas con discapacidad. También 
se debe incorporar dentro de las ciudades la señalización adecuada para facilitar el tránsito de 
las personas con discapacidad.

Artículo 43. Ascensores
Los ascensores deben contar con facilidades de acceso, manejo, señalización visual, auditiva y 
táctil para poder ser utilizados con facilidad y seguridad por todas las personas. Los edificios que 
no cuenten con ascensores deberán tener rampas para facilitar el acceso de las personas con 
movilidad limitada.
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seCCIón VI
Información y comunicación

Artículo 44. Información accesible
Las instituciones públicas y privadas deben asegurarse que la información y servicios brindados al 
público sean accesibles a todas las personas con discapacidad según sus propias necesidades.

Artículo 45. Información especial 
Las personas con discapacidad y su familia tendrán acceso a una información completa sobre 
el diagnóstico, los derechos, servicios y programas disponibles. La información debe presen-
tarse en la forma que resulte accesible para las personas con discapacidad.

Artículo 46. Medios de información
Los programas informativos transmitidos por los canales de televisión, deben hacer accesible 
la información brindada, debiendo contar, con la asistencia de intérpretes o mensajes escritos 
en las pantallas, para garantizar a las personas con problemas auditivos el derecho a la informa-
ción. La Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), debe velar porque todos 
los medios de información adopten las medidas correspondientes para hacer accesible la 
información que ofrecen al público.

Artículo 47. Comunicación
Los operadores de sistemas de comunicación deben garantizar a todas las personas con dis-
capacidad el acceso a sus servicios. Los teléfonos públicos se instalarán en lugares que sean 
accesibles a todas las personas con discapacidad.

Artículo 48. Internet
Los locales de servicios de Internet abiertos al público, deben estar ubicados en un entorno 
accesible y adecuado, debiendo contar con los programas y opciones para poder ser utilizados, 
por las personas con discapacidad.

Artículo 49. Bibliotecas
Las bibliotecas abiertas al público, deben contar con servicios de apoyo, tales como: Personal, 
equipo y mobiliario adecuado para facilitar el acceso a las personas con discapacidad.

seCCIón VII
Transporte

Artículo 50. Accesibilidad al transporte
La Dirección General de Transporte, garantiza que las empresas operadoras de los diferentes 
servicios del rubro, cumplan con los requerimientos de accesibilidad para las personas con 
discapacidad, tales como:
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1) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad y movilidad limitada, reservando y 
dándoles ubicación física prioritaria dentro de las unidades;

2) Los buses de transporte urbano e interurbano, deben disponer de forma mínima de 
cuatro (4) asientos por cada cuarenta y ocho (48) pasajeros, los cuales deben ser ubicados 
junto a las puertas de acceso y/o salida de los mismos, debiendo contar con la seña-
lización internacional;

3) Que las terminales de transporte cumplan con las condiciones necesarias para facilitar 
el acceso con seguridad a su entorno físico;

4) Establecer paradas de buses del transporte urbano en sus diferentes rutas y puntos de 
taxis en lugares que faciliten el acceso a las personas con discapacidad; y,

5) Que los conductores de buses, taxis y otros medios de transporte que ellos utilizan, 
brinden sus servicios a las personas con discapacidad, facilitándoles y dándoles un trato 
de acuerdo a sus necesidades.

Artículo 51. Permisos y concesiones para transporte urbano e interurbano
Para obtener permisos de explotación de transporte público de buses, será requisito que el 
solicitante apruebe una revisión técnica que acredite que las unidades están adaptadas para 
facilitar el acceso a personas con discapacidad.

Artículo 52. Facilidades de estacionamiento
La Policía de Tránsito y las autoridades municipales o administrativas en su caso, están obli-
gadas a facilitar en las ciudades el estacionamiento de vehículos por el tiempo estrictamente 
necesario para bajar o subir personas con discapacidad. En ejercicio de este derecho el con-
ductor está dispensado de las multas establecidas por estacionar en lugares prohibidos.

Capítulo IV
De los beneficios

Artículo 53. Descuentos
Las personas con discapacidades tendrán derecho a descuentos en los casos siguientes:

1) Veinticinco por ciento (25%) en el transporte terrestre urbano en la modalidad de buses;
2) Veinticinco por ciento (25%) en el transporte terrestre interurbano, en la modalidad 

de buses;
3) Treinta por ciento (30%) en los servicios aéreos y marítimos de rutas nacionales;
4) Cincuenta por ciento (50%) en las tarifas de espectáculos públicos, tales como: cines, 

teatros, estadios u otros;
5) Veinte por ciento (20%) en la compra de medicamentos farmacéuticos, con la respectiva 

prescripción médica;
6) Veinte por ciento (20%) por consultas médicas generales y veinticinco por ciento (25%) 

en consultas médicas especializadas;
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7) Veinte por ciento (20%) en servicios de intervención quirúrgica;
8) Veinte por ciento (20%) en los servicios recibidos en hospitales y clínicas privadas;
9) Veinticinco por ciento (25%) en los servicios de odontología, oftalmología, exámenes 

clínicos, radiológicos y todo servicio de análisis computarizado, prótesis u otro equipo;
10) Veinte por ciento (20%) en cualquier tipo de hoteles sin importar la categoría de los 

mismos;
11) Veinte por ciento (20%) en consumo individual de comidas en restaurantes, según la 

clasificación establecida por el Instituto Hondureño de Turismo (IHT); y,
12) Veinte por ciento (20%) en los instrumentos musicales.

Artículo 54. Incentivos fiscales
Las personas naturales y jurídicas que otorguen los descuentos señalados en el artículo anterior, 
tienen derecho a deducir de la renta bruta, para efectos del pago de impuesto sobre la renta el 
cien por ciento (100%) del monto que resulte de la suma total de los descuentos concedidos.

Artículo 55. Exoneración de impuestos
Se exonera del pago total de derechos arancelarios y cualquier otro impuesto, a las importa-
ciones de aparatos médicos y aparatos electrónicos especiales que sean para uso de personas 
con discapacidad, organizaciones de y, para, personas con discapacidad debiendo contar 
las dos (2) últimas con su respectiva personalidad jurídica.

Artículo 56. Vehículos
Se autoriza a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas para crear las partidas 
arancelarias de importación de partes y de vehículos automotores y similares especiales para 
discapacitados, diseñados y construidos en fábricas con arancel cero y exonerados de los 
demás impuestos de importación.

La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas en un término de seis (6) meses 
elaborará el Reglamento para la aplicación del contenido de este Artículo.

Capítulo V
De las organizaciones de personas con discapacidad, las instituciones que

trabajan en discapacidades y las asociaciones de padres de familia

Artículo 57. Reconocimiento 
 El Estado fomentará la creación de:

1) Organizaciones de Personas con Discapacidad;
2) Instituciones para Personas con Discapacidad; y,
3) Asociaciones de padres, familiares y amigos de Personas con Discapacidad.
Se reconoce el papel consultivo de estas organizaciones en lo referente a la toma de 

decisiones estatales relativas al tema de la discapacidad.
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Artículo 58. Obligaciones
Las organizaciones de y, para, personas con discapacidad deben:

1) Participar en las decisiones públicas que les afecten directa o indirectamente;
2) Inscribirse en el registro que llevará la Dirección General de Desarrollo para las Personas 

con Discapacidad;
3) Presentar informe de sus actividades, la planificación anual y su respectivo Presupuesto 

a la Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad; y,
4) Desarrollar proyectos de acuerdo a sus posibilidades, enmarcados y, congruentes, con 

los objetivos y disposiciones de la presente Ley.

Capítulo VI
De la Dirección General

Artículo 59. Dirección General
Créase la Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad (DIGEDEPPDI) como 
dependencia de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, la cual fun-
cionará como un órgano desconcentrado con autonomía técnica administrativa y financiera.

Artículo 60. Atribuciones de la Dirección
Son atribuciones de la Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad, 
los siguientes:

1) Establecer políticas y dar seguimiento a las aprobadas por el Gabinete Social, para la 
prevención, atención y rehabilitación integral de las personas con discapacidad, formu-
lando los planes de ejecución que sean necesarios para atender las necesidades de las 
personas con discapacidad;

2) Coordinar con las diferentes instituciones públicas y privadas programas orientados a 
la prevención, habilitación, rehabilitación integral y promoción de los derechos de las 
personas con discapacidad;

3) Establecer alianzas estratégicas con los gobiernos locales, para materializar los objetivos 
y disposiciones de la presente Ley;

4) Desarrollar sus propios programas para lograr la integración social de las personas con 
discapacidad;

5) Emitir dictámenes y opiniones técnicas relacionadas con el tema de la discapacidad;
6) Promover la organización y participación de la sociedad civil para contribuir a la inte-

gración social de las personas con discapacidad;
7) Suscribir acuerdos de cooperación técnica y ayuda económica con organismos naciona-

les e internacionales;
8) Gestionar para las asociaciones de y, para, personas con discapacidad el acceso a 

financiamiento nacional e internacional, para la ejecución de programas y proyectos de 
acuerdo a los servicios que cada una brinde;
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9) Apoyar las organizaciones de y, para, personas con discapacidad con recursos econó-
micos manejados por la Dirección, para el financiamiento de los proyectos que impulsen 
estas organizaciones en beneficio de las personas con discapacidad;

10) Gestionar y otorgar, con sus propios recursos becas para las personas con necesidades 
educativas especiales, de manera que éstos puedan realizar estudios en los diferentes 
niveles educativos, dentro y fuera del país;

11) Llevar un registro de las organizaciones de y, para, personas con discapacidad;
12) Emitir la respectiva identificación para la persona con discapacidad;
13) Crear y promover programas de empleo protegido, micro empresas, cooperativas y 

talleres de producción auto sostenible, para la inserción laboral de las personas con 
discapacidad que no tienen una fuente de empleo;

14) Promover y apoyar la comercialización de los productos manufacturados por las personas 
con discapacidad;

15) Conocer de oficio sobre situaciones de discriminación por razones de discapacidad y 
tomar las acciones mediante las instancias pertinentes;

16) Requerir la información pertinente de las instituciones públicas sobre la ejecución de 
planes y actividades relacionadas a discapacidades y hacer a las mismas las recomen-
daciones necesarias;

17) Promover permanentemente programas y campañas de sensibilización, capacitación e 
información para asegurar el acceso de las personas con discapacidad a la salud, traba-
jo, educación y a todos los aspectos necesarios para su desarrollo dentro de la sociedad;

18) Realizar y coordinar investigaciones con las instituciones públicas y privadas, sobre las 
diferentes discapacidades y estado socio-económico de la población con discapacidad;

19) Proporcionar servicios legales para defender los derechos de las personas con discapa-
cidad y vigilar el eficaz cumplimiento a la presente Ley; y,

20) Las demás que sean propias de su ámbito de competencia.

Capítulo VII
De la organización

Artículo 61. La organización de la Dirección
La Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad estará conformada por:

1) Un Director(a) General;
2) Un Subdirector(a);
3) Una Secretaria de Registros;
4) Unidades de Planificación;
5) Unidades Técnicas; y,
6) Consejo Consultivo.



MARCO  NORMATIVO NACIONAL DE AMÉRICA LATINA EN MATERIA DE DISCAPACIDAD

389

Capítulo VIII
Del Director y Subdirector

Artículo 62.
La Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad estará a cargo de un 
Director(a) y un Subdirector(a), quienes serán nombrados por el Presidente de la República a 
propuesta del Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, de una nómina 
de cinco (5) candidatos que será presentada por el Consejo Consultivo.

En al menos uno de los dos (2) cargos señalados en el párrafo anterior deberá nombrarse 
una persona con discapacidad.

Artículo 63. Requisitos para ser Director(a) y Subdirector(a)
Para ser Director(a) y Subdirector(a) se requiere:

1) Ser hondureño(a) por nacimiento en ejercicio de sus derechos civiles;
2) Preferentemente profesional universitario;
3) Tener experiencia comprobada en el área de discapacidades; y,
4) Estar solvente con el Estado.

Artículo 64. Funciones del Director
Son funciones del Director(a):

1) Cumplir y velar porque se cumpla lo dispuesto en la presente Ley y los reglamentos 
respectivos;

2) Ejercer la administración y representación legal de la Dirección;
3) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Dirección, así como su liquidación, para 

lo cual debe tomarse en consideración la opinión del Consejo Consultivo;
4) Presentar los informes trimestrales y un condensado anual sobre su gestión con copia 

al Consejo Consultivo;
5) Contribuir y coordinar con el Gabinete Social en la formulación, implementación y 

desarrollo de las políticas nacionales de atención a las personas con discapacidad;
6) Proponer el nombramiento, cancelaciones y demás aspectos conducentes sobre el 

personal de la Dirección de Desarrollo para las Personas con Discapacidad;
7) Promover convenios legales, administrativos y financieros para mejorar la calidad de 

vida de las personas con discapacidad;
8) Colocar los recursos de la Dirección de Desarrollo para las Personas con Discapacidad, 

previa autorización del Consejo Consultivo, en las instituciones bancarias que ofrezcan 
mayores ventajas de inversiones a plazo siempre que sean, seguras y rentables;

9) Resolver las quejas presentadas contra sus subordinados;
10) Delegarle funciones específicas al Sub-Director(a);
11) Participar en las sesiones del Consejo Consultivo con voz pero sin voto; y,
12) Las demás que señale la presente Ley y otras leyes.
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Artículo 65. Funciones del Sub-Director(a).
Son funciones del Sub-Director(a):

1) Sustituir en sus funciones al Director(a) en caso de ausencia temporal; y,
2) Coordinación con el Director(a) el funcionamiento de la Dirección de Desarrollo para las 

Personas con Discapacidad.

Capítulo IX
Del Consejo Consultivo

Articulo 66. Del Consejo Consultivo
Como órgano auxiliar de la Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad 
créase un Consejo Consultivo integrado de la manera siguiente:

1) Un representante de la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud;
2) Un representante de la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación;
3) Un representante de la Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad 

Social;
4) Un representante de la Secretaria de Estado en los Despachos de Obras Públicas, Trans-

porte y Vivienda (SOPTRAVI);
5) Un representante del Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS);
6) Un representante del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos;
7) Tres (3) representantes de personas con discapacidad;
8) Dos (2) representantes de las redes que trabajan en el tema discapacidad; y,
9) Dos (2) representantes de las asociaciones de padres de familia con hijos con disca-

pacidad.

Artículo 67. De los representantes de las instituciones públicas
El nombramiento de los representantes de las instituciones públicas mencionadas en el artículo 
62 será responsabilidad del respectivo Secretario de Estado, quien notificará a la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia el nombre de la persona que lo repre-
senta ante el Consejo Consultivo a más tardar cinco (5) días después de entrar en vigencia la 
presente ley.

Artículo 68. Elección de los miembros de las instituciones no gubernamentales
Los miembros de las instituciones no gubernamentales referidas en el artículo 62, serán electos 
en asambleas y se acreditarán con la copia del respectivo Punto de Acta.

Artículo 69. Funciones del Consejo Consultivo
Son funciones del Consejo Consultivo, los siguientes:

1) Coadyuvar con la Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad 
en el cumplimiento de sus atribuciones;
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2) Dar seguimiento a las acciones realizadas por la Dirección General de Desarrollo para 
las Personas con Discapacidad;

3) Servir de enlace en lo que fuere necesario entre la Dirección General de Desarrollo para 
las Personas con Discapacidad y las organizaciones de y, para, personas con discapacidad 
y la sociedad civil;

4) Formular propuestas a la Dirección General de Desarrollo para las Personas con Disca-
pacidad, en beneficio de los discapacitados; y,

5) Organizarse, establecer su programación de trabajo internamente para su funcionamiento.

Capítulo X
Régimen financiero

Artículo 70.
Para su funcionamiento la Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad 
contará con:

1) La partida presupuestaria que se le asigne anualmente en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República;

2) Al menos el dos por ciento (2%) de los fondos de la Estrategia de Reducción a la Pobreza, 
asignados al rubro de grupos especiales, para cubrir programas que beneficien al sector 
de personas con discapacidad;

3) Los ingresos provenientes de una nueva Lotería denominada “Lotería Solidaria de las 
Personas con Discapacidad”. Es un tipo de lotería diferente a las autorizadas legalmente 
en el país. Esta lotería es la principal fuente de ingresos de esta Dirección General y con 
el propósito de no incurrir en más erogaciones del Estado para este propósito debe 
negociar la emisión, administración y comercialización de dicha lotería con la persona 
jurídica autorizada por el Decreto No. 173-2000 de fecha 24 de octubre del 2000 por 
un término inicial de diez (10) años, prorrogables a cambio de una comisión exclusiva-
mente a su favor aplicable sobre los ingresos brutos recaudados por la venta de dicha 
lotería. La operación de esta lotería debe ser regulada mediante Reglamento, que debe 
emitir la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia en un término 
de no más de sesenta (60) días después de la negociación;

4) Las herencias, legados y donaciones que sean procedentes de conformidad a la ley;
5) Otras actividades de autogestión y sostenibilidad; y,
6) Otros ingresos de lícita procedencia.

Capítulo XI
De las sanciones

Artículo 71. Sanción penal
La persona que realice cualquier acto de discriminación de los señalados en la presente Ley, 
será sancionada con la pena establecida en el Artículo 321 del Código Penal.
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Artículo 72. Sanción administrativa
Se autoriza a la Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad, a sancionar 
con multa que oscila entre dos (2) salarios mínimos a cincuenta (50) salarios mínimos, en la es-
cala máxima vigente, a la persona física o jurídica que incumpla cualquiera de las disposiciones 
establecidas en la presente ley, en perjuicio de los derechos de las personas con discapacidad.

Para determinar la sanción concreta entre el mínimo y máximo señalado se debe tener 
en cuenta la gravedad y efectos de la acción u omisión, haberla cometido abusando de poder 
público, la reincidencia del infractor y, sus posibilidades económicas.

Artículo 73. Multas de tránsito 
Se sanciona con una multa equivalente al veinticinco por ciento (25%) del salario mínimo al 
conductor del vehículo que sea estacionado en espacios reservados para vehículos que trans-
portan a personas con discapacidad. La misma multa se aplica a los conductores del transporte 
urbano que no cumplan con lo dispuesto en el artículo 50, numeral 2). La Dirección General 
de Tránsito informará a la Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad, 
sobre la aplicación de las multas.

Artículo 74. Destino de las multas
 El valor cobrado por concepto de las multas establecidas en los artículos anteriores, se ente-
rará a la Tesorería General de la República a más tardar dentro de los primeros cinco (5) días 
calendario del mes siguiente en que se ejecutó el cobro.

Capítulo XII
Recursos

Artículo 75. Los recursos procedentes
Contra las resoluciones administrativas que se dicten en aplicación de esta Ley, caben los 
recursos previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo. Agotada la vía administrativa 
procederá la acción contencioso-administrativa que se debe sustanciar de acuerdo a lo esta-
blecido en la respectiva ley.

Capítulo XIII
Disposiciones finales

Artículo 76. Asignaciones
La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas debe mantener las asignaciones presu-
puestarias hasta ahora otorgadas para atender las necesidades de diferentes centros que 
trabajan en el sector de personascon discapacidad, según Resolución No. 235 emitida por la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, el 01 de julio del 2002, sin perjuicio de otras 
asignaciones o subvenciones que se otorguen o puedan otorgarse.
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Artículo 77. Unidades técnicas
Las Secretarías de Estado y demás instituciones públicas que por su naturaleza estén relaciona-
das con la aplicación de esta Ley, deben contar con unidades especializadas para la atención y 
ejecución de sus programas y proyectos dirigidos a las personas con discapacidad, debiendo 
coordinar sus acciones con la Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad.

Artículo 78. Organización de acuerdo a las necesidades
La Secretaría de Registro, la Unidad de Planificación y la Unidad Técnica, se organizarán de 
acuerdo a las necesidades que se presenten en la Dirección, siguiendo el espíritu general de 
la presente Ley.

Artículo 79. Lotería solidaria
Para los efectos de lo señalado en el Artículo 70 numeral 3), créase la Lotería Solidaria de las 
Personas con Discapacidad, con el propósito de financiar las actividades programadas por la Di-
rección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad, cuyos fondos serán manejados 
en una cuenta especial a favor de la misma, en una institución del Sistema Financiero Nacional.

La Dirección de Desarrollo para las Personas con Discapacidad será el ente encargado de 
administrar y reglamentar el funcionamiento de la Lotería Solidaria.

Capítulo XIV
Disposiciones transitorias

Artículo 80. Inicio de operaciones
La Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad entra en funciones a 
partir del uno de enero del 2006, para lo cual debe haberse realizado las gestiones y asignacio-
nes presupuestarias correspondientes.

Para los efectos de esta Ley, la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas debe 
establecer la partida correspondiente en el próximo Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República

Artículo 81. Adecuación de edificaciones
Las instituciones públicas y privadas ya existentes, para cumplir con lo dispuesto en el Artículo 
38 deben adecuar sus edificaciones adoptando las medidas necesarias para asegurar la acce-
sibilidad de las personas con discapacidad, en un plazo máximo de tres (3) años a partir de la 
vigencia de esta Ley.

Artículo 82. Reglamentación
 La Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia reglamentará esta Ley a 
propuesta de la Dirección de Desarrollo para las Personas con Discapacidad, en un término no 
mayor de noventa (90) días a partir de la vigencia de la presente Ley.
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Artículo 83. Derogatoria
Quedan derogadas las disposiciones legales siguientes: Decreto No. 184-87 de fecha 18 de 
noviembre de 1987, que contiene la LEY DE HABILITACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA PERSONA 
MINUSVÁLIDA; y Decreto No. 17-91 fechado el 26 de febrero de 1991, que comprende la LEY 
DE PROMOCION DE EMPLEO PARA PERSONAS MINUSVÁLIDAS.

Artículo 84. Vigencia
La presente Ley entrará en vigencia veinte (20) días después de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en el Salón de Sesiones del 
Congreso Nacional, a los veinticuatro días del mes de mayo de dos mil cinco.

Porfirio Lobo Sosa, Presidente.- Juan Orlando Hernandez A., Secretario.- Ángel Alfonso Paz 
López, Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por Tanto, Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de septiembre de 2005.

ALBERTO DÍAZ LOBO
Presidente de la República, 

Por Ley el Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, José Roberto Pacheco
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Nicaragua. Ley de prevención, rehabilitación y equiparación
de oportunidades para las personas con discapacidad

LEY No. 202, Aprobada de 23 de Agosto de 1995
Publicada en La Gaceta 180 del 27 de Septiembre de 1995

El Presidente de la República de Nicaragua
Hace saber al pueblo nicaragüense que:
La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua
En uso de sus facultades;
Ha dictado

La siguiente:

Ley de prevención, rehabilitación y equiparación de
oportunidades para las personas con discapacidad

Capítulo I
Disposiciones preliminares

Artículo 1
La presente ley establece un sistema de prevención, rehabilitación y equiparación de oportu-
nidades para las personas con discapacidad, tendiente a mejorar su calidad de vida y asegurar 
su plena integración a la sociedad.

Artículo 2
La prevención, rehabilitación y equiparación de oportunidades para las personas con discapa-
cidad, se hará efectiva con la intervención del Estado, las personas con discapacidad, la familia 
y la sociedad en su conjunto.

El Estado dará cumplimiento a sus obligaciones en los términos y condiciones que fije 
esta Ley y las demás relativas a esta materia.

Artículo 3
Para los efectos de esta Ley, se consideran las siguientes definiciones:

a) Deficiencia: Una pérdida o anormalidad permanente o transitoria, psicológica, fisioló-
gica o anatómica de estructura o función.
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b) Discapacidad: Cualquier restricción o impedimento en la ejecución de una actividad, 
ocasionados por una deficiencia en la forma o dentro del ámbito que limite o impida el 
cumplimiento de una función que es normal para esa persona según la edad, el sexo y 
los factores sociales y culturales.

c) Prevención: Adopción de medidas encaminadas a impedir que se produzcan deficien-
cias físicas, mentales y sensoriales (prevención primaria) o a impedir que las deficiencias, 
cuando se han producido tengan consecuencias físicas, psicológicas y sociales negativas.

d) Rehabilitación: Proceso en el que el uso combinado de medidas médicas, sociales, 
educativas y vocacionales ayudan a los individuos discapacitados a alcanzar los más 
altos niveles funcionales posibles y a integrarse en la sociedad.

e) Equiparación de Oportunidades: Proceso mediante el cual el sistema general de la 
sociedad, tal como el medio físico y cultural, la vivienda y el transporte, los servicios 
sociales y sanitarios, las oportunidades de educación y trabajo, la vida cultural y social, 
incluidas las instalaciones deportivas y de recreo, se hace accesible para todos.

Artículo 4
El Ministerio de Salud es la institución autorizada, a través de una Comisión o equipo calificado, 
para evaluar y certificar la existencia de la discapacidad, su naturaleza y su grado, así como 
las posibilidades de su rehabilitación y la recomendación del tipo de actividad educativa y/o 
laboral que pueda desempeñar. La evaluación podrá efectuarse a petición de la persona 
discapacitada o de quien lo represente.

En el caso de la certificación de existencia de la discapacidad para efectos de la Seguridad 
Social, se regirá conforme la ley de la materia y su reglamento.

Estas comisiones o equipos, estarán ubicados en las estructuras departamentales, las 
regiones autónomas de la Costa Atlántica o municipales que determine el MINSA y tendrán 
además la responsabilidad de mantener información actualizada, cuantitativa y cualitativa, 
sobre las personas que presenten algún grado de discapacidad.

Capítulo II
Políticas de prevención, rehabilitación y

equiparación de oportunidades y su aplicación

Artículo 5
La existencia de la discapacidad es un problema social; las personas con discapacidad ven 
reducidas sus oportunidades de trabajo y de mejorar su calidad de vida. Por ello, es responsa-
bilidad del Estado y la sociedad civil establecer sistemas de:

a) Vigilancia epidemiológica sobre las discapacidades que permita desarrollar acciones y 
programas de prevención en todos los niveles.

b) Rehabilitación física, mental y social que permita la incorporación plena de la persona 
discapacitada a la vida de la sociedad.
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c)  Acciones legales y morales tendientes a presentarle al discapacitado igualdad de opor-
tunidades en su integración laboral, recreativa y social, que le aseguren el pleno ejerci-
cio de sus derechos humanos y ciudadanos.

Capítulo III
De las acciones de prevención

Artículo 6
El Estado impulsará medidas apropiadas para la prevención de las deficiencias y las discapaci-
dades a través de las siguientes acciones:

a) Crear sistemas de atención primaria de salud, basados en la comunidad, particularmente 
en las zonas rurales y en los barrios pobres de las ciudades.

b) Brindar atención y asesoramiento sanitario materno-infantiles eficaces, así como aseso-
ramiento, planificación de la familia y sobre la vida familiar.

c) Dar educación sobre nutrición y asistencia en la obtención de una dieta apropiada, 
especialmente para las madres y los niños.

d) Asegurar la cobertura universal de inmunizaciones contra enfermedades infecto-
contagiosas.

e) Elaborar reglamentos sanitarios y programas de capacitación para la prevención de 
accidentes en el hogar, en el trabajo, en la circulación vial y en las actividades recreativas.

f ) Brindar capacitación apropiada para personal médico, paramédico y de cualquier otra 
índole, con miras a prevenir discapacidades de diverso grado.

Artículo 7
Los empleadores deberán establecer programas de seguridad e higiene ocupacional, para im-
pedir que se produzcan deficiencias o enfermedades profesionales y su exacerbación.

Artículo 8
El Estado y la sociedad promoverán la responsabilidad personal, familiar y comunitaria en la 
prevención de las deficiencias y/o discapacidad, a través de las siguientes acciones:

a) Establecer medidas de lucha contra el uso imprudente de medicamentos, drogas, alco-
hol, tabaco y otros estimulantes o depresivos, a fin de prevenir la deficiencia derivada 
de las drogas, en particular entre los niños y mujeres embarazadas.

b) Priorizar actividades educativas y sanitarias, que ayuden a la población a lograr estilos 
de vida que proporcionen un máximo de defensa contra las causas de las deficiencias.
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Capítulo IV
De las acciones de rehabilitación

Artículo 9
El Estado y la comunidad, desarrollarán y asegurarán prestación de los servicios de rehabilitación 
integral a las personas con discapacidad. Esto incluye servicios sociales, de nutrición, médicos y 
de formación profesional necesarios para poner a las personas con deficiencias en condiciones 
de alcanzar un nivel funcional óptimo. Dichos servicios podrán proporcionarse mediante:

a) Trabajos comunitarios.
b) Servicios generales de salud, educativos, sociales y de formación profesional.
c) Otros servicios especializados tales como la atención en hogares terapéuticos con 

internación total o parcial, para los casos en que los de carácter general no puedan 
proporcionar la atención necesaria.

Artículo 10
El Estado tiene la obligación ineludible de prestar ayuda en equipos y otros instrumentos 
apropiados para las personas a quienes sean indispensables, suprimiendo los derechos de 
importación u otros requisitos que obstaculicen la pronta disponibilidad de estas ayudas 
técnicas y los materiales que no se puedan fabricar en el país.

Artículo 11
En el caso específico de las personas con enfermedades mentales, la atención psiquiátrica 
deberá ir acompañada de la prestación de apoyo y orientación social a estas personas y a 
sus familias.

Artículo 12
El Estado promoverá y desarrollará actividades de atención primaria de rehabilitación a través 
de la estrategia de rehabilitación con base de la Comunidad.

Además apoyará y coordinará la actividad de las entidades privadas sin fines de lucro, que 
orienten sus acciones en favor de las personas con discapacidad.

Capítulo V
De las acciones de equiparación de oportunidades

Artículo 13
El Estado y la sociedad deben asumir y garantizar que se ofrezca a las personas con discapaci-
dad, iguales oportunidades que al resto de los ciudadanos a través de las siguientes acciones:

a) Los empleadores deberán acondicionar los locales, el equipo y el medio de trabajo para 
permitir el empleo a personas con discapacidad.

b) El trabajador afectado con alguna discapacidad gozará de los mismos derechos y tendrá 
las mismas obligaciones establecidas para el resto de trabajadores. En este último caso, 
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siempre y cuando el cargo esté en correspondencia con sus habilidades, capacitación 
y condiciones físicas. Toda Empresa estatal, privada o mixta, deberá contratar o tener 
contratado por lo menos a una persona discapacitada con una proporción de cincuenta 
personas a una según planilla.

c) Establecer empleo protegido para aquellos que, debido a necesidades especiales o 
discapacidad particularmente grave, no puedan hacer frente a las exigencias del em-
pleo competitivo. Tales medidas pueden tomar la forma de talleres de producción, 
trabajo en el domicilio y planes de auto empleo.

d) Garantizar, a través de instituciones públicas y privadas, que las personas discapaci-
tadas reciban la educación y la formación laboral o técnica mínima necesaria para su 
inserción en este empleo.

e) Las autoridades educativas, deberán seguir criterios básicos en el establecimiento 
de servicios de educación para niños con discapacidad con la participación acti-
va de los padres. Tales servicios deben ser: individualizados localmente accesibles, 
universales y ofrecer además una gama de opciones compatibles con la variedad de 
necesidades especiales de este sector de la población.

f ) Las autoridades correspondientes tomarán las medidas necesarias a fin de que las cons-
trucciones, ampliaciones e instalaciones o reformas de edificios de propiedad pública o 
privada, destinados a un uso que implique concurrencia de público, así como también 
las vías públicas y de acceso a medios de transporte público, se efectúen de manera 
que resulten accesibles a las personas que se desplacen en sillas de ruedas.

 Las instituciones competentes modificarán las normas de urbanismos y construcción 
vigentes, de manera que se ajusten gradualmente a cumplir con las disposición del 
párrafo precedente.

g) En materia de Seguridad Social, aplicar a las personas con discapacidad, las normas 
generales o especiales previstas en las leyes de la materia.

h) Las salas de espectáculo de actividades deportivas, recreativas, culturales y turísticas 
deberán tomar medidas necesarias que le permitan a las personas con discapacidad 
disfrutar de las mismas.

i) Los mensajes del Gobierno que se transmitan por televisión u otros medios audiovi-
suales, deberán ser acompañados por un especialista del lenguaje para discapacitados 
auditivos fonéticos.

Capítulo VI
Del Consejo Nacional de Prevención, Rehabilitación y Equiparación

de Oportunidades para las Personas con Discapacidad

Artículo 14
Créase el Consejo Nacional de Prevención, Rehabilitación y Equiparación de Oportunidades 
para las Personas con Discapacidad, como una instancia de definición y de aplicación de los 
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principios rectores en materia de prevención, rehabilitación y equiparación de oportunidades, 
a fin de permitir la plena integración social y laboral de los discapacitados. A estos fines el 
Consejo se constituirá en la máxima instancia de coordinación de los esfuerzos del Estado, la 
población discapacitada, trabajadores, empresarios y la sociedad en general. El coordinador 
inter-institucional será el Ministerio de Salud.

Artículo 15
Los objetivos del Consejo serán:

a) Promover, incentivar y coordinar los esfuerzos del Estado, la población discapacitada y 
la sociedad en general para el logro de las metas que se propone esta Ley.

b) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley, por parte de las insti-
tuciones y organismos involucrados.

c) Formulación, propuesta, coordinación y control de acciones nacionales articuladas, 
dirigidas a lograr la plena integración de las personas con discapacidad.

Artículo 16
Las funciones del Consejo son las siguientes:

a) Elaborar planes, programas y proyectos encaminados a lograr la integración plena de 
las personas con discapacidad.

b) Proponer disposiciones sobre prestación de servicios especiales a personas con disca-
pacidad, en instituciones públicas o privadas y a través de convenios.

c) Presentar propuestas a la Presidencia de la República en todo lo relativo a las personas 
que tienen discapacidad.

d) Crear el Registro Nacional de Personas con Discapacidad, que reúna toda la información 
necesaria para que el Estado y los Organismos involucrados puedan dirigir las acciones 
a realizar.

e) Coordinar los esfuerzos de las distintas instancias del Estado en todas las acciones 
establecidas en la presente Ley.

f ) Hacer la propuesta, en base al informe emitido por las Comisiones o Equipos califica-
dos, de las personas con discapacidad, en abandono o cuyas familias se encuentren 
en estado de indigencia, para ser candidatos a recibir una pensión de gracia. Si a juicio 
del Consejo estas personas reúnen las condiciones que señala el Decreto 1141 (Ley de 
Pensiones de Gracia y Reconocimientos por Servicios Prestados a la Patria) en sus artos. 
1 (inciso a), 2 y 3, la propuesta se formalizará a través de la Asamblea Nacional.

g) Dictar su Reglamento Interno.

Artículo 17
El Consejo estará integrado por:

a) El Ministro de Salud, quién lo coordinará.
b) El Ministro de Acción Social.
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c) El Ministro del Trabajo.
d) El Ministro de Educación.
e) El Presidente del Consejo Directivo del Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal.
f ) Un Representante de INATEC.
g) Dos Representantes de las Organizaciones de personas discapacitadas.
h) Un Representante de los Organismos no Gubernamentales vinculados a la materia.
i) Un Representante de cada uno de los Consejos Regionales de la Costa Atlántica de 

Nicaragua.
Todos tendrán un suplente con las mismas facultades, en ausencia del titular. El Consejo 

podrá ampliarse con la presencia de los Ministros o Representantes de entidades guberna-
mentales cuando el tema a ser abordado así lo requiera.

Artículo 18
Los delegados permanentes de los Ministerios, Instituciones u Organizaciones representadas, se-
rán designados por el funcionario de mayor jerarquía en cada caso, por un período de dos años.

Artículo 19
El Consejo deberá reunirse dos veces al año en sesión plenaria ordinaria, a fin de revisar la 
ejecución de las disposiciones de la presente Ley, celebrar los acuerdos inter-ministeriales y 
supervisar la marcha de su gestión; o en sesión extraordinaria cuando el Ministerio coordinador 
así lo decida o a pedido de por lo menos un tercio de sus miembros titulares.

Artículo 20
Se crearán los Consejos Departamentales, Municipales y Regionales de prevención, rehabi-
litación y equiparamiento de oportunidades para las personas con discapacidad adscritas al 
Consejo Nacional.

Artículo 21
Los Consejos Regionales, Departamentales y Municipales propondrán a las autoridades locales 
correspondientes dictar acuerdos y ordenanzas para promover el cumplimiento de esta ley 
y favorecer la participación de la población en acciones y obras de interés para las personas 
con discapacidades.

Capítulo VII
Disposiciones finales

Artículo 22
Para el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley, el Estado deberá asegurar los 
recursos financieros de manera gradual y en la medida de las posibilidades reales.
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Artículo 23
El Ministerio de Construcción y Transporte en conjunto con las Alcaldías Municipales determi-
narán las necesidades presupuestarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente 
ley, sobre la eliminación de las barreras arquitectónicas.

Artículo 24
Se establece el 25 de Agosto para la celebración del Día Nacional de la Persona con Discapaci-
dad, para sensibilización de la Sociedad en general.

Artículo 25
El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Ley acarrea responsabi-
lidades administrativas y civiles que serán sancionados conforme lo disponga el reglamento 
de la misma.

Artículo 26
La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en “La Gaceta”, Diario Oficial o en 
cualquier medio de circulación nacional.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional,
a los veintitrés días del mes de Agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

Luis Umberto Guzmán Areas, Presidente de la Asamblea Nacional.- Julia Mena Rivera, 
Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por Tanto: Téngase como Ley de la República.
Publíquese y Ejecútese.

Managua, veintiuno de Septiembre de mil novecientos noventa y cinco.

VIOLETA BARRIOS DE CHAMORRO
Presidente de la República de Nicaragua
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Panamá. Ley 42 del 27 de agosto de 1999
Por la cual se establece la equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad

La Asamble Legislativa
Decreta:

título I
Disposiciones generales

Artículo 1
Se declara de interés social el desarrollo integral de la población con discapacidad, en igualdad 
de condiciones de calidad de vida, oportunidades, derechos y deberes, que el resto de la 
sociedad, con miras a su realización personal y total integración social. También se declaran de 
interés social, la asistencia y tutela necesarias para las personas que presenten una disminución 
profunda de sus facultades.

Artículo 2
La presente Ley tiene por objetivos:

1. Crear las condiciones que permitan, a las personas con discapacidad, el acceso y la plena 
integración a la sociedad.

2. Garantizar que las personas con discapacidad, al igual que todos los ciudadanos, gocen 
de los derechos que la Constitución Política y las leyes les confieren.

3. Servir de instrumento PARA QUE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD ALCANCEN SU 
MÁXIMO DESARROLLO, SU PLENA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y EL EJERCICIO DE LOS DE-
BERES Y DERECHOS, establecer las bases materiales y jurídicas que permitan al Estado 
adoptar las medidas necesarias para la equiparación de oportunidades de las personas 
con discapacidad, garantizándoles salud, educación, trabajo, vivienda, recreación, deporte 
y cultura, así como vida familiar y comunitaria.

Artículo 3
Para los efectos de la presente Ley, lo siguiente términos se definen así:

1. Accesibilidad. Superación de barreras arquitectónicas o urbanísticas, que permite el 
uso de los espacios a las personas con discapacidad, garantizándoles la oportunidad de 
incluirse dentro de su comunidad.

2. Barrera Arquitectónica. Obstáculo e Impedimento de tipo arquitectónico o fìsico, que 
constituye un problema de movilidad o accesibilidad, o que hace inaccesible una edifi-
cación, espacio urbano o medio de transporte.
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3. Bienestar. Estado que alcanza y experimenta la persona al satisfacer sus necesidades 
de modo compatible con la dignidad humana.

4. Discapacidad. Alteración funcional, permanente o temporal, total o parcial, física, 
sensorial o mental, que limita la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro 
del margen que se considera normal en el ser humano.

5. Discriminación. Exclusión o restricción basada en una discapacidad, así como la omi-
sión de proveer adecuación o adaptación de los medios que tenga por objeto o resul-
tado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condicio-
nes, de los derechos de las personas con discapacidad.

6. Equidad. Principio que concibe la distribución de bienes o beneficios de acuerdo 
con las necesidades, posibilidades o capacidades de las personas objeto de dicha dis-
tribución y que permita alcanzar el equilibrio, a pesar de desigualdades, limitaciones 
o diferencias.

7. Equiparación de oportunidades. Proceso mediante el cual el sistema general de la 
sociedad, incluyendo el medio físico e intelectual, la vivienda y el transporte, los servicios 
sociales y sanitarios, las oportunidades de educación y trabajo, la información, la comu-
nicación, la vida cultural y social, las instalaciones deportivas y de recreo y demás, se 
hace accesible para todos.

8. Espacio adaptado. Área, instalación o servicio, que reúne todas la condiciones para ser 
utilizados cómodamente por personas con discapacidad.

9.  Espacio practicable. Área, instalación o servicio, que reúne las condiciones mínimas 
necesarias para ser utilizados por personas con discapacidad o movilidad reducida.

10. Incapacidad. Falta de actitud, de talento o de capacidad legal.
11. Movilidad reducida. Capacidad limitada para desplazarse por razón de discapacidad, 

estado físico u otra condición similar.
12. Taller protegido. Institución de tipo empresarial, cuyo objetivo principal es facilitar el 

trabajo en condiciones especiales a personas que las necesitan. Pueden proporcionar, 
parcial o totalmente, los servicios de evaluación profesional, guía, adaptación al traba-
jo, formación profesional, empleo protegido y oportunidades de ascenso, con miras, 
siempre que sea posible, al traslado a un empleo regular.

13. Propioceptiva. Sensación de posición y cambio de posición del cuerpo y sus partes. 
Sensación de tiempo y espacio que se transmite a través de órganos especiales en su 
mayoría, músculos, tendones y articulaciones.

14. Vulnerabilidad. Estado de exposición o alta probabilidad de exponerse a distintos gra-
dos de riesgos, combinados con una reducida capacidad de protegerse o defenderse 
contra esos riesgos y sus resultados negativos.

Artículo 4
La presente Ley establece que la persona con discapacidad es sujeto de su propio desarrollo, 
protagonista de su devenir histórico y parte primaria y fundamental en lo relativo a los procesos 
de educación, habilitación, rehabilitación, inserción laboral e integración familiar y social.
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En consecuencia, participará en la toma de decisiones en las instancias que dicten políti-
cas, programas o acciones, relacionados con temas de discapacidad.

Artículo 5
Los padres, tutores o quienes ejerzan la representación legal de menores con discapacidad 
o mayores incapaces, tienen derecho a participar en todas las instancias y organizaciones de 
salud, educación, trabajo y demás actividades en que èstas participen.

Artículo 6
El Estado, a través del Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia, desarrollará 
políticas, planes, programas o servicios, inspirados en el principio de equiparación de oportu-
nidades; garantizará las condiciones que permitan a las personas con discapacidad el acceso 
y la plena integración a la sociedad; y promoverá la asistencia y protección necesarias para las 
personas con disminución profunda de sus facultades.

Artículo 7
Es obligación fundamental del Estado, adoptar las medidas a fin de establecer una mejor inte-
gración social, así como el desarrollo individual de las personas con discapacidad.

Artículo 8
Toda institución del Estado será responsable, de acuerdo con su competencia, de garantizar el 
pleno goce de los derechos a las personas con discapacidad, para lo cual establecerá los meca-
nismo de coordinación con los familiares de las personas con discapacidad, los empleadores, 
los técnicos, las agrupaciones gremiales, las asociaciones de personas con discapacidad y para 
personas con discapacidad y con el resto de la sociedad civil.

Artículo 9
Las organizaciones de personas con discapacidad legalmente constituidas, tienen derecho a 
participar en la toma de decisiones relativa a los temas de discapacidad y a contar con una 
representación permanente, en las entidades que desarrollan programas y servicios relacio-
nados con la discapacidad, y deben velar por el cumplimiento de las disposiciones legales 
relativas a este tema. Para ello, el Estado incorporará, en el desarrollo de programas y servicios 
relacionados con la discapacidad, a estas organizaciones.

Artículo 10
El Tribunal Electoral tomará las medidas necesarias para asegurar que los ciudadanos con dis-
capacidad puedan ejercer libremente el derecho a emitir su voto. Al efecto, habilitará áreas, 
centros y mesas de votación.
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título II
Prestaciones y servicios sociales

Artículo 11
El Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia coordinará, con las instituciones 
estatales responsables, la prestación de los servicios sociales, respetando al máximo la perma-
nencia de las personas con discapacidad dentro de su medio familiar y su entorno comunitario, 
tomando en consideración la problemática específica de cada discapacidad, así como la parti-
cipación plena y activa de estas personas y de sus familiares en la búsqueda de sus soluciones.

No obstante lo anterior, ninguna institución del Estado o aquellas especializadas en la 
atención de personas con discapacidad, podrán negarse o admitirlas para la atención corres-
pondiente. El Estado no podrá desatender su responsabilidad, ni aun con el pretexto de que 
estas personas deban retornar a su medio familiar y a su entorno comunitario.

Artículo 12
El Estado está obligado a proteger a las personas con discapacidad profunda, física o mental, y 
debe ofrecerles atención especializada en centros y hospitales subsidiados o del sector público.

Artículo 13
Cuando la familia carezca de recurso para atender las necesidades y derechos de algún miem-
bro que presente discapacidad corresponde al Estado, mediante los organismos pertinentes, 
proporcionar subsidios a quienes, por la naturaleza de la discapacidad, estén inhabilitados 
para ejercer tareas de carácter remunerativo. Dicho subsidio se hará efectivo siempre que 
las entidades competentes del Estado comprueben las condiciones antes escritas.

título III
Equiparación de oportunidades

Capítulo I
Salud, habilitación y rehabilitación integral

Artículo 14
La persona con discapacidad tiene derecho a la salud y al proceso habilitación y rehabilita-
ción integral. De no ser posible la completa rehabilitación, la acción rehabilitadora tendrá 
por objetivo desarrollar sus destrezas y dotarlas de elementos alternativos para compensar 
su discapacidad.

Artículo 15
El Estado, a través de las instituciones de salud, proporcionará los equipos y el personal para 
asegurar que las prestaciones médicas requeridas para la habilitación y rehabilitación funcional, 
sean accesibles a toda la población que presente discapacidad
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Artículo 16
El Estado fomentará la creación y fortalecimiento de centros de habilitación y rehabilitación, así 
como la formación y perfeccionamiento de profesionales, y promoverá la investigación, para 
mejorar la calidad de atención a la población con discapacidad. Los apoyos y/o servicios técnicos 
necesarios para las funciones de la vida diaria, así como la adquisición, conservación, adapta-
ción y renovación de dichos apoyos y servicios, forman parte del proceso de rehabilitación al 
que tienen derecho las personas con discapacidad.

Cuando el Estado preste estos servicios a personas con discapacidad amparadas por el 
sistema de la Caja de Seguro Social, ésta compensará el costo de dichos servicios por medio 
de los mecanismos establecidos en la ley y los reglamentos. Cuando la Caja de Seguro Social 
preste estos servicios a personas con discapacidad no aseguradas, el Estado estará obligado a 
compensar dicho costo a esta institución, por medio de los mecanismos establecidos.

Artículo 17
Los empleadores de padres, madres o tutores de personas con discapacidad, deberán otor-
garles el tiempo necesario para acompañarlos a los tratamientos requeridos, sin afectar sus 
derechos laborales. Para hacer uso de estos derechos, los trabajadores deberán solicitar, con 
anticipación los permisos a su empleador y presentarle constancia de las citas de asistencia a 
los tratamientos. Esta disposición también será aplicable en las instituciones estatales. Lo 
contemplado en este artículo será desarrollado en el reglamento de la presente Ley.

Capítulo II
Acceso a la educación

Artículo 18
Las personas con discapacidad tienen derecho a la educación en general, a la formación pro-
fesional y ocupacional y a servicios rehabilitatorios y psicoeducativos eficaces que posibiliten 
el adecuado proceso de enseñanza-aprendizaje. Para tal fin, los centros educativos oficiales y 
particulares deberán contar con los recursos humanos especializados, tecnologías y métodos 
actualizados de enseñanza.

Artículo 19
La persona con discapacidad se incluirá en el sistema educativo Regular, el cual debe proveerle 
los servicios de apoyo y las ayudas técnicas, que le permitan el acceso al currículo regular y la 
equiparación de oportunidades. La educación especial será garantizada e impartidas a aquellas 
personas que, en razón de sus discapacidad, lo requiera dentro del sistema educativo regular.

La educación especial será coordinada con el Ministerio de Educación en su calidad de 
ente rector del sector educativo, a través del Instituto Panameño de Habilitación Especial 
(IPHE) y de otras entidades públicas dedicadas a la rehabilitación y educación especial para 
discapacitados.
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Artículo 20
Cuando los requerimientos de apoyo sean de tal complejidad y magnitud que exceda la capa-
cidad de servicios dentro del aula regular, el Estado garantizará estos servicios en los centros o 
unidades de apoyo dentro del sistema educativo regular.

Igualmente, regulará las políticas de comunicación y capacidad para las personas con 
discapacidad y garantizará la contratación del personal idóneo para su implantación.

Artículo 21
El Ministerio de Educación generará las condiciones que faciliten adecuaciones y/o adapta-
ciones curriculares, con la suficiente flexibilidad que permitan responder a las necesidades 
educativas en la diversidad.

Artículo 22
En los casos en que se interrumpa o no se puede iniciar el proceso educativo habilitatorio y/o 
rehabilitatorio de las personas con discapacidad, ya sea por la carencia de recursos por parte 
de su familia o porque viven en áreas de difícil acceso, el Estado destinará los recursos financie-
ros que le aseguren el ejercicio de su derecho de habilitación, educación y rehabilitación. Para 
estos fines, el Estado, a través de las entidades competentes, creará programas para garantizar 
a la población con discapacidad su estadía, alimentación, transporte, materiales didácticos, 
apoyos técnicos y todo lo relativo a su seguridad física y psíquica, en un ambiente sano que 
estimule el desarrollo de sus potencialidades.

Artículo 23
Para posibilitar la inserción laboral de las personas con discapacidad en el mercado laboral, el 
Estado, junto con la empresa privada, las organizaciones civiles y no gubernamentales promo-
verán, en los centros de enseñanza, programas de capacitación, conforme con las necesidades 
del mercado laboral.

Capítulo III
Acceso a la cultura, al deporte, a la información y a la comunicación

Artículo 24
Las personas con discapacidad tienen derecho al acceso, en igualdad de oportunidades, a la cul-
tura, al deporte, a la información y a la comunicación. Para ello, deben realizarse las adecuaciones 
de modo que estos servicios sean accesibles y utilizables para las personas con discapacidad.

Artículo 25
El Estado, mediante las autoridades competentes, garantizará el acceso a la información y a las 
comunicaciones de las personas con discapacidad, en todos los ámbitos de la vida comunitaria, 
tales como: asuntos legales, médicos, sociales, culturales, religiosos y educativos.
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Artículo 26
Corresponde al Estado, a través de las autoridades competentes, dictar, ejecutar y supervisar 
las medidas que aseguren la aplicación de los mecanismos de comunicación, audiovisual, pro-
pioceptiva y gestual, para proporcionar información a la población con discapacidad, en los 
medios de comunicación y en los programas educativos y culturales.

Artículo 27
Los establecimientos educativos, los organismos oficiales o particulares de capacitación, em-
pleadores y, en general, toda persona o institución de cualquier naturaleza, que ofrezcan 
cursos, empleos, servicios, posiciones por concurso y otros similares, que exijan la presentación 
de exámenes u otros requisitos análogos, deberán adecuar los mecanismos de formación y 
selección, en todo cuanto fuere necesario, para permitir la participación de las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones.

Artículo 28
Los servicios de telefonía pública deben ser adaptados, instalados y ubicados, de manera que 
sean accesibles y utilizables por las personas con discapacidad.

En casos de personas con pérdidas auditivas, se implementarán los sistemas de comuni-
cación modernos y adecuados para este fin.

Artículo 29
El Estado, mediante las instituciones públicas competentes, en coordinación con las organi-
zaciones de personas con discapacidad y para personas con discapacidad, creará políticas, 
programas y acciones, encaminados a lograr que estas personas ejerciten el derecho a desa-
rrollar el arte, la cultura y el deporte en sus distintas manifestaciones. Por tanto, desarrollará 
políticas de promoción y fomento, basadas en el principio de inclusión.

Capítulo IV
Acceso al entorno físico y a los medios de transpote

Artículo 30
Las construcciones nuevas, aplicaciones o remodelaciones de edificios, parques, aceras, jardines, 
plazas, vías, servicios sanitarios y otros espacios de uso público, que impliquen concurrencia o 
brinden atención al pùblico, deberán efectuarse conforme a normas de diseño que respondan 
a los requisitos físicos y requerimientos mínimos necesarios para ser usados por las personas 
con discapacidad.

Artículo 31
Las construcciones nuevas, ampliaciones o remodelaciones de edificios, parques, aceras, jar-
dines, plazas, vías, servicios sanitarios y otros espacios de uso público, a los que se refiere el 



COMPENDIO DE LEGISLACIÓN SOBRE DISCAPACIDAD • Marco Internacional, Interamericano y de América Latina 

410

artículo anterior, deberán ser diseñados de manera que sean accesibles y utilizados por las 
personas con discapacidad o movilidad reducida, tomando en consideración las siguientes 
facilidades:

1. Acceso para entrar y salir o subir y bajar a sitios de uso público
2. Camino o ruta de entrada y salida
3. Adecuación de las instalaciones para que puedan ser utilizadas
4. Orientación o señalizaciones de fácil comprensión, adaptadas a las diferentes disca-

pacidades
5. Seguridad, que consiste en eliminar, en las instalaciones, los factores de riesgo de los 

usuarios
6. Funcionalidad, o adaptación adecuada para el uso público.

Artículo 32
Los organismos competentes, como la Ingeniería Municipal, el Ministerio de Obras Públicas, el 
Ministerio de Vivienda y otros, modificarán las normas de urbanismo y construcción vigentes, 
de manera que contengan las condiciones a que deberán ajustarse los proyectos de cons-
trucción, con el objeto de garantizar los derechos otorgados por la presente Ley.

La Dirección de Obras y Construcciones Municipales y demás dependencias que deban 
participar en la revisión y registro de los planos de edificios de acceso al público, sólo regis-
tran y aprobarán aquellos que cumplan con las facilidades establecidas en la presente Ley.

Artículo 33
Para los efectos de la presente Ley, se consideran de acceso a público, las siguientes edifica-
ciones e instalaciones:

1. Oficinas y despachos públicos nacionales y municipales.
2. Hospitales, clínicas, farmacias e instituciones educativas.
3. Hoteles, moteles y apartahoteles.
4. Mercados, supermercados y restaurantes.
5. Cines, teatros, estadios, bancos, gimnasios, museos, bibliotecas o cualquier otro sitio de 

esparcimiento, servicio o cultura.
6. Cruce de calles aceras, paradas de autobuses, servicios de telefonía pública, estaciona-

mientos, medios de transporte colectivo y selectivo entre otros.
7. Infraestructuras y lugares especiales.

Artículo 34
 Las autoridades municipales establecerán los plazos para la adecuación de las facilidades en 
los servicios públicos y en los espacios de uso público existentes. Las edificaciones que se 
construyan a partir de la entrada en vigencia de esta Ley, deberán introducir las adecuaciones 
que posibiliten el acceso al entorno físico, contemplado en la presente Ley.

En ningún caso, el plazo para las adecuaciones podrá Exceder de treinta y seis meses.
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Artículo 35
Los pasos peatonales contarán con los requisitos técnicos necesarios, como rampas, pasamanos, 
señalizaciones visuales, auditivas y táctiles, con el fin de garantizar que sean utilizados sin 
riesgo alguno para las personas con discapacidad.

Artículo 36
El Estado fomentará, mediante la creación de incentivos fiscales, la adaptación y/o la impor-
tancia de vehículos nuevos para posibilitar el uso del transporte público, colectivo y selectivo, 
por parte de las personas con discapacidad.

Artículo 37
Para facilitar el desplazamiento y la seguridad de las personas con discapacidad en el transporte 
público, los organismos competentes, a nivel nacional, provincial y municipal, adoptarán las 
medidas técnicas conducentes a la adaptación de estos medios y áreas de uso público. Para 
tal fin, las autoridades responsables del tránsito y transporte, establecerán las medidas de fis-
calización, plazos y prioridades para su implementación, así como las sanciones que proceden 
por su incumplimiento.

Las terminales y estaciones de los medios de transporte colectivo y otros, contarán con 
las facilidades requeridas para el ingreso de usuarios con discapacidad, así como el abordaje y 
uso de los medios de transporte.

Artículo 38
El Estado, a través de las autoridades competentes adoptará las medidas necesarias para 
garantizar que en un período no mayor de cinco años, a partir de la promulgación de la pre-
sente Ley, cada ruta de transporte colectivo y selectivo, legalmente establecida, cuente con 
vehículos adaptados para ser utilizados por personas con discapacidad.

Artículo 39
Los establecimientos públicos y privados de uso público, destinarán el cinco por ciento (5%) 
del total de sus estacionamientos, para estacionar vehículos conducidos por personas con dis-
capacidad o que las transporten. En ningún caso, podrán reservar menos de dos espacios, 
los cuales deberán estar ubicados cerca de la entrada principal de los locales de atención al 
público. Sólo podrán hacer uso de los espacios, los vehículos que cuenten con la autorización 
e identificación expedida por el Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia. Las 
características de los espacios y servicios para personas con discapacidad, serán definidas en 
el reglamento de esta ley.

Artículo 40
Se crearán, en cada distrito, comités técnicos asesores que funcionarán como entes consul-
tivos de accesoria de la Dirección de Obras y Construcciones Municipales o de las instancias 
relacionadas con la materia que se regula en esta Ley.
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Estos comités tendrán las funciones de recomendar y proponer las modificaciones que 
consideren necesarias, para adecuar y actualizar las disposiciones vigentes en materia de acce-
sibilidad a personas con discapacidad. El reglamento establecerá la conformación de los comi-
tés, que contarán con la representación de las organizaciones de personas con discapacidad.

Capítulo V
Derecho al trabajo

Artículo 41
Las personas con discapacidad tienen derecho a optar por un empleo productivo y remunerado, 
en igualdad de condiciones. Las políticas y programas de contratación y ascenso, condiciones 
de empleo, tasas de remuneración, ambiente laboral y de reinserción de los trabajadores lesio-
nados en accidentes laborales, deben ser equitativos.

En los casos en que personas con discapacidad apliquen para un puesto de trabajo en igual-
dad de calificaciones, éstas deberán ser consideradas prioritariamente para ocupar la posición.

Artículo 42
El Estado, a través de sus organismos pertinentes, facilitará los recursos técnicos, logísticos y 
de personal, para la formación profesional y la inserción en el mercado laboral de las personas 
con discapacidad, a objeto de asegurar su independencia, desarrollo personal, ejercicio del 
derecho a constituir una familia y a gozar de una vida digna.

Artículo 43
El trabajador cuya discapacidad haya sido diagnosticada por autoridades competentes, ten-
drá derecho a permanecer en su puesto de trabajo, y de no poder ejercerlo, a que se tomen 
las medidas para lograr su readaptación profesional u ocupacional. De igual forma, tendrá 
derecho a la adaptación del puesto de trabajo que ocupa dentro de la empresa o institución. 
Cuando el puesto de trabajo no pueda ser readaptado, el trabajador deberá ser reubicado de 
acuerdo con sus posibilidades y potencialidades, sin menoscabo de su salario.

Artículo 44
Todo empleador que tenga cincuenta trabajadores o más, contratará y/o mantendrá traba-
jadores con discapacidad, debidamente calificados en una proporción no inferior al dos por 
ciento (2%) de su personal, los cuales deberán recibir un salario igual a de cualquier otro 
trabajador que desempeñe la misma tarea dentro de la institución o empresa.

El Órgano Ejecutivo queda facultado para aumentar la proporción de trabajadores con 
discapacidad, de acuerdo con las condiciones económicas del país.

El Ministerio de Trabajo y Desarrollo laboral, en coordinación con el Ministerio de la 
Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia, velará para que se le dé cumplimiento a esta obligación 
y atenderán las quejas y los reclamos que, ante ellos, se formulen por la contravención del 
presente artículo.
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Artículo 45
Las instituciones o empresas que se nieguen a contratar y/o mantener el dos por ciento (2%) 
del personal con discapacidad, debidamente calificados para trabajar, estarán obligados a 
aportar, al Ministerio de Trabajo y Desarrollo laboral, una suma igual al salario mínimo por cada 
persona dejadas de contratar, durante todo el tiempo que dure su renuencia.

Los fondos así creados deberán ser depositados en una cuenta especial y se utilizarán 
para brindar cursos de capacitación laboral y ayudas de autogestión a esta población.

Artículo 46
El Estado propiciará la creación de talleres protegidos, empleos especiales o reservados y re-
gulará y garantizará el derecho a las prestaciones sociales a aquellas personas que, en razón de 
su discapacidad, no puedan ingresar al mercado laboral.

También formentarà, mediante incentivos fiscales, a las empresas que suministren traba-
jos a los talleres protegidos.

Artículo 47
El Estado, a través de las instituciones competentes, supervisará que los programas de capaci-
tación, dirigidos a personal con discapacidad, se formulen y lleven a cabo de acuerdo con sus 
necesidades y habilidades, cumplan los requerimientos y posibilidades del mercado laboral y 
logren sus objetivos.

Capítulo VI
Normas de procedimientos penal aplicables a personas con discapacidad

Artículo 48
El artículo 2113 del Código Judicial queda así:

Artículo 2113: Terminado el interrogatorio de identificación, el funcionario de instrucción 
informará al imputado cuál es el hecho que se le atribuye, que puede abstenerse de declarar y 
que tiene el derecho de nombrar defensor.

Si el imputado se negare a declarar, ello se hará constar en acta suscrita por él. Si se rehusare 
a suscribirla, se consignará el motivo.

Si el imputado fuere una persona con discapacidad, esta diligencia se practicará dentro 
de las doce horas siguientes a su aprehensión o a la aplicación de la medida cautelar, con la 
asistencia o representación de un defensor, y del intérprete correspondiente si no pudiese 
entender o comunicarse normalmente.

Artículo 49
El párrafo cuarto del artículo 2147-D del Código Judicial queda así:

Artículo 2147-D....
Salvo que existan existencias cautelares de excepcional relevancia, no se decretará la 

detención preventiva cuando la persona imputada sea mujer embarazada o que amamante a 
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su prole, o sea una persona que se encuentre en grave estado de salud, o una persona con dis-
capacidad y un grado de vulnerabilidad, o que haya cumplido los sesenta y cinco años de edad.

Artículo 50
El artículo 2148 del Código Judicial queda así:

Artículo 2148: Cuando se proceda con delito que tenga señalada pena mínima de dos 
años de prisión y exista prueba que acredite el delito y la vinculación del imputado, a través de 
un medio probatorio que produzca certeza jurídica de este acto y exista, además posibilidades 
de fuga, desatención al proceso, peligro de destrucción de pruebas o que pueda atentar contra 
la vida o salud de otra persona o contra sí mismos, se decretará su detención preventiva.

Si el imputado fuere una persona con discapacidad, el funcionario, además, tomará las 
precauciones necesarias para salvaguardar su integración personal.

Artículo 51
Se adiciona el numeral 11 al artículo 67 del Código Penal así:

Artículo 67: Son circunstancias agravantes ordinarias comunes, cuando no estén previstas 
como elemento constituido o como agravante específica de un determinado hecho punible, 
las siguientes:

1.1 Cometer el hecho en contra de personas con discapacidad, cuando la discapacidad 
implique una condición de vulnerabilidad.

Artículo 52
En los casos en que una persona con discapacidad tenga que cumplir pena de prisión o arresto, 
el Ministerio de Gobierno y Justicia, por medio de la Dirección Nacional de Corrección, o las au-
toridades competentes en materia de menores, tomará las medidas necesarias para que dicha 
persona, de acuerdo con su discapacidad, pueda desenvolverse de la manera mas funcional 
posible dentro del centro penitenciario o de internamiento.

Artículo 53: 
Los centros penitenciarios o de internamiento deberán contar, dentro de sus infraestructuras, 
con espacios físicos que cumplan parámetros de construcción, ampliación y remodelación, 
establecidos en los artículos 30,31 y 32 de la presente Ley.

título IV
Procedimientos y sanciones administrativas

Artículo 54
Cualquier persona natural o jurídica que incurra en actos de discriminación hacia una persona 
por razón de su discapacidad, o que limite su acceso a la salud, educación, trabajo, informa-
ción, comunicación, transporte, recreación, deporte y además derechos que tiene el resto de 
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la población, será sancionada de acuerdo con los perjuicios que causen con su acción, conforme 
a las leyes vigentes, sin perjuicio de las sanciones civiles y penales correspondientes.

Artículo 55
Las alcaldías, previo informe de las direcciones de obras y construcciones, impondrán mul-
tas de cincuenta balboas (B/.50.00) a mil balboas (B/.1,000.00), a toda persona que infrinja las 
disposiciones establecidas en la presente Ley o en su reglamento. En caso de reincidencia, las 
multas serán de cien balboas (B/.100.00) a cinco mil balboas (B/.5.000.00).

Artículo 56
Las autoridades del tránsito sancionarán con multa de cincuenta balboas (B/.50.00) a todo 
vehículo estacionado en lugar no autorizado, designado para uso exclusivo de usuarios de silla 
de ruedas o casos especiales. En caso de reincidencia, la sanción aplicada se irà duplicando en 
forma sucesiva. El cincuenta por ciento (50%) de los fondos, así recaudados, pasará al fondo 
de subsidios del Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia, para ser destinado 
exclusivamente a las organizaciones de personas con discapacidad.

Artículo 57
El Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia, a través de la Direcciòn Nacional 
de Personas con Discapacidad, asignará los distintivos para identificar los automóviles de per-
sonas usuarias de sillas de ruedas y casos especiales. Con este propósito, llevara un registro 
numerado de los distintivos asignados.

Artículo 58
El Ministerio de Gobierno y Justicia, a través de la Dirección Nacional de Medios de Comuni-
cación, sancionará con multa de cincuenta balboas (B/.50.00) a mil balboas (B/.1000.00), la 
promoción o enfoque del tema de la discapacidad en los medios de comunicación social o en 
cualquier público, cuando por acción u omisión se incurra en los siguientes actos:

1. Objetivación de las personas con discapacidad.
2. Utilización de la persona con discapacidad, resaltando los aspectos negativos de su con-

dición, como símbolo o logo publicitario de cualquier actividad, así sea de carácter social 
o humanitario.

3. Utilización de las personas con discapacidad como objeto de burla, vejamen o degradación.
4. Trasmisión de mensajes que laceren o menoscaben la imagen de la persona con discapacidad.

título V
Disposiciones finales

Artículo 59
En un plazo no mayor de dieciocho meses, contados a partir de la promulgación de la presente 
Ley, el Estado efectuará la reorganización administrativa, presupuestaria y económica necesa-
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ria, en las entidades gubernamentales, a fin de unificar, simplificar y racionalizar las ofertas de 
servicios, prestaciones, subsidios y atenciones, establecidos en la presente Ley.

Artículo 60
Para la reglamentación de la presente Ley, el Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Fa-
milia, a través de la Dirección Nacional de Personas con Discapacidad, designará una comisión 
ad hoc, conformada por representante de las instituciones públicas y de las organizaciones de 
personas con discapacidad o para personas con discapacidad legalmente establecidas.

Esta comisión se instalará en un plazo no mayor de treinta días a partir de la promulgación 
de esta Ley, y deberá concluir sus funciones en un plazo no mayor de seis meses a partir de su 
instalación.

Artículo 61
Se faculta al Órgano Ejecutivo para exonerar, del pago de la totalidad de los derechos arancela-
rios, la importación de los medicamentos, aparatos médicos, de ortésis y prótesis, de vehículos 
adaptados y calificado para uso personal, para ser utilizado por personas con discapacidad 
o por las instituciones encargadas de su atención. Igualmente, para exonerar, del pago de la 
totalidad de los derechos arancelarios, las importaciones de artículos, materiales y equipos de 
formación y de acceso a la información, que requieran los centros educativos, de rehabilita-
ción, los talleres protegidos, los empleadores y las personas con discapacidad, como también 
los aparatos auxiliares e instrumentos determinados que necesiten estas personas para mejorar 
su calidad de vida.

Artículo 62
La presente Ley adiciona el numeral 11 al articulo 67 del Código Penal, modifica el artículo 
2113, el cuarto párrafo del artículo 2147-D y el artículo 2148 del Código Judicial y deroga el nu-
meral 5 del literal B del artículo 213 del Código de Trabajo, así como toda disposición que le sea 
contraria o que signifique una forma de discriminación hacia las personas con discapacidad.

Artículo 63
Esta Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación.

Comuníquese y cúmplase.
Aprobado en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena,
ciudad de Panamá, a los __ días del mes de agosto de 1999.

El Presidente
GERARDO GONZÁLEZ VERNAZA

El Secretario General, Harley James Mitchell D.
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Paraguay. Ley Nº 2479. Que establece la
obligatoriedad de la incorporación de personas

con discapacidad en las instituciones públicas 

El Congreso de la Nación Paraguaya sanciona con fuerza de
Ley:

Artículo 1° 
Todos los organismos de la Administración Pública, sean ellos de la administración central, 
entes descentralizados, así como gobernaciones y municipalidades que cuenten con cin-
cuenta o más funcionarios administrativos, mantendrán dentro de su plantel de personal un 
porcentaje de personas con discapacidad, que no será menor al 2% (dos por ciento) del 
total de sus funcionarios administrativos. Para ser considerado como beneficiario de esta Ley, 
el postulante deberá presentar una discapacidad mínima del 40% (cuarenta por ciento), 
siendo indispensable la certificación otorgada por el INPRO y  del representante de la 
Federación Paraguaya de Discapacitados, respetando las normas técnicas que exigen los or-
ganismos internacionales.

Artículo 2°
A las personas con discapacidad que acceden a la función pública en virtud de esta Ley, se les 
asignarán funciones específicas acorde a su capacidad e idoneidad.

Artículo 3°
Las personas con discapacidad incorporadas en virtud de esta Ley percibirán los mismos salarios 
y gozarán de los mismos beneficios, que por idéntica función corresponda a los funciona-
rios sin discapacidad y estarán sujetos al mismo régimen jubilatorio.

Artículo 4°
El responsable de la institución que no cumpliere con lo previsto en el Artículo 1° de esta Ley, será 
sancionado con una multa de treinta jornales mínimos establecidos para actividades diversas 
no especificadas y suspendido en el cargo, sin goce de sueldo, hasta treinta días. El importe de 
la multa será transferido al Ministerio de Hacienda, Recurso del Tesoro Nacional, y destinado a 
las entidades de discapacidad. En caso de reincidencia, la falta será considerada como grave de 
acuerdo con las disposiciones previstas en la Ley N° 1626/2000 “De la Función Pública”.
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Artículo 5°
La Secretaría de la Función Pública será la responsable de hacer cumplir lo establecido en la 
presente Ley. Establecerá los mecanismos adecuados para la recepción de las denuncias de 
los afectados. La Secretaría deberá pronunciarse en un plazo de treinta días respecto de la  
denuncia recibida, caso contrario, será considerada denegada y el afectado podrá recurrir a 
lo contencioso – administrativo dentro del plazo de nueve días hábiles debiendo tenerse en 
cuenta la prórroga del plazo en razón de la distancia, prevista en el Artículo 149 del “Código 
Procesal Civil”.

Artículo 6°
A los efectos del cumplimiento de esta Ley, las autoridades administrativas solicitarán al Poder 
Legislativo y a las Juntas Municipales y Departamentales, las previsiones presupuestarias que 
correspondan.

Artículo 7°
Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores,
a los veinticuatro  días del mes de junio del año dos mil cuatro,

quedando sancionado el mismo por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación,
a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil cuatro, de conformidad

con lo dispuesto en el Artículo 207, numeral 2) de la Constitución Nacional. 

Oscar Rubén Salomón Fernández, Presidente. H. Cámara de Diputados.- Miguel Carrizosa
Galiano, Presidente. H. Cámara de Senadores.- Luciano Cabrera Palacio, Secretario 
Parlamentario.-Cándido Vera Bejarano , Secretario Parlamentario          

Asunción, 14 de octubre de  2004.
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República
NICANOR DUARTE FRUTOS

Julio César Velázquez Tillería, Ministro de Salud Pública y Bienestar Social
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Perú. Ley Nº 27050. Ley General de la Persona con Discapacidad
CONCORDANCIA:
•	D.S.	Nº	003-2000-PROMUDEH	(REGLAMENTO)
•	LEY	Nº	27408
•	R.M.	Nº	069-2001-MTC-15.04
•	LEY	Nº	27471
•	D.S.	Nº	052-2001-RE
•	R.	PRESIDENCIA	Nº	004-2001-P-CONADIS
•	R.	DE	PRES.	Nº	001-2002-P-CONADIS
•	R.	DE	PRES.	N°	005-2002-P-CONADIS
•	R.	N°	341-2002-J-ONPE

El Presidente de la República
Por cuanto:
El Congreso de la República 
ha dado la Ley siguiente:
El Congreso de la República;
Ha dado la Ley siguiente:

Ley General de la Persona con Discapacidad

Capítulo I
De las disposiciones generales

Artículo 1. Finalidad de la Ley
La presente Ley, tiene por finalidad establecer el régimen legal de protección, de atención de 
salud, trabajo, educación, rehabilitación, seguridad social y prevención, para que la persona 
con discapacidad alcance su desarrollo e integración social, económica y cultural, previsto en 
el Artículo 7 de la Constitución Política del Estado.

Artículo 2. Definición de la persona con discapacidad
La persona con discapacidad es aquella que tiene una o más deficiencias evidenciadas con 
la pérdida significativa de alguna o algunas de sus funciones físicas, mentales o sensoriales, 
que impliquen la disminución o ausencia de la capacidad de realizar una actividad dentro 
de formas o márgenes considerados normales limitándola en el desempeño de un rol, fun-
ción o ejercicio de actividades y oportunidades para participar equitativamente dentro de 
la sociedad.
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Artículo 3. Derechos de la persona con discapacidad
La persona con discapacidad tiene iguales derechos, que los que asisten a la población en 
general, sin perjuicio de aquellos derechos especiales que se deriven de lo previsto en el se-
gundo párrafo del Artículo 7 de la Constitución Política, de la presente Ley y su Reglamento.

Artículo 4. Papel de la familia y el Estado
La familia tiene una labor esencial frente al logro de las acciones y objetivos establecidos en 
esta Ley. El Estado ofrecerá a la familia capacitación integral (educativa, deportiva, de salud, de 
incorporación laboral, etc.) para atender la presencia de alguna discapacidad en uno o varios 
miembros de la familia.

Capítulo II
De la estructura del CONADIS

Artículo 5. Creación del Consejo Nacional de Integración de la Persona con Discapacidad
Para el logro de los fines y la aplicación de la presente Ley, créase el Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS) incorporándose como Organismo 
Público Descentralizado del Ministerio de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano.

CONCORDANCIA: R. EJECUTIVA Nº 009-2002-SE-CONADIS

R. DE PRES. Nº 001-2002-P-CONADIS

Artículo 6. Conformación del CONADIS
El CONADIS está constituido por los siguientes miembros:

a) Un representante de la Presidencia del Consejo de Ministros, quien lo presidirá;
b) Un representante del Ministerio de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano;
c) Un representante del Ministerio de Salud;
d) Un representante del Ministerio de Trabajo y Promoción Social;
e) Un representante del Ministerio de Educación;
f ) Un representante del Ministerio de la Presidencia;
g) Un representante del Instituto Peruano de Seguridad Social;
h) Un representante de la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Privadas;
i) Un representante de las Instituciones privadas de rehabilitación y educación especial 

de nivel nacional;
j) Tres representantes, uno por cada tipo de discapacidad, elegidos entre los integrantes 

de las Asociaciones de Personas con Discapacidad, legalmente constituidas; y
k) Un representante de las Asociaciones de familiares de las personas con discapacidad 

por deficiencia mental, legalmente constituidas.(*)



MARCO  NORMATIVO NACIONAL DE AMÉRICA LATINA EN MATERIA DE DISCAPACIDAD

421

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 27139, publicada el 16-06-99, 

cuyo texto es el siguiente:

“Artículo 6. Conformación del CONADIS
El CONADIS está constituido por los siguientes miembros:

a) Un representante de la Presidencia del Consejo de Ministros, quien lo presidirá;
b) Un representante del Ministerio de Defensa;
c) Un representante del Ministerio del Interior;
d) Un representante del Ministerio de Educación;
e) Un representante del Ministerio de Salud;
f ) Un representante del Ministerio de Trabajo y Promoción Social;
g) Un representante del Ministerio de la Presidencia;
h) Un representante del Ministerio de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano;
i) Un representante del Seguro Social de Salud - ESSALUD;
j) Un representante de la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Priva-

das;
k) Un representante de las Instituciones privadas de rehabilitación y educación especial 

de nivel nacional;
l) Tres representantes, uno por cada tipo de discapacidad, elegidos entre los integrantes 

de las Asociaciones de Personas con Discapacidad, legalmente constituidas; y,
m) Un representante de las Asociaciones de familiares de las personas con discapacidad 

por deficiencia mental, legalmente constituidas.”

 CONCORDANCIA: R.PRESIDENCIA Nº 004-2001-P-CONADIS

Artículo 7. Secretaría Ejecutiva del CONADIS
La Secretaría Ejecutiva del CONADIS estará a cargo del Ministerio de Promoción de la Mujer y 
del Desarrollo Humano.

Artículo 8. Funciones del CONADIS
El CONADIS tiene las siguientes funciones:

a) Formular y aprobar las políticas para la prevención, atención e integración social de las 
personas con discapacidad;

b) Aprobar el Plan Operativo Anual, supervisando y vigilando su ejecución y estableciendo 
la coordinación necesaria con las instituciones públicas y privadas, en relación con la 
materia de su competencia;

c) Elaborar el Reglamento de Organización y Funciones;
d) Recomendar a las diferentes entidades de los sectores público y privado, la ejecución 

de acciones en materia de atención, sistemas previsionales e integración social de las 
personas con discapacidad;

CONCORDANCIA: R. N° 006-2002-P-CONADIS

e) Elaborar proyectos de corto, mediano y largo plazo, para el desarrollo social y económico 
del sector poblacional con discapacidad;

f ) Apoyar y promover el financiamiento de los proyectos que desarrollen las organizaciones 
de las personas con discapacidad;
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g) Difundir, fomentar y apoyar la formulación e implementación de programas de preven-
ción, educación, rehabilitación e integración social de las personas con discapacidad;

h) Supervisar el funcionamiento de todos los organismos que tienen que ver con las 
personas con discapacidad;

i) Demandar acciones de cumplimiento;
j) Fomentar y organizar eventos científicos, técnicos y de investigación que tengan relación 

directa con los discapacitados;
k) Dirigir el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad;
l) Imponer y administrar multas ante el incumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Ley y su Reglamento; (*)

(*) Inciso modificado por la Primera Disposición Modificatoria
y Complementaria de la Ley N° 27920, publicado el 14-01-2003,

cuyo texto es el siguiente:

“l) Imponer y administrar multas ante el incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley 
y su Reglamento, salvo disposición distinta establecida por Ley.”

 
m) Concertar con el sector privado el otorgamiento de beneficios para las personas con 

discapacidad; y
n) Ejercer las funciones específicas que le asigne el Reglamento de la presente Ley.

Artículo 9. Recursos del CONADIS
9.1 Son recursos del CONADIS los siguientes:

a) Los recursos asignados presupuestalmente por el Estado.
b) El porcentaje de los recursos obtenidos mediante juegos de lotería y similares, realiza-

dos por las Sociedades de Beneficencia, conforme lo establece la Quinta Disposición 
Transitoria y Complementaria de la Ley Nº 26918 o directamente manejados por los 
gremios de las personas con discapacidad.

c) Los recursos directamente recaudados obtenidos por el desarrollo de sus actividades y 
por los servicios que preste, así como por las multas impuestas por incumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Ley.

d) Los recursos provenientes de la Cooperación Técnica Internacional.
e) Las donaciones y legados.
f ) Los fondos provenientes de las colectas que organice oficialmente.

9.2 El CONADIS gozará de similares prerrogativas y exoneraciones a las que tienen las de-
más instituciones del Estado.

Artículo 10. Convenio del CONADIS con las Municipalidades
El CONADIS convendrá con las Municipalidades, en lo que fuera pertinente, para que en su 
representación vigilen el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento, extendiendo los alcances 
sociales, integradores e inclusivos de la Ley a todo el territorio nacional. Los gobiernos locales, 
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por su parte, preverán la formación de oficinas de protección, participación y organización de 
los vecinos con discapacidad.

Capítulo III
De la certificación y el registro

Artículo 11. Autoridades competentes para la certificación y registro
Los Ministerios de Salud, de Defensa y del Interior, a través de sus centros hospitalarios y el Ins-
tituto Peruano de Seguridad Social, son las autoridades competentes para declarar la condi-
ción de persona con discapacidad y otorgarle el correspondiente certificado que lo acredite.

CONCORDANCIA: R.M. Nº 372-2000-SA-DM

Artículo 12. Inscripción en el Registro Nacional
12.1 La inscripción en el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad, a cargo del CONADIS, 

es de carácter gratuito, contendrá los siguientes aspectos y registros especiales:
a) La filiación de las personas con discapacidad y sus familiares.
b) Las entidades públicas y privadas que brinden atención, servicios y programas en 

beneficio de las personas con discapacidad.
c) Las instituciones voluntarias sin fines de lucro que trabajen con o para las personas 

con discapacidad.
d) Las organizaciones industriales, importadoras o comercializadoras de bienes y servi-

cios especiales y compensatorios para personas con discapacidad.
 La información contenida en el Registro es de carácter confidencial. Sólo puede ser 

usada con fines estadísticos científicos y técnicos.
12.2 El Reglamento del CONADIS establece los requisitos y procedimientos para las inscrip-

ciones en los registros especiales citados.

Artículo 13. Actualización del Registro Nacional
El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) y el Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil (RENIEC), participan en la actualización del Registro Nacional de la Persona 
con Discapacidad, en coordinación con el CONADIS.

Capítulo IV
De la salud y la atención

Artículo 14. Medidas de Prevención
14.1 Las medidas de prevención están orientadas a impedir las deficiencias físicas, mentales 

y sensoriales o a evitar que las deficiencias ya producidas tengan mayores consecuen-
cias negativas tanto físicas, psicológicas como sociales.
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14.2 En la ejecución de su política de prevención, el CONADIS, en coordinación con las ins-
tituciones públicas correspondientes, realiza las investigaciones científicas necesarias 
para detectar las causas que ocasionan discapacidad en las diferentes zonas del país.

Artículo 15. Las medidas de prevención primaria, secundaria y terciaria
El Ministerio de Salud, en coordinación con el CONADIS, programa y ejecuta los planes de pre-
vención primaria de las enfermedades y otras causas que generen discapacidad. Asimismo, 
ejecuta y coordina con el IPSS y con los establecimientos de salud de los Ministerios de Defensa 
y del Interior las acciones que permitan la atención de enfermedades establecidas para su pre-
vención secundaria. En cuanto a la prevención terciaria, ejecuta y promueve la ampliación de la 
cobertura de atención de las personas con discapacidad orientándose a la rehabilitación efectiva.

Artículo 16. Acceso a los servicios de salud
La persona con discapacidad tiene derecho al acceso a los servicios de salud del Ministerio de 
Salud. El personal médico, profesional, auxiliar y administrativo les brindan una atención 
especial en base a la capacitación y actualización en la comunicación, orientación y conduc-
ción que faciliten su asistencia y tratamiento.

Artículo 17. Apoyo a actividades y programas científicos
El CONADIS promueve y apoya actividades y programas científicos en el ámbito de la genética 
y da especial atención a la investigación y normas para el cuidado prenatal y perinatal.

Artículo 18. Aparatos, medicinas y ayuda compensatoria para la rehabilitación
18.1 Las prótesis, aparatos ortopédicos, medicinas, drogas y toda ayuda compensatoria para la 

rehabilitación física de las personas con discapacidad, serán proporcionados por los servi-
cios de medicina física del Ministerio de Salud, con el apoyo y coordinación del CONADIS.

18.2 Los servicios de medicina y rehabilitación física del IPSS y los hospitales de las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional, proporcionarán directamente los requerimientos com-
pensatorios.

Artículo 19. Servicios de intervención temprana
El CONADIS en coordinación con los Ministerios de Salud, de Educación y de Promoción de 
la Mujer y del Desarrollo Humano, promueve, apoya, investiga y supervisa servicios de inter-
vención temprana, dándole especial énfasis a la orientación familiar, difundiendo y apoyando 
métodos y procedimientos especializados.

Artículo 20. Atención de la salud en las instituciones del Estado
Las instituciones del Estado en el campo de la salud, en coordinación con CONADIS, brindan 
atención en todas sus especialidades a las personas con discapacidad, con la finalidad de 
alcanzar la recuperación de su salud.
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Con el mismo objeto, el Ministerio de Salud promueve la participación de instituciones 
del sector privado para la atención de las personas con discapacidad en los servicios de salud 
que éstas posean.

Artículo 21. Ingreso a la Seguridad Social
El Estado, promueve el ingreso a la Seguridad Social, de las personas con discapacidad, 
mediante regímenes de aportación y afiliación regular o potestativa.

El CONADIS coordinará un régimen especial de prestaciones de salud asumidas por el 
Estado para personas con discapacidad severa y en situación de extrema pobreza, el cual será 
fijado en el Reglamento.

Capítulo V
De la educación y el deporte

Artículo 22. Directivas y adaptaciones curriculares
Los Centros Educativos Regulares y Centros Educativos Especiales contemplarán dentro de su 
Proyecto Curricular de Centro, las necesarias adaptaciones curriculares que permitan dar una 
respuesta educativa pertinente a la diversidad de alumnos, incluyendo a niños y jóvenes con 
necesidades educativas especiales. El Ministerio de Educación formulará las directivas del caso.

Artículo 23. Orientación de la educación
23.1 La educación de la persona con discapacidad está dirigida a su integración e inclusión 

social, económica y cultural con este fin, los Centros Educativos Regulares y Especiales 
deberán incorporar a las personas con discapacidad, tomando en cuenta la naturaleza 
de la discapacidad, las aptitudes de la persona, así como las posibilidades e intereses 
individuales y/o familiares.

23.2 No podrá negarse el acceso a un centro educativo por razones de discapacidad física, 
sensorial o mental, ni tampoco ser retirada o expulsada por este motivo. Es nulo todo 
acto que basado en motivos discriminatorios afecte de cualquier manera la educación 
de una persona con discapacidad.

Artículo 24. Adecuación de bibliotecas
El CONADIS coordinará lo necesario para que las bibliotecas públicas y privadas, inicien pro-
gramas de implementación de material de lectura con el sistema Braille, el libro hablado y 
otros elementos técnicos que permitan la lectura de personas con discapacidad visual, auditiva 
o parálisis motora.

Artículo 25. Adecuación de los procedimientos de ingreso a los centros educativos
Los establecimientos educativos de cualquier nivel, así como los organismos públicos y pri-
vados de capacitación que ofrezcan cursos y carreras profesionales y técnicas, adecuarán los 
procedimientos de ingreso para que permitan el acceso de las personas con discapacidad.
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Artículo 26. Programas especiales de admisión en universidades
26.1 Las universidades públicas y privadas, dentro del marco de su autonomía, implementarán 

programas especiales de admisión para personas con discapacidad.
26.2 Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú, discapacitados 

en acto de servicio, que tengan que interrumpir sus estudios superiores, tendrán un 
período hasta de 5 (cinco) años de matrícula vigente para su reincorporación al sistema 
universitario. Esta misma facilidad tendrán los alumnos universitarios que durante su pe-
ríodo académico de pre-grado sufran alguna discapacidad por enfermedad o accidente.

Artículo 27. Promoción de la actividad deportiva
El CONADIS, en coordinación con el Instituto Peruano del Deporte promueve el desarrollo 
de la actividad deportiva de la persona con discapacidad, disponiendo para ello de expertos, 
equipos e infraestructura adecuados para su práctica.

Artículo 28. Federaciones Deportivas Especiales
El CONADIS promoverá, en coordinación con el Instituto Peruano del Deporte la creación de 
las correspondientes Federaciones Deportivas Especiales que demanden las diferentes disca-
pacidades, a fin de que el Perú pueda integrarse al Comité Para Olímpico Internacional y otros 
entes o instituciones internacionales del deporte especial.

Artículo 29. Reconocimiento deportivo
Los deportistas con discapacidad, que obtengan triunfos olímpicos y mundiales en sus respec-
tivas disciplinas serán reconocidos por el IPD y el Comité Olímpico Peruano, en la misma forma 
con que se reconoce a los atletas y deportistas triunfadores sin discapacidad.

Artículo 30. Descuento para el ingreso a las actividades deportivas y culturales
Toda persona que disponga de la constancia de inscripción en el Registro Nacional de las Perso-
nas con Discapacidad tendrá derecho a un descuento de hasta 50 (cincuenta) por ciento sobre el 
valor de la entrada a los espectáculos culturales y deportivos organizados y/o auspiciados por 
el Instituto Nacional de Cultura, el Instituto Nacional del Deporte y las Municipalidades.

Capítulo VI
De la promoción y el empleo

Artículo 31. Beneficios y derechos en la legislación laboral
31.1 La persona con discapacidad, gozará de todos los beneficios y derechos que dispone la 

legislación laboral para los trabajadores.
31.2 Nadie puede ser discriminado por ser persona con discapacidad. Es nulo el acto que 

basado en motivos discriminatorios afecte el acceso, la permanencia y/o en general las 
condiciones en el empleo de la persona con discapacidad.
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Artículo 32. Planes permanentes de capacitación, actualización, reconversión profesional
El CONADIS coordina y supervisa la ejecución de planes permanentes de capacitación, actua-
lización y reconversión profesional y técnica, para las personas con discapacidad, dirigidos a 
facilitar la obtención, conservación y progreso laboral dependiente o independiente.

Artículo 33. Fomento del empleo
El CONADIS, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y Promoción Social, apoya las me-
didas de fomento del empleo y los programas especiales para personas con discapacidad, 
dentro del marco legal vigente.

Artículo 34. Programas de prevención de accidentes laborales y de contaminación 
ambiental
El CONADIS promueve y supervisa la aplicación de la normatividad de los programas de pre-
vención de accidentes laborales y de contaminación ambiental que ocasionen enfermedades 
profesionales y generen discapacidad.

Artículo 35. Deducción de gastos sobre el importe total de remuneraciones
Las entidades públicas o privadas, que a partir de la vigencia de la presente Ley empleen per-
sonas con discapacidad, obtendrán deducción de la renta bruta sobre las remuneraciones que 
se paguen a estas personas, en un porcentaje adicional que será fijado por el Ministerio de 
Economía y Finanzas.

Artículo 36. Bonificación en el concurso de méritos para cubrir vacantes
En los concursos para la contratación de personal del sector público, las personas con disca-
pacidad tendrán una bonificación de 15 (quince) puntos en el concurso de méritos para cubrir 
la vacante.

Artículo 37. Créditos preferenciales o financiamiento a micro y pequeñas empresas
El CONADIS en coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas apoyan el otorgamien-
to de créditos preferenciales o financiamiento a las micro y pequeñas empresas integradas por 
personas con discapacidad, buscando líneas especiales para este fin, procedentes de organis-
mos financieros internacionales o nacionales.

Artículo 38. Preferencia a productos y servicios de empresas promocionales
Las empresas e instituciones del sector público darán preferencia a los productos manufac-
turados y servicios provenientes de micro y pequeñas empresas integradas por personas con 
discapacidad, tomando en cuenta similar posibilidad de suministro, calidad, y precio para su 
compra o contratación.
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Capítulo VII
De las empresas promocionales

Artículo 39. Definición de Empresa Promocional
Se considera Empresa Promocional para Personas con Discapacidad a la constituida como 
persona natural o jurídica, bajo cualquier forma de organización o gestión empresarial y que 
desarrolla cualquier tipo de actividad de producción o de comercialización de bienes o presta-
ción de servicios y que ocupen un mínimo del 30 (treinta) por ciento de sus trabajadores con 
personas con discapacidad.

Artículo 40. Acreditación de empresas promocionales
El Ministerio de Trabajo y Promoción Social, en coordinación con el CONADIS, acreditará a las 
empresas mencionadas en el artículo anterior y fiscalizará el cumplimiento efectivo de la pro-
porción establecida de sus trabajadores discapacitados.

CONCORDANCIAS: D.S. N° 001-2003-TR

Artículo 41. Promoción de la comercialización de productos manufacturados en Regiones
Los Consejos Transitorios de Administración Regional y las Municipalidades provinciales y 
distritales promoverán la comercialización de los productos manufacturados por las personas 
con discapacidad, fomentando la participación directa de dichas personas en ferias popula-
res, mercados y centros comerciales dentro de su jurisdicción.

Artículo 42. Formación del Banco de Proyectos
El CONADIS coordinará con las entidades, empresas e instituciones, estatales o privados que 
promuevan el desarrollo, la formación de un Banco de Proyectos para facilitar y promover 
las empresas promocionales para personas con discapacidad; instaurando progresivamente a 
través de sus actividades de coordinación nacional e internacional un Fondo Rotatorio para la 
promoción financiera de estas empresas.

Capítulo VIII
De la accesibilidad

Artículo 43. Adecuación progresiva del diseño urbano de las ciudades
El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción y las Municipalidades, 
coordinarán la adecuación progresiva del diseño urbano de las ciudades, adaptándolas y 
dotándolas de los elementos técnicos modernos para el uso y fácil desplazamiento de 
las personas con discapacidad, en cumplimiento de la Resolución Ministerial Nº 1379-
78-VC-3500. (*)
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(*) Artículo modificado por la Primera Disposición Modificatoria

y Complementaria de la Ley N° 27920 , publicada el 14-01-2003,

cuyo texto es el siguiente:

“Artículo 43.- Adecuación progresiva del diseño urbano de las ciudades
El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y las Municipalidades, coordinarán la 
adecuación progresiva del diseño urbano de las ciudades, adaptándolas y dotándolas de los 
elementos técnicos modernos para el uso y fácil desplazamiento de las personas con discapaci-
dad, en cumplimiento de la Resolución Ministerial Nº 069-2001-MTC-15.04.”

Artículo 44 . Dotación de acceso a instalaciones públicas y privadas
Toda infraestructura de uso comunitario, público y privado, que se construya con poste-
rioridad a la promulgación de la presente Ley, deberá estar dotada de acceso, ambientes o 
corredores de circulación e instalaciones adecuadas para personas con discapacidad. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 27639 publicada el 19-01-2002, 
cuyo texto es el siguiente:

“Artículo 44.- Dotación de áreas y acceso a instalaciones públicas y privadas
44.1 Toda infraestructura de uso comunitario, público y privado, que se construya con poste-

rioridad a la promulgación de la presente Ley, deberá estar dotada de acceso, ambientes, 
corredores de circulación, e instalaciones adecuadas para personas con discapacidad.

44.2 Los propietarios y administradores de establecimientos, locales y escenarios donde se 
realicen actividades y/o espectáculos públicos, así como los organizadores de dichas 
actividades y/o espectáculos tienen la obligación de habilitar y acondicionar para la 
realización de cada evento, acceso, áreas, ambientes, señalizaciones pertinentes para el 
desplazamiento de personas con discapacidad.

44.3 Toda infraestructura de uso comunitario, público y privado, construida con anteriori-
dad a la promulgación de la presente Ley, tiene un plazo máximo de dos años para 
acondicionar los accesos, ambientes, corredores de circulación, para el desplazamiento 
y uso de personas con discapacidad. (*)

(*) Numeral derogado por la Segunda Disposición Modificatoria
y Complementaria de la Ley N° 27920, publicado el 14-01-2003.

44.4 En el caso de los Monumentos Históricos considerados Patrimonio Nacional, se deberá 
contar con la autorización previa del Instituto Nacional de Cultura, para habilitar y/o 
acondicionar acceso, ambientes y señalizaciones para el desplazamiento y uso de per-
sonas con discapacidad.

44.5 Las municipalidades en uso de sus facultades deberán tener en cuenta el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente norma para el otorgamiento de las licencias de construcción.”

CONCORDANCIAS: Ordenanza N° 239

Artículo 45. Reservación de asientos preferenciales en los vehículos públicos
El CONADIS coordinará con el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción y las Municipalidades a fin de que los vehículos de transporte público reserven 
asientos preferenciales cercanos y accesibles para el uso de personas con discapacidad.
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Artículo 46. Parqueo público
Las Municipalidades dispondrán la reserva de ubicaciones en cada parqueo público para vehí-
culos conducidos o que transportar personas con discapacidad.

El CONADIS supervisará el cumplimiento de esta disposición y fijará según el Reglamento 
de la presente Ley las multas a quienes las infrinjan.

Capítulo IX
Medidas compensatorias y de protección

Artículo 47. Importaciones de vehículos, instrumentos y otros.
47.1 La importación de vehículos especiales, prótesis y otros, para uso exclusivo de personas 

con discapacidad, se encuentran inafectos al pago de derechos arancelarios, conforme 
a lo previsto en la Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo Nº 809.

47.2 El CONADIS mantiene la inscripción y el registro de las organizaciones y personas natu-
rales y jurídicas que accedan a este beneficio.

Artículo 48. Créditos y beneficios a los Centros de educación y capacitación
Los centros educativos y los centros de capacitación técnica y profesional, siempre que se 
dediquen a la instrucción y/o capacitación de personas con discapacidad, accederán prefe-
rentemente a los Créditos y otros beneficios tributarios establecidos dentro del régimen de la 
Ley de Promoción de la Inversión en la Educación, Decreto Legislativo Nº 882 y la Ley de 
Tributación Municipal, Decreto Legislativo Nº 776.

Artículo 49. Coordinaciones para sensibilización y concientización
El CONADIS coordinará con las entidades públicas, los Consejos Transitorios de Administración 
Regional, los Municipios, los Centros de Rehabilitación y de Educación Especial del Estado, el 
sector privado, los medios de comunicación y los centros vinculados a la problemática de las 
personas con discapacidad, sobre el desarrollo de actividades de sensibilización y concientiza-
ción de la comunidad acerca de los derechos de las personas con discapacidad y la necesidad 
de su integración a la vida nacional .

Artículo 50. Atención por la Defensoría del Pueblo
La Defensoría del Pueblo asignará un Defensor Adjunto Especializado en la defensa de los 
derechos de las personas con discapacidad. Las acciones que ejecute sobre el particular 
formarán parte del informe anual que presente al Congreso de la República.

DIsposICIones transItorIas

Primera. Consignaciones en el Presupuesto de la República
El Ministerio de Economía y Finanzas consignará en el Presupuesto General de la República, 
las partidas específicas que serán destinadas al cumplimiento de la presente Ley, dentro de los 



MARCO  NORMATIVO NACIONAL DE AMÉRICA LATINA EN MATERIA DE DISCAPACIDAD

431

presupuestos asignados para los Ministerios de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano 
de Salud, de Educación, de Trabajo y Promoción Social, de la Presidencia y otros. Se tomará en 
cuenta las transferencias provenientes de la Ley Nº 26918, referente al Sistema Nacional para 
la Población en Riesgo.

A partir del Presupuesto General de la República para el año 2000, el Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas consignará, las partidas presupuestales asignadas al cumplimiento de la 
presente Ley.

Segunda. Plazo para la adecuación de instalaciones
Dentro del término de un año, los centros comerciales, supermercados, centros de esparci-
miento, los destinados a espectáculos y en general todo establecimiento, público o privado, 
destinado al servicio de una colectividad de personas adecuarán la estructura de sus instala-
ciones a fin de brindar servicios adecuados a las personas con discapacidad.

DIsposICIones fInales

Primera. Convenios Internacionales
Las normas de los Convenios Internacionales suscritos por el Perú, sobre derechos y obligaciones 
a favor de las personas con discapacidad, forman parte de la presente Ley y su Reglamento, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución.

Segunda. Plazo para reglamentar la Ley
Encargase al Poder Ejecutivo la reglamentación de la presente Ley, en el plazo de 120 (ciento 
veinte) días, contados a partir del día siguiente de la fecha de su publicación para lo cual 
buscará la asesoría de las entidades e instituciones especializadas.

En dicho reglamento, también se dictarán las normas necesarias para la implementación 
del CONADIS.

Tercera. Modificación de la Ley Nº 23241
Modifícase el Artículo Unico de la Ley Nº 23241, quedando redactado de la siguiente manera:

“Artículo Unico.- Declárase el 16 de octubre de cada año como el “Día Nacional de la 
Persona con Discapacidad” en recuerdo del 16 de octubre de 1980 y en respaldo del cumpli-
miento de la política de protección, atención, educación y rehabilitación integral que permita 
a las personas con discapacidad participar activamente en el desarrollo y el destino del Perú.”

Cuarta. Incorporación del CONADIS en Ley del PROMUDEH
Incorporase en el inciso d) del Artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 866, modificado por el 
Artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 893, Ley de Organización y Funciones del PROMUDEH 
y en el inciso i) del Artículo 7 del Decreto Supremo Nº 012-98-PROMUDEH, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del mismo:

“- Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad.”
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Quinta. Derogación de la Ley Nº 24067
Derógase la Ley Nº 24067 y las demás normas complementarias y reglamentarias que se opon-
gan a la presente Ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación.
En Lima, a los dieciocho días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.

Victor Joy Way Rojas, Presidente del Congreso de la República.- Ricardo Marcenaro Frers, 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

Al Señor Presidente Constitucional de la República
Por tanto:

Mando se publique y cumpla.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treintiún días del mes de

diciembre de mil novecientos noventa y ocho.

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
Presidente Constitucional de la República

Alberto Pandolfi Arbulu, Presidente del Consejo de Ministros.- Miriam Schenone Ordinola, 
Ministra de Promoción de la Mujer y Desarrollo Humano
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Uruguay. Protección integral de personas con discapacidad
Normas

 
 

Texto aprobado

Capítulo I
Objeto de la ley, definiciones y responsabilidad del Estado 

Artículo 1º 
Establécese un sistema de protección integral a las personas con discapacidad, tendiente a 
asegurarles su atención médica, su educación, su rehabilitación física, psíquica, social, eco-
nómica y profesional y su cobertura de seguridad social, así como otorgarles los beneficios, 
las prestaciones y estímulos que permitan neutralizar las desventajas que la discapacidad les 
provoca y les dé oportunidad, mediante su esfuerzo, de desempeñar en la comunidad un rol 
equivalente al que ejercen las demás personas.

Artículo 2º
Se considera con discapacidad a toda persona que padezca o presente una alteración funcional 
permanente o prolongada, física (motriz, sensorial, orgánica, visceral) o mental (intelectual y/o 
psíquica) que en relación a su edad y medio social implique desventajas considerables para su 
integración familiar, social, educacional o laboral.

Artículo 3º
Prevención es la aplicación de medidas destinadas a impedir la ocurrencia de discapacidades 
tal como se describen en el artículo 2º de la presente ley o, si éstas han ocurrido, evitar que 
tengan consecuencias físicas, psicológicas o sociales negativas.

Artículo 4º
Rehabilitación integral es el proceso total, caracterizado por la aplicación coordinada de un 
conjunto de medidas médicas, sociales, psicológicas, educativas y laborales, para adaptar o 
readaptar al individuo, que tiene por objeto lograr el más alto nivel posible de capacidad 
y de inclusión social de las personas con discapacidad, así como también las acciones que 
tiendan a eliminar las desventajas del medio en que se desenvuelven para el desarrollo de 
dicha capacidad.

Se entiende por rehabilitación profesional la parte del proceso de rehabilitación integral 
en que se suministran los medios, especialmente orientación profesional, formación profesio-
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nal y colocación selectiva, para que las personas con discapacidad puedan obtener y conservar 
un empleo adecuado.

Artículo 5º
Sin perjuicio de los derechos que establecen las normas nacionales vigentes y convenios in-
ternacionales del trabajo ratificados, los derechos de las personas con discapacidad serán los 
establecidos en la Declaración de los Derechos de los Impedidos, de 9 de diciembre de 1975, 
y la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental proclamados por las Naciones Unidas, 
de 20 de diciembre de 1971; la Declaración de los Derechos de la Salud Mental del Pacto 
de Ginebra de 2002 y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas por Resolución 61/106, de diciembre 
de 2006, y ratificada por Ley Nº 18.418, de 20 de noviembre de 2008.

Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos sin excepción alguna y sin 
distinción ni discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políti-
cas o de otra índole, origen nacional o social, fortuna, nacimiento o cualquier otra circunstan-
cia, tanto si se refiere personalmente a ellas como a su familia.

A esos efectos se reconoce especialmente el derecho:
A) Al respeto a su dignidad humana cualesquiera sean el origen, la naturaleza o la grave-

dad de sus trastornos y deficiencias.
B) A disfrutar de una vida decorosa lo más normal y plena que sea posible.
C) A la adopción de medidas destinadas a permitirle lograr la mayor autonomía.
D) A recibir atención médica, odontológica, psicológica, social y funcional, incluidos los apa-

ratos de prótesis y ortopedia, a la readaptación médica y social, a la educación, en todos 
sus niveles, formación, adaptación y readaptación profesionales y a su inserción laboral.

E) A la seguridad económica y social, a un nivel de vida decoroso y a la vivienda.
F) A vivir en el seno de su familia o de un hogar sustituto.
G) A ser protegido contra toda explotación, toda reglamentación o todo trato discrimina-

torio, abusivo o degradante.
H) A contar con el beneficio de una asistencia letrada competente cuando se compruebe 

que esa asistencia es indispensable para la protección de su persona y bienes. Si fuera 
objeto de una acción judicial deberá ser sometido a un procedimiento adecuado a sus 
condiciones físicas y mentales.

Artículo 6º
El Estado prestará a las personas con discapacidad el amparo de sus derechos en la medida 
necesaria y suficiente que permita su más amplia promoción y desarrollo individual y social.

Dicho amparo se hará extensivo además y en lo pertinente:
1) A las personas de quienes ellos dependan o a cuyo cuidado estén.
2) A las entidades de acción con personería jurídica cuyos cometidos específicos promue-

van la prevención, desarrollo e integración de las personas con discapacidad.



MARCO  NORMATIVO NACIONAL DE AMÉRICA LATINA EN MATERIA DE DISCAPACIDAD

435

3) A las instituciones privadas con personería jurídica, que les proporcionen los mismos 
servicios que prestan a sus afiliados en general.

Declárase de interés nacional la rehabilitación integral de las personas con discapacidad.

Artículo 7º
La protección de la persona con discapacidad de cualquier edad se cumplirá mediante accio-
nes y medidas en orden a su salud, educación, seguridad social y trabajo.

Artículo 8º 
El Estado prestará asistencia coordinada a las personas con discapacidad que carezcan de algu-
no o todos los beneficios a que refieren los literales siguientes del presente artículo, a fin de que 
puedan desempeñar en la sociedad un papel equivalente al que ejercen las demás personas.

A tal efecto, tomará las medidas correspondientes en las áreas que a continuación se 
mencionan, así como en toda otra que la ley establezca:

A) Atención médica, psicológica y social.
B) Rehabilitación integral.
C) Programas de seguridad social.
D) Programas tendientes a la educación en la diversidad propendiendo a su integración e 

inclusión.
E) Formación laboral o profesional.
F) Prestaciones o subsidios destinados a facilitar su actividad física, laboral e intelectual.
G) Transporte público.
H) Formación de personal especializado para su orientación y rehabilitación.

I) Estímulos para las entidades que les otorguen puestos de trabajo.
J) Programas educativos de y para la comunidad a favor de las personas con discapacidad.
K) Adecuación urbana, edilicia y de paseo público, sea en áreas cerradas o abiertas.
L) Accesibilidad a la informática incorporando los avances tecnológicos existentes.

Artículo 9º
Los Ministerios, las Intendencias Municipales y otros organismos involucrados en el cumpli-
miento de la presente ley quedan facultados para proyectar en cada presupuesto las partidas 
necesarias para cubrir los gastos requeridos por la ejecución de las acciones a su cargo.

Artículo 10
Se impulsará un proceso dinámico de integración social con participación de la persona con 
discapacidad, su familia y la comunidad.

Artículo 11
Se promoverá la progresiva equiparación en las remuneraciones que perciban las personas 
con discapacidad, beneficiarios del régimen de Asignación Familiar, ya sea pública o privada, 
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al área de actividad laboral en que se desempeñen sus padres, tutores u otros representantes 
legales que corresponda.

Artículo 12
Se fomentará la colaboración de las organizaciones de voluntarios y de las organizaciones de 
personas con discapacidad en el proceso de rehabilitación integral de éstos y la incorporación 
del voluntariado organizado en los equipos multidisciplinarios de atención.

Capítulo II 
Comisión nacional honoraria de la discapacidad 

Creación y cometidos 

Artículo 13
Créase la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad, organismo que funcionará en la 
jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social y se integrará de la siguiente forma:

Por el Ministro de Desarrollo Social que la presidirá, o un delegado de éste, que tendrá •	
igual función.
Un delegado del Ministerio de Salud Pública.•	
Un delegado del Ministerio de Educación y Cultura.•	
Un delegado del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.•	
Un delegado de la Facultad de Medicina.•	
Un delegado del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educa-•	
ción Pública.
Un delegado del Congreso de Intendentes.•	
Un delegado de la Facultad de Odontología.•	
Un delegado del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay.•	
Un delegado del Banco de Previsión Social.•	
Un delegado del Banco de Seguros del Estado.•	
Un delegado de la Comisión Honoraria del Patronato del Psicópata.•	
Un delegado de la Facultad de Ciencias Sociales.•	
Otros delegados por Facultades o áreas cuando así lo requiera la Comisión Honoraria.•	
Un delegado de cada una de las asociaciones de segundo grado de personas con •	
discapacidad, que posean personería jurídica vigente o en trámite. Dichas asociaciones 
deberán estar conformadas por personas con discapacidad a excepción de aquellas 
situaciones en que las personas no tengan la aptitud para ejercer la representación 
de sus intereses, donde en ese caso podrán ser integradas por familiares directos o 
curador respectivo.

Esta Comisión tendrá personería jurídica y domicilio legal en Montevideo y será renovada 
cada cinco años, correspondiendo la iniciación y término de dicho lapso con los del período 
constitucional de gobierno. Sin perjuicio de ello sus integrantes durarán en sus funciones hasta 
que tomen posesión los nuevos miembros.
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Artículo 14
Corresponde a la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad la elaboración, el estudio, 
la evaluación y la aplicación de los planes de política nacional de promoción, desarrollo, re-
habilitación biopsicosocial e integración social de la persona con discapacidad, a cuyo efecto 
deberá procurar la coordinación de la acción del Estado en sus diversos servicios, creados o a 
crearse, a los fines establecidos en la presente ley.

Artículo 15
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14 de la presente ley, la Comisión Nacional Honora-
ria de la Discapacidad deberá específicamente:

A) Estudiar, proyectar y aconsejar al Poder Ejecutivo y a los Gobiernos Departamentales 
todas las medidas necesarias para hacer efectiva la aplicación de la presente ley.

B) Apoyar y coordinar la actividad de las entidades privadas sin fines de lucro que orienten 
sus acciones a favor de las personas con discapacidad.

C) Estimular a través de los medios de comunicación el uso efectivo de los recursos y 
servicios existentes, así como propender al desarrollo del sentido de solidaridad social 
en esta materia.

D) Auspiciar, con el apoyo de los Ministerios de Educación y Cultura y de Salud Pública y de 
la Universidad de la República, la investigación científica sobre prevención, diagnóstico 
y tratamiento médico, psicológico, psicopedagógico y social de las distintas formas de 
discapacidad, de acuerdo con el artículo 2º de la presente ley. Se investigarán igual-
mente los factores sociales que causan o agravan una discapacidad para prevenirlos 
y poder programar las acciones necesarias para disminuirlos o eliminarlos. Asimismo 
se promocionarán las actividades de investigación, de enseñanza y de difusión de la 
Lengua de Señas Uruguaya.

E) Además de sus cometidos nacionales, se encargará de las situaciones que se presenten 
en el departamento de Montevideo.

F) Elaborar en un plazo de ciento ochenta días un proyecto de reglamentación de la pre-
sente ley que elevará al Poder Ejecutivo, que dispondrá de un plazo de ciento ochenta 
días para su aprobación. Hasta tanto la misma no se apruebe regirá lo previsto por el 
artículo 94 de la presente ley.

Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas a destinar una partida anual complemen-
taria, a los efectos de dar cumplimiento a los cometidos aquí asignados.

Artículo 16 
La Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad creará un Servicio de Asesoramiento para dar:

1) Información sobre los derechos de las personas con discapacidad y de los medios de 
rehabilitación.

2) Orientación terapéutica, educacional o laboral.
3) Información sobre mercado de trabajo.
4) Orientación y entrenamiento a padres, tutores, familiares y colaboradores.
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Artículo 17
Exceptuando el departamento de Montevideo, en los demás departamentos de la República 
habrá una Comisión Departamental Honoraria de la Discapacidad que se integrará de la 
siguiente manera:

Un delegado del Ministerio de Desarrollo Social, que la presidirá.•	
Un delegado del Ministerio de Salud Pública.•	
Un delegado del Ministerio de Educación y Cultura.•	
Un delegado del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.•	
Un delegado del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educa-•	
ción Pública.
Un delegado de la Intendencia Municipal.•	
Un delegado del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay.•	
Un delegado del Banco de Previsión Social.•	
Un delegado del Banco de Seguros del Estado.•	
Un delegado de la Comisión Departamental del Patronato del Psicópata.•	
Un delegado de las Facultades que se indican en el artículo 13 de la presente ley, en •	
la medida que las mismas tengan sedes en donde se establezcan estas Comisiones 
Departamentales.
Dos delegados de las organizaciones de personas con discapacidad del departamento, •	
las que deberán estar conformadas por personas con discapacidad, a excepción de 
aquellas situaciones en que las personas no tengan la aptitud para ejercer la represen-
tación de sus intereses, en cuyos casos podrán ser integradas por familiares directos o 
curador respectivo. Cuando existan más de dos asociaciones con estas características 
tendrán preferencia las de segundo grado.

Podrán crearse Comisiones Regionales y Subcomisiones Locales, integradas en la forma 
que fijen respectivamente, la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad y las Comisio-
nes Departamentales Honorarias de la Discapacidad.

Artículo 18
Las Comisiones Regionales, Departamentales y Subcomisiones Locales tendrán dentro de su 
jurisdicción los siguientes cometidos:

1) Estudiar, proyectar y aconsejar al Poder Ejecutivo y a los Gobiernos Departamentales 
todas las medidas necesarias para hacer efectiva la aplicación de la presente ley; y hacer 
efectiva la aplicación de los programas formulados por la Comisión Nacional Honoraria 
de la Discapacidad.

2) Apoyar y coordinar la actividad de las entidades privadas sin fines de lucro que orienten 
sus acciones a favor de las personas con discapacidad.

3) Estimular a través de los medios de comunicación el uso efectivo de los recursos y 
servicios existentes, así como propender al desarrollo del sentido de solidaridad social 
en esta materia.
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4) Evaluar la ejecución de los programas mencionados en el numeral 1) del presente 
artículo y formular recomendaciones al respecto.

5) Ejecutar las demás actividades que por reglamentación se le confieran.

Capítulo III 
Constitución de bien de familia y derecho de habitación 

Artículo 19
Podrá constituirse el bien de familia a favor de un pariente hasta el cuarto grado de consan-
guinidad o afinidad con discapacidad por todo el tiempo que ésta persista y siempre que no 
integre su patrimonio otro bien inmueble. El inmueble deberá ser la casa habitación habitual 
del beneficiario.

Artículo 20
Sustitúyese el artículo 1º del Decreto-Ley Nº 15.597, de 19 de julio de 1984, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1º.- Toda persona capaz de contratar puede constituir en bien de familia un in-
mueble de su propiedad, con sujeción a las condiciones establecidas en el presente decreto-ley”.

Artículo 21
Sustitúyese el literal C) del artículo 6º del Decreto-Ley Nº 15.597, de 19 de julio de 1984, por 
el siguiente:

 “C) Por el cónyuge o concubino sobreviviente y por el cónyuge o los cónyuges divor-
ciados o separados de hecho a favor de los hijos del matrimonio o unión concubinaria 
menores de edad o con discapacidad, sobre los bienes propios pertenecientes al 
constituyente o los gananciales indivisos, conforme con lo dispuesto por el literal B) del 
presente artículo”.

Artículo 22
El bien de familia podrá dejarse sin efecto cumpliendo con las mismas formalidades que re-
quiere para su constitución, siempre que haya cesado la causa para la cual fue constituido.

Artículo 23
El ex cónyuge, el cónyuge separado de hecho y el padre o madre natural de hijos reconocidos 
o declarados tales o adoptante que tenga la tenencia de una persona con discapacidad o la 
curatela en su caso, podrá solicitar, para la persona con discapacidad, el derecho real de habi-
tación sobre el bien hasta que persista la incapacidad. Si el cónyuge o cualquiera de los padres 
naturales o adoptantes de la persona con discapacidad se negaren a prestar el consentimiento, 
éste será suplido de acuerdo con lo dispuesto por el literal B) del artículo 6º del Decreto-Ley Nº 
15.597, de 19 de julio de 1984.
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Artículo 24
El inmueble que habitan los discapacitados severos, sea de su propiedad o de sus familiares, 
independientemente que se haya constituido o no como bien de familia, así como los bienes 
muebles de cualquier naturaleza existentes en dicho inmueble, no afectarán en ningún caso 
el derecho de las personas con discapacidades severas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 2º de la presente ley, a las prestaciones servidas por el Banco de Previsión Social o por 
cualquier otro organismo del Estado. De igual forma, no afectarán ese derecho los ingresos del 
núcleo familiar cualquiera sea su origen.

Capítulo IV 
Asistencia personal para personas con discapacidades severas 

Artículo 25
Facúltase al Poder Ejecutivo a crear en el Banco de Previsión Social el Programa de Asistentes 
Personales para Personas con Discapacidades Severas.

Artículo 26
A través del Programa mencionado en el artículo 25 de la presente ley, facúltase al Poder Eje-
cutivo a otorgar un monto para la contratación de asistentes personales a quienes acrediten 
la necesidad de este servicio para el desarrollo de las actividades básicas de la vida diaria. Para 
ser asistente personal será imprescindible:

A) Estar capacitado para desarrollar las tareas de asistencia personal.
B) La obtención de certificado habilitante expedido por la entidad o entidades que deter-

mine la reglamentación.

Artículo 27
A los efectos de la presente ley se entenderá por:

A) Actividades básicas de la vida diaria: levantarse de la cama, higiene, vestido, alimenta-
ción, movilización y desplazamiento, trabajo, estudio y recreación, entre otras.

B) Asistentes personales: personas capacitadas para desarrollar las tareas de asistencia 
directa y personal a las personas mencionadas en el artículo 25 de la presente ley.

Artículo 28 
La existencia de la discapacidad a que refiere el presente capítulo, será evaluada por el Ministerio 
de Salud Pública en acuerdo con la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad como 
establece el artículo 37 de la presente ley.

Artículo 29
Para la administración del Programa creado por el artículo 25 de la presente ley, el Banco de 
Previsión Social deberá:
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A) Registrar al beneficiario.
B) Administrar los recursos del programa.
C) Hacer efectivo el pago de las partidas.

Artículo 30
El monto de la prestación a percibir, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de la pre-
sente ley, así como el ejercicio del contralor correspondiente a efectos del cumplimiento de los 
fines para los que dicho beneficio es estatuido, será establecido por la reglamentación.

Capítulo V 
Premio Nacional a la Integración 

Artículo 31
Créase el “Premio Nacional a la Integración” con la finalidad de distinguir a toda persona que, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2º de la presente ley, sea considerada como 
persona con discapacidad y que a través de su esfuerzo personal, haya desempeñado un papel 
destacado en beneficio de la sociedad.

Asimismo, se otorgará una distinción a aquella entidad social pública o privada que haya 
realizado acciones concretas para la integración o inclusión social de las personas con disca-
pacidad.

Artículo 32
El premio a que refiere el artículo 31 de la presente ley consistirá en el pago de una suma de 
dinero de acuerdo con lo que establezca la reglamentación y un diploma de honor, los que 
tendrán que ser entregados anualmente en acto público al que serán invitadas las máximas 
autoridades nacionales. En el mismo acto se deberá entregar la distinción establecida por el 
inciso segundo del artículo 31 de la presente ley.

Artículo 33
A los efectos del presente capítulo las categorías de personas con discapacidad son las 
establecidas en el artículo 2º de la presente ley.

Se otorgará un máximo de tres distinciones anuales dentro de cada categoría, de las cuales 
al menos una se destinará a una niña, niño o adolescente.

Artículo 34
La selección de los postulantes y la adjudicación de los premios serán realizadas por un jurado. 
Sus miembros serán designados anualmente por la Comisión Nacional Honoraria de la Disca-
pacidad y sus funciones serán las establecidas en la reglamentación correspondiente.
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Capítulo VI 
Salud 

Artículo 35
La prevención de la deficiencia y de la discapacidad es un derecho y un deber de todo ciu-
dadano y de la sociedad en su conjunto y formará parte de las obligaciones prioritarias del 
Estado en el campo de la salud pública, constituyéndose, asimismo, en un principio rector más 
del Sistema Nacional Integrado de Salud (artículo 3º de la Ley Nº 18.211, de 5 de diciembre de 
2007). Será también especialmente atendida esta obligación en el área de la seguridad social, 
ocupacional o industrial.

Artículo 36
El Estado deberá implementar estrategias para apoyar y contribuir a la prevención de la defi-
ciencia y de la discapacidad a través de:

A) Promoción y educación para la salud física y mental.
B) Educación del niño y del adulto en materia de prevención de situaciones de riesgo y de 

accidentes.
C) Asesoramiento genético e investigación de las enfermedades metabólicas y otras para 

prevenir las enfermedades genéticas y las malformaciones congénitas.
D) Atención adecuada del embarazo, del parto, del puerperio y del recién nacido.
E) Atención médica correcta del individuo para recuperar su salud.
F) Detección precoz, atención oportuna y declaración obligatoria de las personas con 

enfermedades discapacitantes, cualquiera sea su edad.
G) Lucha contra el uso indebido de sustancias adictivas.
H) Asistencia social oportuna a la familia.
I) Contralor del medio ambiente y lucha contra la contaminación ambiental.
J) Contralor de productos químicos de uso doméstico e industrial y de los demás agentes 

agresivos.
K) Contralor de los trabajadores y de los ambientes de trabajo; estudio de medidas a 

tomar en situaciones específicas, horarios de trabajo, licencias, instrucción especial de 
los funcionarios, equipos e instalaciones adecuadas para prevenir accidentes y otros.

L) Promoción y desarrollo de una conciencia nacional de la seguridad en general y en 
salud en particular.

Artículo 37
El Ministerio de Desarrollo Social en acuerdo con la Comisión Nacional Honoraria de la Disca-
pacidad:

A) Desarrollará desde el Programa Nacional de Discapacidad (PRONADIS) acciones coordi-
nadas tendientes al mejoramiento de la calidad de vida de las personas con discapaci-
dad. Dichas acciones se impulsarán desde la perspectiva de la inclusión social y en una 
óptica de la rehabilitación integral apoyada en la comunidad.
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B) Creará un Sistema Nacional de Rehabilitación Integral en coordinación con el Ministerio 
de Salud Pública.

C) Promoverá la creación de hogares con internación total o parcial para personas con 
discapacidad cuya atención sea imposible a través del grupo familiar y reglamentará y 
controlará su funcionamiento en coordinación con el Ministerio de Salud Pública.

D) En coordinación con el Ministerio de Salud Pública supervisará servicios de terapia ocupa-
cional y talleres de habilitación ocupacional y tendrá a su cargo la habilitación y registro.

E) Coordinará con el Ministerio de Salud Pública las medidas que este último deberá adoptar 
(artículo 5º de la Ley Nº 18.211, de 5 de diciembre de 2007) respecto a la participación 
de las distintas entidades que integran el Sistema Nacional Integrado de Salud en los 
distintos aspectos relacionados con la atención de las personas con discapacidad.

Todas las entidades que integran el Sistema Nacional Integrado de Salud (artículo 11 de 
la Ley Nº 18.211, de 5 de diciembre de 2007) deberán informar, asesorar y orientar a quienes 
lo necesiten de las diversas posibilidades de atención cuando se presenta una discapacidad; 
además, no podrán hacer discriminación en la afiliación ni limitar la asistencia a las personas 
amparadas por la presente ley.

Artículo 38
El Ministerio de Salud Pública en coordinación con la Comisión Nacional Honoraria de la Disca-
pacidad del Ministerio de Desarrollo Social, a través de la Junta Nacional de Salud creada por 
el artículo 23 de la Ley Nº 18.211, de 5 de diciembre de 2007, del Sistema Nacional Integrado 
de Salud, realizará:

A) La certificación de la existencia de discapacidad, su naturaleza y su grado. La certificación 
que se expida justificará plenamente la discapacidad en todos los casos en que sea 
necesario invocarla.

B) Creará un órgano encargado de realizar la certificación única, la cual será válida para 
todas las instituciones de prestaciones sociales y será independiente de éstas. Será es-
pecialmente tenida en cuenta a los efectos de la prestación asistencial no contributiva 
establecida por el artículo 43 de la Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 1995. Para ello 
deberán realizarse las coordinaciones administrativas necesarias con los distintos insti-
tutos de seguridad social.

C) Este órgano será integrado por profesionales de la medicina, psicología y trabajo social 
que demuestren idoneidad en la temática. Su funcionamiento, constitución y regla-
mentación serán realizados en acuerdo con la Comisión Nacional Honoraria de la 
Discapacidad, el Ministerio de Salud Pública y el Banco de Previsión Social dentro de 
los ciento ochenta días siguientes a la promulgación de la presente ley.

D) El órgano que se creará en base a lo dispuesto en el literal B) del presente artículo, 
tendrá presente la clasificación internacional de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS-CIF), para el establecimiento de los baremos nacionales y los instrumentos de 
valoración para la expedición de la certificación.
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E) Ampliará y reorganizará el Registro creado por la Ley Nº 13.711, de 29 de noviembre de 
1968, declarándose al efecto obligatorio el registro de toda persona con diagnóstico 
de discapacidad. El Registro proveerá a los servicios públicos, la información necesaria 
para el mejor cumplimiento de los cometidos de la presente ley, asegurando la privaci-
dad de la información y sancionando los incumplimientos.

Artículo 39
Toda persona con discapacidad tendrá derecho a obtener las prótesis, las ayudas técnicas y la 
medicación especial que necesite con recursos proporcionados por quien la reglamentación 
lo disponga, a efecto de adquirir o de recuperar la capacidad de llevar una vida integrada 
en la sociedad.

Capítulo VII 
Educación y promoción cultural 

Artículo 40
El Ministerio de Educación y Cultura en coordinación con la Administración Nacional de Educa-
ción Pública deberá facilitar y suministrar a la persona con discapacidad, en forma permanente 
y sin límites de edad, en materia educativa, física, recreativa, cultural y social, los elementos 
o medios científicos, técnicos o pedagógicos necesarios para que desarrolle al máximo sus 
facultades intelectuales, artísticas, deportivas y sociales.

Artículo 41
La equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad, desde la educación 
inicial en adelante, determina que su integración a las aulas comunes se organice sobre la base 
del reconocimiento de la diversidad como factor educativo, de forma que apunte al objetivo 
de una educación para todos, posibilitando y profundizando el proceso de plena inclusión en 
la comunidad.

Se garantizará el acceso a la educación en todos los niveles del sistema educativo nacional 
con los apoyos necesarios.

Para garantizar dicha inclusión se asegurará la flexibilización curricular, de los mecanismos 
de evaluación y la accesibilidad física y comunicacional.

Artículo 42
Las personas con discapacidad tienen derecho a la educación, reeducación y formación profe-
sional orientada hacia la inclusión laboral.

Artículo 43
A las personas que circunstancias particulares le impidan iniciar o concluir la fase de escola-
ridad obligatoria, se les otorgará una capacitación que les permita obtener una ocupación 
adecuada a sus intereses, vocación y posibilidades.
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A estos efectos, el Ministerio de Educación y Cultura, en coordinación con la Administra-
ción Nacional de Educación Pública, establecerá, en los casos que corresponda, la orientación 
y ubicación de los Talleres de Habilitación Ocupacional, atendidos por docentes especializa-
dos y equipados con tecnología adecuada a todas las modalidades educativas.

Artículo 44
Se facilitará a toda persona con discapacidad que haya aprobado la fase de instrucción obliga-
toria, la posibilidad de continuar sus estudios.

En los edificios existentes que constituyan instituciones educativas, se harán las reformas 
pertinentes que posibiliten su adaptación, de acuerdo con lo que se indica en el Capítulo IX 
de la presente ley. En las nuevas construcciones de edificios que sean destinadas a alojar insti-
tuciones educativas, serán obligatorias las exigencias explicitadas en el capítulo mencionado. 
Asimismo, tendrán las herramientas tecnológicas indispensables para que toda persona con 
discapacidad pueda llevar adelante su formación educativa.

Artículo 45
El Ministerio de Educación y Cultura en coordinación con la Administración Nacional de 
Educación Pública, la Universidad de la República, entidades educativas terciarias y universita-
rias privadas, en todos los programas y niveles de capacitación profesional, incluidas las carreras 
de educación terciaria y universitarias, promoverá la inclusión en los temarios de los cursos re-
gulares, la información, la formación y el estudio de la discapacidad en relación a la materia 
de que se trate y la importancia de la habilitación y rehabilitación, así como la necesidad de
la prevención.

Artículo 46
Se promoverá la sensibilización y la educación de la comunidad sobre el significado y la conducta 
adecuada ante las diferentes discapacidades, así como la necesidad de prevenir la discapaci-
dad, a través de las distintas instituciones o cualquier agrupamiento humano organizado.

Artículo 47
Los centros de recreación, educativos, deportivos, sociales o culturales no podrán discriminar 
y deberán facilitar el acceso y el uso de las instalaciones y de los servicios a las personas 
amparadas por la presente ley.

Artículo 48
Las personas que sean calificadas como aquellas con discapacidad de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 2º de la presente ley, estarán exoneradas del pago de cualquier derecho 
de admisión en todos los conciertos, muestras, obras teatrales, exposiciones, actividades 
deportivas y cualquier otra actividad ejecutada por organismos públicos.

Asimismo, se exonerará a un acompañante cuando la asistencia del mismo sea necesaria.
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Las condiciones para generar el derecho de admisión antes mencionado, se establecerán 
en la reglamentación. Las Intendencias Municipales procurarán hacer lo propio en sus respec-
tivas jurisdicciones.

Capítulo VIII 
Trabajo 
seCCIón I 

Responsabilidad en el fomento del trabajo 

Artículo 49
La orientación y la rehabilitación laboral y profesional deberán dispensarse en todas las personas 
con discapacidad según su vocación, posibilidades y necesidades y se procurará facilitarles el 
ejercicio de una actividad remunerada.

La reglamentación determinará los requisitos necesarios para acceder a los diferentes 
niveles de formación.

Artículo 50
El Estado, los Gobiernos Departamentales, los entes autónomos, los servicios descentralizados 
y las personas de derecho público no estatales están obligados a ocupar personas con disca-
pacidad que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo en una proporción mínima no 
inferior al 4% (cuatro por ciento) de sus vacantes. Las personas con discapacidad que ingresen 
de esta manera gozarán de las mismas obligaciones que prevé la legislación laboral aplicable a 
todos los funcionarios públicos, sin perjuicio de la aplicación de normas diferenciadas cuando 
ello sea estrictamente necesario.

La obligación mencionada refiere al menos a la cantidad de cargos y funciones contratadas, 
sin perjuicio de ser aplicable también al monto del crédito presupuestario correspondiente a 
las mismas si fuere más beneficioso para las personas amparadas por la presente ley.

En el primer caso el cálculo del 4% (cuatro por ciento) de las vacantes a ocupar por per-
sonas con discapacidad, se determinará sobre la suma total de las que se produzcan en las 
distintas unidades ejecutoras, reparticiones y escalafones que integran cada uno de los orga-
nismos referidos en el inciso primero del presente artículo. Cuando por aplicación de dicho 
porcentaje resultare una cifra inferior a la unidad, pero igual o mayor a la mitad de la misma, se 
redondeará a la cantidad superior.

El Tribunal de Cuentas, la Contaduría General de la Nación y la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto, dentro de sus competencias, deberán remitir a la Oficina Nacional del Servicio 
Civil, la información que resulte de sus registros relativa a la cantidad de vacantes que se pro-
duzcan en los organismos y entidades obligados por el inciso primero del presente artículo.

La Oficina Nacional del Servicio Civil solicitará cuatrimestralmente informes a los orga-
nismos y entidades obligadas, incluidas las personas de derecho público no estatales -quienes 
deberán proporcionarlos- sobre la cantidad de vacantes que se hayan generado y provisto en 
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el año. Dichos organismos deberán indicar también el número de personas con discapacidad 
ingresada, con precisión de la discapacidad que tengan y el cargo ocupado. La Oficina Na-
cional del Servicio Civil, en los primeros noventa días de cada año, comunicará a la Asamblea 
General del Poder Legislativo el resultado de los informes recabados, tanto de los obligados 
como del Tribunal de Cuentas, la Contaduría General de la Nación y la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto, expresando el total de vacantes de cada uno de los obligados, la cantidad de 
personas con discapacidad incorporadas en cada organismo, con precisión de la discapacidad 
que presentan y el cargo ocupado e indicando, además, aquellos organismos que incumplen 
el presente artículo (artículo 768 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996). Las personas que 
presenten discapacidad -de acuerdo con lo definido en el artículo 2º de la presente ley- que 
quieran acogerse a los beneficios de la presente ley, deberán inscribirse en el Registro de Per-
sonas con Discapacidad que funciona en la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad 
(artículo 768 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996).

A dichos efectos el Ministerio de Desarrollo Social en coordinación con el Ministerio de 
Salud Pública, deberá certificar la discapacidad. La evaluación se realizará con un Tribunal in-
tegrado por al menos un médico, un psicólogo y un asistente social, los cuales contarán con 
probada especialización. En dicho dictamen deberá precisarse la discapacidad que tenga la 
persona, con indicación expresa de las tareas que pueda realizar, así como aquellas que no 
puede llevar a cabo. Dicha certificación expresará si la discapacidad es permanente y el plazo 
de validez de la certificación. Al vencimiento de la misma deberá hacerse una nueva evalua-
ción. A efectos de realizar la certificación el Ministerio de Desarrollo Social en coordinación 
con el Ministerio de Salud Pública, podrá requerir, de los médicos e instituciones tratantes 
de las personas con discapacidad -quienes estarán obligados a proporcionarlos- los informes, 
exámenes e historias clínicas de las mismas. Los profesionales intervinientes, tanto en la expe-
dición del certificado, como los tratantes de las personas con discapacidad, actuarán bajo su 
más seria responsabilidad. En caso de constatarse que la información consignada no se ajusta 
a la realidad, serán responsables civil, penal y administrativamente, según corresponda.

Artículo 51
En caso de suprimida una vacante en el Estado, en los entes autónomos, en los servicios 
descentralizados y en los Gobiernos Departamentales, el 4% (cuatro por ciento) del crédito se 
transferirá a un único objeto del gasto con destino exclusivo a rehabilitar cargos o funciones 
contratadas a ser provistos con personas con discapacidad.

El jerarca del Inciso o del organismo o entidad obligada propiciará ante el Poder Ejecutivo 
-previo informe favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil y de la Contaduría General 
de la Nación- la rehabilitación de los cargos o funciones contratadas a que refiere el inciso 
primero del presente artículo, y la trasposición de los respectivos créditos existentes en el 
objeto del gasto a nivel de programa y unidad ejecutora.

La Contaduría General de la Nación en coordinación con la Oficina Nacional del Servicio 
Civil, velará por el cumplimiento de esta obligación, no pudiendo demorarse más de ciento 
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ochenta días el proceso de rehabilitación de esta clase de cargos o funciones contratadas. El 
plazo se contará a partir de la supresión de la vacante.

Lo dispuesto en los incisos anteriores será de aplicación, en lo pertinente, a las personas 
públicas no estatales.

Artículo 52 
A efectos de dar cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 50 y 51 de la presente 
ley, se establece que:

A) Se consideran vacantes todas aquellas situaciones originadas en cualquier circunstancia 
que determinen el cese definitivo del vínculo funcional. Esta disposición no incluye las 
provenientes de lo dispuesto en los artículos 32, 723, 724 y 727 de la Ley Nº 16.736, de 
5 de enero de 1996, ni las originadas en los escalafones “K” Militar, “L” Policial, “G” y “J” 
Docentes y “M” Servicio Exterior.

B) El incumplimiento en la provisión de vacantes, de acuerdo con lo preceptuado en el 
inciso primero del artículo 50 de la presente ley, aparejará la responsabilidad de los 
jerarcas de los organismos respectivos, pudiéndose llegar a la destitución y cesantía de 
los mismos por la causal de omisión, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en la Constitución de la República, en las leyes y en los reglamentos respectivos. Esta 
disposición será aplicable a quienes representen al Estado en los organismos directivos 
de las personas de derecho público no estatales.

C) El Director de la Oficina Nacional del Servicio Civil será responsable por el incumpli-
miento de los contralores cometidos a dicha Oficina, pudiendo llegar a la destitución y 
cesantía del mismo por la causal de omisión de acuerdo con los procedimientos estable-
cidos en la Constitución de la República, en las leyes y en los reglamentos respectivos.

D) La Oficina Nacional del Servicio Civil deberá elaborar un proyecto de reglamentación 
de la presente ley en el plazo de sesenta días a partir de su promulgación que elevará 
al Poder Ejecutivo, quien dispondrá de un plazo de treinta días para su aprobación. 
En la reglamentación se preverá la forma en que los organismos deberán cubrir las 
vacantes, los requisitos de idoneidad para desempeñar los cargos y el régimen sanciona-
torio para los infractores de la misma, estableciéndose que la omisión en el cumplimiento 
de la ley será pasible de destitución o cesantía.

E) El Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Tribunal de Cuentas, la Corte Electoral, el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, los Gobiernos Departamentales, los entes autóno-
mos, los servicios descentralizados y las personas de derecho público no estatales, 
deberán dictar sus reglamentos a efectos de la aplicación de la presente ley, en un plazo 
máximo de sesenta días, contado a partir del día siguiente al de aprobación del dictado 
por el Poder Ejecutivo, debiendo remitirlos, una vez aprobados, a la Oficina Nacional del 
Servicio Civil para su conocimiento.

F) Al momento de cubrir las vacantes los organismos referidos en el literal E), deberán 
especificar claramente la descripción y los perfiles necesarios de los cargos a ser cubier-



MARCO  NORMATIVO NACIONAL DE AMÉRICA LATINA EN MATERIA DE DISCAPACIDAD

449

tos, debiendo, en todo caso, remitir dicha información a la Comisión Nacional Honora-
ria de la Discapacidad. Ésta estudiará la información y en un plazo máximo de sesenta 
días podrá asesorar y aconsejar al organismo las medidas convenientes en todos aque-
llos aspectos que se le planteen respecto a la información que se le envíe y proponer las 
adaptaciones que estime necesarias para llevar adelante las pruebas en caso de selección 
por concurso. El organismo deberá atender en cada llamado, las recomendaciones 
realizadas por la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad.

G) El organismo obligado, en coordinación con la Comisión Nacional Honoraria de la 
Discapacidad, deberá dar al llamado la más amplia difusión posible.

H) Se deberá crear un dispositivo en cada organismo público que vele por la adecuada 
colocación de la persona con discapacidad en el puesto de trabajo, contemplando 
las adaptaciones necesarias para el adecuado desempeño de las funciones, así como la 
eliminación de barreras físicas y del entorno social que puedan ser causantes de actitu-
des discriminatorias.

I) La Oficina Nacional del Servicio Civil deberá impartir los instructivos y las directivas 
para el efectivo cumplimiento del presente artículo.

Artículo 53
En caso de que una persona se encuentre desempeñando tareas propias de un funcionario 
público con carácter permanente, en régimen de dependencia y cuyo vínculo inicial con el 
Estado, con los Gobiernos Departamentales, con los entes autónomos o con los servicios 
descentralizados se hubiere desvirtuado en algunos de sus elementos esenciales y adquiriera 
una discapacidad certificada conforme con lo dispuesto en el artículo 50 de la presente ley, la 
Administración queda obligada a su presupuestación siempre que el grado de discapacidad 
lo permita.

A tales efectos deberá buscarse la adaptación del lugar de trabajo en que se desempe-
ñaba a la discapacidad de la persona o en caso de imposibilidad fundada, redistribuirlo a otra 
función que pueda desarrollar según su idoneidad.

Lo dispuesto en el inciso segundo del presente artículo es aplicable en caso de que quien 
adquiriera la discapacidad fuera una persona que ya tuviera contrato de función pública.

La persona que se encontrare en esta situación mantiene la opción de no acogerse a este 
beneficio, optando en los casos habilitados por otras normas por los retiros incentivados o en 
caso de configurar causal, por la correspondiente jubilación.

Artículo 54
Los sujetos enumerados en el artículo 50 de la presente ley, deberán priorizar, en igualdad de 
condiciones, la adquisición de insumos y provisiones de empresas que contraten a personas 
con discapacidad, situación que deberá ser fehacientemente acreditada, de acuerdo con lo 
que establezca la reglamentación.
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Artículo 55
Siempre que se conceda y se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del 
Estado o de los Gobiernos Departamentales para la explotación de pequeños emprendimientos 
comerciales o de servicios, se dará prioridad a las personas con discapacidad que estén en 
condiciones de desempeñarse en tales actividades en la forma y con los requisitos que de-
termine el Poder Ejecutivo.

Será nula toda concesión o permiso otorgado si se verifica que no ha sido observada la 
prioridad establecida en el inciso primero del presente artículo.

Artículo 56
En caso de disponerse la privatización total o parcial de entes del Estado o la tercerización de 
servicios prestados por los mismos, en los pliegos de condiciones se establecerán normas que 
permitan asegurar las preferencias y beneficios previstos por la presente ley.

Artículo 57
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en coordinación con el Ministerio de Economía 
y Finanzas, deberá establecer en un plazo máximo de ciento ochenta días de promulgada la 
presente ley, los incentivos y beneficios para las entidades paraestatales y del sector privado 
que contraten personas con discapacidad, en calidad de trabajadores, y para las que contraten 
producción derivada de Talleres de Producción Protegida.

Artículo 58
El Ministerio de Industria, Energía y Minería, a través de la Dirección Nacional de Artesanías y 
Pequeñas y Medianas Empresas (DINAPYME), en coordinación con la Comisión Nacional Ho-
noraria de la Discapacidad del Ministerio de Desarrollo Social, deberá realizar dentro del plazo 
de ciento ochenta días de la entrada en vigencia de la presente ley, un inventario de:

1) Lugares disponibles a los efectos de lo dispuesto en el artículo 55 de la presente ley.
2) Adjudicatarios de los mismos.
3) Aspirantes a utilizarlos.
Dicha información deberá ser actualizada mensualmente.
Asimismo tendrá a su cargo el dictado de cursos destinados a proporcionar a quienes 

desarrollen pequeños emprendimientos los conocimientos necesarios.

Artículo 59
Corresponde al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, entre otros, los siguientes cometidos:

A) Contralor de los trabajadores y de los ambientes de trabajo y estudio de medidas a 
tomar en situaciones específicas, horarios de trabajo, licencias, instrucción especial de 
los funcionarios, equipos e instalaciones adecuadas para prevenir accidentes y otros.

B) Reglamentar e inspeccionar el funcionamiento de los Talleres de Producción Protegida.
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Artículo 60
Las personas cuya discapacidad haya sido certificada por las autoridades competentes, ten-
drán derecho a los beneficios del empleo selectivo que la reglamentación regulará, pudiendo 
a tal fin entre otras medidas:

A) Establecer la reserva con preferencia absoluta de ciertos puestos de trabajo.
B) Señalar las condiciones de readmisión por las empresas de sus propios trabajadores 

una vez terminada su readaptación o rehabilitación profesional, procurando la incor-
poración a un puesto de trabajo que pueda desempeñar.

Artículo 61
En la reglamentación se establecerán los medios necesarios para completar la protección 
a dispensar a las personas con discapacidad en proceso de rehabilitación. Esta protección 
comprenderá:

A) Medios y atención para facilitar o salvaguardar la realización de su tarea, así como 
el acondicionamiento de los puestos de trabajo que ellos ocupen para preservar el 
derecho al trabajo.

B) Medidas de fomento o contribución directa para la organización de Talleres de Pro-
ducción Protegida.

C) Créditos para el establecimiento como trabajador independiente.

Artículo 62
Toda trabajadora o todo trabajador que tenga o adopte un hijo o hija con el Síndrome de 
Down, parálisis cerebral u otras discapacidades sensoriales, físicas o intelectuales severas y 
mientras lo tenga a su cuidado, tendrá derecho a solicitar licencia extraordinaria sin goce de 
sueldo por un período de seis meses, adicional al correspondiente a la licencia por maternidad 
o paternidad.

La comunicación al empleador de dicha circunstancia deberá ser efectuada dentro del 
plazo de diez días de verificado el nacimiento o la adopción y será acompañada de un certifi-
cado médico que acredite la configuración de la causal.

Artículo 63
En caso de que la madre o el padre no puedan tener al niño o a la niña bajo su cuidado, la 
licencia establecida en el artículo 62 de la presente ley, podrá ser solicitada por la persona que 
lo tenga a su cargo.

Artículo 64 
Institúyese en la actividad pública y privada el empleo a tiempo parcial, de acuerdo con la 
capacidad de cada individuo, para aquellas personas con discapacidad que no puedan ocupar 
un empleo a tiempo completo.
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Artículo 65
 Facúltase al Poder Ejecutivo a exonerar del pago de los aportes patronales de carácter jubila-
torio correspondientes a las personas con discapacidad que sean contratadas por empresas 
industriales, agropecuarias, comerciales o de servicios, sin perjuicio de lo establecido por el 
artículo 57 de la presente ley.

Se tendrán en cuenta no sólo las personas con discapacidad que presten servicios di-
rectamente en las instalaciones de la empresa del empleador sino también aquellas que 
realicen trabajo a domicilio, siempre que éstas sean dependientes de la empresa objeto de 
la exoneración.

Artículo 66
Los empleadores que participen del régimen establecido en el artículo 65 de la presente ley, 
deberán inscribirse previamente en el Registro Nacional de Empleadores de Personas con Dis-
capacidad, el que estará a cargo de la Dirección Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social.

La reglamentación establecerá la forma y las condiciones de dicho Registro.

Artículo 67
Los programas sociales o laborales financiados con fondos del Estado, deberán otorgar acceso 
a personas con discapacidad en un porcentaje no inferior al previsto por el artículo 50 de la 
presente ley.

Capítulo IX 
Arquitectura y urbanismo 

seCCIón I 
Disposiciones generales 

Artículo 68
Las instituciones que gobiernen los espacios y los edificios de carácter público, así como 
otros organismos que puedan prestar asesoramiento técnico en la materia, se ocuparán co-
ordinadamente de formular un cuerpo de reglamentaciones que permita ir incorporando 
elementos y disposiciones que sean útiles para el desenvolvimiento autónomo de la persona 
con discapacidad.

Artículo 69
La construcción, la ampliación y la reforma de los edificios de propiedad pública o privada 
destinados a un uso que implique concurrencia de público, así como la planificación y la ur-
banización de las vías públicas, parques y jardines de iguales características, se efectuarán 
de forma tal que todas las personas puedan acceder, ingresar, usar y egresar, especialmente 
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en situaciones de emergencia, en condiciones de seguridad, equidad, confort y con la mayor 
autonomía posible.

Artículo 70
Las Intendencias Municipales deberán incluir normas sobre el tema y en sus respectivos Pla-
nes Reguladores o de Desarrollo Urbano, las disposiciones necesarias con el objeto de adaptar 
las vías públicas, parques, jardines y edificios, de acuerdo con las normas técnicas establecidas 
por el Instituto Uruguayo de Normas Técnicas (UNIT).

Artículo 71
Los organismos públicos vinculados a la construcción o cuyas oficinas técnicas elaboren pro-
yectos arquitectónicos, deberán igualmente cumplir con las normas técnicas de UNIT sobre 
accesibilidad.

Artículo 72
En todos aquellos pliegos de licitación para la construcción de edificios públicos por parte de 
organismos del Estado, Gobiernos Departamentales y personas públicas no estatales, deberá 
disponerse de una cláusula que establezca la obligatoriedad de aplicar las normas técnicas a 
la que hace referencia la presente ley.

El incumplimiento de esta norma traerá aparejado la nulidad de los mismos.

Artículo 73
Las instalaciones, edificios, calles, parques y jardines existentes, cuya vida útil sea aún conside-
rable, serán adaptados gradualmente de acuerdo con el orden de prioridades que reglamen-
tariamente se determine.

Artículo 74
Los entes públicos habilitarán en sus presupuestos las asignaciones necesarias para la finan-
ciación de esas adaptaciones en los inmuebles que de ellos dependen.

Artículo 75
En todos los proyectos de viviendas colectivas se programará un mínimo de unidades accesi-
bles; asimismo, el conjunto en general debe ser adecuado para facilitar el acceso y uso de los 
lugares comunes.

Artículo 76
El Estado otorgará a través de la institución que corresponda, préstamos para refaccionar y 
acondicionar de acuerdo con las normas de accesibilidad UNIT la vivienda en la cual vive o va 
a vivir la persona con discapacidad.
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seCCIón II 
Accesibilidad de personas con discapacidad 

Artículo 77
En cumplimiento de los artículos 68 y 69 de la presente ley, establécese como prioridad la 
supresión de barreras físicas con el fin de lograr la accesibilidad para las personas con discapa-
cidad, mediante la aplicación de normas técnicas UNIT sobre accesibilidad en:

A) Los ámbitos urbanos arquitectónicos y de transporte que se creen, en los existentes o en los 
que sean remodelados o sustituidos en forma total o parcial sus elementos constitutivos.

B) Los edificios de uso público y privados con concurrencia de público.
C) Las áreas sin acceso al público en general o las correspondientes a edificios industriales 

y comerciales.
D) Las viviendas individuales.
E) Las viviendas colectivas.

Subsección I 
Definiciones 

Artículo 78
A los fines de la presente ley entiéndase por:

A) Accesibilidad para las personas con discapacidad: condición que cumple un espacio, 
objeto, instrumento, sistema o medio para que sea utilizable por todas las personas en 
forma segura y de la manera más autónoma y confortable posible.

B) Barreras físicas urbanas: obstáculos existentes en las vías y espacios públicos que 
impiden o dificultan el desplazamiento y el uso de los elementos de urbanización.

C) Barreras físicas arquitectónicas: aquellos obstáculos físicos que impiden que personas 
con discapacidad puedan llegar, acceder, desplazarse o hacer uso de las instalaciones 
de los edificios.

D) Adaptabilidad: implica la posibilidad de modificar en el tiempo el medio físico con el 
fin de hacerlo completa y fácilmente accesible a las personas con discapacidad.

E) Practicabilidad: implica la adaptación efectiva a requisitos mínimos de los espacios físi-
cos de uso habitual por personas con discapacidad.

F) Visitabilidad: refiere estrictamente al ingreso y uso de los espacios comunes y servicios 
higiénicos por parte de personas con discapacidad.

subseCCIón II 
Disposiciones para el cumplimiento de la Sección I 

Artículo 79 
A los efectos de la aplicación del artículo 77 de la presente ley se deberá cumplir con lo dis-
puesto en las Normas Técnicas UNIT sobre accesibilidad correspondiente, teniendo en cuenta 
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además, lo especificado a continuación y todo aquello que sin estar expresamente referido 
corresponda. En los ámbitos descriptos en el literal A) del artículo 77 referido:

1) Itinerarios peatonales: contemplarán una anchura mínima en todo su recorrido que 
permita el paso de personas usuarias en silla de ruedas. Los pisos serán antideslizantes 
sin resaltos ni aberturas que permitan el tropiezo de personas usuarias de sillas de rue-
das. Los desniveles de todo tipo tendrán un diseño, grado e inclinación que permitan la 
transitabilidad, utilización y seguridad de las personas con discapacidad.

2) Escaleras y rampas: las escaleras deberán facilitar su utilización por parte de personas 
con discapacidad, estarán dotadas de pasamanos. Las rampas tendrán las características 
señaladas para los desniveles en el numeral 1) precedente.

3) Parques, jardines, plazas y espacios libres: deberán observar en sus itinerarios peato-
nales las disposiciones establecidas para los mismos en el numeral 1) precedente. Los 
baños públicos deberán ser accesibles y utilizables por personas con discapacidad.

4) Estacionamientos: en la vía pública tendrán lugares accesibles reservados y seña-
lizados, cercanos a los accesos peatonales, para vehículos que transporten personas 
con discapacidad.

5) Señales, equipamientos y elementos urbanos: deberán ser accesibles y se dispondrán 
de forma que no constituyan obstáculo, en especial, para las personas ciegas o de baja 
visión y para las personas que se desplacen en silla de ruedas.

6) Obras en la vía pública: estarán señalizadas, protegidas y deberán permitir detectar a 
tiempo la existencia del obstáculo. En las obras que reduzcan la sección transversal de 
la acera se deberá construir un itinerario peatonal alternativo con las características 
señaladas en el numeral 1) precedente.

Respecto de los edificios descriptos en el literal B) del artículo 77 de la presente ley:
1) Deberán contemplar la accesibilidad y la posibilidad de su uso en todas sus partes por 

personas con discapacidad.
2) Cuando corresponda contar con estacionamientos, se deberán reservar lugares accesibles 

cercanos a los accesos peatonales.
3) Deberán contar con espacios de circulación horizontal y de comunicación vertical que 

permitan el desplazamiento y la maniobra de dichas personas.
4) Deberán contar con zonas reservadas señalizadas y adaptadas a los efectos de ser utili-

zadas por personas que se desplazan en silla de ruedas.
5) Deberán contar con servicios higiénicos adaptados a las necesidades de dichas personas.
A los efectos de las áreas descriptas en el literal C) del artículo 77 de la presente ley, se 

deberán concretar los grados de adaptabilidad a las personas con discapacidad.
Con respecto a las viviendas descriptas en el literal D) del artículo 77 de la presente ley se 

observarán, cuando corresponda, las disposiciones de esta ley y su reglamentación en materia 
de diseño, ejecución y remodelación.

En lo que refiere a las viviendas descriptas en el literal E) del artículo 77 de la presente ley, 
deberán desarrollarse condiciones de adaptabilidad y practicabilidad en los grados y plazos 
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que establezca la reglamentación para los conjuntos ya existentes, respetándose para las nue-
vas las disposiciones de la presente ley.

Artículo 80
Las prioridades, requisitos y plazos de las adecuaciones establecidas en los artículos 77 y 79 de 
la presente ley, relativas a barreras urbanas y en edificios de uso público serán determinadas 
por la reglamentación en base a la realización de planes de accesibilidad, pero su ejecución 
total no podrá exceder un plazo de cinco años desde la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley.

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente en acuerdo con los Go-
biernos Departamentales, fijará el orden de prioridad para el desarrollo de las obras pertinentes.

En toda obra nueva o de remodelación de edificios de vivienda, la aprobación de los proyec-
tos requerirá imprescindiblemente la inclusión en los mismos de las disposiciones establecidas 
en la presente ley, su reglamentación y las respectivas disposiciones municipales en la materia.

Artículo 81
Las personas con discapacidad que utilicen para su desplazamiento animales especialmen-
te adiestrados, podrán ingresar y permanecer acompañadas por estos, en todos los lugares 
abiertos al público sin restricción alguna, siendo obligación de los propietarios o encargados 
de los mencionados lugares, proporcionar los medios idóneos para el cumplimiento efectivo 
de esta norma.

Artículo 82
A los efectos de la presente se adopta como símbolo de accesibilidad el dispuesto por la nor-
ma UNIT 906.

Capítulo X 
Transporte 

Artículo 83
Constituyen barreras en los transportes, a los efectos de la presente ley, aquellas existentes 
en el acceso y utilización de los medios de transporte público terrestre, aéreo y acuático de 
corta, media y larga distancia y aquéllas que dificulten el uso de medios propios de trans-
porte por las personas con discapacidad, a cuya supresión se tenderá por la observancia de 
los siguientes criterios:

A) Vehículos de transporte público: deberán permitir el ascenso y descenso de perso-
nas con discapacidad, con movilidad reducida y usuarios de silla de ruedas; tendrán 
asientos reservados señalizados y cercanos a la puerta por cada coche para personas 
con discapacidad. Los coches contarán con piso antideslizante, elevadores para silla de 
ruedas en el acceso al vehículo y espacio para ubicación de bastones, muletas, silla de 
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ruedas y otros elementos de utilización por tales personas. En los transportes aéreos 
y marítimos deberá privilegiarse la asignación de ubicaciones próximas a los accesos 
para pasajeros con discapacidad.

B) Estaciones de transportes: contemplarán un itinerario peatonal con las características 
señaladas en el numeral 1) del inciso primero del artículo 79 de la presente ley en toda 
su extensión; bordes de andenes de textura reconocible y antideslizantes; piso alterna-
tivo o molinetes; sistema de anuncios por parlantes y servicios sanitarios adaptados. En 
los aeropuertos se preverán sistemas mecánicos de ascenso y descenso de pasaje de las 
personas con discapacidad en el caso que no hubiera métodos alternativos.

C) Transportes propios: las personas con discapacidad tendrán derecho a libre tránsito 
y estacionamiento de acuerdo con lo que establezcan las respectivas disposiciones 
municipales. Estos vehículos serán reconocidos por el distintivo de la identificación 
-símbolo de accesibilidad- dispuesto en el artículo 82 de la presente ley.

Artículo 84
Todas las empresas de transporte colectivo nacional terrestre de pasajeros están obligadas a 
transportar gratuitamente a las personas con discapacidad en las condiciones que regulará la 
reglamentación.

Artículo 85
Se otorgarán franquicias de estacionamiento a los vehículos de las personas con discapacidad 
debidamente identificados.

Artículo 86
Las empresas de transporte colectivo terrestre, deberán dar publicidad suficiente, en forma 
legible y entendible, a las frecuencias de las unidades accesibles para personas con discapacidad 
y un servicio de consulta telefónica respecto de esta información.

La información acerca de este servicio deberá exhibirse en las unidades, terminales y 
principales paradas de los recorridos de las empresas de transporte colectivo terrestre.

Todas las oficinas de información turística, dependientes del Ministerio de Turismo y 
Deporte o de las Intendencias Municipales, deberán poseer la información sobre las frecuencias 
y un número telefónico de referencia.

Artículo 87
Las adecuaciones establecidas en el transporte público por el literal A) del artículo 83 de la 
presente ley, deberán ser tenidas especialmente en cuenta por el Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas al momento de autorizar la renovación de flota de las empresas de transporte 
colectivo de pasajeros.

Sin perjuicio de lo anterior, en un plazo máximo de tres años deberán existir unidades de 
transporte con estas características en cada departamento del país y cada empresa de trans-
porte colectivo deberá tener, al menos, una unidad accesible por línea de recorrido.
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El resto de las adecuaciones establecidas por el literal B) del artículo 83 de la presente ley 
deberán ejecutarse en un plazo máximo de cinco años.

Artículo 88
Incorpórase al artículo 365 del Código Penal el siguiente numeral:

 “17. El que ocupare los lugares reservados para las personas con discapacidad en los 
estacionamientos de vehículos sin tener la condición de tal”.

Capítulo XI 
Normas tributarias 

Artículo 89
Facúltase al Poder Ejecutivo en las condiciones que éste reglamente, a otorgar a las personas 
con discapacidad que no cuenten con los ingresos suficientes o a las instituciones encar-
gadas de su atención, la exoneración del pago de la totalidad de los derechos arancelarios 
y demás gravámenes a las importaciones de las siguientes ayudas técnicas, siempre que no se 
produzcan en el país:

1) Prótesis auditivas, visuales y físicas.
2) Ortesis.
3) Equipos, medicamentos y elementos necesarios para la terapia y rehabilitación de 

personas con discapacidad.
4) Equipos, maquinarias y útiles de trabajo especialmente diseñados o adaptados para ser 

usados por personas con discapacidad.
5) Elementos de movilidad, cuidado e higiene personal necesarios para facilitar la autonomía 

y la seguridad de las personas con discapacidad.
6) Elementos especiales para facilitar la comunicación, la información y la señalización 

para personas con discapacidad.
7) Equipos y material pedagógico especiales para educación, capacitación y recreación de 

las personas con discapacidad.
Se consideran ayudas técnicas todos aquellos elementos necesarios para el tratamien-

to de la deficiencia o discapacidad, con el objeto de lograr su recuperación o rehabilitación 
o para impedir su progresión o derivación en otra discapacidad. Asimismo, se consideran 
ayudas técnicas las que permiten compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, 
sensoriales o cognitivas de la persona con discapacidad, con el propósito de permitirle salvar 
las barreras de comunicación y movilidad y de posibilitar su plena integración en condiciones 
de normalidad.

Artículo 90 
La discapacidad que padezcan las personas que soliciten los beneficios previstos en el artículo 
89 de la presente ley, deberá ser acreditada de acuerdo con lo establecido en el artículo 
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28 y en el literal A) del artículo 37 de la presente ley, sin cuyo cumplimiento no se autorizará 
su importación.

Artículo 91
A los efectos de acceder a los beneficios establecidos en este capítulo, las personas con disca-
pacidad destinatarias de las ayudas técnicas deberán estar inscriptas en el Registro Nacional 
de la Discapacidad.

Artículo 92
Quedan comprendidas en la Ley Nº 13.102, de 18 de octubre de 1962, las personas con disca-
pacidad intelectual.

Artículo 93
A los efectos de esta ley se entenderá por asociaciones de segundo grado aquellas que están 
integradas por más de dos asociaciones civiles sin fines de lucro, con delegados electos por 
las mismas. Las asociaciones de segundo grado pueden ser confederaciones, federaciones, 
plenarios u otra forma asociativa que exista y contemple lo dicho anteriormente.

Capítulo XII 
Disposiciones transitorias, derogaciones y adecuaciones 

Artículo 94
Los derechos consagrados en la presente ley así como las disposiciones que atribuyen facul-
tades y deberes a las autoridades públicas, no podrán dejar de ser aplicadas aun en ausencia 
de reglamentación.

Artículo 95
El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un plazo de ciento ochenta días a partir de 
la fecha de su promulgación.

Artículo 96
Deróganse las Leyes Nº 16.095, de 26 de octubre de 1989; Nº 16.169, de 24 de diciembre de 
1990; Nº 16.592, de 13 de octubre de 1994; Nº 17.216, de 24 de setiembre de 1999; Nº 18.094, 
de 9 de enero de 2007; el Decreto Nº 431/999, de 22 de diciembre de 1999, y el literal D) del 
artículo 1º de la Ley Nº 16.127, de 7 de agosto de 1990; los artículos 9º y 546, de la Ley Nº 
17.296, de 21 de febrero de 2001, y el artículo 2º de la Ley Nº 17.378, de 25 de julio de 2001.

Artículo 97
Efectúanse las siguientes adecuaciones en la normativa vigente:

A) La remisión efectuada por el artículo 12 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, 
y por el artículo 768 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, al artículo 42 de la Ley 
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Nº 16.095, de 26 de octubre de 1989, debe entenderse realizada al artículo 50 de la 
presente ley.

B) La remisión efectuada por el artículo 3º del Decreto Nº 442/991, de 22 de agosto de 
1991, a la Ley Nº 16.095, de 26 de octubre de 1989, debe entenderse realizada a la 
presente ley.

C) La remisión efectuada por el artículo 2º del Decreto Nº 564/005, de 26 de diciembre 
de 2005, al artículo 9º de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, debe entenderse 
realizada al artículo 51 de la presente ley.

D) La remisión efectuada por los artículos 8º, 9º, 10, 16 y 17 del Decreto Nº 205/007, de 11 
de junio de 2007, a la Ley Nº 16.095, de 26 de octubre de 1989, y a la Ley Nº 18.094, de 
9 de enero de 2007, debe entenderse realizada a la presente ley.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 27 de agosto de 2009.

José Pedro Montero, Secretario.- Javier Salsamendi, 4to. Vicepresidente
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Venezuela. Ley para las Personas con Discapacidad 
Asamblea Nacional dicta la Ley para las Personas con Discapacidad

La Asamblea Nacional dictó la Ley para las Personas con Discapacidad con el objeto de regular
los medios y mecanismos para garantizar el desarrollo integral de las personas con discapacidad

de manera plena y autónoma, de acuerdo con sus capacidades. Así mismo, la norma busca
lograr la integración de las personas discapacitadas a la vida familiar y comunitaria.

Según la ley, las disposiciones de dicho texto normativo son de orden público.
AN, Ley para las Personas con Discapacidad, nov. 15/06, GO 38598, ene. 5/06

La Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela

Decreta:

la siguiente,

Ley para las Personas con Discapacidad

título I
Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza jurídica y objeto
Las disposiciones de la presente Ley son de orden público y tiene por objeto regular los me-
dios y mecanismos, que garanticen el desarrollo integral de las personas con discapacidad de 
manera plena y autónoma, de acuerdo con sus capacidades, y lograr la integración a la vida 
familiar y comunitaria, mediante su participación directa como ciudadanos y ciudadanas 
plenos de derechos y la participación solidaria de la sociedad y la familia.

Artículo 2. De los órganos y entes de la Administración Pública y las personas de 
derecho privado
Los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal competentes 
en la materia, y las personas naturales y jurídicas de derecho privado, cuyo objeto sea la atención 
de las personas con discapacidad, tienen el deber de planificar, coordinar e integrar en las 
políticas públicas todo lo concerniente a la discapacidad, en especial su prevención, a fin de 
promover, proteger y asegurar un efectivo disfrute de los derechos humanos de las personas 
con discapacidad, el respeto a la igualdad de oportunidades, la inclusión e integración social, 
el derecho al trabajo y las condiciones laborales satisfactorias de acuerdo con sus particula-
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ridades, la seguridad social, la educación, la cultura y el deporte de acuerdo con lo dispuesto 
en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y los tratados, pactos y convenios 
suscritos y ratificados por la República.

Cualquier persona natural o jurídica, de derecho público o privado, nacionales estadales 
o municipales, que intervenga en la realización de actividades inherentes a la discapacidad, 
quedan sujetas a las disposiciones de la presente Ley.

Artículo 3. Ámbito de aplicación
La presente Ley ampara a todos los venezolanos y venezolanas y extranjeros y extranjeras con 
discapacidad, en los términos previstos en esta Ley. La Ley amparará a los extranjeros y extran-
jeras que residan legalmente en el país o que se encuentren de tránsito y rige para los órganos 
y entes de la Administración Pública Nacional,

Estadal y Municipal competentes en la materia, y las personas naturales y jurídicas de 
derecho privado, cuyo objeto sea la atención de las personas con discapacidad.

Artículo 4. Principios
Los principios que rigen las disposiciones de la presente Ley son: humanismo social, pro-
tagonismo, igualdad, cooperación, equidad, solidaridad, integración, no segregación, no 
discriminación, participación, corresponsabilidad, respeto por la diferencia y aceptación de 
la diversidad humana, respeto por las capacidades en evolución de los niños y niñas con 
discapacidad, accesibilidad, equiparación de oportunidades, respeto a la dignidad personal, 
así como los aquí no enunciados y establecidos en la Constituc ión de la República Bolivariana 
de Venezuela y en los tratados, pactos, convenios, convenciones, acuerdos, declaraciones y 
compromisos internacionales e intergubernamentales, válidamente suscritos y ratificados o 
aceptados por la República.

Artículo 5. Definición de discapacidad
Se entiende por discapacidad la condición compleja del ser humano constituida por factores 
biopsicosociales, que evidencia una disminución o supresión temporal o permanente, de 
alguna de sus capacidades sensoriales, motrices o intelectuales que puede manifestarse en 
ausencias, anomalías, defectos, pérdidas o dificultades para percibir, desplazarse sin apoyo, 
ver u oír, comunicarse con otros, o integrarse a las actividades de educación o trabajo, en la 
familia con la comunidad, que limitan el ejercicio de d erechos, la participación social y el 
disfrute de una buena calidad de vida, o impiden la participación activa de las personas en 
las actividades de la vida familiar y social, sin que ello implique necesariamente incapacidad o 
inhabilidad para insertarse socialmente.

Artículo 6. Definición de personas con discapacidad
Son todas aquellas personas que por causas congénitas o adquiridas presenten alguna 
disfunción o ausencia de sus capacidades de orden físico, mental, intelectual, sensorial o com-
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binaciones de ellas; de carácter temporal, permanente o intermitente, que al interactuar con 
diversas barreras le impliquen desventajas que dificultan o impidan su participación, inclusión 
e integración a la vida familiar y social, así como el ejercicio pleno de sus derechos humanos 
en igualdad de condiciones con los demás.

Se reconocen como personas con discapacidad: Las sordas, las ciegas, las sordociegas, 
las que tienen disfunciones visuales, auditivas, intelectuales, motoras de cualquier tipo, al-
teraciones de la integración y la capacidad cognoscitiva, las de baja talla, las autistas y 
con cualesquiera combinaciones de algunas de las disfunciones o ausencias mencionadas, 
y quienes padezcan alguna enfermedad o trastorno discapacitante; científica, técnica y profe-
sionalmente calificadas, de acuerdo con la Clasificación Inter nacional del Funcionamiento, la 
Discapacidad y la Salud de la Organización Mundial de la Salud.

Artículo 7. Calificación y certificación de la discapacidad
La calificación de la discapacidad es competencia de profesionales, técnicos y técnicas, especia-
lizados y especializadas en la materia de discapacidad, en el área de competencia pertinente, 
adscritos al Sistema Público Nacional de Salud. La calificación de la discapacidad es conse-
cuencia de evaluación individual o colectiva efectuada con el propósito de determinar la 
condición, clase, tipo, grado y características de la discapacidad.

La certificación de la condición de persona con discapacidad, a los efectos de esta Ley, 
corresponderá al Consejo Nacional para Personas con Discapacidad, el cual reconocerá y va-
lidará las evaluaciones, informes y certificados de la discapacidad que una persona tenga, 
expedidos por especialistas con competencia específica en el tipo de discapacidad del cual 
se trate. Tal certificación será requerida a los efectos del goce de los beneficios y asignaciones 
económicas y otros derechos económicos y sociales oto rgados por parte del Sistema de Segu-
ridad Social, de acuerdo con la ley. La calificación y certificación de la discapacidad laboral es 
competencia del Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laboral.

Las exoneraciones, ayudas especiales, becas, subvenciones, donaciones y otros beneficios 
previstos por razones de discapacidad, requieren para su otorgamiento, la consignación en 
la solicitud correspondiente, del certificado de persona con discapacidad, expedido por el 
Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad.

Lo previsto en esta norma no menoscaba o modifica las atribuciones y competencias 
atribuidas al Sistema de Seguridad Social.

Artículo 8. Atención integral a las personas con discapacidad
La atención integral a las personas con discapacidad se refiere a las políticas públicas, elabo-
radas con participación amplia y plural de la comunidad, para la acción conjunta y coordinada 
de todos los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal 
competentes en la materia, y las personas naturales y jurídicas de derecho privado, cuyo 
objeto sea la atención de las personas con discapacidad, de las comunidades organizadas, de 
la familia, personas naturales y jurídicas, para la prevención de la discapacidad y la atención, la 
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integración y la inclusión de las personas con discapacidad, garantizándoles una mejor calidad 
de vida, mediante el pleno ejercicio de sus derechos, equiparación de oportunidades, respeto 
a su dignidad y la satisfacción de sus necesidades en los aspectos sociales, económicos, cultura-
les y políticos, con la finalidad de incorporar a las personas con discapacidad a la dinámica del 
desarrollo de la Nación. La atención integral será brindada a todos los estratos de la población 
urbana, rural e indígena, sin discriminación alguna.

Artículo 9. Trato social y protección familiar. 
Ninguna persona podrá ser objeto de trato discriminatorio por razones de discapacidad, o 
desatendida, abandonada o desprotegida por sus familiares o parientes, aduciendo razona-
mientos que tengan relación con condiciones de discapacidad.

Los ascendientes y descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad, y los 
parientes colaterales hasta el tercer grado de consanguinidad, están en la obligación de prote-
ger, cuidar, alimentar, proveer vivienda, vestido, educación y procurar asistencia médica, social 
y comunitaria, a personas con discapacidad que no puedan por sí mismas satisfacer las 
necesidades que implican las acciones enunciadas.

La persona con discapacidad debe ser atendida en el seno familiar. En caso de atención 
institucionalizada, ésta se hará previo estudio de acuerdo con las leyes de la República. El 
Estado brindará apoyo y sostendrá instituciones para brindar esta atención en condiciones 
que garanticen respeto a la dignidad humana y a la libertad personal.

título II
De los derechos y garantías para las personas con discapacidad

Capítulo I
De la salud

Artículo 10. Atención integral a la salud de las personas con discapacidad
La atención integral a la salud de personas con discapacidad es responsabilidad del ministerio 
con competencia en materia de salud, que la prestará mediante el Sistema Público Nacional 
de Salud.

El ministerio con competencia en materia de salud forma y acredita al personal técnico y 
especializado en clasificación, valoración y métodos para calificar la condición de discapacidad. 
Asimismo podrá emitir recomendaciones sobre organización y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Atención Integral a las Personas con Discapacidad.

Artículo 11. Prevención
El Estado aportará los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros, a través de los 
órganos y entes de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, con atribuciones 
en el ámbito de la prevención de accidentes, enfermedades, situaciones y condiciones que 
puedan tener como resultado discapacidades motoras, sensoriales o intelectuales.
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El ministerio con competencia en materia de desarrollo social, a través del Consejo 
Nacional para las Personas con Discapacidad, coordinará con otros órganos y entes, el diseño y 
ejecución de políticas preventivas pertinentes a la discapacidad.

Lo previsto en esta norma no menoscaba o modifica las atribuciones y competencias del 
Sistema de Seguridad Social.

Artículo 12. Habilitación y rehabilitación
La habilitación se refiere a la atención de personas nacidas con discapacidad y la rehabilitación 
a la atención de personas cuya discapacidad es adquirida.

La habilitación y rehabilitación consisten en la prestación oportuna, efectiva, apropiada 
y con calidad de servicios de atención a personas con discapacidad; su propósito es la generación, 
recuperación, fortalecimiento y afianzamiento de funciones, capacidades, habilidades y des-
trezas de las personas con discapacidad para lograr y mantener la máxima independencia, 
capacidad física, mental, social y vocacional, así como la inclusión y participación plena en 
todos los aspectos de la vida.

La habilitación y rehabilitación, como proceso, incluye la atención profesional especiali-
zada y las informaciones pertinentes relativas a cada tipo de discapacidad a las personas que 
la tengan y a sus familiares.

La habilitación y rehabilitación deben comenzar en la etapa más temprana posible, se 
fundamentarán en una evaluación multidisciplinaria de las necesidades y capacidades indivi-
duales, apoyándose en la participación de la familia y la comunidad e inclusión de la persona 
con discapacidad en la comunidad y en todos los aspectos de la sociedad. La habilitación y 
rehabilitación están a disposición de las personas con discapacidad, lo más cerca posible de su 
propia comunidad, incluso en las zonas rurales.

Artículo 13. Responsabilidad de habilitación y rehabilitación
La habilitación y la rehabilitación de las personas con discapacidad son responsabilidad del 
Estado y serán provistas en instituciones educativas, de formación y capacitación ocupacional; 
en establecimientos y servicios de salud, en unidades de rehabilitación ambulatorias, de corta 
y larga estancia, las cuales están apropiadamente dotadas con personal idóneo, presupuesto 
adecuado y recursos materiales suficientes para un óptimo servicio. Los particulares podrán 
ofrecer servicios de habilitación y de rehabi litación que funcionarán, siempre bajo la orienta-
ción, supervisión y control de los ministerios con competencias en materia de salud, desarrollo 
social, educación y deportes, para la economía popular y de trabajo, según sea la pertinencia.

Artículo 14. Ayudas técnicas y asistencia
Toda persona con discapacidad, por sí misma o a través de quien legalmente tenga su guarda, 
custodia o probadamente le provea atención y cuidado, tiene derecho a obtener para uso per-
sonal e intransferible ayudas técnicas, definidas como dispositivos tecnológicos y materiales 
que permiten habilitar, rehabilitar o compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, 
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sensoriales o intelectuales, para su mejor desenvolvimiento personal, familiar, educativo, 
laboral y social.

El Estado proveerá oportunamente los recursos necesarios para la dotación de ayudas téc-
nicas y material pedagógico, que sean requeridos para completar los procesos de habilitación, 
rehabilitación, educación, capacitación o los necesarios para la inclusión, integración social 
y desenvolvimiento personal y familiar de las personas con discapacidad, así como para su 
mantenimiento, conservación, adaptación, renovación y readquisición.

El Estado facilitará formas apropiadas de asistencia y apoyo, tales como: guías, cuidadores, 
cuidadoras, traductores o traductoras, intérpretes de lengua de señas como parte de la atención 
integral a las personas con discapacidad.

Tales prestaciones se otorgarán a través del Consejo Nacional para las Personas con 
Discapacidad, los estados, los municipios y demás instituciones o fundaciones que se dedi-
quen a tal fin, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de esta Ley.

Artículo 15. Situación de riesgo y emergencias. 
El Estado, con la participación y coordinación de los órganos y entes de la Administración 
Pública Nacional, Estadal y Municipal, y todas las personas naturales y jurídicas de derecho 
privado, garantiza la seguridad y protección de las personas con discapacidad frente a situa-
ciones de riesgo y emergencias, incluyendo conflictos armados, emergencias humanitarias y 
desastres naturales. A tal efecto, se diseñarán y adoptarán los programas y acciones adecuadas 
y eficaces para garantizar esta norma en condicion es de equidad y sin discriminación.

Capítulo II
De la educación, cultura y deportes

Artículo 16. Educación
Toda persona con discapacidad tiene derecho a asistir a una institución o centro educativo 
para obtener educación, formación o capacitación. No deben exponerse razones de discapa-
cidad para impedir el ingreso a institutos de educación regular básica, media, diversificada, 
técnica o superior, formación preprofesional o en disciplinas o técnicas que capaciten para el 
trabajo. No deben exponerse razones de edad para el ingreso o permanencia de personas con 
discapacidad en centros o instituciones educativas de cualquier nivel o tipo.

Artículo 17. Educación para la prevención
El Estado promoverá la salud y calidad de vida, dando prioridad a la educación para la pre-
vención de la discapacidad en todos los niveles y modalidades educativas y a la colectividad 
en general, a través de una amplia utilización de recursos humanos, materiales, tecnológicos, 
técnicos y financieros, para lo cual aportará los recursos necesarios y promulgará los instru-
mentos legales que posibiliten el desarrollo de programas de prevención de la discapacidad.
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Las personas naturales y jurídicas, corresponsabilizándose y cooperando en el propósito 
de obtener salud integral al menor costo, ofrecerán sus recursos y facilitarán la difusión de 
mensajes educativos y preventivos sobre la salud y la discapacidad.

Artículo 18. Educación para personas con discapacidad
El Estado regulará las características, condiciones y modalidades de la educación dirigida a 
personas con discapacidad, atendiendo a las cualidades y necesidades individuales de quie-
nes sean cursantes o participantes, con el propósito de brindar, a través de instituciones de 
educación especializada, la formación y capacitación necesarias, adecuadas a las aptitudes y 
condiciones de desenvolvimiento personal, con el propósito de facilitar la inserción en la escuela 
regular hasta el nivel máximo alcanzable en el tipo y grado de discapacidad específica.

Las personas con discapacidad que no puedan recibir educación básica contarán con ser-
vicios apropiados que garanticen su desarrollo y bienestar, incluyendo los brindados en los 
centros de enseñanza especializada.

Quienes deban permanecer en escuelas especializadas por el grado de su discapacidad 
intelectual, deben ser atendidos, independientemente de su edad cronológica.

Los familiares de niños, niñas y adolescentes con discapacidad deben ser informados y 
educados adecuadamente acerca de la discapacidad de que se trate, y capacitados para ser 
copartícipes eficientes en las actividades educativas y formativas de ellas y ellos.

Artículo 19. Libertad de enseñanza
Las personas naturales o jurídicas podrán brindar educación especializada, formación y capa-
citación a personas con discapacidad, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para 
ello, con autorización, bajo la orientación, supervisión y control del ministerio con competencia 
en materia de educación.

Artículo 20. Capacitación y educación bilingüe
El Estado ofrecerá, a través de las instituciones dedicadas a la atención integral de personas con 
discapacidad, cursos y talleres dirigidos a reoralizar, capacitar oralmente en el uso de la lengua 
de señas venezolana, a enseñar lectoescritura a las personas sordas o con discapacidad auditiva; 
el uso del sistema de lectoescritura Braille a las personas ciegas o con discapacidad visual, a las 
sordociegas y a los amblíopes. Así como también, capacitarlos en el uso de la comunicación 
táctil, los macrotipos, l os dispositivos multimedia escritos o auditivos de fácil acceso, los medios 
de voz digitalizadas y otros sistemas de comunicación; en el uso del bastón, en orientación y 
movilidad para su desenvolvimiento social y otras formas de capacitación y educación.

El Estado garantizará el acceso de las personas sordas o con discapacidad auditiva a la 
educación bilingüe que comprende la enseñanza a través de la lengua de señas venezolana y 
el idioma castellano. El Estado reconoce la lengua de señas venezolana como parte del patri-
monio lingüístico de la Nación y, en tal sentido, promoverá su planificación lingüística a través 
de los organismos competentes.
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Artículo 21. Educación sobre discapacidad
El Estado, a través del sistema de educación regular, debe incluir programas permanentes re-
lativos a las personas con discapacidad, en todos sus niveles y modalidades, los cuales deben 
impartirse en instituciones públicas y privadas, con objetivos educativos que desarrollen los 
principios constitucionales correspondientes. Asimismo, debe incluirse la educación, formación 
y actividades especiales en relación con la prevención de la discapacidad.

Artículo 22. Formación del recurso humano para la atención integral
Los ministerios con competencia en materia de educación, deportes, salud, desarrollo social, 
economía popular y de trabajo son responsables del diseño, coordinación y ejecución de los 
programas de educación, formación y desarrollo progresivo del recurso humano necesario 
para brindar atención integral a las personas con discapacidad.

Artículo 23. Difusión de mensajes sobre discapacidad
Los medios de difusión de prensa, radio y televisión, privados, oficiales y comunitarios, en 
todo el territorio nacional, transmitirán y publicarán mensajes dirigidos a la prevención de 
enfermedades y accidentes discapacitantes y la difusión de mensajes sobre discapacidad, a 
requerimiento del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, según lo establecido 
en la Ley de Responsabilidad Social en Radio y Televisión. Asimismo, se promoverán convenios 
para la difusión de proyectos y actividades relaci onadas con la discapacidad.

Se prohibe cualquier programa, mensaje o texto en medios de comunicación que de-
nigre o atente contra la dignidad de las personas con discapacidad. Los medios de difusión 
y comunicación deben usar los términos adecuados, contemplados en esta Ley y en instru-
mentos emanados de la Organización de las Naciones Unidas, para referirse a las personas 
con discapacidad.

Artículo 24. Actividades culturales
El Estado, a través del ministerio con competencia en materia de cultura, formulará políticas 
públicas, desarrollará programas y acciones a los fines de promover y apoyar para que las per-
sonas con discapacidad puedan acceder y disfrutar de actividades culturales, recreativas, 
artísticas y de esparcimiento, así como también la utilización y el desarrollo de sus habilidades, 
aptitudes y potencial artístico, creativo e intelectual.

Artículo 25. Práctica deportiva
El Estado, a través del ministerio con competencia en materia de educación y deportes, en 
coordinación con los estados y municipios, formulará políticas públicas, desarrollará progra-
mas y acciones para la inclusión e integración de las personas con discapacidad a la práctica 
deportiva, mediante facilidades administrativas y las ayudas técnicas, humanas y financieras, 
en sus niveles de desarrollo nacional e internacional.
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Capítulo III
Del trabajo y la capacitación

Artículo 26. Políticas laborales
El ministerio con competencia en materia de trabajo, con la participación del ministerio con 
competencia en materia de desarrollo social, formulará políticas sobre formación para el tra-
bajo, empleo, inserción y reinserción laboral, readaptación profesional y reorientación 
ocupacional para personas con discapacidad, y lo que corresponda a los servicios de orienta-
ción laboral, promoción de oportunidades de empleo, colocación y conservación de empleo 
para personas con discapacidad.

Artículo 27. Formación para el trabajo
El Estado, a través de los ministerios con competencia en materia del trabajo, educación y 
deportes, economía popular y cultura, además de otras organizaciones sociales creadas para 
promover la educación, capacitación y formación para el trabajo, establecerán programas 
permanentes, cursos y talleres para la participación de personas con discapacidad, previa ade-
cuación de sus métodos de enseñanza al tipo de discapacidad que corresponda.

Artículo 28. Empleo para personas con discapacidad
Los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, así como las 
empresas públicas, privadas o mixtas, deberán incorporar a sus planteles de trabajo no menos 
de un cinco por ciento (5%) de personas con discapacidad permanente, de su nómina total, 
sean ellos ejecutivos, ejecutivas, empleados, empleadas, obreros u obreras.

No podrá oponerse argumentación alguna que discrimine, condicione o pretenda impedir 
el empleo de personas con discapacidad.

Los cargos que se asignen a personas con discapacidad no deben impedir su desempeño, 
presentar obstáculos para su acceso al puesto de trabajo, ni exceder de la capacidad para des-
empeñarlo. Los trabajadores o las trabajadoras con discapacidad no están obligados u obligadas 
a ejecutar tareas que resulten riesgosas por el tipo de discapacidad que tengan.

Artículo 29. Empleo con apoyo integral
Las personas con discapacidad intelectual deben ser integradas laboralmente, de acuerdo con 
sus habilidades, en tareas que puedan ser desempeñadas por ellas, de conformidad con sus po-
sibilidades, bajo supervisión y vigilancia. A tal efecto, el ministerio con competencia en materia 
del trabajo formulará y desarrollará políticas, planes y estrategias para garantizar este derecho.

Artículo 30. Inserción y reinserción laboral
La promoción, planificación y dirección de programas de educación, capacitación y recapacitación, 
orientados a la inserción y reinserción laboral de personas con discapacidad, corresponde a los 
ministerios con competencia en materia del trabajo, educación y deportes y economía popu-
lar, con la participación del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad.
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Capítulo IV
De la accesibilidad y vivienda

Artículo 31. Normas y reglamentaciones técnicas
Los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, y todas las per-
sonas naturales y jurídicas de derecho privado, que planifiquen, diseñen, proyecten, construyan, 
remodelen y adecuen edificaciones y medios urbanos y rurales en los ámbitos nacional, estadal y 
municipal deben cumplir con las normas de la Comisión Venezolana de Normas Industriales (CO-
VENIN), así como las reglamentaciones técnicas sobre la materia provenientes de los organismos 
respectivos, relativas a la accesibil idad y transitabilidad de las personas con discapacidad.

Las áreas comunes de zonas residenciales, los diseños interiores para uso educativo, de-
portivo, cultural, de atención en salud, centros, establecimientos y oficinas comerciales, sitios 
de recreación, turísticos y los ambientes urbanos tendrán áreas que permitan desplazamien-
tos sin obstáculos ni barreras y el acceso seguro a los diferentes ambientes y servicios sanita-
rios a personas con discapacidad.

Artículo 32. Puestos de estacionamiento
Los estacionamientos de uso público y privado tendrán espacios exclusivos para vehículos 
que transporten o sean conducidos por personas con discapacidad físico-motora, ubicados 
inmediatamente a las entradas de las edificaciones o ascensores, en las cantidades que la ley 
o norma al respecto establezcan.

Artículo 33. Permisos
Los estados y los municipios prestarán especial atención en el cumplimiento de este Capítulo. 
Los municipios se abstendrán de otorgar o renovar los permisos a quienes incumplan con lo 
establecido en este Capítulo.

Artículo 34. Animales de asistencia
Las personas con discapacidad que tengan como acompañantes y auxiliares animales en-
trenados para sus necesidades de apoyo y servicio, debidamente identificados y certificados 
como tales, tienen derecho a que permanezcan con ellos y las acompañen a todos los espa-
cios y ambientes donde se desenvuelvan. Por ninguna disposición privada o particular puede 
impedirse el ejercicio de este derecho en cualquier lugar privado o público, donde se permita 
el acceso de personas.

Artículo 35. Atención preferencial
Los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, y todas las per-
sonas naturales y jurídicas de derecho privado, están obligados a garantizar el pleno acceso, 
brindar atención preferencial y crear mecanismos adecuados y efectivos para facilitar informa-
ción, trámites y demás servicios que prestan a las personas con discapacidad.
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Artículo 36. Vivienda
Las personas con discapacidad tienen derecho a una vivienda adecuada. El Estado, a los efectos 
de la protección social, desarrollará los proyectos arquitectónicos de vivienda que se funda-
mentarán en las necesidades propias de las personas con discapacidad.

Los organismos públicos del Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat otorgarán facilidades 
a las personas con discapacidad para el acceso a las políticas sociales y recibir créditos para la 
construcción, adquisición o remodelación de la vivienda.

Capítulo V
Del transporte y comunicaciones

Artículo 37. Asientos para personas con discapacidad
Las empresas públicas, privadas y los particulares que presten servicios de transporte colec-
tivo de pasajeros y pasajeras, deben destinar en cada una de sus unidades, por lo menos un 
puesto, adaptado para personas con discapacidad con seguridad de sujeción inmovilizadora.

Tales puestos serán identificados con el símbolo internacional de discapacidad y podrán 
ser ocupados, mientras no haya alguna persona con discapacidad que requiera su uso.

Artículo 38. Adaptación de unidades de transporte
Las unidades de transporte colectivo a que se refiere el artículo 37 de esta Ley deben poseer 
estribos, escalones y agarraderos, así como rampas o sistemas de elevación y señalizaciones 
auditivas y visuales, que garanticen plena accesibilidad, seguridad, información y orientación 
a las personas con discapacidad.

Las unidades de transporte colectivo ensambladas en el país e importadas deben contar 
con los accesorios descritos en este artículo, antes de entrar en circulación.

Artículo 39. Descuentos en pasajes
El Estado, a través del ministerio con competencia en materia de transporte, y los estados y 
municipios establecerán el pasaje gratuito de transporte urbano, superficial y subterráneo 
y, al menos, el cincuenta por ciento (50%) de descuento en los montos de los pasajes terrestres 
extraurbanos, aéreos, fluviales, marítimos y ferroviarios en las rutas nacionales, y promoverá la 
aplicación de descuentos en las rutas internacionales para personas con discapacidad, en los 
términos y condiciones establecidos en e l Reglamento de esta Ley.

Artículo 40. Transporte sin recargo
Los servicios de transporte a las personas con discapacidad se realizarán sin cobrar recargo por 
el acarreo de sillas de ruedas, andaderas u otras ayudas técnicas. No podrá negarse tal servicio 
ni ayuda personal a quien lo requiera por razón de su discapacidad.
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Artículo 41. Accesibilidad en terminales terrestres, puertos y aeropuertos
Los terminales de vehículos automotores, las estaciones de ferrocarril, metro, trolebús o 
de cualesquiera otros medios de transporte terrestre, subterráneo o de superficie, los puer-
tos y los aeropuertos públicos y privados tendrán accesibilidad, orientación e información 
necesarias para su uso por personas con discapacidad y movilidad reducida. Además, deben 
ofrecer para su uso, traslado interno adecuado a las personas con discapacidad dentro de 
las instalaciones.

Artículo 42. Identificación de vehículos
 Toda persona con discapacidad, que lo requiera, tendrá derecho a portar una placa especial 
para vehículo automotor expedida por las autoridades competentes.

Los organismos, instituciones u organizaciones que sean propietarios o propietarias de 
vehículos automotores que transporten regularmente personas con discapacidad, deben 
identificarlos con el símbolo internacional de personas con discapacidad, y portar una placa 
especial expedida por las autoridades competentes.

Artículo 43. Licencia para conducir vehículos
Las personas con discapacidad que llenen los requisitos ordinarios para obtener licencia para 
conducir vehículos automotores, la tendrán en las mismas condiciones y con la duración ordi-
naria general para el grado en que fuera otorgada. Los certificados médicos especiales que 
prueben la aptitud para manejar, deberán determinar el tipo y grado de discapacidad presentada.

Artículo 44. Servicio de telecomunicaciones
La instalación de servicio de telecomunicaciones solicitada por personas con discapacidad o 
sus familiares será atendida con prioridad, proporcionando aparatos adaptados a la discapa-
cidad del solicitante o la solicitante. La instalación de servicio telefónico público debe cumplir 
con las medidas arquitectónicas y de diseño universal necesarias de adaptabilidad a las perso-
nas con discapacidad.

Capítulo VI
De aspectos económicos

Artículo 45. Exoneración de impuestos, tasas y derechos de importación
La importación al país de medicamentos, ayudas técnicas, equipos, aparatos, utensilios, instru-
mentos, materiales y cualquier producto tecnológico o recurso útil y necesario que posibilite la 
integración personal, familiar o social de las personas con discapacidad, podrá ser exonerada 
del pago de aranceles, tasas y otros derechos aduanales, a solicitud de personas naturales con 
discapacidad para uso propio o por medio de familiar o de persona natural a cuyo cargo esté, 
personas jurídicas sin fines de lucro u organizaciones de personas con discapacidad. El Poder 
Ejecutivo podrá establecer otros requisitos y las condiciones para conceder la exoneración.
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Asimismo, podrán ser exonerados del pago de aranceles, tasas y otros derechos aduana-
les, los vehículos automotores destinados al uso particular o colectivo de personas con disca-
pacidad, a solicitud de éstas, del familiar a cuyo cargo esté o de personas naturales o jurídicas 
sin fines de lucro.

Artículo 46. Otorgamiento de permisos
Los municipios donde existan programas de asignación de espacios para el desarrollo de tra-
bajo por cuenta propia que implica instalación de puestos, quioscos o explotación de peque-
ños comercios, conceden prioridad para el otorgamiento de permisos y asignaciones a perso-
nas con discapacidad que estén en condiciones de desempeñarse en tales actividades.

Capítulo VII
De la participación ciudadana

Artículo 47. Organizaciones de personas con discapacidad y familiares
Los ciudadanos y ciudadanas con discapacidad, sus familiares y otras personas podrán consti-
tuir organizaciones sociales, económicas, deportivas, culturales, artísticas, de contraloría social 
o de cualquier índole que los agrupen, y expresen las manifestaciones de su acción para lograr 
el protagonismo participativo y la incorporación plena al desarrollo de sus comunidades y de 
la Nación.

Artículo 48. Gratuidad en el Registro Público
La reserva de nombre y la inscripción de las actas constitutivas, estatutos, actas de la asamblea 
de las organizaciones y todas las operaciones constituidas para personas con discapacidad, o 
por sus responsables, están exceptuadas del pago de los impuestos y tasas previstas en la Ley 
de Registro Público y del Notariado.

Artículo 49. Comités Comunitarios de Personas con Discapacidad
Los comités comunitarios de personas con discapacidad son las organizaciones de participación 
y protagonismo pleno de las personas con discapacidad para ejercer funciones específicas, aten-
der necesidades y desarrollar las potencialidades de las personas con discapacidad, así como 
también viabilizar, organizar y priorizar todas las ideas, propuestas, solicitudes, necesidades y 
aportes para que mediante sus voceros se presenten ante los Consejos Comunales y los Consejos 
Locales de Planificación Pública. Los miembros de estos comités tendrán carácter ad-honorem.

La estructura, organización y funcionamiento de los comités comunitarios de personas 
con discapacidad se regirán por el Reglamento de esta Ley, por otras leyes y sus reglamentos.

Artículo 50. Acciones
Los comités comunitarios de personas con discapacidad tendrán como objetivo fundamental 
las acciones dirigidas a la integración de personas con discapacidad a la comunidad y la parti-
cipación en el mejoramiento de sus condiciones de vida, por medio de:
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1. La elaboración y asesoría de proyectos en materia de discapacidad.
2. La priorización de las solicitudes de las personas con discapacidad ante el Consejo 

Comunal y el Consejo Local de Planificación Pública, correspondiente.
3. La coordinación con distintas instituciones públicas para la creación y fortalecimiento 

de canales o redes de información entre los diferentes comités.
4. La promoción de foros o charlas informativas y educativas inherentes al tema de las 

personas con discapacidad.
5. La creación y desarrollo de programas o actividades educativas, deportivas, culturales y 

recreativas.
6. La promoción de conformación de cooperativas, microempresas o cualquier otra forma 

asociativa que permita el empleo o inserción laboral a las personas con discapacidad.
7. La participación en la formación, ejecución y control de la gestión pública en el área de 

discapacidad correspondiente a su ubicación geográfica y base poblacional.
8. La contribución para la elaboración y el mantenimiento del registro de personas con 

discapacidad y de las instituciones dedicadas a su atención integral.
9. La contribución para el registro de las personas con discapacidad en condiciones de 

ingresar al mercado laboral, cuya información debe ser enviada a la unidad municipal 
de personas con discapacidad correspondiente.

Artículo 51. Participación política
Las personas con discapacidad tienen derecho a la participación política. El Estado, mediante 
el uso de avances tecnológicos y de facilitación, garantizará que los procedimientos, instala-
ciones y materiales electorales para el ejercicio del derecho al sufragio por parte de las perso-
nas con discapacidad sean apropiados, accesibles y fáciles de entender y utilizar en procura de 
su máxima independencia posible para emitir su voto en secreto y sin intimidación, en elec-
ciones y referendos populares. De igual mo do, tienen derecho a postularse como candidatos 
o candidatas en las elecciones, ostentar cargos y desempeñar cualquier función pública, sin 
menoscabo de los requisitos establecidos en otras leyes sobre la materia.

título III
Del Sistema Nacional de Atención Integral a las Personas con Discapacidad

Capítulo I
De la Rectoría

Artículo 52. Creación del Sistema
Se crea el Sistema Nacional de Atención Integral a las Personas con Discapacidad para la inte-
gración y coordinación de las políticas, planes, programas, proyectos y acciones para la aten-
ción integral de las personas con discapacidad en todo el territorio de la República. El Sistema 
Nacional de Atención Integral a las Personas con Discapacidad está bajo la rectoría del minis-
terio con competencia en materia de desarrollo social.
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Artículo 53. Órgano Rector
El ministerio con competencia en materia de desarrollo social es el órgano rector, siendo sus 
competencias las siguientes:

1. Definir los lineamientos, políticas, planes y estrategias dirigidas a la inserción e integración 
a la sociedad, de las personas con discapacidad, de manera participativa y protagónica 
para contribuir al desarrollo de su calidad de vida y al desarrollo de la Nación.

2. Efectuar el seguimiento, la evaluación y el control de las políticas, planes, programas, 
proyectos y proponer los correctivos que considere necesarios.

3. Revisar y proponer las modificaciones a la normativa legal aplicable.
4. Requerir del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad la información admi-

nistrativa y financiera de su gestión.
5. Evaluar en forma continua el desempeño y los resultados de la gestión del Consejo 

Nacional para las Personas con Discapacidad.
6. Proponer el Reglamento de la presente Ley y aprobar las normas técnicas propuestas 

por el Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad.
7. Establecer formas de interacción y coordinación conjunta entre instituciones públicas y 

privadas a los fines de esta Ley.
8. Garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Sistema Nacional de Atención Integral 

a las Personas con Discapacidad.
9. Informar y difundir los resultados de su gestión en materia de atención integral a las 

personas con discapacidad.
10. Las demás que le sean asignadas por esta Ley, por otras leyes que regulen la materia y 

por el Ejecutivo Nacional.

Capítulo II
Del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad

Artículo 54. Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad
El Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad es un instituto autónomo con perso-
nalidad jurídica y patrimonio propio, tiene su sede en Caracas y ejerce funciones de ejecución 
de los lineamientos, políticas públicas, planes y estrategias diseñados por el órgano rector.

El Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad tiene como finalidad coadyuvar 
en la atención integral de las personas con discapacidad, la prevención de la discapacidad y en 
la promoción de cambios culturales en relación con la discapacidad dentro del territorio de la 
República Bolivariana de Venezuela, con base en los principios establecidos en esta Ley.

Artículo 55. Finalidades
El Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad tiene como finalidad:

1. Participar en la formulación de lineamientos, políticas, planes, proyectos y estrategias 
en materia de atención integral a las personas con discapacidad y someterlo a conside-
ración del ministerio con competencia en materia de desarrollo social.
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2. Promover la participación ciudadana en lo social y económico, a través de comi-
tés comunitarios, asociaciones cooperativas, empresas comunitarias y de cogestión 
y autogestión, en función de la organización de las personas con discapacidad, que 
conlleve a una mejor articulación e identificación con los órganos y entes de la Admi-
nistración Pública Nacional, Estadal y Municipal y las personas naturales y jurídicas de 
derecho privado.

3. Promover la prestación de servicios asistenciales en materia jurídica, social y cultural a 
las personas con discapacidad, de conformidad con esta Ley.

4. Conocer sobre situaciones de discriminación a las personas con discapacidad y trami-
tarlas ante las autoridades competentes.

5. Formular recomendaciones a los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal competentes en la materia, y las personas naturales y jurídicas de 
derecho privado, cuyo objeto sea la atención de las personas con discapacidad en 
asuntos inherentes a la atención integral de personas con discapacidad.

6. Coadyuvar a la elaboración de proyectos de ley, reglamentos, ordenanzas, decretos, 
resoluciones y cualesquiera otros instrumentos jurídicos necesarios para el desarrollo 
en materias específicas de la atención integral de personas con discapacidad.

7. Crear y mantener actualizado, de acuerdo con las normas establecidas por el Instituto 
Autónomo Biblioteca Nacional y de Servicios de Bibliotecas, un centro de datos nacional 
e internacional para registrar, organizar y conservar información y documentación rela-
tivas a la atención integral, participación e incorporación a la sociedad de las personas 
con discapacidad.

8. Promover y mantener relaciones institucionales con entidades afines, nacionales o 
internacionales a los fines de intercambio en todos los aspectos.

9. Asesorar a los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, 
y todas las personas naturales y jurídicas de derecho privado en las materias objeto de 
esta Ley.

10. Diseñar y promover a través de los medios de comunicación social, programas y 
campañas masivas de información y difusión sobre la prevención de accidentes y de 
enfermedades que causen discapacidades, así como lo relativo a la atención integral 
de personas con discapacidad.

11. Llevar un registro permanente de personas con discapacidad, de organizaciones sociales 
constituidas por personas con o sin discapacidad y sus familiares y de instituciones, 
empresas, asociaciones, sociedades, fundaciones, cooperativas u otro tipo de organi-
zaciones sociales o económicas con o sin fines de lucro, que comercialicen productos, 
presten servicio, atención, asistencia o de alguna manera brinden cuidados, educación, 
beneficios, o faciliten la obtención de ellos a personas con discapacidad.

12. Promover a nivel nacional la creación de comités comunitarios de personas con 
discapacidad.

13. Coordinar acciones con estados y municipios en función de asuntos inherentes a la 
atención de personas con discapacidad en la circunscripción correspondiente.
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14. Propiciar mediante la coordinación de esfuerzos entre los diversos órganos y entes de 
la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, y todas las personas naturales 
y jurídicas de derecho privado, la investigación científica aplicada al mejoramiento de 
la calidad de vida de las personas con discapacidad.

15. Promover el acceso de las personas con discapacidad a las fuentes de financiamiento 
de proyectos productivos presentados por las diferentes organizaciones de personas 
con discapacidad y sus familiares.

16. Garantizar la investigación, estandarización, registro y promoción de la lengua de señas 
venezolana.

17. Las demás que le atribuyan las leyes y los reglamentos.

Artículo 56. Del Consejo Directivo
El Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad tendrá un Consejo Directivo integrado 
por un Presidente o Presidenta y un Vicepresidente o Vicepresidenta, designado o designada por 
el Presidente o Presidenta de la República; cinco directores o directoras designados o desig-
nadas por el Presidente o Presidenta del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
correspondientes, uno por cada tipo de discapacidad: visual, auditiva, físico-motora, intelectual 
y múltiple, previa consulta.

Cada integrante del Consejo Directivo tendrá un o una suplente, con excepción del Presi-
dente o Presidenta. Las ausencias temporales del Presidente o de la Presidenta, serán suplidas 
por el Vicepresidente o Vicepresidenta.

La estructura administrativa, funcionamiento y atribuciones del Consejo Directivo se 
establecerán en el reglamento interno respectivo.

Artículo 57. Atribuciones del Consejo Directivo
El Consejo Directivo del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad tendrá las 
siguientes atribuciones:

1. Elaborar los lineamientos del Plan Nacional de Atención Integral a las Personas con 
Discapacidad, el cual será sometido a consideración del ministerio con competencia 
en materia de desarrollo social.

2. Elaborar y aprobar el plan operativo anual y el presupuesto del Consejo Nacional para 
las Personas con Discapacidad y proponerlo al ministerio de adscripción.

3. Elaborar el reglamento interno o de funcionamiento del Consejo Nacional para las 
Personas con Discapacidad.

4. Emitir informe sobre la conveniencia de suscripción o ratificación de convenios nacio-
nales e internacionales en materia de discapacidad o la adhesión a los mismos.

5. Autorizar la celebración de contratos y convenios administrativos en los que participe 
el Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, atendiendo a las disposiciones 
legales vigentes sobre licitaciones.

6. Aplicar las sanciones administrativas contempladas en esta Ley.
7. Las demás que le señalen la ley y los reglamentos.
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Artículo 58. Atribuciones del Presidente o Presidenta del Consejo Nacional para las Per-
sonas con Discapacidad
El Presidente o Presidenta del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad tendrá las 
siguientes atribuciones:

1. Ejercer la dirección y administración del Consejo Nacional para las Personas con Disca-
pacidad, conforme a las disposiciones de esta Ley y su Reglamento y a las decisiones 
emanadas del Consejo Directivo.

2. Convocar y presidir las sesiones del Consejo Directivo.
3.  Ejercer la representación del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad.
4. Impulsar y supervisar las actividades que se realicen en concordancia con el Plan Nacional 

de Atención Integral a las Personas con Discapacidad.
5. Informar al Consejo Directivo sobre el desarrollo de los planes operativos y de la eje-

cución presupuestaria.
6. Designar, dirigir, supervisar, remover y destituir al personal subalterno del Consejo 

Nacional para las Personas con Discapacidad.
7. Llevar bajo su dirección y control los archivos del Consejo Directivo.
8. Velar por el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento.
9. Las demás que le asignen la ley y los reglamentos.

Artículo 59. Incompatibilidades
No podrán ejercer los cargos de Presidente o Presidenta, miembro principal o suplente del 
Directorio del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad:

1. Las personas sujetas a interdicción por condena penal mediante sentencia definitiva-
mente firme, las personas sometidas a beneficio de atraso y los fallidos no rehabili-
tados, y los declarados civilmente responsables mediante sentencia definitivamente 
firme, por actuaciones u omisiones en la actividad profesional en la cual se fundamenta 
su acreditación para ser elegible al cargo.

2. Quienes hayan sido declarados penal, administrativa o civilmente responsables con 
ocasión de la administración de fondos de carácter público o privado, mediante 
sentencia definitivamente firme.

3. Quienes hayan sido sujetos de acto de responsabilidad administrativa dictado por la 
Contraloría General de la República, que haya quedado definitivamente firme.

4. Las personas que, para el momento de producirse la selección, sean marido y mujer 
o tengan entre sí parentesco por consanguinidad hasta cuarto grado, o por afinidad 
hasta segundo grado.

5. Representantes o apoderados de personas jurídicas que provean bienes y servicios 
destinados a las personas con discapacidad.

Artículo 60. Consejo Consultivo
El Consejo Consultivo es una instancia que tiene como objeto la asesoría, promoción, consulta 
y seguimiento de las políticas, programas y acciones a favor de las personas con discapaci-
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dad, así como recabar las propuestas y presentarlas al Consejo Nacional para las Personas con 
Discapacidad. El Consejo Consultivo se reunirá mediante convocatoria del Presidente o Presi-
denta del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, obligatoriamente en forma 
ordinaria, una vez cada mes y extraordinariamente, la s veces que lo considere conveniente.

El Consejo Consultivo está integrado por representantes de los ministerios con compe-
tencia en materias de salud, desarrollo social, educación y deportes, infraestructura, trabajo, 
economía popular, finanzas y la defensoría del pueblo, con sus respectivos suplentes.

El Consejo Consultivo podrá solicitar la incorporación del representante de cualquier 
organismo, institución o voceros o voceras de las organizaciones de personas con discapaci-
dad, cuando las circunstancias o las necesidades así lo requieran.

El funcionamiento del Consejo Consultivo se establecerá mediante el reglamento de esta Ley.

Artículo 61. Patrimonio
El patrimonio del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad está constituido por:

1. Las asignaciones presupuestarias previstas en la Ley de Presupuesto anual corres-
pondiente.

2. Los bienes muebles e inmuebles, derechos y obligaciones que pertenecen al Consejo 
Nacional para la Integración de Personas Incapacitadas.

3. Los aportes extraordinarios que le asigne el Ejecutivo Nacional.
4. Los bienes muebles e inmuebles que por orden del Ejecutivo Nacional le sean transfe-

ridos para cumplir sus fines.
5. Las rentas procedentes de dinero, títulos y valores.
6. Las subvenciones y donaciones de órganos y entes de la Administración Pública Nacio-

nal, Estadal y Municipal, y todas las personas naturales y jurídicas de derecho privado, 
nacionales o extranjeras.

7. El producto de la aplicación de las multas contempladas en esta Ley.
8. Los recursos provenientes de acuerdos bilaterales, instituciones internacionales y orga-

nismos multilaterales.
9. Los bienes y rentas adquiridas por cualquier otro título lícito.

Artículo 62. Control tutelar
El Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad estará sometido a mecanismos de 
control tutelar administrativos, sin menoscabo de su autonomía, por parte del ministerio con 
competencia en materia de desarrollo social, en los siguientes términos:

1. Suministrar información administrativa y financiera de su gestión.
2. Autorización de adquisiciones que no hayan sido objeto de licitación, de acuerdo con 

la ley respectiva.
3. Auditoría de procesos que se lleven a cabo.
4. Evaluación del informe trimestral que refleje el cumplimiento de los objetivos.
5. Evaluación de la memoria y cuenta de la gestión anual del Consejo.
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Artículo 63. Privilegios, prerrogativas y exenciones
El Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad gozará de los privilegios, las prerroga-
tivas y las exenciones de orden fiscal, tributario y procesal que acuerden las leyes nacionales.

Artículo 64. Participación de Estados y Municipios
Los estados podrán disponer de recursos para servicios de atención integral de las personas 
con discapacidad. Los municipios desarrollarán servicios de integración familiar de la persona 
con discapacidad al desarrollo comunitario. Las gobernaciones y alcaldías deben hacer del 
conocimiento del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad las estrategias, planes, 
programas, proyectos y acciones, para la ejecución de los presupuestos destinados a la aten-
ción integral de las personas con discapacidad en el ámbito de su competencia.

Capítulo III
De las unidades municipales para las Personas con Discapacidad

Artículo 65. Unidades municipales
El Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad creará unidades municipales para 
las personas con discapacidad, para lo cual podrá celebrar convenios con los municipios. 
Este Consejo determinará, según la población y las condiciones geográficas de acceso, la 
creación de una unidad municipal para las personas con discapacidad que atienda a uno o 
varios municipios.

Artículo 66. Directorio
Las unidades municipales para las personas con discapacidad son instancias de gestión que 
actúan bajo la coordinación del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad y tienen 
un Directorio integrado por tres personas: un Director o Directora, quien lo preside, designado 
o designada por el Presidente o Presidenta del Consejo Nacional para las Personas con Disca-
pacidad; un representante de la alcaldía o las alcaldías de los municipios en los cuales actúa y 
un vocero o vocera de los comités comunitari os de personas con discapacidad a nivel municipal, 
designado por la asamblea de dichos comités.

Artículo 67. Funciones y competencias
Las unidades municipales para las personas con discapacidad tendrán en su ámbito político-
territorial, las siguientes funciones y competencias:

1. Proponer al Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad estrategias y proyectos 
en materia de atención integral a las personas con discapacidad.

2. Ejecutar directrices en materia de atención integral a las personas con discapacidad, 
señaladas por el Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad.

3. Promocionar la conformación de los comités comunitarios de personas con discapaci-
dad y participación de las personas con discapacidad para el ejercicio de la contraloría 
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social, la toma de decisiones sobre la planificación y el control de políticas específicas 
en las instituciones y servicios.

4. Fomentar el interés de la sociedad, la familia y la comunidad organizada sobre la parti-
cipación y atención integral a las personas con discapacidad.

5. Certificar la condición de persona con discapacidad, de acuerdo con los términos y con-
diciones establecidos en el artículo 6 de esta Ley.

6. Realizar y mantener actualizado un registro municipal de las personas con discapacidad y 
de los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, y todas 
las personas naturales y jurídicas de derecho privado dedicadas a su atención integral.

7. Elaborar y mantener actualizado el registro de las personas con discapacidad en condi-
ciones de ingresar al mercado laboral, cuya información debe ser enviada mensualmente 
al ministerio con competencia en materia del trabajo y al Instituto Nacional de Empleo.

8. Coordinar en el municipio actividades desarrolladas por los órganos y entes de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, y todas las personas naturales 
y jurídicas de derecho privado de participación y atención integral a las personas con 
discapacidad.

9. Denunciar ante las autoridades competentes los hechos que atenten contra el respeto 
a la dignidad de las personas con discapacidad y velar por el cumplimiento de las san-
ciones impuestas.

10. Supervisar que los diferentes servicios y programas sociales de naturaleza pública o 
privada a nivel municipal, garanticen la satisfacción de las necesidades de las personas 
con discapacidad.

11. Elaborar un informe trimestral dirigido al Consejo Nacional para las Personas con Disca-
pacidad, que indique el estado de los programas y los servicios que adelanta la unidad 
municipal, y difundirlo a las personas con discapacidad.

Capítulo IV
De los registros para la atención a las Personas con Discapacidad

Artículo 68. Registro Nacional de Personas con Discapacidad
A los efectos de planificación, ejecución, seguimiento y control de políticas públicas, el Con-
sejo Nacional para las Personas con Discapacidad, en coordinación con los órganos y entes 
nacionales con competencia en materia de salud, estadística, servicios sociales y seguridad 
laboral, debe mantener un Registro Nacional de Personas con Discapacidad, organizado por 
estados, municipios, parroquias y comunidades.

Artículo 69. Registro municipal de personas con discapacidad
Las unidades municipales para las personas con discapacidad, con la participación de los 
comités comunitarios de personas con discapacidad, llevarán un registro de personas con 
discapacidad. Estas unidades reportarán datos e informaciones al Consejo Nacional para las 
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Personas con Discapacidad. El Reglamento de esta Ley establecerá los procedimientos para el 
mantenimiento actualizado de este registro.

Artículo 70. Reporte de nacimientos de niños y niñas con discapacidad
Los establecimientos de salud, públicos y privados, están obligados a reportar al Sistema Nacio-
nal de Información en Salud el nacimiento de todo niño o niña con algún tipo de discapacidad.

Artículo 71. Registro de organizaciones de personas con discapacidad y de sus familiares
Las organizaciones sociales, deportivas, recreativas o de cualquier índole sin fines de lucro, 
constituidas por personas con discapacidad y por sus familiares y las personas jurídicas con 
o sin fines de lucro creadas para organizar y desarrollar actividades deportivas, culturales y 
recreativas, o brinda asistencia, atención, servicio, educación, formación y capacitación a 
personas con discapacidad, deben registrarse en el Consejo Nacional para las Personas con 
Discapacidad, a efecto de insertarse en las po líticas públicas. El Reglamento de esta Ley esta-
blecerá las condiciones y modalidades de registro.

Artículo 72. Registro de trabajadores con discapacidad
Los empleadores o las empleadoras informarán semestralmente al Consejo Nacional para las 
Personas con Discapacidad, al Instituto Nacional de Empleo y al Instituto Nacional de Estadís-
tica, el número de trabajadores o trabajadoras con discapacidad empleados, su identidad, así 
como el tipo de discapacidad y actividad que desempeña cada uno o una.

título IV
De las sanciones

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 73. Aplicación de sanciones
Sin perjuicio de las acciones particulares o de oficio contempladas en el ordenamiento 
jurídico, el Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad aplicará las sanciones, una 
vez efectuadas las investigaciones que comprueben que se ha incurrido en alguna de las 
infracciones establecidas taxativamente en esta Ley.

Artículo 74. Notificación
El Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad efectuará la notificación de la resolu-
ción, a fin de que el infractor o infractora, en el plazo de cinco días hábiles contados a partir 
de la fecha de la notificación, pague la multa en las entidades bancarias que determine este 
Consejo o cumpla con la sanción impuesta.
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Artículo 75. Recursos
El recurso de Reconsideración en contra de las resoluciones del Consejo Nacional para las Perso-
nas con Discapacidad agota la vía administrativa y contra ellas sólo podrá interponerse el recurso 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con la ley que rija la jurisdicción correspondiente.

Artículo 76. Incumplimiento de pago
Cuando el infractor o infractora no pague la multa dentro del plazo señalado en el artículo 74 
esta Ley, se tramitará conforme al procedimiento de ejecución de créditos fiscales previsto en 
el Código de Procedimiento Civil.

Artículo 77. Responsabilidad de funcionarios públicos o funcionarias públicas
Los funcionarios públicos o las funcionarias públicas responsables de infracciones a esta Ley, 
por acción u omisión, serán objeto de instrucción de expediente administrativo, con las conse-
cuencias legales que ello acarree, sin perjuicio de lo contemplado en el ordenamiento jurídico.

Artículo 78. Reincidencia
Las personas naturales o jurídicas que fueran objeto de sanciones, y reincidieran en la infrac-
ción, les serán duplicadas en cada ocasión de reincidencia, en proporción a la aplicación de la 
sanción anterior.

A los efectos de este artículo, el Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
llevará un Registro Especial de Infractores a nivel nacional.

Artículo 79. Información
Los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, y todas las 
personas naturales y jurídicas de derecho privado están en la obligación de proveer la infor-
mación que solicite el Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, con el propósito 
de identificar, ubicar a los infractores o infractoras de esta Ley y aplicar las sanciones a que 
haya lugar.

Artículo 80. Fondo de ayudas técnicas
Los recursos generados por las multas que, de conformidad con esta Ley, imponga el Con-
sejo Nacional para las Personas con Discapacidad, pasarán a formar parte de un fondo de 
ayudas técnicas.

Capítulo II
De las sanciones en particular

Artículo 81. Sanciones a proveedores
Los proveedores de ayudas técnicas, bienes y servicios útiles o necesarios para personas con 
discapacidad, que incurran en especulación o cobro excesivo u ocultamiento de inventarios o 
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disminución de calidad serán sancionados o sancionadas con multa de cien unidades tributarias 
(100 U.T.) a dos mil unidades tributarias (2.000 U.T.).

Artículo 82. Multas a instituciones educativas o directivos
Las instituciones educativas públicas y privadas o sus directivos o directivas, según correspon-
da, que infrinjan el artículo 16 de esta Ley, serán sancionados o sancionadas solidariamente 
con multa de veinticinco unidades tributarias (25 U.T.) a doscientas unidades tributarias (200 U.T.).

Artículo 83. Multa por impedir acceso a animales de asistencia
Los directores, directoras, coordinadores, coordinadoras, administradores, administradoras, 
jefes o jefas de servicio, responsables circunstanciales del incumplimiento del artículo 34 de 
esta Ley, serán objeto de multa de diez unidades tributarias (10 U.T.) a treinta unidades tribu-
tarias (30 U.T.) y cierre del establecimiento entre cuarenta y ocho y setenta y dos horas, según 
sea la gravedad del caso.

Artículo 84. Multa por incumplimiento de cuota de empleo
Los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, y todas las 
personas naturales y jurídicas de derecho privado que infrinjan el artículo 28 de esta Ley, se-
rán sancionadas con multa de cien unidades tributarias (100 U.T.) a mil unidades tributarias 
(1.000 U.T.).

Artículo 85. Multa por incumplimiento de registro
Los empleadores y empleadoras que incumplieren lo prescrito en el artículo 72 de esta Ley 
serán sancionados con multa de treinta unidades tributarias (30 U.T.) a sesenta unidades 
tributarias (60 U.T.).

Artículo 86. Encumplimiento de normas COVENIN y reglamentaciones técnicas
Los organismos públicos y empresas públicas, privadas o mixtas, a que hace referencia el artículo 
31 de esta Ley, responsables de las obras en las que se constataren las infracciones referidas, 
deberán corregir las fallas por sí mismas o cancelar el costo de las correcciones efectuadas por 
terceros, a instancias del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad.

Si los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, y todas 
las personas naturales y jurídicas de derecho privado, no cancelaran el costo de las correcciones 
efectuadas por terceros de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, serán sancionadas 
con multas de mil unidades tributarias (1.000 U.T.) a cinco mil unidades tributarias (5.000 U.T.), 
sin menoscabo de las acciones administrativas, civiles y penales a que hubiere lugar. En caso 
de cierre, quiebra, desaparición o imposibilidad de ubicación del responsable de la infracción, 
la multa se aplicará a quien apareciera como máxima autoridad o Presidente o Presidenta de 
la Junta Directiva en los documentos de registro mercantil existentes para la fecha de contra-
tación de la obra.
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Artículo 87. Multas por no suministrar servicio de telecomunicaciones
Las empresas que incumplan lo establecido en el artículo 44 de esta Ley serán sancionadas 
con multa de cien unidades tributarias (100 U.T.) a quinientas unidades tributarias (500 U.T.), 
además deben establecer el servicio solicitado, como ordena esta Ley.

Artículo 88. Multa por cobros no permitidos
Quienes incumplan lo establecido en el artículo 40 de esta Ley serán sancionados con multa 
de ocho unidades tributarias (8 U.T.) a cincuenta unidades tributarias (50 U.T.).

Artículo 89. Sanciones y multas por incumplimiento al trato social y protección familiar 
a las personas con discapacidad
Quienes incumplan lo establecido en el artículo 9 de esta Ley serán sancionados con la asisten-
cia obligatoria de dos a diez sesiones de concientización dictadas por el Consejo Nacional para 
las Personas con Discapacidad en apoyo al trato social y protección familiar.

Si el infractor o la infractora no acude a las sesiones de concientización se le impondrá 
una multa de diez unidades tributarias (10 UT) a veinte unidades tributarias (20 U.T.), con la 
obligación de asistir a las sesiones.

En caso de reiteración de las conductas tipificadas en el artículo 9, esta multa se incre-
mentará en cinco unidades tributarias (5 U.T.), por cada oportunidad en que se produzca, con 
la obligación de asistir a las sesiones, sin menoscabo de la responsabilidad civil o penal corres-
pondiente a que hubiere lugar.

Capítulo III
Del procedimiento sancionatorio

Artículo 90. Inicio del procedimiento
El procedimiento para la determinación de la infracción se iniciará de oficio por el Consejo 
Nacional para las Personas con Discapacidad o por denuncia escrita u oral que será recogida 
por escrito. Se respetará la dignidad humana, el derecho a la defensa y las demás garantías del 
debido procedimiento.

Artículo 91. Contenido de la denuncia
La denuncia o, en su caso, el acto de apertura deberá contener:

1. La identificación del denunciante y, en lo posible, del presunto infractor o la presunta 
infractora.

2. La dirección del presunto infractor o la presunta infractora, si la conociere, a los fines de 
practicar las notificaciones pertinentes.

3. Los hechos denunciados.
4. Referencia a los anexos que se acompañan, según sea el caso.
5. Las firmas y las huellas dactilares del o los denunciantes.
6. Cualesquiera otras circunstancias que permitan el esclarecimiento de los hechos.
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Artículo 92. Actas de apertura
Iniciado el procedimiento por el Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, se le-
vantará un acta de apertura elaborada por el Consejo Directivo o por el o los funcionarios y 
funcionarias a quienes éste delegue.

El acta de apertura deberá estar motivada y establecer con claridad los hechos imputados 
y las responsabilidades que pudieran desprenderse de la constatación de los mismos hechos.

Artículo 93. Lapso para la consignación de alegatos
Levantada el acta de apertura por el Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
éste notificará dentro de los diez días

hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de emisión del acta de apertura, al pre-
sunto infractor o la presunta infractora de los hechos que se le imputan, para que en un lapso 
de diez días hábiles siguientes a su notificación consigne los alegatos y pruebas que estime 
pertinentes para su defensa. En casos plenamente justificados, podrá otorgarse prórroga de 
cinco días hábiles más.

Artículo 94. Sustanciación del expediente
La Consultoría Jurídica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad sustanciará 
el expediente, el cual deberá contener los actos, documentos, declaraciones, experticias, in-
formes y demás elementos de juicio necesarios para establecer la verdad de los hechos. Cual-
quier particular podrá consignar en el expediente los documentos que estime pertinentes a 
los efectos del esclarecimiento de los hechos.

Artículo 95. Actos para la sustanciación
El Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, a través de la Consultoría Jurídica, a 
los fines de la debida sustanciación, podrá realizar, entre otros, los siguientes actos:

1. Requerir de las personas relacionadas con el procedimiento los documentos o informa-
ciones pertinentes para el esclarecimiento de los hechos.

2. Emplazar, mediante la prensa nacional o regional, a cualquier persona interesada que 
pudiese suministrar información relacionada con la presunta infracción.

3. Realizar u ordenar las inspecciones que considere pertinentes a los fines de la inves-
tigación.

4. Evacuar las pruebas necesarias para el esclarecimiento de los hechos.

Artículo 96. Conclusión de la sustanciación y decisión
La sustanciación del expediente deberá concluirse dentro de los cuarenta y cinco días hábiles 
siguientes, contados a partir de la fecha de emisión del acta de apertura, pudiendo prorro-
garse, por una sola vez, hasta por cinco días hábiles siguientes, cuando la complejidad del 
asunto así lo requiera.
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El Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad decidirá dentro de los diez días 
hábiles siguientes. En la decisión se determinará la existencia o no de las infracciones y en 
caso afirmativo, se establecerán las sanciones correspondientes, así como los correctivos a que 
hubiere lugar.

título V
Disposiciones transitorias, derogatorias y finales

Capítulo I
Disposiciones transitorias

Primera
Dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, contados 
a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela , el 
ministerio con competencia en materia de desarrollo social procederá a la reestructuración 
del Consejo Nacional para la Integración de Personas Incapacitadas, creado mediante Ley 
para la Integración de Personas Incapacitadas, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
de Venezuela N° 4.623, Extraordinario, de fecha 03 de septiembre de 1993, cambiándosele 
el nombre por el de Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, para adaptar su 
estructura, organización y funcionamiento a los principios, bases y lineamientos señalados 
en la presente Ley.

Segunda
Los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, y todas las per-
sonas naturales y jurídicas de derecho privado que presten servicios de transporte cumplirán 
con los artículos 37 y 38 de esta Ley, en un lapso no mayor de dos años contados a partir del 
primer año de entrada en vigencia de la presente Ley.

Tercera
Los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, y todas las per-
sonas naturales y jurídicas de derecho privado, se adecuarán al Capítulo IV del Título II de esta 
Ley, dentro de los próximos tres años, contados a partir del primer año de entrada en vigencia 
de la presente Ley.

Cuarta
Dentro de los doce meses siguientes, contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de 
la presente Ley, se procederá a la revisión, actualización y adecuación de las normas y regla-
mentaciones existentes en los ámbitos nacional estadal y municipal, a los fines de ajustarlas a 
las disposiciones de esta Ley.
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Capítulo II
Disposiciones derogatorias

Primera
Se deroga el artículo 410 del Código Civil vigente, y cualquier disposición de carácter legal que 
colide con la presente Ley.

Segunda
Se deroga la Ley para la Integración de Personas Incapacitadas, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República de Venezuela N° 4.623, Extraordinario, de fecha 03 de septiembre de 1993.

Capítulo III
Disposiciones finales

Primera
Esta Ley debe divulgarse, también, mediante sistema de lectoescritura Braille, libro hablado y 
disco compacto.

Segunda
La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela .

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea Nacional,
en Caracas, a los quince días del mes de noviembre de dos mil seis.

Año 196° de la Independencia y 147° de la Federación.
Palacio de Miraflores, en Caracas, a los veintinueve días del mes de diciembre de dos mil seis. 

Años 196º de la Independencia y 147º de la Federación.
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Signatarios de la Convención Interamericana para la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación

contra las Personas con Discapacidad

Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad

Adoptado en:            Ciudad de Guatemala, Guatemala
Fecha:            06/07/99
Conf/Asam/Reunión:      Vigésimo Noveno Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la
            Organización de los Estados Americanos
Entrada en vigor:                 09/14/01 Trigésimo día a partir de la fecha de depósito del  Sexto Instrumento de
           Ratificación por un Estado Miembro de la OEA (Artículo VIII,3)
Depositario:            Secretaría General de la OEA (instrumento original y ratificaciones)
Texto:
Registro onu:           /  /    No.         Vol.       
Observac iones:

               Información General del Tratado: A-65

Países signatarios Fecha Ref Ra/Ac/Ad Ref Depósito Inst Informa Ref

Argentina 06/08/99 09/28/00 01/10/01 RA /
Bolivia 06/08/99 02/27/03 05/30/03 RA /
Brasil 06/08/99 07/17/01 08/15/01 RA /
Chile 06/08/99 12/04/01 02/26/02 RA /
Colombia 06/08/99 12/04/03 02/11/04 RA /
Costa Rica 06/08/99 12/08/99 02/08/00 RA /
Dominica 06/08/99 // // /
Ecuador 06/08/99 03/01/04 03/18/04 RA /
El Salvador 06/08/99 01/15/02 03/08/02 RA /
Guatemala 06/08/99 08/08/02 01/28/03 RA /
Haiti 06/08/99 05/29/09 09/03/09 RA /
Jamaica 06/08/99 // // /



COMPENDIO DE LEGISLACIÓN SOBRE DISCAPACIDAD • Marco Internacional, Interamericano y de América Latina 

492

México 06/08/99 12/06/00 01/25/01 RA /
Nicaragua 06/08/99 07/15/02 11/25/02 RA /
Panamá 06/08/99 01/24/01 02/16/01 RA /
Paraguay 06/08/99 06/28/02 10/22/02 RA /
Perú 06/08/99 07/10/01 08/30/01 RA /
República Dominicana 06/08/99 12/28/06 02/05/07 RA /
Uruguay 06/08/99 05/24/01 07/20/01 RA /
Venezuela 06/08/99 06/06/06 09/28/06 RA /

REF = Referencia                          
INST = Tipo de instrumento
D = Declaración                          
RA = Ratificación
R = Reserva                              
AC = Aceptación
AD = Adhesión
INFORMA = Información requerida por el Tratado
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Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra las Personas con Discapacidad

DOF 12 de marzo de 2001

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed:

El ocho de junio de mil novecientos noventa y nueve, el Plenipotenciario de los Estados 
Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum la Convención 
Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad, suscrita en la ciudad de Guatemala, el siete de junio del propio año, cuyo 
texto en español consta en la copia certificada adjunta.

La Convención mencionada fue aprobada por la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, el veintiséis de abril de dos mil, según decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del nueve de agosto del propio año.

El instrumento de ratificación, firmado por el Ejecutivo Federal a mi cargo el seis de 
diciembre de dos mil. Fue depositado en la Secretaría General de la Organización de Estados 
Americanos, el veinticinco de enero de dos mil uno, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo X de la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación contra las Personas con Discapacidad.

Por tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el pre-
sente Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el trece de febrero de dos mil uno.- 

Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 
El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda Gutman.- Rúbrica.
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Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra las Personas con Discapacidad

Ratificada por México el 25 de enero de 2001
Entrada en vigor: 14 de septiembre de 2001

Los Estados Parte en la presente Convención,
Reafirmando que las personas con discapacidad tienen los mismos derechos humanos 

y libertades fundamentales que otras personas; y que estos derechos, incluido el de no verse 
sometidos a discriminación fundamentada en la discapacidad, dimanan de la dignidad y la 
igualdad que son inherentes a todo ser humano;

Considerando que la Carta de la Organización de los Estados Americanos, en su artículo 
3, inciso j) establece como principio que “la justicia y la seguridad sociales son bases de una 
paz duradera”;

Preocupados por la discriminación de que son objeto las personas en razón de su discapacidad;
Teniendo presente el Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas 

Inválidas de la Organización Internacional del Trabajo (Convenio 159); la Declaración de los 
Derechos del Retrasado Mental (AG.26/2856, del 20 de diciembre de 1971); la Declaración de 
los Derechos de los Impedidos de las Naciones Unidas (Resolución Nº 3447 del 9 de diciembre 
de 1975); el Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad, aprobado por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas (Resolución 37/52, del 3 de diciembre de 1982); 
el Protocolo Adicional de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” (1988); los Principios 
para la Protección de los Enfermos Mentales y para el Mejoramiento de la Atención de la Salud 
Mental (AG.46/119, del 17 de diciembre de 1991); la Declaración de Caracas de la Organización 
Panamericana de la Salud; la Resolución sobre la Situación de las Personas con Discapacidad en 
el Continente Americano (AG/RES. 1249 (XXIII-O/93)); las Normas Uniformes sobre Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad (AG.48/96, del 20 de diciembre de 1993); 
la Declaración de Managua, de diciembre de 1993; la Declaración de Viena y Programa de Ac-
ción aprobados por la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos 
(157/93); la Resolución sobre la Situación de los Discapacitados en el Continente Americano 
(AG/RES. 1356 (XXV-O/95)); y el Compromiso de Panamá con las Personas con Discapacidad en 
el Continente Americano (resolución AG/RES. 1369 (XXVI-O/96); y

Comprometidos a eliminar la discriminación, en todas sus formas y manifestaciones, contra 
las personas con discapacidad,

Han convenido lo siguiente:
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Artículo I
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por:

1. Discapacidad. El término “discapacidad” significa una deficiencia física, mental o 
sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de 
ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o 
agravada por el entorno económico y social.

2. Discriminación contra las personas con discapacidad.
a) El término “discriminación contra las personas con discapacidad” significa toda 

distinción, exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de dis-
capacidad, consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad 
presente o pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconoci-
miento, goce o ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales.

b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un Estado 
parte a fin de promover la integración social o el desarrollo personal de las personas 
con discapacidad, siempre que la distinción o preferencia no limite en sí misma el 
derecho a la igualdad de las personas con discapacidad y que los individuos con dis-
capacidad no se vean obligados a aceptar tal distinción o preferencia. En los casos en 
que la legislación interna prevea la figura de la declaratoria de interdicción, cuando 
sea necesaria y apropiada para su bienestar, ésta no constituirá discriminación.

Artículo II
Los objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación de todas las formas 
de discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en 
la sociedad.

Artículo III
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a:

1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier 
otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con discapa-
cidad y propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a 
continuación, sin que la lista sea taxativa:
a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integra-

ción por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la 
prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, 
tales como el empleo, el transporte, las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la 
educación, el deporte, el acceso a la justicia y los servicios policiales, y las actividades 
políticas y de administración;

b) Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se construyan o fabriquen 
en sus territorios respectivos faciliten el transporte, la comunicación y el acceso para 
las personas con discapacidad;
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c) Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos arquitectónicos, de 
transporte y comunicaciones que existan, con la finalidad de facilitar el acceso y uso 
para las personas con discapacidad; y

d) Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la presente Conven-
ción y la legislación interna sobre esta materia, estén capacitados para hacerlo.

2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:
a) La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles;
b) La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, educación, for-

mación ocupacional y el suministro de servicios globales para asegurar un nivel óp-
timo de independencia y de calidad de vida para las personas con discapacidad; y

c) La sensibilización de la población, a través de campañas de educación encaminadas 
a eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que atentan contra el derecho de 
las personas a ser iguales, propiciando de esta forma el respeto y la convivencia con 
las personas con discapacidad.

Artículo IV
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a:

1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discriminación contra las per-
sonas con discapacidad.

2. Colaborar de manera efectiva en:
a) La investigación científica y tecnológica relacionada con la prevención de las disca-

pacidades, el tratamiento, la rehabilitación e integración a la sociedad de las perso-
nas con discapacidad; y

b) El desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promover la vida in-
dependiente, autosuficiencia e integración total, en condiciones de igualdad, a la 
sociedad de las personas con discapacidad.

Artículo V
1. Los Estados parte promoverán, en la medida en que sea compatible con sus respec-

tivas legislaciones nacionales, la participación de representantes de organizaciones 
de personas con discapacidad, organizaciones no gubernamentales que trabajan en 
este campo o, si no existieren dichas organizaciones, personas con discapacidad, 
en la elaboración, ejecución y evaluación de medidas y políticas para aplicar la presente 
Convención.

2. Los Estados parte crearán canales de comunicación eficaces que permitan difundir entre 
las organizaciones públicas y privadas que trabajan con las personas con discapacidad los 
avances normativos y jurídicos que se logren para la eliminación de la discriminación 
contra las personas con discapacidad.
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Artículo VI
1. Para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en la presente Convención se es-

tablecerá un Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad, integrado por un representante designado por cada 
Estado parte.

2. El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días siguientes al depósito del 
décimo primer instrumento de ratificación. Esta reunión será convocada por la Secreta-
ría General de la Organización de los Estados Americanos y la misma se celebrará en su 
sede, a menos que un Estado parte ofrezca la sede.

3. Los Estados parte se comprometen en la primera reunión a presentar un informe al 
Secretario General de la Organización para que lo transmita al Comité para ser analizado 
y estudiado. En lo sucesivo, los informes se presentarán cada cuatro años.

4. Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán incluir las medidas que 
los Estados miembros hayan adoptado en la aplicación de esta Convención y cualquier 
progreso que hayan realizado los Estados parte en la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra las personas con discapacidad. Los informes también conten-
drán cualquier circunstancia o dificultad que afecte el grado de cumplimiento derivado 
de la presente Convención.

5. El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la aplicación de la Con-
vención e intercambiar experiencias entre los Estados parte. Los informes que elabore 
el Comité recogerán el debate e incluirán información sobre las medidas que los Estados 
parte hayan adoptado en aplicación de esta Convención, los progresos que hayan rea-
lizado en la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con 
discapacidad, las circunstancias o dificultades que hayan tenido con la implementa-
ción de la Convención, así como las conclusiones, observaciones y sugerencias generales 
del Comité para el cumplimiento progresivo de la misma.

6. El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará por mayoría absoluta.
7. El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para el cumplimiento de 

sus funciones.

Artículo VII
No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención restrinja o permita que los 
Estados parte limiten el disfrute de los derechos de las personas con discapacidad reconocidos 
por el derecho internacional consuetudinario o los instrumentos internacionales por los cua-
les un Estado parte está obligado.

Artículo VIII
1. La presente Convención estará abierta a todos los Estados miembros para su firma, en 

la ciudad de Guatemala, Guatemala, el 8 de junio de 1999 y, a partir de esa fecha, per-
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manecerá abierta a la firma de todos los Estados en la sede de la Organización de los 
Estados Americanos hasta su entrada en vigor.

2. La presente Convención está sujeta a ratificación.
3. La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a 

partir de la fecha en que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación de un 
Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo IX
Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta a la adhesión de todos 
los Estados que no la hayan firmado.

Artículo X
1. Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la Secretaría General de 

la Organización de los Estados Americanos.
2. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de que se haya depo-

sitado el sexto instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación 
o de adhesión.

Artículo XI
1. Cualquier Estado parte podrá formular propuestas de enmienda a esta Convención. 

Dichas propuestas serán presentadas a la Secretaría General de la OEA para su distribu-
ción a los Estados parte.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha 
en que dos tercios de los Estados parte hayan depositado el respectivo instrumento de 
ratificación. En cuanto al resto de los Estados parte, entrarán en vigor en la fecha en que 
depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.

Artículo XII
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de ratificarla o ad-
herirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención 
y versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo XIII
La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero cualquiera de los Esta-
dos parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de 
la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el 
Estado denunciante, y permanecerá en vigor para los demás Estados parte. Dicha denuncia no 
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eximirá al Estado parte de las obligaciones que le impone la presente Convención con respecto 
a toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia.

Artículo XIV
1. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 

inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su 
texto, para su registro y publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de confor-
midad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

2. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los 
Estados miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la 
Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 
denuncia, así como las reservas que hubiesen.     
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Resoluciones de la Asamblea General10

 en temas sobre Discapacidad
  

Resoluciones de la Asamblea General en temas sobre Discapacidad

A/RES/62/170 18 de marzo de 2008
Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad y su Protocolo Facultativo

A/RES/62/127 24 de enero de 2008

Aplicación del Programa de Acción Mundial para 
las Personas con Discapacidad: realización de los 
objetivos de desarrollo del Milenio para las personas 
con discapacidad

A/RES/60/232 31 de enero de 2006

Comité Especial encargado de preparar una con-
vención internacional amplia e integral para pro-
teger y promover los derechos y la dignidad de las 
personas con discapacidad

A/RES/60/131 26 de enero de 2006

Aplicación del Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos: realización de los objetivos de 
desarrollo del Milenio para las personas con dis-
capacidad

A/RES/59/198 20 de diciembre de 2004

Comité Especial encargado de preparar una conven-
ción internacional amplia e integral para proteger y 
promover los derechos y la dignidad de las personas 
con discapacidad

A/RES/58/246 23 de diciembre de 2003

Comité Especial encargado de preparar una conven-
ción internacional amplia e integral para proteger y 
promover los derechos y la dignidad de las personas 
con discapacidad

A/RES/58/132 22 de diciembre de 2003
Aplicación del Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos: hacia una sociedad para todos en 
el siglo XXI

A/RES/57/229 18 de diciembre de 2002

Comité Especial encargado de preparar una conven-
ción internacional amplia e integral para proteger y 
promover los derechos y la dignidad de las personas 
con discapacidad

10  http://www.un.org/spanish/esa/social/disabled/garesol.htm
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A/RES/56/168 19 de diciembre de 2001
Convención internacional amplia e integral para 
promover y proteger los derechos y la dignidad de 
las personas con discapacidad

A/RES/56/115 19 de diciembre de 2001
Aplicación del Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos: hacia una sociedad para todos en 
el siglo XXI

A/RES/54/121 17 de diciembre de 1999
Aplicación del Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos: hacia una sociedad para todos en 
el siglo XXI

A/RES/52/82 12 de diciembre de 1997
Aplicación del Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos: hacia una sociedad para todos en 
el siglo XXI

A/RES/50/144 21 de diciembre de 1995

Hacia la plena integración de las personas con dis-
capacidad en la sociedad: aplicación de las Normas 
Uniformes sobre la igualdad de oportunidades 
para las personas con discapacidad, y de la Estra-
tegia a largo plazo para promover la aplicación del 
Programa de Acción Mundial para los Impedidos 
hasta el año 2000 y años subsiguientes

A/RES/49/153 23 de diciembre de 1994

Hacia la plena integración de las personas con dis-
capacidad en la sociedad: aplicación de las Normas 
Uniformes sobre la igualdad de oportunidades 
para las personas con discapacidad, y de la Estra-
tegia a largo plazo para promover la aplicación del 
Programa de Acción Mundial para los Impedidos 
hasta el año 2000 y años subsiguientes

A/RES/48/99 20 de diciembre de 1993
Hacia la plena integración en la sociedad de per-
sonas con discapacidad: un programa de acción 
mundial permanente

A/RES/48/97 20 de diciembre de 1993 Día Internacional de los Impedidos

A/RES/48/96 20 de diciembre de 1993
Normas Uniformes sobre la igualdad de oportuni-
dades para las personas con discapacidad

A/RES/48/95 20 de diciembre de 1993

Inclusión plena y positiva de las personas con dis-
capacidad en todos los aspectos de la sociedad y 
papel de liderazgo que corresponde en ello a las 
Naciones Unidas

A/RES/47/88 16 de diciembre de 1992
Hacia la plena integración en la sociedad de per-
sonas con discapacidad: un programa de acción 
mundial permanente

A/RES/47/3 14 de octubre de 1992 Día Internacional de los Impedidos
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A/RES/46/96 16 de diciembre de 1991
Ejecución del Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos y Decenio de las Naciones Unidas 
para los Impedidos

A/RES/45/91 20 de diciembre de 1990
Ejecución del Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos y Decenio de las Naciones Unidas 
para los Impedidos

A/RES/44/70 8 de diciembre de 1989
Ejecución del Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos y Decenio de las Naciones Unidas 
para los Impedidos

A/RES/43/98 8 de diciembre de 1988
Ejecución del Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos y Decenio de las Naciones Unidas 
para los Impedidos

A/RES/42/58 30 de noviembre de 1987
Ejecución del Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos y Decenio de las Naciones Unidas 
para los Impedidos

A/RES/41/106 4 de diciembre de 1986
Ejecución del Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos y Decenio de las Naciones Unidas 
para los Impedidos

A/RES/40/31 29 de noviembre de 1985
Ejecución del Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos y Decenio de las Naciones Unidas 
para los Impedidos

A/RES/39/26 23 de noviembre de 1984
Decenio de las Naciones Unidas para los Impedi-
dos

A/RES/38/28 22 de noviembre de 1983
Ejecución del Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos

A/RES/37/53 3 de diciembre de 1982
Ejecución del Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos

A/RES/37/52 3 de diciembre de 1982 Programa de Acción Mundial para los Impedidos

A/RES/36/77 8 de diciembre de 1981 Año Internacional de los Impedidos

A/RES/35/133 11 de diciembre de 1980 Año Internacional de los Impedidos

A/RES/34/154 17 de diciembre de 1979 Año Internacional de los Impedidos

A/RES/33/170 20 de diciembre de 1978 Año Internacional de los Impedidos

A/RES/32/133 16 de diciembre de 1977 Año Internacional de los Impedidos

A/RES/31/123 16 de diciembre de 1976 Día Internacional de los Impedidos

A/RES/31/82 13 de diciembre de 1976
Aplicación de la Declaración de los Derechos de 
los Impedidos

A/RES/3447
(XXX)

9 de diciembre de 1975
Declaración de los Derechos de los Impedidos
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